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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DEL DIA VEINTISÉIS 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN PRIMERA CONVOC ATORIA. 

===================================================================== 

En Murcia, a veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, siendo las diez horas y diez minutos, 

en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, se reúne el Pleno del Ayuntamiento de Murcia para 

celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Alcalde-Presidente D. José Francisco Ballesta Ger-

mán, con la asistencia del Sr. Secretario General del Pleno D. Antonio Marín Pérez que ejerce las 

funciones que la ley le otorga y da fe del acto. 

Asisten los Sres. Concejales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal Popular : 

D. José Francisco Ballesta Germán 

Dª Rebeca Pérez López 

D. José Guillén Parra 

D. Antonio Javier Navarro Corchón 

Dª María de las Mercedes Bernabé Pérez 

D. Fulgencio Perona Paños 

Dª María Ascensión Carreño Fernández 

D. José Francisco Muñoz Moreno 

D. Jesús Francisco Pacheco Méndez 

Dª Belén López Cambronero 

D. Marco Antonio Fernández Esteban 

Dª Pilar Torres Díez 

D. Diego Avilés Correas 

Dª Sofía Carmen López Briones Guil 

D. Miguel Ángel Noguera Gómez 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

D. José Antonio Serrano Martínez 

Dª Carmen Fructuoso Carmona 

D. Enrique Lorca Romero 

Dª Ainhoa María Sánchez Tabares 
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D. Andrés Francisco Guerrero Martínez 

Dª Esther Nevado Doblas 

D. Ginés Ruiz Maciá 

Dª Regina Sarriá Párraga 

Por el Grupo Municipal de Vox 

D. Luis Gestoso de Miguel 

Dª María Guerrero Cano 

Dª Alba Franco Elvira 

D. José Mariano Orenes Bastida 

D. David Baquero Martínez 

D. Fernando María Sánchez-Parra Jiménez 

 El número total de concejales asistentes es de veintinueve que es el número legal de miembros 

de la Corporación.  

 Abierta la sesión, una vez comprobado por el Sr. Secretario la existencia del quórum necesario 

para que pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos incluidos en el orden del día. 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario para que diera lectura al Orden del día. 

1.  ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE DIECIOCHO DE SEP TIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

 El Sr. Alcalde preguntó si algún miembro de la Corporación tenía que formular alguna ob-

servación al acta de la sesión anterior, no habiendo ninguna. 

 En consecuencia y de conformidad con el art. 91.1. del Reglamento de Organización y Régi-

men Jurídico de las Entidades Locales ( RD 2568/1986 de 28 de noviembre), el Acta de la sesión 

ordinaria de dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés fue aprobada. 

2. URBANISMO, HUERTA Y MEDIO AMBIENTE 

 Se someten a aprobación ONCE dictámenes de la Comisión de URBANISMO, HUERTA 

Y MEDIO AMBIENTE,  incluidos en el orden del día de la presente sesión. 

2.1.  APROBAR EL REAJUSTE DE ANUALIDADES CONTEMPLAD AS EN LA ADENDA 

MODIFICATIVA DEL CONVENIO SUSCRITO EL 22 DE JUNIO D E 2006 PARA LA 

REMODELACIÓN DE LA RED FERROVIARIA DE LA CIUDAD DE MURCIA, 

FASES I Y II, PARA LOS EJERCICIOS 2024 A 2028. (EXPTE. 2023/DIAR/000024). 
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 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Visto el expediente de referencia tramitado para la aprobación de la regularización de anua-

lidades contempladas en la ADENDA MODIFICATIVA DEL CONVENIO SUSCRITO EL 22 DE 

JUNIO DE 2006 PARA LA REMODELACIÓN DE LA RED ARTERIAL FERROVIARIA DE LA 

CIUDAD DE MURCIA, Fases I y II. 

RESULTANDO:  

1º. Mediante Acuerdo de Pleno de 6 de mayo de 2023 se aprobó la ADENDA MODIFICATIVA DEL 

CONVENIO SUSCRITO EL 22 DE JUNIO DE 2006 PARA LA REMODELACIÓN DE LA RED 

ARTERIAL FERROVIARIA DE LA CIUDAD DE MURCIA, contemplando para las actuaciones 

de las Fases I y II más costes operativos y financieros, en su caso, la aportación a través de un prés-

tamo participativo anual o mecanismo que proceda otorgado por Adif – Alta Velocidad, el Gobierno 

de la Región de Murcia y el Ayuntamiento, cuantificado de la siguiente manera y bajo los criterios 

señalados: 

Socio Total 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

Adif – AV 341,926 69,035 84,041 100,861 54,187 33,327 0,095 0,095 0,095 0,095 0,095 

Región  
de Murcia 

134,698 27,196 33,107 39,733 21,346 13,129 0,037 0,037 0,037 0,037 0,037 

Ayto. 41,446 8,368 10,187 12,226 6,568 4,039 0,012 0,012 0,012 0,012 0,012 

Total 518,07 104,599 127,335 152,820 82,101 50,495 0,144 0,144 0,144 0,144 0,144 

 
2º.Al tratarse de aportaciones plurianuales, están condicionadas a la existencia de créditos en los co-

rrespondientes Presupuestos de cada ejercicio conforme al Art. 50.d), Ley 40/2015, de 1 de Octubre, 

Régimen Jurídico del Sector Público y en el ámbito de las Entidades Locales, al art. 174.1 Ley de 

Haciendas Locales aprobado por R.D Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, que subordina la autoriza-

ción o realización de los gastos de carácter plurianual al crédito que para cada ejercicio autoricen los 

respectivos presupuestos. 

3º.El Ayuntamiento asumió en el referido acuerdo el compromiso de consignar anualmente en sus 

presupuestos, como el resto de los socios, las cantidades detalladas para garantizar la integración del 

ferrocarril en la ciudad de Murcia, durante todos los ejercicios comprendidos en el periodo de vigen-

cia de la Adenda Modificativa mientras no se obtenga rendimiento de los aprovechamientos urbanís-

ticos, quedando así autorizada mediante el presente acuerdo la ampliación del número de anualidades 

y la elevación de los porcentajes máximos previstos en el art. 174 del TRLRHL hasta el nivel que 
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permita cumplir con los compromisos asumidos en la Adenda.  

4º.Los compromisos que se adoptan evalúan costes teóricos que podrán variar, por lo que las anuali-

dades indicadas son orientativas y susceptibles de poder modificarse en plazo, en la medida en la que 

resulte necesario para el desarrollo de la solución de Integración del ferrocarril en la ciudad. A tal fin, 

la Sociedad elaborará durante el primer semestre de cada año una Planificación anual y plurianual, 

donde se programen las acciones a efectuar por la Sociedad en los siguientes ejercicios y se concreten 

las necesidades económicas, que deberá ser aprobado en el Consejo de la Sociedad, y comunicado a 

los socios de modo que estos lo puedan incluir en sus presupuestos para su desembolso en el primer 

semestre del año. 

A estos efectos, los importes consignados en el cuadro anterior tienen el carácter de máximo estimado 

para el Ayuntamiento de Murcia, por lo que en el caso de que la aportación a efectuar resultase supe-

rior al valor máximo comprometido en este Convenio, procederá la aprobación de la correspondiente 

Adenda. 

De este modo, la Sociedad irá ajustando la calendarización estimada de la programación de las 

actuaciones a la realidad, de manera que las aportaciones de los socios a la misma también se 

ajusten a dicha realidad, habida cuenta de la complejidad de la ejecución de estas actuaciones. 

5º.Para todas las fases, ADIF y/o ADIF AV como expertos y responsables técnicos de las actuaciones 

ferroviarias comunicarán a la Sociedad las variaciones en los costes estimados, inmediatamente se 

conozcan, al objeto de adaptar los compromisos económicos fijados en esta Adenda Modificativa a 

esas variaciones. 

6º. Durante los ejercicios 2021 y 2022 no se estimó por Murcia Alta Velocidad la necesidad de sus-

cribir préstamo participativo para dichos ejercicios, conforme a la disponibilidad de su tesorería, y 

para el ejercicio 2023 se ha tramitado y aprobado contrato de préstamo participativo por importe de 

3.872.880 €, tras el correspondiente informe de regularización presentado por Murcia Alta Velocidad 

S.A el pasado mes de mayo de 2023. 

7º. Asimismo, por la Junta de Gobierno de 15 de septiembre de 2023 se ha acordado efectuar el 

segundo desembolso de la anualidad 2023 por importe de 2.811.056€. 

CONSIDERANDO:  

1º. En el informe de reajuste de anualidades incorporado al Acta de la Comisión de Seguimiento de 

la Adenda de 10 de mayo de 2023 se propone, conforme a la justificación contenida en el mismo, el 
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siguiente reajuste de las anualidades 2024 y siguientes: 

 

2º. En el informe mencionado del reajuste de anualidades se detalla la fecha y el importe de las 

aportaciones de cada uno de los préstamos participativos a suscribir con los accionistas, según las 

necesidades de tesorería calculadas por la Sociedad para los ejercicios 2023 a 2026: 

2024 octubre-23 55,000 160,000 

 abril-24 55,000  

 septiembre-24 50,000  

2025 abril-25 30,000 100,000 

 septiembre-25 70,000  

2026 septiembre-26 25,000 25,000 

 
3º. Por Murcia Alta Velocidad se ha remitido borrador de documento de préstamo participativo para 

2024, solicitando su aprobación durante el presente ejercicio sin perjuicio de que las aportaciones de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y del Ayuntamiento de Murcia se efectúen en 2024 

en los meses de abril y septiembre. 

4º. En el Informe de Intervención de 3 de mayo de 2019 relativo a la Adenda modificativa al Protocolo 

de 2006 de soterramiento, se indicó lo siguiente: 

Importe “estimado” de las actuaciones. En distintos apartados de la Adenda se hace permanente alu-

sión a que los gastos son previsiones, estimaciones, costes teóricos, y que podrían ser objeto de va-

riación o modificación. A este respecto, desde el punto de vista económico y presupuestario, los 

acuerdos que, en su caso, se adopten durante la vigencia del Convenio mantendrán coherencia desde 

el momento en que se ajusten y respeten el carácter de importes máximos anuales en los términos que 

contiene la Cláusula Sexta del Convenio, anteriormente transcrito y al que hace referencia el Informe 

de la Dirección Económica y Presupuestaria. En consecuencia, los compromisos económicos y su 

distribución plurianual recogida en el cuadro incorporado en el Convenio para las Fases I y II, ex-

puesto con anterioridad, tiene el carácter y naturaleza de máximos, tanto en su importe total como en 

su distribución anual, de forma que, sólo a través de la correspondiente modificación del Convenio, 

% Total 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028

66% 341,926 46,370 46,907 0,000 0,000 31,951 105,600 66,000 16,500 16,500 12,098

26% 134,698 18,267 18,478 0,000 0,000 12,587 41,600 26,000 6,500 6,500 4,766

8% 41,446 5,621 5,686 0,000 0,000 3,873 12,800 8,000 2,000 2,000 1,466

518,070 70,258 71,071 0,000 0,000 48,411 160,000 100,000 25,000 25,000 18,330

Aportaciones Socios

ADIF - AV

Región de Murcia

Ayuntamiento Murcia

Total
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debidamente aprobada por el propio Pleno de la Corporación, será posible la alteración (al alza) de 

las cuantías contempladas. 

5º.Con objeto de poder aprobar y suscribir el documento de préstamo participativo de 2024, que prevé 

una aportación por el Ayuntamiento de 12.800.000 euros, resulta necesario a la vista del informe de 

Intervención referido, la adopción de acuerdo plenario que contemple la alteración de las anualidades 

inicialmente previstas. 

6º. Se ha emitido informe de la Dirección de Área de Urbanismo con fecha 23 de junio de 2023, así 

como de la Dirección Económica y Presupuestaria en la misma fecha,  y  solicitado informe a Inter-

vención General en ejercicio de las funciones de control y fiscalización de los artículos 213 y siguien-

tes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en los términos establecidos en el art. 4 del Real Decreto 

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Adminis-

tración Local con habilitación de carácter nacional, el mismo se ha emitido según Diligencia de con-

formidad de fecha 25 de septiembre de 2023. 

7º. Una vez se acuerde por el Pleno la regularización de anualidades, a cuyo efecto se ha efectuado 

operación contable AD de ejercicios futuros, 2024 a 2028, con número de operación 920239000769, 

podrán llevarse a cabo los trámites conducentes a la aprobación del documento de préstamo partici-

pativo de 2024. 

Vista la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; Ley 13/2015, de 30 

de marzo, de Ordenación territorial y urbanística de la región de Murcia; Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales; Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y demás disposiciones de apli-

cación, SE ACUERDA: 

PRIMERO:  Aprobar el reajuste de anualidades contempladas en la ADENDA 

MODIFICATIVA DEL CONVENIO SUSCRITO EL 22 DE JUNIO DE 2006 PARA LA 

REMODELACIÓN DE LA RED ARTERIAL FERROVIARIA DE LA CIUDAD DE MURCIA, 

Fases I y II,  una vez concluidos los trámites para la aprobación del segundo desembolso para la 

anualidad 2023 conforme al informe de regularización correspondiente, en los términos siguientes: 
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 SEGUNDO: Autorizar y disponer del gasto de las cantidades correspondientes a las anuali-

dades 2024 a 2028 atribuidas al Ayuntamiento de Murcia (con un total de 26.266.000 €), conforme a 

la AD previa de ejercicios futuros con número de operación 920239000769, con cargo a las aplica-

ciones presupuestarias 098/1511/82199 de dichos ejercicios.  

Al tratarse de aportaciones plurianuales, estarán condicionadas a la existencia de créditos en los co-

rrespondientes Presupuestos de cada ejercicio conforme al Art. 50.d), Ley 40/2015, de 1 de Octubre, 

Régimen Jurídico del Sector Público y en el ámbito de las Entidades Locales, al art. 174.1 Ley de 

Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, que subordina la autoriza-

ción o realización de los gastos de carácter plurianual al crédito que para cada ejercicio autoricen los 

respectivos presupuestos. 

 TERCERO: El Ayuntamiento asume el compromiso de consignar anualmente en sus presu-

puestos, como el resto de los socios, las cantidades detalladas para garantizar la integración del ferro-

carril en la ciudad de Murcia, durante todos los ejercicios comprendidos en el periodo de vigencia de 

la Adenda Modificativa mientras no se obtenga rendimiento de los aprovechamientos urbanísticos. 

 CUARTO:  Los compromisos económicos y su distribución plurianual, recogida en el punto 

dispositivo primero del presente acuerdo,  tienen el carácter y naturaleza de máximos, tanto en su 

importe total como en su distribución anual, de forma que la posible alteración al alza de las cuantías 

contempladas requerirá la adopción de un nuevo acuerdo del Pleno de la corporación. 

 QUINTO:  Notifíquese a Murcia Alta Velocidad, S.A. y comuníquese a los servicios munici-

pales afectados”. 

 Se aprobó por mayoría con veintitrés votos a favor, quince del Grupo Popular y ocho del 

Grupo Socialista, y seis abstenciones del Grupo Vox. 

2.2.  DESESTIMAR POR AUSENCIA DE LEGITIMACIÓN A FEC HA ACTUAL, EL 

RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR BOGEY MEDITERRANEO S.L., 

CONTRA EL ACUERDO DE 24 DE JULIO DE 2023 POR EL QUE SE DESESTIMÓ LA 

SOLICITUD PRESENTADA POR ARENAGUASOL S.L., DE PAGO DE 14.333.804 

EUROS, SUPUESTAMEN-TE CORRESPONDIENTES A LOS DERECHOS 

% Total 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028

66% 341,926 46,370 46,907 0,000 0,000 31,951 105,600 66,000 16,500 16,500 12,098

26% 134,698 18,267 18,478 0,000 0,000 12,587 41,600 26,000 6,500 6,500 4,766

8% 41,446 5,621 5,686 0,000 0,000 3,873 12,800 8,000 2,000 2,000 1,466

518,070 70,258 71,071 0,000 0,000 48,411 160,000 100,000 25,000 25,000 18,330

Aportaciones Socios

ADIF - AV

Región de Murcia

Ayuntamiento Murcia

Total
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ADQUIRIDOS POR MIRALLEVANT, S.L., EN EL CONVENIO UR BANÍSTICO DEL 

SECTOR ZBSD-CT13 (CONVENIO TEATRO CIRCO), APROBADO POR ACUERDO 

PLENARIO DE 23 DE FEBRERO DE 2006. (EXPTE. 2023/DIAR/000021) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Visto el recurso de reposición presentado por la mercantil BOGEY MEDITERRÁNEO, S.L 

contra el acuerdo de Pleno de 24 de julio de 2023 de desestimación Desestimar la solicitud presentada 

por ARENAGUASOL, S.L de pago de 14.333.804 €, supuestamente correspondientes a los derechos 

adquiridos por MIRALLEVANT, S.L. en el Convenio Urbanístico del sector ZB-SD-Ct13 (Convenio 

Teatro Circo) aprobado por acuerdo plenario de 23 de febrero de 2006.  

 CONSIDERANDO el informe emitido por la Directora de Área de Urbanismo con fecha 25 

de septiembre de 2023, que se reproduce a continuación como fundamento del presente acuerdo, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

“ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN DE BOGEY MEDITERRÁNE O S.L CONTRA 

ACUERDO DE PLENO 24 JULIO 2023 DESESTIMATORIO DE LA  PRETENSIÓN DE 

PAGO DE 14.333.804 €, POR ARENAGUASOL S.L 

1. ANTECEDENTES. 

Mediante Acuerdo de Pleno de 24 de julio de 2023 se dispuso lo siguiente: 

Primero: Desestimar la solicitud presentada por ARENAGUASOL, S.L de pago de 14.333.804 €, 

supuestamente correspondientes a los derechos adquiridos por MIRALLEVANT, S.L. en el Convenio 

Urbanístico del sector ZB-SD-Ct13 (Convenio Teatro Circo) aprobado por acuerdo plenario de 23 de 

febrero de 2006.  

Segundo: Procediendo dicha desestimación, y respecto de las alegaciones contenidas en el escrito de 

BOGEY MEDITERRÁNEO, S.L. solicitando que esta Administración se abstenga de abonar canti-

dad alguna por los conceptos reclamados a la mercantil ARENAGUASOL S.L., estimar que dicha 

solicitud carece de fundamento y lo que procede es comunicar al Juzgado de Primera Instancia n.º 1 

de Elche el acuerdo una vez éste se adopte para conocimiento de los antecedentes y situación jurídica 

de los terrenos y titularidad de los aprovechamientos urbanísticos en litigio. 

Contra dicho acuerdo la mercantil BOGEY MEDITERRÁNEO, S.L ha presentado recurso de repo-

sición con fecha 24 de agosto de 2023, en el que reclama la posición de interesada en el presente 
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procedimiento al encontrarse en sustanciación el procedimiento de ejecución de títulos no judiciales 

(001168/2014) dirigido contra MIRALLEVANT S.L (por absorción de FINCAS ALTABIX 2.000 

S.L, deudora de la mercantil recurrente), atacando el no haberle dado traslado de los escritos de ale-

gaciones de las mercantiles firmantes del convenio,  solicitando una ingente suma de certificados 

administrativos y copia de documentación de diversos expedientes relacionados con el convenio ur-

banístico (certificados elaborados al efecto sobre vigencia del convenio, instrumentos de planea-

miento afectados, escrituras de propiedad, expediente de adquisición del Teatro Circo, expedientes 

judiciales relacionados completos, etc.), y aprovechando para insistir en la concurrencia de circuns-

tancias  que justifican la resolución del convenio urbanístico. 

2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS. 

El escrito de  BOGEY MEDITERRÁNEO, S.L, presentado una vez se había concedido trámite de 

audiencia a las mercantiles firmantes del convenio referido, se incorporó a este expediente dado el 

objeto de su pretensión: 

Esta parte ha tenido conocimiento de la transmisión de derechos adquiridos vinculados al Convenio 

del citado Plan Parcial, a la mercantil Arenaguasol S.L., y que está a requerido al Ayuntamiento de 

Murcia, haciendo uso de dicha adquisición, de “requerimiento extrajudicial para que en el plazo de 

10 días efectúe el pago de la cantidad de 14.333.000 euros, que corresponden a los derechos adquiri-

dos vinculados al Convenio del Plan Parcial del Sector ZB-SD-CT”. 

…………………………………………………………………………………………… 

SE REQUIERE Y SOLICITA a este Ayuntamiento, bajo apercibimientos de cuantas acciones legales 

pudieran derivarse por daños y perjuicios irrogados a esta parte, para que se abstenga de abonar can-

tidad alguna por los conceptos reclamados a la mercantil ARENAGUASOL S.L. Todo ello en salva-

guarda de nuestro derecho de crédito, el cual se ha visto lesionado como consecuencia del acto de 

disposición llevado a cabo por ambas mercantiles, las cuales conocían, o diligentemente no podían 

ignorar, que la transmisión causaba un perjuicio a este acreedor, quien previamente había solicitado 

la traba de dichos derechos de crédito en sede judicial. Solicitando que tenga a esta parte por intere-

sado en el procedimiento instando por ARENAGUASOL S.L. a este Ayuntamiento y, en cualquiera 

que esté vinculado al mismo y, que se dé a esta parte traslado de las notificaciones y los documentos 

que le acompañen por haberse presuntamente producido la venta de los derechos en fraude de acree-

dores. Sirva el presente requerimiento a los efectos de interrumpir la prescripción. 
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 De dicho escrito se dio traslado a las tres mercantiles firmantes del convenio y  a 

ARENAGUASOL, S.L. Pero a  BOGEY MEDITERRÁNEO, S.L    no se le dio traslado del expe-

diente ni de los escritos de las mercantiles firmantes del convenio, pues una cosa es pretender ostentar 

legitimación, cuando no acredita fehacientemente la existencia de acuerdo sobre la petición de em-

bargo sobre los derechos urbanísticos fruto del convenio urbanístico del sector ZB-SD-CT, ya que no 

justifica que  el Juzgado de Primera Instancia n.º 1 de Elche, hubiera dictado resolución judicial en el 

procedimiento de ejecución de títulos no judiciales (001168/2014) con mandamiento de embargo de 

los concretos aprovechamientos urbanísticos objeto aquí de discusión (lo último es Auto de 12 de 

abril de 2023 por el que SE ACUERDA continuar la ejecución despachada frente a RESIDENCIAL 

MIRA LLEVANT S.L. como sucesora de la ejecutada FINCAS ALTABIX 2000 S.L), y otra bien 

distinta es que se diera respuesta a su escrito, por pura y simple deferencia administrativa, a través 

del acuerdo de pleno referido. 

 Insistimos en las consideraciones que motivaron dicho acuerdo: 

 El Convenio Urbanístico del sector ZB-SD-Ct13 (Convenio Teatro Circo) aprobado por 

acuerdo plenario de 23 de febrero de 2006, y suscrito el 3 de mayo siguiente con LO NAVARRO DE 

MURCIA, S.A., PROFU, S.A., MIRALLEVANT, S.L. y ACTIVIDADES E INVERSIONES 

FUTURAS 3000, S.L. no ha sido resuelto ni anulado  a fecha de hoy por lo que continúa en vigor, y 

no será hasta la fase de gestión urbanística, con el proyecto de reparcelación, que se produzca la 

liquidación de derechos y obligaciones derivados del convenio. 

 No se ha comunicado, solicitado ni autorizado por este Ayuntamiento cesión en la posición 

del convenio por MIRALLEVANT, S.L, a  ARENAGUASOL, S.L. y actualmente la primera no 

ostenta titularidad de los terrenos que aportó inicialmente al mismo por lo que tampoco sería posible 

dicha cesión en su posición de titular inicial firmante del convenio. Otra cosa es que se concurra al 

proceso de gestión urbanística y previa acreditación fehaciente, se demuestre la titularidad de apro-

vechamientos urbanísticos derivados del convenio, por cumplimiento de las obligaciones proporcio-

nales y correspondientes también derivadas del mismo, en el presente caso, por la aportación del 

edificio Teatro Circo, aprovechamientos que están siendo objeto de disputa judicial en sede de lo 

contencioso administrativo por una de las sociedades firmantes del convenio. 

 En este punto cabe afirmar, a priori, que cualquier cesión de derechos y obligaciones derivados 

del convenio urbanístico debe autorizarse formalmente por el Ayuntamiento de Murcia, circunstancia 
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que no ha tenido lugar en el presente supuesto, por lo que las relaciones entre las sociedades firmantes 

del convenio y terceros quedan en el ámbito de la esfera privada, ajena a esta Administración.  

 Y ello es así partiendo de la premisa de que una cosa es la cesión legítima de un crédito o de 

una deuda a un tercero, ajeno al negocio convencional inicial, y otra bien distinta es ceder la posición 

contractual entendida como una unidad, como un conjunto de derechos y obligaciones con los efectos 

jurídicos consiguientes, dando posibilidad de solicitar declaración de nulidad, resolución, devolución 

de cantidades aportadas, etc. 

 Así las cosas, la pretensión de ceder los derechos derivados de un convenio urbanístico sin 

ceder al  mismo  tiempo las obligaciones correlativas, es decir, sin operar una subrogación o cesión 

de la posición de una de las partes (que debe ser también autorizada por el Ayuntamiento) con todas 

las consecuencias jurídicas aplicables, y que es lo que legitimaría al cesionario para solicitar la reso-

lución del mismo y devolución de cantidades, entiendo que no es factible puesto que sería imposible 

transmitir derechos y obligaciones deslavazados al estar íntimamente solapados en una relación recí-

proca que les da sentido, creando un vínculo de interdependencia entre ellos. 

 Sobre la base de las anteriores consideraciones se desestimó la solicitud presentada por 

ARENAGUASOL, S.L. de pago de 14.333.804 €, supuestamente correspondientes a los derechos 

adquiridos por MIRALLEVANT, S.L. en dicho convenio, por lo que procediendo tal desestimación, 

y respecto de las alegaciones contenidas en el escrito de BOGEY MEDITERRÁNEO, S.L. solici-

tando que esta Administración se abstenga de abonar cantidad alguna por los conceptos reclamados 

a la mercantil ARENAGUASOL S.L., dicha solicitud carece de fundamento, pues a fecha del acuerdo 

plenario aquella no justifica que  el Juzgado de Primera Instancia n.º 1 de Elche hubiera dictado 

resolución judicial en procedimiento de ejecución de títulos no judiciales, decretando el embargo de 

los aprovechamientos urbanísticos en discusión, por lo que solamente procedía comunicar a dicho 

Juzgado el acuerdo para conocimiento de los antecedentes y situación jurídica de los terrenos y titu-

laridad de los aprovechamientos urbanísticos en litigio, aprovechamientos que, por lo demás, no pue-

den desligarse de las obligaciones correspondientes y aún figuran pendientes, al no haberse culminado 

la fase reparcelatoria, momento éste en el que se liquidan los derechos y obligaciones del convenio. 

 El acuerdo de pleno de 24 de julio de 2023 no habría podido ser distinto aun en el hipotético 

supuesto de haber considerado a BOGEY MEDITERRÁNEO, S.L legitimado en el procedimiento. 

Y ello debido a que dicho acuerdo se limita a desestimar la solicitud de pago de ARENAGUASOL 
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S.L, ése es su pronunciamiento y no si MIRALLEVANT S.L tiene o no aprovechamiento urbanístico 

actualmente en el convenio, y en qué alcance, pues a esta cuestión se alude en las consideraciones, 

donde se concluye que es el proceso reparcelatorio el que define finalmente la titularidad de los apro-

vechamientos, previo cumplimiento de las obligaciones, y al que pueden concurrir quienes crean os-

tentar esos derechos. 

 Como las Sociedades promotoras del convenio no han terminado la fase de tramitación y 

aprobación del proyecto de reparcelación urbanística, no es posible «poner en orden» las titularidades 

de aprovechamientos urbanísticos previa acreditación de los mismos, como en cualquier proceso re-

parcelatorio, y actualizar la liquidación de las obligaciones de las partes suscribientes del convenio 

(cláusula 1.5 del convenio). 

 En definitiva, y siguiendo los artículos 82 y 118.1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, especialmente el segundo 

de los preceptos, solo es exigible la audiencia a los interesados "cuando hayan de tenerse en cuenta 

nuevos hechos o documentos no recogidos en el expediente originario”, y no es el caso. Proclamar 

que los aprovechamientos urbanísticos derivados del coste de adquisición del Teatro Circo (y de su 

rehabilitación como pretende la mercantil ahora recurrente), siguen correspondiendo o no a 

MIRALLEVANT S.L, como así reflejaba el Programa de Actuación presentado en noviembre de 

2016, o han sido absorbidos por otra de las mercantiles (discusión en sede judicial actualmente) no 

era el objeto del presente procedimiento. 

 En conclusión, el acuerdo plenario no habría podido ser distinto en la actualidad puesto que: 

1º. El convenio hoy sigue en vigor, con obligaciones pendientes que han de liquidarse en la fase de 

reparcelación previa acreditación fehaciente de la titularidad de los aprovechamientos correspondien-

tes al cumplimiento de dichas obligaciones. 

2º. No se ha comunicado, ni autorizado por este Ayuntamiento, cesión de la posición de 

MIRALLEVANT S.L en el convenio a favor de ARENAGUASOL S.L ni de ninguna otra mercantil 

y no es posible ceder los derechos derivados de un convenio urbanístico sin ceder al  mismo  tiempo 

las obligaciones correlativas. 

3º. A la fecha de adopción del acuerdo plenario BOGEY MEDITERRÁNEO, S.L no justifica que el 

Juzgado de Primera Instancia n.º 1 de Elche hubiera dictado resolución judicial despachando embargo 

contra los aprovechamientos urbanísticos en el procedimiento de ejecución de títulos no judiciales, 
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por lo que carece de legitimación. 

 Sobre la base de todo lo anterior procede elevar propuesta al Pleno de desestimación del re-

curso de reposición presentado por BOGEY MEDITERRÁNEO, S.L contra el acuerdo de 24 de julio 

de 2023 por el que se desestimó la solicitud presentada por ARENAGUASOL, S.L de pago de 

14.333.804 €, supuestamente correspondientes a los derechos adquiridos por MIRALLEVANT, S.L. 

en el Convenio Urbanístico del sector ZB-SD-Ct13 (Convenio Teatro Circo) aprobado por acuerdo 

plenario de 23 de febrero de 2006, por falta de legitimación a fecha actual.  

 Respecto de la documentación que solicita en el escrito del recurso, deberá personarse en cada 

uno de los expedientes afectados acreditando su condición de interesada en cada concreto procedi-

miento que legitime su acceso y obtención por su parte de dicha documentación, no considerándose 

el presente procedimiento como el cauce adecuado para tal fin.” 

 Sobre la base de dichas consideraciones y vistos el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, la Ley 

13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

y demás disposiciones de aplicación, SE ACUERDA: 

 PRIMERO:  Desestimar, por ausencia de legitimación a fecha actual, el recurso de reposición 

presentado por BOGEY MEDITERRÁNEO, S.L contra el acuerdo de 24 de julio de 2023 por el que 

se desestimó la solicitud presentada por ARENAGUASOL, S.L de pago de 14.333.804 €, supuesta-

mente correspondientes a los derechos adquiridos por MIRALLEVANT, S.L. en el Convenio Urba-

nístico del sector ZB-SD-Ct13 (Convenio Teatro Circo) aprobado por acuerdo plenario de 23 de fe-

brero de 2006. 

 SEGUNDO: Desestimar la solicitud de dicha mercantil de emisión de diversos certificados 

administrativos y copia de la documentación señalados en el escrito del recurso, debiendo personarse 

en cada uno de los expedientes afectados acreditando su condición de interesada en cada concreto 

procedimiento que legitime su acceso y obtención por su parte de dicha documentación, no conside-

rándose el presente procedimiento como el cauce adecuado para tal fin. 

 TERCERO: Notificar el presente acuerdo a BOGEY MEDITERRÁNEO, S.L y al Juzgado 

de 1ª Instancia de Elche nº 1, y comuníquese a los Servicios Jurídicos a los efectos oportunos. 
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 CUARTO:  Contra el presente acuerdo podrá interponer el interesado recurso contencioso 

administrativo ante la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a partir del 

día siguiente a la fecha de notificación del mismo, conforme al artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

2.3.  ADQUISICIÓN POR CONVENIO EXPROPIATORIO DE PARCELA D E 429,62M2, 

VALORADA EN 10.261,90 EUROS, IDENTIFICADA COMO PARC ELA Nº5 EN EL 

“PROYECTO DE OCUPACIÓN DIRECTA DE LOS TERRENOS NECE SARIOS 

PARA LA EJECUCIÓN DE UN ACCESO A LA AVENIDA MIGUEL INDURAIN, A 

TRAVÉS DE LA CALLE COMUNIDAD, EN LOS DOLORES, MURCI A. (EXPTE. 

0175GE06-PARCELA Nº5 G-2023/00403/000069). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que mediante acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 27 de Julio 

de 2006 se aprobó inicialmente el Proyecto de Ocupación Directa de los terrenos necesarios para la 

ejecución de un acceso a la Avda. Miguel Indurain, a través de la Calle Comunidad, en Los Dolores, 

Murcia. 

              Dicho acuerdo fue sometido a información pública y notificado individualmente a los titula-

res de los bienes y derechos afectados. 

  RESULTANDO, que por otro acuerdo del Pleno del Ayuntamiento adoptado el día 30 de 

Noviembre de 2006 se resolvieron las alegaciones presentadas durante el plazo de información pú-

blica y se aprobó definitivamente el Proyecto de Ocupación Directa referido, entre cuyas parcelas 

afectadas se encuentra la parcela N.º 5, titularidad de D.ª Josefa Cárceles Belmonte. 

           Dicho acuerdo fue sometido a información pública y notificado individualmente a los intere-

sados.             

        RESULTANDO, que de conformidad con lo dispuesto en el art.195.1.b) del Texto refundido 

de la del Suelo de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de Junio, 

una vez resueltas las alegaciones y aprobada la relación definitiva de bienes y derechos afectados, se 

procedió a levantar las oportunas actas de ocupación y, en su caso, de pago o consignación de las 

indemnizaciones correspondientes a cada parcela, entre ellas la N.º 5. 
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        RESULTANDO, que los titulares de las parcelas 2, 4, 5 y 7, informados por el Servicio de 

Grandes Infraestructuras de la Gerencia de Urbanismo de la urgencia de dar comienzo a las obras 

para la ejecución del referido acceso a la Avda. Miguel Indurain a través de la calle Comunidad en 

Los Dolores, mediante comparecencia en los locales de la Gerencia de Urbanismo permitieron la 

inmediata ocupación de los terrenos afectados por el referido Proyecto de ocupación Directa, incluso 

con anterioridad al levantamiento de las actas de ocupación y pago, siempre y cuando la indemniza-

ción por ocupación temporal se elevase de 1,50 €/m2 a la cantidad de 3 €/m2. 

        Las referidas parcelas N.º 2, 4, 5 y 7 fueron inmediatamente ocupadas para la ejecución del 

citado acceso a la Avda. Miguel Indurain, levantándose a continuación las actas de ocupación y pago 

o consignación, en su caso, de las indemnizaciones correspondientes a cada parcela por ocupación 

temporal y elementos afectados distintos del suelo. 

         RESULTANDO, que mediante acta de fecha 3 de Enero de 2007 se procedió a la ocupación 

y toma de posesión por el Ayuntamiento de Murcia de la referida parcela N.º 5, efectuándose el pago 

a D.ª Josefa Cárceles Belmonte de la cantidad de 1.353,3 €, en concepto de indemnización por ocu-

pación temporal aprobada para esta parcela (a razón de 1,50 €/m2). En la misma acta se reconoció a 

la interesada el derecho al aprovechamiento urbanístico que corresponde por los 429,62 m2 de parcela 

ocupada, que se materializará en el desarrollo del Plan Parcial ZM-Dr3, U.A.E, siendo dicho aprove-

chamiento bruto de 257,77 m2 (429,62 m2. x 0,60 m2/m2). 

        RESULTANDO, que mediante Decreto del Teniente de Alcalde de Ordenación Territorial y 

Urbanismo de fecha 29 de Julio de 2008, se dispuso el pago a los titulares de las parcelas 2, 4, 5 y 7 

del resto de las indemnizaciones convenidas por ocupación temporal, a razón de 3 €/m2. 

 

 RESULTANDO, que fecha 20 de octubre de 2008 se firmó Acta de ratificación de la ocupa-

ción y pago del resto de la indemnización por ocupación temporal por importe de 676,65.-€.  

 RESULTANDO, que el 16 de agosto de 2022, Doña Josefa Cárceles Belmonte presentó es-

crito comunicando al Ayuntamiento su propósito de iniciar el expediente de justiprecio por ministerio 

de ley al haber transcurrido más de cuatro años sin haberse aprobado definitivamente el proyecto de 

reparcelación de la unidad. 

 RESULTANDO, que mediante escrito de 5 de enero de 2023 la interesada aportó documen-

tación acreditativa de la titularidad y hoja de aprecio valorada en 16.512,73.-€. 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 15 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

16 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 De la mencionada hoja de aprecio se le da traslado al Servicio Técnico de Gestión para su 

correspondiente informe. 

 RESULTANDO,  que el Servicio Técnico de Gestión emite informe con fecha 05-abril-2023, 

determinando el valor de la indemnización por expropiación de la finca en 10.261,90 €. 

 RESULTANDO, que mediante acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal de 24 de julio 

de 2023 se rechaza la hoja de aprecio presentada por Doña Josefa Cárceles Belmonte y se aprueba la 

Hoja de Aprecio Municipal para la parcela de 429,62 m² que se corresponde con la parcela n.º 5 del 

Proyecto de Ocupación Directa de los terrenos necesarios para la ejecución de un acceso a la Avenida 

Miguel Induráin a través de la C/ Comunidad, en Los Dolores, Murcia, cuya valoración asciende a la 

cantidad de 10.261,90€. 

 RESULTANDO, que el acuerdo del Pleno de 24 de julio de 2023 fue debidamente notificado 

a la titular, para que en el plazo de diez días siguientes a la recepción, manifestase si aceptan lisa y 

llanamente la hoja de aprecio municipal aprobada o la rechaza. En el caso de no manifestar ni acep-

tación ni rechazo se entendería rechazada la valoración municipal, remitiéndose las actuaciones al 

Jurado Provincial de Expropiación Forzosa.  

 RESULTANDO, que mediante escrito de fecha 14 de septiembre de 2023 Doña Josefa Cár-

celes Belmonte acepta lisa y llanamente la hoja de aprecio municipal aprobada. 

 RESULTANDO, que el Concejal Delegado de Planificación Urbanística, Huerta y Medio 

Ambiente por Decreto de 18 de septiembre de 2023, autorizó y dispuso el gasto de 10.261,90.-€ a 

favor de Dª Josefa Cárceles Belmonte (22.350.734-R) en concepto de hoja de aprecio municipal para 

la citada parcela, con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias 2023-004-1510-6000005 

Proyecto 2005 2 SC 2 (9.632,13.-€), 2023-004-1510-6000006 Proyecto 2006 2 004 3 (6.534,27.-€) y 

2023-004-1510-6000018 Proyecto 2018 2 004 1 (629,77.-€), con número de operación contable A-D  

220230079928, de acuerdo con el informe de fiscalización favorable de fecha 15/09/2023.  

 CONSIDERANDO, que el artículo 226.4  de la Ley de Ordenación Territorial y Urbanística 

de la Región de Murcia establece: “Transcurridos cuatro años sin que se haya aprobado definitiva-

mente el proyecto de reparcelación de la unidad en la que se hayan integrado, los propietarios podrán 

advertir al ayuntamiento de su propósito de iniciar el expediente de justiprecio, que se llevará a cabo 

por ministerio de la ley, una vez transcurridos seis meses desde dicha advertencia”. 

 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 16 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

17 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 CONSIDERANDO, que en lo referente a la expropiación por ministerio de ley, el art. 69 del 

Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976 establece: “ 1. Cuando transcurran cinco años, desde la 

entrada en vigor del Plan o Programa de Actuación Urbanística sin que se llevase a efecto la expropiación 

de los terrenos, que, con arreglo a su calificación urbanística, no sean edificables por sus propietarios, ni 

hayan de ser objeto de cesión obligatoria por no resultar posible la justa distribución de los beneficios y 

cargas en el polígono o unidad de actuación, el titular de los bienes o sus causahabientes advertirán a la 

Administración competente de su propósito de iniciar el expediente de justiprecio, que podrá llevarse a 

cabo por ministerio de la Ley, si transcurren otros dos años desde el momento de efectuar la advertencia.  

 A tal efecto, el propietario podrá presentar la correspondiente hoja de aprecio, y si transcurren 

tres meses sin que la Administración la acepte, podrá aquel dirigirse al Jurado Provincial de Expropia-

ción, que fijará el justiprecio conforme a los criterios de esta Ley y de acuerdo con el procedimiento 

establecido en el artículo 31 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa. 

2. A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, la valoración se entenderá referida al momento 

de la iniciación del expediente de justiprecio por ministerio de la Ley y los intereses de demora se de-

vengarán desde la presentación por el propietario de la correspondiente tasación.” 

 CONSIDERANDO,  que iniciado el expediente por Ministerio de Ley una vez aportada la hoja 

de aprecio por parte de la promotora, la Administración puede aceptar o rechazar dicha valoración, y a 

tal efecto el artículo 30 de la Ley de Expropiación Forzosa dispone que, en caso de aceptar la valoración 

de los propietarios se entiende definitivamente determinado el justiprecio, y en caso de rechazo, la Ad-

ministración extenderá hoja de aprecio fundada del valor del objeto de la expropiación, que se noti-

ficará al propietario el cual, dentro de los diez días siguientes, podrá aceptarla lisa y llanamente o 

bien rechazarla.  

 CONSIDERANDO, que el art. 24 de la citada Ley establece que: “la Administración y el parti-

cular a quien se refiera la expropiación podrán convenir la adquisición de los bienes o derechos que son 

objeto de aquélla libremente y por mutuo acuerdo, en cuyo caso, una vez convenidos los términos de la 

adquisición…”  

 CONSIDERANDO, que conforme al art.  48 de la Ley de Expropiación Forzosa “una vez 

determinado el justo precio, se procederá al pago de la cantidad que resultare en el plazo máximo de 

seis meses”. 

 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 17 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

18 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 CONSIDERANDO, que el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dispone que “la función 

interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus organismos 

autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de 

contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y 

aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste 

a las disposiciones aplicables en cada caso”. El ejercicio de la expresada función comprenderá: a) La 

intervención crítica o previa de todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos 

u obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos de valores; b) La intervención formal 

de la ordenación de pago; c) La intervención material del pago; d) La intervención y comprobación 

material de las inversiones y de la aplicación de las subvenciones. 

 CONSIDERANDO, que procede finalizar por convenio el expediente de expropiación de que 

se trata, quedando fijado el justiprecio definitivo en la cantidad de 10.261,90.-€ ¸ que consta informe 

de fiscalización favorable de fecha 15 de septiembre de 2023 de que existe crédito adecuado y suficiente 

y se encuentra autorizada con el número de referencia contable A-D 220230079928. 

 Por todo ello y a la vista de la legislación vigente y los informes emitidos al efecto, es por lo 

que  SE ACUERDA: 

 PRIMERO:  Finalizar la adquisición por Convenio Expropiatorio con Doña Josefa Cárceles Bel-

monte titular de los bienes y derechos de la parcela de 429,62 m² que se corresponde con la parcela n.º 5 

del Proyecto de Ocupación Directa de los terrenos necesarios para la ejecución de un acceso a la Avenida 

Miguel Induraín a través de la C/ Comunidad, en Los Dolores, Murcia, fijando el justiprecio en la canti-

dad de 10.261,90.-€ por todos los conceptos, incluido el premio de afección.  

 SEGUNDO: Revertir a esta Administración el derecho al aprovechamiento urbanístico reco-

nocido a Dª Josefa Cárceles Belmonte, mediante Acta de Ocupación y Toma de Posesión de fecha 3-

enero-2007 de la parcela de 429,62 m² ocupada, que se materializó en el Plan Parcial DM-DR3, UAE, 

siendo dicho aprovechamiento bruto de 257,77 m²  (429,62m2 X 0.60 m2/m2)  

 TERCERO: Dar traslado a la Concejalía de Movilidad, Gestión Económica y Contratación 

para el reconocimiento de la obligación y ordenación del pago correspondiente a la presente expropia-

ción.” 

Se aprobó por unanimidad. 
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2.4. APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE E N PARCELA M3 DEL 

PLAN PARCIAL C.R.5 TA-379. (EXPTE. 2021/00402/000168) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO,  que con fecha 22 de noviembre de 2021 por URBANIZA-DORA 

MUNICIPAL S.A. (URBAMUSA) se presenta solicitud de tramitación de proyecto de Estudio de 

Detalle referente a la parcela M3, de la U.A. n.º 5 del Plan Parcial CR-5 (TA-379). 

 RESULTANDO , que se trata de un estudio de detalle no previsto en el Plan General y se 

refiere a suelo urbanizable sectorizado en la Unidad de Actuación n.º 5 respecto de la que consta un 

proyecto de reparcelación aprobado inicialmente el 19 de noviembre de 2021 (BORM 28/12/2021). 

En el proyecto del Estudio de Detalle se hace mención expresa por el promotor a que la aprobación 

definitiva que en su caso se adopte respecto de este Estudio de Detalle quedará condicionada a la 

aprobación definitiva del proyecto de reparcelación objeto del expediente 026GC06.  

 El ámbito de planeamiento del proyecto de estudio de detalle tiene una superficie de 935 m² 

y una edificabilidad total de uso residencial de 3.400 m² e, incluyendo la parcela M3, según el pro-

yecto de reparcelación en tramitación. 

 RESULTANDO, que el objeto de este estudio de detalle es la reordenación volumétrica de la 

parcela M3 para concentrar toda la superficie del espacio libre privado perimetral en un único espacio 

situado al sur para permitir la ubicación de usos comunitarios privativos (jardín, piscina, etc.) sin 

modificar la superficie ni la edificabilidad de la parcela. Se mantienen todos los parámetros urbanís-

ticos salvo los vuelos sobre parcela y la tipología de vivienda colectiva que se propone como Edifi-

cación de planta en L alineada a vial. 

 El estudio de detalle justifica su propuesta de reordenación volumétrica por la voluntad de 

generar una tipología de vivienda colectiva distinta a la establecida en el planeamiento de desarrollo 

aprobado para permitir unificar todo el espacio libre privado de manera que éste disponga de entidad 

suficiente como para poder desarrollar ciertas actividades de vida comunitaria.  

 RESULTANDO, que tras emitirse distintos informes por el Servicio Técnico de Planea-

miento y habiendo presentado URBAMUSA el 23 de septiembre de 2022 documentación mediante 

la que los titulares de las fincas objeto de la actuación solicitan  expresamente la tramitación y apro-

bación de dicho Estudio de Detalle,  con fecha 7 de octubre de 2022 por la Junta del Gobierno Local 
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se acordó aprobar inicialmente el Estudio de Detalle y someter el mismo a información pública du-

rante veinte días (BORM 7 de diciembre de 2022) y se condicionó la eficacia de ese acuerdo a la 

aprobación definitiva del proyecto de reparcelación de la Unidad de Actuación V del Plan Parcial CR-

5. 

 Asimismo se procedió a notificar a los titulares catastrales, al Servicio Administrativo de Ges-

tión a los efectos del proyecto de reparcelación y a Confederación Hidrográfica del Segura para que 

informase dentro de sus competencias. No consta que se hayan presentado alegaciones durante el 

periodo de información pública. 

 Por el Servicio Administrativo de Planeamiento Urbanístico se informó con fecha 22 de no-

viembre de 2022 que se habían advertido unos errores materiales involuntarios en la denominación 

de la parcela que figura en el acuerdo de aprobación inicial de este Estudio de Detalle y donde dice 

“Estudio de Detalle en  parcela M5, de la UA 5ª del Plan Parcial CR5 (TA-379)”, debe decirse: “Es-

tudio de Detalle en parcela M3, de la UA 5ª del Plan Parcial CR5 (TA-379)”, denominación que 

quedará rectificada  con la aprobación de esta propuesta de acuerdo con el artículo 109.2 de la Ley 

39/2015, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-

mún. 

 RESULTANDO, que con fecha 13 de febrero de 2023 el Servicio Administrativo de Gestión 

Urbanística remite copia del acuerdo de aprobación definitiva adoptado por la Junta del Gobierno 

Local de fecha 27 de enero de 2023 por el que se aprueba definitivamente el Proyecto de Reparcela-

ción de la U.A. V del Plan Parcial CR-5 de Murcia. 

 RESULTANDO, que con fecha 13 de febrero de 2023 se emite informe por el Servicio Téc-

nico de Planeamiento con el fin de que se subsanen unas deficiencias. 

 RESULTANDO, que con fecha 16 de febrero de 2023 URBAMUSA presenta nueva docu-

mentación técnica que es objeto del informe de 30 de marzo de 2023 y en el que se indica que si bien 

quedan subsanados los reparos del informe técnico anterior, consultado en esa fecha el visor de Zonas 

de Flujo Preferente y Zonas Inundables en su última versión vigente se detecta que la parcela objeto 

de este Estudio de Detalle sí se encuentra ahora en Zona de Flujo Preferente y Zona Inundable, de 

modo que según lo establecido en el Decreto 202208334 de fecha 08/04/2022 y las correcciones 

establecidas posteriormente por el Decreto 202208905, en el Municipio de Murcia es de aplicación 

el Régimen Especial Alta Inundabilidad previsto en el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, 
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así como como la Instrucción Técnica para la aplicación de dicho régimen, en concreto el apartado 

C.4 “Planeamiento de Desarrollo” de la instrucción técnica según la cual los Estudios de Detalle 

deberán incluir: 

• Un estudio hidrológico e hidráulico, así como un estudio específico de inundabilidad 

• Determinaciones y justificación de emplazamiento destinados a equipamientos sensibles. 

• Medidas a contemplar por los documentos a elaborar, proyectos de urbanización, licencias y títu-

los habilitantes de obras y actividades. 

•  Usos y limitaciones. 

• Medidas de protección y mitigación de las determinaciones y condiciones de aplicación en mate-

ria de inundabilidad, en sus ámbitos. 

 RESULTANDO , que con fecha 12 de mayo de 2023 se presenta nueva documentación rela-

tiva al Estudio de Detalle que comprende un estudio de inundabilidad. 

 RESULTANDO , que por el Servicio Técnico de Planeamiento ya se informó que este instru-

mento no plantea un incremento de edificabilidad ni nuevos usos que impliquen un incremento de 

recursos hídricos, por lo que se estima que no comporta nueva demanda y si bien se requirió informe 

a la Confederación Hidrográfica del Segura tras notificarle el acuerdo de aprobación inicial, no se ha 

obtenido informe en relación con las cuestiones de su competencia. 

 RESULTANDO, que con fecha 18 de septiembre de 2023 se ha emitido informe por la Jefa 

del Servicio Administrativo de Planeamiento respecto de lo acaecido tras la adopción del acuerdo de 

aprobación inicial de este Estudio de Detalle y en el que se contiene lo siguiente: 

“(…)2.7. Por el Servicio Técnico de Planeamiento ya informó que este instrumento no plantea un 

incremento de edificabilidad ni nuevos usos que impliquen un incremento de recursos hídricos, por 

lo que se estima que no comporta nueva demanda y si bien se requirió informe a la Confederación 

Hidrográfica del Segura tras notificarle el acuerdo de aprobación inicial, no se ha obtenido informe 

en relación con las cuestiones de su competencia. En la medida que atendiendo a la documentación 

obrante en el expediente  el ámbito de la actuación queda fuera de la zona de policía de cauces, es 

competencia  del Ayuntamiento de Murcia valorar las condiciones de inundabilidad existente, el es-

tablecimiento de las limitaciones y condiciones a los usos y actividades previstas, las posibles afec-

ciones a terceros, así como la idoneidad de las medidas correctoras que se pudieran adoptar para 

eliminar o minimizar el riesgo de inundación. 
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2.8. Murcia se ha declarado municipio de alta inundabilidad por Decreto 202208334 de fecha 

08/04/2022 y las correcciones establecidas posteriormente por el Decreto 202208905, en lo que res-

pecta a la instrucción técnica anexa, de modo que se estará a lo dispuesto en el art. 9 quáter del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico (en su redacción dada por el  Real Decreto 665/2023, 

de 18 de julio, por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (BOE 

31/08/2023) y a lo dispuesto en la Instrucción técnica para aplicación del régimen de alta inundabili-

dad: 

• Artículo  9 quáter 1 RDPH que remite al art. 9 ter.1 f) :“Las edificaciones de carácter residen-

cial se diseñarán teniendo en cuenta el riesgo y el tipo de inundación existente y los nuevos 

usos residenciales se dispondrán a una cota tal que no se vean afectados por la avenida con 

periodo de retorno de 500 años. Podrán disponer de garajes subterráneos y sótanos siempre 

que se garantice la estanqueidad del recinto para la avenida de 500 años de periodo de retorno 

y que se realicen estudios específicos para evitar el colapso de las edificaciones, todo ello 

teniendo en cuenta la carga sólida transportada y que además dispongan de respiraderos y vías 

de evacuación por encima de la cota de dicha avenida. Se deberá tener en cuenta en la medida 

de lo posible, su accesibilidad en situación de emergencia por inundaciones. 

• Al amparo del artículo 9 quáter 2 RDPH: “Además de contar con una declaración responsable 

presentada ante la Administración hidráulica (CHS) con carácter previo al inicio de las obras, 

el promotor deberá disponer del certificado del Registro de la Propiedad en el que se acredite 

que existe anotación registral indicando que la construcción se encuentra en zona de flujo 

preferente”.  

Según recoge la “Guía técnica de apoyo a la aplicación del reglamento del dominio público 

hidráulico en las limitaciones a los usos del suelo en las zonas inundables de origen fluvial” 

los titulares o promotores son los que deben, una vez conocido el riesgo al que está sometida 

su edificación, tomar las medidas adecuadas para minimizar los impactos que la inundación 

tendrá sobre su instalación con ello definir las medidas y los niveles de protección que estimen 

adecuados. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico dispone de la 

guía “Recomendaciones para la construcción y rehabilitación de edificaciones en zonas inun-

dables”. 
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• En la medida que atendiendo a la documentación obrante en el expediente se observa que el 

ámbito de la actuación fuera de la zona de policía de cauces no es competencia de Confede-

ración Hidrográfica del Segura, sino de las Administraciones competentes en materia de or-

denación del territorio y urbanismo, corresponde en este caso al Ayuntamiento de Murcia 

valorar las condiciones de inundabilidad existente, el establecimiento de las limitaciones y 

condiciones a los usos y actividades previstas, las posibles afecciones a terceros, así como la 

idoneidad de las medidas correctoras que se pudieran adoptar para eliminar o minimizar el 

riesgo de inundación. (...)” 

 RESULTANDO , que en consonancia con todo lo anterior, atendiendo a la instrucción técnica 

para la aplicación del régimen de alta inundabilidad en este municipio por el Servicio Técnico de 

Planeamiento se requirió al promotor que presentase un estudio hidrológico e hidráulico y a la vista 

del mismo, el Servicio Técnico señaló los siguientes reparos en su informe de 29 de mayo de 2023: 

“El estudio hidrológico e hidráulico presenta las cotas de inundación para el periodo de retorno de 

500 años. El Estudio de Detalle deberá reflejar las determinaciones establecidas en la Instrucción 

técnica para la aplicación del régimen de alta inundabilidad (Decreto 202208905) en aplicación del 

artículo 9 quáter del Reglamento de Dominio Público Hidráulico (A. ACTUACIONES EN ZFP 

(SUELO RURAL O URBANIZADO). A.1 CONDICIONES PARA NUEVAS EDIFICACIONES O 

USOS ASOCIADOS) indicando cómo tal condición de inundabilidad afectará a la geometría y usos 

del proyecto (artículo 9 ter.1.f) del RDPH). 

Entre otros, el plano de ordenación O-1 deberá indicar la rasante de la calle así como la cota del 

primer forjado de planta baja con uso residencial, acompañándose de una sección a escala adecuada 

donde se pongan en relación con las alturas máximas de la edificación propuesta. Todo ello deberá 

quedar reflejado asimismo en el cuadro adjunto. El apartado 7. ORDENACIÓN PROPUESTA de la 

memoria deberá reflejar todo lo establecido anteriormente (…)”. 

 CONSIDERANDO, que con fecha 14 de junio de 2023 URBAMUSA presentó nueva docu-

mentación (versión 2.3 del proyecto) que fue objeto de un informe del Servicio Técnico de Planea-

miento de fecha 14 de julio de 2023 según el cual quedan subsanadas las deficiencias indicadas con 

el último proyecto presentado. 

 CONSIDERANDO, que la última versión del Estudio de Detalle presentado el 14 de junio 

de 2023 que ha sido informada favorablemente por el Servicio Técnico de Planeamiento consta en el 
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expediente administrativo electrónico de referencia con los datos del justificante de puesta a disposi-

ción en la sede electrónica de archivos voluminosos  según los siguientes datos: 

Miércoles 14 de junio de 2023 a las 14:40:23 

Justificante de entrega de fichero voluminoso 

Por la presente se justifica la entrega en la aplicación de ficheros voluminosos de la entidad Ayunta-

miento de Murcia, de un fichero de gran tamaño con los siguientes datos: 

Nombre: ED Manzana m3 CR505 

Descripción: ED Manzana m3 CR505 

Fecha de alta: 14/06/2023 14:39:43 

Código identificación fichero: ff62cfa9-45fa-4faf-9ec7-41ad0339a933 

Hash fichero (SHA-256): 

377797e9f6967d69564c5e5c52ae126c1c71883b238a09a74b08f1f9741cc3e8 

Puede acceder a la descarga del fichero original en la siguiente dirección web: 

https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos 

 Por todo ello, según lo dispuesto en el artículo 139, 144 y 166 de la Ley 13/2015 de Ordena-

ción Territorial y Urbanística de la Región y el art.123.1 i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en la 

redacción actual y de los informes citados SE ACUERDA: 

 PRIMERO. Aprobar definitivamente el  Estudio de Detalle que afecta a la parcela M3 de la 

Unidad de Actuación n.º 5 del Plan Parcial CR-5 (TA-379), (código identificación de fichero: 

ff62cfa9-45fa-4faf-9ec7-41ad0339a933) presentado por URBAMUSA, conforme al artículo 166 de 

la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 

 SEGUNDO. Ordenar la publicación del acuerdo en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

y en la sede electrónica municipal tal y como se indica en el artículo 159 de la Ley 13/2015, de 

Ordenación Territorial  y Urbanística de la Región de Murcia 

 TERCERO. Ordenar la notificación al promotor, a los interesados y a los Servicios Munici-

pales correspondientes. 

 CUARTO. Remitir este acuerdo a la Dirección General de Territorio y Arquitectura de la 

Región de Murcia adjuntando un ejemplar del proyecto debidamente diligenciado para su archivo. 

 QUINTO. Remitir este acuerdo a la Confederación Hidrográfica del Segura. 
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 SEXTO. Contra este acuerdo de aprobación definitiva, que supone la aprobación de una dispo-

sición administrativa de carácter general, no cabrá recurso en vía administrativa conforme al artículo 

112.3 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se 

podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción 

del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-

guiente al que se produzca la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.” 

Se aprobó por unanimidad. 

 

2.5. APROBACIÓN INICIAL Y SOMETIMIENTO A INFORMACIÓ N PÚBLICA DE LA 

MODIFICACIÓN NO ESTRUCTURAL DEL PLAN GENERAL Nº139 PARA 

CLASIFICAR SUELO BE COMO NP EN ALGEZARES (EXPTE. 20 22/00402/00140). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que la modificación n.º 88 de Plan General de Ordenación que tiene por 

objeto clasificar suelo BE (equipamiento para subestación eléctrica) como NP (no urbanizable, huerta 

perimetral) en Algezares, fue objeto del expediente n.º 2436/2005.  

 RESULTANDO, que el citado expediente n.º 2436/2005  se inició de oficio a petición del 

presidente de la Junta Municipal de Algezares y siguiendo instrucciones del Sr. Alcalde de fecha 30 

de noviembre de 2005, para tramitar una Modificación del Plan General de Ordenación propiciada 

por los vecinos del Carril de Balibrea y el Reguerón (Algezares) con el fin de que desapareciese la 

reserva en la zona destinada a subestación eléctrica prevista por el Plan General (suelo BE). Para ello 

se redactó de oficio por el Servicio Técnico de Planeamiento un proyecto de Modificación de Plan 

General que tenía por objeto clasificar suelo BE que el Plan General reservaba como equipamiento 

para la ubicación de la mencionada subestación eléctrica y pasarlo como suelo NP (suelo no urbani-

zable, huerta perimetral).  

 RESULTANDO, que el expediente objeto de la Modificación n.º 88 de Plan General se inició 

de oficio cuando estaba en vigor la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia, hoy derogada.  

 RESULTANDO , que el proyecto objeto de Avance se sometió a información pública en el 

año 2005 y su tramitación quedó paralizada, sin que se llegase a acordar su aprobación inicial.  

 RESULTANDO , que de acuerdo con la Disposición Transitoria Primera de la Ley 13/2015 

de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia para instrumentos de planeamiento 
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tramitados de oficio en los que no se haya producido su aprobación inicial a la fecha de entrada de la 

Ley 13/2015 (como es el caso que nos ocupa) pasarán a tramitarse de acuerdo con el procedimiento 

previsto en dicha LOTURM. 

 RESULTANDO, que estas circunstancias fueron expuestas en la Reunión de Coordinación 

de 5 de julio de 2022 y en ella se tomó la determinación de que por una parte, por el Servicio Técnico 

de Planeamiento se adaptase el proyecto de esta Modificación de Plan General a las determinaciones 

de la LOTURM y tramitarla de oficio en un nuevo expediente administrativo conforme al procedi-

miento regulado en la misma, redactando igualmente el documento ambiental de acuerdo con la Ley 

4/2009 de Protección Ambiental Integrada y la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental para iniciar la 

tramitación ambiental que proceda y por otra parte, se propondría al órgano municipal competente la 

adopción de un acuerdo de desistimiento y archivo de la Modificación n.º 88 de Plan General (expe-

diente n.º 2436/2005) por los motivos de legalidad expuestos. 

 RESULTANDO, que por el Servicio Técnico de Planeamiento se redactó el avance del nuevo 

proyecto de dicha Modificación de Plan General que pasa a ser la n.º 139 con el mismo objeto que 

tenía la modificación n.º 88 de Plan General que es clasificar el suelo BE (que el Plan General reser-

vaba para instalación de subestación eléctrica) como NP (Suelo no urbanizable, huerta perimetral). 

 RESULTANDO, que esta Modificación n.º 139 de Plan General tiene la consideración de no 

estructural, no obstante se estará a lo que informe la Dirección General de urbanismo en materia de 

legalidad y de naturaleza de la modificación, siendo dicho informe vinculante conforme al artículo 

163 b) de la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 

 RESULTANDO , que con fecha 20 de octubre de 2022 se acordó por el Pleno de este Excmo. 

Ayuntamiento desistir de la Modificación n.º 88 de Plan General por motivos de legalidad debido a 

la Disposición Transitoria primera de la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de la 

Región de Murcia (no consta que se haya interpuesto recurso alguno contra dicho acuerdo) y en idén-

tica fecha, este mismo órgano acordó someter el Avance de la Modificación n.º 139 no estructural del 

Plan General Municipal de Ordenación de Murcia a un periodo de información pública para alega-

ciones y sugerencias (BORM 5 de diciembre de 2022) e iniciar el procedimiento de evaluación am-

biental estratégica simplificada remitiendo toda la documentación, Documento Ambiental Estratégico 

inclusive, al órgano ambiental municipal. 
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 RESULTANDO , que del acuerdo de sometimiento del Avance de la Modificación de Plan 

General no estructural n.º 139 se remitió copia a la Confederación Hidrográfica del Segura y a la 

Dirección General de Territorio y Arquitectura quien acusa recibo y expone que emitirá informe una 

vez le sea remitido el proyecto que sea aprobado inicialmente. 

 RESULTANDO , que no consta que se hayan efectuado sugerencias y alegaciones al avance 

de esta Modificación de Plan General n.º 139. 

 RESULTANDO , que tras ser remitidos al Servicio de Planeamiento los informes y escritos 

recibidos por el órgano ambiental municipal en el trámite ambiental de consultas, el Servicio Técnico 

de Planeamiento, redactor de este instrumento, concluye en un informe de 24 de mayo de 2023 “ que 

los organismos consultados indican que el proyecto de referencia no presenta efectos significativos 

sobre el medio ambiente en relación con sus competencias” a la vez que comunica que la MPG en 

tramitación plan no tiene influencia sobre otros planes o programas, de todo lo cual se informa al 

servicio municipal adscrito al órgano ambiental. 

 CONSIDERANDO, que mediante Decreto de 27 de julio de 2023 se formula informe am-

biental estratégico por el Sr. Concejal de Planificación Urbanística, Huerta y Medio Ambiente 

(BORM 27 de julio de 2023) con el que finaliza la evaluación ambiental estratégica simplificada en 

el que se concluye lo siguiente: 

“(…) A la vista del análisis técnico realizado de conformidad con los criterios establecidos en el 

anexo V del apartado anterior, el Documento Ambiental Estratégico y la valoración de las consultas 

recibidas, de las cuales no se ha detectado por parte de las administraciones públicas que han emitido 

informe ninguna consideración respecto a la detección de efectos ambientales negativos en sus dis-

tintos ámbitos o materias, este Servicio considera en cuanto a sus atribuciones como apoyo técnico al 

órgano ambiental municipal que la modificación del Plan General Municipal de Ordenación de Mur-

cia (n.º 139) para clasificar suelo BE como NP en Algezares , no tendrá efectos negativos sobre el 

medio ambiente derivados de su aprobación y por lo tanto, no se considera necesario someter la mo-

dificación al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria. 

 Cabe destacar los efectos positivos que se derivarán de la modificación al evitar la transfor-

mación de estos suelos para albergar instalaciones eléctricas y su impacto sobre el paisaje y la salud 

de las personas. 
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 No obstante, el órgano promotor, atendiendo al contenido del informe de la Dirección General 

de Territorio y Arquitectura, con carácter previo a la aprobación de la modificación, deberá completar 

el DAE respecto a los mapas de peligrosidad y de riesgos según se indica en el informe de la Dirección 

General de Territorio y Arquitectura e incluir tanto en el DAE como en el Avance, la delimitación de 

la zonificación acústica del ámbito. (…)”.   

 Se indican a continuación en esta propuesta los datos de entrega en la aplicación municipal de 

ficheros voluminosos del Decreto de 27 de julio de 2023 por el que se formula el Informe Ambiental 

Estratégico para poder acceder a su contenido íntegro: 

Jueves 14 de septiembre de 2023 a las 14:34:21 

Justificante de entrega de fichero voluminoso 

Por la presente se justifica la entrega en la aplicación de ficheros voluminosos de la entidad Ayunta-

miento de Murcia, de un fichero de gran tamaño con los siguientes datos: 

Nombre: Decreto de 27 de julio de 2023 que formula el Informe Ambiental Estratégico relativo a 

MPG 139 Algezares 

Descripción: Decreto de 27 de julio de 2023 que formula el Informe Ambiental Estratégico relativo 

a MPG 139 Algezares 

Fecha de alta: 14/09/2023 14:33:43 

Código identificación fichero: a5bc791e-a4fa-48f2-ae89-f4f6f853c4b0 

Hash fichero (SHA-256): 

02829b6d5cab085eb8a402edc53865cb78b5c9d20c5714c4baef2a1ae9300bd2 

Puede acceder a la descarga del fichero original en la siguiente dirección web: 

https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos 

 CONSIDERANDO, que a la vista del Informe Ambiental Estratégico por el Servicio Técnico 

de Planeamiento se ha redactado una nueva versión de la Modificación n.º 139 de Plan General que 

incluye un anexo al Documento Ambiental Estratégico y la delimitación de la zonificación acústica 

del ámbito, respecto de la que se propone su aprobación inicial y su sometimiento a información 

pública, versión que ha sido  firmada electrónicamente por los redactores y que se encuentra dispo-

nible en la aplicación municipal de archivos voluminosos de la sede electrónica municipal tal y como 

se acredita con el justificante obtenido que consta en el expediente administrativo electrónico  que se 

adjunta a esta propuesta y en el que figuran los siguientes datos: 
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Martes 5 de septiembre de 2023 a las 13:31:38 

Justificante de entrega de fichero voluminoso 

Por la presente se justifica la entrega en la aplicación de ficheros voluminosos de la entidad Ayunta-

miento de Murcia, de un fichero de gran tamaño con los siguientes datos: 

Nombre: MPG 139 en Algezares_version 1_1 

Descripción: Documento para aprobación inicial 

Fecha de alta: 05/09/2023 13:29:39 

Código identificación fichero: e58abbdd-73fc-4a75-bc1f-b6446c3b2201 

Hash fichero (SHA-256): 

55946f04ce1059be26539c63768ce0a106d5a45465383aca09a79c6814a2c8f0 

Puede acceder a la descarga del fichero original en la siguiente dirección web: 

https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos 

 CONSIDERANDO, que con fecha 18 de septiembre de 2023 se ha emitido informe por la 

Jefa del Servicio Administrativo de Planeamiento acerca de los antecedentes en la tramitación de este 

instrumento de planeamiento, de lo acaecido tras el acuerdo municipal de 20 de octubre de 2022, del 

procedimiento a seguir para continuar la tramitación de esta Modificación del Plan General y del 

órgano competente para la adopción de los acuerdos municipales correspondientes. En dicho informe 

se contiene además que en la medida que esta Modificación de Plan General se tramita de oficio, no 

será preceptiva la notificación a los titulares que consten en el Catastro que resulten incluidos en el 

ámbito de la modificación, según artículo 163 c) de la LOTURM.  

 CONSIDERANDO, que de conformidad con los arts. 155 y 163 de la Ley 13/2015, de 30 de 

marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, se somete el proyecto de Modifi-

cación no estructural nº 139 del Plan General de Ordenación versión 1_ 1 que tiene por objeto clasificar 

el suelo BE (para instalación de subestación eléctrica) como NP (Suelo no urbanizable, huerta perime-

tral), en Algezares,  a aprobación inicial y al trámite de información pública durante un mes para la 

presentación de sugerencias. 

 Por todo ello, según lo dispuesto en los artículos mencionados, a la vista del proyecto redac-

tado de oficio por el Servicio Técnico de Planeamiento una vez finalizada la evaluación ambiental 

estratégica, del informe municipal referido y de conformidad con el art.123.1 i)  de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, en su redacción actual, en cuanto a la competencia del Pleno, SE ACUERDA: 
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 PRIMERO.   Aprobar inicialmente el proyecto objeto de la Modificación nº 139 no estructural 

del Plan General Municipal de Ordenación para clasificar el suelo BE (para instalación de subestación 

eléctrica) como NP (Suelo no urbanizable, huerta perimetral) en Algezares, Murcia versión 1_1 que obra 

en el presente expediente a través de justificante de entrega de archivo voluminoso que se adjunta al 

presente acuerdo (Código de identificación fichero: e58abbdd-73fc-4a75-bc1f-b6446c3b2201), al trá-

mite de información pública por plazo de un mes, para la presentación de sugerencias, mediante anuncios 

que se publicarán en el Boletín Oficial de la Región y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Murcia. 

 SEGUNDO. Ordenar la notificación del acuerdo a la Dirección General competente en materia 

de urbanismo de la Región de Murcia para que informe en materia de legalidad y en relación con la 

naturaleza de la modificación en el plazo de dos meses, para lo cual se le hará llegar un ejemplar del 

proyecto debidamente diligenciado conforme al artículo 163 b) de la Ley 13/2015 de Ordenación Terri-

torial y Urbanística de la Región de Murcia. 

 TERCERO. Notificar el acuerdo a la Asociación para la Conservación de la Huerta de Murcia 

(HUERMUR)  en su condición de interesada,  titular de un interés colectivo según los artículos 4.1 c) y 

4.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, en los términos que le reconoce la Ley, en concreto el artículo 2 de la Ley 27/2006, de 18 de 

julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso 

a la justicia en materia de medio ambiente y el artículo 5.1 g) de la Ley 21/2013 de Evaluación Ambien-

tal. 

 CUARTO. Notificar el acuerdo a los Servicios Municipales correspondientes y a los organismos 

afectados que hayan de informar de acuerdo con la normativa sectorial de aplicación, para lo cual se les 

facilitar la dirección electrónica en la que podrá consultarse el proyecto. 

 QUINTO. Contra este acuerdo que constituye un acto de trámite que no pone fin a la vía admi-

nistrativa, no procede interponer recurso administrativo alguno, sin perjuicio de que los interesados se 

opongan al mismo efectuando las correspondientes alegaciones para su consideración en la resolución 

que ponga fin al procedimiento, según el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. “ 

 Se aprobó por unanimidad. 
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2.6.  SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AVANCE DE LA  

MODIFICACIÓN Nº144 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE OR DENACIÓN DE 

MURCIA QUE AFECTA AL CATÁLOGO DE INMUEBLES PROTEGID OS CON LA 

INCORPORACIÓN DE 11 INMUEBLES POR SUS VALORES HISTÓRICO-

CULTURALES EN ZONA BARRIO DEL CARMEN MURCIA (EXPTE.  

2023/00402/000062). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO,  que con fecha 25 de abril de 2019 tuvo entrada en este Ayuntamiento un 

escrito de la Asociación para la Recuperación de la Huerta de Murcia- Huerta Viva, en representación 

de Plataforma por la Defensa del Patrimonio Cultural de Murcia al que se adjuntó la propuesta ela-

borada por dicha plataforma de cara a la inclusión de una relación de nuevos edificios en el catálogo 

de inmuebles protegidos del catálogo del Plan General de Ordenación de Murcia. 

 RESULTANDO , que siguiendo instrucciones del responsable de la Concejalía por el Servicio 

Técnico de Planeamiento se ha procedido a la redacción de oficio de tres modificaciones de Plan 

General que afectan a su catálogo de inmuebles protegidos. 

 RESULTANDO, que el objeto de la Modificación de Plan General que nos ocupa es la in-

corporación al catálogo de bienes inmuebles protegidos del Plan General los once (11) edificios si-

tuados en el Barrio de El Carmen, de Murcia que se relacionan a continuación con los grados de 

protección que se indican en el proyecto. 

 

 

nº1  Pensión Segura  Plaza Camachos, nº14  
nº2  Edificio Camachos  Plaza Camachos , nº10  
nº3  Casa tradicional de una 

planta  
Paseo de Corvera, nº82  

nº4  Edificio balconado  Alameda de Colón, nº11  
nº5  Casa El Congreso  Calle Ricardo Gil, nº15  
nº6  Casa tradicional  Calle Álvarez Quintero, nº22  
nº7  Edificio Parra  Calle del Horno, nº1  
nº8  Edificio ecléctico  Calle Gracia, nº10  
nº9  Edificio Precisión  Calle Floridablanca, nº11  
nº10  Edificio Marlor  Calle Floridablanca, nº17  
n.º11  Casa con mirador  Calle Álvarez Quintero, nº26  
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 RESULTANDO, que el catálogo de edificios y elementos protegidos por sus valores histó-

rico-artísticos del PGMO y el Plan Especial del Conjunto Histórico Artístico de Murcia constituyen 

los principales instrumentos de competencia municipal para la preservación del patrimonio histórico.  

 RESULTANDO , que el catálogo de edificios y elementos protegidos del PGMO es un docu-

mento abierto al que se pueden añadir nuevos elementos para su protección en caso de detectarse, 

habiéndose recibido diversas solicitudes por parte de particulares y asociaciones a tal efecto. Tras 

haber sido estudiadas por parte de los servicios técnicos del Ayuntamiento de Murcia se han valorado 

positivamente considerándose oportuno modificar el PGMO para su inclusión en el mismo. 

 RESULTANDO , que nos encontramos un ámbito de proyecto discontinuo al tratarse de una 

modificación de Plan General que afecta a varios inmuebles, si bien todos éstos se ubican en el barrio 

del Carmen, en la zona sur de Murcia centro.  

 RESULTANDO , que los inmuebles cuya catalogación se propone se han seleccionado te-

niendo en cuenta:  

• Que existen edificios de la misma tipología en el entorno de los ya catalogados pero que no 

están recogidos en el mismo teniendo el mismo interés o valor histórico-cultural y estando en 

peligro su desaparición.  

• Que existen edificios de interés ambiental localizados en emplazamientos urbanos señalados 

o entornos de BIC, así como tipologías de viviendas tradicionales no suficientemente contem-

pladas en el catálogo.  

• La existencia de edificios de arquitectura posterior a 1940, momento en el que la tendencia 

historicista tuvo especial auge en Murcia, algo propio del contexto histórico de la primera 

etapa del franquismo, así como algunos ejemplos de la pervivencia y desarrollo del movi-

miento moderno en las décadas de los 40 a los 60, cuya catalogación fue iniciada en el PGOU 

per no completada. 

• Se trata de edificios públicos del frente urbano del río Segura no catalogados con anterioridad.  

 RESULTANDO , que el proyecto refiere la situación urbanística de cada uno de los inmuebles 

a catalogar recogiéndola en las fichas aportadas en el documento D2. Fichas de nuevos elementos 

catalogados, así como en el plano PI 03. Nuevos inmuebles a catalogar sobre PGMO vigente.  

 RESULTANDO , que en el proyecto se han considerado otras posibles determinaciones a 

considerar debido a la inclusión de algunos de estos edificios en otros instrumentos de protección por 
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sus valores históricos, culturales y arquitectónicos:  

- Inclusión en el recinto del PECHAM. Consultado el Plan Especial del Conjunto Histórico-Artís-

tico de Murcia (PECHAM) cuyas determinaciones se convalidaron con la aprobación definitiva del 

PGMO, se detecta que los inmuebles nº1, 2 y 4 se encuentran dentro del recinto designado con grado 

2. 

- Inclusión en catálogo de espacios urbanos del PECHAM . Consultada la capa del Catálogo de 

espacios urbanos del PECHAM se determina que los inmuebles nº1 y 2 se encuentran en un entorno 

de grado de protección 2 (código de catálogo 2_EU_005). 

- Afecciones por bienes integrantes en el patrimonio cultural de la Región de Murcia: Consultada 

la capa disponible disponible a tal efecto se detecta que los inmuebles nº1 y 2 se encuentran en entorno 

de BIC (Malecón, Pto. Viejo, Catedral Casino, Instituto Lic. Cascales, Edif. Contraparada, S. Juan de 

Dios y Sta. Catalina).  

 RESULTANDO , que en cuanto a otras afecciones sectoriales como la inundabilidad, consul-

tadas las capas del servicio WMS de Confederación Hidrográfica del Segura disponibles según la 

revisión de delimitación de la CHS – BOE 07/06/2022, regulado por R.D. 638/2016 de 9 de diciembre 

por el que se modifica el Reglamento de Dominio Hidráulico aprobado por R.D. 907/2007, todos los 

inmuebles se encuentran en zona de flujo preferente a excepción del nº5. De igual modo todos se 

encuentran en zona inundable T=100 años y T=500 años a excepción de los inmuebles nº 5, 6 y 11.  

 Se solicitará informe al respecto a Confederación Hidrográfica del Segura y a la Dirección 

General de Patrimonio Cultural de la CARM. 

 No se tiene conocimiento de afecciones a vías pecuarias, defensa y medio natural, todo ello 

sin perjuicio de que sea preciso recabar algún informe sectorial como consecuencia de la tramitación 

de esta Modificación de Plan General.  

 CONSIDERANDO, que de acuerdo con la memoria contenida en el Avance, esta Modifica-

ción de Plan General que supone la n.º 144, es no estructural, que no obstante se estará a lo que a este 

respecto informe la Dirección General competente en materia de urbanismo. 

 CONSIDERANDO, que en el Anexo 2 del Avance que se somete a información pública se 

justifica el no sometimiento a evaluación ambiental estratégica de esta Modificación de Plan General 

por los siguientes motivos: 

 El Decreto-Ley nº 5/2022, de 20 de octubre, de dinamización de inversiones empresariales, 
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libertad de mercado y eficiencia pública modifica el apartado 4 de la Disposición Adicional 1ª de la 

Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia seña-

lando la no sujeción a procedimiento de evaluación ambiental estratégica en cinco supuestos al no 

tener efectos significativos en el medio ambiente y no estar dentro de los supuestos previstos en el 

artículo 6 de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación ambiental. Posteriormente añade en el 

apartado 5 de la Disposición Adicional 1ª cuatro requisitos a cumplir por los supuestos anteriormente 

citados para que se dé tal exención. En cumplimiento de tal decreto y teniendo en cuenta la naturaleza 

y los alcances de la MPG descritos en la memoria de ordenación contenida se considera la no sujeción 

a procedimiento ambiental estratégico:  

• Por tratarse de una modificación que afecta al grado o condiciones del Catálogo de Protec-

ción de inmuebles.  

• Por no alterar ni usos globales, ni sistemas generales ni el aprovechamiento del sector o 

unidad de actuación.  

• Por no suponer una modificación sustancial del proyecto base y no constituir el marco de 

futuros proyectos sujetos a evaluación ambiental.  

• Por no existir en su ámbito de aplicación valores ambientales con normativa específica.  

• Por modificar un instrumento sometido previamente a evaluación ambiental.  

 CONSIDERANDO, que en la redacción del Avance de esta Modificación de Plan General 

se ha tenido en cuenta el informe sobre Patrimonio Histórico-Arqueológico de 13 de junio de 2023 

redactado por la Sra. Arqueóloga municipal acerca de esos inmuebles. 

 CONSIDERANDO, que la documentación que contiene el Avance en formato electrónico y 

firmada por el equipo redactor municipal se encuentra alojada en la sede electrónica de este Ayunta-

miento tal y como se acredita con el justificante de archivos voluminosos del que se indican a conti-

nuación sus datos: 

Jueves 28 de septiembre de 2023 a las 10:07:01 

Justificante de entrega de fichero voluminoso 

Por la presente se justifica la entrega en la aplicación de ficheros voluminosos de la entidad Ayunta-

miento de Murcia, de un fichero de gran tamaño con los siguientes datos: 

Nombre: MPG 144 - Versión 0_1 - Ampliación catálogo con 11 elementos de Barrio del Carmen 

Descripción: PROYECTO DE MODIFICACIÓN Nº144 DEL PGMO DE MURCIA: 
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INCORPORACIÓN DE 11 INMUEBLES EN EL CATÁLOGO DE ELEMENTOS PROTEGIDOS 

POR SUS VALORES HISTÓRICO-CULTURALES EN ZONA BARRIO DEL CARMEN 

Fecha de alta: 28/09/2023 10:05:36 

Código identificación fichero: ebaf6b73-e7be-4de0-9828-54f7bc178ae6 

Hash fichero (SHA-256): 

6605c1c818470842c4c473b494e750a8f5173e440b634651f0d10ecedb7ed28d 

Puede acceder a la descarga del fichero original en la siguiente dirección web: 

https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos 

 CONSIDERANDO, que con fecha 3 de octubre de 2023 se ha emitido informe por la Jefa 

del Servicio Administrativo de Planeamiento en el que se detallan los antecedentes, el objeto de la 

modificación, el procedimiento a seguir para tramitación, la normativa de aplicación, los informes 

que en su caso han de solicitarse de los organismos sectoriales y la competencia para la adopción de 

los acuerdos municipales correspondientes. Asimismo se contiene lo siguiente: 

“(…) Dada la finalidad de esta Modificación de Plan General y de acuerdo con el artículo 153 de la 

LOTURM, se propone al órgano competente que acuerde la suspensión durante un año de las licencias 

y demás títulos habilitantes para demolición y actos de edificación cuyo objeto pudiera afectar a las de-

terminaciones establecidas para cada uno de estos inmuebles atendiendo al nivel de protección previsto 

para cada uno por este instrumento de planeamiento. 

Para garantizar el mantenimiento de estos edificios en adecuadas condiciones de seguridad, salubri-

dad y ornato público, la suspensión no afectará a las autorizaciones de obras de conservación, restau-

ración y consolidación que no supongan aportación de nuevos diseños, especificadas en el art. 10.1.4 

de las Normas Urbanísticas del Plan General.(...)” 

 CONSIDERANDO que, potestativamente, de conformidad con los arts. 152, 155 y 163 de la Ley 

13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, se somete el 

Avance de Modificación nº 144 del Plan General, al trámite de información pública para la presentación 

de sugerencias. 

 Por todo ello, según lo dispuesto en los artículos anteriormente citados y el art.123.1 i) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, en su redacción actual, en cuanto a la competencia del Pleno, y el informe 

de procedimiento, SE ACUERDA: 
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 PRIMERO.  Someter el Avance de la Modificación nº 144 del Plan General Municipal de Orde-

nación, para la inclusión de los once inmuebles mencionados en su catálogo de edificios y elementos 

protegidos, que obra en el presente expediente a través del justificante de entrega de archivo voluminoso 

que se adjunta al presente acuerdo (código identificación fichero: ebaf6b73-e7be-4de0-9828-

54f7bc178ae6), al trámite de información pública por plazo de un mes, para la presentación de sugeren-

cias, mediante anuncios que se publicarán en el Boletín Oficial de la Región y en la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Murcia. 

 SEGUNDO. Suspender durante un año de las licencias y demás títulos habilitantes para demo-

lición y actos de edificación cuyo objeto pudiera afectar a las determinaciones establecidas para cada uno 

de estos inmuebles atendiendo al nivel de protección previsto para cada uno por este instrumento de pla-

neamiento. 

 Para garantizar el mantenimiento de estos edificios en adecuadas condiciones de seguridad, 

salubridad y ornato público, la suspensión no afectará a las autorizaciones de obras de conservación, 

restauración y consolidación que no supongan aportación de nuevos diseños, especificadas en el art. 

10.1.4 de las Normas Urbanísticas del Plan General. 

 TERCERO. Dar traslado del presente acuerdo al Servicio Administrativo de Disciplina Ur-

banística para su conocimiento y efectos, así como para su notificación a los peticionarios de licencias 

solicitadas con anterioridad a la publicación de la suspensión de la interrupción del procedimiento de 

otorgamiento según el artículo 153.5 de la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de la 

Región de Murcia. 

 CUARTO. Remitir este acuerdo a los Servicios Municipales correspondientes para su conoci-

miento y efectos, especialmente al Centro Municipal de Arqueología y al Servicio de Huerta y Protección 

del Patrimonio para que emitan informe sobre las cuestiones de su competencia. 

 QUINTO. Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección General de Ordenación del Terri-

torio y Urbanismo de la Región de Murcia, a efectos informativos para lo que podrá acceder al pro-

yecto utilizando los datos del justificante de entrega de fichero voluminoso que se adjunta a este 

acuerdo, de acuerdo con el artículo 163 de la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de la 

Región de Murcia.  
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 SEXTO. Remitir a los organismos que a continuación se relacionan, con el fin de que emitan 

informe sobre las cuestiones de su competencia según la normativa sectorial de aplicación, pudiendo ac-

ceder a la documentación del proyecto utilizando los datos del justificante de entrega de fichero volumi-

noso en la sede electrónica municipal que se contienen en el acuerdo: Confederación Hidrográfica del 

Segura, Dirección General de Patrimonio Cultural de la CARM. 

 SÉPTIMO. Notificar el acuerdo a la Asociación para la Recuperación de la Huerta de Murcia- 

Huerta Viva, en representación de Plataforma por la Defensa del Patrimonio Cultural de Murcia en su 

condición de interesada, titular de un interés colectivo según los artículos 4.1 c) y 4.2 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los térmi-

nos que le reconoce la Ley, en concreto el artículo 2 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 

regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 

materia de medio ambiente. 

 OCTAVO. Contra este acuerdo que constituye un acto de trámite que no pone fin a la vía admi-

nistrativa, no procede interponer recurso administrativo alguno, sin perjuicio de que los interesados se 

opongan al mismo efectuando las correspondientes alegaciones para su consideración en la resolución 

que ponga fin al procedimiento, según el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas”  

 Se aprobó por unanimidad. 

 

2.7. SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AVANCE DE LA 

MODIFICACIÓN Nº145 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN D E MURCIA, 

CON LA INCORPORACIÓN DE 44 INMUEBLES EN EL CATÁLOGO  DE 

ELEMENTOS PROTEGIDOS POR SUS VALORES HISTÓRICO-CULT URALES EN 

ZONA ESTE DE MURCIA CENTRO (EXPTE. 2023/00402/000063). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO,  que con fecha 25 de abril de 2019 tuvo entrada en este Ayuntamiento un 

escrito de la Asociación para la Recuperación de la Huerta de Murcia- Huerta Viva, en representación 

de Plataforma por la Defensa del Patrimonio Cultural de Murcia al que se adjuntó la propuesta ela-

borada por dicha plataforma de cara a la inclusión de una relación de nuevos edificios en el catálogo 

de inmuebles protegidos del catálogo del Plan General de Ordenación de Murcia. 
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 RESULTANDO , que siguiendo instrucciones del responsable de la Concejalía por el Servicio 

Técnico de Planeamiento se ha procedido a la redacción de oficio de tres modificaciones de Plan 

General que afectan a su catálogo de inmuebles protegidos. 

 RESULTANDO, que el objeto de la Modificación de Plan General que nos ocupa es la in-

corporación al catálogo de bienes inmuebles protegidos del Plan General los cuarenta y cuatro (44) 

edificios situados en la parte centro-este de la ciudad de Murcia que se relacionan a continuación con 

los grados de protección que se indican en el proyecto. 

nº1  Edificio Telefónica  Calle Frenería, nº8  
nº2  Casa de dos plantas  Calle Sociedad, nº5  
nº3  Edificio La Fuensantica  Calle Sociedad, nº9  
nº4  Edificio San Bartolomé  Calle San Bartolomé, nº5  
nº5  Casa Pedreño  Calle Alfaro, nº4  
nº6  Edificio La Oca  Calle Trapería, nº5  
nº7  Hotel Hispano  Calle Trapería, nº10  
nº8  Casa tradicional de Trapería  Calle Trapería, nº13 B  
nº9  Edificio Roses  Calle Trapería, nº32  
nº10  Edificio racionalista de Trapería  Calle Trapería, nº21  
nº11  Edificio Banco Popular  Calle Pintor Manuel Avellaneda, 

nº1  
nº12  Edificio Manfredi  Calle Manfredi, nº2  
nº13  Casa Jabonerías  Calle Jabonerías, nº11  
nº14  Edificio historicista  Calle González Adalid, nº12  
nº15  Consejería de Sanidad  Ronda de Levante , nº11  
nº16  Edificio esquinero  Calle Radio Murcia, nº2  
nº17  Edificio Fuensanta  Calle Fuensanta, nº2  
nº18  Edificio Eulogio Soriano  Calle Eulogio Soriano, nº5  
nº19  Consejería de Economía  Av. Teniente Flomesta, nº3  
nº20  Delegación del Gobierno  Av. Teniente Flomesta, nº  
nº21  Edificio Apóstoles  Calle Apóstoles, nº20  
nº22  Edificio Marieta  Calle Isidoro de la Cierva , nº1  
nº23  Edificio Parra  Calle Isidoro de la Cierva , nº3  
nº24  Edificio Fernando  Calle Isidoro de la Cierva , nº10  
nº25  Edificio Candilejas  Calle Pintor Villacis , nº6  
nº26  Edificio decimonónico  Calle Andrés Baquero, nº12  
nº27  Edificio Andrés Baquero  Calle Andrés Baquero, nº11  
nº28  Edificio Ferao  Calle Andrés Baquero, nº13  
nº29  Edificio Sirvent  Plaza Santo Domingo, nº18  
nº30  Edificio historicista  Plaza Santo Domingo, nº15  
nº31  Edificio con mirador  Plaza Santo Domingo, nº13  
nº32  Edificio balconado  Plaza Santo Domingo, nº11  
nº33  Edificio La Cueva del Oso  Calle Granero, nº1  
nº34  Edificio Granero  Calle Granero, nº3  

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 38 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

39 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

nº35  Edificio Merced  Calle Merced, nº11  
nº36  Edificio San Carlos  Calle San Carlos, nº11  
nº37  Edificio Victorio  Calle Victorio, nº5  
nº38  Edificio con mirador  Calle Joaquín Costa, nº3  
nº39  Edificio historicista  Calle Simón García, nº49  
nº40  Vivienda historicista  Calle Simón García, nº55  
nº41  Edificio Belmonte  Calle Isabel la Católica, nº18  
nº42  Delegación de Defensa  Paseo de Garay, nº  
nº43  Tribunal Superior de Justicia  Paseo de Garay, nº  
nº44  Edificio Consuegra  Ronda de Garay , nº18-20  

 

 RESULTANDO, que el catálogo de edificios y elementos protegidos por sus valores histó-

rico-artísticos del PGMO y el Plan Especial del Conjunto Histórico Artístico de Murcia constituyen 

los principales instrumentos de competencia municipal para la preservación del patrimonio histórico.  

 RESULTANDO , que el catálogo de edificios y elementos protegidos del PGMO es un docu-

mento abierto al que se pueden añadir nuevos elementos para su protección en caso de detectarse, 

habiéndose recibido diversas solicitudes por parte de particulares y asociaciones a tal efecto. Tras 

haber sido estudiadas por parte de los servicios técnicos del Ayuntamiento de Murcia se han valorado 

positivamente considerándose oportuno modificar el PGMO para su inclusión en el mismo. 

 RESULTANDO , que nos encontramos un ámbito de proyecto discontinuo al tratarse de una 

modificación de Plan General que afecta a varios inmuebles que se ubican la parte centro-este de la 

ciudad de Murcia.  

 RESULTANDO , que los inmuebles cuya catalogación se propone se han seleccionado te-

niendo en cuenta:  

• Que existen edificios de la misma tipología en el entorno de los ya catalogados pero que no 

están recogidos en el mismo teniendo el mismo interés o valor histórico-cultural y estando en 

peligro su desaparición.  

• Que existen edificios de interés ambiental localizados en emplazamientos urbanos señalados 

o entornos de BIC, así como tipologías de viviendas tradicionales no suficientemente contem-

pladas en el catálogo.  

• La existencia de edificios de arquitectura posterior a 1940, momento en el que la tendencia 

historicista tuvo especial auge en Murcia, algo propio del contexto histórico de la primera 

etapa del franquismo, así como algunos ejemplos de la pervivencia y desarrollo del movi-

miento moderno en las décadas de los 40 a los 60, cuya catalogación fue iniciada en el PGOU 
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per no completada. 

• Se trata de edificios públicos del frente urbano del río Segura no catalogados con anterioridad.  

 RESULTANDO , que el proyecto refiere la situación urbanística de cada uno de los inmuebles 

a catalogar recogiéndola en las fichas aportadas en el documento D2. Fichas de nuevos elementos 

catalogados, así como en el plano PI 03. Nuevos inmuebles a catalogar sobre PGMO vigente.  

 RESULTANDO , que en el proyecto se han considerado otras posibles determinaciones a 

considerar debido a la inclusión de algunos de estos edificios en otros instrumentos de protección por 

sus valores históricos, culturales y arquitectónicos. 

- Inclusión en el recinto del PECHAM: Consultado el Plan Especial del Conjunto Histórico-

Artístico de Murcia (PECHAM) cuyas determinaciones se convalidaron con la aprobación 

definitiva del PGMO, se detecta que los inmuebles nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 

14, 16, 17, 22, 23, 24, 26, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 44 se encuentran dentro del 

recinto con grado 2. Asimismo, los inmuebles nº 18, 19, 20, 21, 25, 27, 28, 29, 30, 31 y 32 se 

encuentran dentro del recinto con grado 1.  

- Inclusión en Catálogo de espacios urbanos del PECHAM : Consultada la capa del Catálogo 

de espacios urbanos del PECHAM se determina que los inmuebles nº 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 18, 

19, 20, 21 y 22 se encuentran en un entorno de grado de protección 1; los inmuebles nº 29, 

30, 31 y 32 se encuentran en un entorno de grado de protección 2 y los inmuebles nº , 2, 3, 4, 

12, 13, 17, 24, 26, 27, 28, 34 y 37 se encuentran en un entorno de grado de protección 3.  

- Afecciones por bienes integrantes en el patrimonio cultural de la Región de Murcia: Con-

sultada la capa disponible a tal efecto se detecta que el inmueble nº 4 se encuentra en el entorno 

de San Bartolomé; los inmuebles nº 7, 16, 18, 19 y 21 se encuentran en el entorno de Malecón, 

Pto. Viejo, Catedral Casino, Instituto Lic. Cascales, Edif. Contraparada, S. Juan de Dios y Sta. 

Catalina: los inmuebles nº 29, 30, 31 y 32 corresponden al entorno de Teatro Romea y San 

Lorenzo y de los conventos Santa Clara y Santa Ana y finalmente el inmueble nº 35 se en-

cuentra en el entorno de La Merced.  

- Catálogo de Yacimientos: Consultada la capa del Catálogo de yacimientos encontramos que 

los inmuebles nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 

26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37 se encuentran dentro del recinto etiquetado como 

YA-01.  
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 RESULTANDO , que en cuanto a otras afecciones sectoriales como la inundabilidad, consul-

tadas las capas del servicio WMS de Confederación Hidrográfica del Segura disponibles según la 

revisión de delimitación de la CHS – BOE 07/06/2022, regulado por R.D. 638/2016 de 9 de diciembre 

por el que se modifica el Reglamento de Dominio Hidráulico aprobado por R.D. 907/2007, ninguno 

de los inmuebles a catalogar se encuentra en zona de flujo preferente.  

 Por otro lado encontramos que se sitúan en zona inundable T=100 años los inmuebles nº 5, 6, 

7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 21, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 43 

y 44, y en T=500 años los inmuebles nº 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 

22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 43 y 44.  

 Se solicitará informe al respecto a Confederación Hidrográfica del Segura y a la Dirección 

General de Patrimonio Cultural de la CARM. 

 No se tiene conocimiento de afecciones a vías pecuarias, defensa y medio natural, todo ello 

sin perjuicio de que sea preciso recabar algún informe sectorial como consecuencia de la tramitación 

de esta Modificación de Plan General.  

 CONSIDERANDO, que de acuerdo con la memoria contenida en el Avance, esta Modifica-

ción de Plan General que supone la n.º 145, es no estructural, que no obstante se estará a lo que a este 

respecto informe la Dirección General competente en materia de urbanismo. 

 CONSIDERANDO, que en el Anexo 2 del Avance que se somete a información pública se 

justifica el no sometimiento a evaluación ambiental estratégica de esta Modificación de Plan General 

por los siguientes motivos: 

 El Decreto-Ley nº 5/2022, de 20 de octubre, de dinamización de inversiones empresariales, 

libertad de mercado y eficiencia pública modifica el apartado 4 de la Disposición Adicional 1ª de la 

Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia seña-

lando la no sujeción a procedimiento de evaluación ambiental estratégica en cinco supuestos al no 

tener efectos significativos en el medio ambiente y no estar dentro de los supuestos previstos en el 

artículo 6 de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación ambiental. Posteriormente añade en el 

apartado 5 de la Disposición Adicional 1ª cuatro requisitos a cumplir por los supuestos anteriormente 

citados para que se dé tal exención. En cumplimiento de tal decreto y teniendo en cuenta la naturaleza 

y los alcances de la MPG descritos en la memoria de ordenación contenida se considera la no sujeción 

a procedimiento ambiental estratégico:  
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• Por tratarse de una modificación que afecta al grado o condiciones del Catálogo de Protec-

ción de inmuebles.  

• Por no alterar ni usos globales, ni sistemas generales ni el aprovechamiento del sector o 

unidad de actuación.  

• Por no suponer una modificación sustancial del proyecto base y no constituir el marco de 

futuros proyectos sujetos a evaluación ambiental.  

• Por no existir en su ámbito de aplicación valores ambientales con normativa específica.  

• Por modificar un instrumento sometido previamente a evaluación ambiental.  

 CONSIDERANDO, que la documentación que contiene el Avance en formato electrónico y 

firmada por el equipo redactor municipal se encuentra alojada en la sede electrónica de este Ayunta-

miento tal y como se acredita con el justificante de archivos voluminosos del que se indican a conti-

nuación sus datos: 

Jueves 28 de septiembre de 2023 a las 10:14:55 

Justificante de entrega de fichero voluminoso 

Por la presente se justifica la entrega en la aplicación de ficheros voluminosos de la entidad Ayunta-

miento de Murcia, de un fichero de gran tamaño con los siguientes datos: 

Nombre: MPG 145 - Versión 0_1 - Ampliación catálogo con 44 elementos en zona este de Murcia 

centro 

Descripción: PROYECTO DE MODIFICACIÓN Nº145 DEL PGMO DE MURCIA: 

INCORPORACIÓN DE 44 INMUEBLES EN EL CATÁLOGO DE ELEMENTOS PROTEGIDOS 

POR SUS VALORES HISTÓRICO-CULTURALES EN LA ZONA ESTE DE MURCIA CENTRO 

Fecha de alta: 28/09/2023 10:14:16 

Código identificación fichero: d9358897-efbd-4354-8629-4f7f8e8fba6a 

Hash fichero (SHA-256): 

 ad2b045396c77e101ea817eee8e1633ffff13eeeae8190bfa528e92b6e7b8a1c 

Puede acceder a la descarga del fichero original en la siguiente dirección web: 

https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos 

 CONSIDERANDO, que con fecha 3 de octubre de 2023 se ha emitido informe por la Jefa 

del Servicio Administrativo de Planeamiento en el que se detallan los antecedentes, el objeto de la 

modificación, el procedimiento a seguir para tramitación, la normativa de aplicación, los informes 
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que en su caso han de solicitarse de los organismos sectoriales y la competencia para la adopción de 

los acuerdos municipales correspondientes. Asimismo se contiene lo siguiente: 

“(…) Dada la finalidad de esta Modificación de Plan General y de acuerdo con el artículo 153 de la 

LOTURM, se propone al órgano competente que acuerde la suspensión durante un año de las licencias 

y demás títulos habilitantes para demolición y actos de edificación cuyo objeto pudiera afectar a las de-

terminaciones establecidas para cada uno de estos inmuebles atendiendo al nivel de protección previsto 

para cada uno por este instrumento de planeamiento. 

Para garantizar el mantenimiento de estos edificios en adecuadas condiciones de seguridad, salubri-

dad y ornato público, la suspensión no afectará a las autorizaciones de obras de conservación, restau-

ración y consolidación que no supongan aportación de nuevos diseños, especificadas en el art. 10.1.4 

de las Normas Urbanísticas del Plan General.(...)” 

 CONSIDERANDO que, potestativamente, de conformidad con los arts. 152, 155 y 163 de la Ley 

13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, se somete el 

Avance de Modificación nº 145 del Plan General, al trámite de información pública para la presentación 

de sugerencias. 

 Por todo ello, según lo dispuesto en los artículos anteriormente citados y el art.123.1 i) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, en cuanto a 

la competencia del Pleno, y el informe de procedimiento,  

SE ACUERDA: 

 PRIMERO.  Someter el Avance de la Modificación nº 145 del Plan General Municipal de Orde-

nación, para la inclusión de los cuarenta y cuatro inmuebles mencionados en su catálogo de edificios y 

elementos protegidos, que obra en el presente expediente a través del justificante de entrega de archivo 

voluminoso que se adjunta al presente acuerdo (código identificación fichero: d9358897-efbd-4354-8629-

4f7f8e8fba6a), al trámite de información pública por plazo de un mes, para la presentación de sugerencias, 

mediante anuncios que se publicarán en el Boletín Oficial de la Región y en la sede electrónica del Ayun-

tamiento de Murcia. 

 SEGUNDO. Suspender durante un año de las licencias y demás títulos habilitantes para demo-

lición y actos de edificación cuyo objeto pudiera afectar a las determinaciones establecidas para cada uno 

de estos inmuebles atendiendo al nivel de protección previsto para cada uno por este instrumento de pla-

neamiento. 
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 Para garantizar el mantenimiento de estos edificios en adecuadas condiciones de seguridad, 

salubridad y ornato público, la suspensión no afectará a las autorizaciones de obras de conservación, 

restauración y consolidación que no supongan aportación de nuevos diseños, especificadas en el art. 

10.1.4 de las Normas Urbanísticas del Plan General. 

 TERCERO. Dar traslado del presente acuerdo al Servicio Administrativo de Disciplina Ur-

banística para su conocimiento y efectos, así como para su notificación a los peticionarios de licencias 

solicitadas con anterioridad a la publicación de la suspensión de la interrupción del procedimiento de 

otorgamiento según el artículo 153.5 de la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de la 

Región de Murcia. 

 CUARTO. Remitir este acuerdo a los Servicios Municipales correspondientes para su conoci-

miento y efectos, especialmente al Centro Municipal de Arqueología y al Servicio de Huerta y Protección 

del Patrimonio para que emitan informe sobre las cuestiones de su competencia. 

 QUINTO. Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección General de Ordenación del Territorio 

y Urbanismo de la Región de Murcia, a efectos informativos para lo que podrá acceder al proyecto utili-

zando los datos del justificante de entrega de fichero voluminoso que se adjunta a este acuerdo, de acuerdo 

con el artículo 163 de la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia.  

 SEXTO. Remitir este acuerdo a los organismos que a continuación se relacionan, con el fin de 

que emitan informe sobre las cuestiones de su competencia según la normativa sectorial de aplicación, 

pudiendo acceder a la documentación del proyecto utilizando los datos del justificante de entrega de fi-

chero voluminoso en la sede electrónica municipal que se contienen en el acuerdo: Confederación Hidro-

gráfica del Segura, Dirección General de Patrimonio Cultural de la CARM. 

 SÉPTIMO. Notificar el acuerdo a la Asociación para la Recuperación de la Huerta de Murcia- 

Huerta Viva, en representación de Plataforma por la Defensa del Patrimonio Cultural de Murcia en su 

condición de interesada, titular de un interés colectivo según los artículos 4.1 c) y 4.2 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los térmi-

nos que le reconoce la Ley, en concreto el artículo 2 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 

regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 

materia de medio ambiente. 

 OCTAVO. Contra este acuerdo que constituye un acto de trámite que no pone fin a la vía admi-

nistrativa, no procede interponer recurso administrativo alguno, sin perjuicio de que los interesados se 
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opongan al mismo efectuando las correspondientes alegaciones para su consideración en la resolución 

que ponga fin al procedimiento, según el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.” 

 Se aprobó por unanimidad 

 

2.8. SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AVANCE DE LA 

MODIFICACIÓN Nº146 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN D E MURCIA, 

CON LA INCORPORACIÓN DE 23 INMUEBLES EN EL CATÁLOGO  DE 

ELEMENTOS PROTEGIDOS POR SUS VALORES HISTÓRICO-CULT URALES EN 

ZONA OESTE DE MURCIA CENTRO (EXPTE. 2023/00402/000064). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO,  que con fecha 25 de abril de 2019 tuvo entrada en este Ayuntamiento un 

escrito de la Asociación para la Recuperación de la Huerta de Murcia- Huerta Viva, en representación 

de Plataforma por la Defensa del Patrimonio Cultural de Murcia al que se adjuntó la propuesta ela-

borada por dicha plataforma de cara a la inclusión de una relación de nuevos edificios en el catálogo 

de inmuebles protegidos del catálogo del Plan General de Ordenación de Murcia. 

 RESULTANDO , que siguiendo instrucciones del responsable de la Concejalía por el Servicio 

Técnico de Planeamiento se ha procedido a la redacción de oficio de tres modificaciones de Plan 

General que afectan a su catálogo de inmuebles protegidos. 

 RESULTANDO, que el objeto de la Modificación de Plan General que nos ocupa es la in-

corporación al catálogo de bienes inmuebles protegidos del Plan General los veintitrés (23) edificios 

situados en la parte centro-oeste de la ciudad de Murcia que se relacionan a continuación con los 

grados de protección que se indican en el proyecto. 

nº1  Edificio historicista  Calle Jara Carrillo , nº7  
nº2  Edificio Alemán  Calle Jara Carrillo , nº14  
nº3  Edificio cuchillería  Calle Arzobispo Simón López, nº9  
nº4  Edificio con mirador  Calle Arzobispo Simón López, nº12  
nº5  Cine Coy  Calle Madre de Dios, nº8  
nº6  Edificio Vera  Calle Pascual , nº2  
nº7  Edificio Unión y el Fénix  Plaza Santa Catalina, nº1  
nº8  Edificio Funeraria de Jesús  Plaza de las Flores, nº4  
nº9  Edificio Marín  Calle San Nicolás, nº4  
nº10  Edificio Pasos de Santiago  Calle Pasos de Santiago, nº2  
nº11  Edificio café de Alba  Calle Acisclo Díaz, nº5  
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nº12  Casa dieciochesca  Plaza San Julián, nº10  
nº13  Edificio historicista  Plaza San Julián, nº3  
nº14 Edificio Mariano Bo Plaza San Julián, nº2 
nº15 Edificio Santa Isabel Calle Santa Isabel , nº4 
nº16 Edificio Díaz Calle Sagasta, nº14 
nº17 Casa popular Calle Sagasta, nº17 
nº18 Casa de dos plantas Calle Sagasta, nº26 
nº19 Edificio blasonado Plaza San Antolín, nº4 
nº20 Casa tradicional Plaza San Antolín, nº6 
nº21 Edificio Charrete Calle Juan de la Cierva, nº4 
nº22 Casa de la hornacina Calle Olma , nº1-3 
nº23 Casa tradicional Calle Agustinas, nº4 

 

RESULTANDO, que el catálogo de edificios y elementos protegidos por sus valores histó-

rico-artísticos del PGMO y el Plan Especial del Conjunto Histórico Artístico de Murcia constituyen 

los principales instrumentos de competencia municipal para la preservación del patrimonio histórico.  

RESULTANDO , que el catálogo de edificios y elementos protegidos del PGMO es un docu-

mento abierto al que se pueden añadir nuevos elementos para su protección en caso de detectarse, 

habiéndose recibido diversas solicitudes por parte de particulares y asociaciones a tal efecto. Tras 

haber sido estudiadas por parte de los servicios técnicos del Ayuntamiento de Murcia se han valorado 

positivamente considerándose oportuno modificar el PGMO para su inclusión en el mismo. 

RESULTANDO , que nos encontramos un ámbito de proyecto discontinuo al tratarse de una 

modificación de Plan General que afecta a varios inmuebles que se ubican la parte centro-oeste de la 

ciudad de Murcia.  

RESULTANDO , que los inmuebles cuya catalogación se propone se han seleccionado teniendo 

en cuenta:  

• Que existen edificios de la misma tipología en el entorno de los ya catalogados pero que no 

están recogidos en el mismo teniendo el mismo interés o valor histórico-cultural y estando en 

peligro su desaparición.  

• Que existen edificios de interés ambiental localizados en emplazamientos urbanos señalados 

o entornos de BIC, así como tipologías de viviendas tradicionales no suficientemente contem-

pladas en el catálogo.  

• La existencia de edificios de arquitectura posterior a 1940, momento en el que la tendencia 

historicista tuvo especial auge en Murcia, algo propio del contexto histórico de la primera 
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etapa del franquismo, así como algunos ejemplos de la pervivencia y desarrollo del movi-

miento moderno en las décadas de los 40 a los 60, cuya catalogación fue iniciada en el PGOU 

per no completada. 

• Se trata de edificios públicos del frente urbano del río Segura no catalogados con anterioridad.  

RESULTANDO , que el proyecto refiere la situación urbanística de cada uno de los inmuebles 

a catalogar recogiéndola en las fichas aportadas en el documento D2. Fichas de nuevos elementos 

catalogados, así como en el plano PI 03. Nuevos inmuebles a catalogar sobre PGMO vigente.  

RESULTANDO , que en el proyecto se han considerado otras posibles determinaciones a 

considerar debido a la inclusión de algunos de estos edificios en otros instrumentos de protección por 

sus valores históricos, culturales y arquitectónicos:  

- Plan Especial del Conjunto Histórico-Artístico de Murcia (PECHAM)  cuyas determinaciones 

se convalidaron con la aprobación definitiva del PGMO: Se detecta que los inmuebles nº1, 2, 3, 4, 6, 

7, 8, 9, 10, 11, 17, 19, 20, 21, 22 y 23 se encuentran dentro del recinto con grado 2. Asimismo, los 

inmuebles nº 12, 13, 14, 16 y 18 se encuentran dentro del recinto con grado 1. Consultada la capa del 

Catálogo de espacios urbanos del PECHAM se determina que los inmuebles nº 1, 2, 3, 4, 6, 9, 12, 13 

y 14 se encuentran en un entorno de grado de protección 3. Los inmuebles nº 7, 8 y 15 se encuentran 

en un entorno de grado de protección 2.  

- Afecciones por bienes integrantes en el patrimonio cultural de la Región de Murcia: Consultada 

la capa disponible a tal efecto se detecta que los inmuebles nº11, 22 y 23 se encuentran en entorno 

del BIC Convento de las Agustinas y los inmuebles nº 2, 3, 4, 7 y 8 al entorno de BIC Malecón, Pto. 

Viejo, Catedral Casino, Instituto Lic. Cascales, Edif. Contraparada, S. Juan de Dios y Sta. Catalina.  

- Consultada la capa del Catálogo de yacimientos encontramos que los inmuebles nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

7, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 23 se encuentran dentro del recinto etiquetado YA-01.  

RESULTANDO , que en cuanto a otras afecciones sectoriales como la inundabilidad, consul-

tadas las capas del servicio WMS de Confederación Hidrográfica del Segura disponibles según la 

revisión de delimitación de la CHS – BOE 07/06/2022, regulado por R.D. 638/2016 de 9 de diciembre 

por el que se modifica el Reglamento de Dominio Hidráulico aprobado por R.D. 907/2007, ninguno 

de los inmuebles a catalogar se encuentra en zona de flujo preferente.  

Por otro lado encontramos que se sitúan en zona inundable T=100 años los inmuebles nº 1, 2, 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21, y en T=500 años los inmuebles nº 1, 2, 
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3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 21.  

Se solicitará informe al respecto a Confederación Hidrográfica del Segura y a la Dirección 

General de Patrimonio Cultural de la CARM. 

No se tiene conocimiento de afecciones a vías pecuarias, defensa y medio natural, todo ello 

sin perjuicio de que sea preciso recabar algún informe sectorial como consecuencia de la tramitación 

de esta Modificación de Plan General.  

CONSIDERANDO, que de acuerdo con la memoria contenida en el Avance, esta Modifica-

ción de Plan General que supone la n.º 146, es no estructural, que no obstante se estará a lo que a este 

respecto informe la Dirección General competente en materia de urbanismo. 

CONSIDERANDO, que en el Anexo 2 del Avance que se somete a información pública se 

justifica el no sometimiento a evaluación ambiental estratégica de esta Modificación de Plan General 

por los siguientes motivos: 

El Decreto-Ley nº 5/2022, de 20 de octubre, de dinamización de inversiones empresariales, 

libertad de mercado y eficiencia pública modifica el apartado 4 de la Disposición Adicional 1ª de la 

Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia seña-

lando la no sujeción a procedimiento de evaluación ambiental estratégica en cinco supuestos al no 

tener efectos significativos en el medio ambiente y no estar dentro de los supuestos previstos en el 

artículo 6 de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación ambiental. Posteriormente añade en el 

apartado 5 de la Disposición Adicional 1ª cuatro requisitos a cumplir por los supuestos anteriormente 

citados para que se dé tal exención. En cumplimiento de tal decreto y teniendo en cuenta la naturaleza 

y los alcances de la MPG descritos en la memoria de ordenación contenida se considera la no sujeción 

a procedimiento ambiental estratégico:  

• Por tratarse de una modificación que afecta al grado o condiciones del Catálogo de Protec-

ción de inmuebles.  

• Por no alterar ni usos globales, ni sistemas generales ni el aprovechamiento del sector o 

unidad de actuación.  

• Por no suponer una modificación sustancial del proyecto base y no constituir el marco de 

futuros proyectos sujetos a evaluación ambiental.  

• Por no existir en su ámbito de aplicación valores ambientales con normativa específica.  

• Por modificar un instrumento sometido previamente a evaluación ambiental.  
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CONSIDERANDO, que la documentación que contiene el Avance en formato electrónico y 

firmada por el equipo redactor municipal se encuentra alojada en la sede electrónica de este Ayunta-

miento tal y como se acredita con el justificante de archivos voluminosos del que se indican a conti-

nuación sus datos: 

Jueves 28 de septiembre de 2023 a las 10:25:42 

Justificante de entrega de fichero voluminoso 

Por la presente se justifica la entrega en la aplicación de ficheros voluminosos de la entidad Ayunta-

miento de Murcia, de un fichero de gran tamaño con los siguientes datos: 

Nombre: MPG 146 - versión 0_1 - Ampliación de catálogo con 23 elementos en zona oeste de Murcia 

centro 

Descripción: MPG Nº 146: INCORPORACIÓN DE 23 INMUEBLES EN EL CATÁLOGO DE 

ELEMENTOS PROTEGIDOS POR SUS VALORES HISTÓRICO-CULTURALES EN LA ZONA 

OESTE DE MURCIA CENTRO 

Fecha de alta: 28/09/2023 10:24:51 

Código identificación fichero: aab3f915-24c2-4043-8127-4f86479bdfda 

Hash fichero (SHA-256): 

a45b84b2a351365a9b73cb09a0af82fe6a1ef212561a6ab8158a2fc53de7a99e 

Puede acceder a la descarga del fichero original en la siguiente dirección web: 

https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos 

CONSIDERANDO, que con fecha 3 de octubre de 2023 se ha emitido informe por la Jefa 

del Servicio Administrativo de Planeamiento en el que se detallan los antecedentes, el objeto de la 

modificación, el procedimiento a seguir para tramitación, la normativa de aplicación los informes que 

en su caso han de solicitarse de los organismos sectoriales y la competencia para la adopción de los 

acuerdos municipales correspondientes. Asimismo se contiene lo siguiente: 

“(…) Dada la finalidad de esta Modificación de Plan General y de acuerdo con el artículo 153 de la 

LOTURM, se propone al órgano competente que acuerde la suspensión durante un año de las licencias 

y demás títulos habilitantes para demolición y actos de edificación cuyo objeto pudiera afectar a las de-

terminaciones establecidas para cada uno de estos inmuebles atendiendo al nivel de protección previsto 

para cada uno por este instrumento de planeamiento. 
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Para garantizar el mantenimiento de estos edificios en adecuadas condiciones de seguridad, salubri-

dad y ornato público, la suspensión no afectará a las autorizaciones de obras de conservación, restau-

ración y consolidación que no supongan aportación de nuevos diseños, especificadas en el art. 10.1.4 

de las Normas Urbanísticas del Plan General.(...)” 

CONSIDERANDO que, potestativamente, de conformidad con los arts. 152, 155 y 163 de la Ley 

13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, se somete el 

Avance de Modificación nº 145 del Plan General, al trámite de información pública para la presentación 

de sugerencias. 

Por todo ello, según lo dispuesto en los artículos anteriormente citados y el art.123.1 i) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, en cuanto a 

la competencia del Pleno, y el informe de procedimiento, 

SE ACUERDA: 

PRIMERO.  Someter el Avance de la Modificación nº 146 del Plan General Municipal de Orde-

nación, para la inclusión de los cuarenta y cuatro inmuebles mencionados en su catálogo de edificios y 

elementos protegidos, que obra en el presente expediente a través del justificante de entrega de archivo 

voluminoso que se adjunta al presente acuerdo (aab3f915-24c2-4043-8127-4f86479bdfda), al trámite de 

información pública por plazo de un mes, para la presentación de sugerencias, mediante anuncios que se 

publicarán en el Boletín Oficial de la Región y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Murcia. 

SEGUNDO. Suspender durante un año de las licencias y demás títulos habilitantes para demo-

lición y actos de edificación cuyo objeto pudiera afectar a las determinaciones establecidas para cada uno 

de estos inmuebles atendiendo al nivel de protección previsto para cada uno por este instrumento de pla-

neamiento. 

Para garantizar el mantenimiento de estos edificios en adecuadas condiciones de seguridad, 

salubridad y ornato público, la suspensión no afectará a las autorizaciones de obras de conservación, 

restauración y consolidación que no supongan aportación de nuevos diseños, especificadas en el art. 

10.1.4 de las Normas Urbanísticas del Plan General. 

TERCERO. Dar traslado del presente acuerdo al Servicio Administrativo de Disciplina Ur-

banística para su conocimiento y efectos, así como para su notificación a los peticionarios de licencias 

solicitadas con anterioridad a la publicación de la suspensión de la interrupción del procedimiento de 

otorgamiento según el artículo 153.5 de la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de la 
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Región de Murcia. 

CUARTO. Remitir este acuerdo a los Servicios Municipales correspondientes para su conoci-

miento y efectos, especialmente al Centro Municipal de Arqueología y al Servicio de Huerta y Protección 

del Patrimonio, para que emitan informe sobre las cuestiones de su competencia. 

QUINTO. Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección General de Ordenación del Terri-

torio y Urbanismo de la Región de Murcia, a efectos informativos para lo que podrá acceder al pro-

yecto utilizando los datos del justificante de entrega de fichero voluminoso que se adjunta a este 

acuerdo, de acuerdo con el artículo 163 de la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de la 

Región de Murcia.  

SEXTO. Remitir a los organismos que a continuación se relacionan, con el fin de que emitan 

informe sobre las cuestiones de su competencia según la normativa sectorial de aplicación, pudiendo ac-

ceder a la documentación del proyecto utilizando los datos del justificante de entrega de fichero volumi-

noso en la sede electrónica municipal que se contienen en el acuerdo: Confederación Hidrográfica del 

Segura, Dirección General de Patrimonio Cultural de la CARM. 

SÉPTIMO. Notificar el acuerdo a la Asociación para la Recuperación de la Huerta de Murcia- 

Huerta Viva, en representación de Plataforma por la Defensa del Patrimonio Cultural de Murcia en su 

condición de interesada, titular de un interés colectivo según los artículos 4.1 c) y 4.2 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los térmi-

nos que le reconoce la Ley, en concreto el artículo 2 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 

regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 

materia de medio ambiente. 

OCTAVO. Contra este acuerdo que constituye un acto de trámite que no pone fin a la vía adminis-

trativa, no procede interponer recurso administrativo alguno, sin perjuicio de que los interesados se opon-

gan al mismo efectuando las correspondientes alegaciones para su consideración en la resolución que 

ponga fin al procedimiento, según el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.” 

Se aprobó por unanimidad. 
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2.9. RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DEL ACUERDO AD OPTADO POR EL 

PLENO DE FECHA 26 DE ENERO DE 2023 DE NO APROBACIÓN DEFINITIVA DEL 

PLAN PARCIAL SECTOR ZG-SG-CT8, LA GAVILANA, CABEZO DE TORRES, DE 

ACUERDO CON EL INFORME DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DE 

PLANEAMIENTO DE FECHA 6 DE OCTUBRE DE 2023. (EXPTE. 2022/00402/000151 

REYEX 919/20005). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO,  que en relación con el expediente 2023/00402/000151 (Reyex 919/2005) 

referente al Plan Parcial Sector ZG-SG-CT8 “LA GAVILANA”, Cabezo de Torres, Murcia, se ha 

detectado un error material en el Acuerdo de Pleno de fecha 26 de enero de 2023.  

 En concreto en el apartado Primero se dispuso:  

“(…) PRIMERO: No aprobar definitivamente el proyecto de Plan Parcial del Sector ZG-SG-CT8 

“LA GAVILANA”, Cabezo de Torres, por los motivos expuestos en el informe emitido por el Servicio 

Administrativo de Planeamiento de fecha 10 de enero de 2023, por cuanto por el promotor no se ha 

dado respuesta ni cumplimentado el contenido de los informes sectoriales que se han recibido en  

relación con este instrumento de planeamiento.(…)  

 CONSIDERANDO,  que se ha emitido informe por el Servicio Administrativo de Planea-

miento de fecha 6 de octubre de 2023 en el que se contiene lo siguiente: 

“(…) El error material, que supone la necesidad de completar lo efectivamente acordado por el 

Pleno en ese apartado viene motivado por la circunstancia de que tanto en el último escrito dando 

audiencia al promotor del Plan Parcial (con apercibimiento de la adopción de una resolución fina-

lizadora del procedimiento con archivo del expediente administrativo) como en el informe jurídico 

del Servicio Administrativo de Planeamiento de fecha 10 de enero de 2023 que se cita en el Acuerdo 

del Pleno se mencionan como causas para justificar ese acuerdo de no aprobación definitiva no solo 

a la inactividad del promotor (que es lo que se contiene en ese apartado PRIMERO del Acuerdo del 

Pleno) sino también que los notables cambios normativos acaecidos en materia urbanística y am-

biental de aplicación,  imposibilitan continuar la tramitación de este instrumento de planeamiento. 

Por otra parte, la adopción de una resolución finalizadora del procedimiento que tenía por objeto la 

aprobación del Plan parcial sector ZG-SG-CT8, como lo es el acuerdo de fecha 26 de enero de 2023 
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que no aprueba definitivamente ese Plan Parcial lleva aparejada el archivo del expediente adminis-

trativo por lo que procede completar el acuerdo en ese sentido.(...)” 

 CONSIDERANDO, que en dicho informe de 6 de octubre de 2023 se fundamenta la rectifi-

cación del error detectado de acuerdo con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 y al concurrir igual-

mente los requisitos que se contienen en una amplia jurisprudencia consolidada del Tribunal Supremo 

referente a la interpretación restrictiva del error material según la cual: 

“... es menester considerar que el error material o de hecho se caracteriza por ser ostensible, mani-

fiesto, indiscutible y evidente por sí mismo, sin necesidad de mayores razonamientos, y por exterio-

rizarse prima facie por su sola contemplación (frente al carácter de calificación jurídica seguida de 

una declaración basada en ella, que ostenta el error de derecho), por lo que, para poder aplicar el 

mecanismo procedimental de rectificación de errores materiales o de hecho, se requiere que concu-

rran, en esencia, las siguientes circunstancias: 

1) Que se trate de simples equivocaciones elementales de nombres, fechas, operaciones aritméticas o 

transcripciones de documentos. 

2) Que el error se aprecie teniendo en cuenta exclusivamente los datos del expediente administrativo 

en el que se advierte; 

3) Que el error sea patente y claro, sin necesidad de acudir a interpretaciones de normas jurídicas 

aplicables; 

4) Que no se proceda de oficio a la revisión de actos administrativos firmes y consentidos; 

5) Que no se produzca una alteración fundamental en el sentido del acto (pues no existe error material 

cuando su apreciación implique un juicio valorativo o exija una operación de calificación jurídica); 

6) Que no padezca la subsistencia del acto administrativo, es decir, que no genera la anulación o 

revocación del mismo, en cuanto creador de derechos subjetivos, produciéndose uno nuevo sobre 

bases diferentes y sin las debidas garantías para el afectado, pues el acto administrativo rectificador 

ha de mostrar idéntico contenido dispositivo, sustantivo y resolutorio que el acto rectificado, sin que 

pueda la Administración, so pretexto de su potestad rectificatoria de oficio, encubrir una auténtica 

revisión; y 

7) Que se aplique con un hondo criterio restrictivo.” 

 Más recientemente, el Tribunal Supremo se ha pronunciado al respecto sobre la aplicación de 
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la corrección de errores (sentencia de 3 de octubre de 2014, sentencia de 23 de junio de 2015, senten-

cia de 24 de junio de 2015, sentencia de 24 de julio de 2018 entre otras, refiriéndose a las mismas 

circunstancias. 

 En esta misma línea de interpretación restrictiva y en el ámbito específicamente urbanístico, 

la sentencia de 29 de septiembre de 2011 (casación 2488/08, en la que a su vez se citan las de 11 de 

febrero de 2011 (casación 414/2007) y 2 de abril de 2009 (casación 11438/04), recuerda que en primer 

lugar, la propia referencia legal a “errores materiales, de hecho o aritméticos” obliga a excluir los 

errores de concepto. Sólo se incluyen como errores materiales aquellos que resultan ajenos a cualquier 

valoración, opinión o criterio de aplicación. En segundo lugar, ha de ser un error evidente y palmario, 

que pueda comprobarse a partir del propio expediente administrativo y en tercer lugar, la rectificación 

no ha de variar el contenido objetivo del acto corregido. 

 Por otra parte el Alto Tribunal también expone que la corrección de errores que permite el 

actual artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, es siempre la que se refiere al error que 

padece la Administración al expresar la declaración de voluntad que entraña el acto administrativo, 

pero no el que se ha podido padecer en la formación de dicha voluntad (...)” 

 Por todo ello, en atención a lo expuesto a la vista de la documentación obrante en el expediente 

y según lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas y el art.123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

en su redacción actual y al informe municipal citado, 

 SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Aprobar la rectificación del error material, existente en el acuerdo del Pleno 

Municipal de 26 de enero de 2023 relativo al expediente 2022/00402/000151 (antes Reyex 919/2005) 

que tenía por objeto el Plan Parcial ZG-SG-CT8 “LA GAVILANA”, Cabezo de Torres  conforme al 

texto que se propone a continuación: 

Donde dice:  

“PRIMERO: No aprobar definitivamente el proyecto de Plan Parcial del Sector ZG-SG-CT8 “LA 

GAVILANA”, Cabezo de Torres, por los motivos expuestos en el informe emitido por el Servicio 

Administrativo de Planeamiento de fecha 10 de enero de 2023, por cuanto por el promotor no se ha 

dado respuesta ni cumplimentado el contenido de los informes sectoriales que se han recibido en  

relación con este instrumento de planeamiento.” 
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Debe decir: 

“PRIMERO: No aprobar definitivamente el proyecto de Plan Parcial del Sector ZG-SG-CT8 “LA 

GAVILANA”, Cabezo de Torres, por los motivos expuestos en el informe emitido por el Servicio 

Administrativo de Planeamiento de fecha 10 de enero de 2023, por cuanto por el promotor no se ha 

dado respuesta ni cumplimentado el contenido de los informes sectoriales que se han recibido en  

relación con este instrumento de planeamiento a la vez que se han producido notables cambios en la 

normativa urbanística y medioambiental de aplicación que imposibilita la tramitación de este pro-

cedimiento, todo ello con el consiguiente archivo de este expediente administrativo.” 

 SEGUNDO: Ordenar la notificación del presente acuerdo al promotor del expediente, a los 

interesados que consten en el mismo, así como a los Servicios Municipales correspondientes. 

 TERCERO: Ordenar la notificación de este acuerdo a los demás organismos que procedan. 

 CUARTO:  Este acuerdo de rectificación de error material es susceptible de recurso de repo-

sición ante el mismo órgano que lo ha adoptado en el plazo de un mes de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas, de aplicación a este procedimiento en virtud de su disposición transitoria tercera c) o 

directamente de recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la jurisdicción 

competente.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

2.10. APROBACIÓN  INICIAL Y SOMETIMIENTO A INFORMAC IÓN PÚBLI-CA DE LA 

MODIFICACIÓN NO ESTRUCTURAL Nº143 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL 

DE ORDENACIÓN QUE PERMITE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO  

REDACTADO POR LA CONCEJALÍA COMPETENTE EN MATERIA D E 

FOMENTO DENOMINADO “OBRA DE PASO SOBRE RAMBLA DE EL  

GARRUCHAL”, EN TORREAGÜERA. DE OFICIO (EXPTE. 2023/ 00402/000010). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que con fecha 13 de enero de 2023 se comunica por el Servicio de Inge-

niería Civil al Servicio Administrativo de Planeamiento que se ha procedido a la redacción del pro-

yecto de obra de paso sobre rambla del Garruchal en la calle Rincón de Gallego, Torreagüera (Murcia) 

que consiste en la adecuación de la calzada de Rincón de Gallego, de forma que el paso de la rambla 
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El Garruchal no afecte a la circulación de tráfico rodado y/o peatonal. Para cumplir este objetivo se 

instalarán marcos prefabricados de hormigón que permitirán el paso de las aguas de escorrentía, eje-

cutando sobre ellos el firme de calzada y peatonal. Se ha observado  que el vial rodado existente se 

superpone totalmente sobre una zona verde (EV) prevista (no existente) por el PGOU y en la planta 

general del proyecto sobre la planta del PGOU vemos que se produce una superposición con una zona 

(EV) en la rampa de acceso norte a la obra de paso. A la vista de lo expuesto y considerando que la 

citada zona verde (EV) no ha previsto la existencia del vial tradicional Rincón de Gallego, lo que se 

considera una determinación errónea del PGOU, se propone su modificación dejando exenta la cal-

zada actual de Rincón de Gallego y permitiendo la inserción de la zona de paso recogida en la docu-

mentación que adjuntan a su comunicación. 

 RESULTANDO, que con fecha 18 de enero de 2023 el Sr. Concejal de Urbanismo y Transi-

ción Ecológica comunica que a la vista de la solicitud efectuada por el Departamento de Ingeniería 

Civil y con el fin de posibilitar la ejecución de la obra proyectada, se proceda a la redacción de oficio 

por el Servicio Técnico de Planeamiento de la Modificación Puntual de Plan General planteada. 

 RESULTANDO, que el objeto de esta Modificación Puntual de Plan General es el reajuste 

superficial de una zona verde (EV) no ejecutada situada al norte del municipio como consecuencia 

de la necesidad de ocupar una pequeña parte de la misma para la ejecución del proyecto “Obra de 

paso sobre rambla de El Garruchal” a iniciativa de la Concejalía de infraestructuras, contratación y 

fomento.  

 RESULTANDO , que esta Modificación, la  n.º 143 de Plan General tiene la consideración 

de no estructural, no obstante se estará a lo que informe la Dirección General de urbanismo en materia 

de legalidad y de naturaleza de la modificación, siendo dicho informe vinculante. Este proyecto viene 

acompañado del documento ambiental correspondiente para el procedimiento de evaluación ambien-

tal estratégica simplificada. 

 RESULTANDO, que por el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento con fecha 30 de marzo de 

2023 se dispuso someter a información pública (BORM 21 de abril de 2023) el avance de esta Modi-

ficación n.º 143 de Plan General no estructural (para alegaciones y sugerencias) e iniciar el procedi-

miento de evaluación ambiental estratégica con la remisión del proyecto objeto del Avance y el Docu-

mento Ambiental Estratégico al órgano ambiental municipal, para que por el Servicio adscrito a dicho 

órgano fuera sometido al trámite de consultas previsto en la legislación ambiental de conformidad con 
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el artículo 163 de la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, al 

artículo 30 de la Ley 21/13, de Evaluación Ambiental y artículo 105 de la Ley 4/2009 de Protección 

Ambiental Integrada, entre las Administraciones e interesados procedentes. 

 RESULTANDO, que con posterioridad al acuerdo de Pleno de fecha 30 de marzo de 2023 no 

se han producido alegaciones en el periodo de información pública. 

 RESULTANDO, que el 5 de mayo de 2023, 4 y 11 de julio de 2023 se reciben unas comu-

nicaciones del Servicio Municipal de Medio Ambiente a las que se adjunta una relación de las admi-

nistraciones e interesados consultados y los informes/sugerencias recibidos durante la fase de con-

sultas ambientales, que son los siguientes:  

- Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación. Dirección General del 

Medio Natural. Subdirección General de Política Forestal. REG: 2023/122282-12/05/2023. 

- Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación. Dirección General del 

Medio Natural. Subdirección General del Patrimonio Natural y Cambio Climático REG: 

2023/131988-23/05/2023 (Fuera de plazo). 

- Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación. Dirección General de 

Seguridad Ciudadana y Emergencias REG: 2023/122192-12/05/2023. 

- Consejería de Fomento e Infraestructuras. Dirección General de Territorio y Arquitectura REG: 

2023/152508-12/06/2023(Fuera de Plazo) 

- Consejería de Fomento e Infraestructuras. Dirección General de Carreteras REG: 2023/111286-

03/05/2023 

- Colegio Oficial de Arquitectos de la Región de Murcia (COAMU) REG: 2023/129227-19/05/2023 

- Instituto Geológico y Minero de España (IGME) REG: 2023/105013-26/04/2023. 

- Subdirección General del Patrimonio Natural y Cambio Climático de 6 de junio de 2023. 

 RESULTANDO, que con fecha 6 de julio de 2023 se emite informe por el Servicio Técnico 

de Planeamiento valorando los aspectos urbanísticos contenidos en los informes y sugerencias reci-

bidos en el que se concluye  que han de incluirse en el proyecto que se redacte para su aprobación 

inicial  las indicaciones dadas por los organismos. 

 RESULTANDO , que se recibe comunicación el 13 de septiembre de 2023 del Servicio Mu-

nicipal de Medio Ambiente según la cual se hace preciso incluir mapas de peligrosidad y de riesgos 

y la delimitación de la zonificación acústica del ámbito, de modo que por el Servicio Técnico de 
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Planeamiento se elabora un Anexo al Documento Ambiental Estratégico que es remitido al Servicio 

de Medio Ambiente para la continuación del trámite de evaluación ambiental. 

 CONSIDERANDO, que con fecha 22 de septiembre de 2023, mediante Decreto del Sr. Con-

cejal Delegado de Planificación Urbanística, Huerta y Medio Ambiente (BORM 4/10/2023)  se for-

mula el Informe ambiental estratégico que pone fin a la evaluación ambiental estratégica simplificada, 

concluyendo que la aprobación de la Modificación de Plan General n.º 143 en Torreagüera  no tendrá 

efectos significativos sobre el medio ambiente derivados de su aplicación, en los términos señalados 

en el cuerpo de esa resolución. 

 El Informe Ambiental Estratégico se contiene con la denominación  “D_4_ 2  Informe Am-

biental Estratégico” en la documentación que integra el proyecto de Modificación de Plan General 

n.º 143 versión 1.1. elaborado por el Servicio Técnico de Planeamiento para su aprobación inicial si 

procede. 

 CONSIDERANDO, que las condiciones incluidas en el Informe Ambiental Estratégico se 

han incorporado al proyecto para la Aprobación Inicial de la Modificación de Plan General N.º 143 

en Torreagüera  Versión 1.1.  que ha sido redactado por el Servicio Técnico de Planeamiento y remi-

tido al Servicio Administrativo de Planeamiento el 4 de octubre de 2023, encontrándose disponible 

en la aplicación municipal de archivos voluminosos tal y como se acredita con el justificante obtenido 

que se adjunta a esta propuesta y en el que constan los siguientes datos: 

Justificante de entrega de fichero voluminoso 

Por la presente se justifica la entrega en la aplicación de ficheros voluminosos de la entidad Ayunta-

miento de Murcia, de un fichero de gran tamaño con los siguientes datos: 

Nombre: 23_10 - Versión 1_1 - MPG 143 - Torreagüera 

Descripción: Documento completo para aprobación inicial 

Fecha de alta: 04/10/2023 18:02:08 

Código identificación fichero: 11d3eefa-438e-4475-a9a0-f1cadf1ee830 

Hash fichero (SHA-256): 

b323753a7f86847f27449b7638a73de282ebe56a45319e1afdd241d784df3a65 

Puede acceder a la descarga del fichero original en la siguiente dirección web: 

https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos 

 CONSIDERANDO, que con fecha 5 de octubre de 2023 se ha emitido informe por la Jefa 
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del Servicio Administrativo de Planeamiento acerca de los antecedentes de la tramitación este instru-

mento, de lo acaecido tras el acuerdo municipal de 30 de marzo de 2023, del procedimiento a seguir 

para continuar la tramitación de esta Modificación del Plan General, señala los organismos a los que 

solicitar informe a la vista de las afecciones que constan en el proyecto y del órgano competente para 

la adopción de los acuerdos municipales correspondientes. En dicho informe se contiene además que 

en la medida que esta Modificación de Plan General se tramita de oficio, no será preceptiva la notifi-

cación a los titulares que consten en el Catastro que resulten incluidos en el ámbito de la modificación, 

según artículo 163 c) de la LOTURM. . 

 CONSIDERANDO, que de conformidad con los arts. 155 y 163 de la Ley 13/2015, de 30 de 

marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, se somete el proyecto de Modifi-

cación no estructural n.º 143 versión 1.1. que tiene por objeto el reajuste superficial de una zona verde 

(EV) no ejecutada situada al norte del municipio como consecuencia de la necesidad de ocupar una 

pequeña parte de la misma para la ejecución del proyecto “Obra de paso sobre rambla de El Garru-

chal” a iniciativa de la Concejalía competente en materia de fomento e infraestructuras, en To-

rreagüera, a aprobación inicial y al trámite de información pública. 

 Por todo ello, según lo dispuesto en los artículos mencionados, a la vista del proyecto redac-

tado de oficio por el Servicio Técnico de Planeamiento una vez finalizada la evaluación ambiental 

estratégica, del informe municipal referido y de conformidad con el art.123.1 i)  de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, en su redacción actual, en cuanto a la competencia del Pleno, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.   Aprobar inicialmente el proyecto objeto de la Modificación nº 143 no estructural 

del Plan General Municipal de Ordenación para el reajuste superficial de una zona verde (EV) no eje-

cutada situada al norte del municipio como consecuencia de la necesidad de ocupar una pequeña parte 

de la misma para la ejecución del proyecto “Obra de paso sobre rambla de El Garruchal” a iniciativa 

de la Concejalía competente en materia de fomento e infraestructuras, en Torreagüera, Murcia, Versión 

1.1 que obra en el presente expediente a través de justificante de entrega de archivo voluminoso que se 

adjunta al presente acuerdo (Código de identificación fichero: 11d3eefa-438e-4475-a9a0-f1cadf1ee830) 

y someterlo al trámite de información pública por plazo de un mes, para la presentación de sugerencias, 

mediante anuncios que se publicarán en el Boletín Oficial de la Región y en la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Murcia. 
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 SEGUNDO. Ordenar la notificación del acuerdo a la Dirección General de Ordenación del Te-

rritorio y Urbanismo de la Región de Murcia para que informe en materia de legalidad y en relación con 

la naturaleza de la modificación en el plazo de dos meses de acuerdo con el artículo 163 b) de la Ley 

13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia pudiendo acceder al proyecto 

utilizando los datos del justificante de entrega de fichero voluminoso que se adjunta a este acuerdo. 

 TERCERO. Ordenar la notificación del acuerdo a los Servicios Municipales correspondientes, 

a los demás interesados que consten en el expediente y a Confederación Hidrográfica del Segura con el 

fin de que informe de acuerdo con la normativa sectorial de aplicación, para lo cual se le facilitará  la 

dirección electrónica en la que podrá consultarse el proyecto.  

 CUARTO. Contra este acuerdo que constituye un acto de trámite que no pone fin a la vía admi-

nistrativa, no procede interponer recurso administrativo alguno, sin perjuicio de que los interesados se 

opongan al mismo efectuando las correspondientes alegaciones para su consideración en la resolución 

que ponga fin al procedimiento, según el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”  

 Se aprobó por unanimidad. 

2.11. RECONOCER CRÉDITO, AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LA 

OBLIGACIÓN DEL GASTO CON CARGO AL PRESENTE EJERCICI O DE LA 

FACTURA F2023/2613 POR IMPORTE TOTAL DE 1.503,55 EUROS. (EXPTE. 

2023/043/000950). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Examinado el expediente de Reconocimiento de Crédito incoado en relación a las factura 

que se relaciona por un importe total de 1.503,55 € se informa: 

1. Que la factura que se detalla a continuación corresponde a gastos de 2022, y está pendiente de 

trámite por lo que lleva a incoar expediente de reconocimiento de crédito. 

2. Que la factura F/2023/2613 emitida por CONFECCIÓN LABORAL MARTICOR SL con CIF 

B73119760, relativa al suministro de ropa de trabajo para el personal del Servicio de Medio Ambiente 

correspondiente a un gasto de 2022, por importe de 1.503,55 €, con n.º de operación contable AD 

definitiva 220220077706, donde debió imputarse el gasto en 2022. 

3. Que debido a un error material figuraba como emisor de la factura D. Juan Fernando Andreu Mar-

tínez, con DNI **8120** por lo que se procedió a hacer un barrado previo en fecha 16 de diciembre 
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de 2022, pero no llegó a la fase de aprobación, por lo que no consta aprobación de AD a favor de la 

contratista Confecciones Marticor SL. 

4. Que para la aprobación de este gasto existe crédito adecuado y suficiente en la aplicación presu-

puestaria indicada en el punto PRIMERO de la parte dispositiva de este cuerdo donde por el Servicio 

de Contabilidad general se ha realizado la operación contable con la referencia enumerada. 

5. Que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone perjuicio para compromiso de 

gasto adquirido en el ejercicio en curso, de forma que las dotaciones asignadas en el Presupuesto son 

suficientes para soportar dicho gasto. 

6. Que tratándose de gasto de ejercicio cerrado procede reconocer el crédito en los términos generales 

previstos en el art. 176.2 de TRLHL, 

7. Que Intervención Municipal ha emitido informe de fiscalización favorable en fecha 22 de septiem-

bre de 2023. 

 CONSIDERANDO el RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el RD 500/1990, de 20 de abril, por el que 

se desarrolla el capítulo primero de título sexto de la LRHL, y demás disposiciones de aplicación SE 

ACUERDA: 

 PRIMERO: Reconocer crédito, autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto de la 

factura F/2023/2613 CONFECCIÓN LABORAL MARTICOR SL, por importe de 1.503,55 €, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 043 1710 22104 de este ejercicio.  

Proveedor/CIF 
Nº Reg.  
Factura 

 

Importe  
(€) 

Aplicación Presupuestaria/ 
Operación 

CONFECCIÓN 
LABORAL MARTICOR 
SL  
(B73119760) 

F/2023/2613 1.503,55 € 
2022 043 1710 22104 

920230020111 

 

  SEGUNDO: Elévese al Pleno para su aprobación y remitir el presente acuerdo a los Servicios 

Municipales que corresponda para su oportuna tramitación.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 61 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

62 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 En este punto el Sr. Alcalde, antes de continuar con el apartado 3 del orden del día, informó 

que dada la trascendencia de los asuntos a tratar en los puntos 3.1, 3.2 y 3.3, si los grupos municipales 

deseaban hacer uso del turno de palabra, el marcador de tiempos funcionaría pero no se limitaría el 

tiempo, entendiendo que pese a ello las intervenciones tendrían una duración prudente. 

 

3.  FOMENTO, MOVILIDAD, GESTION ECONOMICA Y ASUNTOS  GENERALES 

 Se someten a aprobación TRECE dictámenes de la Comisión de FOMENTO, 

MOVILIDAD, GESTION ECONOMICA Y ASUNTOS GENERALES,  incluidos en el orden del 

día de la presente sesión. 

3.1.  RESOLVER LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS Y ELEV AR A DEFINITIVA 

LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE ESTA CORPORACIÓN 

PARA EL EJERCICIO 2023. (EXPTE. 2023/021/000099). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “I.- Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria del día 8 de septiembre pasado, 

aprobó el Proyecto de Presupuesto General para 2023, elevándose el expediente a la aprobación del 

Pleno municipal, que en sesión ordinaria celebrada el 18 de septiembre adoptó acuerdo de aprobación 

inicial de dicho Presupuesto, siendo expuesto al público en el plazo reglamentario tras la publicación 

de anuncio en el BORM núm. 220 del 22 de septiembre, conforme a lo dispuesto el artículo 169.1 del 

R. Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante TRLRHL) 

 El plazo de exposición finalizó el día 16 de octubre, habiendo permanecido publicado durante 

ese mismo espacio de tiempo en el portal de la transparencia económico-financiera de la web muni-

cipal, en cumplimiento del artículo 18 de la Ordenanza municipal de este ayuntamiento sobre trans-

parencia. 

 II.- Que contra dicha aprobación inicial se han presentado nueve alegaciones dentro del plazo 

concedido. El detalle de los reclamantes y los motivos alegados en cada caso y de forma resumida se 

indican en el ANEXO 1. 

 III.- Que el artículo 170 del TRLRHL, se refiere a la reclamación administrativa contra la 

aprobación inicial del presupuesto municipal: legitimación activa y causas. 

Según el apartado 1.- están legitimados para ello:  

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 62 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

63 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

“1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior, tendrán la consideración 

de interesados: 

a)  Los habitantes en el territorio de la respectiva entidad local. 

b)  Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en el territorio de la entidad 

local. 

c)  Los colegios oficiales, cámaras oficiales, sindicatos, asociaciones y demás entidades le-

galmente constituidas para velar por intereses profesionales o económicos y vecinales, 

cuando actúen en defensa de los que les son propios” 

 Por su parte, el apartado 2 determina que únicamente podrán entablarse reclamaciones contra 

el Presupuesto: 

a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites establecidos en esta 

Ley. 

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la Enti-

dad local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo. 

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos presupuestados 

o bien de éstos respecto a las necesidades para las que esté previsto. 

 IV.- Que, de conformidad con el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno y Admi-

nistración del Ayuntamiento de Murcia, la Dirección Económica y Presupuestaria es el órgano que 

tiene atribuida la competencia en materia de presupuestación y asesoramiento económico en este 

ayuntamiento.  

 V.- Que en su informe, la Dirección Económica y Presupuestaria indica lo siguiente:  

“Por lo que se refiere a la legitimación activa para la presentación de reclamaciones al presupuesto; 

aquellas presentadas por personas físicas [referencias núm 2, 4, 5 y 6], corresponden a habitantes en 

el territorio de la entidad local (art. 170.1 a) TRLRHL); en cuanto a las presentadas por personas 

jurídicas [referencias núm 1,3,7,8 y 9] en defensa de los intereses profesionales o económicos y veci-

nales que les son propios (art. 170.1 c) TRLRHL), todas ellas han sido presentadas en la Sede Elec-

trónica del Registro General del Ayuntamiento y firmadas por medios electrónicos por quienes osten-

tan su legítima representación en los términos de lo legislado en el Título I y artículos 10, 14 y 16 del 

Título II de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas. 
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 Por lo que se refiere a las causas de reclamación, examinados los escritos presentados y con 

independencia de lo que se manifiesta en las distintas solicitudes, de su análisis se ha constatado que 

la totalidad de las reclamaciones presentadas se basan en el motivo recogido en el artículo 170.2 b) 

TRLRHL reproducido en el apartado anterior, excepción hecha de las referenciadas como 7.1 y 8.4 

que se basan en el motivo del artículo 170.2 a). Por lo tanto, y en orden a la economía del procedi-

miento, a los efectos del presente informe se procede a su acumulación según el motivo aducido en 

cada caso. Por sus particularidades, no obstante, se dará contestación individualizada a la alegación 

con referencia núm. 1. 

1) Reclamaciones basadas en el artículo 170.2 a) [Ref. 7.1 y 8.4]:  

 “ Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites del TRLRHL” 

La elaboración y aprobación del Presupuesto se ha ajustado al procedimiento legal establecido en 

los artículos 168 y 169 TRLRHL. 

La exposición al público de la documentación más relevante del expediente se ha efectuado en el 

portal web municipal, todo ello sin perjuicio de tener accesible el expediente completo de manera 

presencial en las dependencias municipales durante el plazo de exposición, tal y como se establece 

en la legislación específica de las haciendas locales. Con independencia de lo anterior, conviene re-

cordar que la elaboración y aprobación de los presupuestos está sujeta básicamente a su legislación 

específica: R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, entre otras, y solo 

supletoriamente al procedimiento administrativo común que deriva de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública. Dicha normativa no 

exige que la puesta a disposición del público de la documentación sea en formato electrónico, por lo 

que a nuestro juicio, la documentación existente en la web municipal ha cumplido con la normativa 

vigente. De hecho, el art. 7.e) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno -LT-, remite a la legislación sectorial, al disponer que las Ad-

ministraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, publicarán “Los documentos que, con-

forme a la legislación sectorial vigente, deban ser sometidos a un período de información pública 

durante su tramitación”. Pero, la legislación sectorial, constituida por el TRLRHL y por el RD 

500/1990, no contempla esta publicación para la tramitación del Presupuesto, ni otra documentación 

que el resumen por capítulos. Además, la LT sólo señala que se publicará, pero no indica dónde, ni 
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cuándo, ni qué; por lo que podemos entender cumplida la obligación que establece la LT con la pu-

blicación realizada de conformidad con lo dispuesto en el TRLRHL. 

En consecuencia, los argumentos esgrimidos por los reclamantes aludiendo a los motivos del ar-

tículo 170.2 a) TRLRHL no suponen ninguna de las causas de nulidad establecidas en el artículo 47 

de la Ley 39/2015, y, por tanto, deberían desestimarse.  

2) Reclamaciones basadas en el artículo 170.2 b) [Todas las planteadas, con excepción de las 

Ref: 7.1 y 8.4]: 

 “Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la Entidad 

local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo”. 

En primer lugar, conviene poner este apartado del texto refundido en conexión con el punto 1 

del artículo 173 de la misma norma “Exigibilidad de las obligaciones, prerrogativas y limitación 

de los compromisos de gasto”, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 “1. Las obligaciones de pago sólo serán exigibles de la hacienda local cuando resulten de la 

ejecución de sus respectivos presupuestos, con los límites señalados en el artículo anterior, o de 

sentencia judicial firme.” 

Es importante tener en cuenta esta apreciación para la aceptación o no de la mayoría de las 

alegaciones que se basan, según los reclamantes, en la omisión del crédito necesario, ya que no hay 

que olvidar que el presupuesto constituye la manifestación más clara de la autonomía municipal en 

materia económica, de tal forma que la Corporación goza de gran discrecionalidad para determinar 

sus ingresos y los gastos que se pretender realizar y, por supuesto, las inversiones municipales que se 

prevén ejecutar en virtud de la potestad de programación o planificación que recoge el artículo 4.1 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

A excepción de las alegaciones núms. 7.1 y 8.4, las demás aluden a la omisión de crédito para 

obligaciones exigibles y, entendemos que todas ellas han de ser desestimadas dado que la causa pre-

vista en el art. 170.2 b) del TRLRHL se limita a los supuestos de deudas en situación de vencidas, 

líquidas y exigibles, por así tenerlo sentado los Tribunales Superiores de Justicia en diferentes pro-

nunciamientos judiciales: TSJM 7119/2015, TSJM 1906/2015, TSJM 5574/2014, TSJEXT 297/2014, 

TSJICAN 1619/2014, TSJBAL 332/2013, TSJBAL 943/2012. 

2.1) Reclamación presentada por SOCIEDAD CONCESIONARIA TRANVIA MURCIA, 

S.A. (CIF: A85654176) [Ref. núm 9]: Si bien en su escrito se limita a solicitar un certificado de 
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crédito de la aplicación presupuestaria 049/4411/47401 de manera que se acredite la existencia de 

crédito suficiente para atender las obligaciones correspondientes al contrato de concesión de la línea 

1 del Tranvía de Murcia, (Certificado que deberá ser emitido en su caso, por el Centro Gestor 049, 

“Transportes”, como responsable del contrato); no obstante, en su instancia de presentación se deno-

mina el escrito como “alegaciones al presupuesto” y en el mismo se hace referencia al artículo 170.2 

b) del TRLRHL, en consecuencia podría ser considerado como una reclamación propiamente dicha, 

por lo que se acumula al resto de reclamaciones basadas en el motivo recogido en el mismo artículo 

y entendiendo, en cualquier caso, que debe ser desestimada al no tratarse de deudas en situación de 

vencidas, líquidas y exigibles. 

2.2) Reclamación presentada por FINCO CONSULTORIA FINANCIERA Y DE 

SERVICIOS, S.A. (CIF: A73868432) [Ref. núm 1]: La presente reclamación se basa en la omisión 

de crédito en las previsiones del Presupuesto de 2023 para atender el pago de la Sentencia nº 87/2023 

dictada por el Juzgado C-A nº 7 recaída sobre el recurso de apelación 164/2022 de la Sala 1ª del TSJ 

de Murcia contra la Sentencia 1/2022 de 13 de enero del Juzgado de lo C-A Nº 7 de Murcia, y que 

devino firme en virtud de la diligencia de ordenación de 6 de septiembre de 2023 dictado por la Sala 

1ª del TSJ de Murcia. Para el pago de dicha Sentencia, entre otras, el Ayuntamiento de Murcia, me-

diante acuerdo Plenario de 18 de septiembre de 2023 acordó solicitar al Ministerio de Hacienda y 

Función Pública la adhesión al Fondo de Impulso Económico 2024 creado por Real Decreto-ley 

17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas 

y entidades locales y otras de carácter económico. Tal posibilidad fue permitida por la Disposición 

adicional primera de la Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio, de modificación de la Ley Orgánica 

8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas y de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  Una vez sea acep-

tada dicha petición por el MINHAFP, en su caso, se tramitará la modificación presupuestaria necesa-

ria para atender el pago de dicha Sentencia más los intereses correspondientes.” 

 VI.- Que por la Dirección Económica y Presupuestaria se ha procedido a dar traslado a los 

responsables de los distintos centros gestores respecto de las motivos recurridos, con el fin de recabar 

los informes correspondientes, habiéndose recibido aquellos que se incorporan al expediente y a con-

tinuación se relacionan:  

1- Informe de la Jefa de Servicio de Cultura y Festejos de 19 de octubre de 2023 (reclamaciones 
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ref. 2, 5 y 6). 

2- Informe de la Jefa de Servicio de Cultura y Festejos de 19 de octubre de 2023 (reclamación 

ref. 7.9). 

3- Informe del Letrado Asesor de la Concejalía de Fomento y Patrimonio de 20 de octubre de 

2023. (reclamaciones ref. 4.2, 4.4 y 4.6) 

4- Informe de la Jefa de Servicio de Tráfico de 20 de octubre de 2023 (reclamaciones ref. 4.1 y 

4.8) 

5- Informe del Jefe de Servicio de Alumbrado Público y Servicios Industriales de 20 de octubre 

de 2023 (reclamaciones ref. 4.3 y 4.9) 

6- Informe de la Jefa de Servicio de Patrimonio de fecha 20 de octubre de 2023 (reclamaciones 

ref. 7.2, 7.4, 7.5, 7.6, 7.7, 7.9 y7.11) 

Las solicitudes de informe en relación a la reclamación 7.8: dirigida a los Centros Gestores 

de Alumbrado Público, Servicios Industriales y Obras y Proyectos Mpales.; la reclamación 

8.3: dirigida a Tráfico y Medio Ambiente; han sido rechazadas por no considerarlas materia 

de su competencia. 

 VII.- Que, por la Dirección Económica y Presupuestaria, se señala en su informe que de las 

consideraciones realizadas por los responsables de los distintos centros gestores en sus informes no 

se desprende que exista ninguna causa para modificar su opinión reproducida en el punto V de esta 

propuesta. 

 VIII.- Considerando que, tanto la elaboración y formación del presupuesto así como la trami-

tación del expediente se han ajustado a lo previsto en los artículos 164 y siguientes del TRLRHL. 

IX.- Considerando que del contenido del Informe preceptivo de la Intervención General emi-

tido al amparo del artículo 4.1 del  Real Decreto 128/2018,  de 16 de marzo, por el que se regula el 

régimen jurídico de los funcionarios de Administración y del artículo 168.4 del TRLRHL, y vistos 

los informes de la Dirección Económica y Presupuestaria y del resto de Servicios Municipales afec-

tados, se deduce que existen causas para desestimar las reclamaciones presentadas contra la aproba-

ción inicial del Presupuesto y, en consecuencia, procede elevar al Pleno de la Corporación Municipal, 

la aprobación definitiva del Presupuesto General para 2023.  

 VISTA  la documentación e informes que constan en el expediente, así como los preceptos 
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legales de general aplicación, especialmente el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, SE ACUERDA: 

 PRIMERO : Desestimar las siguientes reclamaciones contra la aprobación inicial del Presu-

puesto General de esta Entidad a regir en el año 2023, al constatarse que no existen causas justificadas 

para la aceptación de las mismas conforme a lo recogido en la parte expositiva de este acuerdo, ya 

que su elaboración, tramitación, aprobación y contenido se han ajustado a los preceptos legales de 

aplicación, no dándose ninguna de las causas previstas en el artículo 170.2 del TRLRHL:  

1.- FINCO CONSULTORIA FINANCIERA Y DE SERVICIOS, S.A. A73868432. 

2.- SÁEZ DE HARO, JOSE ALBERTO **3431**F. 

3.- ASOCIACION DE VECINOS DEL BARRIO DE VISTABELLA - LA PRIMERA - DE 

MURCIA G30092076. 

4.- FERNANDEZ RUIZ, PEDRO JESUS **5209**S. 

5.- CONTRERAS RIVERA, JOAQUIN **3365**E. 

6.- POVEDA POVEDA, JOSEFA **1228**V. 

7.- ASOCIACION AJVA G73244550. 

8.- ASOCIACION DE VECINOS DEL MALECON Y SU HUERTA G42877910. 

9.- SOCIEDAD CONCESIONARIA TRANVIA MURCIA SA A85654176. 

 SEGUNDO: Elevar a definitiva la aprobación  del Presupuesto General de 2023, integrado 

por el del propio Ayuntamiento y el del Organismo autónomo dependiente “Fundación Museo Ramón 

Gaya”, en los términos del acuerdo inicial adoptado por el Pleno de la Corporación, celebrado con 

carácter extraordinario en sesión del pasado día 18 de septiembre. 

 Por el Servicio de Contabilidad deberán efectuarse los ajustes necesarios para dar cobertura, 

en su caso, a las operaciones efectuadas durante la vigencia del Presupuesto prorrogado. 

  TERCERO:  Insertar en el Boletín Oficial de la Región el resumen por capítulos de cada uno 

los presupuestos integrantes del general, junto con el resumen de la plantilla de personal, entrando en 

vigor una vez publicado, conforme a lo dispuesto en el artículo 169.5 del citado TRLRHL, de lo que 

se dará traslado tanto al Ministerio de Hacienda y Función Pública como a la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia por los medios legalmente establecidos. Tras la entrada en vigor del presu-

puesto se deberá publicar su aprobación en la página web municipal de la sede electrónica.” 

 
 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 68 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

69 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 69 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

70 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: El Sr. Muñoz 

Moreno, por el Grupo Popular, informó que tras la aprobación inicial de los Presupuestos para el año 

2023 en el Pleno del mes de septiembre por la situación expuesta en aquel momento y cumplido el 

periodo de exposición pública, se habían presentado 9 alegaciones al Presupuesto 2023 que habían 

sido desestimadas según informe de la Dirección Económica y Presupuestaria atendiendo al precepto 

170.2 del texto refundo de la Ley Reguladora de Haciendas Locales que explicó, presentando por ello 

a aprobación la desestimación de dichas alegaciones y elevar el Presupuesto 2023 a aprobación defi-

nitiva. En respuesta a las intervenciones del resto de grupos preguntó al Sr. Lorca por qué no presentó 

él un Presupuesto para el año 2023, lo que ahora hacían ellos para solucionar el legado dejado de lo 

que dio datos, añadiendo que no se podía estar dos años sin hacer nada y respecto a las alegaciones 

les recordó que eran casi idénticas a las presentadas al Presupuesto del año 2022. En cuanto a la 

intervención del Sr. Orenes consideró que resultaba superficial, esperando de un especialista en la 

materia que hubiera hecho propuestas sobre medidas a tomar, concluyó que no aprobar un presu-

puesto sí hubiera sido grave para todos. El Sr. Lorca Romero, por el Grupo Socialista, inició su 
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intervención con una cronología del proceso de aprobación de los Presupuestos 2023, sus incumpli-

mientos y el envío de esta última documentación cuando ya estaban en  la Comisión que lo dictami-

naba, calificando la situación de falta de respeto a los grupos de la oposición. Se refirió a las subidas 

de tributos y de la reducción de gastos de inversión de lo que puso ejemplos, indicando que a estos 

últimos se referían algunas alegaciones presentadas, por lo expuesto no podían apoyar estos presu-

puestos haciendo referencia a cuantías que consideraban significativas,  reiterando la pregunta del 

anterior Pleno sobre el dinero para Terra Natura y para los Pabellones Deportivos, señaló también 

que para mejorar la situación de los Presupuestos del año 2023 primero tendrían que haber hablado 

con el Sr. López Miras preguntando dónde estaba el dinero para la tasa de basura y el del transporte 

a pedanías y luego con el Sr. Sánchez, concluyendo que por todo lo expuesto no apoyarían su apro-

bación. El Sr. Orenes Bastida, por el Grupo Vox, también se refirió al proceso de aprobación del 

Presupuesto 2023 y la falta de tiempo para su estudio al entregarles esta documentación estando ya 

en la Comisión que lo dictamina, afirmó que el presupuesto llegaba tarde y de forma irregular para la 

valoración por los grupos municipales, señaló que los dos años de gobierno del Grupo Socialista no 

aportaron nada positivo, pasando a dar algunos ejemplos de la ejecución que hicieron de los presu-

puestos y sus consecuencias y sobre los años anteriores gobernados por el Grupo Popular afirmó que 

fueron de mala gestión dando lugar a un elevado remanente negativo de Tesorería, por ello ni los 

presupuestos de 2023 ni los del 2024 podrían dar la vuelta a la situación financiera del Ayuntamiento. 

En cuanto a las alegaciones se refirió a algunas que sí pudieron haber atendido incorporando las 

modificaciones necesarias en el Presupuesto, y en respuesta a las alusiones del Sr. Muñoz en cuanto 

a que era especialista en esta materia recordó que él no era quien gobernaba, pero sí que hubieran 

podido revisar los chiringuitos ideológicos ante la actual situación económica para regularizar y ajus-

tar su gasto, subrayando la necesidad de racionalización del gasto y recordando que quien gobierna 

es el que debe adoptar las medidas duras que resulten necesarias, y por lo expuesto no apoyarían la 

aprobación de la propuesta. 

 

 Concluido el debate el Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación de la propuesta. 

 Se aprobó por quince votos a favor del Grupo Popular y catorce votos en contra, ocho del 

Grupo Socialista y seis del Grupo Vox. 
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3.2.  APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DE ORDENAN ZAS FISCALES PARA 

SU ENTRADA EN VIGOR EL 1 DE ENERO DE 2024. (EXPTE. 2023/020/000058). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia en sesión de 5 de octubre de 2023 ha 

aprobado el proyecto de modificación de diversas Ordenanzas Fiscales, que incluye las siguientes 

propuestas: 

1.0 Ordenanza General de gestión, recaudación e inspección de tributos locales:  

- De conformidad con las recomendaciones realizadas por la Intervención General en informe 

definitivo de fecha 27 de enero de 2021, del Plan Anual de Control financiero del ejercicio 2020, y 

por estar ya previstas en los art. 135 de la ley 7/1985, reguladora de las bases del Régimen Local y 

25 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Murcia, se eliminan 

las referencias a competencias en materia de recaudación recogidas en el art. 20(bis). Asimismo, a 

propuesta del Servicio de Recaudación, se elimina el art. 38. 

- Se modifica el art. 22 simplificando su redacción, eliminando la relación de concejalías del 

apartado 2.2 y reordenando y numerando el resto de apartados. 

- Se modifica el art. 28 (ter), para incluir la notificación por medios electrónicos a través de la 

Dirección Electrónica Habilitada Única. 

- Se elimina el art. 29 por haber perdido vigencia con la tramitación electrónica de los expe-

dientes de verificación de datos y comprobación limitada. 

- Se modifica el art. 47 eliminando por extemporáneo el párrafo 2º de los apartados 3 y 4, res-

pectivamente. 

TASAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS: 

1.1 Tasa por expedición de documentos administrativos y participación en procesos selectivos. 

Se sustituye el Título “Exenciones y bonificaciones” por “Supuestos de no sujeción, exención y re-

ducciones en la cuota", añadiendo un apartado previo a los artículos 8 y 9, al objeto de clarificar el 

momento de comprobación y aplicación de supuestos de no sujeción o de beneficios fiscales.  

1.5 Tasa por servicio de Extinción de Incendios y Salvamento. 

El art. 102.4 de la Ley 58/2003 establece que “Reglamentariamente podrán establecerse los supues-
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tos en los que no será preceptiva la notificación expresa, siempre que la Administración así lo ad-

vierta por escrito al obligado tributario o a su representante”. 

Se modifica el art. 8 para regular que el ingreso efectivo de la liquidación surta los efectos de la 

notificación. 

1.7 Tasa por recogida de basuras. 

En relación con esta tasa, la memoria del Concejal de Movilidad, Gestión Económica y Contra-

tación recoge las siguientes directrices: 

- La reducción de un 7,48% del porcentaje de financiación del coste total del servicio municipal 

de recogida de basuras y limpieza viaria para paliar el impacto de la Ley 7/2022 del Gobierno de 

España. 

- La aplicación de la Tasa estatal de Residuos y Suelos Contaminados impuesta al Ayunta-

miento por el Gobierno de España por 8.679.663 €.  

Según informe técnico-económico de la Dirección Económica y presupuestaria emitido con fe-

cha 2/octubre/2019, correspondiente a la última modificación de tarifas de dicha tasa, el coste del 

servicio ascendía a 38.790.262,99 € y el porcentaje de cobertura del mismo por la tasa era de un 

71,98%.  

Con fecha 14/septiembre/2023, la Dirección Económica y Presupuestaria ha emitido nuevo in-

forme sobre el coste del servicio concluyendo que asciende a 54.298.646,94 euros (incluyendo el 

impacto de la Ley 7/2022 de 8.679.663€).  

La reducción del 7,48% del porcentaje de financiación del coste del servicio exclusivamente 

municipal supone pasar del 71,98% a 66,42%, lo cual implica la cobertura de 30.300.135€ de coste 

municipal. 

La suma del coste municipal (30.300.135€) más el impacto de la Ley 7/2022 (8.679.663 €) as-

ciende a 38.979.798. La cobertura de dicho coste implica incrementar las tarifas de la tasa en un 38% 

para alcanzar esos ingresos. 

Por otra parte, se elimina la Nota Común 5ª por extemporánea. 

1.14 Tasa por la actividad administrativa de prestación de servicios en galerías o canalizaciones. 

Se propone su derogación a instancia de la Concejalía Delegada de Desarrollo Urbano y Ciudad 

Inteligente, según motivación expuesta en su comunicación de fecha 18 de septiembre de 2023: 
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“Facilitar que los operadores de telecomunicaciones que tienen cableado aéreo tendido en el 

municipio, lo soterren por canalizaciones de telecomunicación municipales. Sin una compensación 

económica directa por el uso de esas canalizaciones, se facilita que soterren el cableado y así se 

favorece el ornato público. 

Se considera que la tasa establecida en la Ordenanza Fiscal 2.3, que repercute a los operadores 

el pago del 1,5% de su facturación por el uso del suelo, subsuelo, y vuelo municipal es suficiente 

para compensar los gastos de mantenimiento de la canalización municipal.” 

TASAS POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBL ICO 

2.1 Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo, subsuelo o vuelo del 

dominio público local.  

Se clarifica la Tarifa aplicable, diferenciando la aplicación del Epígrafe 4 del 19, así como el 

Epígrafe 14. 

2.6 Tasa por aprovechamiento especial o utilización privativa de la vía pública con mercadillos 

semanales.  

Se modifica el art. 5 para aclarar la gestión de la tasa en caso de bajas por cese en la ocupación, 

y se actualiza el Anexo a la Tarifa (población) 

Por otra parte, se elimina la Nota Común 1ª por extemporánea. 

IMPUESTOS: 

3.1. Impuesto sobre Bienes Inmuebles:  

Se actualiza el tipo impositivo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana y rús-

tica con el IPC correspondiente al periodo de enero 2022 a enero 2023 (5,9%)  

Se simplifica el 2º párrafo del art. 5.1 (Bonificación por familia numerosa) por estar prevista la 

consulta interadministrativa a través de la Plataforma de Intermediación de Datos (PID) y haberse 

aprobado por la AMT la automatización del procedimiento para el reconocimiento del beneficio fis-

cal. 

3.2 Impuesto sobre Actividades Económicas:  

Se actualizan los coeficientes de situación aplicables con el IPC correspondiente al periodo de 

enero 2022 a enero 2023 (5,9%), de conformidad con el art. 87 TRLRHL. 

Se modifica el art. 2 para incorporar documentación necesaria para acreditar el cumplimiento de 
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los requisitos para la obtención de las bonificaciones por creación de empleo y por aprovechamiento 

de energías renovables y sistemas de cogeneración. 

3.3 Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.  

Se modifica el art. 4.2 para clarificar la situación de estar al corriente y determinar que esta si-

tuación podrá restituirse mientras el recibo o liquidación se encuentre dentro del período voluntario 

de ingreso o en el plazo de firmeza de la liquidación, en cuanto al beneficio fiscal regulado para los 

vehículos históricos y de más de 25 años, asimilándola a la de los beneficios fiscales de carácter 

rogado. 

Se actualiza la TARIFA con el IPC correspondiente al periodo de enero 2022 a enero 2023 

(5,9%), salvo en los tramos en que se supera el coeficiente máximo, de conformidad con el art. 95 

TRLHL tomando dicho máximo. 

3.4 Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 

Se incorpora la propuesta de la Concejalía de Planificación Urbanística, Huerta y Medio Am-

biente de fecha 28 de septiembre de 2023, en los siguientes términos: 

- Actualización de los módulos de costes de referencia según usos recogidos en el Anexo I de la 

vigente Ordenanza Fiscal, que llevaban sin actualizarse desde el ejercicio 2013, por encontrarse 

desfasados, para ser ajustados a su valor real de conformidad con la legislación aplicable, lo 

cual supone su actualización en un porcentaje del 23,36%.  

- Disminución en el tipo impositivo a un 3,75%, al objeto de volver al entorno del tipo vigente 

en 2001 (3,80%) 

- Incluir en el Anexo I de la Ordenanza fiscal un nuevo concepto en los módulos de costes: 

(O16)-M3 Movimiento de tierras para uso agrícola, sin aporte de material, mediante tractor y 

transportador, o similar, en condiciones normales de relieve y dureza del te-

rreno…………………………………………………………………… 1,60 Euros/m3 

Por lo que se eleva al Pleno del Ayuntamiento de Murcia la siguiente propuesta SE 

ACUERDA: 

 PRIMERO . - Aprobar la modificación de las Ordenanzas Fiscales siguientes, según el texto 

contenido en el Anexo que se acompaña a esta propuesta: 

- 1.0 Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de tributos locales. 
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TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS: 

- 1.1. Tasa por expedición de documentos administrativos y participación en procesos selecti-

vos. 

- 1.5 Tasa por Servicio de Extinción de Incendios y salvamento 

- 1.7 Tasa por recogida de Basuras 

TASAS POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBL ICO: 

- 2.1 Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo, subsuelo o vuelo del 

dominio público local. 

- 2.6 Tasa por aprovechamiento especial o utilización privativa de la vía pública con mercadi-

llos semanales. 

IMPUESTOS: 

- 3.1 Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

- 3.2 Impuesto sobre Actividades Económicas 

- 3.3 Impuesto sobre Vehículos de Tracción mecánica 

- 3.4 Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

SEGUNDO. - Acordar la supresión de la Ordenanza Fiscal 1.14 reguladora de la Tasa por la 

actividad administrativa de prestación de servicios en galerías o canalizaciones municipales. 

TERCERO. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de la publicación de su 

aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.1 del real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, se expone al público el acuerdo de aprobación provisional adoptado en el tablón de 

anuncios de este Ayuntamiento y en las oficinas de la Agencia Municipal Tributaria, en Plaza de 

Europa, s/n, 2º planta, Murcia, durante 30 días a partir del siguiente a la publicación del edicto en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el ex-

pediente y presentar ante este Ayuntamiento las reclamaciones que estimen oportunas. 

Asimismo, y de conformidad con el art 16.b) de la ordenanza de transparencia de acceso a la 

información, reutilización de datos y buen gobierno del Ayuntamiento de Murcia, se publicará en la 

WEB municipal el proyecto de modificación de las Ordenanzas fiscales, incluyendo las memorias e 

informes que conformen el expediente. 
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QUINTO. -  Finalizado el período de exposición pública, en el caso de que no se hubieran pre-

sentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, 

sin necesidad de nuevo acuerdo plenario. 

SEXTO. -  En todo caso, el acuerdo definitivo, o el provisional elevado automáticamente a tal 

categoría, y el texto íntegro de las modificaciones de las ordenanzas, habrán de ser publicados en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin que entre en vigor hasta que se haya llevado dicha publi-

cación. 

ANEXO 
 

1.0 ORDENANZA GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECC IÓN DE 
TRIBUTOS LOCALES 

 
De conformidad con las recomendaciones realizadas por la Intervención General, en informe 
definitivo de fecha 27 de enero de 2021, del Plan Anual de Control financiero del ejercicio 2020, 
y por estar ya previstas en los artículos 135 de la ley 7/1985, reguladora de las bases del Régimen 
Local y 25 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Mur-
cia, se eliminan las referencias a competencias en materia de recaudación recogidas en el art. 
20(bis). Asimismo, a propuesta del Servicio de Recaudación, se elimina el art. 38. 
Se modifica el art. 22 simplificando su redacción, eliminando la relación de concejalías del apar-
tado 2.2 y reordenando y numerando el resto de apartados 
Se modifica el art. 28 (ter) para incluir la notificación a través de la Dirección Electrónica Ha-
bilitada Única. 
Se elimina el art. 29 por haber perdido vigencia con la tramitación electrónica de los expedientes 
de verificación de datos y comprobación limitada. 
Se modifica el art. 47 eliminando por extemporáneo el párrafo 2º de los apartados 3 y 4 respec-
tivamente. 
Artículo 20º (bis): Créditos incobrables. 
1.- Las deudas tributarias que no hayan podido hacerse efectivas en los respectivos procedimientos 
de recaudación por insolvencia probada, total o parcial, de los obligados tributarios se darán de baja 
en cuentas en la cuantía procedente, mediante la declaración del crédito como incobrable, total o 
parcial, en tanto no se rehabiliten dentro del plazo de prescripción. 
2.- El procedimiento de declaración de fallido será el determinado por el art. 61 del vigente Regla-
mento General de Recaudación, R.D. 939/2005 de 29 de julio. 
 3.- La documentación justificativa será diferente en función de los importes y características de la 
deuda, distinguiéndose los siguientes supuestos: 

3.1. Expedientes por deudas acumuladas por importe inferior a 150 euros, se formulará pro-
puesta de crédito incobrable con los siguientes requisitos: 

3.1.1. Deberá figurar en el expediente ejecutivo la notificación de la providencia de 
apremio, conforme a la Ley General Tributaria. 

3.1.2. En los supuestos de notificaciones practicadas conforme al apartado anterior con 
resultado negativo, por resultar ausente el deudor, con dos intentos de notificación, o por ser 
el deudor desconocido, en el que bastará un solo intento, se deberá publicar mediante anuncios 
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en el Boletín Oficial de la provincia o en el Tablón municipal electrónico de anuncios. 
3.1.3. Disponiendo del NIF del deudor se deberá acreditar el embargo de fondos, en 

diferentes entidades bancarias, y el embargo de sueldos, salarios y pensiones con resultado 
negativo. 

3.1.4. No disponiendo del NIF del deudor, se deberá acreditar que han sido efectuadas 
consultas en la base de datos municipal encaminadas a la realización de las deudas. 
3.2. Expedientes por deudas acumuladas de importe comprendido entre los 150 y 500 euros: 
Se formulará propuesta de declaración de crédito incobrable con los siguientes requisitos, 
además de los anteriores: 

3.2.1. Se deberá acreditar en el expediente que el deudor no figura como sujeto pasivo 
en el padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles o en el Impuesto de Vehículos de Tracción 
Mecánica. 

3.2.2. Disponiendo del NIF del deudor, se deberá acreditar el intento de embargo de 
devoluciones tributarias, a practicar por la AEAT, con resultado negativo. 
3.3. Expedientes por deudas acumuladas de importe superior a 500 euros. Se formulará pro-
puesta de declaración de crédito incobrable con los siguientes requisitos: 

3.3.1. Deberá figurar en el expediente ejecutivo la notificación en todos los domicilios 
que figuren en los valores y en el domicilio que figure en la base de datos municipal. 

3.3.2. Se deberá acreditar en el expediente que el deudor no figura como sujeto pasivo 
en el padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles o en el Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas y en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

3.3.3. Se deberá acreditar el embargo de fondos, en diferentes entidades bancarias. 
3.3.4. Se deberán hacer constar las actuaciones que han sido realizadas mediante la 

información facilitada por el Registro Mercantil. 
3.3.5. Se deberá acreditar el intento de embargo de devoluciones tributarias, a practicar 

por la AEAT, así como el intento de embargo de intereses, rentas y frutos de toda especie, y 
de establecimientos mercantiles o industriales, o las razones por las que no se puede practicar.  

3.3.6. Se deberá acreditar que no figuran bienes inscritos a nombre del deudor en el 
Servicio de Índice Central de los Registros de la Propiedad inmobiliaria y en el Registro de la 
Propiedad Mobiliaria. 

 
4.- A los efectos de determinar la cuantía a que se refieren los apartados anteriores, se computarán 
todas las deudas por conceptos diferentes a multas por aplicación de la legislación de tráfico, circu-
lación de vehículos a motor y seguridad vial de un contribuyente que queden pendientes de pago y 
siempre que se haya dictado la providencia de apremio. 

 
5.- En la tramitación de expedientes de créditos incobrables por multas de circulación, se formulará 
la correspondiente propuesta cuando: 
a) El importe de la deuda haya sido igual o inferior a 150 euros y hayan sido infructuosos los intentos 

de embargo de fondos y de sueldos y salarios. 
b) Siendo el importe de la deuda superior a 150 euros, no han tenido resultado positivo, además de 

las anteriores, el embargo de devoluciones tributarias a practicar por la AEAT. 
c) Siendo el importe de la deuda superior a 500 euros, no han tenido resultado positivo, además de 

las anteriores, las actuaciones de embargo de vehículos o bienes inmuebles. 
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Artículo 22º.-Funciones de la aplicación de los tributos. 
1.- Corresponde a la Agencia Municipal Tributaria, de conformidad con el artículo 135 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y el Reglamento Orgánico del Go-
bierno y Administración del Ayuntamiento de Murcia las siguientes competencias: 

a) La gestión, liquidación, inspección, recaudación y revisión de los actos tributarios municipa-
les. 

b) La recaudación en período ejecutivo de los demás ingresos de derecho público del ayunta-
miento. 

c) La tramitación y resolución de los expedientes sancionadores tributarios relativos a los tribu-
tos cuya competencia gestora tenga atribuida. 

d) El análisis y diseño de la política global de ingresos públicos en lo relativo al sistema tributario 
municipal. 

e) La propuesta, elaboración e interpretación de las normas tributarias propias del ayuntamiento. 
f) El seguimiento y la ordenación de la ejecución del presupuesto de ingresos en lo relativo a 

ingresos tributarios. 
2.- Con objeto de adaptar el ejercicio de dichas funciones al régimen de organización y funciona-
miento interno del Ayuntamiento de Murcia, de conformidad con el artículo 12.2. del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, y para garantizar la gestión integral del sistema tributario municipal, basado 
en los principios de eficiencia, suficiencia, agilidad y unidad en la gestión, dichas funciones se reali-
zarán de la siguiente forma: 
2.1- En todo caso, la Agencia Municipal Tributaria ejercerá las siguientes funciones: 

a) La gestión, liquidación, recaudación y revisión de los siguientes impuestos municipales: Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica e Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana, así como de las tasas, precios públicos y prestaciones patrimoniales que 
no estén atribuidas a las respectivas Concejalías. 

b) La inspección tributaria municipal. 
c) El informe preceptivo previo a su aprobación por la Junta de Gobierno municipal de los re-

glamentos y ordenanzas municipales que regulen materias que afecten a la gestión de ingresos 
municipales. Dicho informe deberá ser solicitado con una antelación mínima de 10 días hábi-
les a su inclusión en el orden del día del citado órgano. 

d) Las propuestas de aprobación de nuevos tributos o precios públicos, así como las de modifi-
cación o derogación de las ordenanzas fiscales de los tributos y normas reguladoras de los 
precios públicos vigentes. Cuando dichas propuestas se insten por los servicios que realizan 
funciones en esta materia, deberán remitirse a la Agencia Municipal Tributaria, debidamente 
conformadas por su Concejal Delegado, con una antelación mínima de seis meses a su previ-
sión de entrada en vigor. 

e) Dictar las instrucciones que se consideren necesarias para la correcta aplicación de la presente 
ordenanza general, así como el resto de ordenanzas fiscales y normas reguladoras de los pre-
cios públicos municipales, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo. 

f) El control y auditoría del ejercicio de las funciones de colaboración en la gestión tributaria y 
recaudación de ingresos realizados por los distintos servicios municipales. 

g) El asesoramiento, la asistencia y apoyo a los servicios municipales en todas las funciones de 
colaboración en la gestión tributaria y recaudación, realizadas por las distintas concejalías. A 
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tal efecto, la Agencia Municipal Tributaria impulsará la implantación y el uso de la adminis-
tración electrónica para el ejercicio de dichas funciones.  

2.2.-Corresponde a las Concejalías competentes por razón de las respectivas materias, las funciones 
de colaboración en la aplicación de los tributos, cánones, prestaciones patrimoniales y otros ingre-
sos de derecho público que pudieran establecerse sobre expedientes gestionados por los servicios 
dependientes de las respectivas Concejalías. 
Se desarrollarán por los servicios dependientes de las citadas Concejalías las siguientes funciones:  
a) Inicio de los procedimientos de gestión y recaudación de los ingresos municipales. Emisión de 

cartas de pago y asistencia e información. 
b) Impulso y seguimiento del estado de tramitación de dichos procedimientos. 
c) Elaboración de Informe-Propuesta en los procedimientos de revisión de ingresos derivados de 

actos dictados por el respectivo órgano. 
El incumplimiento de las citadas funciones de colaboración por parte de los responsables de los ser-
vicios gestores, dará lugar a las responsabilidades que procedan, cuando dicho incumplimiento su-
ponga un perjuicio económico para la Hacienda Municipal, en el marco del régimen de responsabili-
dad de los funcionarios públicos de acuerdo con la normativa vigente. 
3.- En aplicación de los principios de proporcionalidad, eficacia y limitación de costes indirectos 
derivados del cumplimiento de obligaciones formales, recogido en el art. 3.2 de la Ley 58/2003 de 17 
de diciembre, General Tributaria, así como para la reducción de costes administrativos, se enco-
mienda al Concejal responsable del Área de Hacienda la competencia para dictar instrucciones en 
relación con la colaboración en la gestión, la inspección y la recaudación de ingresos de derecho 
público municipales a los distintos servicios municipales. 
Artículo 28 (ter): Notificación a través de medios electrónicos. 
1. Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante comparecencia en la Sede 
Electrónica asociada de la Agencia Municipal Tributaria del Ayuntamiento de Murcia y a través 
de la Dirección Electrónica Habilitada Única. 
A los efectos previstos en este artículo, se entiende por comparecencia en la Sede Electrónica Aso-
ciada de la Agencia Municipal Tributaria del Ayuntamiento de Murcia, el acceso por el interesado 
o su representante debidamente identificado al contenido de la notificación.  
2. La Agencia Municipal Tributaria remitirá un aviso de notificación, siempre que sea posible, a 
los dispositivos electrónicos y/o a la dirección de correo electrónico, facilitados expresamente por 
los contribuyentes, comunicándoles la puesta a disposición de las notificaciones electrónicas dirigidas 
a ellos para su acceso electrónico. 
La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida. 
3. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en que se 
produzca el acceso a su contenido. El sistema dejará constancia de la fecha y hora en que se produzca 
el acceso y los efectos de la notificación, reflejándolo así en la certificación de notificación electrónica 
positiva por haber comparecido. 
Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido expresamente 
elegida por el interesado, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde 
la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido. El sistema dejará constan-
cia de la fecha y hora en que se entiende producida la notificación, reflejándolo así en la certificación 
de notificación electrónica positiva por haber transcurrido el plazo legal y no haber accedido. 
4. Además de a las personas jurídicas, se practicarán obligatoriamente notificaciones electrónicas a 
los siguientes colectivos: 
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• Entidades sin personalidad jurídica entre las que se incluyen comunidades de bienes, heren-
cias yacentes y comunidades de propietarios, debiendo indicarse en los supuestos en los que 
no estén formalmente constituidas, el representante de las mismas a quien irá dirigida la no-
tificación. 

• Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
• Representantes de un interesado obligado a relacionarse electrónicamente con el Ayunta-

miento. 
Igualmente, con independencia de su personalidad o forma jurídica, estarán obligados a recibir por 
medios electrónicos las comunicaciones y notificaciones administrativas que les practique la Agencia 
Municipal Tributaria las personas y entidades en las que concurra alguna de las siguientes circuns-
tancias: 

a) Que hayan iniciado un procedimiento administrativo de actuación automatizada. 
b) Que hayan iniciado electrónicamente un procedimiento tributario de tramitación electrónica. 
c) Los empleados públicos del Ayuntamiento de Murcia que estén en posesión de certificados 

electrónicos que deban utilizar en el desarrollo de su labor profesional. 
d) Los asociados a colegios profesionales que estén en posesión de certificados electrónicos que 

deban utilizar en el desarrollo de su labor como profesional colegiado. 
5. En todo caso, las personas jurídicas y demás obligados a comunicarse electrónicamente con la 
Administración, deberán señalar la dirección de correo electrónico y el número de teléfono móvil en 
el que se realizarán los avisos de puesta a disposición de las notificaciones electrónicas.  
6. Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán decidir y co-
municar en cualquier momento a la Agencia Municipal Tributaria, que las notificaciones sucesivas 
se practiquen por medios electrónicos, debiendo facilitar al efecto un correo electrónico o número de 
teléfono móvil para la realización de los correspondientes avisos de puesta a disposición en la  Oficina 
Virtual Tributaria de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Murcia del Ayuntamiento de Murcia. 
La indicación de la preferencia en el uso de medios electrónicos podrá emitirse y recabarse por medios 
electrónicos. 
 
7. El órgano que dicte las resoluciones y actos administrativos los notificará a los interesados cuyos 
derechos e intereses sean afectados por aquéllos. Estas notificaciones se practicarán preferentemente 
de forma automatizada, mediante firma con Código Seguro de Verificación.  
Artículo 29º-. SE ELIMINA. 
Artículo 38º.- SE ELIMINA 
Artículo 47º. - Plan Personalizado de Pago. 
1. Definición: El Plan Personalizado de Pago es un sistema especial de pago de recibos que permite 
realizar ingresos periódicos a cuenta de la deuda anual estimada correspondiente a los siguientes re-
cibos de padrón: IBI, IVTM, IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y TASAS. 
 No se cobrarán intereses de demora, siempre que se paguen las fracciones en los plazos indicados. 
Los recibos admitidos para esta modalidad de pago correspondientes a las Tasas, se referirán única-
mente a los recibos correspondientes a los sucesivos padrones, por medio de los cuales se cobran las 
cuotas posteriores al alta y será requisito imprescindible para acogerse a esta modalidad de pago que 
haya sido ingresada la autoliquidación correspondiente al alta en el plazo de un mes desde la notifi-
cación de la concesión de la licencia correspondiente. 
2. Requisitos. 
a) No tener deuda pendiente en ejecutiva con la Administración Municipal. 
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b) La cuota mínima que resulte de aplicar a la suma de los tributos señalados en el párrafo 1 la perio-
dicidad de los pagos seleccionados por el interesado, no podrá ser inferior a 30 €. 
c) Deberá domiciliar obligatoriamente el pago de las cuotas en una única cuenta. 
3. Periodicidad de los pagos: El interesado podrá seleccionar la siguiente periodicidad de pago: 
a) Mensual: Consistirá en doce cuotas cuyo cobro se realizará los días 5 de cada mes, desde el 5 
de enero al 5 de diciembre inclusive. 
b) Bimestral: Consistirá en seis cuotas cuyo cobro se realizará los días 5 de febrero, 5 de abril, 5 
de junio, 5 de agosto, 5 de octubre y 5 de diciembre. 
c) Trimestral: Consistirá en cuatro cuotas cuyo cobro se realizará los días 5 de febrero, 5 de mayo, 
5 de agosto y 5 de noviembre. 
d) Anual: Consistirá en una cuota cuyo cobro se realizará el 5 de junio (y cuota de regularización 
el 5 de diciembre) 
4. Solicitud. El interesado en acogerse al Plan Personalizado de Pago deberá presentar la solicitud 
antes del 1 de diciembre del ejercicio anterior a que se refiere la petición, eligiendo la periodicidad 
del pago que solicita. A partir de ese momento quedará adherido al Plan Personalizado de Pago 
en las condiciones solicitadas, salvo que la Agencia Municipal Tributaria comunique la denega-
ción por incumplimiento de los requisitos. 
5. Cuotas. De acuerdo con los datos que obran en su poder, la Administración efectuará una estima-
ción del importe de las cuotas que el interesado debe pagar en cada fracción. El importe del último 
plazo estará constituido por la diferencia entre la cuantía de los recibos correspondiente al ejercicio y 
las cantidades abonadas en los plazos anteriores. 
6. En cualquier momento el interesado podrá efectuar el pago de una sola vez de todas las cuotas no 
vencidas, causando baja en el Plan. 
7. Siempre antes del 1 de diciembre el interesado deberá comunicar expresamente a la Agencia Mu-
nicipal Tributaria cualquier cambio en los datos de la adhesión inicial, referida a periodicidad de los 
pagos, recibos incluidos o número de cuenta, que producirá efectos en el ejercicio siguiente. 
8. Para obtener un certificado de estar al corriente del pago de cualquiera de los tributos acogidos a 
esta modalidad de pago, será necesario que se haya producido el pago íntegro de dicho tributo. 
9. Duración: La solicitud surtirá efectos para los siguientes periodos voluntarios de pago, teniendo 
validez por tiempo indefinido para los recibos para los que se solicitó, siempre que no exista mani-
festación expresa en contrario por parte del sujeto pasivo y no dejen de realizarse los pagos en la 
forma establecida. Para renunciar a esta modalidad de pago el interesado deberá abonar todos los 
recibos de los que haya finalizado el período voluntario de pago. 
 
10. Falta de pago: Desde el momento en que la Administración tenga conocimiento del impago de 
uno de los plazos, podrá dejar de cargar los plazos siguientes, considerándose cancelado el fraccio-
namiento. En ese momento, el régimen de pago anual pasará a ser el general, con los plazos normales 
en voluntaria. Si la deuda estuviera vencida se procederá a su cobro por las vías legalmente estable-
cidas. Las cantidades ingresadas en el ejercicio por el Plan Personalizado de Pago se aplicarán, en 
primer lugar a los pagos ya vencidos y la cantidad sobrante a los pagos futuros a criterio de la Admi-
nistración, entendiéndose a cuenta los importes que no cubran los citados documentos de cobro, en 
el caso de que queden cantidades pendientes de ingresar. 
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1.1. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXP EDICIÓN DE 
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y PARTICIPACIÓN EN PROCE SOS 
SELECTIVOS. 
Se sustituye el Título “Exenciones y bonificaciones” por “Supuestos de no sujeción, exenciones 
y reducciones en la cuota", añadiendo un apartado previo a los arts. 8º y 9º, al objeto de clari-
ficar el momento de comprobación y aplicación de supuestos de no sujeción o de beneficios 
fiscales. 
SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN, EXENCIONES Y REDUCCIONES EN LA CUOTA. 
La aplicación de los supuestos de no sujeción, exención y reducción en la cuota que correspondan, 
previstos en los artículos 8º y 9º, únicamente se efectuará previa comprobación de estar en posesión 
de los requisitos y documentos que acrediten su derecho en el momento de efectuar el pago de la 
autoliquidación. 
Artículo 8º.-  
1. Expedición de documentos administrativos:  
a) Estarán exentos del pago de la tasa los jubilados, pensionistas y todas aquellas personas que pue-
dan acreditar que la totalidad de sus ingresos por todos los conceptos sean iguales o inferiores al 
salario mínimo interprofesional y no vivan a expensas de otras personas, previa aportación de la de-
claración del impuesto sobre la renta de las personas físicas o certificación de no estar sujeto a la 
obligación de declarar. 
b) No estarán sujetos al pago de la tasa los suministros de información ambiental realizados entre 
entidades y órganos pertenecientes a las Administraciones Públicas, excepción hecha de las entidades 
que integran la Administración corporativa. 
c) No estarán sujetas al pago de la tasa las entregas de copias o fotocopias que se expidan de docu-
mentos, acuerdos o antecedentes que obren en las oficinas o archivos municipales relativas al epígrafe 
1.2 de la tarifa, así como las relativas a expedientes de planeamiento urbanístico y de información 
ambiental, de menos de 20 páginas de formato DIN A4, y el envío de dicha información por vía 
telemática. 
d) No estará sujeta a la tasa, la expedición de certificaciones que se tramiten por los servicios sociales 
municipales, cuando las mismas tengan por finalidad la acreditación de una posible situación de difi-
cultad económica y/o social. 
2.- Participación en procesos selectivos: 
2.1. No se producirá la sujeción a la tasa cuando los aspirantes partícipes en el proceso selectivo 
provengan de una preselección efectuada por el SEF. 
2.2. En el resto de procesos selectivos: 
Estarán exentos de la tasa por participación en procesos selectivos aquellas personas que acrediten 
con certificación expedida y actualizada por el organismo oficial competente: 
A) Que estando en situación de desempleo, cumplen los siguientes tres requisitos: 

1.  Que son demandantes de empleo y se encuentran en esta situación durante el plazo, al menos, 
de un mes anterior a la fecha de finalización del plazo de instancias de la presente convoca-
toria, 

2.  Que, en el citado plazo, no hayan rechazado oferta de empleo adecuada ni se hayan negado 
a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión 
profesionales, 

3.  Y que, asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo 
Interprofesional (SMI), referidas a la percepción de prestación/subsidio por desempleo u otra 
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ayuda que por esta situación se pueda conceder. 
B) Que tienen un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100. 
Artículo 9º.-  
1.- Gozarán de una reducción del 50 por 100 en la cuota de la tasa por participación en procesos 
selectivos, las personas que participen en procesos de funcionarización o promoción interna. 
2.- No se concederá reducción alguna de los importes de las cuotas tributarias correspondientes al 
resto de las tasas contenidas en las tarifas detalladas en la presente Ordenanza. 
3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o administrativa que cons-
tituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del importe correspon-
diente. Por tanto, no procederá devolución alguna de la tasa por participación en procesos selectivos 
en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables al interesado. 
 
 
1.5 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SERV ICIO DE EXTINCION 
DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 
 
Se añade un párrafo en el art. 8º para regular la notificación de la liquidación puesta al cobro, 
sus efectos y plazos para recurrir la misma.  
NORMAS DE GESTIÓN, LIQUIDACIÓN Y PAGO. 
Artículo 8º.-  
 
De acuerdo con los datos que certifique el Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento (SEIS), 
la Agencia Municipal Tributaria practicará la liquidación que corresponda, que será notificada para 
ingreso directo en la forma y plazos señalados por la Ley General Tributaria. 
 
El ingreso efectivo de la liquidación puesta al cobro surtirá los efectos de la notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria. Los plazos para interponer los recursos que contra la misma procedan empezarán a contar 
a partir del día siguiente de haberse producido el ingreso efectivo de la liquidación. 
 
 
1.7 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECO GIDA DE BASURAS. 
 
Se incrementa la Tarifa en un 38%, a fin de dar cobertura al incremento del coste del Servicio. 
Se elimina la Nota Común 5ª por extemporánea. 
 

TARIFA 
 
GRUPO I.- 
Epígrafe 1.- Por cada local destinado a vivienda situada en lugares donde se efectúa la recogida de 
basuras, se pagará ............................................................................................. 28,35 euros  
GRUPO II.-  
Por cada local destinado a comercio o industria de productos alimenticios y floristerías, o servicios 
relacionados con los mismos, cualquiera que sea su situación, se pagará: 
Epígrafe 2.- Hasta tres trabajadores  ...............................................................138,00 euros  
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Epígrafe 3.- De cuatro a ocho trabajadores .....................................................331,27 euros  
Epígrafe 4.- De nueve a quince trabajadores ..................................................552,00 euros  
Epígrafe 5.- De más de quince trabajadores ...................................................690,46 euros  
GRUPO III.- 
Por cada local destinado a comercio o industria de productos textiles, cuero, automoción, calzado, 
piel, madera, papel, plástico, o servicios relacionados con los mismos, cualquiera que sea su situación, 
se pagará: 
Epígrafe 6.- Hasta tres trabajadores ..................................................................82,68 euros  
Epígrafe 7.- De cuatro a ocho trabajadores .....................................................165,63 euros  
Epígrafe 8.- De nueve a quince trabajadores ..................................................331,05 euros  
Epígrafe 9.- De más de quince trabajadores ...................................................553,53 euros  
GRUPO IV.- 
Por cada local destinado a actividades de comercio, industria o servicios no especificados en ninguno 
de los epígrafes de esta tarifa, cualquiera que sea su situación, se pagará: 
Epígrafe 10.- Hasta tres trabajadores  ...............................................................41,34 euros  
Epígrafe 11.- De cuatro a ocho trabajadores .....................................................82,88 euros  
Epígrafe 12.- De nueve a quince trabajadores ................................................138,00 euros  
Epígrafe 13.- De más de quince trabajadores .................................................193,14 euros  
GRUPO V.- 
Por cada local destinado a la prestación de servicios sanitarios o relacionados con la sanidad: 
Epígrafe 14.-Que cuente con habitaciones, cualquiera que sea su situación,  
se pagará por habitación  .………………………………………………………6,50 euros  
Que no cuente con habitaciones, cualquiera que sea su situación, pagarán: 
Epígrafe 15.- Hasta tres trabajadores ................................................................41,34 euros  
Epígrafe 16.- De cuatro a ocho trabajadores ...................................................138,12 euros  
Epígrafe 17.- De más de ocho trabajadores ....................................................414,22 euros  
GRUPO VI. - 
Por cada local ocupado por oficinas de entidades de seguros e instituciones financieras y similares, 
se pagará: 
Epígrafe 18.- Hasta cinco trabajadores ...........................................................165,63 euros  
Epígrafe 19.- De seis a diez trabajadores ........................................................220,80 euros  
Epígrafe 20.- De más de diez trabajadores .....................................................331,27 euros  
GRUPO VII.- 
Por cada local destinado a restaurante, cafeterías y bares (donde se sirvan comidas) y similares, cual-
quiera que sea su categoría y situación, pagarán: 
Epígrafe 21.- Hasta cinco trabajadores ...........................................................138,00 euros  
Epígrafe 22.- De seis a diez trabajadores ........................................................331,27 euros  
Epígrafe 23.- De once a veinte trabajadores ...................................................552,00 euros  
Epígrafe 24.- De más de veinte trabajadores ..................................................690,46 euros  
GRUPO VIII.- 
Por cada local destinado a cafetería, bares, tabernas (donde no sirvan comidas), chocolaterías, hela-
derías y similares, cualquiera que sea su situación, se pagará: 
Epígrafe 25.- Hasta tres trabajadores ................................................................82,68 euros  
Epígrafe 26.- De más de tres trabajadores ......................................................193,21 euros  
GRUPO IX.- 
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Epígrafe 27.- Por cada local destinado a cines, teatros, discotecas, disco pubs, salas de baile, juego de 
bingos, espectáculos deportivos y taurinos, cualquiera que sea su lugar de emplazamiento, se pagará  
 …………………………………………………276,23 euros  
GRUPO X.- 
Epígrafe 28.- Por cada local destinado a hotel, apartamentos y moteles de cinco, cuatro y tres estrellas, 
cualquiera que sea el lugar de emplazamiento,  
se pagará por habitación ......................................................................................6,50 euros  
GRUPO XI. 
Epígrafe 29.- Por cada local destinado a hoteles, apartamentos, moteles y similares no incluidos en 
epígrafe anterior, cualquiera que sea el lugar de emplazamiento,  
se pagará por habitación ......................................................................................5,24 euros  
GRUPO XII.- 
Por cada local destinado a centros institucionales, docentes y similares, cualquiera que sea su situa-
ción, se pagará: 
Epígrafe 30.- Hasta 500 m2 ..............................................................................82,68 euros  
Epígrafe 31.- De 500 m2 a 1.000 m2 ..............................................................165,70 euros  
Epígrafe 32.- De más de 1.000 m2 .................................................................276,10 euros  
GRUPO XIII.- 
Epígrafe 33.- Por cada local en el que no se realicen las actividades y/o servicios comprendidos en 
los epígrafes anteriores y por cada local de las plazas de abastos y mercados,  
se pagará  .......…………………………………………………………………41,34 euros  
1ª NOTA COMÚN A LOS EPÍGRAFES INCLUIDOS EN LOS GRUPOS II AL XIII 
Los grandes productores de basura, con independencia del tipo de actividad comercial o industrial 
que desarrollen, pagarán por kilo producido diariamente:  
Bimestre ..............................................................................................................5,59 euros  
2ª NOTA COMÚN A LOS EPÍGRAFES INCLUIDOS EN LOS GRUPOS II AL XIII 
En aquellos casos en los que se demuestre fehacientemente que la producción de residuos por el sujeto 
pasivo sea inferior o superior al módulo de epígrafe, respecto a la unidad de producción que es la 
vivienda, se podrá de oficio o a instancia de parte, modificar la situación del sujeto pasivo dentro de 
los epígrafes de la presente Ordenanza.  
3ª NOTA COMÚN A LOS EPÍGRAFES INCLUIDOS EN LOS GRUPOS II AL XIII 
Las empresas o entidades que cuenten con servicio de recogida de sus residuos tributarán por el epí-
grafe de la Tarifa inmediatamente inferior dentro del mismo grupo al que les correspondería en fun-
ción de su actividad y obreros. La aplicación de esta Nota Común requerirá previa solicitud del sujeto 
pasivo. 
4ª NOTA COMÚN 
En aquellos locales en que se desarrollen actividades por entidades sin fines lucrativos así como por 
asociaciones declaradas de utilidad pública, incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, siempre que el hecho imponible de la tasa se origine con motivo del desarrollo de 
actividades públicas previstas en sus estatutos al objeto de prestar un servicio de carácter social y que 
no realicen venta de productos o prestación de servicios a terceros, será de aplicación la tarifa corres-
pondiente al epígrafe 33. La aplicación de esta Nota Común requerirá previa solicitud del sujeto pa-
sivo. 
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1.14 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN GALERÍ AS O 
CANALIZACIONES MUNICIPALES. 
 
SE DEROGA 
 
 
2.1. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTI LIZACIÓN 
PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL SUELO, SUB SUELO O VUELO 
DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL.  

 
Se clarifica la Tarifa aplicable, diferenciando la aplicación del Epígrafe 4 del 19, así como el 
Epígrafe 14. 

TARIFA: 

EPÍGRAFES 1-2-3.- La ocupación de manera accidental de terrenos de uso público con: 
1. Maderas, artefactos o útiles, escombros y otros análogos, en talleres, comercios o industrias, siem-
pre que no interrumpan el tránsito ni excedan de las fachadas de los edificios que ocupen. 
2. Mudanzas de muebles 
3. Camiones o grúas para la carga o descarga de materiales u hormigoneras o módulos de estructuras 
metálicas para arreglo de fachadas o instalaciones de edificios: 
pagarán por metro cuadrado o fracción por día ........................................ 1,75 euros 
 
EPÍGRAFE 4.- Vallas, andamios y otras ocupaciones de similar naturaleza en construcciones, ins-
talaciones u obras, sin o con publicidad: 
a) Vallas: Por cada metro cuadrado o fracción de terrenos de uso público, ocupado con vallas, cual-
quiera que sea el destino de las mismas, pagarán mensualmente: 
En calles o plazas de categorías 1ª, 2ª y 3ª  ............................................. 26,60 euros 
En calles o plazas de categorías 4ª y 5ª  .................................................. 16,95 euros 
En calles o plazas de categorías 6ª, 7ª y 8ª  ............................................. 10,65 euros 
b) Andamios y aparatos elevadores que ocupen el suelo o subsuelo de las vías públicas municipales: 
Se pagará mensualmente por cada metro lineal, cualquiera que sea su saliente y con apoyo en el suelo: 
En calles o plazas de categorías 1ª, 2ª y 3ª .............................................. 17,55 euros 
En calles o plazas de categorías 4ª y 5ª ................................................... 12,50 euros 
En calles o plazas de categorías 6ª, 7ª y 8ª ...............................................  8,80 euros 
Si los andamios apoyan en fachadas, las cuotas correspondientes, fijadas de acuerdo con lo estable-
cido anteriormente, serán reducidas un 25 por ciento. 
La protección obligatoria de andamios con redes, barandas, etc., se considerará parte integrante del 
mismo y no se devengará cuota alguna por este concepto. 
c) Asnillas: En realización de obras y reparación de fachadas se considerarán como andamios con 
apoyo en el suelo. Si su destino es el recalce de partes de edificación, cada asnilla se considerará 
como un puntal, aplicándose la tarifa correspondiente a éstos. 
d) Puntales: por cada uno que se coloque en apeo de edificios o construcciones se pagará al mes: 
En calles o plazas de categoría 1ª, 2ª y 3ª ............................................... 55,05 euros 
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En calles o plazas de categoría 4ª y 5ª ...................................................  41,40 euros 
En calles o plazas de categoría 6ª , 7ª y 8ª .............................................  27,30 euros 
e) Instalaciones análogas:  
e') Las bandejas de protección que vuelen sobre terrenos de uso público, colocadas en obras, satisfarán 
por metro cuadrado mensualmente: 
En calles o plazas de categoría 1ª, 2ª y 3ª ................................................. 3,25 euros 
En calles o plazas de categoría 4ª y 5ª .....................................................  2,25 euros 
En calles o plazas de categoría 6ª, 7ª y 8ª ................................................  1,45 euros 
e'') Grúas empleadas en la construcción, por metro cuadrado y día ........  5,45 euros 
e''') Macetas, tinajas, elementos de decoración y otros análogos, situados en terrenos de uso público, 
satisfarán por metro cuadrado, o fracción, mensualmente ...................... 16,60 euros 
EPÍGRAFES 5-6-.  Mercancías, materiales de construcción, escombros: 
EPÍGRAFE 5.- Ocupaciones de terrenos de uso público con toda clase de materiales de construc-
ción, por cada metro cuadrado o fracción, pagarán al día: 
En calles o plazas de categorías 1ª, 2ª y 3ª ................................................ 8,20 euros 
En calles o plazas de categorías 4ª y 5ª  .................................................... 6,50 euros 
En calles o plazas de categorías 6ª, 7ª y 8ª ................................................ 5,10 euros 
Esta tarifa será recargada un 30% en el caso de que los escombros o materiales de derribo se depositen 
directamente sobre la vía pública, sin utilización de contenedor. 
EPÍGRAFE 6.- Escombros o materiales procedentes de derribo cuando sean acoplados en contene-
dores totalmente metálicos o forrados de chapa metálica, de forma que no existan fisuras ni pérdidas, 
pagarán al día: 
En calles o plazas de categorías 1ª, 2ª y 3ª .............................................. 17,22 euros 
En calles o plazas de categorías 4ª y 5ª ................................................... 13,65 euros 
En calles o plazas de categorías 6ª, 7ª y 8ª .............................................. 10,71 euros 
EPÍGRAFES 7-8-9-10-11-12 y 13.- Utilización privativa o aprovechamiento especial del subsuelo, 
suelo o vuelo  
 
1.- Cuantificado por unidades. 
 
CONCEPTOS UNIDAD euros 
- Tuberías  ............................................................................. 1 ml. ................ 1,15  
- Postes de hierro ................................................................ 1 poste .............. 20,05  
- Postes de madera.............................................................. 1 poste .............. 20,05  
- Cables ................................................................................. 1 ml. ................ 0,40 
- Palomillas ................................................................. 1 palomilla ................ 2,40  
- Cajas de amarre, de distribución o registro .................. 1 unidad ................ 3,85  
- Básculas ............................................................... m2  o fracción .............. 20,05  
- Aparatos automáticos accionados por monedas .. m2  o fracción .............. 20,05  
- Aparatos para suministro de gasolina ....................................... 1 .............. 40,25  
- Ocupación de vuelo con banderolas instaladas en la vía pública  
pagará al día ………………………………………………….m2………….0,85 
- Por cada grúa utilizada en la construcción, instalación u obra, cuyo brazo o pluma ocupe en su 
recorrido el vuelo de la vía pública, con independencia del tiempo  
de su instalación  ........................................................................................ 639,65 
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La cuota que corresponde abonar a la grúa por la ocupación de vuelo, es compatible con la que, en 
su caso, proceda por tener su base o apoyo en la vía pública o terrenos del común, que se liquida por 
el epígrafe 5-6. 
- Cajeros automáticos cuya utilización deba realizarse directamente desde la vía pública, pagarán al 
año: 

1. Situados en calle de categoría fiscal 1ª, 2ª y 3ª ................................. 300,00 
2. Situados en calles del resto de categorías fiscales ............................ 105,90  

2.- Ocupación del suelo y/o subsuelo con elementos distintos a los recogidos en el apartado 1 de estos 
epígrafes, la cuota será el resultado de aplicar el tipo anual del cuatro por ciento sobre el valor de la 
superficie del terreno.  
El valor del terreno ocupado se fijará tomando como base el valor catastral unitario del suelo para la 
vía y tramo del aprovechamiento. 
EPÍGRAFE 14.- En el caso de aprovechamiento especial del dominio público local con cualquier 
tipo de soporte publicitario, además de la liquidación que corresponda por la aplicación de los epí-
grafes anteriores, se pagará al mes por cada metro cuadrado de superficie de exhibición del mensaje 
publicitario: 
En calles o plazas de categoría 1ª, 2ª y 3ª ............................................... 10,35 euros 
En calles o plazas de categoría 4ª y 5ª ...................................................... 5,20 euros 
En calles o plazas de categoría 6ª , 7ª y 8ª ................................................ 2,05 euros 
La superficie liquidable será la que corresponda a los metros cuadrados de la lona, cartel publicitario, 
u otro tipo de soporte, independientemente de la extensión del anuncio exhibido. 
A los efectos de lo dispuesto en este apartado, los anuncios exhibidos han de tener la consideración 
de publicidad del modo en que se entiende por la Ordenanza Reguladora de la publicidad exterior del 
Ayuntamiento de Murcia. 
 
EPÍGRAFE 15.- Aprovechamiento especial de la vía pública municipal de manera permanente con 
reserva de terrenos para la carga o descarga de mercancías de cualquier clase, que produzca una total 
o parcial restricción de uso público o un beneficio particular, aunque no produzca restricciones del 
mismo. 
Se pagará al día por metro cuadrado o fracción en cualquier categoría de calle o plaza 
 ................................................................................................................... 0,60 euros 
A petición de particulares o entidades, la Corporación podrá conceder reserva de terrenos frente a los 
accesos de grandes comercios, industrias, obras y otras instalaciones en las que se desarrolle actividad 
económica, al objeto de que los vehículos propiedad de los mismos puedan permanecer en ellos. 
Serán sujetos pasivos de esta Tasa los titulares de los comercios, industrias, obras e instalaciones que 
obtengan autorización. 
En el caso de que la reserva de terreno se solicite exclusivamente para ser utilizada menos de cuatro 
horas diarias consecutivas, la exacción quedará reducida al 50 por ciento y si quedase limitada a dos 
horas diarias consecutivas, la Tasa se reducirá al 30 por ciento. 
EPÍGRAFE 16.- Reservas de espacios del dominio público local para aparcamiento exclusivo de 
vehículos, de manera temporal o permanente, o para su ocupación con otro tipo de maquinarias, 
equipos, casetas u otros elementos. 
a) Ocupaciones Temporales: concentraciones en zonas de aparcamiento, stands, eventos de ocupa-
ción estática,  
b) Ocupaciones permanentes: Aparcamientos reservados 
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Pagará al día por metro cuadrado o fracción, en cualquier categoría de calle o plaza 
 ................................................................................................................... 0,60 euros 
EPÍGRAFE 17.- Estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en las vías del municipio: 
-Estacionamiento de vehículos sin limitación en su duración realizado por personas físicas residen-
tes en las zonas determinadas por la Alcaldía Presidencia y por personas de movilidad reducida que 
hayan sido previamente autorizadas al efecto, 
Pagará anualmente ....................................................................................... 20 euros 
EPÍGRAFE 18.- Venta en puestos instalados en la vía pública (excepto mercadillos semanales) 
1.- Helados con carros, al día .................................................................... 3,25 euros 
2.- Productos autorizados de artesanía y ornato de pequeño volumen,  
al día por metro lineal ............................................................................... 3,25 euros 
3.- Churros, castañas, mazorcas o similares al día por metro lineal ......... 1,50 euros 
4.- Carritos de golosinas y pequeños juguetes o similares, al día ............. 3,25 euros 
5.- Venta en mercadillos ocasionales: Fiestas de todos los Santos, antigüedades y productos artesa-
nales, puestos en Fiestas, Navidades, romerías, venta con ocasión de la celebración de Ferias Temá-
ticas, pagarán al día por metro lineal ........................................................ 3,25 euros 
6.- Otras ocupaciones eventuales en terrenos de uso público pagarán por metro cuadrado al día 0,35 
euros 
 
EPÍGRAFE 19.- La delimitación del dominio público local mediante la instalación de vallas o ele-
mentos análogos, incluso si esta utilización se realiza a tiempo parcial, no incluidas en el Epígrafe 
4. 
1. Instalación de vallas o elementos análogos para delimitar la utilización privativa o aprovecha-
miento especial de terrenos de uso público municipal, incluso si se realiza a tiempo parcial, pagarán 
por metro cuadrado al día .......................................................................... 0,35 euros 
2. Instalación de vallas o elementos análogos para delimitar la utilización privativa o aprovecha-
miento especial de terrenos de uso público municipal, incluso si se realiza a tiempo parcial, para uso 
de escuelas infantiles y guarderías,  
pagarán al mes una cuota fija de  ............................................................ 51,75 euros 
EPÍGRAFE 20.- Atracciones feriales, artísticas, recreativas o lúdico culturales: 
Circos, atracciones feriales, ferias, muestras o exposiciones, escenarios y otras ocupaciones pagarán 
al día, por metro cuadrado ......................................................................... 0,35 euros 
EPÍGRAFE 21.- Enganche, uso y consumo de suministro de energía eléctrica como consecuencia 
de la ocupación de la vía pública: 
La cuota será fijada por los Servicio Técnicos competentes en función de las horas y días de funcio-
namiento, y del precio que tenga el Kw hora, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
(([POTENCIA CONTRATADA] X [DIAS DE CONEXIÓN EFECTIVA] X [PRECIO UNITARIO 
DE LA POTENCIA]  + [ENERGÍA (KWH)] X [PRECIO UNITARIO DE LA ENERGÍA]) X 
1,05113 + [COSTE POR DERECHOS DE ENGANCHE])  
 
PRECIO UNITARIO DE LA ENERGIA: Depende de la potencia y tensión de suministro 
ENERGIA (Kwh): se calculará en base a la siguiente fórmula: 
[Energía (kwh)] = [Potencia (kW) ]* [coeficiente (horas/día)] * [(días de consumo obtenido por di-
ferencia de fechas)] 
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A la cantidad resultante anterior se le añadirá el importe correspondiente al IVA vigente. 
EPÍGRAFE 22.-  
Otros aprovechamientos no incluidos en los epígrafes anteriores. 
Pagarán al día, por metro cuadrado ........................................................... 0,35 euros 
 
 
2.6. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR APR OVECHAMIENTO 
ESPECIAL O UTILIZACIÓN PRIVATIVA DE LA VÍA PÚBLICA CON MERCADILLOS 
SEMANALES. 
 
Se modifica el art. 5º para aclarar la gestión de la tasa en caso de bajas. 
Se actualiza el Anexo a la Tarifa conforme a la información obrante en el Padrón Municipal de 
Habitantes. 
Se elimina la 1ª Nota Común por extemporánea 
Artículo 5º.- Gestión y cobro. 
1.- La tasa se gestiona mediante el correspondiente padrón fiscal que se aprobará cuatrimestralmente 
y se hará efectiva mediante el pago del recibo derivado del mismo.  
2.- Con carácter previo a la concesión de la licencia para la ocupación de la vía pública, el solicitante 
deberá practicar autoliquidación e ingresar el importe de la misma. Dicha autoliquidación surtirá los 
efectos de la inclusión en el correspondiente padrón.    
3.- Cuando el aprovechamiento se inicie después del comienzo del año natural, la autoliquidación se 
practicará por el período de tiempo comprendido entre el día uno del mes siguiente a aquel en que 
nazca la obligación de contribuir y el último día del correspondiente cuatrimestre. 
4.- En caso de baja por cese en la utilización privativa o aprovechamiento especial, la cuota cua-
trimestral se prorrateará por meses según la ocupación y producirán efectos en el mes siguiente, 
computándose como un mes completo los períodos de ocupación inferior a un mes. 
5.- Para la obtención de la correspondiente autorización municipal para la ocupación del dominio 
público local con mercadillos semanales, el obligado tributario deberá estar al corriente en el pago de 
sus deudas por este concepto con la Hacienda Municipal. 
 

TARIFA  
 
Utilización privativa o aprovechamiento especial de terrenos de uso público municipal: 
 
a). Los puestos, vehículos, automóviles, furgonetas, etc., establecidos en terrenos de uso público para 
la venta de artículos alimenticios y no alimenticios, salvo los que se encuentren clasificados en los 
apartados siguientes, pagarán al mes, por metro lineal o fracción superior a 0,50 m., en función de la 
población de la pedanía recogida en el Anexo a esta tarifa y sin perjuicio de las actualizaciones que 
surjan de la información obrante en el Padrón Municipal, referido a los datos obrantes en los 
acuerdos plenarios de aprobación de cifras de población vigentes en el momento de aprobar los 
padrones cuatrimestrales de esta tasa: 
1ª) Entre 0 y 5.000 habitantes ................................................................... 4 euros 
2ª) Entre 5001 y 10.000 habitantes ........................................................... 5 euros 
3ª) Entre 10.001 y 25.000 habitantes  ....................................................... 5 euros 
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4ª) Para los mercados de Murcia Capital .................................................. 6 euros  
b). Los mismos puestos o vehículos cuando se trate de ocupaciones eventuales pagarán 
por metro lineal o fracción superior a 0,50 m al día ............................ 3,25 euros   
La cuota mínima de cada liquidación será de   ….......................................6 euros 
1ª NOTA COMUN: Como consecuencia de la situación de crisis sanitaria, económica y social oca-
sionada por el COVID19, y con el fin de mitigar los efectos negativos de la misma, adaptando el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias a la nueva situación generada, se aplicará una reducción 
del 50% de las tarifas vigentes con efectos exclusivos para las cuotas devengadas durante el primer 
cuatrimestre de 2021. 
 
 

ANEXO A LA TARIFA:  
 
RELACIÓN DE PEDANÍAS DE 0  A  5.000  HABITANTES: 
-ALBATALÍA- 2.123 
-ARBOLEJA – 2.133 
-BARQUEROS – 1.049 
-BARRIOMAR (LA PURÍSIMA) – 4.469 
-EL RANERO – 4.823 
-COBATILLAS – 2.752 
-CORVERA – 2.972 
-ERA ALTA – 3.233 
-JAVALI NUEVO – 3.252 
-JERÓNIMO Y AVILESES – 1.889 
-LOBOSILLO – 1.883 
-MONTEAGUDO – 4.104 
-NONDUERMAS – 2.529 
-PUEBLA DE SOTO – 1.885 
-RAMOS, LOS – 3.514 
-RAYA, LA – 2.274 
-RINCÓN DE SECA – 2.326 
-SANTA CRUZ – 2.642 
-SUCINA – 2.395 
-VALLADOLISES Y LO JURADO – 761 
-SAN GINÉS – 2.859 
 
PEDANÍAS DE 5.001  A  10.000 HABITANTES 
-ALGEZARES – 5.802 
-ALJUCER – 7.852 
-ALQUERÍAS – 6.282 
-CASILLAS – 5.053 
-CHURRA – 8.915 
-LOS DOLORES – 5.166 
-ESPARRAGAL, EL – 8.121 
-GARRES Y LAGES – 7.718 
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-GUADALUPE – 7.483 
-LLANO BRUJAS – 5.810 
-EL PUNTAL – 7.215 
-ÑORA, LA – 5.172 
-RAAL, EL – 6.501 
-SAN BENITO-Bº PROGRESO – 6.650 
-SAN BENITO-PATIÑO – 8.002 
-SANGONERA LA SECA – 5.904 
-SAN JOSE DE LA VEGA – 5.023 
-SANTIAGO EL MAYOR – 9.785 
-SANTO ANGEL – 6.410 
-TORREAGÜERA –9.443 
-ZARANDONA – 7.000 
 
PEDANÍAS DE 10.001 A 25.000 HABITANTES 
-ALBERCA, LA – 13.088 
-BENIAJÁN – 11.385 
-CABEZO DE TORRES – 13.647 
-ESPINARDO – 12.590 
-PALMAR, EL – 24.390 
-PUENTE TOCINOS – 16.813 
-SANGONERA LA VERDE – 12.187 
-SANTIAGO Y ZARAICHE – 11.407 
 
MURCIA CAPITAL 
-LA FAMA 
-SANTA MARÍA DE GRACIA 
-CIUDAD DE LA JUSTICIA 
 
 
3.1 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES 
 
Se modifica el artículo 3º incrementando el tipo impositivo del IBI urbana y rústica un 5,9% 
sobre el vigente. 
Se modifica el art. 5º.1.- 2º párrafo previendo la consulta interadministrativa a través de la PID 
con la CARM. 
Artículo 3º. El tipo de gravamen será: 
a). En bienes de naturaleza urbana: 0,6881 
b). En bienes de características especiales: el 1,30% 
c). En bienes de naturaleza rústica: 0,7121% 
Artículo 5º.- Bonificaciones 
5.1 Bonificación por familia numerosa: 
Los titulares de familia numerosa disfrutarán de una bonificación de la cuota íntegra del IBI de las 
siguientes cuantías: 
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Valor catastral vivienda  

habitual 
Categorías 

 General Especial 
De 0 a 45.000€ 60% 90% 
De 45.001 a 80.000€ 55% 85% 
De 80.001 a 100.000€ 50% 80% 
De 100.001 a 150.000€  45% 75% 
De más de 150.000€ 40% 70% 

 
Esta bonificación se aplicará a la vivienda que constituya la residencia habitual de la familia, 
entendiéndose como tal aquella en la que figure empadronada la mayoría de los miembros de 
la unidad familiar, y entre ellos al menos uno de los progenitores y se concederá a petición del 
interesado, que deberá acreditar estar en posesión del título de familia numerosa expedido por 
la Administración competente, en el supuesto de que no autorice a la Agencia Municipal Tri-
butaria la consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos. 
Estos porcentajes de bonificación se aplicarán al 50% en el supuesto de progenitores separados legal-
mente o divorciados con custodia compartida, para cada uno de los inmuebles de su titularidad que 
constituyan su residencia habitual. 
Las circunstancias recogidas en el párrafo anterior deberán ser acreditadas por los interesados en su 
solicitud, mediante la aportación del correspondiente Convenio regulador o sentencia judicial. 
La bonificación deberá solicitarse antes del primer día del período impositivo a partir del cual empiece 
a producir efectos, y se mantendrá para cada año, sin necesidad de reiterar la solicitud, si se mantienen 
las condiciones que motivaron su aplicación. 
En los supuestos en que los solicitantes sean titulares de varios inmuebles que por estar físicamente 
unidos constituyan su vivienda habitual, sin que los mismos se encuentren agrupados a efectos catas-
trales, la bonificación se aplicará, de acuerdo a los requisitos establecidos en el presente artículo, 
únicamente a aquel de ellos que tenga un mayor valor catastral. 
En los supuestos de cambio de la vivienda habitual, los titulares de familia numerosa vendrán obli-
gados a presentar nueva solicitud con la documentación correspondiente dentro del plazo establecido 
en este artículo, procediendo la Administración a dejar sin efecto la bonificación de la que venían 
disfrutando. 
Los requisitos para la concesión de la bonificación deberán cumplirse en el momento del devengo del 
impuesto. 
Para disfrutar de dicho beneficio fiscal el sujeto pasivo, beneficiario de la misma, deberá estar al 
corriente en el pago de sus deudas con la Hacienda Municipal. 
 
 
3.2 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS.  
 
Se modifica el art. 1º incrementando un 5,9 % los coeficientes de situación aplicables, de con-
formidad con el art. 87 TRLRHL. 
Se modifica el art. 2 para incorporar documentación necesaria para acreditar el cumplimiento 
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de los requisitos para la obtención de las bonificaciones por creación de empleo y por aprove-
chamiento de energías renovables y sistemas de cogeneración. 
Artículo 1º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
aplicará sobre las cuotas modificadas por la aplicación del coeficiente de ponderación la siguiente 
escala de coeficientes, según la categoría fiscal de la vía pública en que radique la actividad: 
 CATEGORÍA FISCAL COEFICIENTE 
 1ª    3,29 
 2ª    3,08 
 3ª    2,88 
 4ª    2,62 
 5ª    2,41 
 6ª    2,20 
 7ª    1,97 
 8ª    1,76 
 
Artículo 2º.- Se aplicarán las siguientes bonificaciones: 
Bonificación por creación de empleo: Los contribuyentes por cuota municipal que hayan incremen-
tado el promedio de su plantilla de trabajadores con contrato indefinido durante el período impositivo 
inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación, en relación con el período anterior a aquél, 
en el conjunto de centros de trabajo de los que el sujeto pasivo sea titular en el término municipal de 
Murcia, tendrán derecho a la siguiente bonificación: 
  Incremento   Bonificación 
  Hasta el 5%     5% 

Más del 5% y hasta el 10%  10% 
Más del 10% y hasta el 20%  20% 

  Más del 20% y hasta el 30%  30% 
  Más del 30% y hasta el 40%  40% 
  Más del 40%    50% 
 
 En la aplicación de la bonificación se observarán las siguientes reglas: 
 1ª. Para su disfrute es necesario que el incremento de plantilla en términos absolutos del último 
periodo impositivo en relación con el anterior sea igual o superior a un trabajador. 
 2ª. Para el cálculo del promedio de la plantilla total de la empresa y de su incremento se to-
marán las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta 
la jornada contratada en relación con la jornada completa. 
 Al objeto de acreditar lo detallado anteriormente se deberá aportar la documentación que a 
continuación se detalla: 
- Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social en el que conste el número 
medio de trabajadores con contrato indefinido, indicándose la jornada contratada respecto de los dos 
periodos impositivos anteriores a aquel en el que deba surtir efecto la bonificación. 
- El informe de vida laboral de la cuenta de cotización que recoge relación detallada de los traba-
jadores especificando el tipo de contrato y jornada laboral. 
La bonificación deberá solicitarse dentro del primer mes del período impositivo en que proceda su 
aplicación, y surtirá efecto en el mismo período impositivo en el que se solicite. 
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Bonificación por aprovechamiento de energías renovables y sistemas de cogeneración: 
Los sujetos pasivos que instalen, para uso propio, sistemas para el aprovechamiento de energías re-
novables o sistemas de cogeneración, podrán beneficiarse de una bonificación sobre la base del coste 
efectivo de dicha instalación o equipo.  
Al objeto de aplicación de esta bonificación se considerarán como sistemas, instalaciones o equipos 
de aprovechamiento de energías renovables o de cogeneración aquellos que, estando establecidos en 
el Plan de Fomento de las Energías Renovables, estén destinados o puedan ser instalados en un en-
torno fundamentalmente urbano y con adecuación a las normas urbanísticas del municipio y, en con-
creto: 

• Instalaciones para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la biomasa. 
• Plantas para el tratamiento de residuos biodegradables procedentes de residuos sólidos 

urbanos para su transformación en biogás. 
• Plantas de transformación de aceites usados para su transformación en biocarburantes 

como son el biodiesel o el bioetanol. 
• Instalaciones para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar. 
• Equipos e instalaciones que permiten la producción conjunta de electricidad y energía tér-

mica útil. 
 La cuantía de esta bonificación será del 10% del importe de la inversión efectuada en este tipo 
de instalación o equipo y se aplicará a la cuota tributaria anual del siguiente ejercicio fiscal a aquel 
en que se finalice la instalación, con el límite máximo del 50% de la cuota de tarifa. La bonificación 
habrá de solicitarse antes del 31 de diciembre del año en que finalice la instalación, entendiendo como 
tal aquel en el que se haya imputado la última factura del gasto de la instalación, para surtir efectos 
en el ejercicio siguiente. A la solicitud se deberá adjuntar: 
 

- Proyecto de la ejecución material de la instalación o equipo de aprovechamiento de energía 
renovable, así como la correspondiente factura detallada de la instalación. 

- Certificado visado por colegio oficial acreditativo de la finalización de la instalación o 
puesta en marcha de ésta. 

 
 
3.3 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA. 
 
Se modifica el art. 4.2 para clarificar la situación de estar al corriente y determinar que esta 
situación podrá restituirse mientras el recibo o liquidación se encuentre dentro del período vo-
luntario de ingreso o en el plazo de firmeza de la liquidación, en cuanto al beneficio fiscal regu-
lado para los vehículos históricos y de más de 25 años, asimilándola a la de los beneficios fiscales 
de carácter rogado. 
Se modifica la TARIFA, aplicando un incremento del 5,9% sobre la actual de conformidad con 
el art. 95 TRLHL, salvo en los tramos en que se supera el coeficiente máximo, tomando dicho 
máximo. 
Artículo 4º.-  
1.- Estarán exentos del impuesto los vehículos indicados en el artículo 93 del R.D. Legislativo 2/2004 
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les. 
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En relación con la exención prevista en el artículo 93 1.e) párrafo segundo, la acreditación a la que 
se refiere el artículo 93.2 párrafo segundo consistirá en certificado o resolución expedida por el ór-
gano competente. 
Para la concesión de la citada exención se tendrán en cuenta las siguientes normas: 
a) En caso de que la solicitud de exención se presente en el momento de presentar autoliquidación 
referida a un vehículo sin matricular, el Ayuntamiento, comprobado que el titular reúne los requisitos 
para la exención, mediante la aportación del certificado de discapacidad, expedirá una diligencia que 
permita la matriculación sin el previo pago del impuesto. 
b) Una vez tramitada, el Ayuntamiento notificará al interesado la resolución de la solicitud de exen-
ción, (concediendo o denegando la misma). En caso de denegación se practicará liquidación del Im-
puesto que corresponda, que se notificará al interesado. 
c) Los obligados tributarios beneficiarios de esta exención no podrán disfrutarla por más de un 
vehículo simultáneamente; a tal efecto, si el interesado solicita que se declare la exención para otro 
vehículo distinto al que la tuviera concedida, bien porque éste haya sido dado de baja definitiva, por 
haber transferido el vehículo exento, o en caso de que vaya a utilizar otro vehículo distinto para su 
uso exclusivo, la nueva exención que se conceda surtirá efectos al ejercicio siguiente e implicará la 
revocación de la exención inicialmente concedida para el otro vehículo, no siendo necesaria, en este 
caso, la adopción de una nueva Resolución. El traslado solicitado de la exención al nuevo vehículo 
se entenderá tácitamente concedido siempre que reúna los requisitos legalmente exigidos. 
En el supuesto de aquellos sujetos pasivos que ya sean beneficiarios de esta exención y hayan cam-
biado de vehículo, se procederá de oficio al traslado de la exención al vehículo nuevo, siempre que 
sea titular de uno solo.  
d) Si se solicita la nueva exención para un vehículo sin matricular, teniendo concedida en ese ejercicio 
exención para otro vehículo, se procederá como en el apartado c) anterior, debiendo practicar autoli-
quidación por el importe de los trimestres que resten por transcurrir dentro del ejercicio, incluido 
aquel en que tendrá lugar el alta del vehículo en el Registro de Tráfico. 
e) El beneficiario de esta exención estará obligado a acreditar su identidad, así como la condición de 
tal beneficiario de la misma, a petición de los agentes de la Policía Local. 
2.- Gozarán de una bonificación del 100 % de las cuotas de este Impuesto los vehículos históricos y 
los que tengan una antigüedad de 25 años o más, contados desde la fecha de su fabricación o, si ésta 
no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el 
correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 
Para poder disfrutar de este beneficio fiscal, el sujeto pasivo beneficiario deberá estar al corriente en 
el pago de sus deudas con la Hacienda Municipal. La situación de estar al corriente podrá restituirse 
mientras el recibo o liquidación se encuentre dentro del período voluntario de ingreso o en el plazo 
de firmeza de la liquidación. 
3.- Los vehículos automóviles de las clases: turismos, camiones, furgones, furgonetas, remolques y 
semi-remolques, vehículos mixtos adaptables, autobuses y autocares, ciclomotores y motocicletas, 
disfrutarán en los términos que se disponen en el siguiente apartado, de una bonificación en la cuota 
del impuesto, en función de las características de los motores, la clase de combustible que consuma 
el vehículo y la incidencia de la combustión en el medio ambiente, siempre que cumplan las condi-
ciones y requisitos siguientes: 
a) Que se trate de vehículos híbridos (motor eléctrico-gasolina, eléctrico-diésel, o eléctrico gas) que 
estén homologados de fábrica, incorporando dispositivos catalizadores, adecuados a su clase y mo-
delo, que minimicen las emisiones contaminantes. 
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b) Que se trate de vehículos cuyo motor disponga de limitador de emisiones de CO2 que emitan hasta 
120 gr/Km o en el caso de los camiones, que acrediten esta circunstancia mediante certificación de 
adecuación a la última norma europea sobre emisiones para motores diésel, en g/kWh o en g/Km 
(Certificado Euro V o posterior). Para el caso de los remolques y semi-remolques, se bonificará un 
vehículo por cada cabeza tractora bonificada. 
c) Que se trate de vehículos que, según su homologación de fábrica, utilicen el gas como combustible 
e incorporen dispositivos catalizadores, adecuados a su clase y modelo, que minimicen las emisiones 
contaminantes. 
Los vehículos a los que se refieren los apartados a), b) y c) gozarán de una bonificación del 30% de 
la cuota en el año de su matriculación y durante los dos años siguientes.  
d) Que se trate de vehículos 100% eléctricos. Estos vehículos gozarán de una bonificación del 75% 
de la cuota en el año de su matriculación y durante los dos años siguientes. 
Estas bonificaciones tendrán carácter rogado y surtirán los efectos previstos en el artículo 33º de la 
Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales. 

TARIFA 
Clase  Coeficiente euros 
A) TURISMOS: 
De menos de 8 caballos fiscales ................................................... 1,8938 23,90  
De 8 hasta 11’99 caballos fiscales ............................................... 2,0000 68,16  
De 12 hasta 15’99 caballos fiscales ............................................. 2,0000 143,88  
De 16 hasta 19’99 caballos fiscales ............................................. 2,0000 179,22 
De 20 caballos fiscales en adelante .............................................. 2,0000 224,00 
B) AUTOBUSES: 
De menos de 21 plazas ................................................................. 2,0000 166,60 
De 21 a 50 plazas ......................................................................... 1,9738 234,17 
De más de 50 plazas ..................................................................... 1,9664 291,62 
C) CAMIONES: 
De menos de 1.000 kg. de carga útil ............................................ 1,9721 83,38 
De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil ............................................... 2,0000 166,60 
De más de 2.999 kg. a 9.999 de carga útil ................................... 1,9742 234,22 
De más de 9.999 kg. de carga útil ................................................ 1,9664 291,62 
 D) TRACTORES: 
 De menos de 16 caballos fiscales ................................................ 1,8800 33,22 
 De 16 a 25 caballos fiscales ........................................................ 1,9064 52,94 
 De más de 25 caballos fiscales .................................................... 1,9014 158,39 
E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA: 
 De menos de 1.000 kg. y más de 750 kg. de carga útil  .............. 1,9989 35,32 
 De 1.000 kg. a 2.999 kg. de carga útil ........................................ 1,9856 55,14 
 De más de 2.999 kg. de carga útil ............................................... 2,0000 166,60 
F) OTROS VEHÍCULOS: 
 Ciclomotores ............................................................................... 1,8552 8,20 
 Motocicletas hasta 125 c.c. ......................................................... 1,8552 8,20 
 Motocicletas de más de 125 cc. hasta 250 cc .............................. 1,7054 12,91 
 Motocicletas de más de 250 cc. hasta 500 cc .............................. 2,0000 30,30 
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 Motocicletas de más de 500 a 1.000 cc ....................................... 2,0000 60,58 
 Motocicletas de más de 1.000 cc ................................................ 2,0000 121,16 
 
 
3.4 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.  
 
Se actualizan los módulos de costes de referencia según usos recogidos en el Anexo I que lleva-
ban sin actualizarse desde el ejercicio 2013, para ser ajustados a su valor real de conformidad 
con la legislación aplicable, lo cual supone su actualización en un porcentaje del 23,36%.  
Se modifica el artículo 4º.4 disminuyendo el tipo impositivo a 3,75%. 
Se incluye en el Anexo I de la Ordenanza fiscal un nuevo concepto en los módulos de costes 
denominado (O16)-M3.  
 
 
Artículo 4º.- 
1.- La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, 
instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.  
No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos análo-
gos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales 
de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco 
los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto 
que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.  
2.- La base imponible de las obras que, de conformidad con la Ordenanza de Edificación y Uso del 
Suelo, tengan la consideración de obras menores, será el total de las unidades de obra multiplicada 
cada una de ellas por el módulo del valor estimado por unidad de obra según el anexo II de esta 
Ordenanza.  
3.- La cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, será el resultado de aplicar a 
la base imponible el tipo de gravamen.  
4.- El tipo de gravamen será el 3,75%. 
5.- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando 
no se haya obtenido la correspondiente licencia. 
A los efectos de este impuesto, se entenderán iniciadas las construcciones, instalaciones u obras, salvo 
prueba en contrario: 
a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, en la fecha en que sea retirada dicha 

licencia por el interesado o su representante o, en el caso de que ésta no sea retirada, a los 30 días 
de la fecha de concesión de la misma. 

b) Cuando, encontrándose en tramitación la licencia solicitada, sea concedido, a instancias del in-
teresado, un permiso provisional para el inicio de las obras, en la fecha en que sea retirado dicho 
permiso por el interesado o su representante, o caso de no ser retirado, a los 30 días de la fecha 
de concesión del mismo. 

c) Cuando, sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia ni el permiso del apar-
tado anterior se efectúe por el sujeto pasivo cualquier clase de acto material o jurídico tendente a 
la realización de las construcciones, instalaciones u obras. 
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ANEXO 1.- CRITERIOS PARA LA ESTIMACIÓN DE COSTOS DE  EJECUCIÓN 
MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
 
NOTA PRELIMINAR  
Los criterios que se desarrollan a continuación tienen carácter orientativo, pretendiendo servir de guía 
para obtener, con una aproximación suficientemente fiable, los presupuestos de ejecución material 
real de las obras resultantes de estudios estadísticos realizados y de la práctica diaria. 
En los casos no contemplados en este documento (usos no especificados, otras tipologías, etc.) se 
procederá usualmente por similitud. 
 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL  
(I) – DEFINICIONES Y MÉTODO DE CÁLCULO:  
 Mr = Módulo de referencia según usos (Euros/ m2). 
 Ag = Coeficiente por área geográfica. (1,00/ 0,95/ 0,90). 
 Kc = Coeficiente calidad de acabados e instalaciones (1,00/1,15/1,30). 
 Sc = Superficie construida (m2). 
 Pem = Presupuesto de ejecución material (Euros). 

Para la determinación del presupuesto de ejecución material de una obra, se aplicará la siguiente 
expresión: 

          Pem = (Mr * Ag * Kc) * Sc 
Para la aplicación de esta fórmula, tendremos que tener en cuenta los siguientes coeficientes: 

 Ag = COEFICIENTE POR ÁREA GEOGRÁFICA:  
 (Ag1) – Área geográfica 1 (VPO) = 1,00. 
 (Ag2) - Área geográfica 2 (VPO) = 0,95 
 (Ag3) - Área geográfica 3 (VPO) = 0,90 
 Las Áreas geográficas se detallan en Anexo 1, “Normativa Autonómica vigente en materia de 
rehabilitación privada de edificios y VIVIENDAS, en el ámbito de la Región de Murcia”. 
 Kc = COEFICIENTE CALIDAD DE ACABADOS E INSTALACION ES: 
 (K1) – Nivel de acabados e instalaciones calidad media (VPO) = 1,00 
 (K2) – Nivel de acabados e instalaciones calidad alta = 1,15 
 (K3) – Nivel de acabados e instalaciones calidad lujo = 1,30 
 Se entiende por nivel de calidad media de acabados e instalaciones, el nivel de calidad están-
dar/medio exigido para viviendas de protección oficial (V.P.O.). 
 Como nivel de calidad alta de acabados e instalaciones, el nivel superior a las calidades norma-
les de viviendas de protección oficial, en cuanto a acabados vistos de pavimentos, revestimientos e 
instalaciones de calefacción o preinstalación de climatización. 
 Y se entiende como nivel de calidad lujo de acabados e instalaciones, cuando en su conjunto la 
edificación presenta acabados de alto coste muy superior al normal, como piedra natural, maderas 
especiales, cuidadas terminaciones e instalaciones de un nivel también superior al nivel de calidad 
alta, como climatización frío/ calor, sistema alarma/ robo, instalaciones audiovisuales, etc. 
  Sc = SUPERFICIE CONSTRUIDA: 
 En arquitectura se entiende por superficie construida la suma de cada una de las plantas del 
edificio, medida dentro de los límites definidos por las líneas perimetrales de las fachadas, exteriores 
e interiores y los ejes de medianerías compartidas, en su caso. 
 Los cuerpos volados, balcones, porches, terrazas, etc. que estén cubiertos, se computarán al 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 100 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

101 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

100% de su superficie total construida cuando se hallen limitados lateralmente por más de dos cerra-
mientos. En caso contrario se computará el 50% de su superficie, medida en igual forma que en la 
que anterior definición de superficie construida. 
 Las superficies abuhardilladas se incluirán en el cómputo cuando su altura libre sea superior a 
1,50 metros. 
(II) – MÓDULOS COSTES DE REFERENCIA SEGÚN USOS: 
 (Dem) – DEMOLICIONES : 
(D1)- M/2 Demolición de edificio exento  ......................................................... 32,44 Euros/m2 
(D2)- M/2 Demolición de edificio entre medianeras.  ....................................... 38,24 Euros/m2 
 (Ar) – ARQUITECTURA RESIDENCIAL  
 -VIVIENDAS UNIFAMILIARES : 
(Ar1)-M/2 Unifamiliar aislada  ........................................................................ 612,79 Euros/m2 
(Ar2)-M/2 Unifamiliar en hilera   .................................................................... 567,09 Euros/m2 
(Ar3g)-Garaje en Vivienda Unifamiliar ........................................................... 306,36 Euros/m2 
(Ar3a)- Almacenes y Trasteros en  Vivienda  
Unifamiliar. ...................................................................................................... 306,36 Euros/m2 
(Ar3i)- Instalaciones y Otros en Vivienda   
Unifamiliar  ...................................................................................................... 306,36 Euros/m2 
 
 Las viviendas unifamiliares entre medianeras que no constituyan promociones de dúplex 

por tratarse de proyectos de una única vivienda deberán incluirse en la categoría (Ar5) 
y sus anexos en la categoría (Ar6) 

 
 -VIVIENDAS PLURIFAMILIARES:  
(Ar4)- M/2 Plurifamiliares bloque aislado.  ..................................................... 505,28 Euros/m2 
(Ar5)- M/2 Plurifamiliares manzana cerrada  .................................................. 490,48 Euros/m2 
(Ar6g)-Garaje en Vivienda Plurifamiliar ......................................................... 268,00 Euros/m2 
(Ar6a)-Almacenes y Trasteros en Vivienda 
Plurifamiliar ..................................................................................................... 268,00 Euros/m2 
(Ar6i)-Instalaciones y Otros en Vivienda  
Plurifamiliar.  ................................................................................................... 268,00 Euros/m2 
(Ar7)-M/2 Oficinas en edificio Plurifamiliar, 
sin decoración ni instalaciones especiales,  ..................................................... 344,61 Euros/m2 
(Ar8)-M/2 Locales en edificio Plurifamiliar, 
diáfanos en estructura, sin acabados ................................................................ 198,79 Euros/m2 
 

 (Reh)–REHABILITACIONES, AMPLIACIONES, REFORMAS Y 
RESTAURACIONES:  

(R1)-M/2 Adecuación o adaptación de local en  
estructura, incluso nueva fachada .................................................................... 366,63 Euros/m2 
(R2)-M/2 Adecuación o adaptación de local en  
estructura, manteniendo la fachada preexistente .............................................. 335,79 Euros/m2 
(R3)-M/2 Elevación o ampliación de planta,  
uso residencial  ................................................................................................. 536,18 Euros/m2 
(R4)-M/2 Reforma o Rehabilitación de viviendas, 
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conservando únicamente la cimentación 
y estructura  ...................................................................................................... 405,05 Euros/m2 
(R5) - M/2 Reforma o Rehabilitación de viviendas,  
conservando la cimentación, estructura y fachadas.  ....................................... 366,69 Euros/m2 
(R6) - M/2 Reforma o Rehabilitación de viviendas, 
conservando la cimentación, estructura fachadas 
y cubierta.  ........................................................................................................ 321,04 Euros/m2 
(R7) - M/2 Sustitución de cubierta y forjado  .................................................. 198,79 Euros/m2 
(R8) - M/2 Sustitución de cubierta  .................................................................... 98,69 Euros/m2 
(R9) - M/2 Rehabilitación de fachadas, con  
sustitución de carpinterías y revestimientos,  
(medición superficie total de fachada)  ............................................................ 175,23 Euros/m2 
(R10) - M/2 Rehabilitación de fachadas, 
tratamiento superficial, (medición superficie  
total de fachada)  ................................................................................................ 83,82 Euros/m2 
  
 (An) –ARQUITECTURA NO RESIDENCIAL. 
 -USO OFICINAS: 
(N1) - M/2 Oficinas. ........................................................................................ 627,47 Euros/m2 
 
 -USO COMERCIAL:  
- M/2 Locales comerciales en edificios residenciales 
(Véase apartado (Ar) – Arquitectura residencial: viviendas  
y adecuaciones/ reformas/ rehabilitaciones). 
(N2)- M/2 Comercio.  ...................................................................................... 596,51 Euros/m2 
  
 -USO INDUSTRIAL Y AGROPECUARIO:  
(N3) - M/2 Naves industriales.  ........................................................................ 275,40 Euros/m2 
Al uso N3 “Nave industrial” se aplicarán los siguientes  
coeficientes en función de la altura libre: 
altura libre > 6 metros: coeficiente = 1,00 
4,5 m < altura libre <= 6 m: coeficiente = 0,85 
altura libre <= 4,5 m: coeficiente = 0,70 
(N4) - M/2 Edificios industriales diáfanos en altura.  ...................................... 505,28 Euros/m2 
(N5) - M/2 Cobertizos o naves sin cerramientos  ............................................ 153,15 Euros/m2 
 -USO GARAJE: 
(N6) - M/2 Garajes en planta baja o en altura.  ................................................ 237,16 Euros/m2 
(N7) - M/2 Garajes en semisótano o primer sótano ......................................... 306,36 Euros/m2 
(N8) - M/2 Garajes en segundo o tercer sótano.  ............................................. 352,07 Euros/m2 
 -USO HOSTELERÍA:  
(N9) - M/2 Hostales, pensiones ....................................................................... 558,20 Euros/m2 
(N10) - M/2 Hoteles, apartahoteles, moteles  .................................................. 789,50 Euros/m2 
(N11) - M/2 Residencias tercera edad. ............................................................ 620,13 Euros/m2 
(N12) - M/2 Restaurantes   ............................................................................... 711,42 Euros/m2 
(N13) - M/2 Cafeterías.  ................................................................................... 589,23 Euros/m2 
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(N14) - M/2 Edificaciones de servicio camping.  ............................................ 474,13 Euros/m2 
 -USO DEPORTIVO: 
(N15) - M/2 Instalación polideportivo cubierto.  ............................................. 689,40 Euros/m2 
(N16) - M/2 Instalación piscina cubierta.  ....................................................... 749,78 Euros/m2 
(N17) - M/2 Instalación deportiva al aire libre  
pistas descubiertas.  ............................................................................................ 76,54 Euros/m2 
(N18) - M/2 Piscinas al aire libre.  ................................................................... 390,31 Euros/m2 
(N19) - M/2 Instalaciones de vestuarios y servicios  
de apoyo a uso deportivos  ............................................................................... 558,14 Euros/m2 
(N20) - M/2 Instalación deportiva graderíos  
descubiertos  ..................................................................................................... 213,60 Euros/m2 
(N21) - M/2 Instalación deportiva graderíos  
cubiertos.  ......................................................................................................... 290,08 Euros/m2 
 -USOS ESPECTÁCULOS: 
(N22) - M/2 Discoteca, casinos culturales, cines.  ........................................... 606,93 Euros/m2 
(N23) - M/2 Salas de fiestas, casinos de juego,  
teatros, auditorios, palacios de congresos  ....................................................... 857,17 Euros/m2 
 -USO DOCENTE: 
(N24) - M/2 Centros universitarios, centros de  
investigación, museos, bibliotecas   ................................................................. 796,97 Euros/m2 
(N25) - M/2 Academias, guarderías, colegios, 
institutos, salas de exposiciones.  ..................................................................... 536,12 Euros/m2 
 -USO SANITARIO:  
(N26) - M/2 Hospitales, clínicas, grandes  
centros sanitarios..  ........................................................................................ 1.072,31 Euros/m2 
(N27) - M/2 Ambulatorios, centros médicos, 
laboratorios, consultorios, centros de salud ..................................................... 704,08 Euros/m2 
(N28) - M/2 Dispensarios, botiquines..  ........................................................... 581,83 Euros/m2 
 -USO RELIGIOSO:  
(N29) - M/2 Centros de culto, iglesias,  
sinagogas, mezquitas. ....................................................................................... 933,84 Euros/m2 
(N30) - M/2 Capillas, ermitas .......................................................................... 650,97 Euros/m2 
(N31) - M/2 Seminarios, conventos, centros  
parroquiales. ..................................................................................................... 596,51 Euros/m2 
 -USO FUNERARIO: 
(N32) - UD. Nichos sobre rasante   .................................................................. 244,50 Euros/Ud. 
(N33) - UD. Nichos bajo rasante.  ................................................................... 328,45 Euros/Ud. 
(N34) - M/2 Panteón familiar . ........................................................................ 689,40 Euros/m2   
(N35) - M/2 Tanatorio, crematorio.  ................................................................ 596,45 Euros/m2 
 -USO GENERAL NO DEFINIDO:  
 En el caso de uso general de la edificación no definido en el listado anterior, se adoptará como 
tal por similitud el permitido en el planeamiento vigente de la zona o sector de ordenación tratado. 
En el caso de que no estuviese específicamente detallado dicho uso en el planeamiento, se adoptará 
como uso el de arquitectura residencial (Ar). 
 (U) –URBANIZACIÓN DE TERRENOS Y PARCELAS:  
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(U1) - M/L Valla de cerramiento perimetral, cimentación, muro de base,  
verja metálica, totalmente terminada incluso parte proporcional de puertas 
de acceso ........................................................................................................... 144,33 Euros/ml 
(U2)  - M/2 Superficie tratada de parcela, incluso parte proporcional de  
infraestructuras interiores y acometidas a servicios urbanísticos ...................... 45,70 Euros/m2 
(U3) – M/2 Costes de urbanización exterior sobre total de terrenos a  
urbanizar, incluidos todos los servicios urbanísticos contemplados  
en la ley estatal y regional del suelo. ................................................................  29,42 Euros/m2 
(U4) – M/2 Urbanización completa de una calle o similar, incluidos 
todos los servicios urbanísticos, medida sobre superficie neta de la 
calle e incluyendo aceras y  pavimento rodado. ................................................  83,82 Euros/m2 
(U5) – M/2 Jardín tipo urbano, incluyendo todos los servicios 
urbanísticos, pavimentaciones, plantaciones y mobiliario urbano,  
medido sobre superficie neta del jardín. ............................................................ 67,72 Euros/m2 
 (O) –OTROS CONCEPTOS: 
(O1)-M2 Valla publicitaria instalada sobre el terreno, con publicidad a una cara,  
sin iluminación 
(en caso de iluminación, se aumentará 500 euros al presupuesto)..................... 55,70 Euros/m2 
(O2)-M2 Valla publicitaria instalada sobre el terreno, con publicidad a dos caras, 
sin iluminación  
(en caso de iluminación, se aumentará 500 euros al presupuesto)..................... 83,51 Euros/m2 
(O3)-Ud Publicidad exterior tipo monoposte con soporte de 10 metros de altura 
máximo y pantalla publicitaria de 12x5 metros a dos caras, sin iluminación (en  
caso de iluminación, se aumentará 1.000 euros al presupuesto) .................. 18.504,00 Euros/ud 
(O4)-Ud Antena de telefonía instalada en cubierta de edificio con equipos 
instalados en cuarto de instalaciones existente .............................................. 9.868,80 Euros/ud 
(O5)-Ud Antena de telefonía instalada en cubierta de edificio con equipos  
instalados en recinto contenedor .................................................................. 11.719,20 Euros/ud 
(O6)-Ud Antena de telefonía con compartición de equipos .......................... 5.551,20 Euros/ud 
(O7)-Ud Antena de telefonía de 30 metros de altura instalada  
sobre el terreno ............................................................................................. 12.521,04 Euros/ud 
(O8)-Ud Grúa Torre ....................................................................................... 3.824,16 Euros/ud 
(O9)-Ud Equipo de aire acondicionado para superficie  
de hasta 50 m2 instalado ................................................................................... 468,77 Euros/ud 
 
(O10)-Ud Equipo de aire acondicionado para superficie entre 50 m2 y 100 m2 
instalado ......................................................................................................... 1.572,84 Euros/ud 
(O11)-Ud Equipo de aire acondicionado para superficie superior a 100 m2 
instalado ......................................................................................................... 2.123,03 Euros/ud 
(O12)-Ml Vallado de terreno con malla de simple torsión de 2 metros de altura, 
tipología provisional ........................................................................................... 18,32 Euros/ml 
(O13)-M3 Desmonte en tierra con medios mecánicos ......................................... 1,97 Euros/m3 
(O14)-M3 Terraplenado con terrenos procedentes de la propia excavación con  
medios mecánicos ................................................................................................ 9,07 Euros/m3 
(O15)-M3 Relleno a cielo abierto con zahorra natural y compactado al 95% 
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proctor para base de cimentación ....................................................................... 21,96 Euros/m3 
(O16)-M3 Movimiento de tierras para uso agrícola, sin aporte de material,  
mediante tractor y transportador, o similar, en condiciones normales de relieve  
y dureza del terreno ............................................................................................. 1,60 Euros/m3 
 
Porcentaje/coeficiente orientativo repercusión de capítulos obras de urbanización:  
  (%) (Coef.) 
Cap. 1- Movimiento de tierras 7% 0,07 
Cap. 2- Saneamiento y alcantarillado 15% 0,15 
Cap. 3- Abastecimiento de agua 10% 0,10 
Cap. 4- Electrificación y red telefonía. 10% 0,10 
Cap. 5- Alumbrado público 15% 0,15 
Cap. 6- Pavimentaciones, firmes y aceras 35% 0,35 
Cap. 7- Mobiliario urbano y jardinería. 4% 0,04 
Cap. 8- Seguridad y control de obra.        4% 0,04 
  100% 1,00 
 
Esta bonificación se aplicará a la vivienda que constituya la residencia habitual de la familia, 
entendiéndose como tal aquella en la que figure empadronada la mayoría de los miembros de 
la unidad familiar, y entre ellos al menos uno de los progenitores y se concederá a petición del 
interesado, que deberá acreditar estar en posesión del título de familia numerosa expedido por 
la Administración competente, en el supuesto de que no autorice a la Agencia Municipal Tri-
butaria la consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos. 
Estos porcentajes de bonificación se aplicarán al 50% en el supuesto de progenitores separados legal-
mente o divorciados con custodia compartida, para cada uno de los inmuebles de su titularidad que 
constituyan su residencia habitual. 
Las circunstancias recogidas en el párrafo anterior deberán ser acreditadas por los interesados en su 
solicitud, mediante la aportación del correspondiente Convenio regulador o sentencia judicial. 
La bonificación deberá solicitarse antes del primer día del período impositivo a partir del cual empiece 
a producir efectos, y se mantendrá para cada año, sin necesidad de reiterar la solicitud, si se mantienen 
las condiciones que motivaron su aplicación. 
 
En los supuestos en que los solicitantes sean titulares de varios inmuebles que por estar físicamente 
unidos constituyan su vivienda habitual, sin que los mismos se encuentren agrupados a efectos catas-
trales, la bonificación se aplicará, de acuerdo a los requisitos establecidos en el presente artículo, 
únicamente a aquel de ellos que tenga un mayor valor catastral. 
En los supuestos de cambio de la vivienda habitual, los titulares de familia numerosa vendrán obli-
gados a presentar nueva solicitud con la documentación correspondiente dentro del plazo establecido 
en este artículo, procediendo la Administración a dejar sin efecto la bonificación de la que venían 
disfrutando. 
Los requisitos para la concesión de la bonificación deberán cumplirse en el momento del devengo del 
impuesto. 
Para disfrutar de dicho beneficio fiscal el sujeto pasivo, beneficiario de la misma, deberá estar al 
corriente en el pago de sus deudas con la Hacienda Municipal. 
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3.2 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS.  
 
Se modifica el art. 1º incrementando un 5,9 % los coeficientes de situación aplicables, de con-
formidad con el art. 87 TRLRHL. 
Se modifica el art. 2 para incorporar documentación necesaria para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos para la obtención de las bonificaciones por creación de empleo y por aprove-
chamiento de energías renovables y sistemas de cogeneración. 
Artículo 1º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
aplicará sobre las cuotas modificadas por la aplicación del coeficiente de ponderación la siguiente 
escala de coeficientes, según la categoría fiscal de la vía pública en que radique la actividad: 
 CATEGORÍA FISCAL COEFICIENTE 
 1ª    3,29 
 2ª    3,08 
 3ª    2,88 
 4ª    2,62 
 5ª    2,41 
 6ª    2,20 
 7ª    1,97 
 8ª    1,76 
Artículo 2º.- Se aplicarán las siguientes bonificaciones: 
Bonificación por creación de empleo: Los contribuyentes por cuota municipal que hayan incremen-
tado el promedio de su plantilla de trabajadores con contrato indefinido durante el período impositivo 
inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación, en relación con el período anterior a aquél, 
en el conjunto de centros de trabajo de los que el sujeto pasivo sea titular en el término municipal de 
Murcia, tendrán derecho a la siguiente bonificación: 
  Incremento   Bonificación 
  Hasta el 5%     5% 

Más del 5% y hasta el 10%  10% 
Más del 10% y hasta el 20%  20% 

  Más del 20% y hasta el 30%  30% 
  Más del 30% y hasta el 40%  40% 
  Más del 40%    50% 
 En la aplicación de la bonificación se observarán las siguientes reglas: 
 1ª. Para su disfrute es necesario que el incremento de plantilla en términos absolutos del último 
periodo impositivo en relación con el anterior sea igual o superior a un trabajador. 
 2ª. Para el cálculo del promedio de la plantilla total de la empresa y de su incremento se to-
marán las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta 
la jornada contratada en relación con la jornada completa. 
 Al objeto de acreditar lo detallado anteriormente se deberá aportar la documentación que a 
continuación se detalla: 
- Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social en el que conste el número 
medio de trabajadores con contrato indefinido, indicándose la jornada contratada respecto de los dos 
periodos impositivos anteriores a aquel en el que deba surtir efecto la bonificación. 
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- El informe de vida laboral de la cuenta de cotización que recoge relación detallada de los traba-
jadores especificando el tipo de contrato y jornada laboral. 
La bonificación deberá solicitarse dentro del primer mes del período impositivo en que proceda su 
aplicación, y surtirá efecto en el mismo período impositivo en el que se solicite. 
Bonificación por aprovechamiento de energías renovables y sistemas de cogeneración: 
Los sujetos pasivos que instalen, para uso propio, sistemas para el aprovechamiento de energías re-
novables o sistemas de cogeneración, podrán beneficiarse de una bonificación sobre la base del coste 
efectivo de dicha instalación o equipo.  
Al objeto de aplicación de esta bonificación se considerarán como sistemas, instalaciones o equipos 
de aprovechamiento de energías renovables o de cogeneración aquellos que, estando establecidos en 
el Plan de Fomento de las Energías Renovables, estén destinados o puedan ser instalados en un en-
torno fundamentalmente urbano y con adecuación a las normas urbanísticas del municipio y, en con-
creto: 

• Instalaciones para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la biomasa. 
• Plantas para el tratamiento de residuos biodegradables procedentes de residuos sólidos 

urbanos para su transformación en biogás. 
• Plantas de transformación de aceites usados para su transformación en biocarburantes 

como son el biodiesel o el bioetanol. 
• Instalaciones para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar. 
• Equipos e instalaciones que permiten la producción conjunta de electricidad y energía tér-

mica útil. 
 La cuantía de esta bonificación será del 10% del importe de la inversión efectuada en este tipo 
de instalación o equipo y se aplicará a la cuota tributaria anual del siguiente ejercicio fiscal a aquel 
en que se finalice la instalación, con el límite máximo del 50% de la cuota de tarifa. La bonificación 
habrá de solicitarse antes del 31 de diciembre del año en que finalice la instalación, entendiendo como 
tal aquel en el que se haya imputado la última factura del gasto de la instalación, para surtir efectos 
en el ejercicio siguiente. A la solicitud se deberá adjuntar: 
 

- Proyecto de la ejecución material de la instalación o equipo de aprovechamiento de energía 
renovable, así como la correspondiente factura detallada de la instalación. 

- Certificado visado por colegio oficial acreditativo de la finalización de la instalación o 
puesta en marcha de ésta. 

 
3.3 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA. 
 
Se modifica el art. 4.2 para clarificar la situación de estar al corriente y determinar que esta 
situación podrá restituirse mientras el recibo o liquidación se encuentre dentro del período vo-
luntario de ingreso o en el plazo de firmeza de la liquidación, en cuanto al beneficio fiscal regu-
lado para los vehículos históricos y de más de 25 años, asimilándola a la de los beneficios fiscales 
de carácter rogado. 
Se modifica la TARIFA, aplicando un incremento del 5,9% sobre la actual de conformidad con 
el art. 95 TRLHL, salvo en los tramos en que se supera el coeficiente máximo, tomando dicho 
máximo. 
Artículo 4º.-  
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1.- Estarán exentos del impuesto los vehículos indicados en el artículo 93 del R.D. Legislativo 2/2004 
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les. 
En relación con la exención prevista en el artículo 93 1.e) párrafo segundo, la acreditación a la que 
se refiere el artículo 93.2 párrafo segundo consistirá en certificado o resolución expedida por el ór-
gano competente. 
Para la concesión de la citada exención se tendrán en cuenta las siguientes normas: 
a) En caso de que la solicitud de exención se presente en el momento de presentar autoliquidación 
referida a un vehículo sin matricular, el Ayuntamiento, comprobado que el titular reúne los requisitos 
para la exención, mediante la aportación del certificado de discapacidad, expedirá una diligencia que 
permita la matriculación sin el previo pago del impuesto. 
b) Una vez tramitada, el Ayuntamiento notificará al interesado la resolución de la solicitud de exen-
ción, (concediendo o denegando la misma). En caso de denegación se practicará liquidación del Im-
puesto que corresponda, que se notificará al interesado. 
c) Los obligados tributarios beneficiarios de esta exención no podrán disfrutarla por más de un 
vehículo simultáneamente; a tal efecto, si el interesado solicita que se declare la exención para otro 
vehículo distinto al que la tuviera concedida, bien porque éste haya sido dado de baja definitiva, por 
haber transferido el vehículo exento, o en caso de que vaya a utilizar otro vehículo distinto para su 
uso exclusivo, la nueva exención que se conceda surtirá efectos al ejercicio siguiente e implicará la 
revocación de la exención inicialmente concedida para el otro vehículo, no siendo necesaria, en este 
caso, la adopción de una nueva Resolución. El traslado solicitado de la exención al nuevo vehículo 
se entenderá tácitamente concedido siempre que reúna los requisitos legalmente exigidos. 
En el supuesto de aquellos sujetos pasivos que ya sean beneficiarios de esta exención y hayan cam-
biado de vehículo, se procederá de oficio al traslado de la exención al vehículo nuevo, siempre que 
sea titular de uno solo.  
d) Si se solicita la nueva exención para un vehículo sin matricular, teniendo concedida en ese ejercicio 
exención para otro vehículo, se procederá como en el apartado c) anterior, debiendo practicar autoli-
quidación por el importe de los trimestres que resten por transcurrir dentro del ejercicio, incluido 
aquel en que tendrá lugar el alta del vehículo en el Registro de Tráfico. 
e) El beneficiario de esta exención estará obligado a acreditar su identidad, así como la condición de 
tal beneficiario de la misma, a petición de los agentes de la Policía Local. 
2.- Gozarán de una bonificación del 100 % de las cuotas de este Impuesto los vehículos históricos y 
los que tengan una antigüedad de 25 años o más, contados desde la fecha de su fabricación o, si ésta 
no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el 
correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 
Para poder disfrutar de este beneficio fiscal, el sujeto pasivo beneficiario deberá estar al corriente en 
el pago de sus deudas con la Hacienda Municipal. La situación de estar al corriente podrá restituirse 
mientras el recibo o liquidación se encuentre dentro del período voluntario de ingreso o en el plazo 
de firmeza de la liquidación. 
3.- Los vehículos automóviles de las clases: turismos, camiones, furgones, furgonetas, remolques y 
semi-remolques, vehículos mixtos adaptables, autobuses y autocares, ciclomotores y motocicletas, 
disfrutarán en los términos que se disponen en el siguiente apartado, de una bonificación en la cuota 
del impuesto, en función de las características de los motores, la clase de combustible que consuma 
el vehículo y la incidencia de la combustión en el medio ambiente, siempre que cumplan las condi-
ciones y requisitos siguientes: 
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a) Que se trate de vehículos híbridos (motor eléctrico-gasolina, eléctrico-diésel, o eléctrico gas) que 
estén homologados de fábrica, incorporando dispositivos catalizadores, adecuados a su clase y mo-
delo, que minimicen las emisiones contaminantes. 
b) Que se trate de vehículos cuyo motor disponga de limitador de emisiones de CO2 que emitan hasta 
120 gr/Km o en el caso de los camiones, que acrediten esta circunstancia mediante certificación de 
adecuación a la última norma europea sobre emisiones para motores diésel, en g/kWh o en g/Km 
(Certificado Euro V o posterior). Para el caso de los remolques y semi-remolques, se bonificará un 
vehículo por cada cabeza tractora bonificada. 
c) Que se trate de vehículos que, según su homologación de fábrica, utilicen el gas como combustible 
e incorporen dispositivos catalizadores, adecuados a su clase y modelo, que minimicen las emisiones 
contaminantes. 
Los vehículos a los que se refieren los apartados a), b) y c) gozarán de una bonificación del 30% de 
la cuota en el año de su matriculación y durante los dos años siguientes.  
d) Que se trate de vehículos 100% eléctricos. Estos vehículos gozarán de una bonificación del 75% 
de la cuota en el año de su matriculación y durante los dos años siguientes. 
Estas bonificaciones tendrán carácter rogado y surtirán los efectos previstos en el artículo 33º de la 
Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales. 

 
TARIFA 

Clase  Coeficiente euros 
A) TURISMOS: 
De menos de 8 caballos fiscales ................................................... 1,8938 23,90  
De 8 hasta 11’99 caballos fiscales ............................................... 2,0000 68,16  
De 12 hasta 15’99 caballos fiscales ............................................. 2,0000 143,88  
De 16 hasta 19’99 caballos fiscales ............................................. 2,0000 179,22 
De 20 caballos fiscales en adelante .............................................. 2,0000 224,00 
 
B) AUTOBUSES: 
De menos de 21 plazas ................................................................. 2,0000 166,60 
De 21 a 50 plazas ......................................................................... 1,9738 234,17 
De más de 50 plazas ..................................................................... 1,9664 291,62 
 
C) CAMIONES: 
De menos de 1.000 kg. de carga útil ............................................ 1,9721 83,38 
De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil ............................................... 2,0000 166,60 
De más de 2.999 kg. a 9.999 de carga útil ................................... 1,9742 234,22 
De más de 9.999 kg. de carga útil ................................................ 1,9664 291,62 
  
D) TRACTORES: 
 De menos de 16 caballos fiscales ................................................ 1,8800 33,22 
 De 16 a 25 caballos fiscales ........................................................ 1,9064 52,94 
 De más de 25 caballos fiscales .................................................... 1,9014 158,39 
 
E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA: 
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 De menos de 1.000 kg. y más de 750 kg. de carga útil  .............. 1,9989 35,32 
 De 1.000 kg. a 2.999 kg. de carga útil ........................................ 1,9856 55,14 
 De más de 2.999 kg. de carga útil ............................................... 2,0000 166,60 
 
F) OTROS VEHÍCULOS: 
 Ciclomotores ............................................................................... 1,8552 8,20 
 Motocicletas hasta 125 c.c. ......................................................... 1,8552 8,20 
 Motocicletas de más de 125 cc. hasta 250 cc .............................. 1,7054 12,91 
 Motocicletas de más de 250 cc. hasta 500 cc .............................. 2,0000 30,30 
 Motocicletas de más de 500 a 1.000 cc ....................................... 2,0000 60,58 
 Motocicletas de más de 1.000 cc ................................................ 2,0000 121,16 
 
 
3.4 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.  
 
Se actualizan los módulos de costes de referencia según usos recogidos en el Anexo I que lleva-
ban sin actualizarse desde el ejercicio 2013, para ser ajustados a su valor real de conformidad 
con la legislación aplicable, lo cual supone su actualización en un porcentaje del 23,36%.  
Se modifica el artículo 4º.4 disminuyendo el tipo impositivo a 3,75%. 
Se incluye en el Anexo I de la Ordenanza fiscal un nuevo concepto en los módulos de costes 
denominado (O16)-M3.  
Artículo 4º.- 
1.- La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, 
instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.  
No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos análo-
gos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales 
de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco 
los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto 
que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.  
2.- La base imponible de las obras que, de conformidad con la Ordenanza de Edificación y Uso del 
Suelo, tengan la consideración de obras menores, será el total de las unidades de obra multiplicada 
cada una de ellas por el módulo del valor estimado por unidad de obra según el anexo II de esta 
Ordenanza.  
3.- La cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, será el resultado de aplicar a 
la base imponible el tipo de gravamen.  
4.- El tipo de gravamen será el 3,75%. 
5.- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando 
no se haya obtenido la correspondiente licencia. 
A los efectos de este impuesto, se entenderán iniciadas las construcciones, instalaciones u obras, salvo 
prueba en contrario: 
a)  Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, en la fecha en que sea retirada dicha 

licencia por el interesado o su representante o, en el caso de que ésta no sea retirada, a los 30 días 
de la fecha de concesión de la misma. 
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b) Cuando, encontrándose en tramitación la licencia solicitada, sea concedido, a instancias del intere-
sado, un permiso provisional para el inicio de las obras, en la fecha en que sea retirado dicho 
permiso por el interesado o su representante, o caso de no ser retirado, a los 30 días de la fecha de 
concesión del mismo. 

c) Cuando, sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia ni el permiso del apar-
tado anterior se efectúe por el sujeto pasivo cualquier clase de acto material o jurídico tendente a 
la realización de las construcciones, instalaciones u obras. 

 
 
ANEXO 1.- CRITERIOS PARA LA ESTIMACIÓN DE COSTOS DE  EJECUCIÓN 
MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
 
NOTA PRELIMINAR  
 
Los criterios que se desarrollan a continuación tienen carácter orientativo, pretendiendo servir de guía 
para obtener, con una aproximación suficientemente fiable, los presupuestos de ejecución material 
real de las obras resultantes de estudios estadísticos realizados y de la práctica diaria. 
En los casos no contemplados en este documento (usos no especificados, otras tipologías, etc.) se 
procederá usualmente por similitud. 
 
 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL  
(I) – DEFINICIONES Y MÉTODO DE CÁLCULO:  
 Mr = Módulo de referencia según usos (Euros/ m2). 
 Ag = Coeficiente por área geográfica. (1,00/ 0,95/ 0,90). 
 Kc = Coeficiente calidad de acabados e instalaciones (1,00/1,15/1,30). 
 Sc = Superficie construida (m2). 
 Pem = Presupuesto de ejecución material (Euros). 

Para la determinación del presupuesto de ejecución material de una obra, se aplicará la siguiente 
expresión: 

          Pem = (Mr * Ag * Kc) * Sc 
Para la aplicación de esta fórmula, tendremos que tener en cuenta los siguientes coeficientes: 

 Ag = COEFICIENTE POR ÁREA GEOGRÁFICA:  
 (Ag1) – Área geográfica 1 (VPO) = 1,00. 
 (Ag2) - Área geográfica 2 (VPO) = 0,95 
 (Ag3) - Área geográfica 3 (VPO) = 0,90 
 Las Áreas geográficas se detallan en Anexo 1, “Normativa Autonómica vigente en materia de 
rehabilitación privada de edificios y VIVIENDAS, en el ámbito de la Región de Murcia”. 
 Kc = COEFICIENTE CALIDAD DE ACABADOS E INSTALACION ES: 
 (K1) – Nivel de acabados e instalaciones calidad media (VPO) = 1,00 
 (K2) – Nivel de acabados e instalaciones calidad alta = 1,15 
 (K3) – Nivel de acabados e instalaciones calidad lujo = 1,30 
 Se entiende por nivel de calidad media de acabados e instalaciones, el nivel de calidad están-
dar/medio exigido para viviendas de protección oficial (V.P.O.). 
 Como nivel de calidad alta de acabados e instalaciones, el nivel superior a las calidades norma-
les de viviendas de protección oficial, en cuanto a acabados vistos de pavimentos, revestimientos e 
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instalaciones de calefacción o preinstalación de climatización. 
 Y se entiende como nivel de calidad lujo de acabados e instalaciones, cuando en su conjunto la 
edificación presenta acabados de alto coste muy superior al normal, como piedra natural, maderas 
especiales, cuidadas terminaciones e instalaciones de un nivel también superior al nivel de calidad 
alta, como climatización frío/ calor, sistema alarma/ robo, instalaciones audiovisuales, etc. 
  Sc = SUPERFICIE CONSTRUIDA: 
 En arquitectura se entiende por superficie construida la suma de cada una de las plantas del 
edificio, medida dentro de los límites definidos por las líneas perimetrales de las fachadas, exteriores 
e interiores y los ejes de medianerías compartidas, en su caso. 
 Los cuerpos volados, balcones, porches, terrazas, etc. que estén cubiertos, se computarán al 
100% de su superficie total construida cuando se hallen limitados lateralmente por más de dos cerra-
mientos. En caso contrario se computará el 50% de su superficie, medida en igual forma que en la 
que anterior definición de superficie construida. 
 Las superficies abuhardilladas se incluirán en el cómputo cuando su altura libre sea superior a 
1,50 metros. 
 
(II) – MÓDULOS COSTES DE REFERENCIA SEGÚN USOS: 
 (Dem) – DEMOLICIONES : 
(D1)- M/2 Demolición de edificio exento  ......................................................... 32,44 Euros/m2 
(D2)- M/2 Demolición de edificio entre medianeras.  ....................................... 38,24 Euros/m2 
 (Ar) – ARQUITECTURA RESIDENCIAL  
 -VIVIENDAS UNIFAMILIARES : 
(Ar1)-M/2 Unifamiliar aislada  ........................................................................ 612,79 Euros/m2 
(Ar2)-M/2 Unifamiliar en hilera   .................................................................... 567,09 Euros/m2 
(Ar3g)-Garaje en Vivienda Unifamiliar ........................................................... 306,36 Euros/m2 
(Ar3a)- Almacenes y Trasteros en  Vivienda  
Unifamiliar. ...................................................................................................... 306,36 Euros/m2 
(Ar3i)- Instalaciones y Otros en Vivienda   
Unifamiliar  ...................................................................................................... 306,36 Euros/m2 
 Las viviendas unifamiliares entre medianeras que no constituyan promociones de dúplex 
por tratarse de proyectos de una única vivienda deberán incluirse en la categoría (Ar5) y sus 
anexos en la categoría (Ar6) 
 -VIVIENDAS PLURIFAMILIARES:  
(Ar4)- M/2 Plurifamiliares bloque aislado.  ..................................................... 505,28 Euros/m2 
(Ar5)- M/2 Plurifamiliares manzana cerrada  .................................................. 490,48 Euros/m2 
(Ar6g)-Garaje en Vivienda Plurifamiliar ......................................................... 268,00 Euros/m2 
(Ar6a)-Almacenes y Trasteros en Vivienda 
Plurifamiliar ..................................................................................................... 268,00 Euros/m2 
(Ar6i)-Instalaciones y Otros en Vivienda  
Plurifamiliar.  ................................................................................................... 268,00 Euros/m2 
(Ar7)-M/2 Oficinas en edificio Plurifamiliar, 
sin decoración ni instalaciones especiales,  ..................................................... 344,61 Euros/m2 
(Ar8)-M/2 Locales en edificio Plurifamiliar, 
diáfanos en estructura, sin acabados ................................................................ 198,79 Euros/m2 

 (Reh)–REHABILITACIONES, AMPLIACIONES, REFORMAS Y 
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RESTAURACIONES:  
(R1)-M/2 Adecuación o adaptación de local en  
estructura, incluso nueva fachada .................................................................... 366,63 Euros/m2 
(R2)-M/2 Adecuación o adaptación de local en  
estructura, manteniendo la fachada preexistente .............................................. 335,79 Euros/m2 
(R3)-M/2 Elevación o ampliación de planta,  
uso residencial  ................................................................................................. 536,18 Euros/m2 
(R4)-M/2 Reforma o Rehabilitación de viviendas, 
conservando únicamente la cimentación 
y estructura  ...................................................................................................... 405,05 Euros/m2 
(R5) - M/2 Reforma o Rehabilitación de viviendas,  
conservando la cimentación, estructura y fachadas.  ....................................... 366,69 Euros/m2 
(R6) - M/2 Reforma o Rehabilitación de viviendas, 
conservando la cimentación, estructura fachadas 
y cubierta.  ........................................................................................................ 321,04 Euros/m2 
(R7) - M/2 Sustitución de cubierta y forjado  .................................................. 198,79 Euros/m2 
(R8) - M/2 Sustitución de cubierta  .................................................................... 98,69 Euros/m2 
(R9) - M/2 Rehabilitación de fachadas, con  
sustitución de carpinterías y revestimientos,  
(medición superficie total de fachada)  ............................................................ 175,23 Euros/m2 
(R10) - M/2 Rehabilitación de fachadas, 
tratamiento superficial, (medición superficie  
total de fachada)  ................................................................................................ 83,82 Euros/m2 
 (An) –ARQUITECTURA NO RESIDENCIAL. 
 -USO OFICINAS: 
(N1) - M/2 Oficinas. ........................................................................................ 627,47 Euros/m2 
 -USO COMERCIAL:  
- M/2 Locales comerciales en edificios residenciales 
(Véase apartado (Ar) – Arquitectura residencial: viviendas  
y adecuaciones/ reformas/ rehabilitaciones). 
(N2)- M/2 Comercio.  ...................................................................................... 596,51 Euros/m2 
 -USO INDUSTRIAL Y AGROPECUARIO:  
(N3) - M/2 Naves industriales.  ........................................................................ 275,40 Euros/m2 
Al uso N3 “Nave industrial” se aplicarán los siguientes  
coeficientes en función de la altura libre: 
altura libre > 6 metros: coeficiente = 1,00 
4,5 m < altura libre <= 6 m: coeficiente = 0,85 
altura libre <= 4,5 m: coeficiente = 0,70 
(N4) - M/2 Edificios industriales diáfanos en altura.  ...................................... 505,28 Euros/m2 
(N5) - M/2 Cobertizos o naves sin cerramientos  ............................................ 153,15 Euros/m2 
 -USO GARAJE: 
(N6) - M/2 Garajes en planta baja o en altura.  ................................................ 237,16 Euros/m2 
(N7) - M/2 Garajes en semisótano o primer sótano ......................................... 306,36 Euros/m2 
(N8) - M/2 Garajes en segundo o tercer sótano.  ............................................. 352,07 Euros/m2 
 -USO HOSTELERÍA:  
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(N9) - M/2 Hostales, pensiones ....................................................................... 558,20 Euros/m2 
(N10) - M/2 Hoteles, apartahoteles, moteles  .................................................. 789,50 Euros/m2 
(N11) - M/2 Residencias tercera edad. ............................................................ 620,13 Euros/m2 
(N12) - M/2 Restaurantes   ............................................................................... 711,42 Euros/m2 
(N13) - M/2 Cafeterías.  ................................................................................... 589,23 Euros/m2 
(N14) - M/2 Edificaciones de servicio camping.  ............................................ 474,13 Euros/m2 
 -USO DEPORTIVO: 
(N15) - M/2 Instalación polideportivo cubierto.  ............................................. 689,40 Euros/m2 
(N16) - M/2 Instalación piscina cubierta.  ....................................................... 749,78 Euros/m2 
(N17) - M/2 Instalación deportiva al aire libre  
pistas descubiertas.  ............................................................................................ 76,54 Euros/m2 
(N18) - M/2 Piscinas al aire libre.  ................................................................... 390,31 Euros/m2 
(N19) - M/2 Instalaciones de vestuarios y servicios  
de apoyo a uso deportivos  ............................................................................... 558,14 Euros/m2 
(N20) - M/2 Instalación deportiva graderíos  
descubiertos  ..................................................................................................... 213,60 Euros/m2 
(N21) - M/2 Instalación deportiva graderíos  
cubiertos.  ......................................................................................................... 290,08 Euros/m2 
 -USOS ESPECTÁCULOS: 
(N22) - M/2 Discoteca, casinos culturales, cines.  ........................................... 606,93 Euros/m2 
(N23) - M/2 Salas de fiestas, casinos de juego,  
teatros, auditorios, palacios de congresos  ....................................................... 857,17 Euros/m2 
 -USO DOCENTE: 
(N24) - M/2 Centros universitarios, centros de  
investigación, museos, bibliotecas   ................................................................. 796,97 Euros/m2 
(N25) - M/2 Academias, guarderías, colegios, 
institutos, salas de exposiciones.  ..................................................................... 536,12 Euros/m2 
 -USO SANITARIO:  
(N26) - M/2 Hospitales, clínicas, grandes  
centros sanitarios..  ........................................................................................ 1.072,31 Euros/m2 
(N27) - M/2 Ambulatorios, centros médicos, 
laboratorios, consultorios, centros de salud ..................................................... 704,08 Euros/m2 
(N28) - M/2 Dispensarios, botiquines..  ........................................................... 581,83 Euros/m2 
 -USO RELIGIOSO:  
(N29) - M/2 Centros de culto, iglesias,  
sinagogas, mezquitas. ....................................................................................... 933,84 Euros/m2 
(N30) - M/2 Capillas, ermitas .......................................................................... 650,97 Euros/m2 
(N31) - M/2 Seminarios, conventos, centros  
parroquiales. ..................................................................................................... 596,51 Euros/m2 
 -USO FUNERARIO: 
(N32) - UD. Nichos sobre rasante   .................................................................. 244,50 Euros/Ud. 
(N33) - UD. Nichos bajo rasante.  ................................................................... 328,45 Euros/Ud. 
(N34) - M/2 Panteón familiar . ........................................................................ 689,40 Euros/m2   
(N35) - M/2 Tanatorio, crematorio.  ................................................................ 596,45 Euros/m2 
 -USO GENERAL NO DEFINIDO:  
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 En el caso de uso general de la edificación no definido en el listado anterior, se adoptará como 
tal por similitud el permitido en el planeamiento vigente de la zona o sector de ordenación tratado. 
En el caso de que no estuviese específicamente detallado dicho uso en el planeamiento, se adoptará 
como uso el de arquitectura residencial (Ar). 
 (U) –URBANIZACIÓN DE TERRENOS Y PARCELAS:  
(U1) - M/L Valla de cerramiento perimetral, cimentación, muro de base,  
verja metálica, totalmente terminada incluso parte proporcional de puertas 
de acceso ........................................................................................................... 144,33 Euros/ml 
(U2)  - M/2 Superficie tratada de parcela, incluso parte proporcional de  
infraestructuras interiores y acometidas a servicios urbanísticos ...................... 45,70 Euros/m2 
(U3) – M/2 Costes de urbanización exterior sobre total de terrenos a  
urbanizar, incluidos todos los servicios urbanísticos contemplados  
en la ley estatal y regional del suelo. ................................................................  29,42 Euros/m2 
(U4) – M/2 Urbanización completa de una calle o similar, incluidos 
todos los servicios urbanísticos, medida sobre superficie neta de la 
calle e incluyendo aceras y  pavimento rodado. ................................................  83,82 Euros/m2 
(U5) – M/2 Jardín tipo urbano, incluyendo todos los servicios 
urbanísticos, pavimentaciones, plantaciones y mobiliario urbano,  
medido sobre superficie neta del jardín. ............................................................ 67,72 Euros/m2 
 
 (O) –OTROS CONCEPTOS: 
(O1)-M2 Valla publicitaria instalada sobre el terreno, con publicidad a una cara,  
sin iluminación 
(en caso de iluminación, se aumentará 500 euros al presupuesto)..................... 55,70 Euros/m2 
(O2)-M2 Valla publicitaria instalada sobre el terreno, con publicidad a dos caras, 
sin iluminación  
(en caso de iluminación, se aumentará 500 euros al presupuesto)..................... 83,51 Euros/m2 
(O3)-Ud Publicidad exterior tipo monoposte con soporte de 10 metros de altura 
máximo y pantalla publicitaria de 12x5 metros a dos caras, sin iluminación (en  
caso de iluminación, se aumentará 1.000 euros al presupuesto) .................. 18.504,00 Euros/ud 
(O4)-Ud Antena de telefonía instalada en cubierta de edificio con equipos 
instalados en cuarto de instalaciones existente .............................................. 9.868,80 Euros/ud 
(O5)-Ud Antena de telefonía instalada en cubierta de edificio con equipos  
instalados en recinto contenedor .................................................................. 11.719,20 Euros/ud 
(O6)-Ud Antena de telefonía con compartición de equipos .......................... 5.551,20 Euros/ud 
(O7)-Ud Antena de telefonía de 30 metros de altura instalada  
sobre el terreno ............................................................................................. 12.521,04 Euros/ud 
(O8)-Ud Grúa Torre ....................................................................................... 3.824,16 Euros/ud 
(O9)-Ud Equipo de aire acondicionado para superficie  
de hasta 50 m2 instalado ................................................................................... 468,77 Euros/ud 
(O10)-Ud Equipo de aire acondicionado para superficie entre 50 m2 y 100 m2 
instalado ......................................................................................................... 1.572,84 Euros/ud 
(O11)-Ud Equipo de aire acondicionado para superficie superior a 100 m2 
instalado ......................................................................................................... 2.123,03 Euros/ud 
(O12)-Ml Vallado de terreno con malla de simple torsión de 2 metros de altura, 
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tipología provisional ........................................................................................... 18,32 Euros/ml 
(O13)-M3 Desmonte en tierra con medios mecánicos ......................................... 1,97 Euros/m3 
(O14)-M3 Terraplenado con terrenos procedentes de la propia excavación con  
medios mecánicos ................................................................................................ 9,07 Euros/m3 
(O15)-M3 Relleno a cielo abierto con zahorra natural y compactado al 95% 
proctor para base de cimentación ....................................................................... 21,96 Euros/m3 
(O16)-M3 Movimiento de tierras para uso agrícola, sin aporte de material,  
mediante tractor y transportador, o similar, en condiciones normales de relieve  
y dureza del terreno ............................................................................................. 1,60 Euros/m3 
 
 
 
 
Porcentaje/coeficiente orientativo repercusión de capítulos obras de urbanización:  
 
  (%) (Coef.) 
Cap. 1- Movimiento de tierras 7% 0,07 
Cap. 2- Saneamiento y alcantarillado 15% 0,15 
Cap. 3- Abastecimiento de agua 10% 0,10 
Cap. 4- Electrificación y red telefonía. 10% 0,10 
Cap. 5- Alumbrado público 15% 0,15 
Cap. 6- Pavimentaciones, firmes y aceras 35% 0,35 
Cap. 7- Mobiliario urbano y jardinería. 4% 0,04 
Cap. 8- Seguridad y control de obra.        4% 0,04 
  100% 1,00 
 

 
ÁREAS GEOGRÁFICAS 

 
AREA 1 (Ag=1) 
Casco urbano de Murcia 
La Albatalía 
Algezares 
Aljucer 
Alquerías 
La Arboleja 
Beniaján-Tiñosa 
Barrio del Progreso 
Cabezo de Torres 
Casillas 
Churra 
Cobatillas 
Los Dolores 
Espinardo 
Era Alta 

AREA 2 (Ag= 0,95) 
Baños y Mendigos 
Corvera 
Gea y Truyols 
Jerónimo y Avileses 
Lobosillo 
Los Martínez del Puerto 
Sucina 
Valladolises 
Lo Jurado 
AREA 3 (Ag=0,90) 
Barqueros 
Cañada Hermosa 
Cañadas de San Pedro 
Carrascoy 
Cabezo de la Plata 
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AREA 1 (Ag=1) 
Casco urbano de Murcia 
Esparragal 
Garres y Lages 
Guadalupe 
Javalí Nuevo 
Javalí Viejo 
Llano de Brujas 
Monteagudo 
Nonduermas 
La Ñora 
El Palmar 
Puebla de Soto 
Puente Tocinos 
El Puntal 
El Raal 
Los Ramos 
La Raya 
Rincón de Beniscornia 
Rincón de Seca 
San Benito 
San Ginés 
Santa Cruz 
Sangonera la Seca 
Sangonera la Verde 
Santiago y Zaraiche 
Santiago el Mayor 
Santo Angel 
Torreagüera 
Zarandona 
Zeneta 
 
BAREMO A APLICAR PARA LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO D E 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS EN SUPUESTOS DE OBRA MENOR. 
 

UNIDADES DE OBRA 
PRECIO 

UNITARIO  
m2. Pintura plástica a  3,45 Euros 

m2. Pintura a la pasta rallada a   13,38 Euros 

Ud. Reforma de huecos a  146,49 Euros 

ml. Reforma escaparate a   683,85 Euros 

m2. Pavimento mortero de cemento  23,56 Euros 

m2. Pavimento plaqueta cerámica   28,31 Euros 

m2. Pavimento parket.  58,53 Euros 
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m2. Pavimento terraza   28,31 Euros 

m2. Enlucido mortero de yeso   4,81 Euros 

m2. Enfoscado y enlucido de mortero de cemento  9,68 Euros 

m2. Pintura de fachada (sólo en planta baja) 10,24 Euros 

m2. Retejo de cubierta  24,43 Euros 

m2. Cielo raso – escayola  12,71 Euros 

m2. Chapado azulejo  27,32 Euros 

Ud. Ventanas  235,93 Euros 
Ud. Sustitución Puerta calle 293,04 Euros 

Ud. Puerta interior 235,93 Euros 

Ud. Sustitución Puerta metálica enrollable  537,29 Euros 

Ud. Instalación piezas sanitarias en cuarto de baño  943,95 Euros 

Ud. Instalación fontanería en cuarto de baño  943,95 Euros 

Ud. Instalación piezas sanitarias en cuarto de aseo 683,85 Euros 

Ud. Instalación fontanería en cuarto de aseo  683,85 Euros 

ml. Reparar cornisa a  94,31 Euros 

Colocación de lápida  1.465,46 Euros 

m2. Tabique interior (máximo 22 m2) 21,46 Euros 

ml. Construcción mostrador  188,74 Euros 

Ud. Sustitución verja 195,34 Euros 
m2. Impermeabilizar terraza 29,05 Euros 

ml. Reparar grietas  23,44 Euros 

ml. Sustituir canalón  39,04 Euros 

Colocación de lápida-nicho 394,73 Euros 

Colocación de piedra (metro lineal) 73,92 Euros/ml 
Pavimento tarima (m2)-Laminado Decorativo 19,03 Euros/ml 

Pavimento tarima (m2)-Tarima de madera 93,33 Euros/m2 

Pavimento de mármol 46,10 Euros/m2 

Enlucido de fachada con monocapa 24,65 Euros/m2 

Instalación fontanería de cocina 305,40 Euros/ud 

Colocación de mármol en pared interior (m2) 73,92 Euros/m2 

Colocación de mármol en fachada (m2) 94,31 Euros/m2 

Colocación de piedra en fachada (m2) 94,31 Euros/m2 

Demolición de tabique interior (m2) 4,60 Euros/m2 
Sustitución de bañera por pie de ducha (sin fontane-
ría) 616,80 Euros 

Pavimento de hormigón impreso (m2) 29,46 Euros/m2 

Desbroce de parcela (m2) 0,90 Euros/m2 
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 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: El Sr. Muñoz 

Moreno, por el Grupo Popular, explicó la situación económica del Ayuntamiento y la evolución de 

la tasa de inflación desde el año 2020 hasta el 2023 así como la obligación impuesta por el gobierno 

de España a aplicar una nueva tasa de recogida, transporte y tratamiento de residuos, no era algo 

voluntario del Ayuntamiento  y pese a esa situación se congelaban tasas y precios públicos y se ac-

tualizaban los impuestos al IPC, que era una medida que no diferenciaba por niveles de renta y por 

ello no se aplicaba el máximo sino un 5,9% al objeto de mantener los servicios público y los proyectos 

de inversión, recordó al Sr. Orenes que el Ayuntamiento no era una empresa y su objetivo no era 

generar beneficios sino tener equilibrados ingresos y gastos para  mantener los servicios, por tanto 

las subidas tenían retorno social así como impacto económico y mantenían todos los beneficios fis-

cales a familias y empresas. El Sr. Lorca Romero, por el Grupo Socialista, dijo que veían que los 

que prometían bajada de tasas e impuestos en campaña electoral ahora subían los tributos sin tener 

en cuenta el nivel de renta de los afectados, sobre la subida del 38% de la tasa de basura no se ente-

raron hasta una semana más tarde de su aprobación, siendo el mayor aumento de un tributo en los 

últimos 30 años y culpaban al gobierno de España cuando era algo que venía impuesto por Europa 

como requisito para acceder a fondos Next Generation, pasando a explicar la situación del canon 

respecto a la CARM y los  ayuntamientos, preguntando a su vez dónde estaba el dinero que la CARM 

debería estar repartiendo entre los ayuntamientos, también se refirió a la situación de los contratos 

que establecían su revisión por inflación con especial mención al contrato de limpieza, por todo lo 

expuesto concluyó que no apoyarían la aprobación. El Sr. Orenes Bastida, por el Grupo Vox, en su 

intervención sobre las Ordenanzas Fiscales calificó de subida histórica lo que se presentaba a apro-

bación  y que les ponían excusas para ello cuando la situación era responsabilidad del Grupo Popular. 

Añadió que la subida no denotaba ningún tipo de política social o económica de incentivación de 

algún sector siendo simplemente una acción de recaudación, en ese sentido se refirió a la bajada del 

ICIO que afectaría a grandes constructoras pero que si los murcianos no tenían dinero para comprar 

viviendas carecería de repercusión, también hizo mención a la tasa de basura y a los desorbitantes 

costes del servicio de recogida de basura, concluyendo que la creación de la unidad de caballería 

denotaba la filosofía del actual gobierno que debería primero racionalizar el gasto y luego ver la 

necesidad de subir los impuestos, concluyendo que sabía que el Ayuntamiento no tenía que generar 
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beneficios pero si la responsabilidad de mantener las cuentas públicas en positivo y por lo expuesto 

no apoyarían su aprobación.  

 Concluido el debate el Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación de la propuesta. 

 Se aprobó por quince votos a favor del Grupo Popular y catorce votos en contra, ocho del 

Grupo Socialista y seis del Grupo Vox. 

 

3.3  APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA DE MOVILIDA D DEL 

AYUNTAMIENTO DE MURCIA. (Expte. 2019/035/001678). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Primero. La movilidad urbana se encuentra ante una etapa de grandes cambios, motivados 

fundamentalmente por las oportunidades que brinda la introducción de la tecnología al servicio del 

ciudadano, por la necesidad de avanzar hacia la descarbonización de la economía y la mejora de la 

calidad del aire. Atendiendo a las estrategias de cambio climático, vehículo eléctrico y la más reciente 

de movilidad de la Unión Europea, la Concejalía de Movilidad, Gestión Económica y Contratación 

impulsa un nuevo concepto de movilidad que tiene que recogerse en una ordenanza, entendiendo que 

el espacio urbano es de todos y por tanto, no sólo de los vehículos tradicionales. Se plantean grandes 

retos ante la creciente concentración de la población en entornos urbanos y periurbanos. Se debe 

impulsar un nuevo concepto de movilidad, como un concepto más amplio que engloba, no sólo aque-

llo que es inherente al transporte desde una perspectiva tradicional –el desplazamiento de personas o 

bienes, entre un origen y un destino, consumiendo recursos cuantificables–, sino que además incluye 

todos aquellos condicionantes, necesidades, motivaciones y percepciones de los individuos, con el 

fin de situar al ciudadano y al usuario en el centro de todo el sistema. 

 Segundo. El art. 25.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen 

Local otorga a los municipios el ejercicio de competencias en materia de ordenación del tráfico de 

vehículos y personas en las vías urbanas, en los términos previstos en el Real Decreto Legislativo 

6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circula-

ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, que habilita a los Ayuntamientos a desarrollar sus pres-

cripciones en aspectos de tanta transcendencia para el tráfico urbano como los estacionamientos, las 

actividades diversas en la vía pública y otras, así como establecer el marco legal sancionador de in-

fracciones cometidas en esta materia. 
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 No obstante, se deberá tener en cuenta el desarrollo normativo que se lleve a cabo por la 

Dirección General de Tráfico, como pueda ser futura normativa que incida en el Reglamento General 

de Circulación o instrucciones sobre vehículos de movilidad. Por tanto, esta ordenanza deberá ser 

dinámica y flexible, capaz de mantener una actualización constante, y que de manera automática se 

incorporen la nuevas medidas que garanticen ya no solo el adecuado uso vial, sino el propio concepto 

de espacio urbano. 

 Tercero. La tramitación de este proyecto de ordenanza tiene como objeto introducir en el 

ámbito municipal las mejoras necesarias para crear las condiciones que favorezcan una movilidad de 

personas basadas en principios de seguridad, sostenibilidad y digitalización.  

 Se introduce un criterio de prioridad escalonada en la utilización del espacio público, entre los 

diferentes usos y desplazamientos, en función de la vulnerabilidad de los usuarios de la vía y espacios 

públicos, el menor impacto medioambiental que incida en la mejora de la calidad del aire y la protec-

ción del medio ambiente, estableciendo criterios de uso que garanticen la seguridad vial y la salud de 

las personas. Así, entre otras cuestiones se recogen aspectos relativos a:  

• Regulación del espacio público, compartido por los usuarios de forma equilibrada y equitativa.  

• Garantía de accesibilidad universal y derechos de las personas con movilidad diversa.  

• Necesidad de coadyuvar y ejecutar las políticas municipales en las distintas estrategias sobre miti-

gación cambio climático, vehículo eléctrico, agenda urbana, entre otras. 

• Aspectos sobre el tratamiento del tráfico urbano. 

• Regulación circulación de bicicletas y vehículos de movilidad personal, atendiendo a las últimas 

modificaciones introducidas por la legislación sectorial. 

• Tipología de calles y velocidades permitidas.  

• Reparto de mercancías.  

• Tipología de infracciones y sanciones.  

 Cuarto. El art. 4.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, establece que “en su calidad de Administraciones Públicas de carácter territorial, y dentro de 

la esfera de sus competencias corresponde en todo caso a los municipios (…) Las potestades regla-

mentaria y de autoorganización.  

 Por otra parte, el RDL 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, dispone en su art. 55 que “en la esfera de 
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sus competencias, las Entidades Locales podrá aprobar Ordenanzas”. Como se ha comentado en el 

punto segundo del presente informe, la LRBRL recoge en su art. 25.2 b) que corresponde los muni-

cipios la ordenación del tráfico de vehículos y personas en las vías urbanas, en los términos que la 

legislación del Estado y Comunidades Autónomas dicten.  

 Quinto. El art. 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas dispone que con carácter previo a la elaboración del pro-

yecto o anteproyecto de ley o de reglamento, se sustanciará una consulta pública a través del portal 

web de la Administración competente en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organi-

zaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma, acerca de los problemas 

que se pretenden solucionar con la iniciativa, la necesidad y oportunidad de su aprobación, los obje-

tivos de la norma y las posibles soluciones alternativa regulatorias y no regulatoria.  

 Se ha publicado, a través del portal de transparencia del Ayuntamiento de Murcia desde el 12 

de enero de 2021 hasta el 28 de febrero de 2021, plazo de consulta pública sobre el proyecto de 

Ordenanza de Movilidad, habiéndose presentado 50 registros cumplimentados.  

 Se ha sometido a consideración de los servicios municipales de Medio Ambiente, Policía y 

Sanciones. Igualmente se han mantenido dos reuniones de trabajo durante el mes de septiembre y 

octubre con los grupos municipales que conforman la Corporación para el estudio de la propuesta y 

consideración de aportaciones.  

 Sexto. El art. 127.1.a) de la LRBRL establece que corresponde a la Junta de Gobierno Local 

“la aprobación de los proyectos de ordenanzas” y de acuerdo con lo previsto en el art. 123.1 d) de la 

citada norma, corresponde al Pleno de la Corporación la competencia para la aprobación de Ordenan-

zas y Reglamentos municipales.  

 Consta en el expediente informe jurídico y texto del proyecto de ordenanza elaborado por los 

servicios municipales. Así también se incluye acuerdo de junta de gobierno de echa 13 de octubre de 

2023 de aprobación del proyecto de conformidad con la normativa aplicable. 

 En virtud de las competencias delegadas en esta Tenencia de Alcaldía por Decreto del Alcalde 

de fecha 20 de junio de 2023, sobre Organización de los Servicios Administrativos y Delegación de 

competencias, se somete para su aprobación el siguiente ACUERDO: 

 PRIMERO . Aprobar inicialmente la Ordenanza de Movilidad del Ayuntamiento de Murcia, 

en los términos que se indican en el texto que obra en el expediente.  
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 SEGUNDO. Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados por 

el plazo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante anuncio inser-

tado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme lo preceptuado en el art. 49 y 70.2 de la 

Ley 7/1985, de 02 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.  

 TERCERO. Una vez transcurrido dicho plazo, en caso de que no se produjeran reclamaciones 

y sugerencias, se entenderá aprobado definitivamente, insertándose el texto de la Ordenanza en el 

B.O.R.M. por resolución del Alcalde-Presidente, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo 

previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local”. 

 

ORDENZA DE MOVILIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE  MURCIA 

 

 
 
 
PREÁMBULO 
El Espacio Público es de toda la población. Por tanto, su uso ha de ser compartido, de manera com-
patible, por las diferentes personas usuarias, de forma equilibrada y equitativa, garantizando la acce-
sibilidad universal y los derechos de las personas con movilidad diversa. Ése y no otro es el punto de 
partida del presente texto. Se trata de la primera Ordenanza de Movilidad de la que se dota al muni-
cipio de Murcia, aglutinando las necesidades y preocupaciones actuales en relación con la movilidad 
urbana y el modelo de ciudad sostenible, siendo igualmente una herramienta básica que coadyuve a 
las políticas municipales que se están ejecutando y que se desarrollan en las distintas estrategias sobre 
mitigación del cambio climático, Agenda Urbana 2030 y de vehículo eléctrico, así como la Estrategia 
de movilidad inteligente y sostenible, de la UE, entre otras.  
Las disposiciones incluidas en el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre el Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, habilita a los Ayuntamientos a desarrollar sus prescripciones en aspectos de tanta trascendencia 
para el tráfico urbano como los estacionamientos, las actividades diversas en las vías públicas, y otras, 
así como establecer el marco legal sancionador de infracciones cometidas en esta materia. No obs-
tante, se deberá tener en cuenta el desarrollo normativo que se está llevando a cabo por la Dirección 
General de Tráfico, como puede ser el caso del Reglamento General de Circulación, o instrucciones 
sobre vehículos de movilidad personal, por lo que esta ordenanza deberá ser dinámica y flexible para 
que de una manera automática incorpore las nuevas medidas que garanticen ya no solo el adecuado 
uso vial, sino el propio concepto de espacio urbano. 
Pero no se trata sólo de desarrollar, completar y adaptar las necesidades de nuestro municipio al marco 
jurídico definido en la normativa estatal en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial, sino que se pretende, mediante la utilización del criterio de prioridad escalonada entre 
los diferentes usos y desplazamientos, en función de la vulnerabilidad de los usuarios de la vía y 
espacios públicos, y según el menor impacto medioambiental que incida en la mejora de la calidad 
del aire y la protección del medio ambiente, establecer criterios de uso que garanticen la seguridad 
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vial y la salud de las personas. 
Por ello, se pretende establecer una herramienta que permita implantar un sistema de movilidad sos-
tenible, en el que tengan cabida todos los usuarios, ya sean peatones, usuarios de transporte público, 
de cualquier tipo de vehículo a motor y demás vehículos no motorizados, ordenando todo con las 
necesidades particulares de nuestro municipio. Todo ello mediante la implementación de medidas y 
mecanismos que den solución a los problemas reales del tráfico rodado, del aparcamiento y las zonas 
de estacionamiento regulado, facilitar el uso peatonal y su convivencia con la circulación de vehículos 
con y sin motor, regular la circulación en el centro histórico de Murcia, la carga y descarga de mer-
cancías, así como instrumentalizar las técnicas necesarias para satisfacer estos objetivos junto con la 
concepción de una visión anticipada de las nuevas necesidades que puedan acontecer en el municipio 
con relación al uso del espacio público y del viario.  
  
TÍTULO PRELIMINAR: OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN  
CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 1. Objeto  
El objeto principal de esta Ordenanza es armonizar los distintos usos de las vías y espacios urbanos, 
incluidos el peatonal, el transporte de personas, la circulación de los diferentes vehículos, la distribu-
ción de mercancías, el estacionamiento y las diferentes necesidades de uso del espacio público rela-
cionadas con la movilidad.  
Todo ello mediante una visión compartida de la movilidad, de tal modo que ésta sea eficiente desde 
el punto de vista medioambiental, social y económico, de tal manera que se constituya también en un 
instrumento y un motor para el desarrollo, así como para la consecución de los objetivos de creci-
miento y sostenibilidad de todo el municipio de Murcia. 
Artículo 2. Ámbito de aplicación  
Esta Ordenanza es de aplicación en todo el término municipal de Murcia, en relación con los usos y 
actividades que se realicen en las vías y espacios de titularidad municipal aptos para la movilidad 
peatonal y la circulación rodada, incluyendo las vías interurbanas cuya competencia haya sido cedida 
al Ayuntamiento de Murcia, así como los caminos y carriles de huerta pavimentados y demás espacios 
abiertos al uso público aptos para la movilidad, de titularidad municipal1. 
 
TÍTULO PRIMERO: NORMAS GENERALES, CALIDAD AMBIENTAL , TIPOLOGÍA DE 
LAS VÍAS, REGULACIÓN Y CONTROL  
CAPÍTULO 1. OBLIGACIONES GENERALES  
Artículo 3. Convivencia en las vías y espacios públicos  
Las vías y espacios públicos aptos para la movilidad peatonal y la circulación rodada, son espacios 
compartidos por distintos usos y usuarios, los cuales deberán respetar la convivencia con el resto y 
velar por su seguridad. Por ello, como norma general, se deberá dar prioridad a los peatones, y tam-
bién a quien emplee el vehículo que ofrezca menos protección a sus ocupantes, por parte del resto de 
usuarios de vehículos de mayor tamaño, peligrosidad o impacto. 
                                                 
1 Se entenderá por camino tradicional de uso público aquél donde se hayan realizado obras (pavimen-
tación o aceras) o implantado redes de servicios (agua potable, saneamiento, alumbrado público, etc.) 
con cargo a fondos de las Administraciones Públicas o donde esté constatada la existencia de dicho 
uso público. (ART. 9.4.1. NORMAS URBANÍSTICAS DE MURCIA) 
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Artículo 4. Garantía de la accesibilidad universal  
Es objetivo de esta Ordenanza garantizar la accesibilidad universal de las personas respetando al má-
ximo la libertad de elección entre diferentes modos de desplazamiento, y asegurando la calidad de 
vida y el derecho al descanso de todos los ciudadanos. Por tanto, en el uso de los distintos modos de 
desplazamiento se procurará evitar, o en su caso minimizar, impactos ambientales, así como evitar 
una posible restricción del libre uso a las personas más sensibles, como menores, personas mayores, 
personas con afecciones de vías respiratorias, personas con diversidad funcional, con discapacidad y 
otras.  
Artículo 5. Restricciones de acceso por razones medioambientales  
1. Todo vehículo que, conforme a la normativa estatal en materia de tráfico, disponga o deba disponer 

de distintivo ambiental emitido por la Dirección General de Tráfico (DGT) de la Administración 
General del Estado, deberá exhibirlo. 
El formato, las prescripciones técnicas del distintivo y su ubicación en el vehículo se ajustarán a 
la regulación estatal del Reglamento General de Vehículos vigente en cada momento. 

2. Su conductor deberá cumplir las limitaciones y restricciones de acceso a una determinada zona 
establecidas por el Ayuntamiento de Murcia, tanto genéricas como las temporales que se puedan 
establecer en función de situación medioambiental. 
El distintivo ambiental emitido por la DGT podrá utilizarse para establecer los umbrales de per-
misividad de estas restricciones.  

3. Se podrán implantar, por motivos medioambientales, y de manera obligada, medidas extraordina-
rias, de carácter temporal o permanente, de restricción total o parcial del tráfico, en función de las 
distintas situaciones de contaminación medioambiental atmosférica que se puedan desarrollar, lle-
gando incluso a prohibir total o parcialmente la circulación en determinadas vías y horarios, con 
carácter general, o para determinados vehículos, la prohibición del estacionamiento y la limitación 
de horarios de carga y descarga.  
Las medidas a adoptar en función de las situaciones de contaminación serán las recogidas en los 
distintos Protocolos, Planes o normativa específica al efecto que sea de aplicación, vigentes en 
cada momento.  

Artículo 6. Limitaciones de velocidad por razones medioambientales  
Se podrán establecer limitaciones de la velocidad por razones medioambientales dentro del término 
municipal de Murcia, previa la oportuna señalización. Las medidas que se adopten por motivos me-
dioambientales prevalecerán sobre el régimen general de circulación y estacionamiento previsto en 
esta Ordenanza, debido a su carácter excepcional y temporal, y en consideración a la primacía de la 
protección del medio ambiente y la salud de la ciudadanía sobre la movilidad en vehículos a motor.  
Las medias a adoptar en función de las situaciones de contaminación medioambiental serán las reco-
gidas en los distintos Protocolos, Planes o normativa específica al efecto que sea de aplicación, vi-
gentes en cada momento.  
Todo ello sin prejuicio de lo que al efecto se pueda establecer en cuanto a planes y estrategias de 
tráfico mediante la correspondiente regulación con las instalaciones semafóricas centralizadas y con-
troladas desde la Sala de Control de Tráfico, en función de diversos parámetros medioambientales. 
Artículo 7. Zonas Bajas Emisiones (Z.B.E.) 
El Ayuntamiento de Murcia implantará progresivamente zonas bajas emisiones conforme a la nor-
mativa vigente.  
En cualquier caso, las decisiones que se adopten al respecto requerirán de la tramitación que al efecto 
contemple la legislación vigente en la materia.  
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CAPÍTULO 2. NORMAS GENERALES DE CIRCULACIÓN VIAL  
Artículo 8. Normas generales  
Todos los usuarios de las vías y espacios del ámbito de aplicación de la presente Ordenanza, están 
obligados a:  
a) Obedecer las señales de circulación que establezcan una obligación o una prohibición y a adaptar 

su comportamiento al mensaje del resto de las señales reglamentarias, paneles de tráfico de seña-
lización variable u otros sistemas de gestión del tráfico que se encuentren en las vías por las que 
circulen. 

b) Respetar los límites de velocidad establecidos así como cualquier otra prioridad, preferencia u 
obligación que venga impuesta por la normativa vigente y a tener en cuenta, además, sus propias 
condiciones físicas y psíquicas, las características y el estado de la vía, del vehículo y de su carga, 
las condiciones meteorológicas, ambientales y de circulación, y, en general, cuantas circunstan-
cias concurran en cada momento, a fin de adecuar la velocidad de su vehículo a ellas, de manera 
que siempre pueda detenerlo dentro de los límites de su campo de visión y ante cualquier obs-
táculo que pueda presentarse. 

c) Mantener su propia libertad de movimientos, el campo de visión y la atención permanente a la 
conducción, de forma que garanticen su propia seguridad y la de los demás usuarios de la vía.  

d) Comportarse de forma que no entorpezca indebidamente la circulación, ni cause peligro, perjui-
cios o molestias innecesarias a las personas o daños a los bienes o al medioambiente.  

Artículo 9. Prudencia en la circulación  
1. Toda persona que conduzca un vehículo que circule detrás de otro, deberá dejar entre ambos  el  

suficiente  espacio  libre  para  que  en  caso de  frenada  brusca  se  consiga  la detención  del  
vehículo  sin  colisionar  con  él,  teniendo  en  cuenta  especialmente  la velocidad  y  las  condi-
ciones  de  adherencia  y  frenado.   
Este  espacio  de  seguridad deberá  ser  respetado  por  todos los conductores,  incluidos  los  que 
conduzcan  motocicletas,  ciclomotores,  bicicletas,  ciclos  de  transporte  de  personas  o de 
mercancías  y  vehículos  de  movilidad  personal.   
También  se  prestará  especial atención cuando se circule o transite en paralelo a otro vehículo, 
guardando la debida distancia para evitar comprometer la seguridad vial.  

2. Se adoptarán las medidas máximas de precaución, se circulará a velocidad moderada e incluso se 
detendrá el vehículo, siempre que las circunstancias así lo aconsejen y en especial en los casos 
siguientes:  
a. Cuando la calzada sea estrecha.  
b. Cuando la calzada se encuentre ocupada por obras o por algún obstáculo que dificulte la cir-

culación.  
c. Cuando la zona destinada a los peatones obligue a éstos a circular muy próximos a la calzada 

o, si aquélla no existe, sobre la propia calzada.  
d. En caso de visibilidad insuficiente motivada por deslumbramiento, niebla densa, nevada, llu-

via intensa, nubes de polvo o humo o cualquier otra causa.  
e. Al aproximarse a un taxi o a un autobús en situación de parada, y especialmente si se trata de 

un autobús de transporte escolar o de menores, o de un vehículo de transporte adaptado para 
personas con discapacidad o con diversidad funcional.  

f. Cuando las condiciones de rodadura no sean favorables por el estado del pavimento o por 
circunstancias meteorológicas.  
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g. Cuando se hubiesen formado charcos de agua, lodo o cualquier otra sustancia y se pudiera 
manchar o salpicar al resto de usuarios de la vía, en especial, los peatones, bicicletas y VMP.  

h. En los cruces e intersecciones en los que no existan semáforos, ni señal que indique paso con 
prioridad.  

i. Al atravesar zonas en las que sea previsible la presencia de menores, personas ancianas o 
personas con discapacidad o diversidad funcional en la calzada o sus inmediaciones.  

j. Cuando se aproximen a pasos peatonales no regulados por semáforos o agentes municipales 
y se observe en aquéllos la presencia de transeúntes o que se dispongan a utilizarlos.  

k. Cuando se gire a derecha o izquierda para entrar en otra vía y haya peatones cruzándola, aun-
que no exista paso para éstos.  

l. Cuando por la celebración de espectáculos o por razones de naturaleza extraordinaria se pro-
duzca gran afluencia de peatones o vehículos.  

m. A la salida o entrada de vehículos en inmuebles, garajes y estacionamientos que tengan sus 
accesos por la vía pública.  

n. En áreas especialmente reservadas a residentes.  
o. En calles peatonales y restringidas con carácter general al tráfico de vehículos particulares, 

así como aquellas en las que únicamente estén autorizados residentes, labores de carga y des-
carga u otros. 

p. En los trayectos de travesía de las plataformas tranviarias.  
3. Toda persona que conduzca un vehículo con motor, que deba compartir la calzada con otros usua-

rios más vulnerables como son los ciclistas y usuarios de vehículos de movilidad personal, deben 
cumplir con lo establecido en la legislación vigente en materia de tráfico, circulación y seguridad 
vial. Con el fin de aumentar su protección, deberá seguir las siguientes normas:  
a. Cuanto esté circulando detrás de un ciclo, bicicleta o VMP, mantendrá una distancia de segu-

ridad prudencial y proporcional a la velocidad máxima permitida, que no podrá ser inferior a 
5 metros. Esta distancia aumentará en proporción a la velocidad a la que el vehículo motori-
zado circule por la vía.  

b. Cuando pretenda avanzar, lo hará extremando las precauciones, cambiando de carril de circu-
lación, y siempre que quede, como mínimo, un espacio lateral de 1,5 metros con respecto al 
ciclo, bicicleta o VMP, salvo cuando la calzada cuente con más de un carril por sentido, en 
cuyo caso será obligatorio el cambio completo de carril. 

c. No podrá hacer maniobras que impliquen poner en peligro la integridad de las personas con-
ductoras de ciclos, bicicletas o VMP. 

d. No podrá realizar maniobras de acoso que, al no respetar las distancias de seguridad, o al hacer 
uso de las luces, del claxon u otros elementos, constituyan un intento de modificar la trayec-
toria o marcha dentro del carril de circulación, o impliquen un riesgo para la seguridad de la 
persona conductora de ciclos, bicicletas o VMP. 

4. Se prohíbe la conducción negligente o temeraria de cualquier clase de vehículo, así como circular 
sin el alumbrado obligatorio y sin las condiciones adecuadas. A este respecto, se prohíbe expre-
samente lo que se relaciona a continuación, así como lo dispuesto al efecto en la Ley de Tráfico 
que sea vigente: 
a. Utilizar durante la conducción pantallas visuales compatibles con la atención permanente a la 

misma, dispositivos de telefonía móvil o cualquier otro medio o sistema de comunicación, 
excepto cuando el desarrollo de la misma tenga lugar sin emplear las manos ni usar cascos, 
auriculares o instrumentos semejantes.                             
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Se exceptúa a estos efectos, el uso de monitores que estén a la vista del conductor y cuya 
utilización sea necesaria para la visión de acceso o bajada de las personas a pie o para la visión 
en vehículos con cámara de maniobras traseras, así como el dispositivo GPS, que sólo podrá 
ser manipulado por acompañantes o cuando se esté estacionado.  
También se exceptúa el uso de taxímetro o sistema de gestión de flotas para los auto-taxi, así 
como los sistemas de comunicación y sistemas de gestión de flotas para los autobuses de 
transporte urbano.  

b. Conducir  utilizando cualquier tipo de casco de audio o  auricular  conectado  a  aparatos  
receptores  o  reproductores de sonido u otros dispositivos que disminuyan la atención perma-
nente a la conducción, salvo dispositivos autorizados por la normativa estatal de aplicación. 

c. Circular  con  un  vehículo  cuya  superficie  acristalada  no  permita  a  su  conductor  la 
visibilidad diáfana de la vía, cualquiera que sea su causa.  

d. Abrir las puertas del vehículo antes de su completa inmovilización o con peligro o entorpeci-
miento para otros usuarios de la vía. 

e. Instalar o llevar sistemas o mecanismos de cualquier tipo que puedan ser utilizados para eludir 
o interferir en el correcto funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico, así como 
emitir o hacer señales con dicha finalidad.  

Artículo 10. Preferencias de paso y adelantamientos  
1. Todo conductor deberá ceder el paso:  

a. A los vehículos de policía, extinción de incendios, asistencia sanitaria, protección civil y sal-
vamento (vehículos prioritarios) que circulen en servicio urgente, siempre que lo hagan con 
la señalización correspondiente. Igualmente, cuando se trate vehículos no prioritarios que se 
vean forzados, sin poder recurrir a otro medio, a efectuar un servicio de los normalmente 
reservados a prioritarios, y éstos adviertan la especial situación en que circulan en la forma 
reglamentaria.  

b. En las intersecciones, ateniéndose a la señalización que la regule. 
c. En defecto de señal que regule la preferencia de paso, a los vehículos que se aproximen por 

su derecha, salvo que salgan de una vía no pavimentada o de una propiedad colindante a la 
vía pública.  

d. Al resto de vehículos cuando la persona que conduce se incorpore a la vía pública desde una 
vía no pavimentada o desde una propiedad colindante a la vía pública.  

e. En los cambios de dirección, a los vehículos que circulen por pistas o carriles reservados para 
determinadas categorías de vehículos y a los vehículos que circulen en el sentido contrario 
por la calzada de la que pretenden salir.  

f. En los cambios de carril con el mismo sentido de marcha, a los vehículos que circulen por su 
mismo sentido por el carril al que pretendan incorporarse.  

g. A los vehículos que circulen por el interior de las glorietas, salvo indicación o señalización en 
contrario, incluyendo expresamente en esta situación la existencia de señalización semafórica.  

h. A los autobuses de transporte público urbano de viajeros cuando inicien la marcha desde las 
paradas debidamente señalizadas, así como a los servicios de transporte público para colecti-
vos específicos (transporte escolar, universitario, laboral, de personas usuarias de servicios 
sociales o de una determinada instalación de ocio o similares). 

2. En todo caso, quienes conducen deberán adoptar las medidas adecuadas para ceder el paso y no 
deberán iniciar o continuar su marcha o maniobra, si ello obliga al vehículo con prioridad a mo-
dificar bruscamente su dirección o velocidad. 
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Artículo 11. Prioridad de peatones sobre conductores  
1. Los peatones tienen prioridad de paso, respecto de los vehículos, en los casos siguientes:  

a. En los pasos para peatones debidamente señalizados, en las aceras y demás zonas peatonales. 
b. Cuando un vehículo vaya a girar para entrar en otra vía y haya peatones cruzándola, aunque 

no exista paso señalizado para éstos.  
c. Cuando un vehículo cruce un arcén por el que estén circulando peatones que no dispongan de 

zona peatonal. 
d. Cuando los peatones que vayan a subir o hayan bajado de un vehículo de transporte público, 

vayan a subir o hayan descendido de él en una parada señalizada como tal, y se encuentren 
entre dicho vehículo y la zona peatonal o refugio más próximo.  

e. Cuando transiten filas escolares. 
f. En las zonas peatonales, cuando los vehículos las crucen por las zonas habilitadas al efecto o 

para acceder a un vado, los conductores tienen la obligación de dejar pasar a los peatones que 
circulen por ellas.  

g. En los pasos peatonales y ciclistas regulados por semáforos, cuando éstos estén en amarillo 
intermitente. Para mejorar la información a los conductores e incrementar la seguridad vial, 
en estos semáforos se podrá incorporar la silueta de un peatón y/o de un ciclo, para resaltar la 
obligación del vehículo de cederles el paso. 

h. En calles peatonales, zonas residenciales, zonas 30 y zonas con coexistencia de diferentes 
tipos de usuarios.  

2. En todo caso, el conductor del vehículo que deba ceder el paso mostrará con suficiente antelación, 
por su forma de circular y especialmente por su velocidad moderada, que no va a poner en peligro 
ni dificultar el paso del usuario con preferencia, debiendo incluso detenerse, si ello fuera preciso. 

3. Se prohíbe sobrepasar, sin detenerse, a otro vehículo que se encuentre detenido o reduciendo su 
velocidad para ceder el paso a los peatones. Quedan prohibidos los adelantamientos en zigzag. 

4. Los vehículos de movilidad personal y las bicicletas y ciclos no podrán circular por las aceras. Se 
fijan las excepciones que se determinan en la presente ordenanza. 

Artículo 12. Prioridad de paso para los ciclistas 
Los ciclistas disfrutarán de las siguientes prioridades de paso:  

a. Cuando circulen por un carril bici, paso para ciclistas o arcén debidamente señalizados. 
b. Cuando para entrar en otra vía el vehículo de motor gire a derecha o izquierda, en los supues-

tos permitidos, y haya un ciclista en sus proximidades. 
c. Cuando circulando en grupo, el primero haya iniciado ya el cruce o haya entrado en una glo-

rieta. 
En los demás casos serán aplicables las normas generales sobre prioridad de paso entre vehículos. 
Artículo 13. Prioridad de paso de Transporte Público y otros Servicios Públicos  
1. Con el fin de facilitar la circulación de los vehículos de transporte público de viajeros, los con-

ductores de los demás vehículos deberán desplazarse lateralmente, siempre que fuera posible o 
reducir su velocidad, llegando a detenerse si fuera preciso, para que los vehículos de transporte 
público puedan efectuar la maniobra necesaria para proseguir su marcha a la salida de las paradas 
señalizadas como tales. 

2. Los vehículos privados tienen prohibido circular, parar y estacionar en los carriles bus y carriles 
bus-taxi, incluidas las paradas de dicho servicio, salvo que exista señalización que indique lo 
contrario.  
El carril reservado para BUS y TAXI se delimitará mediante la marca vial continua M-2.4. En los 
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tramos en los que se permita el estacionamiento junto al carril reservado, se delimitará mediante 
la marca vial discontinua M-1.7, para permitir las maniobras de estacionamiento. Se utilizará esta 
misma marca vial en los puntos en los que sea necesario atravesar dicho carril para el acceso a la 
propiedad y vados, así como en las proximidades de las intersecciones para facilitar las maniobras 
de giro a la derecha o a la izquierda, siempre que no se entorpezca el paso de un autobús, taxi o 
vehículo preferente. 

Artículo 14. Comportamiento en los cruces  
Cuando la intensidad del tráfico así lo aconseje, quienes conduzcan vehículos a motor deberán adop-
tar las prescripciones siguientes: 
1. No entrarán en los cruces, intersecciones, pasos peatonales y ciclistas y en especial en los carriles 

reservados para la circulación de vehículos de transporte público, cuando sea previsible que el 
vehículo va a quedar inmovilizado, obstruyendo la circulación transversal de vehículos o peato-
nes. 

2. Cuando por la densidad de la circulación se hubieran detenido completamente, facilitará la incor-
poración a la vía por la que circule, por delante, al primero de los vehículos que, procedente de 
otra vía transversal, pretenda efectuarla, cuando sin dicha facilidad resultase imposible la incor-
poración. 

Artículo 15. Velocidades de circulación  
El límite genérico de velocidad en vías urbanas será el establecido en el Reglamento General de 
Circulación (en adelante, RGC): 
a. 20km/h en calles residenciales y entornos escolares 
b. 20km/h en vías que dispongan de plataforma única de calzada y acera 
c. 30km/h en vías de un único carril por sentido de circulación 
d. 50km/h en vías de dos o más carriles de circulación. 
Las velocidades genéricas establecidas podrán ser rebajadas previa señalización específica (señales 
verticales, horizontales o paneles de señalización variable), por la Autoridad Municipal. 
En las vías urbanas de dos o más carriles de circulación y en travesías, los vehículos que transporten 
mercancías peligrosas circularan  como máximo a 40 km/h. 
Artículo 16. Masa o dimensión  
Se prohíbe la circulación de los vehículos cuya masa o dimensión supere la establecida mediante el 
empleo de la señalización fija establecida al efecto por razón de la infraestructura viaria, salvo que 
dispongan de la correspondiente autorización al efecto.  
 
CAPÍTULO 3. CLASIFICACIÓN Y USOS DE LAS VÍAS PÚBLIC AS URBANAS 
MUNICIPALES. 
Artículo 17. Aceras y Zonas peatonales  
1. Las aceras y zonas peatonales son aquellas partes de las vías generalmente elevadas del tráfico a 

motor y delimitadas por bordillos, mobiliario urbano, alcorques o pavimentos con diferente tona-
lidad cromática y/o pavimento podotáctil; pavimentados mediante baldosa, adoquín u hormigón, 
sin señalización horizontal específica. Se incluyen las aceras, plazas, bulevares, paseos, andenes 
y demás zonas similares.  

2. Las aceras y zonas peatonales son el espacio de la vía reservado para la movilidad, tránsito y 
estancia de los peatones, estando prohibido con carácter general el acceso,  circulación, parada y 
estacionamiento por ellas de cualquier tipo de vehículo, con las excepciones siguientes: 
a. Los vehículos que requieran el acceso exclusivamente para la prestación de servicios públicos 
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(Fuerzas y Cuerpos de seguridad, Servicios de Emergencias, grúa municipal, limpieza, man-
tenimiento y conservación de vías públicas o jardines, y otros servicios municipales debida-
mente rotulados) 

b. Los vehículos que cuenten con la preceptiva autorización municipal para la ocupación de la 
vía pública, o por razones especiales. 

Los vehículos que con carácter excepcional hayan sido autorizados para transitar por tales espa-
cios deberán hacerlo utilizando los pasos establecidos al efecto o señalados expresamente en la 
autorización, acomodando su marcha a la de los peatones, separados como mínimo 2 metros de 
fachada y evitando en todo momento causar molestias, crear peligro o hacer uso de señales acús-
ticas excepto en las situaciones expresamente recogidas en la normativa aplicable a estos efectos.  

3. En las zonas peatonales queda prohibido el estacionamiento de vehículos a motor y ciclomotores. 
4. La circulación y estacionamiento de bicicletas y VMP se regirá por las condiciones que se esta-

blecen en el Título Tercero de la presente Ordenanza. 
5. Los juegos y deportes están autorizados. 
Artículo 18. Calles de plataforma única de uso mixto.  
A los efectos de lo regulado en la presente Ordenanza, se entiende por calle de plataforma única de 
uso mixto alguna de las siguientes: 
1.  Calles residenciales 
2.  Calles compartidas o zonas de coexistencia de diferentes tipos de usuarios 
Los usos en las mismas se ordenan según lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la presente Orde-
nanza. 
Artículo 19. Calles residenciales  
1. Las calles residenciales son aquellas zonas de circulación especialmente diseñadas y acondicio-

nadas que están destinadas prioritariamente al tránsito peatonal, aunque puedan coexistir con otros 
tipos de tráfico (bicicletas y VMP) y en las que se aplican las normas especiales de circulación 
siguientes: 
a. El peatón goza de prioridad de paso en cualquier punto de la vía, pudiendo utilizar toda la 

zona de circulación, con preferencia tanto en el tránsito como en la estancia y esparcimiento. 
Los peatones no deben dificultar injustificadamente a los conductores de cualquier  tipo de 
vehículo, tal y como se indica en el Reglamento General de Circulación. 

b. Las bicicletas y VMP tienen prioridad sobre el resto de vehículos. 
c. La velocidad máxima de los vehículos está fijada en 20 kilómetros por hora.  
d. Los vehículos no pueden estacionarse más que en los lugares designados al efecto por señales 

o por marcas. 
e. Las personas a pie pueden utilizar toda la zona de circulación. Los juegos y los deportes están 

autorizados en ella.  
2. En lo referente a la circulación y estacionamiento de bicicletas en las calles residenciales se estará 

a lo dispuesto en el Título Tercero de esta Ordenanza.  
3. Las calles residenciales estarán delimitadas mediante señalización vertical al efecto (S-28 y S-29) 

u otras que pueda recoger el Catálogo Oficial de Señales de Circulación.  
Artículo 20. Calles compartidas o zonas de coexistencia de diferentes tipos de usuarios  
1. Las calles compartidas o zonas de coexistencia de diferentes tipos de usuarios son zonas de cir-

culación destinadas en primer lugar a peatones y en las que se aplican las normas especiales de 
circulación siguientes:  
a. La velocidad máxima de los vehículos será de 20 km/h;  
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b. La circulación está compartida entre vehículos, bicicletas, VMP, y peatones;  
c. Los peatones tienen prioridad, pueden usar toda la zona de circulación y por tanto no será 

necesaria la señalización de pasos peatonales. Se dispondrá una franja de pavimento podotác-
til indicador direccional en todos aquellos itinerarios peatonales transversales a esta vía o de 
cruce con las calles transversales.  

d. Aunque la superficie es única y situada a un mismo nivel, se recomienda el uso de diferentes 
texturas de pavimento, colores y/o elementos que definan y diversifiquen las líneas de despla-
zamiento, para delimitar espacios y circulaciones de las personas y vehículos. Excepcional-
mente en calles compartidas podrá existir un desnivel con el fin de facilitar la delimitación de 
espacios que en cualquier caso deberá seguir las indicaciones de la  Orden TMA/851/2021, u 
otra vigente que la sustituya. . 

e. Las bicicletas y los VMP tienen prioridad sobre el resto de vehículos. 
f. En lo referente a la circulación y estacionamiento de bicicletas se estará a lo dispuesto en el 

Título Tercero de esta Ordenanza.  
g. los vehículos pueden estacionarse únicamente en los lugares designados al efecto por señales 

o por marcas; 
h. Los juegos y los deportes no están autorizados en ellas. 

2. A nivel de diseño, deberán disponer de una zona de tránsito seguro colindante a la línea de edifi-
cación que cumpla con lo especificado en el segundo párrafo del artículo 29. Podrán contar con 
elementos de calmado de tráfico, impidiendo el desarrollo de una velocidad constante y limitando 
la posibilidad de aceleración para los vehículos motorizados.  

Artículo 21. Zonas 30 y Zonas 20 
1. Las zonas 30 son zonas de circulación especialmente acondicionadas que están destinadas en 

primer lugar a los peatones, en las que la velocidad máxima en la banda de circulación es de 30 
km/h. Generalmente, mantienen la diferenciación tradicional entre calzada de circulación y ace-
ras, aunque se requiere que esos ámbitos estén especialmente acondicionados y señalizados.  

2. En estas vías, las personas a pie tienen prioridad, y podrán atravesar la calzada fuera de las zonas 
señalizadas, para lo cual deberán cerciorarse de que pueden hacerlo sin riesgo ni entorpecimiento 
indebido, no siendo necesario implantar pasos peatonales formalizados.  

3. Los juegos y los deportes no están autorizados en ellas. 
4. Según el Reglamento General de Circulación (Artículo 159), estas zonas estarán informadas me-

diante la señal S-30, “Zona a 30”. 
5. El Ayuntamiento implantará progresivamente Zonas 20, en función de las directrices que al efecto 

se determinen por la D.G.T. 
a. Las zonas 20 son zonas de circulación especialmente acondicionadas que están destinadas en 

primer lugar a los peatones, en las que la velocidad máxima en la banda de circulación es de 
20 km/h. 

b. En estas vías, las personas a pie tendrán prioridad, y podrán atravesar la calzada fuera de las 
zonas señalizadas, para lo cual deberán cerciorarse de que pueden hacerlo sin riesgo ni entor-
pecimiento indebido, no siendo necesario implantar pasos peatonales formalizados. Los jue-
gos y los deportes no están autorizados en ellas. 

c. Estas vías estarán señalizadas de modo análogo a las zonas 30, mediante la señalización de 
limitación de velocidad a 20 km/h. 
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Artículo 22. Calles con segregación de espacios  
Las calles con segregación de espacios se corresponden con aquellas que atienden a un modelo “clá-
sico” de diferenciación entre una calzada principal, destinada a la circulación de vehículos, donde se 
puede señalar espacio para aparcamiento, y por otra parte, una acera que se considera reservada a las 
personas a pie. En aquellas vías en donde sea posible técnicamente, podrán segregarse carriles espe-
ciales destinados a la circulación de bicicletas, al transporte público o a otros tipos de vehículos. 
Artículo 23. Zonas de Prioridad Residencial 
1. A los efectos previstos en la presente Ordenanza, se entiende por Zona de Prioridad Residencial 

(ZPR), el ámbito territorial conformado por el conjunto de vías públicas municipales debidamente 
delimitadas que presenten continuidad geográfica, en la que se implante, con carácter general, 
medidas de restricción de acceso, circulación y estacionamiento de vehículos.  

2. Los objetivos de estas zonas son preservar el uso sostenible del área comprendida en ellas, dismi-
nuyendo la intensidad de tráfico en zonas históricas, residenciales, o sensibles, para preservar los 
niveles de emisión de ruido, gases, humos y partículas contaminantes, mejorar las condiciones de 
movilidad y acceso para las personas residentes y evitar el acceso indiscriminado de personas 
usuarias no residentes. Al mismo tiempo, deberá garantizarse el necesario acceso a estos ámbitos 
de vehículos de suministro y servicios, así como a los vehículos que transporten personas con 
movilidad reducida. 

3. El órgano municipal competente, en cumplimiento de los objetivos previstos en la legislación 
ambiental y de calidad del aire y cambio climático y en la planificación ambiental o de movilidad 
municipal, decidirá la creación de estas Áreas, definiendo: 
a. Los límites del ámbito de manera que conformen un perímetro fácilmente reconocible por 

usuarios de vehículos. 
b. Los accesos al ámbito. 
c. Los sistemas de control de acceso al Área (cámaras de reconocimiento de matrícula, etiquetas 

electrónicas, tarjetas de residentes, etc.). 
d. La regulación de accesos (quiénes y cuándo pueden acceder) y el modo de emisión de estas 

autorizaciones. 
4. Las autorizaciones de acceso deberán ser solicitadas por las personas interesadas con arreglo a los 

criterios establecidos para cada caso. Las personas autorizadas estarán obligadas a comunicar al 
órgano gestor cada cambio de datos respecto de los considerados en su momento para la obtención 
de la autorización. Si de las comprobaciones practicadas por la Administración Municipal resul-
tara que la persona titular de la autorización de acceso hubiera obtenido la misma aportando datos 
o documentos inexactos o falseados, se iniciará el expediente para la revocación de la autoriza-
ción, sin perjuicio del correspondiente expediente sancionador. 

Artículo 24. Caminos y carriles de huerta pavimentados  
Los caminos de huerta constituyen una densa red de caminos rurales trazados a través de la huerta de 
Murcia, pavimentados o no, tanto para el acceso y servicio de las parcelas agrícolas, desde cada uno 
de los núcleos de viviendas y pedanías, como para la comunicación entre las diferentes pedanías, así 
como con el núcleo urbano de la ciudad. De ellos salen sistemas capilares de caminos, carriles, sendas 
y veredas, para dar acceso a todas las parcelas, la mayoría de ellos sin continuidad. 
 
CAPÍTULO 4. SEÑALIZACIÓN Y COMPETENCIAS DE CONTROL  
Artículo 25. Titularidad de las señales  
1. La instalación de señales de tráfico, verticales, horizontales y semáforos, es potestad exclusiva de 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 133 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

134 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

los Servicios Municipales, si bien se podrán instalar también por las personas o empresas promo-
toras de obras de urbanización, o de otras actividades realizadas en la vía pública, de acuerdo con 
las autorizaciones con las que cuenten. Se prohíbe, salvo por causa debidamente justificada, la 
instalación, retirada, traslado o modificación de la señalización sin autorización del Ayuntamiento 
de Murcia. 

2. Se prohíbe asimismo modificar el contenido de las señales o colocar sobre ellas o en lugares 
próximos elementos, tales como placas, carteles, anuncios, marcas, adhesivos, postes, farolas, 
toldos, marquesinas o cualquier otro elemento que puedan inducir a confusión, reducir su visibi-
lidad o su eficacia, deslumbrar a las personas usuarias de la vía o distraer su atención. 

Artículo 26. Competencias de control  
1. Una vez establecida la ordenación de la circulación y la señalización fija y variable en las vías a 

que se refiere la presente Ordenanza, corresponderá a los agentes de la autoridad vigilar su cum-
plimiento, regular el tráfico mediante sus indicaciones y señales y formular las denuncias que 
procedan por las infracciones que se cometan contra lo dispuesto en la presente Ordenanza, Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y demás disposiciones com-
plementarias, de acuerdo con la normativa vigente y con las disposiciones que dicten los órganos 
con competencias en materia de tráfico. 
Se prohíbe la ordenación del estacionamiento, la reserva de espacio y los cortes de la circulación 
efectuados por particulares, sin autorización del Ayuntamiento de Murcia. 

2. Corresponde al Cuerpo de Policía Local de Murcia las mencionadas funciones de regular, señali-
zar y dirigir el tráfico, participar en los programas, planes y campañas de educación vial, así como 
instruir atestados por accidentes de circulación y por delitos contra la seguridad vial en las vías 
de titularidad municipal de Murcia, en los términos establecidos por la Policía Local de Murcia, 
y de acuerdo con los convenios sectoriales establecidos que en cada momento sean vigentes. 

3. El Ayuntamiento podrá recurrir a personal auxiliar, como personal controlador de las plazas de 
estacionamiento regulado, agentes de movilidad u otros, debidamente contratado y formado, para 
la vigilancia del cumplimiento de la normativa de movilidad en general, estacionamientos regu-
lados, carriles segregados y gestión de sistemas específicos de control entre otros que se determi-
nen por la policía local. Las personas controladoras deberán formular denuncias respecto de todas 
las infracciones de estacionamiento por vulneración tanto de las normas generales como de las 
normas específicas de su ámbito de actuación. Sin perjuicio de las garantías de la correcta trami-
tación del procedimiento sancionador que en cada caso pueda corresponder.  

Artículo 27. Denuncias voluntarias  
1. Cualquier persona podrá formular denuncia de los hechos que tenga conocimiento que puedan 

constituir infracciones a la normativa de seguridad vial, tráfico, y circulación de vehículos. 
2. La denuncia podrá formularse verbalmente ante los agentes de la autoridad más próximos al lugar 

del hecho, o por escrito dirigido al órgano sancionador competente, que podrá presentarse por 
medios electrónicos conforme a lo previsto en la vigente normativa sobre procedimiento admi-
nistrativo común de las Administraciones Públicas, incluida la plataforma electrónica del Ayun-
tamiento. 

3. En las denuncias por hechos de circulación deberá constar: la identificación del vehículo con el 
que se hubiese cometido la supuesta infracción, la identidad de la persona denunciada, si fuere 
conocida, una relación circunstanciada del hecho, con expresión del lugar, fecha y hora y el nom-
bre y domicilio de quién denuncia. 

4. Cuando las personas formulen denuncias se debe mantener en secreto su identidad, se tratarán sus 
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datos personales de forma confidencial, para que la persona denunciada no tenga en ningún caso 
acceso a ellos. 

  
TÍTULO SEGUNDO: MOVILIDAD PEATONAL  
CAPÍTULO 1. DERECHOS Y DEBERES DE LOS PEATONES  
 
Artículo 28. Peatones.  
1. Se consideran peatones todas las personas que se desplazan a pie por el viario y los espacios 

públicos urbanos, incluyendo tanto las personas que realizan un desplazamiento urbano a pie, 
como las personas que eligen otro medio de desplazamiento, y que en un momento u otro de su 
viaje van a pie. 

2. Igualmente tienen la consideración de peatones las personas con movilidad reducida que utilizan 
vehículos a ruedas, eléctricos o no, acomodando su marcha a la de las personas que se desplazan 
a pie y en todo caso a una velocidad nunca superior a 5 km/h. Asimismo, los menores de 12 años 
que circulan por las aceras con patines u otros dispositivos con ruedas, ciclistas empujando la 
bicicleta con la mano y las personas que transitan a pie portando de la mano una bicicleta, un 
VMP o un ciclomotor. 

3. Se considera peatón, igualmente, a quienes utilizan los espacios públicos para la estancia, la so-
cialización, el ocio o la diversión. 

Artículo 29. Derechos de los peatones  
1. Los peatones tienen derecho a vivir en un ambiente sano y a disfrutar libremente del espacio 

público en las condiciones adecuadas para su salud física y psicológica, a disponer de infraestruc-
turas a las que se pueda acceder fácilmente, a recorrer calles y aceras y detenerse con seguridad, 
y a que se le reserven zonas urbanas lo más amplias posible, con continuidad, que se inserten 
coherentemente en la organización general de los diversos núcleos urbanos, así como a sistemas 
eficaces de señalización diseñados conforme a estándares de accesibilidad universal. 

2. Para garantizar los derechos referidos en el párrafo anterior a las personas vulnerables, con diver-
sidad funcional, movilidad reducida o discapacidad,  se deberán acondicionar zonas de tránsito 
seguro, adecuadamente delimitadas y señalizadas, en todas las vías urbanas. En calles de plata-
forma única (residenciales, zonas 20 o compartidas) la zona de tránsito seguro se podrá delimitar 
mediante  franja de pavimento diferencial visualmente contrastado, mediante alineación de mo-
biliario urbano que cumpla las condiciones generales de ubicación y diseño según normativa vi-
gente, con una separación mínima de 120 cm entre elementos, o mediante una combinación de 
ambas soluciones. En cualquier caso deberán seguirse las indicaciones de la  Orden 
TMA/851/2021, u otra vigente que la sustituya.  

Artículo 30. Obligaciones de los peatones  
1. Los peatones transitarán por las calles, aceras, pasos y andenes a ellos destinados, según la orga-

nización de cada viario, teniendo siempre la preferencia las personas con discapacidad o diversi-
dad funcional y aquellas con movilidad reducida que se desplacen en sillas de ruedas o vehículos 
similares. 

2. En las calles con segregación de espacios, podrán circular excepcionalmente por la calzada, 
cuando así lo determinen los agentes encargados de la vigilancia del tráfico o lo habilite la seña-
lización correspondiente. Cuando no existieran zonas destinadas a la circulación de peatones, o 
éstas no tuvieran el ancho libre necesario, podrán transitar por la calzada por el lugar más alejado 
de su centro.  
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3. Los peatones no deberán detenerse en las aceras formando grupos, cuando ello obligue a otras 
personas usuarias a circular por la calzada. 

4. Los peatones no podrán caminar a lo largo de los carriles bici ni ocuparlos y, en caso de atrave-
sarlos por lugares no señalizados, deberán respetar la prioridad de sus usuarios. Además, en el 
caso de itinerarios peatonales de cruce de carril bici y calzada señalizados como pasos de peato-
nes, los peatones que pretendan cruzar la calzada no podrán detenerse en ningún punto de ésta en 
espera del verde semafórico, debiendo realizar la espera en la zona peatonal más próxima al cruce 
de la calzada. 

5. El peatón no podrá pararse ni transitar sobre la aceras-bici salvo para atravesarlas para acceder a 
la banda de estacionamiento, a las paradas de transporte público, contenedores de basura o a la 
calzada. En estos casos los peatones tendrán preferencia de paso y las bicicletas deberán moderar 
su velocidad.  

6. Las personas con movilidad reducida que utilicen vehículos a ruedas, eléctricos o no, en el caso 
de desplazarse a una velocidad superior al paso humano (más de 5 Km/h), podrán hacerlo por las 
aceras bici, carriles bici, sendas ciclables o calles con tráfico calmado tales como calles peatona-
les, calles residenciales, ciclo-calles, calles o carriles con velocidad máxima de 30 km/h, zonas 
30 y 20, y calles compartidas o zonas de coexistencia de diferentes tipos de usuarios, con las 
limitaciones de velocidad que se establecen para las bicicletas en esos casos en el artículo 37 de 
la presente Ordenanza, para no interferir ni poner en riesgo a las personas a pie. 

7. Cuando por distintas circunstancias no exista o no sea practicable la zona peatonal para tránsito 
de los peatones, éstos podrán circular por el arcén o, en su defecto, por la calzada, de acuerdo con 
las normas que se establezcan en el Reglamento General de Circulación. 

8. Los peatones no podrán subir o descender de los vehículos en marcha. 
 
CAPÍTULO 2. LAS ACERAS Y ZONAS PEATONALES  
Artículo 31. Protección de las aceras y zonas peatonales  
1. Las aceras y las zonas peatonales son partes de las vías elevadas o delimitadas urbanísticamente 

de otro modo, que están reservadas a la movilidad, tránsito y estancia prioritaria de los peatones. 
Se incluyen aceras, plazas, bulevares, paseos, andenes y demás zonas similares. Las aceras y zo-
nas peatonales son aquellas partes de las vías generalmente  elevadas del tráfico a motor y deli-
mitadas por bordillos, mobiliario urbano, alcorques o pavimentos con diferente tonalidad cromá-
tica y/o pavimento podotáctil; pavimentados mediante baldosa, adoquín u hormigón, sin señali-
zación horizontal específica, reservadas a la movilidad, tránsito y estancia prioritaria de los pea-
tones. Se incluyen dentro de este uso las aceras, plazas, bulevares, paseos, andenes y demás zonas 
similares.  

2. Sin perjuicio de lo anterior, los vehículos que con carácter excepcional estén autorizados para 
transitar por tales espacios deberán hacerlo utilizando los pasos establecidos al efecto, acomo-
dando su marcha a la de los peatones y evitando en todo momento causar molestias o crear peligro. 

3. Salvo lo expresamente autorizado en las Ordenanzas municipales, se prohíbe igualmente la ubi-
cación en tales espacios de cualquier objeto que obstaculice o dificulte el tránsito peatonal, espe-
cialmente cuando ello pueda afectar al desplazamiento de personas con movilidad reducida en el 
itinerario peatonal accesible junto a la línea de fachada, y en particular la colocación de tales 
objetos sobre pavimentos podotáctiles u otros recogidos en la normativa vigente sobre accesibili-
dad. 
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Artículo 32. Anchura mínima libre en aceras e itinerario peatonal accesible 
1. En las calles con segregación de espacios, se deberá garantizar en las aceras un itinerario peatonal 

accesible en los términos establecidos en la normativa de accesibilidad vigente, que permita, tanto 
por su anchura como por su altura, sus pendientes longitudinal y transversal, nivel mínimo de 
iluminación y las demás características establecidas en dicha normativa, la circulación peatonal 
fluida, segura, autónoma, continua y no discriminatoria de todas las personas, incluidas las que 
presenten una movilidad reducida y se desplacen en vehículos a ruedas. 

2. Esta anchura del itinerario peatonal accesible, libre de otros usos (mobiliario urbano, farolas, te-
rrazas de bares, publicidad, etc.), podrá ser mayor, dependiendo de la anchura de las aceras, de la 
capacidad y la funcionalidad de la calle, y también de la intensidad del flujo peatonal. 

 
CAPÍTULO 3. CRUCE DE LA CALZADA Y PASOS PEATONALES  
Artículo 33. Cruce de la calzada por los peatones  
Los peatones que precisen cruzar la calzada lo efectuarán con la máxima diligencia, sin detenerse ni 
entorpecer a las demás personas usuarias, ni perturbar la circulación y observando en todo caso las 
prescripciones siguientes: 
a. En los pasos regulados por semáforos, deberán obedecer las indicaciones de las luces, no pene-

trando en el paso hasta que la señal dirigida a ellas lo autorice. 
b. En los pasos regulados por agentes de la autoridad, deberán en todo caso obedecer las instruccio-

nes que sobre el particular efectúen. 
c. En los restantes pasos de peatones señalizados mediante la correspondiente marca vial, aunque 

tiene preferencia de paso, solo deberán acceder a la calzada cuando la distancia y la velocidad de 
los vehículos que se aproximen permita hacerlo con seguridad.  

d. Cuando no exista un paso peatonal señalizado en un radio de 50 m, el cruce se efectuará prefe-
rentemente por las esquinas y siempre en dirección perpendicular al eje de la vía, sin demorarse 
ni detenerse en la calzada sin necesidad, debiendo cerciorarse previamente de que pueden hacerlo 
sin riesgo ni generando entorpecimiento indebido de la circulación. 

e. No podrán atravesar las plazas y glorietas por su calzada, debiendo rodearlas, excepto que lo 
permitan los pasos peatonales existentes al efecto. 

Artículo 34. Características de los pasos peatonales  
1. En las calles con segregación de espacios, los pasos establecidos para el cruce peatonal de la 

calzada deberán ser visibles, debidamente señalizados visual y podotáctilmente, y en la medida 
de lo posible protegidos de su ocupación por parte de todos los vehículos. 

2. Su recorrido deberá prolongar el itinerario peatonal natural, minimizando el recorrido peatonal, y 
evitando por lo tanto retranqueos excesivos respecto a la línea de las aceras. La prevención del 
riesgo de atropello debe confiarse más a la reducción de velocidades, y a la introducción de dis-
positivos para el calmado del tráfico, tales como el estrechamiento de la calzada, la protección de 
las zonas de espera y la creación de refugios en las calles de doble sentido de circulación. 

3. El diseño de los pasos peatonales deberá cumplir lo establecido en la normativa sobre accesibili-
dad vigente.  

4. En el caso de calles en las que exista  banda de estacionamiento permitido se realizará la corres-
pondiente ampliación o ensanchamiento de acera sobre-elevada con rebajes mediante lengüetas o 
ensanchamiento de aceras. Será conveniente proteger el paso de peatones en estas zonas, a cuyo 
efecto podrá establecerse alguna de las dos medidas siguientes, u otras similares que se justifiquen 
técnicamente: 
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− Ensanchamiento de la acera en una longitud mínima de 5 metros anteriores al paso peatonal, 
en la banda de estacionamiento próxima según el sentido de circulación. 

− Destinando el espacio de aparcamiento existente antes del espacio peatonal a estacionamiento 
de vehículos de dos ruedas o ubicación de mobiliario urbano que no reste visibilidad al con-
ductor en la aproximación del peatón a la zona de paso. 

5. Los pasos peatonales, en cualquier caso, se señalizarán conforme a lo establecido en el Regla-
mento General de Circulación, y lo dispuesto en la Instrucción Técnica vigente al respecto.  

6. Por motivos de seguridad vial, se limitará la instalación de contenedores de residuos, jardineras o 
cualquier otro elemento que reste visibilidad en los 10 metros anteriores a los pasos de peatones 
en el sentido de la marcha. 

7. Los pasos de peatones con carácter general estarán libres de bolardos u otros elementos similares 
que obstaculicen el tránsito por los mismos, siendo admisible con carácter excepcional su implan-
tación por motivos de seguridad, siempre que se mantenga expedito el itinerario peatonal accesi-
ble y los bolardos u otros elementos cumplan las condiciones de la normativa de accesibilidad. 

 
TÍTULO TERCERO: MOVILIDAD EN BICICLETA, PATINETES Y  EN VEHÍCULOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL  
CAPÍTULO 1. CIRCULACIÓN EN BICICLETA  
Artículo 35. Objeto y definiciones  
El objeto del presente Capítulo es regular la circulación de las bicicletas en las vías y espacios públi-
cos del término municipal de Murcia. Lo dispuesto en este Capítulo es igualmente aplicable a las 
bicicletas de pedales con pedaleo asistido cuyo motor sea de 250 W o menor y se desconecte al dejar 
de pedalear o alcanzar los 25 km/h. Para el resto de ciclos, en su caso, será aplicable la normativa 
particular desarrollada en los siguientes Capítulos de este Título, donde se regulan los ciclos de uso 
comercial, los dispositivos tipo patín de tracción humana, y los denominados vehículos de movilidad 
personal, de tracción eléctrica. En todo lo no regulado en este Título será de aplicación lo dispuesto 
en esta Ordenanza para el resto de vehículos, así como en el Reglamento General de Circulación, e 
instrucciones de la Dirección General de Tráfico al efecto.  
Artículo 36. Derechos y Obligaciones en el uso de la bicicleta  
1. Las personas en bicicleta tienen derecho a circular con seguridad y eficacia por las calles del 

municipio, siguiendo itinerarios claros y directos en los ejes viarios principales, y a utilizar tanto 
las infraestructuras reservadas (carriles bici), como espacios compartidos con los vehículos a mo-
tor, o con los peatones, en las condiciones que se establecen en esta Ordenanza. 
A tal efecto, el Ayuntamiento de Murcia promoverá cuantas actuaciones sean necesarias para 
garantizar una red adecuada para su uso, que permita la circulación con seguridad y eficacia, 
siguiendo itinerarios claros y directos en las vías municipales.  

2. Las personas usuarias de la bicicleta deberán cumplir las normas generales de circulación, y adop-
tarán las medidas adecuadas para garantizar la seguridad en la vía pública y la convivencia con el 
resto de vehículos y, especialmente, con los peatones. En especial, cumplirán lo siguiente:  
a. Deben mantener una posición de conducción diligente. 
b. Deben indicar las paradas y cambios de trayectoria. 
c. No pueden cargar la bicicleta con objetos que dificulten las maniobras o reduzcan la visión. 
d. Deben observar lo establecido en la normativa vigente al respecto de tasas de alcohol y/o 

drogas y/o cualquier sustancia prohibida. 
3. Las personas en bicicleta circularán a la velocidad que les permita mantener el control de la 
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misma, respetando los límites de velocidad, evitando caer de la misma y pudiendo detenerla en 
cualquier momento con seguridad. 

4. No se permite circular utilizando cascos de audio o auriculares conectados a aparatos reproduc-
tores de sonido, ni el uso durante la conducción de dispositivos de telefonía móvil, así como 
cualquier otro medio o sistema de comunicación que implique uso manual. 

5. El casco es recomendable para los usuarios de bicicletas y ciclos de los 16 años en adelante, 
siendo obligatorio para los menores de 16 años independientemente de la zona por la que circulen. 
Los usuarios de 16 años en adelante, no tienen obligatoriedad de usar casco en vías urbanas, pero 
sí es obligatorio que lo utilicen en vías interurbanas, sin perjuicio de las excepciones que regla-
mentariamente se establezcan.  
 

6. Se prohíbe a las bicicletas arrancar o circular con el vehículo apoyando una sola rueda, circular 
sujetándose a otros vehículos en marcha o efectuar maniobras bruscas, frenadas o derrapes que 
puedan poner en peligro la integridad física de quienes ocupan el vehículo y del resto de personas 
usuarias de la vía pública. Será recomendable disponer de un seguro de responsabilidad civil con 
cobertura en caso de accidente para daños a terceras personas, personales o materiales. 

7. Las bicicletas podrán ser registradas, bien por los medios que se habiliten al efecto por el Ayun-
tamiento de Murcia, bien mediante inclusión en bici registro (www.biciregistro.es), aportando la 
marca, modelo y número de bastidor a los efectos de identificación en caso de robo, accidente, 
estacionamiento indebido, u otros.  

Artículo 37. Zonas de circulación de bicicletas y velocidades  
Las personas en bicicleta podrán utilizar los diferentes tipos de viario existentes, ajustándose a las 
características de cada uno de ellos, y a la prioridad relativa respecto a las otras personas usuarias. 
a) Circulación por carriles bici. 
Los carriles bici, también denominados vías ciclistas, son vías específicamente acondicionadas para 
el tráfico de bicicletas, sin prejuicio de su posible uso por otros vehículos, como determinados VMP 
y ciclos de más de dos ruedas, siempre que se cumpla lo establecido al respecto en la presente orde-
nanza.  
1. Los usuarios de tales vías deberán respetar el sentido de circulación establecido (unidireccional o 

bidireccional) y definido por la señalización.  
2. Los usuarios de tales vías deberán mantener una velocidad moderada, sin perjuicio de mantener 

la debida precaución y cuidado durante la circulación. El límite máximo de velocidad será el 
mismo que se aplique al resto de vehículos en esa vía.  

3. El adelanto dentro de un carril bici deberá hacerse en condiciones de seguridad, manteniendo una 
distancia de seguridad prudencial que no ponga en peligro la integridad de las personas avanzadas. 
El adelanto se podrá efectuar, por tanto, en carriles bici, o vías  ciclistas, unidireccionales con 
anchura superior a 2 metros o en las bidireccionales, y se hará siempre por la izquierda de aquella 
persona que se pretenda avanzar. Se recomienda el uso del timbre para advertir de esta maniobra. 

4. Los peatones cruzarán por lugares señalizados, y no podrán transitar ni permanecer en los carriles 
bici. En caso de atravesar el carril bici fuera de los pasos señalizados, los peatones deberán cer-
ciorarse de que pueden hacerlo sin riesgo ni entorpecimiento indebido, en los términos previstos 
en el artículo 124.2 del RGC. 

5. Los vehículos que no sean ciclos o VMP no podrán circular, estacionar ni parar en los carriles 
bici, pasos reservados para las bicicletas ni en las zonas de reserva de estacionamiento de bicicle-
tas sin autorización.  
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6. Cuando el carril bici esté situado en acera (acera-bici), este deberá estar debidamente señalizado, 
los peatones tendrán preferencia de paso y las bicicletas deberán moderar su velocidad. En aceras-
bici, además de las condiciones generales, se deberán respetar las siguientes condiciones especí-
ficas de circulación:  
a. Se deberá circular con precaución, evitar maniobras bruscas y adaptar la velocidad para poder 

anticiparse a la presencia de peatones, manteniendo una distancia de separación mínima de 1 
m respecto de los peatones.  

b. En los pasos para peatones que no cuenten con pasos específicos para bicicletas, los ciclos y 
VMP reducirán la velocidad en aproximarse y pasarán tomando las precauciones necesarias, 
respetando siempre la preferencia de los peatones y buscando el contacto visual con las per-
sonas conductoras que circulan por la calzada. 

7. Las bicicletas circularán por los carriles bici segregados de la calzada, en caso de estar disponi-
bles, a una velocidad adecuada, sin superar la velocidad máxima, evitando en todo momento ma-
niobras bruscas, y con precaución ante una posible invasión del carril bici por peatones y, muy 
especialmente, de menores, personas mayores y personas con discapacidad visual o psíquica. 

8. Deberán respetar la prioridad de los peatones en los pasos peatonales señalizados con marcas 
viales tales como los itinerarios de acceso a las paradas del autobús o en los cruces de calzada. 

9. Igualmente se podrá circular por los carriles bici marcados sobre las aceras (o aceras bici) exis-
tentes, en las condiciones que se señalan en el apartado c) del presente artículo. 

10. Las personas en bicicleta tendrán prioridad sobre los peatones cuando circulen por los carriles 
bici. 

b) Circulación por calzadas. 
1. Las bicicletas deberán cumplir lo siguiente:  

a. Circularán por el carril que más convenga en términos de destino, preferentemente por el carril 
más próximo a la acera.  

b. Deberán ocupar la parte central del carril 
c. Se permitirá la circulación de dos ciclistas en paralelo dentro del mismo carril de circulación.  
d. Podrán avanzar y superar a otros vehículos por la derecha o por la izquierda, según sea más 

conveniente para su seguridad.  
e. En los cruces regulados por semáforos, en situaciones con retenciones de tráfico, se permite 

a las personas en bicicleta adelantarse a la línea de detención estando el semáforo en fase roja 
para realizar un giro, respetando la prioridad del resto de usuarios. En particular, en aquellos 
cruces semaforizados en los que exista paso peatonal, las personas en bicicleta respetarán en 
todo momento la prioridad peatonal.  

f. Los semáforos que no regulen la circulación en intersecciones y que sólo señalicen un paso 
para peatones, podrán ser sobrepasados por los conductores de bicicletas, siempre a velocidad 
moderada y respetando la prioridad de paso de los peatones, y siempre que exista señal espe-
cífica para bicicletas.  

g. Se admite que las bicicletas traspasen las líneas de detención en los semáforos en los casos en 
que se establezca una línea de detención avanzada dedicada a bicicletas (ZAB zona de ade-
lantamiento para bicicletas), debidamente señalizada para determinar un espacio reservado.  

h. El límite de velocidad será el mismo que se aplique al resto de vehículos en esa vía.  
i. En zona 30 y zonas 20 las bicicletas tendrán prioridad sobre la circulación del resto de vehícu-

los, pero no sobre los peatones, que tendrán preferencia de paso en cualquier punto de la 
calzada. 
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2. No deberán circular a una velocidad anormalmente reducida. Se prohíbe su circulación por los 
túneles que carezcan de carril bici segregado, salvo señalización expresa que lo autorice. 

3. Se consideran como “ciclo-calles” los tramos de calle que prolonguen un itinerario ciclista, sin 
segregación mediante carril bici, por no haber anchura suficiente, y donde por tanto las personas 
en bicicleta y las que circulan en automóvil comparten el mismo espacio. Deberán estar clara-
mente señalizadas, tanto en relación a su uso, como a la limitación de velocidad a 30 km/h, o 
menor si así se señaliza. En estas ciclo-calles las personas en bicicleta tendrán prioridad de circu-
lación frente a las que circulan en automóvil. 

4. Se consideran como “vías amables” los tramos de caminos de huerta pavimentados donde gene-
ralmente no hay itinerario ciclista segregado y se comparte la plataforma por peatones, personas 
en bicicleta y vehículos, y que así estén claramente señalizadas, tanto en relación a su uso, como 
a la limitación de velocidad a 30 km/h, o menor si así se señaliza.  

5. En los cruces de calzada en los que no existan pasos específicos para las bicicletas, las personas 
en bicicleta podrán utilizar los pasos peatonales, debiendo para ello proceder a bajar de la bicicleta 
y transitando con ella a mano, a fin de no poner en peligro a los peatones, actuando en todo caso 
como peatón. Se prohíbe la circulación de bicicletas en el carril reservado al transporte público 
excepto en los tramos debidamente adecuados y señalizados. 

c) Circulación por aceras. 
1. Se prohíbe la circulación de bicicletas por las aceras y zonas peatonales, excepto a los menores 

de 12 años a quienes acompañe una persona adulta a pie, a velocidad similar a la de los peatones 
y respetando en todo momento la prioridad de estas. 

2. Cuando la persona en bicicleta precise acceder a la acera, deberá hacerlo desmontando de la bici-
cleta y transitando con ella en mano hasta su destino o lugar de estacionamiento, actuando a todos 
los efectos como peatón. 

3. En el caso de circular por carriles bici marcados sobre las aceras (o aceras bici) se deberá hacer a 
velocidad moderada, no superior a 10 km/h, y no se podrá utilizar el resto de la acera, que queda 
reservada exclusivamente para los peatones.  

4. Se deberá circular por los carriles bici señalizados en aceras con precaución, evitar maniobras 
bruscas y adaptar la velocidad para poder anticiparse a la presencia de peatones, y de manera muy 
especial ante una posible irrupción de menores, personas mayores y personas con discapacidad o 
diversidad funcional visual o psíquica. 

5. Se deberá respetar la prioridad de las personas a pie en los pasos peatonales señalizados que cru-
cen estos carriles bici.  

d) Circulación por calles de plataforma única, zonas 30 y zonas 20 y de coexistencia de diferen-
tes tipos de usuarios 
En las calles de plataforma única zonas 30, zonas 20, y demás zonas de coexistencia de diferentes 
tipos de usuarios, además de las condiciones generales, se deberán respetar las siguientes condiciones 
específicas: 
1. Las personas en bicicleta deberán respetar siempre la preferencia de los peatones, que pueden 

utilizar toda la zona de circulación, y adecuará su velocidad y trayectoria para no interferir ni 
poner en riesgo a las personas a pie. 

2. Las personas en bicicleta mantendrán una distancia que como mínimo será de 1,50 metros con 
ellas y con las fachadas siempre que la vía lo permita. 

3. Los usuarios de bicicleta deberán desmontar y circular a pie, cuando en momentos de alta inten-
sidad o aglomeración de circulación de personas concurra alguna de estas circunstancias:  
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a. No resulte posible mantener 1,50 m de distancia respecto a los peatones. 
b. No resulte posible circular en línea recta durante 5 metros de forma continuada. 
c. Cuando las restricciones se apliquen a las bicicletas se harán extensivas al resto de vehículos, 

con excepción de vehículos de personas con movilidad reducida, vehículos con permisos o en 
servicios especiales. 

4. Las bicicletas podrán circular en ambos sentidos de la marcha en calles residenciales de plata-
forma única limitadas a 20 Km/h y en aquellas de plataforma única donde así se señalice y ad-
vierta. En estos casos, la bicicleta tendrá prioridad de paso con respecto al resto de vehículos. La 
persona en bicicleta que circula en el sentido de los vehículos a motor tendrá preferencia sobre la 
persona en bicicleta que circula en sentido contrario 

e) Circulación por parques y jardines.   
Al circular por los parques urbanos públicos y jardines los ciclistas deberán:  
1. Respetar la señalización y seguir las vías ciclistas e itinerarios para bicicletas 
2. Respetar la preferencia de los peatones.  
3. Respetar el patrimonio natural y el mobiliario urbano.  
4. No podrán circular por encima parterres, áreas y/o zonas con vegetación.  
5. Desmontar y circular a pie, cuando en momentos de alta intensidad o aglomeración de circulación 

de personas concurra alguna de estas circunstancias:  
a. No resulte posible mantener 1,5 m de distancia respecto a los peatones.  
b. No resulte posible circular en línea recta durante 5 m de manera continuada. 
c. Cuando las restricciones se apliquen a las bicicletas, se harán extensivas al resto de vehículos, 

con excepción de vehículos de personas con movilidad reducida, vehículos con permisos o en 
servicios especiales. 

6. Podrán circular por el resto de paseos los menores de hasta 12 años, siempre respetando la prio-
ridad peatonal y no causando molestias a quienes utilicen el parque o jardín. 

7. En ningún caso se podrá acceder con bicicleta a recintos ajardinados.  
Artículo 38. Posición en la vía  
1. En los carriles bici y aceras bici, las personas en bicicleta circularán por su parte derecha, pu-

diendo utilizar el sentido contrario para adelantar a otras personas usuarias. En cualquier caso se 
cumplirán con las condiciones de circulación, prioridad y velocidad indicadas en el artículo ante-
rior. 

2. Las personas en bicicleta, cuando circulen por la calzada compartiendo los carriles con el resto 
de vehículos, lo harán preferentemente ocupando la parte central del carril de circulación que 
estén utilizando en ese momento. 

3. Las bicicletas en la calzada respetarán las prioridades de paso previstas en las normas de tráfico, 
siempre que no haya una señalización específica en contrario.  

4. En aquellas vías donde las personas en bicicleta circulen por la calzada, y que dispongan de al 
menos dos carriles de circulación por sentido, las bicicletas utilizarán preferentemente el carril 
derecho. Podrán circular por el resto de carriles para facilitar el itinerario a realizar,  cuando lo 
precisen por razones de seguridad o debido a otras circunstancias en las condiciones de tráfico y 
podrán rebasar a otros vehículos por la derecha o por la izquierda, según sea más conveniente 
para su seguridad. 

5. De existir carriles reservados a otros vehículos, las bicicletas circularán por el carril contiguo al 
reservado, salvo cuando la señalización permita expresamente la circulación de bicicletas por éste. 
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6. En intersecciones reguladas por semáforos y en situaciones con retenciones de tráfico, las bici-
cletas podrán adelantarse hasta situarse en la línea de detención, circulando con precaución entre 
el resto de los vehículos detenidos. Si en estas intersecciones existieran zonas de detención ade-
lantada reservadas para las bicicletas, estas podrán aproximarse a ellas en las mismas condiciones. 

7. En la circulación dentro de las glorietas, la persona en bicicleta ocupará la parte de las mismas 
que necesite para hacerse ver, señalizando sus movimientos. Ante la presencia de una bicicleta, 
el resto de vehículos reducirá su velocidad, evitará en todo momento cortar su trayectoria y faci-
litará su maniobra. 

Artículo 39. Señalización 
1. Los cruces de calzada específicos para bicicletas se señalizarán horizontalmente con dos líneas 

blancas discontinuas antideslizantes del ancho estipulado en la normativa vigente, pudiendo com-
plementarse con semáforos específicos para bicicletas, y tipificación expresa.  

2. En aquellos casos en los que el carril bici sea colindante con el paso peatonal podrá emplearse un 
semáforo único para peatones y ciclistas, modelo mixto, cuadrados de 200 mm, con las siluetas 
del peatón y del ciclo iluminadas sobre fondo negro. La interpretación que de los mismos deben 
hacer las personas en bicicleta, es idéntica a la de los semáforos peatonales que establece el Re-
glamento General de Circulación. 
En aquellos casos en los que el carril bici esté próximo a un paso peatonal, pero a una distancia 
tal que impida la correcta visualización de un semáforo mixto peatón – bici por los dos tipos de 
usuarios, se emplearán elementos exclusivos y diferenciados para cada uno de ellos. Para regular 
el paso por el carril bici en este caso se utilizarán semáforos de dos focos circulares de 200 mm 
de diámetro, situados en posición adelantada y con la silueta del ciclo, de colores rojo y verde 
sobre fondo negro, que deberán ser interpretados de idéntico modo que los semáforos para peato-
nes. 

3. Se podrán implantar dispositivos y/o señalización específica que contribuyan a la seguridad y 
comodidad de las personas en bicicleta, tanto en calles de tráfico mixto como en calles que dis-
ponen de infraestructura ciclista segregada, tales como: 
a. Elementos separadores y de balizamiento para proteger los carriles bici en la calzada. 
b. Pavimento diferenciado, pintura, bandas de baldosas podotáctiles, adoquines o cualquier otro 

elemento que pueda ser percibido fácilmente por las personas de visibilidad reducida, para 
marcar la continuidad del itinerario ciclista en espacios peatonales. 

c. Señalización de zonas de espera adelantadas o giros ante el semáforo en rojo en interseccio-
nes. 

d. Semáforos específicos para bicicletas, cuya orden o temporización pueda ser diferente a la de 
los vehículos a motor y/o peatonales para priorizar el paso de estas o autorizar movimientos 
o giros exclusivos. 

Artículo 40. Estacionamiento de bicicletas  
1. Las bicicletas se estacionarán preferentemente en los espacios específicamente acondicionados 

para tal fin, dotados de dispositivo aparcabicis.  
2. Los aparcabicis se instalarán preferentemente  utilizando el espacio destinado a las bandas de 

estacionamiento, en forma oblicua a la línea de acera y ocupando un máximo de 2 m, de forma 
que no se impida el acceso a otros vehículos o el paso desde la acera a la calzada. 

3. Como criterio general, el aparcamiento de bicicletas sobre las aceras y otros espacios peatonales 
no está autorizado, pero podrá habilitarse o permitirse cuando las circunstancias así lo requieran.  
Las personas usuarias de bicicletas deberán apearse de las mismas, una vez abandonada la calzada 
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o carril bici, y transitar en todo momento a pie por la acera con el vehículo a su lado hasta el lugar 
de estacionamiento.  

4. La instalación de aparcabicis en acera deberán adecuarse a las siguientes condiciones: 
a. No podrá interrumpirse el itinerario peatonal accesible, teniendo en cuenta el espacio que 

ocupará la bicicleta estacionada. 
 

b. No podrá igualmente obstaculizarse o interrumpirse ningún pavimento podotáctil existente, 
manteniendo una distancia mínima de dos metros al borde más próximo de los mismos. Esta 
distancia podrá reducirse si el pavimento podotáctil delimita la zona de aparcamiento de bici-
cletas, en las condiciones que establezca la normativa de accesibilidad vigente. 

c. No podrá obstaculizarse el aparcamiento en línea o batería dejando una separación mínima de 
0,80 metros al bordillo de la acera o línea que lo delimite. 

5. Queda específicamente prohibido:  
a. Estacionar anclado a árboles o cualquier elemento de mobiliario urbano. 
b. Estacionar anclado a señales o elementos de señalización permanente u ocasional conforme a 

lo previsto en los artículos 58.3 y 77 n) de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial y 142.3 del RGC.  

c. Estacionar u obstaculizar en el ámbito peatonal de pasos de peatones; de  paradas de transporte 
público colectivo; y de las reservas para el estacionamiento de vehículos de personas con 
movilidad reducida.  

d. Estacionar en los espacios habilitados para el estacionamiento de las bicicletas públicas de 
préstamo.  

e. Estacionar en zonas de estacionamiento prohibido definidas por ordenanza. 
6. El Ayuntamiento habilitará progresivamente, mediante planes por distritos al efecto, un número 

adecuado de plazas de estacionamiento para bicicletas, en la calzada y en aparcamientos públicos. 
Una vez implantado el plan en un distrito no estará autorizado en él estacionar bicicletas en aceras 
y espacios peatonales, salvo en los lugares expresamente señalizados y delimitados por marcas 
viales. A su implantación se le dará difusión a través de los medios municipales disponibles. 

Artículo 41. Retirada de bicicletas  
1. El Ayuntamiento podrá proceder a la retirada de una bicicleta de la vía pública cuando, estando 

esta aparcada fuera de los espacios específicamente acondicionados para tal fin, hayan transcu-
rrido más de 72 horas, cuando la bicicleta se considere abandonada o cuando procediendo legal-
mente a la inmovilización del vehículo no hubiere lugar adecuado para practicar la misma. 

2. Tendrán la consideración de bicicletas abandonadas, a los efectos de su retirada por el Ayunta-
miento, aquellos ciclos presentes en la vía pública faltos de una o ambas ruedas, con el mecanismo 
de tracción inutilizado, o cuyo estado demuestre de manera evidente su abandono. 

3. Antes de la retirada de la vía pública, el personal agente de la autoridad encargado de la vigilancia 
del tráfico tomará una fotografía de la bicicleta afectada, que podrá ser solicitada por quien la 
reclame. Tras la retirada colocarán en dicho lugar el preceptivo aviso para informar a la persona 
propietaria de la misma. 

4. Sin perjuicio de los casos en que legalmente proceda la inmovilización de la bicicleta,  mediante 
el oportuno trámite administrativo se establecerá el protocolo de actuación para la retirada de 
bicicletas. 

5. El Ayuntamiento establecerá un depósito de bicicletas para favorecer su recuperación por parte 
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de la persona propietaria o para su disposición en el modo en que reglamentariamente se esta-
blezca.  

Artículo 42. Visibilidad y accesorios  
1. Las bicicletas o las personas que las conducen deberán ser visibles en todo momento. Cuando 

circulen por la noche o en condiciones de baja visibilidad deberán disponer de luces delantera y 
trasera y será recomendable el uso de reflectantes que las hagan suficientemente visibles para 
todas las personas usuarias de la vía pública. Se recomienda que quien conduzca una bicicleta use 
una prenda, chaleco o bandas reflectantes, que serán obligatorias cuando circule por vía interur-
bana en los términos previstos en el Reglamento General de Circulación. 

2. Las bicicletas y las personas que las conducen deberán ser visibles en todo momento. Las bicicle-
tas deberán disponer de todos los elementos necesarios para circular por la vía pública en adecua-
das condiciones de seguridad vial, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de 
Vehículos, y normas complementarias que le sean de aplicación. 

3. Las bicicletas deberán disponer de timbre u otro dispositivo acústico reglamentario, del que se 
podrá hacer uso para advertir de su presencia a otras personas usuarias de la vía. 

4. Las bicicletas podrán estar dotadas de elementos accesorios adecuados para el transporte diurno 
y nocturno de menores y de carga tales como sillas acopladas, remolques, semirremolques y resto 
de dispositivos debidamente certificados u homologados, con las limitaciones de peso que dichos 
dispositivos estipulen, siempre que se cumplan las condiciones especificadas en el artículo si-
guiente. 

5. Para indicar su posición a los vehículos que se aproximan a ellas por detrás, las personas en bici-
cleta podrán hacer uso de dispositivos de señalización que indiquen la separación lateral de 1,5 m 
que los conductores de vehículos deben respetar al adelantarles. Estos dispositivos: 
a. Serán de material flexible y podrán incluir elementos reflectantes. 
b. Podrán sobresalir lateralmente un máximo de 1 m desde el eje longitudinal de la bicicleta.  
c. No podrán comprometer la estabilidad del vehículo. 

Artículo 43. Transporte de personas y carga en ciclos para uso personal  
1. En las bicicletas se podrá transportar carga, personas y mascotas, si el conductor es mayor de 

edad. En estos supuestos, se podrá transportar menores de siete años en asientos adicionales que 
cumplan las especificaciones técnicas de la norma UNE-EN 14344:2023 o la que la sustituya. Los 
ciclos que, por construcción, no puedan ser ocupados por más de una persona podrán transportar, 
no obstante, cuando la persona conductora sea mayor de edad, un menor de hasta 7 años en asiento 
adicional que habrá de ser homologado. 

2. La persona ciclista en ningún caso llevará animales sujetos con la correa mientras circula por la 
vía pública, pudiendo ser transportados en sistemas debidamente homologados. 

3. El transporte de personas o carga deberá efectuarse de tal forma que no puedan: 
a. Arrastrar, caer total o parcialmente, o desplazarse de manera peligrosa. 
b. Comprometer la estabilidad del vehículo. 
c. Ocultar los dispositivos de alumbrado o de señalización óptica. 

4. Se podrán utilizar en las bicicletas remolques, semirremolques u otros elementos que cumplan las 
especificaciones técnicas de la norma UNE-EN 15918:2012+A2:2017 o la que la sustituya, para 
el transporte de personas o de carga. Los remolques deberán ser visibles en las mismas condicio-
nes establecidas para las bicicletas en el artículo anterior. 

5. Las condiciones de circulación y la normativa será la ya descrita en este Capítulo. En caso de 
circular a velocidad anormalmente reducida, las bicicletas con remolque o semirremolque deberán 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 145 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

146 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

circular exclusivamente por vías ciclistas, calles y zonas 30/Zonas 20, otras vías pacificadas o 
zonas autorizadas, y no por las calzadas de uso general. 
 

6. En cualquiera de los casos, es obligatorio que los menores de dieciséis años utilicen el correspon-
diente casco protector homologado. 

7. El caso de los ciclos de más de dos ruedas dedicados al transporte profesional de carga o de 
personal viajero, se regulará en el Capítulo 2 de este Título. 

Artículo 44. Infraestructuras ciclistas  
1. El Ayuntamiento promoverá que las personas en bicicleta dispongan de una red de itinerarios 

ciclistas completa, suficiente y segura, para desplazarse entre los diferentes barrios y pedanías del 
municipio, y hacia los principales equipamientos, centros educativos, deportivos, y estaciones de 
transporte colectivo, así como para comunicar el núcleo urbano central con las pedanías de Mur-
cia. 

2. Como itinerario ciclista se denomina un conjunto de tramos viarios enlazados, que pueden ser de 
diferentes tipos (carril bici, acera bici, ciclocalle, senda ciclable, vía amable, etc.), que dan conti-
nuidad a los desplazamientos entre puntos relativamente alejados. 
Tienen el carácter de red troncal, de ruta principal, hacia donde pueden confluir otros tramos de 
vías ciclistas de carácter local o de barrio.  

3. El diseño y la construcción de los carriles bici del municipio se realizará preferentemente segre-
gados de los espacios destinados a peatones y vehículos a motor, respetando en todo momento 
los principios de continuidad y seguridad vial, y podrán estar protegidos mediante elementos se-
paradores. Los carriles bici no se podrán trazar por las aceras, salvo pequeños tramos puntuales, 
por razones excepcionales claramente justificadas y separadas físicamente del tráfico peatonal. 

4. Los principales centros generadores de desplazamientos ciclistas, antes mencionados, así como 
los diferentes barrios y pedanías, deberán estar dotados de un número adecuado de dispositivos 
para estacionar y sujetar las bicicletas de manera segura (aparcabicis). 

5. Progresivamente, se señalizarán los itinerarios ciclistas, para hacerlos visibles y comprensibles, y 
se actualizará permanentemente el plano de la red ciclista existente en los diferentes canales de 
información municipal. 

6. Las autoridades competentes velarán por el mantenimiento y mejora de las distintas infraestruc-
turas ciclistas a fin de evitar su progresivo deterioro. Si alguna de las infraestructuras ciclistas 
existentes en el municipio resultase afectada por cualquier tipo de intervención, derivada de ac-
tuaciones públicas o privadas, el agente responsable de la intervención deberá reponerla a su es-
tado originario. 

 
CAPÍTULO 2. CICLOS DE TRANSPORTE DE PERSONAS O MERCANCIAS  
Artículo 45. Características de los vehículos  
1. Es objeto del presente Capítulo la regulación de los usos y condiciones de circulación de los ciclos 

de más de dos ruedas destinados al transporte profesional de personas o mercancías, comúnmente 
denominado “TRANSPORTE DE ÚLTIMO KILÓMETRO” o de “ÚLTIMA MILLA”. Se trata 
de los vehículos clasificados como Tipo C1 y C2, ciclos de más de dos ruedas, y sus características 
técnicas están recogidas en el Anexo I de la presente Ordenanza. Dispondrán de timbre y sistema 
adecuado de frenos.  

2. Deberán disponer de todos los elementos necesarios para circular por la vía pública en adecuadas 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 146 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

147 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

condiciones de seguridad vial, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de Vehícu-
los.  

3. Podrán contar de pedales con pedaleo asistido cuyo motor sea de 250 W o menor y se desconecte 
al dejar de pedalear o alcanzar los 25 km/h.  

4. Por construcción no pueden ser ocupados por más de tres personas, que en el caso de los ciclos 
para transporte de personas pasajeras incluyen a la que conduce, la cual debe ser mayor de edad. 

Artículo 46. Circulación, estacionamiento y seguro de responsabilidad civil  
1. En todo lo no regulado en este Capítulo será de aplicación lo dispuesto en el “Capítulo 1. Circu-

lación de bicicletas”, fundamentalmente todo lo relacionado con normas de circulación, priorida-
des de paso respecto a otros usuarios y velocidades máximas permitidas. Se respetarán en todo 
momento las normas generales de circulación establecidas en la presente Ordenanza así como 
demás normativa y legislación vigente en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial.  

2. Los ciclos para transporte de personas o de carga circularán preferentemente, y por este orden:  
a. Por los carriles bici situados a cota de calzada, solamente cuando la anchura del vehículo lo 

permita sin afectar la circulación del resto de personas usuarias y sin superar la velocidad 
máxima permitida  y en las mismas condiciones que están establecidas en el artículo 37.a.  

b. Por  carriles  bici  marcados  sobre  las  aceras  (o  aceras  bici),  solamente  cuando  la anchura  
del  vehículo  lo  permita  sin  afectar  la  circulación  del  resto  de  personas usuarias  y  a  
velocidad  moderada,  no  superior  a  10  km/h  y  en  las  condiciones establecidas en el 
artículo 37.c.  

c. Por la calzada en general, por ciclocalles y por otras vías de sentido único donde esté limitada 
la velocidad de circulación a 30 km/h en las condiciones establecidas en el artículo 37.b y 
siempre que no se haga a una velocidad  anormalmente reducida.  

d. Por las calles de plataforma única zonas 30, zonas 20, y demás zonas de coexistencia de dife-
rentes tipos de usuarios en las condiciones establecidas en el artículo 37.d.  

e. Por parques y jardines en las condiciones establecidas en el artículo 37.e 
3. Los ciclos para transporte de personas o mercancías sólo podrán estacionar en los espacios desti-

nados a aparcamiento de vehículos.  
4. Las personas físicas o jurídicas titulares de ciclos de más de dos ruedas dedicadas a estos servicios 

deben contratar un seguro de responsabilidad civil que cubra los daños a terceros, así como a las 
personas que vayan de pasajeras en los ciclos para transporte de personas. 

 
CAPÍTULO 3. VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL  
Artículo 47. Descripción y clasificación de los VMP 
1. Se denominan Vehículos de Movilidad Personal (VMP), también conocidos como Vehículos de 

Movilidad Urbana (VMU) e incluso Vehículos de Micro-movilidad, a aquellos vehículos de una 
o más ruedas dotados de una única plaza y propulsado exclusivamente por motores eléctricos que 
pueden proporcionar al vehículo una velocidad máxima por diseño comprendida entre 6 y 25 
km/h. 

2. Los VMP sólo pueden estar equipados con un asiento o sillín si están dotados de sistema de au-
toequilibrado. Quedan excluidos de esta consideración los vehículos sin sistema de auto-equili-
brio y con sillín, los vehículos concebidos para competición, los vehículos para personas con 
movilidad reducida, los vehículos con una tensión de trabajo superior a 100 VCC o 240 VAC, y 
los vehículos incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) N2 168/2013. 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 147 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

148 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

3. Los VMP de uso personal deberán cumplir las características y los requisitos técnicos indicados 
en el Anexo I, y los requisitos técnicos exigidos por la DGT. 

4. En cualquier caso, se estarán equipados con un motor eléctrico y su capacidad máxima de trans-
porte será de una plaza. Los VMP deben disponer de timbre u otro dispositivo acústico reglamen-
tario, así como de dispositivos luminosos, debiendo cumplir otros requisitos técnicos adicionales 
exigidos por de la DGT. Se recomienda el uso en todo momento de elementos o prendas reflec-
tantes que permitan ser visto por el resto de usuarios de las vías. 

Artículo 48. Condiciones generales  
1. Todos los usuarios de VMP regulados en esta Ordenanza respetarán en todo momento las normas 

generales de circulación establecidas en la presente Ordenanza, así como demás normativa y le-
gislación vigente en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.  

2. Los usuarios de VMP deben estar en todo momento en condiciones de controlar su vehículo. Al 
aproximarse a otros usuarios de la vía, debe adoptar las precauciones necesarias para no reducir 
la seguridad vial, respetando la preferencia de paso de los peatones. No se permite circular utili-
zando cascos o auriculares conectados a aparatos reproductores de sonido, ni el uso durante la 
conducción de dispositivos de telefonía móvil, así como cualquier otro medio o sistema de comu-
nicación que implique uso manual.   

3. No se permite la circulación de este tipo de vehículos con más de un ocupante por vehículo. 
4. La edad mínima permitida para circular con un VMP por las vías y espacios públicos es de 15 

años.  
5. Los menores de 15 años solo podrán hacer uso de VMP cuando éstos resulten adecuados a su 

edad, altura y peso, circulando por zonas cerradas al tráfico, y siempre bajo la vigilancia y res-
ponsabilidad de sus progenitores o tutores.  

6. El casco es recomendable para los usuarios de VMP de 16 años en adelante, siendo obligatorio 
para los menores de 16 años independientemente de la zona por la que circulen. Los usuarios de 
16 años en adelante no tiene obligatoriedad de usar casco en vías urbanas, pero sí es obligatorio 
que lo utilicen en vías interurbanas, sin perjuicio de las excepciones que reglamentariamente se 
establezcan.  

7. Se deberá circular con la diligencia y precaución necesarias para evitar daños propios o ajenos, 
evitando poner en peligro a sí mismo y al resto de usuarios de la vía.  

8. Cuando los VMP circulen por el carril bici, o por las calzadas en las que estén autorizados, lo 
harán por su derecha, advirtiendo con antelación suficiente los giros o cualquier maniobra que se 
vaya a realizar y respetando las indicaciones de los semáforos, tanto los generales, como los ex-
clusivos para bicicletas.  

9. Cuando se pretenda realizar un adelantamiento la persona que conduce un VMP deberá advertirlo 
con antelación suficiente, comprobando que existe espacio libre suficiente y que no se pone en 
peligro ni se entorpece a quienes circulan en sentido contrario.  

10. Será recomendable disponer de un seguro de responsabilidad civil con cobertura en caso de acci-
dente para daños a terceras personas, personales o materiales.  

11. Los VMP podrán ser registrados en el Ayuntamiento aportando la marca, modelo y número de 
bastidor/serie, número de certificación VMP, y datos personales del propietario, a los efectos de 
identificación en caso de robo, accidente, estacionamiento indebido, etc.  

12. Los vehículos de movilidad personal requerirán para poder circular el certificado de circulación 
que garantice el cumplimiento de los requisitos técnicos exigibles por la normativa nacional e 
internacional recogidos en su manual de características, así como su identificación. El manual de 
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características de los vehículos de movilidad personal se aprobará por Resolución del Director 
General de Tráfico. 

Artículo 49. Zonas de circulación de VMP y velocidades  
1. En todo lo no regulado en este Capítulo será de aplicación lo dispuesto en el “Capítulo 1. Circu-

lación de bicicletas”, fundamentalmente todo lo relacionado con normas de circulación, posición 
en la vía y prioridades de paso respecto al resto de usuarios. 

2. Los VMP circularán preferentemente, y por este orden:  
a. Por los carriles bici situados a cota de calzada, sin afectar la circulación del resto de personas 

usuarias y sin superar la velocidad máxima permitida  y en las mismas condiciones que están 
establecidas en el artículo 37.a.  

b. Por carriles bici marcados sobre las aceras (o aceras bici) a velocidad moderada  sin  afectar  
la  circulación  del  resto  de  personas usuarias, no superior a 10 km/h y en las condiciones 
establecidas en el artículo 37.c. 

c. Por las calles de plataforma única zonas 30, zonas 20, y demás zonas de coexistencia de dife-
rentes tipos de usuarios en las condiciones establecidas en el artículo 37.d. 

d. Por la calzada de ciclocalles y otras vías de sentido único donde esté limitada la velocidad de 
circulación a 30 km/h, en las condiciones establecidas en el artículo 37.b y siempre que no se 
haga a una velocidad anormalmente reducida.   

e. Por los carriles señalizados a 30 Km/h en calzadas de varios carriles de circulación, en las 
condiciones establecidas en el artículo 37.b y siempre que no se haga a una velocidad anor-
malmente reducida.  

3. Se prohíbe la circulación de los VMP por las aceras y demás zonas peatonales, cabiendo la ex-
cepción de circulación por estas partes de las vías públicas cuando se trate de zonas compartidas 
con otro tipo de vehículos, y siempre que lo hagan exclusivamente a paso de persona, y con la 
diligencia y precaución necesarias para evitar daños propios o ajenos, evitando ponerse en peligro 
a sí mismo y al resto de usuarios de la vía.  

Artículo 50. Estacionamiento y retirada de VMP  
1. Los vehículos tipo VMP de propiedad privada podrán estacionarse en los espacios destinados al 

aparcamiento de bicicletas, cumpliendo los mismos criterios que para estas reflejados en el ar-
tículo 40 de la presente Ordenanza. 

2. La inmovilización y retirada de los VMP se realizará también en las mismas condiciones que las 
establecidas para las bicicletas (artículo 41 de la presente Ordenanza). 

Artículo 51. Circulación de monopatines, patines y aparatos similares sin motor  
1. Estos dispositivos sin motor, de tracción humana, únicamente podrán utilizarse con fines lúdicos 

o deportivos en las zonas específicamente diseñadas o señalizadas para ello. Cuando sean utiliza-
dos para el desplazamiento de personas, de manera similar a los VMP, estarán sujetos a la misma 
regulación que los VMP Tipo A (ligeros), con las restricciones adicionales que se establecen en 
los apartados siguientes de este artículo. 

2. Los patines, monopatines, patinetes o aparatos similares no motorizados transitarán preferente-
mente por la infraestructura ciclista, excluyendo las ciclocalles y otras vías de sentido único donde 
esté limitada la velocidad de circulación a 30 km/h, no pudiendo invadir la calzada y los carriles 
de circulación de vehículos a motor, salvo para cruzar. En su desplazamiento las personas patina-
doras deberán acomodar su marcha a la de las bicicletas. 

3. También podrán transitar por aceras, calles peatonales, zonas residenciales y zonas de coexisten-
cia de diferentes tipos de usuarios acomodando su marcha a la peatonal, y con la diligencia y 
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precaución necesarias para evitar daños propios o ajenos, evitando ponerse en peligro a sí misma 
y al resto de usuarios de la vía.  

4. En ningún caso se permitirá que sean arrastrados por otros vehículos. 
5. La capacidad máxima de transporte es de una plaza. El timbre y el freno no son obligatorios. No 

es obligatorio el uso del casco, aunque es recomendable. Cuando circulen por la noche o en con-
diciones de baja visibilidad se recomienda que usen una prenda, chaleco o bandas reflectantes. 

 
CAPÍTULO 4. ACTIVIDADES ECONÓMICAS, GRUPOS TURÍSTIC OS Y SISTEMAS DE 
ALQUILER SIN BASE FIJA 
Artículo 52. Actividades económicas de tipo turístico o de ocio sin persona conductora y con 
base fija  
1. Los VMP de cualquier característica y ciclos de más de dos ruedas sin conductor que estén desti-

nados a realizar actividades económicas de tipo turístico o de ocio con base fija deberán obtener 
previamente una autorización municipal en la que figurará, en todo caso, el recorrido de las rutas 
autorizadas, el horario y cuantas obligaciones y limitaciones se establezcan para garantizar la 
seguridad de todos los usuarios de las vías públicas. 

2. Quien ostente la titularidad de la explotación económica deberá velar por que los usuarios de los 
vehículos de movilidad personal y ciclos de más de dos ruedas dispongan de un nivel de habilidad 
mínimo que garantice su seguridad y la del resto de usuarios de la vía pública. Asimismo, deberá 
informar por escrito de las rutas autorizadas, de los horarios y de cuantas limitaciones contenga 
la autorización municipal, así como de las condiciones de circulación reguladas en esta Orde-
nanza.  

3. Las actividades económicas de tipo turístico o de ocio a realizar mediante ciclos de más de dos 
ruedas con persona conductora se regularán en la correspondiente autorización de actividad, en la 
que se especificarán las condiciones de uso.   

4. En cualquier caso, los VMP y ciclos regulados en el punto 1 del presente artículo deberán tener 
en vigor el correspondiente seguro de responsabilidad civil que cubra posibles daños y perjuicios 
a terceros. 

5. Asimismo, el uso de VMP y ciclos regulados en el punto 1 del presente artículo, si se utilizan 
como medio para el ejercicio de la actividad publicitaria se regirán por lo dispuesto en la Orde-
nanza Municipal de Publicidad y a lo que, en su caso, se determine en los Pliegos de Condiciones 
en los supuestos de implantación de servicios mediante concesión administrativa. 

Artículo 53. Grupos turísticos en bicicleta o VMP  
1. Los grupos de turistas que se desplacen en bicicleta o en VMP por el municipio no deberán exce-

der de 15 personas. Si el grupo fuera mayor, deberá fraccionarse en grupos de ese tamaño como 
máximo, circulando a una distancia mínima de 50 m entre ellos. Los grupos formados por más de 
6 personas siempre deberán ir acompañados por una guía con conocimiento de la red ciclista y de 
la Ordenanza de Movilidad vigente en el municipio de Murcia. 

2. No deberán ocupar circulando toda la anchura de la vía ciclista ni detenerse en la vía ciclista de 
manera que la obstruyan. 

Artículo 54. Sistemas de alquiler de bicicletas y VMP sin persona conductora y sin base fija  
1. El aprovechamiento especial del dominio público municipal que supone el arrendamiento de bi-

cicletas y VMP sin persona conductora y sin base fija estará sometido a la previa obtención de la 
correspondiente autorización demanial, en la que se especificará las condiciones de uso del espa-
cio público y del estacionamiento de estos vehículos. 
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2. La circulación de estos vehículos se realizará en las condiciones establecidas en la presente Or-
denanza y demás normativa y legislación vigente en materia de tráfico, circulación de  vehículos 
a motor y seguridad vial. 
 

3. En cualquier caso, los VMP y ciclos regulados en el punto 1 del presente artículo deberán tener 
en vigor el correspondiente seguro de responsabilidad civil que cubra posibles daños y perjuicios 
a terceros. 
Asimismo, el uso de VMP y ciclos regulados en el punto 1 del presente artículo, si se utilizan 
como medio para el ejercicio de la actividad publicitaria se regirán por lo dispuesto en la Orde-
nanza Municipal de Publicidad y a lo que, en su caso, se determine en los Pliegos de Condiciones 
en los supuestos de implantación de servicios mediante concesión administrativa. 

  
TÍTULO CUARTO: MOVILIDAD EN TRANSPORTE PÚBLICO.  
CAPITULO 1. TRANSPORTE COLECTIVO.  
El transporte colectivo público de viajeros es el elemento central de la movilidad urbana, ya que es el 
que garantiza una accesibilidad general y asequible para toda la población, para las distancias o las 
situaciones donde se necesitan alternativas a los desplazamientos a pie o en bicicleta. 
El Ayuntamiento de Murcia llevará a cabo el compromiso de disponer de un transporte colectivo 
público de viajeros en el municipio acorde con la implantación progresiva de tecnologías con bajas o 
cero emisiones, adaptando y evolucionando la flota pública de autobuses hacia tal objetivo. 
Artículo 55. Objeto y definiciones. 
1. El presente Título regula lo relativo a la circulación y estacionamiento de los vehículos destinados 

al transporte colectivo de superficie de viajeros, tanto el transporte público regular de uso general 
como el de uso especial, el escolar y el de menores, así como el transporte discrecional y el trans-
porte turístico, y sobre las correspondientes autorizaciones.  

2. A efectos de la presente Ordenanza se definen los siguientes conceptos: 
a. Transporte de Viajeros: transporte dedicado a realizar los desplazamientos de las personas y 

sus equipajes en vehículos construidos y acondicionados a tal fin.  
b. Transporte público: aquel que se lleva a cabo por cuenta ajena mediante retribución econó-

mica. 
c. Transporte colectivo de viajeros por carretera: el realizado mediante autobús o autocar (auto-

móvil que tenga más de nueve plazas incluida la persona que conduce, destinado, por su cons-
trucción y acondicionamiento, al transporte de personas y equipajes). 

d. Transporte público regular de uso general: el dirigido a satisfacer una demanda general, siendo 
utilizable por cualquier interesado.  

e. Transportes públicos regulares de uso especial: los destinados a servir, exclusivamente, a un 
grupo específico de usuarios tales como escolares, trabajadores, militares o grupos homogé-
neos similares.  

f. Transporte turístico: los definidos como tales en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres.  

g. Punto de parada: vértice en planta de la marquesina más cercano al bordillo y más adelantado, 
según el sentido del carril más próximo a la parada. En el caso de que la señalización de la 
parada se realice con poste-bus el punto de parada será el materializado por éste.  

h. Ámbito o zona de parada: espacio de calzada y de acera que debe estar libre de obstáculos, en 
el primer caso, para que el autobús pueda realizar correctamente su parada y, en el segundo, 
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para que los viajeros puedan subir o bajar del autobús simultáneamente y acceder a la parada 
o alejarse de ella en condiciones de funcionalidad, accesibilidad universal y seguridad.  

i. Red Básica de Transportes: toda vía pública por la que circule, pare o regule una línea de 
transporte público colectivo regular de uso general. 

 
CAPÍTULO 2. TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO REG ULAR DE USO 
GENERAL.  
Artículo 56. Medidas de promoción y protección. 
1. El Ayuntamiento de Murcia adoptará las siguientes medidas de promoción y protección funcional 

del transporte público colectivo urbano regular de uso general:  
a. Los vehículos que lleven a cabo este tipo de transporte, así como los vehículos de servicio o 

de asistencia técnica vinculados a la operación de este tipo de transporte, pueden circular en 
cualquiera de los supuestos de restricción circulatoria por congestión de tráfico o por alta 
contaminación medioambiental. Con carácter excepcional, podrá restringirse su circulación 
y estacionamiento por motivos de seguridad ciudadana.  

b. Los vehículos destinados al trasporte público colectivo no precisarán de autorización en los 
términos previstos en esta Ordenanza como vehículos especiales o en régimen de transporte 
especial cuando sea el caso, cuando por avería precisen ser arrastrados por los vehículos de 
asistencia técnica. En todo caso será preceptiva la conformidad de la Policía Local.  

c. Podrán adoptarse medidas de gestión diferenciada del tráfico que posibiliten la prioridad 
efectiva de los vehículos del transporte público colectivo urbano regular mediante prioridad 
semafórica y la autorización de movimientos exclusivos reglamentariamente señalizados 
siempre que se garantice la seguridad vial.  

d. Cuando estén prestando servicio, los vehículos destinados al transporte colectivo urbano re-
gular de uso general gozarán de prioridad frente al resto de vehículos en la ordenación y 
gestión del tráfico, y en el tratamiento del mismo ante situaciones especiales tales como 
congestión u ocupación de la vía pública, siempre que ello sea posible, garantizando en todo 
caso, la seguridad vial.   

e. Los titulares de las ocupaciones en  vía pública que afecten al normal desenvolvimiento de 
este transporte, deberán adoptar a su costa cuantas medidas resulten necesarias para minimi-
zar las posibles afecciones: cambios de ubicación e instalación de paradas, marquesinas y 
postes, así como la información estática y dinámica del servicio que estuviera asociada a las 
mismas, balizamiento y señalización, pavimentos tacto-visuales, implantación de mecanis-
mos de control complementarios y cualesquiera otras, que serán explícitamente señaladas en 
la correspondiente autorización de ocupación.  

f. En los casos en los que se solicite una ocupación en la acera que pudiera interferir en las 
condiciones de accesibilidad a una parada de transporte público, o que afecte a su ámbito, 
en los términos en que éste se define en este título, se requerirá informe previo a la autoriza-
ción a los servicios municipales competentes en materia de transporte.  

g. Las paradas de transporte público colectivo urbano regular de uso general podrán utilizase 
por el transporte escolar o de menores, previa autorización expresa y señalización al efecto.  

2. El Ayuntamiento de Murcia adoptará las siguientes medidas de promoción y protección física del 
transporte público colectivo urbano regular de uso general: 
a. Se podrán establecer plataformas, calzadas o carriles bus reservados para circulación y parada 

de autobuses para este tipo de transporte, quedando prohibido el tránsito por ellos de todo 
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vehículo no expresamente autorizado mediante la señalización correspondiente que podrá es-
tablecerse en instrucción específica al respecto.  
La separación de los carriles de uso restringido de los de uso general podrá realizarse mediante 
marcas viales, señales luminosas, elementos de balizamiento o separadores físicos, que resul-
ten en todo caso visibles para quienes conduzcan, y que en ningún caso se consideren obs-
táculo en la vía pública.  
Por estas plataformas, calzadas o carriles bus reservados también podrán circular los servicios 
públicos urgentes o de emergencia cuando circulen en servicio urgente (servicios de policía, 
extinción de incendios, protección civil y salvamento, y de asistencia sanitaria, pública o pri-
vada), pero está prohibida la circulación del resto de vehículos, salvo en las inmediaciones de 
los cruces para poder efectuar un giro permitido a la derecha, siempre que no se entorpezca el 
paso de un autobús. 

b. El ámbito o zona de parada deberá estar libre de obstáculos y acondicionado según la norma-
tiva vigente de accesibilidad para que el autobús realice su parada adecuadamente, permi-
tiendo la subida y bajada de viajeros simultáneamente de forma accesible, así como el des-
pliegue de la rampa de acceso para sillas de ruedas.  

c. Los vehículos turismo de arrendamiento con conductor no podrán circular por el carril bus-
taxi ni realizar parada en él con el fin de esperar dentro del mismo a los clientes. 

d. Las paradas no podrán utilizarse como paradas de transporte privado. 
e. En determinadas calles, donde resulta inviable la creación de un carril bici, las bicicletas y 

VMP podrán compartir el carril bus-taxi, convenientemente acondicionado, y sólo en el caso 
en que la señalización lo permita. 

f. Podrán adoptarse medidas de gestión diferenciada del tráfico que proporcionen a los vehículos 
para el transporte público de viajeros prioridad de paso en los semáforos, y la autorización de 
movimientos o giros exclusivos. 

3. El Ayuntamiento de Murcia adoptará las siguientes medidas de protección jurídica:  
a. Vigilará las infracciones de circulación y estacionamiento que puedan cometerse en los carri-

les bus y plataformas reservadas, así como las infracciones de estacionamiento en los espacios 
reservados tanto en calzada como en acera en el “ámbito de la parada”. 

b. La responsabilidad por los daños que cualquier persona que conduzca pueda causar a las se-
ñales reguladoras de la circulación, o en cualquier otro elemento de la vía pública, alcanza 
también a los afectos al transporte, como separadores físicos, poste-bus, marquesinas, ele-
mentos de información u otros, quedando obligado a ponerlo en conocimiento de los agentes 
de la autoridad a la mayor brevedad posible.  

c. Cualquier proyecto de actuación urbana, en las diferentes fases en que se pueda encontrar, de 
planeamiento, anteproyecto, proyecto de ejecución, sobre la vía pública que afecte a la Red 
Básica de Transportes, deberá incorporar un análisis específico de la repercusión del mismo 
sobre el itinerario, funcionalidad, disponibilidad de paradas y calidad del servicio del sistema 
de transporte público, debiendo someterse a informe de los servicios técnicos competentes en 
materia de transporte. 

Artículo 57. Medios de Control.  
1. Al objeto de garantizar el correcto funcionamiento del sistema municipal de transporte urbano de 

viajeros por carretera, el Ayuntamiento podrá establecer, sin perjuicio de las competencias propias 
de Policía Local, un Servicio de Vigilancia y Control de Carriles y Paradas de Transporte Público 
dotado de los medios materiales y personales necesarios. 
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2. Se podrá delegar en el Operador del servicio de transporte urbano de viajeros por carretera las 
funciones de dicho servicio de vigilancia y control. 

3. El objeto del servicio será la vigilancia y denuncia según corresponda de las ocupaciones ilegales 
de carriles reservados al transporte público, así como del ámbito o zona de parada. 

4. El personal de control del servicio desempeñará sus labores debidamente uniformado, acreditado 
e identificado con un Número de Controlador. Será objeto de vigilancia y control por parte de 
este personal preservar la exclusividad de circulación, parada y estacionamiento en los carriles de 
circulación reservados para el transporte público, así como en las paradas, bahías, apeaderos y 
apartaderos de los ámbitos o zonas de parada que conformen la infraestructura del transporte des-
tinada al transporte urbano de viajeros por carretera, así como cursar y validar las denuncias emi-
tidas por la ocupación ilegal de las citadas infraestructuras. 

5. Las funciones específicas serán: 
a. Efectuar el control de los vehículos no autorizados que ocupan el carril bus y ámbito o zona 

de parada de bus. 
b. Efectuar la denuncia voluntaria de los vehículos sancionables. 
c. Verificar la información gráfica y alfanumérica asociada a todas las denuncias de manera 

previa a su integración en el sistema de tramitación municipal. 
d. Colaborar eficazmente en la instrucción de los expedientes sancionadores por las denuncias 

realizadas (ratificación de denuncias, informes, pruebas testificales, asistencia a juicios, etc.). 
e. Cualesquiera otras vinculadas al objeto y contenido del servicio que por la Administración se 

determinen. 
6. Cuando el Servicio de Vigilancia y Control de Carriles y Paradas de Transporte Público sea pres-

tado por el Operador, en ningún caso, la prestación de los expresados Servicios implicará ejercicio 
de autoridad inherente a los poderes públicos, custodia o manejo de fondos públicos o el ejercicio 
de funciones reservadas expresamente a personal funcionario público. 

Artículo 58. Red Básica.  
1. Sin perjuicio de otras clasificaciones y criterios como los urbanísticos o de otra naturaleza, a 

efectos de movilidad, forma parte de la Red Básica de Transporte (RBT) toda vía pública por la 
que circule, pare o regule una línea de transporte público colectivo regular de uso general.  

2. La autorización de cualquier ocupación que afecte a la RBT se someterá previamente a informe 
preceptivo del órgano competente en materia de transportes.  

Artículo 59. Tipos de paradas.  
Las paradas de los autobuses de transporte público colectivo tanto urbano como interurbano dentro 
del término municipal, podrán ser de paso o de regulación. 
Las paradas de paso son aquellas en las que el autobús se detiene estrictamente para la operación de 
subida y bajada de viajeros. La detención del autobús en una parada tendrá la consideración de parada 
en los términos que se definen en esta ordenanza.  
Las paradas de regulación son aquellas en las que, con independencia de que en ellas se produzca la 
operación de subida y bajada de viajeros, el autobús permanece detenido por más tiempo, por cues-
tiones técnicas, de correcta disposición del autobús, en relación con el resto de autobuses de la línea 
a la que pertenezca. La detención e inmovilización del autobús resulta ser en este caso un estaciona-
miento que cuando se produce en una parada de regulación tiene una consideración propia. En em-
plazamientos diferentes a los de una parada de regulación, los estacionamientos de los vehículos de 
transporte público estarán sujetos a la regulación general que exista en ellos. 
Artículo 60. Paradas de paso.  
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1. Los autobuses del servicio de transporte público colectivo regular de uso general, tanto de carácter 
urbano como interurbano o metropolitano, podrán inmovilizar el vehículo en la zona de parada 
tanto en los carriles reservados al uso exclusivo como en la calzada de uso general por el tiempo 
imprescindible para la subida y bajada de viajeros en condiciones de seguridad y accesibilidad, 
debiendo señalizar la maniobra y aproximarse a la infraestructura de la zona de parada.  

2. Las paradas de paso se situarán, en general, en el borde derecho de la calzada, bien a pie del carril 
bus o del carril derecho de circulación general, en calles ordenadas sin banda de estacionamiento 
o en aquellas otras con banda de estacionamiento, pero en las que se ha producido un ensancha-
miento de acera, anulando, en consecuencia, un determinado número de plazas de estaciona-
miento, o bien efectuando una reserva dentro de la banda de estacionamiento en calles dotadas de 
él.  

3. De manera excepcional se podrán instalar paradas de paso a pie de un carril distinto al carril 
derecho. En este caso, el andén reservado a los viajeros deberá estar suficientemente protegido 
del tráfico de los carriles próximos. Su viabilidad deberá estar acreditada mediante informe favo-
rable de los servicios técnicos competentes en materia de transporte. 

Artículo 61. Paradas de regulación. 
1. Las paradas de regulación se establecerán en espacios diseñados para ello, fuera de la circulación, 

o en la banda de estacionamiento, mediante reserva correspondiente, en los términos que se fijan 
en esta ordenanza, asegurando en todo caso las condiciones idóneas de seguridad vial. También 
se podrán establecer en tramos de carril bus y excepcionalmente en carriles de circulación, en vías 
de más de un carril, mediante informe favorable de los servicios técnicos competentes en materia 
de transporte.  

2. En el caso de una parada de regulación dentro de una banda de estacionamiento, la longitud del 
ámbito, en lo que se refiere a la calzada, se ajustará al número de posiciones que exija disponer la 
naturaleza de la línea, fijándose en todo caso, por los servicios municipales técnicos de transpor-
tes. 

Artículo 62. Reservas. 
1. El objeto de las reservas para vehículos destinados al transporte colectivo regular en superficie de 

viajeros de uso general, de carácter urbano, interurbano o metropolitano, es habilitar espacios en 
la vía pública que permitan el correcto desarrollo del servicio, estableciendo zonas de parada de 
los vehículos para facilitar la subida y bajada de viajeros, así como zonas de estacionamiento para 
efectuar las operaciones de regulación y mantenimiento de las frecuencias entre las expediciones 
consecutivas de cada línea, para disponer de autobuses de reserva para atender incidencias en la 
operación o para estacionar autobuses que dan un servicio discontinuo a lo largo del día, si bien 
en ningún caso la utilización con fines de estacionamiento podrá suponer la interrupción de un 
carril de circulación. 

2. La utilización de las reservas estará limitada a los autobuses de transporte público regular de 
viajeros de uso general, de carácter urbano, interurbano o metropolitano, definido conforme a lo 
dispuesto en la normativa de aplicación.  
También podrán ser utilizadas por los autobuses de los servicios de transporte regular de uso 
especial que dispongan de autorización municipal.  

3. El establecimiento de estas reservas se realizará previo informe de los servicios competentes en 
materia de transporte.  

4. En el establecimiento de estas reservas de estacionamiento habrán de tenerse en consideración, 
además de las disposiciones generales establecidas en esta ordenanza, aquellas otras de naturaleza 
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técnica que se determinen al efecto. 
 
 
CAPÍTULO 3. TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO REG ULAR DE USO 
ESPECIAL, ESCOLAR Y DE MENORES.  
Artículo 63. Transporte escolar.  
1. A los efectos de esta ordenanza, se entiende por transporte escolar el transporte reiterado de estu-

diantes, de carácter público o privado complementario, con origen o destino en un centro de en-
señanza, cuando la edad de al menos un tercio de los alumnos transportados sea inferior a dieciséis 
años, referida ésta al comienzo del curso escolar.  

2. Asimismo, se considera transporte escolar el que se realice en el ámbito de servicios regulares de 
uso general, cuando al menos la mitad de las plazas del vehículo estén reservadas al transporte de 
alumnos menores de dieciséis años, con origen o destino en el centro escolar.  

3. Quienes conduzcan y sus acompañantes en el vehículo deberán acreditar certificación negativa 
del Registro Central de delincuentes sexuales en los términos previstos en el art. 13.5 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, que podrá sustituirse por 
autorización al Ayuntamiento de Murcia de consulta directa de tales datos.  

4. A los efectos de esta ordenanza, se considerará el día 1 de septiembre como fecha de inicio del 
curso escolar. 

Artículo 64. Autorización.  
1. Para la prestación del servicio de transporte regular urbano de uso especial, o escolar y de menores 

siempre que se realice íntegramente en el término municipal de Murcia, será necesario estar en 
posesión de la correspondiente autorización municipal.  

2. Podrán solicitar la autorización las personas físicas y jurídicas titulares por cualquier título válido 
en derecho, de vehículos con autorización de transporte discrecional dedicados a la realización de 
transporte regular de uso especial o transporte escolar y de menores. 

Artículo 65. Solicitud de la autorización de transporte escolar o de menores.  
1. Los interesados en obtener autorización de transporte escolar o de menores efectuarán su solicitud 

aportando los siguientes documentos, en cualquier caso en los términos del art. 28.2 de la Ley 
39/2015, de Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas (LPAC):  
a. Solicitud debidamente cumplimentada.  
b. Permiso de circulación del vehículo. 
c. Tarjeta de Inspección Técnica del vehículo, acreditativa de haber pasado las inspecciones re-

glamentarias y cumplir los requisitos exigidos por la normativa estatal o autonómica de apli-
cación, para la realización del transporte escolar y de menores.  

d. Para vehículos que al inicio del curso tengan entre diez y dieciséis años de antigüedad: habi-
litación o autorización regular de uso especial del curso anterior, o bien certificado de des-
guace y habilitación o autorización regular de uso especial del curso anterior, correspondiente 
a otro vehículo.  

e. Contrato o certificación expedida por la entidad contratante y la empresa transportista, acre-
ditativa de los itinerarios y paradas que se solicitan, duración del transporte, horarios de su 
realización y duración del contrato.  

f. Póliza de seguro que cubra, conforme al importe establecido en la normativa en vigor aplica-
ble, la responsabilidad civil ilimitada por los daños que puedan sufrir los ocupantes de los 
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vehículos en los que se realiza el transporte. Y último recibo al corriente del pago, correspon-
diente a la póliza referida. Ambos documentos podrán ser sustituidos por un certificado de la 
compañía de seguros que acredite el cumplimiento de sendos requisitos, en el que consten las 
matrículas de los vehículos, el tipo de seguro, vigencia y pago del mismo. 

g. Autorización de transporte público discrecional de viajeros (tarjeta de transporte). 
h. En caso de colaboración entre transportistas: nombre de la empresa colaboradora, matrícula 

del vehículo/s, con la documentación señalada en los apartados anteriores y contrato de cola-
boración entre ambas empresas en vigor para el curso escolar de que se trate.  

i. Plano sencillo o croquis, por viaje, con el suficiente grado de detalle para reflejar el itinerario, 
el sentido de la circulación y ubicación de las paradas.  

j. Si no se aporta acompañante para el servicio, declaración del centro escolar o del transportista 
de que más del 50 por 100 de los escolares a transportar son mayores de doce años y de que 
no se transportan alumnos de un centro de educación especial.  

k. Acreditación del pago de las tasas que, en su caso, corresponda abonar relacionadas con el 
documento administrativo autorizante.  

2. En cada solicitud se deberá solicitar la autorización únicamente para el número de vehículos que 
se considere imprescindible para prestar correctamente el servicio en función del número de rutas 
y pasaje, incluyendo a estos efectos para cada uno de ellos, la documentación indicada en el apar-
tado anterior.  

Artículo 66. Solicitud de autorización de servicios de transporte regular de uso especial de 
carácter urbano.  
1. Los interesados en obtener autorización de transporte regular de uso especial efectuarán su soli-

citud aportando los siguientes documentos: 
a. Solicitud debidamente cumplimentada.  
b. Permiso de circulación del vehículo. 
c. Tarjeta de Inspección Técnica del vehículo, acreditativa de haber pasado las inspecciones re-

glamentarias.  
d. Contrato o certificación expedida por la entidad contratante y la empresa transportista, acre-

ditativa de los itinerarios y paradas que se soliciten, duración del transporte, horarios de su 
realización y duración del contrato.  

e. Póliza de seguro que cubra, conforme al importe establecido en la normativa en vigor aplica-
ble, la responsabilidad civil ilimitada por los daños que puedan sufrir los ocupantes de los 
vehículos en los que se realiza el transporte. Y último recibo al corriente del pago, correspon-
diente a la póliza referida. Ambos documentos podrán ser sustituidos por un certificado de la 
compañía de seguros que acredite el cumplimiento de sendos requisitos, en el que consten las 
matrículas de los vehículos, el tipo de seguro, vigencia y pago del mismo. 

f. Autorización de transporte público discrecional de viajeros (tarjeta de transporte). 
g. En caso de colaboración entre transportistas: nombre de la empresa colaboradora, matrícula 

del vehículo/s, con la documentación señalada en los apartados anteriores y contrato de cola-
boración entre ambas empresas en vigor para el curso escolar de que se trate.  

h. Plano sencillo o croquis, por viaje, con el suficiente grado de detalle para reflejar el itinerario, 
el sentido de la circulación y ubicación de las paradas.  

i. Si no se aporta acompañante para el servicio, declaración del centro escolar o del transportista 
de que más del 50 por 100 de los escolares a transportar son mayores de doce años y de que 
no se transportar alumnos de un centro de educación especial.  
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j. Acreditación del pago de las tasas que, en su caso, corresponda abonar relacionadas con el 
documento administrativo autorizante.  

2. En cada solicitud se deberá solicitar la autorización únicamente para el número de vehículos que 
se considere imprescindible para prestar correctamente el servicio en función del número de rutas 
y pasaje, incluyendo a estos efectos para cada uno de ellos, la documentación indicada en el apar-
tado anterior. 

Artículo 67. Otorgamiento de la autorización. 
1. Comprobado que la documentación requerida acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos 

en la normativa de aplicación, se otorgará la misma, en la que se hará constar:  
a. Empresa titular de los vehículos.  
b. Matrículas de los vehículos autorizados.  
c. Centro escolar o centros a los que se va a prestar servicio.  
d. Horario de prestación del servicio.  
e. Plazo de validez de la autorización.  
f. Otras condiciones a las que estará sometida la autorización. 

2. La persona que conduzca el vehículo autorizado deberá llevar consigo la autorización municipal 
mientras dure la prestación del servicio.  

3. El punto de parada autorizado estará situado de forma que quienes lo utilicen suban o bajen di-
rectamente del autobús a la acera que conecte con el itinerario peatonal accesible próximo. Queda 
prohibido subir o bajar del autobús desde la calzada de circulación. 
No obstante lo anterior, y en atención a aquellas rutas fuera del casco de la ciudad, y siempre que 
no se cumpla lo anterior, se verificará previamente por la Policía Local la seguridad de las paradas 
solicitadas.  

4. La autorización de transporte escolar no se otorgará por un plazo de duración superior al que se 
refiera el correspondiente contrato con su clientela. 

Artículo 68. Distintivo.  
Los transportistas deberán llevar en el cristal delantero un distintivo tipo cartel, cuyas dimensiones 
mínimas serán de 0,50 x 0,30 centímetros, en el que se especifique el nombre del centro escolar o de 
trabajo y el número de ruta. El citado cartel se colocará en lugar que no dificulte la visibilidad de la 
persona que conduzca. 
Artículo 69. Uso y validez.  
1. Las autorizaciones tendrán validez por el tiempo determinado en la propia autorización. Ésta per-

derá su validez si no se mantiene renovada y en vigor la documentación presentada para su soli-
citud.  

2. La autorización, fotocopia de la misma debidamente compulsada, o copia en papel que contenga 
el código seguro de verificación que permita la comprobación de su autenticidad en línea, debe 
llevarse en el vehículo durante la prestación del mismo.  

3. La autorización de transporte regular de uso especial, escolar o de menores perderá su validez, 
sin necesidad de revocación expresa, si el vehículo careciera de la pertinente autorización de 
transporte discrecional (tarjeta de transporte), de inspección técnica vigente o de póliza de seguro 
de responsabilidad civil en vigor.  

4. La validez de la autorización queda condicionada, asimismo, al cumplimiento de las condiciones 
en materia de estacionamiento y paradas contenidas en esta ordenanza. 

Artículo 70. Condiciones del transporte regular de uso especial y transporte escolar.  
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1. En los viajes con destino a centro escolar o de trabajo, las personas transportadas no podrán des-
cender hasta llegar el término del recorrido. En los viajes de regreso sólo se tomarán viajeros en 
el origen, nunca en otros puntos del itinerario.  

2. Cualquier modificación en las condiciones de prestación del servicio debe ser autorizada, previa 
solicitud, por el Ayuntamiento de Murcia.  

3. En la realización del transporte escolar y de menores debe cumplirse los requisitos establecidos 
por el Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, en la medida en que resulten exigibles según lo 
dispuesto en el mismo.  

4. El incumplimiento de estas condiciones, así como de las especificadas en los anteriores artículos, 
dará lugar a la apertura del expediente sancionador correspondiente.  

5. Cuando estén prestando servicio, y con la única excepción del transporte público colectivo regular 
de viajeros de uso general, los vehículos destinados a transporte regular de uso especial y trans-
porte escolar gozarán de prioridad frente al resto de vehículos en la ordenación y gestión del 
tráfico, y en el tratamiento del mismo ante situaciones especiales como congestión u ocupación 
de la vía pública, siempre que ello sea posible, garantizando, en todo caso, la seguridad vial, según 
el criterio de la Policía Local.  

Artículo 71. Visado de autorizaciones.  
1. Las autorizaciones se visarán anualmente.  
2. Para la realización del visado será necesario presentar la siguiente documentación: 

a. Solicitud conforme al modelo normalizado. 
b. Declaración de la entidad contratante del transporte y transportista ratificando la vigencia del 

contrato de prestación del servicio, con indicación de las modificaciones introducidas en el 
mismo, si las hubiere. No obstante, si se ha suscrito un nuevo contrato, se aportará copia del 
mismo en lugar de dicha declaración.  

c. Permiso de circulación y ficha de inspección técnica vigente de cada uno de los vehículos.  
d. Póliza y recibo al corriente de pago de un seguro de responsabilidad civil (con cobertura ili-

mitada en el caso del transporte escolar).  
e. Si se incluyen vehículos de colaboradores, copia del contrato de colaboración. 
f. Si no se aporta acompañante para el servicio, declaración del centro escolar o del transportista 

de que más del 50 por 100 de los escolares a transportar son mayores de doce años y de que 
no se transportan alumnos de un centro de educación especial. 

Artículo 72. Reservas. 
1. Podrán establecerse reservas en vía pública en las proximidades de los centros de origen y destino 

de los viajes para los vehículos que realicen transporte público regular de viajeros de uso especial 
conforme a la normativa de aplicación, que permitan establecer puntos de parada, para la subida 
y bajada de viajeros, y de zonas de estacionamiento reservadas.  
Excepcionalmente para garantizar la accesibilidad al autobús de un grupo de personas con difi-
cultades de movilidad, cuando no hubiera en el ámbito de la parada autorizada infraestructura de 
parada de transporte urbano regular, se podrá establecer una reserva en vía pública en lugar dis-
tinto a los de origen o destino de los viajes del itinerario autorizado.  

2. Estas reservas podrán concederse a solicitud de la entidad interesada en la que conste la ubicación 
y el número de posiciones de estacionamiento necesarias, así como la relación de los horarios de 
llegada o salida previstas para las diferentes rutas de transporte, que deberán acompañarse de sus 
autorizaciones en vigor.  

3. El órgano municipal competente podrá concederlas previo informe favorable de los  servicios 
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técnicos municipales sobre el cumplimiento de la normativa aplicable sobre transporte.  
4. El interesado adoptará las medidas que sean necesarias para garantizar las condiciones de seguri-

dad de las personas transportadas tanto en el recorrido como en la subida y bajada de los vehícu-
los, debiendo disponer de acompañante cuando sea legalmente exigible.  

5. Las reservas se señalizarán oportunamente indicando los días y horarios autorizados.  
 
CAPÍTULO 4. TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DISCRECION AL Y TURÍSTICO.  
Artículo 73. Reservas.  
1. Podrán establecerse reservas en la vía pública para los vehículos que realicen transporte público 

discrecional y turístico de viajeros conforme a la normativa de aplicación, con objeto de dotar los 
puntos de parada de la infraestructura necesaria para la subida y bajada de viajeros accesible y 
segura, así como de zonas de estacionamiento para la espera o permanencia de dichos vehículos.  

2. Estas reservas se establecerán garantizando la accesibilidad y seguridad de la subida y bajada de 
los viajeros y considerando su impacto sobre el uso residencial del espacio de estacionamiento, 
con arreglo a los siguientes criterios generales: 
a. Se valorará su ubicación en los entornos históricos con elevado atractivo turístico y cultural y 

en las proximidades de estaciones de transporte o zonas de concentración de centros hoteleros.  
b. Se acondicionarán para garantizar la aproximación del vehículo a la alineación del bordillo, 

asegurando la accesibilidad al material móvil y la apertura de la rampa para subida y bajada 
de sillas de ruedas.  

3. Las reservas se sujetarán a las limitaciones temporales que el Ayuntamiento de Murcia establezca 
en la señalización fija.  

 

CAPÍTULO 5. TAXI.  
Artículo 74. Taxis.  
1. El taxi podrá utilizar los carriles bus (o bus-taxi) y acceder a zonas de tráfico restringido. El acceso 

a estas zonas deberá hacerse únicamente para prestar un servicio, ya sea transportar viajeros a 
dichas zonas o recogerlos dentro de las mismas, el cual haya sido solicitado. En ningún caso 
entrarán taxis en esas zonas a buscar clientela, salvo que exista señalización expresa que lo per-
mita y así se haya acordado y aprobado por el Ayuntamiento. Ante posibles cortes parciales de 
tráfico, el taxi tendrá la misma consideración que los autobuses de transporte de viajeros en las 
restricciones de paso que se establezcan. 

2. En caso de circular por un carril bus (o bus-taxi), el taxi deberá evitar entorpecer la circulación 
de los autobuses de viajeros, y por ello deberá cuidar los lugares de recogida y descenso de su 
clientela, situándola preferentemente en las esquinas o chaflanes de las calles. 

3. Los taxis esperarán a su clientela exclusivamente en los lugares debidamente señalizados y, en su 
defecto, con estricta sujeción a las normas que con carácter general se establecen en la presente 
Ordenanza para regular las paradas y estacionamientos. 

4. El Ayuntamiento de Murcia llevará a cabo el compromiso de promover medidas para favorecer 
una mayor y progresiva implantación de tecnologías con bajas o cero emisiones en el sector del 
taxi. 

 
TÍTULO QUINTO: MOVILIDAD EN VEHÍCULO A MOTOR DE USO  PRIVADO.  
CAPÍTULO 1. CIRCULACIÓN DE AUTOMÓVILES  
Artículo 75. Derechos y obligaciones de los conductores  
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1. Los residentes en el municipio de Murcia tienen derecho a acceder en su automóvil privado hasta 
su plaza de garaje debidamente regulada. Asimismo, el Ayuntamiento velará porque puedan ac-
ceder hasta las proximidades de su domicilio, para efectuar la carga o descarga de bienes o ense-
res, o la recogida o descenso de personas con problemas de movilidad (mayores, enfermas, lesio-
nadas, con movilidad disminuida, con bebés…).  

2. Los residentes en el municipio de Murcia que se desplacen en vehículo propio a otras zonas, así 
como los no residentes en el municipio que accedan a la misma, deberán respetar las limitaciones 
de acceso y aparcamiento generales, así como las regulaciones de acceso y aparcamiento reser-
vadas para residentes, debiendo circular sólo por el viario de uso general, y estacionar exclusiva-
mente en las zonas disponibles de uso libre o de pago, o bien en los aparcamientos públicos. 

3. Queda prohibido a los vehículos a motor: 
a. Circular por calles y demás zonas peatonales o zonas de prioridad residencial debidamente 

señalizadas, salvo las excepciones contempladas en la presente Ordenanza o mediante la au-
torización municipal correspondiente. 

b. Circular excediendo límites de peso, longitud, anchura o altura señalizados con placas o mar-
cas viales. 

4. Cuando en la vía existan jardines, monumentos, refugios, isletas, dispositivos de guía, glorietas o 
similares, se circulará por la parte de la calzada que quede a la derecha de los mismos, en el 
sentido de marcha, salvo que exista señalización en contrario, en cuyo caso se estará a lo dispuesto 
en la misma. 

5. Los automóviles estacionarán en la vía pública respetando las condiciones establecidas en el Ca-
pítulo 2 del Título Octavo de la presente Ordenanza. 

Artículo 76. Seguridad en la circulación  
1. Se prohíbe expresamente: 

a. Utilizar durante la conducción de cualquier vehículo, pantallas visuales incompatibles con la 
atención permanente a la misma, dispositivos de telefonía móvil o cualquier otro medio o 
sistema de comunicación, excepto cuando el desarrollo de tal comunicación tenga lugar sin 
emplear las manos ni usar cascos, auriculares o instrumentos similares. 
Se considera incompatible con la obligatoria atención permanente a la conducción, el uso por 
el conductor del vehículo en movimiento de dispositivos tales como pantallas con acceso a 
Internet, monitores de televisión y reproductores de imágenes. 
Se exceptúan, a estos efectos, el uso de monitores que estén a la vista del conductor y cuya 
utilización sea necesaria para la visión de acceso o bajada de peatones o para la visión en 
vehículos con cámara de maniobras traseras, así como el dispositivo GPS. Igualmente se ex-
ceptúa de dicha prohibición la utilización de dichos medios por el personal agente de la auto-
ridad, en el ejercicio de las funciones que tengan encomendadas. 

b. Conducir cualquier tipo de vehículo utilizando cascos o auriculares conectados a aparatos 
receptores o reproductores de sonido. 

c. Circular con un vehículo cuya superficie acristalada no permita a la persona que lo conduce 
la visibilidad diáfana de la vía, cualquiera que sea su causa. 

d. Abrir las puertas del vehículo antes de su completa inmovilización o con peligro o entorpeci-
miento para otros usuarios de la vía. 

e. Instalar sistemas o mecanismos de cualquier tipo que puedan ser utilizados para eludir la vi-
gilancia de los agentes de tráfico. 

f. Emitir o hacer señales a otros usuarios de la vía, con el fin de que puedan eludir la vigilancia 
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de los agentes de tráfico. 
2. Queda prohibido asimismo: 

a. Establecer competencia de velocidad, salvo en los lugares y momentos que expresamente se 
autoricen. 

b. Circular a velocidad anormalmente reducida sin causa justificada, entorpeciendo la marcha 
de los demás vehículos. 

c. Reducir bruscamente la velocidad a la que circule el vehículo, salvo en los supuestos de in-
minente peligro. 

Artículo 77. Protección de la circulación de las personas ciclistas, patinadoras y conductoras 
de VMP y con movilidad reducida en vehículos a ruedas.  
1. Los conductores de vehículos a motor que circulen detrás de una bicicleta, patines sin motor, 

personas con movilidad reducida en vehículos a ruedas, VMP o dispositivos similares deberán 
mantener una distancia de seguridad prudencial y proporcional a la velocidad con la que el 
vehículo motorizado circule por la vía, y que nunca podrá ser inferior a 5 metros entre su vehículo 
y estos. Cuando pretendan sobrepasarlos, lo harán extremando las precauciones, cambiando de 
carril de circulación o cuando no estén delimitados dejando un espacio lateral libre como mínimo 
de 1,5 m entre vehículos. 

2. En aquellos carriles que tengan establecido un límite de velocidad máximo de 20 Km/h, 30 km/h 
o en ciclo-calles, zonas 30 y 20, vías amables, calles residenciales y zonas de coexistencia de 
diferentes tipos de usuarios, los vehículos a motor habrán de adaptar su velocidad a la que lleven 
los ciclistas, patinadores o conductores de VMP, o con movilidad reducida en vehículos a ruedas, 
no permitiéndose los adelantamientos a estas dentro del mismo carril de circulación. 

3. Ante la presencia de un ciclista en una glorieta, el resto de vehículos reducirá su velocidad, evitará 
en todo momento cortar su trayectoria y facilitará su maniobra. 

4. Los conductores de vehículos a motor no pueden hacer maniobras que impliquen poner en peligro 
la integridad de los ciclistas, patinadores, con movilidad reducida en vehículos a ruedas, conduc-
tores de VMP o peatones. Tampoco pueden realizar maniobras de acoso que, al no respetar las 
distancias de seguridad o al hacer uso de las luces, del claxon u otros elementos, constituyan un 
intento de modificar la trayectoria o marcha dentro del carril de circulación o impliquen un riesgo 
para la seguridad de estos. 

Artículo 78. Protección ambiental  
1. No podrán circular por las vías objeto de la presente Ordenanza los vehículos cuyos niveles de 

emisión de ruidos, gases o humos sobrepasen los límites establecidos en la legislación vigente. 
2. Tampoco podrán circular por las citadas vías los vehículos que hayan sido objeto de una reforma 

no autorizada. 
3. Todos los conductores de vehículos vendrán obligados a colaborar en la realización de las pruebas 

reglamentarias de detección, que permitan comprobar las posibles deficiencias indicadas. 
4. Todo conductor que se vea obligado a permanecer con su vehículo detenido en el interior de un 

túnel o paso inferior, por un período de tiempo superior a dos minutos, deberá interrumpir el 
funcionamiento del motor hasta tanto pueda proseguir su marcha, conservando encendido el alum-
brado de posición. 

Artículo 79. Conducta cívica de los conductores  
Se prohíbe expresamente circular con vehículos no prioritarios, haciendo uso de señales de emergen-
cia no justificadas, así como: 
a. Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía, objetos o materias que puedan entorpecer la libre 
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circulación, parada o estacionamiento de vehículos, hacerla peligrosa o deteriorar aquella o sus 
instalaciones. 

b. Arrojar a la vía pública o sus inmediaciones objetos que puedan producir incendio o suciedad. 
 
 
CAPÍTULO 2. CIRCULACIÓN DE MOTOCICLETAS Y CICLOMOTO RES  
Artículo 80. De la circulación de las motocicletas y ciclomotores  
1. Las motocicletas y los ciclomotores estarán sujetos a las mismas condiciones de circulación que 

los automóviles. 
2. En particular, la Policía Local vigilará el cumplimiento de la normativa sobre emisiones y ruidos 

de estos vehículos, dada su especial incidencia en los altos niveles de contaminación acústica. Los 
conductores prestarán su colaboración cuando sean requeridos para dichos controles. 

3. Se prohíbe a los conductores de motocicletas y ciclomotores arrancar o circular con el vehículo 
apoyando una sola rueda en la calzada. 

4. Se prohíbe circular con motocicletas y ciclomotores sujetándose a otros vehículos en marcha o 
efectuar maniobras bruscas, frenadas o derrapes que puedan poner en peligro la integridad física 
de los ocupantes del vehículo y del resto de usuarios de la vía pública. 

5. Se prohíbe circular produciendo ruidos innecesarios debidos a un mal uso o conducción violenta 
del vehículo, y en especial aceleraciones injustificadas de motor. 

6. Cuando se produzcan cortes de circulación por festejos, actos o cualquier otro evento, queda ter-
minantemente prohibido rebasar los puntos cortados con vallas, cintas o cualquier otra señaliza-
ción, incluso a pie arrastrando el vehículo, salvo que en el lugar de corte hubiese agentes de au-
toridad de servicio y éstos lo permitan expresamente. 

7. Las motocicletas y ciclomotores estacionarán en la vía pública respetando las condiciones esta-
blecidas en el Capítulo 2 del Título Octavo de la presente Ordenanza. 

 
CAPÍTULO 3. SISTEMAS DE ALQUILER SIN BASE FIJA  
Artículo 81. Sistemas de alquiler de vehículos motorizados, sin conductor y sin base fija  
1. El aprovechamiento especial del dominio público municipal que supone el arrendamiento de 

vehículos motorizados sin conductor y sin base fija estará sometido a la previa obtención de la 
correspondiente autorización demanial, en la que se especificará las condiciones de uso del espa-
cio público y del estacionamiento de estos vehículos. 

2. La circulación de estos vehículos se realizará en las condiciones establecidas en la presente Or-
denanza y demás normativa y legislación vigente en materia de tráfico, circulación de vehículos 
a motor y seguridad vial. 

 
TÍTULO SEXTO: CIRCULACIÓN DE CAMIONES Y MERCANCÍAS PELIGROSAS  
CAPÍTULO 1. CIRCULACIÓN DE CAMIONES  
Artículo 82. Restricciones de circulación  
1. Queda prohibida, como norma general de 7 a 22 horas en días laborables y los días festivos en 

todas sus horas, la circulación de camiones, vayan o no cargados, cuya masa máxima autorizada 
sea superior a 12 t por el interior de la poligonal que se describe y representa gráficamente en el 
Anexo II de la presente Ordenanza. La prohibición excluye las vías que componen dicha poligo-
nal.  

2. Se mantendrá, igualmente, la prohibición de circulación en aquel viario exterior al polígono que 
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esté señalizado al respecto, resultándole de aplicación los preceptos de esta Ordenanza. 
3. En igual período se entenderá que se extiende esta prohibición en interior de las Zonas de Bajas 

Emisiones y Áreas de Acceso Restringido cuya normativa reguladora específica así lo contemple. 
4. Con el fin de evitar que en horario nocturno, de 22 a 7 horas, se utilice la zona restringida como 

mera vía de paso, la prohibición será permanente para todos los camiones de más de 12 t que no 
tengan origen o destino en la zona restringida. A efectos de control por la Administración la per-
sona conductora del vehículo deberá llevar el correspondiente documento que lo justifique (carta 
de porte o albarán).  

5. Las restricciones a las que hace referencia el presente artículo estarán debidamente señalizadas.  
6. Por razones de seguridad, mediante señalización específica, se podrá restringir la circulación de 

vehículos que superen una determinada masa máxima autorizada por otras vías de Murcia. 
7. Se podrán adoptar medidas supletorias de restricción, dentro de éste ámbito, pudiendo abarcar 

diferentes áreas del interior de la poligonal definida y períodos que al efecto se definan, debida-
mente motivado por razones de seguridad, interés general u otros motivos. 

Artículo 83. Excepciones a las restricciones de circulación sin necesidad de autorización ex-
presa  
1. Las excepciones a que se refiere este artículo no alcanzan a vehículos cuyos pesos y dimensiones 

son considerados como transportes especiales, según la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial y demás normas que la desarrollan y complementan. 

2. No requieren autorización expresa del Ayuntamiento y por lo tanto podrán circular por la zona 
restringida durante el horario de prohibición, bastando para ello estar en posesión de factura o 
albarán que justifique el origen y/o destino dentro de la zona restringida, documentos éstos que 
deberá llevar el conductor en el vehículo para su exhibición al personal agente de la autoridad, 
los siguientes: 
a. Los camiones destinados al suministro de hormigón o al movimiento de tierras. 
b. Los camiones de limpieza de desagües, camiones de los servicios municipales, como los de 

alcantarillado y recogida de residuos urbanos, y los camiones afectos a la prestación de servi-
cios públicos municipales. 

c. Entre las 09:30 y las 17:00 horas: 
− Los camiones que transporten materiales o maquinaria auxiliar para la construcción y que 

precisen acceder a las obras o centros de almacenamiento, fábrica, venta o distribución de 
los mismos. 

− Los camiones portacontenedores de escombros y residuos, camiones cisterna y silos. 
− Los camiones de mudanzas que cuenten con autorización municipal para el desempeño de 

su actividad. 
3. El acceso de camiones a las Áreas de Circulación Restringida se regirá por la normativa regula-

dora específica de cada una de ellas. 
4. No estarán sometidos a las restricciones generales de circulación, carga y descarga, los siguientes 

tipos de vehículos y las actividades que se indican a continuación: 
a. Los vehículos que presten servicios municipales de seguridad, salud y emergencias, grúa mu-

nicipal, servicio de limpieza y recogida de residuos, y otros servicios municipales que hayan 
de atender necesidades en la vía pública o de las personas y que se encuentren debidamente 
rotulados, así como aquellos que prestando servicios municipales mediante gestión indirecta, 
presenten declaración responsable en la que se haga constar la matrícula del vehículo y que 
cumple con las condiciones generales de circulación para ese tipo de vehículo. 
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b. Los vehículos de transporte de combustible a estaciones de servicio y gasóleos de calefacción 
para uso doméstico, que estarán sujetos a la normativa de transporte de mercancías peligrosas. 

c. Aquellos que dispongan de autorización específica. 
Artículo 84. Excepciones a las restricciones de circulación que requieren autorización expresa 
1. Podrán obtener autorización expresa del Ayuntamiento para poder circular por la zona restringida 

durante el horario de prohibición: 
a. Justificando la necesidad del horario del servicio solicitado, las empresas transportistas o 

aquellas que precisen acceder con vehículos de MMA superior a 12 t que lleven maquinaria 
industrial pesada, camiones portavehículos, vehículos de suministro a supermercados con sala 
de ventas superior a 1.000 m², o cualquier supuesto similar a los anteriores. En cualquier caso, 
el origen o el destino se encontrará dentro del ámbito de aplicación de la prohibición. 

b. Las empresas con camiones situados dentro del área de prohibición, a las que se asignarán 
recorridos concretos de entrada y salida del municipio. 

2. La solicitud irá acompañada de la documentación señalada en el Anexo III de la presente Orde-
nanza. 

3. La autorización se concederá sujeta a plazo, que se determinará en función de los trabajos a efec-
tuar y en ningún caso alcanza a la parada o estacionamiento en la vía pública, ni a la realización 
de cualquier tipo de trabajos, incluida la carga y descarga, lo que deberá efectuarse en los términos 
de la normativa vigente. 

4. La autorización que se otorgue no exime al conductor del vehículo autorizado del cumplimiento 
de las normas de circulación contempladas en la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial y reglamentos que la desarrollan, Ordenanzas, Bandos y demás disposi-
ciones de aplicación. 

Artículo 85. Estacionamiento de camiones   
Queda prohibido el estacionamiento de camiones con MMA superior a 12 t, las 24 horas del día, en 
el interior de la zona restringida definida en el artículo 81, así como en las vías que la delimitan. En 
su caso, deberán hacerlo en los lugares exteriores a la poligonal que estén permitidos por la legislación 
vigente y de acuerdo a la señalización existente. 
 
CAPÍTULO 2. MERCANCÍAS PELIGROSAS  
Artículo 86. Mercancías peligrosas  

1. Se prohíbe la circulación de vehículos que transporten mercancías peligrosas por todas las 
vías del término municipal de Murcia, salvo autorización expresa. 

2. Las empresas que necesiten circular por algunas de las vías del municipio y que se dediquen 
al transporte de este tipo de mercancías deberán proveerse de la correspondiente autorización 
municipal, en la que se fijarán las limitaciones en cuanto a fechas, horarios e itinerarios per-
mitidos. En la petición que se formule se acreditarán las condiciones de los vehículos y de las 
cisternas, así como las medidas de protección de las mercancías. En su caso, se podrá deter-
minar la obligación de que el convoy sea escoltado por Policía Municipal.  

3. La solicitud de autorización para el paso de camiones con mercancías peligrosas por el muni-
cipio de Murcia irá acompañada de la documentación señalada en el Anexo III de la presente 
Ordenanza. 

 
TÍTULO SÉPTIMO: DISTRIBUCIÓN URBANA DE MERCANCÍAS Y  OPERACIONES DE 
CARGA Y DESCARGA  
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CAPÍTULO 1. NORMAS GENERALES PARA LA DISTRIBUCIÓN U RBANA DE 
MERCANCÍAS  
Artículo 87. Actividades de distribución de mercancías  
La actividad de Distribución Urbana de Mercancías (DUM) es esencial para garantizar la actividad 
económica y los suministros al comercio y a la población, por lo que será objeto de especial atención 
por el Ayuntamiento, especialmente en lo referido a la protección y facilitación de las operaciones de 
carga y descarga. 
Artículo 88. Carga y descarga de mercancías 
1. Se considera carga y descarga en la vía pública, la acción de trasladar una mercancía desde un 

vehículo industrial estacionado a un local comercial o vivienda particular (y viceversa), así como 
traslado entre vehículos, siempre que dichos vehículos no sean turismos. 

2. El Ayuntamiento podrá introducir sistemas para la monitorización y/o la reserva previa de plazas 
de carga/descarga, y el control o regulación del tiempo de estacionamiento, mediante medios 
electrónicos, físicos o mecánicos. 

3. El Ayuntamiento podrá establecer un registro de vehículos dedicados a la actividad de distribu-
ción urbana de mercancías con la finalidad de facilitar la gestión y el control de las operaciones 
de carga y descarga. 

Artículo 89. Vehículos autorizados al uso de las zonas reservadas para carga y descarga de 
mercancías  
Los vehículos autorizados al uso de las zonas reservadas para carga y descarga de mercancías deberán 
reunir las siguientes características: 
1. Serán vehículos industriales, debiendo estar concebidos para el transporte de mercancías, y acre-

ditarán tal circunstancia mediante su clasificación como tales en el Permiso de Circulación, la 
Tarjeta de Transportes o inscripción en el Registro de Empresas y Actividades de Transporte del 
Ministerio de Fomento correspondiente. 

2. 2. Se entiende por vehículo industrial, los clasificados por criterios de construcción en el Regla-
mento General de Vehículos como bicicletas, vehículos de movilidad personal,   ciclomotores, 
motocicletas, motocarros, automóviles de tres ruedas, vehículos mixtos adaptables, camión MMA 
≤ 3.500 kg, camión, furgón/furgoneta, camión 3.500 kg < MMA ≤ 12.000 kg, camión MMA > 
12.000 kg, furgón/furgoneta MMA ≤ 3.500 kg, furgón 3.500 kg < MMA ≤ 12.000 kg, furgón 
MMA > 12.000 kg (correspondientes a los grupos 02, 03, 04, 05, 06, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 30 y 
31 o cualquier otro vehículo construido para tal fin), u otros vehículos industriales debidamente 
homologados susceptibles de ser utilizados para el transporte de mercancías, siempre y cuando la 
persona física o jurídica titular o arrendataria del vehículo se encuentre en posesión de la corres-
pondiente autorización de transporte o si estuviera exenta figure en situación de alta en el Im-
puesto de Actividades Económicas, así como aquellos automóviles utilizados para el traslado de 
mercancías perecederas siempre que cuenten con una unidad isotermo, frigorífica o refrigerante, 
su titular esté dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y conste su matrícula en la 
correspondiente autorización de transportes de mercancías perecederas. 

3. En cuanto a las limitaciones y prohibiciones referidas a la disposición y dimensiones de la carga 
transportada se estará a lo dispuesto en la normativa general reguladora de la materia, sin que se 
puedan rebasar los pesos máximos autorizados, así como la longitud, anchura y altura de la carga 
transportada. 

4. El Ayuntamiento podrá limitar el tipo de vehículos industriales que transporten mercancías y el 
horario de circulación por motivos medioambientales, de seguridad vial u otras razones de interés 
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público, así como determinar las vías afectadas por la mencionada limitación. 
5. En aquellas zonas reservadas para carga/descarga de mercancías que sean dotadas de medios elec-

trónicos de control, será obligatorio el uso de los mismos por parte de los vehículos industriales 
usuarios. 

Artículo 90. Zonas reservadas para operaciones de carga y descarga y horarios  
1. Las labores de carga y descarga de mercancías se realizarán en el interior de los locales comer-

ciales e industriales, que habrán de reunir las condiciones adecuadas para ello, cuando su licencia 
de apertura o instalación así lo exigiere expresamente, y supusiere condición del mantenimiento 
de la vigencia de aquella, o cuando la naturaleza de la mercancía transportada, su volumen, peso 
o peligrosidad así lo exigieren. En su defecto, se efectuarán en las zonas reservadas para este fin 
en la vía pública, durante el horario y tiempo máximo establecido en la señalización correspon-
diente. 

2. Las zonas reservadas para operaciones carga y descarga situadas en la vía pública podrán ser 
bandas de estacionamiento en cordón (línea) o en batería, señalizadas al efecto y con indicación 
del horario de uso establecido para cada reserva. 

3. Solo podrán autorizarse operaciones de carga y descarga fuera del horario establecido al efecto 
en la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente contra la emisión de ruidos y vi-
braciones cuando se obtenga de modo previo la oportuna autorización municipal, para lo que se 
deberán observar las medidas que especifiquen al efecto los distintos servicios municipales. 

4. El tiempo máximo permitido para la realización de las labores de carga y descarga de mercancías 
en una misma reserva queda limitado de forma general a 15 minutos. En determinadas situaciones, 
se podrá modificar el citado límite, debiendo ser así indicado en la señalización. Asimismo, se 
podrán establecer límites máximos diferenciados para los distintos tipos de vehículos, en función 
de sus mayores o menores emisiones contaminantes, u otras que al efecto se determinen. 

5. No se permite su uso para otra finalidad distinta a la realización de las mencionadas operaciones. 
6. En las Zonas de Prioridad Residencial no podrán realizarse operaciones de carga y descarga, salvo 

que existan zonas habilitadas al efecto y convenientemente señalizadas. En estas zonas se podrán 
establecer limitaciones especiales en los horarios de acceso, en los tiempos para la distribución 
de mercancías, así como en el tipo, dimensiones y peso de los vehículos utilizados, priorizando la 
utilización de aquellos que, por sus características técnicas y su sistema de propulsión, generen 
menor impacto para el medio ambiente (emisiones y ruido) y que ocupen menos espacio en la vía 
pública.  
El acceso de vehículos industriales a estas zonas quedará regulado por lo establecido en el artículo 
23 de la presente ordenanza.  
Los vehículos deberán circular a la velocidad peatonal y respetando siempre la prioridad de vian-
dantes, ciclistas y vehículos de movilidad personal. 

7. Los vehículos destinados a la prestación de servicios de entrega de medicamentos a oficinas de 
farmacia u otras instalaciones de carácter sanitario ubicadas en las Zonas de Prioridad Residencial 
podrán obtener una autorización de acceso para realizar las operaciones de carga y descarga en 
otras franjas horarias. Su autorización quedará regulada por lo establecido en el artículo 23 de la 
presente ordenanza. 

8. Cuando las labores de carga y descarga no puedan realizarse atendiendo al contenido de los ante-
riores puntos de este artículo, deberá solicitarse una autorización de ocupación, tal y como queda 
regulado en el artículo 93 de la presente Ordenanza. 

9. Los ciclos de transporte de mercancías podrán realizar también labores de carga y descarga en los 
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espacios indicados en el artículo 46 de la presente Ordenanza. 
10. Las zonas reservadas a carga y descarga estarán reguladas mediante señalización horizontal y 

vertical (tipo R-309).  
Artículo 91. Operativa de carga y descarga  
Las operaciones de carga y descarga de mercancías se efectuarán con estricta observancia de las nor-
mas siguientes: 
a. La carga y descarga se efectuará con el máximo cuidado, procurando evitar ruidos y cualquiera 

otra molestia al vecindario, a los viandantes, ciclistas y demás usuarios de la vía, cumpliendo lo 
establecido en la legislación vigente al efecto. 

b. El Ayuntamiento mantendrá actualizado el mapa de las zonas reservadas para carga/descarga, y 
la determinación de nuevas zonas o modificación de las existentes se hará atendiendo a los estu-
dios técnicos previos pertinentes y a las necesidades del entorno. 

c. No se permite efectuar operaciones de elevación ni descenso de materiales, mediante poleas, grúas 
u otro tipo de maquinaria, que pongan en peligro la integridad física de viandantes y resto de 
personas usuarias de la vía pública. 

d. Las operaciones de carga y descarga se efectuarán siempre con la mayor celeridad posible. 
e. En ningún caso se almacenarán en la vía pública las mercancías u objetos que se estén cargando 

o descargando. 
f. En las operaciones de carga y descarga que tengan que atravesar zonas peatonales o carriles bici 

se deberá respetar la prioridad de paso peatonal, ciclistas y VMP. 
g. Se tomarán todas las medidas preventivas necesarias que eviten daños al pavimento o al mobilia-

rio urbano, siendo a cuenta del infractor la subsanación de las deficiencias que pudieran ocasio-
narse por la actividad. En caso de inobservancia de esta obligación, será la Administración quien 
procederá a la subsanación de los daños producidos, corriendo todos los gastos por cuenta del 
infractor, sin perjuicio de la sanción que le corresponda por la legislación vigente. 

h. En caso de producirse daños durante las operaciones de carga y descarga a algún ejemplar arbó-
reo, éstos serán valorados mediante la “Norma Granada” y los daños serán abonados por la per-
sona o empresa infractora, sin perjuicio de lo previsto al efecto en la ordenanza municipal de áreas 
verdes y arbolado viario.   

Artículo 92. Operaciones de carga y descarga con vehículos particulares 
1. Los vehículos tipo turismo están excluidos del uso de las zonas reservadas de carga y descarga de 

mercancías. 
2. Los vehículos industriales de profesionales que efectúen actividades u obras no podrán utilizar 

las zonas reservadas para carga y descarga más que para la actividad puntual de descarga o carga 
de materiales, sin que puedan estacionar sus vehículos en las mismas durante toda su actividad 
profesional. Deberán utilizar para tal fin los aparcamientos de uso general. 

 
CAPÍTULO 2. AUTORIZACIONES PARA CARGA Y DESCARGA PO R OBRAS Y OTRAS 
FINALIDADES  
Artículo 93. Operaciones de carga y descarga por obras  
1. Cuando se necesite la ocupación de dominio público municipal para operaciones de carga y des-

carga de material de obras, se formulará una solicitud por la persona o empresa constructora, 
promotora o quien vaya a realizar la ocupación, indicando el número de días de reserva para carga 
y descarga acompañadas de los documentos específicos recogidos en el Anexo III  de la presente 
Ordenanza, sin perjuicio de los que al efecto se prevean en la legislación de aplicación en materia 
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de tramitación administrativa. 
2. Los servicios municipales, a la vista de la documentación aportada, informarán sobre la proce-

dencia de su concesión y sobre los condicionantes de la misma. Se podrá hacer uso de la reserva 
mientras duren las operaciones de carga y descarga, quedando fijado el tiempo máximo en la 
autorización correspondiente. 

3. La autorización otorgada obligará a sus titulares a mantener en perfecto estado de salubridad e 
higiene la zona autorizada, así como a tomar todas las medidas preventivas necesarias que eviten 
dañar el pavimento, mobiliario urbano, y demás elementos de la vía pública, siendo de su cuenta 
la subsanación de las deficiencias que pudieran ocasionarse por la actividad a desarrollar en la vía 
pública. En caso de inobservancia de esta obligación, será la Administración quien procederá a la 
subsanación de los daños producidos, corriendo todos los gastos por cuenta de la persona titular 
de la autorización, sin perjuicio de la sanción que le corresponda por la legislación vigente. 

4. Estarán igualmente sujetas a autorización, las operaciones de carga y descarga que se efectúen 
dentro del recinto de las obras y que deriven la necesidad de entrar y salir del mismo atravesando 
las aceras de la vía pública, considerándose vados de obra. 

5. Las reservas que para tal uso pudieran autorizarse, devengarán la tasa que a tal efecto se determine 
en la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

Artículo 94. Otras actividades de carga y descarga con ocupación de vía pública  
1. Cuando las labores de carga y descarga no puedan realizarse atendiendo al contenido de los ar-

tículos anteriores de este Título por causas debidamente justificadas, deberá solicitarse una auto-
rización de ocupación, acompañada de la documentación recogida en el Anexo III de la presente 
Ordenanza. 

2. Los servicios municipales, a la vista de la documentación aportada, informarán sobre la proce-
dencia de su concesión y sobre los condicionantes de la misma. Se podrá hacer uso de la reserva 
mientras duren las operaciones de carga y descarga, quedando fijado el tiempo máximo en la 
autorización correspondiente. 

3. La autorización otorgada obligará a sus titulares a mantener en perfecto estado de salubridad e 
higiene la zona autorizada, así como a tomar todas las medidas preventivas necesarias que eviten 
dañar el pavimento, mobiliario urbano, y demás elementos de la vía pública, siendo de su cuenta 
la subsanación de las deficiencias que pudieran ocasionarse por la actividad a desarrollar en la vía 
pública. En caso de inobservancia de esta obligación, será la Administración quien procederá a la 
subsanación de los daños producidos, corriendo todos los gastos por cuenta de la persona titular 
de la autorización, sin perjuicio de la sanción que le corresponda por la legislación vigente. 

4. Las reservas que para tal uso pudieran autorizarse, devengarán la tasa que a tal efecto se determine 
en la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

 
TÍTULO OCTAVO: REGULACIÓN DE PARADAS Y ESTACIONAMIE NTOS  
CAPÍTULO 1. PARADAS  
Artículo 95. Definición de parada  
1. Tendrá la consideración de parada toda inmovilización de un vehículo durante un tiempo inferior 

a dos minutos, siempre que la persona que lo conduce no lo abandone.  
2. No se considerará parada la detención accidental motivada por emergencia, por necesidades de la 

circulación, o para cumplir algún precepto reglamentario u orden del personal agente de la auto-
ridad. 
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Artículo 96. Modo y forma de ejecución de las paradas  
1. La parada de vehículos particulares se realizará situando el vehículo lo más cerca posible del 

borde derecho de la calzada, excepto en las vías de sentido único, en las que, si la señalización no 
lo impide, también podrá realizarse situando el vehículo lo más cerca posible del borde izquierdo, 
adoptándose las medidas necesarias para evitar el entorpecimiento de la circulación y que no 
constituya un riesgo para el resto de usuarios de la vía. 

2. No se podrá efectuar paradas en los carriles reservados al autobús y/o taxi, excepto en casos de 
emergencia. 

3. Los taxis esperarán a sus clientes exclusivamente en los lugares debidamente señalizados y, en su 
defecto, con estricta sujeción a las normas que con carácter general se establecen en la presente 
Ordenanza para regular las paradas y estacionamientos. 

4. Los autobuses de transporte público urbano e interurbano deberán detenerse para tomar o dejar 
personas en las paradas expresamente autorizadas y señalizadas al efecto. 

5. Los autobuses de transporte escolar efectuarán las paradas para tomar o dejar escolares, aten-
diendo a lo dispuesto en el art. 10 del Real Decreto 443/2001, de 27 de Abril sobre condiciones 
de seguridad en el transporte escolar y de menores y en el art. 40.1 de la Ley sobre Tráfico, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, así como lo indicado al efecto en el Título Cuarto 
de la presente Ordenanza.  
Especialmente no deberán parar en intersecciones y sus proximidades. Tampoco podrán detenerse 
en cualquier otro lugar en el que puedan provocar situaciones de peligro o afectar de forma im-
portante a la circulación general. 

6. Los autobuses turísticos de servicio discrecional podrán detenerse ocasionalmente para dejar o 
tomar personal el tiempo imprescindible para la subida o bajada del mismo, en aquellos lugares 
de la vía pública establecidos para esa finalidad.  

Artículo 97. Paradas prohibidas 
Se prohíben las paradas en los casos y lugares siguientes: 
a) En todos aquellos lugares en los que así lo establezca la señalización existente. 
b) En doble fila. 
c) Cuando se impida la incorporación a la circulación a otro vehículo debidamente parado o estacio-

nado. 
d) En las salidas de urgencia y accesos para “vehículos de emergencia” debidamente señalizadas. 
e) Donde se entorpezca la circulación peatonal o ciclista y, particularmente, en los pasos peatonales 

y pasos específicos para bicicletas y VMP en cruce de calzadas. 
f) Sobre y junto a los refugios, isletas, medianas de protección y demás elementos canalizadores del 

tráfico. 
g) Cuando se impida a otros vehículos un giro autorizado. 
h) En intersecciones y a menos de 5 metros de las mismas. 
i) En los lugares donde impida la visión de señales de tráfico a los usuarios de la vía a quienes vayan 

dirigidas. 
j) En los puentes, pasos a nivel, túneles y debajo de los pasos elevados salvo señalización en con-

trario. 
k) En los carriles reservados al uso exclusivo del transporte público urbano o en los reservados para 

bicicletas y VMP. 
l) Sobre los raíles de tranvías o tan cerca de ellos que pueda entorpecerse su circulación. 
m) En las zonas destinadas para estacionamiento y parada de uso exclusivo para el transporte público 
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urbano. 
n) En las curvas o cambios de rasante cuando la visibilidad no sea suficiente para que los demás 

vehículos puedan rebasar sin peligro al vehículo detenido. 
o) Sobre las aceras o en las zonas destinadas a uso exclusivo peatonal, salvo lo dispuesto para vehícu-

los de dos ruedas y VMP en la presente Ordenanza. 
p) En medio de la calzada y/o carril de circulación, salvo que esté expresamente autorizado. 
q) A la misma altura que otro vehículo parado junto la acera contraria, si impide o dificulta la circu-

lación de otros usuarios de la vía. 
r) En las zonas señalizadas para uso exclusivo de personas con discapacidad o diversidad funcional, 

a excepción de lo regulado en el artículo 107 de la presente Ordenanza.  
s) En los aparcamientos para bicicletas o de manera que impidan u obstaculicen su uso. 
t) Cualquiera otra que origine un peligro u obstaculice gravemente la circulación de vehículos o de 

viandantes. 
 
CAPÍTULO 2. ESTACIONAMIENTOS  
Artículo 98. Definición de estacionamiento  
1. Tendrá la consideración de estacionamiento, toda inmovilización de un vehículo que no pueda 

considerarse como parada, al ser de duración mayor de dos minutos o cuando la persona conduc-
tora haya salido del vehículo. 

2. Se denomina estacionamiento en línea, fila o cordón, aquel en el que los vehículos se sitúan uno 
detrás de otro. Se denomina estacionamiento en batería aquél en el que los vehículos se sitúan 
uno al lateral del otro. 

Artículo 99. Modo y forma de ejecución del estacionamiento  
1. En las vías de doble sentido de circulación, el estacionamiento, cuando no estuviera prohibido, se 

efectuará en el lado derecho del sentido de marcha.  
2. En las vías de un solo sentido de circulación, y siempre que no hubiera señalización indicando lo 

contrario, el estacionamiento se efectuará a ambos lados de la calzada, siempre que se deje una 
anchura para la circulación no inferior a la de un carril de 3,5 metros.  

3. Salvo señalización que indique lo contrario, el aparcamiento se efectuará en línea, fila o cordón. 
4. El estacionamiento deberá realizarse de tal manera que el vehículo no obstaculice la circulación 

ni constituya un riesgo para el resto de las personas usuarias de la vía, cuidando especialmente la 
colocación del mismo y que la distancia con el borde de la calzada sea la menor posible. 

5. Cuando el espacio destinado a estacionamiento esté delimitado en el pavimento mediante señali-
zación, deberá estacionarse dentro del área marcada. 

6. El estacionamiento se efectuará de forma tal que permita la ejecución de las maniobras de entrada 
y salida, y permita la mejor utilización del espacio restante para otras personas usuarias. 

7. Los vehículos que estacionen en un lugar permitido, ya sea en línea o en batería, contiguo a un 
carril bici, cuidarán que el vuelo del vehículo no sobrepase la línea que delimita el carril bici. 
Caso de que esto ocurra, se considerará que el vehículo está excediendo del espacio destinado al 
estacionamiento. 

8. Excepcionalmente, podrá autorizarse específicamente el aparcamiento nocturno en los carriles 
bus o bus-taxi, y siempre que no haya servicio de transporte público durante dicho horario, me-
diante señal que indique los días y horas autorizados, exceptuándose, en todo caso, el espacio 
anexo a los puntos de recogida de residuos sólidos. 

9. Los autobuses turísticos de servicio discrecional deberán estacionarse, mientras se realizan las 
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visitas, en los lugares habilitados para ello. 
10. El estacionamiento en batería se realizará preferentemente marcha atrás con el fin de tener una 

visibilidad casi total del resto de usuarios de la vía al incorporarse al carril de circulación.  
Artículo 100. Estacionamiento prohibido  
1. Se prohíbe el estacionamiento en los lugares y casos en que esté prohibida la parada y además, en 

los siguientes casos y lugares: 
a. En los carriles o zonas destinadas a la circulación, aunque no esté expresamente señalizada la 

prohibición. 
b. En todos aquellos lugares en los que lo prohíba la señalización existente. 
c. En los lugares reservados para carga y descarga en los días y horas en que esté en vigor la 

reserva. 
d. En las zonas reservadas para estacionamiento de vehículos de servicio público, organismos 

oficiales, consulados, personas con discapacidad o diversidad funcional que presenten movi-
lidad reducida y otras categorías de personas usuarias en los días y horas en que esté en vigor 
la reserva. 

e. Delante de los vados destinados a la entrada y salida de vehículos que se encuentren debida-
mente señalizados.  

f. En los lugares reservados exclusivamente para parada de vehículos. 
g. En batería, sin señales que habiliten tal posibilidad. 
h. En línea, cuando el estacionamiento deba efectuarse en batería conforme a la señalización 

existente. 
i. En los lugares habilitados por el Ayuntamiento de Murcia como de estacionamiento con limi-

tación horaria, conforme a la regulación vigente para ello, sin disponer del título que lo auto-
rice o cuando, disponiendo de él, se mantenga estacionado el vehículo en exceso sobre el 
tiempo máximo permitido por la autorización. 

j. En el arcén. 
k. En los lugares que vayan a ser ocupados temporalmente para otros usos o actividades y se 

encuentren señalizados adecuadamente al menos con 48 horas de antelación. 
2. Igualmente queda prohibido el estacionamiento en vía pública de vehículos especiales como: 

a. Los remolques o semirremolques, separados del vehículo tractor que los arrastra. 
b. Las caravanas, autocaravanas, o similares que se pretendan utilizar como lugar habitable con 

cierta vocación de permanencia, entendiendo como tal que se haya separado la caravana del 
vehículo tractor, o en su caso, se tenga un toldo extendido, se encuentre apoyado el vehículo 
en calzos de sujeción o situaciones similares. 

c. Los vehículos cuya finalidad principal sea la de servir de almacén. 
Artículo 101. Estacionamiento de bicicletas y VMP  
Las bicicletas y VMP estacionarán en la vía pública respetando las condiciones establecidas en el 
Título Tercero de la presente Ordenanza. 
Artículo 102. Estacionamiento de motocicletas y ciclomotores de dos ruedas en la calzada  
1. Las motocicletas y ciclomotores de dos ruedas estacionarán en los espacios reservados en la cal-

zada para el estacionamiento de vehículos de dos ruedas. Estos se señalizarán principalmente con 
marcas viales y señalización vertical S-17 con el pictograma de moto igual al que figura en la 
señal R-104 del Reglamento General de Circulación.  
En ningún caso podrán hacer uso de estos espacios reservados para establecer su base las moto-
cicletas o ciclomotores, bien de flotas privadas o individuales, destinadas al reparto de mercancías 
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o productos, cuya regulación y tasa para el uso del espacio público estarán determinadas en las 
normativas municipales correspondientes.  

2. En el supuesto de que no los hubiera, siempre que esté permitido el estacionamiento de automó-
viles en la calzada, podrán estacionar junto a la acera en forma oblicua a la misma y ocupando un 
máximo de 2 m, de forma que no se impida el acceso a otros vehículos o el paso desde la acera a 
la calzada. No podrán sobrepasar la zona de estacionamiento. 
Este derecho al estacionamiento tendrá las siguientes limitaciones: 
a) Cuando se produzcan cortes de circulación por festejos, actos o cualquier otro evento, queda 

terminantemente prohibido estacionar dentro de la zona restringida rebasando los puntos cor-
tados con vallas, cinta o cualquier otra señalización, incluso a pie arrastrando el vehículo, 
salvo que en el lugar de corte hubiese personal agente de la autoridad de servicio y éstos lo 
permitan expresamente. 

b) Los estacionamientos de motocicletas y ciclomotores de más de dos ruedas se regirán por las 
normas generales de estacionamiento. 

c) Queda prohibido estacionar en las calles y zonas peatonales salvo señalización expresa que lo 
autorice. En este sentido el Ayuntamiento podrá señalizar plazas de estacionamiento en estas 
zonas para motocicletas y ciclomotores compatibles con el resto de usos de la calle, de forma 
ordenada y dispuestas sobre el pavimento. El acceso al estacionamiento de estas plazas será 
con el vehículo apagado y a pie. 

d) En vías o calles donde existan zonas de estacionamiento regulado y limitado, el estaciona-
miento de motocicletas y ciclomotores estará prohibido, salvo en las zonas señalizadas exclu-
sivamente para estos vehículos.  

3. En ningún caso se permitirá a los ciclomotores y motocicletas estacionar en aparcamientos espe-
cíficos para bicicletas, VMP o sobre los carriles bici. 

Artículo 103. Estacionamiento de motos y ciclomotores de dos ruedas en espacios peatonales 
1. Como criterio general, el aparcamiento libre de motos y ciclomotores sobre las aceras y otros 

espacios peatonales no está autorizado. 
2. Cuando las circunstancias así lo requieran, se podrán señalizar aparcamientos para motos y ciclo-

motores de dos ruedas en las aceras, que deberán utilizarse sin salirse del perímetro acotado. El 
acceso al estacionamiento de estas plazas será con el vehículo apagado y a pie. 

3. El Ayuntamiento habilitará progresivamente, mediante planes por distritos, un número adecuado 
de plazas de estacionamiento para motos y ciclomotores, en la calzada y en aparcamientos públi-
cos. A su implantación se le dará difusión a través de los medios municipales disponibles. 

Artículo 104. Estacionamiento de vehículos para su venta o alquiler  
1. Se prohíbe estacionar vehículos en la vía pública, tanto en la calzada como sobre las aceras, para 

su venta, alquiler o cualquier otro negocio jurídico, así como su publicidad, al entorpecer con ello 
las condiciones de uso apropiado para el libre estacionamiento del resto de usuarios. No se en-
tienden como tales actividades las descritas en los artículos 54 y 81 de esta Ordenanza que hayan 
obtenido la correspondiente autorización temporal, así como la venta de vehículos efectuada a 
título particular y de forma aislada y puntual por parte de sus titulares, que se regirán al efecto por 
lo establecido en la Ordenanza municipal reguladora de la Venta Ambulante. 

2. Cuando no conste fehacientemente que el objeto del estacionamiento es la venta o alquiler de un 
vehículo o cualquier otro negocio jurídico relativo al mismo, se presumirá que un vehículo in-
fringe lo dispuesto en el apartado anterior cuando permanezca con las condiciones anteriormente 
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descritas más de 72 horas estacionado en el mismo lugar, aunque se trate de una plaza de aparca-
miento regular en la calzada, procediéndose a la inmovilización y, en su caso, a la retirada del 
vehículo estacionado en la vía pública. 

3. Los gastos de inmovilización, retirada y depósito de vehículos, serán a cargo de la persona titular 
del vehículo. 

Artículo 105. Alteración provisional de las condiciones del estacionamiento  
1. Cuando se realicen operaciones de limpieza, conservación, obras públicas u otros acontecimientos 

especiales en las vías municipales, en las que sea necesario alterar temporalmente el estaciona-
miento, el personal empleado o funcionario municipal, procederá a señalizar la zona con 48 horas 
de antelación al momento en que la zona afectada tenga que quedar despejada de vehículos o se 
inicien las operaciones de desplazamiento de los mismos por el servicio de grúas. 

2. En los casos de urgente necesidad se podrá proceder a la retirada inmediata de los vehículos. 
3. Los vehículos que sean desplazados de acuerdo con lo previsto en el presente artículo, lo serán a 

los lugares que se crean convenientes, procurando que sea a la zona más próxima, sin gasto alguno 
para sus titulares o quienes los conduzcan. El personal funcionario actuante, sin perjuicio de los 
demás trámites a que haya lugar, colocarán sobre el lugar que ocupaba el vehículo el correspon-
diente aviso para la persona conductora, en el que se indicará el paradero exacto del vehículo 
desplazado.  

4. Las actuaciones descritas en los párrafos anteriores son de aplicación a aquellos vehículos que 
estuvieren estacionados de forma reglamentaria. En caso contrario, se actuará de acuerdo con los 
procedimientos ordinarios de retirada de vehículos con denuncia y pago de tasas. 

5. Los vehículos que hubiesen llegado con posterioridad a la colocación de las placas de prohibición 
serán retirados por la grúa al depósito municipal, corriendo las personas propietarias o conducto-
ras con los gastos correspondientes, de acuerdo con la Ordenanza fiscal. Previamente a la coloca-
ción de las señales de prohibición, en las que deberá constar la hora de inicio de la misma, el 
personal funcionario de la policía local anotará el listado de matrículas de los vehículos que se 
encuentren estacionados en el lugar afectado por la prohibición. 

Artículo 106. Reservas de estacionamiento  
1. Reservas para instituciones o autoridades:    
Con carácter general, se podrán reservar plazas de estacionamiento en la calzada, para vehículos des-
tinados a autoridades o al funcionamiento de instituciones públicas, en cada caso adscritos a un orga-
nismo público, siempre que el edificio o inmueble en el que esté instalado o vaya a instalarse dicho 
organismo no disponga de plazas suficientes de aparcamiento. Las solicitudes de estas reservas las 
deberán realizar los titulares de las instituciones públicas. 
2. Reservas para centros sanitarios o asistenciales: 
Se podrán habilitar en la calzada espacios que faciliten, ante los centros sanitarios o asistenciales, la 
parada y el estacionamiento de los vehículos, del propio centro o ajenos al mismo, destinados al 
transporte de pacientes, sin que puedan ser utilizados por vehículos privados del personal al servicio 
de tales entidades o de personas que acuden a dicho centro. Las solicitudes de estas reservas las de-
berán realizar los titulares de las actividades sanitarias o asistenciales. 
3. Reservas para establecimientos hoteleros: 
Se podrán habilitar espacios en la calzada que faciliten, ante los establecimientos hoteleros, la parada 
y el estacionamiento de vehículos por el tiempo indispensable para las operaciones de subida y bajada 
de huéspedes y carga y descarga de equipajes, sin que en ningún caso puedan utilizarse por vehículos 
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privados del personal al servicio de tales establecimientos. Las solicitudes de estas reservas las debe-
rán realizar los titulares de las actividades hoteleras, u organismo que los represente. 
4. Reservas para recintos deportivos, culturales, centros singulares, y edificios religiosos: 
Se podrán habilitar espacios en la calzada que faciliten, en el entorno de los grandes recintos depor-
tivos, culturales u otros centros singulares, y edificios religiosos, la parada y el estacionamiento de 
vehículos destinados al funcionamiento de estos, por razones de interés público para la movilidad 
urbana debidamente acreditadas y sin que en ningún caso puedan utilizarse por vehículos privados 
del personal al servicio de tales centros. Las solicitudes de estas reservas las deberán realizar los 
titulares de los recintos. 
5. Reservas para puntos de recarga de vehículos eléctricos: 
Se podrán habilitar en la calzada espacios que faciliten la instalación de puntos de recarga para vehícu-
los eléctricos (electrolineras) para la parada y repostaje de dichos vehículos.  
6. Dichas reservas, que estarán sujetas al pago de las tasas que determine la Ordenanza Fiscal 
correspondiente, se establecerán mediante autorización siempre que las circunstancias urbanísticas y 
de tráfico lo permitan. 
 
CAPÍTULO 3. RESERVA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONA S CON 
DISCAPACIDAD O DIVERSIDAD FUNCIONAL QUE PRESENTEN M OVILIDAD 
REDUCIDA  
Artículo 107. Reserva de estacionamiento para personas con discapacidad o diversidad funcio-
nal 
1. El objeto de este Capítulo es la regulación del uso de plazas de estacionamiento, reservadas en 

vía pública para personas con discapacidad o diversidad funcional que presenten movilidad redu-
cida, tanto de las plazas que de forma específica se identifican mediante señalización horizontal 
y/o vertical para tal destino, como de las plazas de estacionamiento de uso general. 

2. La persona interesada deberá estar en posesión de la “tarjeta de estacionamiento de vehículos 
automóviles para personas con discapacidad que presenten movilidad reducida”, y su uso deberá 
ser exclusivamente para el desplazamiento de la persona titular del distintivo. El uso para un fin 
distinto será sancionable, de acuerdo a la legislación vigente.  

3. El derecho al uso, y sus limitaciones, de las plazas establecidas en el presente capítulo de esta 
Ordenanza, se deberá acreditar mediante la exhibición de forma visible del original de la Tarjeta 
correspondiente en el interior del vehículo en todos los casos. 

Artículo 108. Derechos de los titulares y limitaciones de uso de las reservas de estacionamiento 
para personas con discapacidad o diversidad funcional que presenten movilidad reducida.  
1. Los titulares de la “Tarjeta de estacionamiento de vehículos automóviles para personas con dis-

capacidad que presenten movilidad reducida” podrán estacionar en las siguientes zonas: 
a. En plazas reservadas a personas con movilidad reducida acreditada ubicadas en las zonas de 

estacionamiento libre, con la limitación horaria que establezca la legislación vigente, en su 
caso.  

b. En plazas reservadas a personas con movilidad reducida acreditada ubicadas en zonas de es-
tacionamiento regulado y limitado, sin limitación horaria, salvo que así se establezca en la 
legislación sectorial, en su caso, y sin sujeción a tasas. 

c. En zonas de estacionamiento regulado y limitado, en las áreas correspondientes a plazas de 
rotación (azules) durante el tiempo necesario, con la limitación general de 24 horas, mediante 
el pago de la tarifa correspondiente que al efecto esté determinada en la legislación vigente. 
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d. En zonas de estacionamiento regulado y limitado, en las áreas correspondientes a plazas pre-
ferentes para residentes (naranjas), siempre que se obtenga la correspondiente autorización 
habilitante.  En cualquier caso, deberá obtener el título de estacionamiento correspondiente.  

e. En zonas reservadas a carga y descarga por un periodo máximo de 2 horas, con la única limi-
tación, en su caso, de la sujeción al uso de los medios electrónicos, físicos o mecánicos esta-
blecidos para el control de estas zonas. 

f. En lugares no permitidos, siempre que no se ocasionen perjuicios o se obstaculice la circula-
ción, no suponga un riesgo para terceros, y siempre durante el tiempo imprescindible, de 
acuerdo con las instrucciones de los agentes de la autoridad, y siempre que se cumplan todas 
las siguientes condiciones: 
a) Dejen paso libre superior a 3,5 m en calles de una dirección o de 6 m para calles de doble 

sentido. 
b) No se obstaculice gravemente el tráfico 
c) No se sitúen en paradas de autobús 
d) El estacionamiento sea paralelo al bordillo 
e) No se obstruya la visibilidad en esquinas, curvas o cambios de rasante 
f) No se obstruya un paso de peatones señalizado, y se deberá dejar libre para el peatón más 

de 1,80 m de anchura. 
2. Igualmente, los titulares de la “Tarjeta de estacionamiento de vehículos automóviles para perso-

nas con discapacidad que presenten movilidad reducida” podrán parar en cualquier parte de la 
vía, por motivos justificados y por el tiempo indispensable (en cualquier caso inferior a 2 minu-
tos), siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico, y de acuerdo con las 
instrucciones de los agentes de la autoridad. 

3. Podrán acceder a vías, áreas o espacios urbanos con circulación restringida a residentes, siempre 
que el destino se encuentre en el interior de esa zona.  

Artículo 109. Reserva de plaza de estacionamiento específica  
1. En virtud de lo establecido en la legislación vigente, el Ayuntamiento podrá desarrollar y estable-

cer los medios y procedimientos adecuados para que los titulares de la “tarjeta de estacionamiento 
de vehículos automóviles para personas con discapacidad que presenten movilidad reducida” ten-
gan derecho a obtener una reserva de plaza de estacionamiento en lugar próximo al domicilio o 
puesto de trabajo, previa la oportuna solicitud y justificación de la necesidad de acuerdo a las 
condiciones que se establezcan.  

2. Los titulares de dicha reserva podrán hacer uso de la misma, con un mínimo de 24 horas ininte-
rrumpidas, debiendo mostrar siempre el documento acreditativo de la reserva de plaza expedido 
por el Ayuntamiento en lugar visible en el interior del vehículo, y acompañando dicho documento 
de la tarjeta de estacionamiento.  

3. El titular de dicha reserva tendrá derecho a que esté localizada en el lugar más próximo a su 
domicilio o puesto de trabajo, de acuerdo a las circunstancias urbanísticas y de regulación de 
tráfico que lo permitan. 

4. Su vigencia coincidirá con el de la “tarjeta de estacionamiento de vehículos automóviles para 
personas con discapacidad que presenten movilidad reducida”, en tanto se mantengan las condi-
ciones que motivaron su otorgamiento y, en cualquier caso, por plazo no superior a la vigencia de 
ésta última.  

5. Deberá solicitarse por escrito al Ayuntamiento, por cualquiera de los medios legalmente estable-
cidos. 
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6. La plaza reservada se sujetará en su caso al pago de tasas, según determine la Ordenanza Fiscal 
y, en todo caso, le corresponderán los gastos de señalización y mantenimiento de la placa identi-
ficativa con el número de matrícula.  

7. La persona titular deberá comunicar al Ayuntamiento el cambio de vehículo autorizado, así como 
la finalización de la vigencia de la tarjeta de estacionamiento o, la alteración de cualquiera de los 
requisitos que motivaron su autorización. 

Artículo 110. Uso indebido de estacionamiento reservado  
1. Los usos para fines distintos o por personas no autorizadas para ello, teniendo en cuenta que las 

personas acompañantes conductoras sólo podrán utilizar estas plazas cuando la persona titular de 
la tarjeta sea transportada en el vehículo y en los momentos puntuales de atención a esta, consti-
tuirán infracción a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y 
demás normas que la desarrollen y serán sancionables conforme a tal normativa.  

2. En el supuesto de reservas de plazas específicas, constituirá una infracción el hecho de que ha-
biendo desaparecido las causas que motivaron su otorgamiento, la persona titular no lo comunique 
al Ayuntamiento y siga disfrutando de tal reserva.  

 
CAPÍTULO 4. ESTACIONAMIENTO REGULADO EN ZONAS DE US O LIMITADO  
 
Se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Municipal al efecto. 
 
TÍTULO NOVENO: VADOS, GRÚAS Y MUDANZAS  
CAPÍTULO 1. VADOS   
Se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Municipal al efecto. 
 
No obstante, al objeto de complementar lo establecido en la misma, se determinan en la presente 
Ordenanza las características técnicas que debe cumplir la señalización horizontal de los mismos, a 
efectos de no interferir en el libre uso del espacio público de la vía sobre la que se implantan los 
vados, que pudiera menoscabar el derecho propio del resto de usuarios de la vía. 
Artículo 111. Señalización horizontal de un vado  
1. La señalización horizontal de un vado se realizará mediante el empleo de marcas viales en la 

calzada, de acuerdo con las siguientes condiciones técnicas: 
a) La marca vial empleada será tipo M-7.7. “Línea longitudinal discontinua de prohibición de 

estacionamiento” tipo 1. Línea en calzada junto al bordillo, de 15 cm de anchura, en tramos 
de 50 cm, según lo establecido la norma de carreteras 8.2-IC Marcas Viales del Ministerio de 
Fomento, según se especifica en  lo dispuesto en la Instrucción Técnica vigente al respecto.  

b) La línea será paralela al bordillo existente en el vado, y la separación entre el bordillo y la 
línea no podrá ser mayor a 20 cm.  

c) La pintura empleada será de color amarillo (referencia B-502 de la norma UNE 48103:2014), 
y el tipo de pintura será acrílica de base acuosa antideslizante.  

d) La longitud total de la línea será igual a la longitud autorizada en la licencia municipal del 
vado.  

2. En aquellas vías en las que junto al vado exista zona destinada a estacionamiento delimitada y 
señalizada, y previa solicitud de los titulares o solicitantes de los vados, se podrá autorizar la 
colocación de isletas delimitadoras de la ubicación del vado, previo informe favorable de los Ser-
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vicios Técnicos competentes. La instalación de dichas isletas responderá a las siguientes condi-
ciones: 
a) Las isletas serán instaladas, costeadas y mantenidas en perfecto estado por el titular del vado. 
b) Las isletas serán prefabricadas, con forma de sector circular de 1,20 m. x 1,20 m. y 0,135 m. 

de espesor, recibidas con mortero de cemento. 
c) Podrá colocarse sobre cada una de las isletas un pivote cilíndrico flexible de polímero elasto-

mérico de alta densidad con memoria de forma, de color tipo gris forja, con banda reflectante 
en su parte superior, de una altura entre 800 y 1000 mm y diámetro de 80 mm. 

3. Los esquemas de señalización horizontal, que pueden ser de aplicación en función de las circuns-
tancias particulares de la vía, serán los indicados en la Instrucción Técnica vigente al respecto.  

4. El titular de la autorización de vado será responsable de la adecuada instalación y del correspon-
diente mantenimiento y adecuado uso de los elementos descritos en los puntos anteriores.  

5. En caso que se curse la anulación o baja de la correspondiente autorización de vado, el titular 
vendrá obligado a la retirada en su caso de los elementos subsistentes e identificativos del vado 
descritos en el presente Capítulo, y restitución del firme a la situación original.  

 
CAPÍTULO 2. AUTORIZACIÓN DE GRÚAS  
Se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Municipal al efecto. 
 
CAPÍTULO 3. MUDANZAS  
Se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Municipal al efecto. 
 
TÍTULO DÉCIMO: INFRACCIONES Y PENALIDADES  
CAPÍTULO 1. RÉGIMEN JURÍDICO  
Artículo 112. Disposiciones Generales  
1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, así como las con-

ductas contrarias al Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y 
sus disposiciones reglamentarias, serán constitutivas de infracción. Las infracciones serán sancio-
nadas en los casos, formas y medida que en ella se determinan, salvo que sean constitutivas de 
los delitos tipificados en las leyes penales. En este caso, el Ayuntamiento de Murcia, suspenderá 
la tramitación del expediente sancionador y remitirá testimonio de lo actuado a los tribunales del 
orden jurisdiccional penal. La suspensión de la tramitación interrumpirá la prescripción de las 
infracciones. Recaída sentencia firme dictada por los tribunales penales, podrá continuar la tra-
mitación del expediente sancionador. 

2. Será competencia del Alcalde o del órgano que tuviere delegada dicha atribución, la imposición 
de las penalidades que procedan por las infracciones que se cometan a los preceptos contenidos 
en la presente Ordenanza. 

3. Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una infracción serán com-
patibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario, así como con la indemnización de los daños y perjuicios causados, que será 
indemnizada y exigida por el órgano al que corresponda el ejercicio de la potestad sancionadora. 

Artículo 113. Sujetos responsables  
1. Serán considerados sujetos responsables de las infracciones administrativas las personas físicas o 
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jurídicas que realicen las acciones u omisiones tipificadas como infracciones en la presente Or-
denanza. 

2. La responsabilidad por las infracciones a lo dispuesto en la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial recaerá directamente en quien tenga la autoría del hecho en 
que consista la infracción, salvo las excepciones recogidas en dicha ley. 

Artículo 114. Adecuación de la sanción con la gravedad de la conducta infractora  
La gravedad de las penalidades impuestas deberá guardar la debida adecuación con la gravedad de la 
conducta infractora, en consideración de los siguientes criterios: 
a) Aquellos previstos en la legislación vigente sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 

Seguridad Vial. 
b) La existencia de intencionalidad, reiteración o persistencia de la conducta infractora.  
c) La naturaleza de los riesgos o daños causados en las personas o seguridad vial. 
d) La intensidad de la alteración del orden provocado con la conducta. 
e) La reincidencia en la comisión en el término de un año de al menos dos infracciones de la misma 

naturaleza declaradas firmes en vía administrativa. Se entenderá que dos o más infracciones son 
de la misma naturaleza siempre que, con su realización, se conculquen preceptos contenidos en 
un mismo Título de la presente Ordenanza. 

Artículo 115. Concurrencia de penalidades  
1. A quienes cometan dos o más infracciones reguladas en la presente Ordenanza, se impondrán las 

penalidades correspondientes a cada una de las penalidades cometidas. 
 
 
2. Sin embargo, cuando, en aplicación de la presente Ordenanza, una persona cometa dos o más 

infracciones entre las cuales exista una relación de causa y efecto, se impondrá una sola sanción, 
correspondiente a la sanción más elevada. 

Artículo 116. Sustitución de penalidades económicas por trabajos en beneficio de la comunidad 
Las penalidades económicas por el incumplimiento de las obligaciones, prohibiciones o limitaciones 
contenidas en esta Ordenanza se podrán sustituir por trabajos en beneficio de la comunidad previo 
desarrollo normativo en el que se señalen las infracciones comprendidas y las condiciones de su otor-
gamiento. 
 
CAPÍTULO 2. RÉGIMEN SANCIONADOR  
Artículo 117. Régimen Jurídico 
1. En relación con el incumplimiento de las normas reguladoras del tráfico, la circulación de vehícu-

los y la seguridad vial contenidas en la presente Ordenanza será de aplicación el régimen de in-
fracciones y penalidades establecido en la vigente legislación estatal sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

2. Al incumplimiento de las obligaciones, prohibiciones o medidas establecidas específicamente 
para los vehículos a motor por motivos medioambientales, en la legislación estatal, en la de la 
Región de Murcia o en las normas municipales, relativas a la calidad del aire y protección de la 
atmósfera, siempre que se trate de conductas que no afecten a la seguridad vial ni a la ordenación 
del tráfico, le será de aplicación el régimen sancionador previsto en la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera. 

3. Las infracciones por el incumplimiento de deberes, prohibiciones o limitaciones contenidos en 
esta Ordenanza, distintas de las anteriores, se regularán y sancionarán conforme a lo dispuesto en 
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el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  
4. Sin perjuicio de lo expuesto en el presente Título, determinados supuestos podrán ser constitutivos 

de infracción tributaria, la cual será tramitada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General 
Tributaria. 

 
Sección 1ª Infracciones y Penalidades previstas en la presente Ordenanza  
Artículo 118. Disposiciones generales  
1. Tendrán la consideración de infracciones administrativas las acciones u omisiones tipificadas en 

la presente Ordenanza, que se clasifican en muy graves, graves y leves. 
2. Salvo previsión legal distinta, las infracciones a la presente Ordenanza se sancionarán con multas 

que respetarán las cuantías fijadas por el art 141 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 
a. Infracciones leves: hasta 750 euros. 
b. Infracciones graves: hasta 1.500 euros. 
c. Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros. 

3. El expediente administrativo sancionador seguirá la tramitación dispuesta según el procedimiento 
sancionador regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas. 

Artículo 119. Infracciones leves tipificadas en la presente Ordenanza  
1. La instalación de señales sin autorización o el mantenimiento de estas, indicativas de utilización 

privativa o especial de una porción del dominio público, cuando la autorización por la que se 
instalaron pierda su eficacia bien por el transcurso del tiempo bien por la pérdida de alguna de las 
condiciones que motivaron su otorgamiento si los hechos se mantienen por un periodo inferior a 
1 mes. 

2. Estacionar vehículos durante más de 72 horas en el mismo lugar de la vía pública para su venta, 
alquiler o cualquier otro negocio jurídico, así como su publicidad, entorpeciendo las condiciones 
de uso apropiado para el libre estacionamiento del resto de personas usuarias. 

3. El incumplimiento de carecer de autorización municipal para el recorrido de VMP de cualquier 
característica y ciclos de más de dos ruedas que estén destinados a realizar actividades económicas 
de tipo turístico o de ocio. 

4. Acosar a un usuario de bicicleta o VMP por el conductor de un vehículo a motor cuando circulen 
por calles de coexistencia no manteniendo la distancia de seguridad establecida en la presente 
Ordenanza.  

Serán sancionadas con multa de hasta 750 euros, atendiéndose para la graduación de su cuantía, a la 
intensidad de la perturbación ocasionada y de los criterios establecidos en el artículo 114 de esta 
Ordenanza. 
Artículo 120. Infracciones graves tipificadas en la presente Ordenanza  
1. La instalación de señales sin autorización o el mantenimiento de estas, indicativas de utilización 

privativa o especial de una porción del dominio público, cuando la autorización por la que se 
instalaron pierda su eficacia bien por el transcurso del tiempo bien por la pérdida de alguna de las 
condiciones que motivaron su otorgamiento si la señalización se mantiene en más de 1 mes. 

2. La señalización de espacios no amparados por una autorización administrativa, que pueda inducir 
a la creencia de la existencia de una zona reservada de aparcamiento.  

3. Los actos de deterioro de las estaciones de recarga de vehículos eléctricos instalados en las vías 
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o espacios públicos, que no impidan su utilización final por las personas usuarias, o las actuacio-
nes sobre las mismas que dificulten su utilización por estas. 

4. El mantenimiento durante más de tres meses de las circunstancias que dieron lugar a la imposición 
de una sanción leve. 

5. La reincidencia en la comisión en el término de un año de al menos dos infracciones leves decla-
radas firmes en vía administrativa. 

6. Acosar a un usuario de bicicleta o de VMP desde un vehículo a motor poniendo en grave riesgo 
su integridad física.  

Serán sancionadas con multa desde 751 euros hasta 1.500 euros, atendiéndose para la graduación de 
su cuantía, a la intensidad de la perturbación ocasionada y de los criterios establecidos en el artículo 
114 de esta Ordenanza. 
Artículo 121. Infracciones muy graves tipificadas en la presente Ordenanza  
1. La instalación de señales sin autorización o el mantenimiento de estas, indicativas de utilización 

privativa o especial de una porción del dominio público, cuando la autorización por la que se 
instalaron pierda su eficacia bien por el transcurso del tiempo bien por la pérdida de alguna de las 
condiciones que motivaron su otorgamiento cuando por las circunstancias concurrentes constata-
das en las denuncias del personal agente de la autoridad, de la inspección o informes técnicos, 
afecten de manera grave a la seguridad de las personas viandantes, del tráfico en general o al 
normal funcionamiento de un servicio público o entrañen un especial riesgo, peligro o gravedad. 

2. Los actos de deterioro de las estaciones de recarga de vehículos eléctricos instalados en las vías 
o espacios públicos, que impidan su utilización final por las personas usuarias. 

3. El mantenimiento durante más de tres meses de las circunstancias irregulares que dieron lugar a 
la imposición de una sanción grave.  

4. La reincidencia en la comisión en el término de un año de al menos dos infracciones graves de-
claradas firmes en vía administrativa. 

5. Cuando las circunstancias concurrentes constatadas en las denuncias de los agentes de la autori-
dad, de la inspección o informes técnicos, afecten de manera grave a la seguridad de viandantes, 
del tráfico en general o al normal funcionamiento de un servicio público o entrañen un especial 
riesgo, peligro o gravedad. 

Serán sancionadas con multa desde 1.501 euros hasta 3.000 euros, atendiéndose para la graduación 
de su cuantía, a la intensidad de la perturbación ocasionada y de los criterios establecidos en el artículo 
114 de esta Ordenanza. 
 
Sección 2ª Infracciones y Penalidades en materia de Tráfico y Seguridad Vial  
Artículo 122. Infracciones y penalidades en materia de movilidad peatonal  
1. Las acciones y omisiones que constituyan un incumplimiento de las prohibiciones y obligaciones 

en materia de movilidad peatonal a los que se refiere el Título Segundo de esta Ordenanza, se 
considerarán faltas leves salvo en los supuestos que puedan provocar situaciones de peligro tanto 
al resto de viandantes como a las demás personas usuarias de la vía, en cuyo caso se considerarán 
faltas graves. 

2. Serán sancionadas conforme a lo dispuesto en el RDL 6/2015, de 30 de Octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial 
(art. 80 y 81) y normativa de desarrollo. 

Artículo 123. Infracciones y penalidades en materia de bicicletas, ciclos de transporte y vehícu-
los de movilidad personal.  
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1. Las acciones y omisiones contrarias a lo que dispone esta Ordenanza en materia de bicicletas, 
vehículos de movilidad personal y ciclos de transporte se sancionarán de acuerdo con la legisla-
ción vigente sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

2. Las acciones y omisiones que constituyan un incumplimiento de las prohibiciones y obligaciones 
en materia de bicicletas, vehículos de movilidad personal y ciclos de transporte referidas al Título 
Tercero de esta Ordenanza serán calificadas como infracciones de carácter leve, salvo los supues-
tos que se regulan a continuación y los que pudiera establecer el RDL 6/2015, de 30 de Octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial y su normativa de desarrollo. 

3. Son infracciones graves las siguientes: 
a. Circular en bicicleta, vehículos de movilidad personal o ciclos de más de dos ruedas incum-

pliendo las normas establecidas sobre limitaciones de velocidad, cuando no se considere como 
infracción muy grave.  

b. Circular en bicicleta, vehículos de movilidad personal o ciclos de más de dos ruedas de forma 
negligente. 

c. Circular en vehículos de movilidad personal o ciclos de más de dos ruedas sin tener la edad 
permitida para poder hacerlo. 

d. Circular en bicicleta, vehículos de movilidad personal o ciclos de más de dos ruedas que no 
cumplan con los requisitos, técnicos, de circulación o ambos, exigidos por la normativa de 
aplicación. 

e. Circular con vehículos de movilidad personal que excedan de las características técnicas es-
tablecidas en la presente Ordenanza.  

f. Circular en bicicleta, vehículos de movilidad personal o ciclos de más de dos ruedas por vías 
o zonas prohibidas. 

4. Son infracciones muy graves las siguientes: 
a. Circular en bicicleta, vehículos de movilidad personal o ciclos de más de dos ruedas incum-

pliendo las normas establecidas sobre limitaciones de velocidad, excediendo en más de un 50 
por ciento la velocidad máxima autorizada. 

b. Circular en bicicleta, vehículos de movilidad personal o ciclos de más de dos ruedas de forma 
temeraria. 

c. Circular en bicicleta, vehículos de movilidad personal o ciclos de más de dos ruedas poniendo 
en grave peligro o riesgo a los demás usuarios de la vía. 

d. Circular en bicicleta, vehículos de movilidad personal o ciclos de más de dos ruedas con tasas 
de alcohol superior a las establecidas reglamentariamente, o con presencia de drogas. Para la 
conducción de VMP y ciclos de más de dos ruedas se establecen las mismas tasas límite que 
las establecidas para las personas conductoras de bicicletas. 

e. Carecer del seguro de responsabilidad civil cuando sea obligatorio. 
5. Penalidades. Las infracciones descritas en este artículo se sancionarán de la manera siguiente: 

a) Las calificadas como leves con multas de hasta 100 euros. 
b) Las calificadas como graves se sancionarán con multas desde 101 euros a 200 euros. 
c) Las calificadas como muy graves se sancionan con multas desde 201 euros a 500 euros, ex-

cepto la tipificada en el artículo 138.4.d, que será sancionada con multa de 1.000 euros. 
Cuando lo justifique la debida adecuación entre la sanción que deba aplicarse con  la gravedad del 
hecho constitutivo y las circunstancias concurrente, se podrá imponer la sanción en el grado inferior, 
salvo que existan circunstancias tales como las previstas en el artículo 114 de esta Ordenanza, que 
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aconsejen otra graduación. 
Artículo 124. Infracciones y penalidades de patines, patinetes, monopatines o similares no mo-
torizados  
1. Las acciones y omisiones contrarias a lo que dispone esta Ordenanza en materia de patines, pati-

netes, monopatines o similares se sancionarán de acuerdo con la legislación vigente sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.  

2. Se califica como infracciones de carácter leve las acciones y omisiones que constituyan un in-
cumplimiento de las prohibiciones y obligaciones en materia de patines, patinetes, monopatines 
o similares referidas al artículo 51 de la presente Ordenanza, salvo que en la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y reglamentos que la desarrollen estén califi-
cadas como graves o muy graves. 

3. Son infracciones graves las siguientes: 
a. Circular con patines, monopatines, patinetes y aparatos similares no motorizados por aceras 

y zonas peatonales perturbando la convivencia de forma grave y dificultando su uso a las 
personas viandantes. 

b. Circular con patines, monopatines, patinetes y aparatos similares no motorizados de forma 
negligente. 

c. Circular con patines, monopatines, patinetes y aparatos similares no motorizados por vías o 
zonas prohibidas. 

d. Son infracciones muy graves las siguientes:  
d.i. Circular con patines, monopatines, patinetes y aparatos similares no motorizados 

siendo arrastrados por otros vehículos. 
d.ii. Circular con patines, monopatines, patinetes y aparatos similares no motorizados de 

forma temeraria. 
d.iii. Circular con patines, monopatines, patinetes y aparatos similares no motorizados po-

niendo en grave peligro o riesgo a las demás personas usuarias de la vía. 
4. Penalidades: 

a) Las infracciones calificadas en este artículo como leves se sancionarán con multas de hasta 
100 euros.  

b) Las infracciones calificadas de graves se sancionarán con multas desde 101 euros hasta 200 
euros.  

c) Las infracciones calificadas de muy graves se sancionarán con multas desde 201 euros hasta 
500 euros. 

Cuando lo justifique la debida adecuación entre la sanción que deba aplicarse con la gravedad del 
hecho constitutivo y las circunstancias concurrente, se podrá imponer la sanción en el grado inferior, 
salvo que existan circunstancias tales como las previstas en el artículo 114 de esta Ordenanza, que 
aconsejen otra graduación. 
Artículo 125. Infracciones y penalidades en materia de plazas de estacionamiento regulado  
Se estará a lo dispuesto en la correspondiente Ordenanza municipal correspondiente. 
Artículo 126. Infracciones y penalidades por circular por Zonas de Prioridad Residencial  
1. La falta de permiso o autorización para circular por áreas de circulación restringida previstas en 

la presente Ordenanza, se considerará infracción a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial por caso omiso a señalización e imputable a la persona conductora, 
sujetándose al procedimiento y penalidades establecidos en el citado texto legal.  

2. Se considerará igualmente falta de permiso habilitante o autorización:  
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a. El incumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.  
b. La pérdida de eficacia de la autorización por no estar en vigor cualquiera de los documentos 

que sirvieron de base para su otorgamiento, en cuanto sean de obligado cumplimiento por la 
normativa vigente. 

Artículo 127. Infracciones a las limitaciones de acceso de camiones  
1. La falta de permiso o autorización para circular por zonas de tránsito restringido al acceso de 

camiones según lo previsto en la presente Ordenanza, se considerará infracción a la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial por caso omiso a señalización e 
imputable a la persona conductora, sujetándose al procedimiento y penalidades establecidos en el 
citado texto legal. 

2. Se considerará igualmente falta de permiso habilitante o autorización:  
a. El incumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.  
b. La pérdida de eficacia de la autorización por no estar en vigor cualquiera de los documentos 

que sirvieron de base para su otorgamiento, en cuanto sean de obligado cumplimiento por la 
normativa vigente. 

Artículo 128. Infracciones y penalidades en materia de vados  
Se estará a lo dispuesto en la correspondiente Ordenanza municipal correspondiente.  
Artículo 129. Infracciones y penalidades en materia de estacionamiento de vehículos a motor y 
ciclomotores.  
1. Se clasificarán de Leves, Graves y Muy Graves. 
2. En cuanto a penalidades y procedimiento sancionador se estará a lo dispuesto en la Ley sobre 

Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.  
3. Son infracciones leves las conductas tipificadas como tales en la presente Ordenanza, incluido el 

incumplimiento de las normas contenidas en la presente Ordenanza en esta materia que no se 
califiquen expresamente como infracciones graves o muy graves.  

4. Tendrán consideración de infracciones graves, además de las así tipificadas en la presente Orde-
nanza, las siguientes: 
a. Estacionar remolques o semirremolques, separados del vehículo tractor que los arrastra.  
b. Estacionar autocaravanas, caravanas o similares que se pretendan utilizar como lugar habita-

ble con cierta vocación de permanencia, entendiendo como tal que se haya separado la cara-
vana del vehículo tractor, o en su caso, se tenga un toldo extendido, se encuentre apoyado el 
vehículo en calzos de sujeción o situaciones similares.  

c. Estacionar vehículos cuya finalidad principal sea la de servir de almacén.  
d. Estacionar motocicletas o ciclomotores junto a las fachadas sin obstruir puertas, ventanas, 

escaparates o espacios similares. 
e. Encadenar o amarrar mediante dispositivos de seguridad motocicletas o ciclomotores a faro-

las, árboles o cualquier otro elemento ornamental o mobiliario urbano que no sea el expresa-
mente colocado para ese fin.  

f. No colocar las placas de prohibición de estacionamiento con un mínimo de 48 horas de ante-
lación a la realización de los trabajos de mudanzas, obras o cualquier otro servicio y con la 
indicación sobre ellas de la fecha y horario afectados por la prohibición, el nombre de la em-
presa, domicilio social, teléfono y, cuando proceda, número de registro. 

5. Tendrán consideración de muy graves, además de las así tipificadas en la presente Ordenanza, las 
siguientes:  
a. Estacionar remolques o semirremolques, separados del vehículo tractor que los arrastra 
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cuando por las circunstancias concurrentes constatadas en las denuncias de los agentes de la 
autoridad, inspección, informes técnicos, afecten de manera grave a la seguridad de los vian-
dantes, del tráfico en general o al normal funcionamiento de un servicio público o entrañen 
un especial riesgo, peligro o gravedad. 

b. Estacionar remolques o semirremolques, separados del vehículo tractor que los arrastra en 
más de 1 mes. 

c. Estacionar autocaravanas, caravanas o similares que se pretendan utilizar como lugar habita-
ble con cierta vocación de permanencia, entendiendo como tal que se haya separado la cara-
vana del vehículo tractor, o en su caso, se tenga un toldo extendido, se encuentre apoyado el 
vehículo en calzos de sujeción o situaciones similares, cuando por las circunstancias concu-
rrentes constatadas en las denuncias de los agentes de la autoridad, inspección o informes 
técnicos, afecten de manera grave a la seguridad de los viandantes, del tráfico en general o al 
normal funcionamiento de un servicio público o entrañen un especial riesgo, peligro o grave-
dad. 

d. Estacionar autocaravanas, caravanas o similares que se pretendan utilizar como lugar habita-
ble con cierta vocación de permanencia entendiendo como tal que se haya separado la cara-
vana del vehículo tractor, o en su caso, se tenga un toldo extendido, se encuentre apoyado el 
vehículo en calzos de sujeción o situaciones similares, en más de 1 mes. 

e. Estacionar vehículos cuya finalidad principal sea la de servir de almacén cuando por las cir-
cunstancias concurrentes constatadas en las denuncias de los agentes de la autoridad, inspec-
ción o informes técnicos, afecten de manera grave a la seguridad de los viandantes, del tráfico 
en general o al normal funcionamiento de un servicio público o entrañen un especial riesgo, 
peligro o gravedad.  

f. Estacionar vehículos cuya finalidad principal sea la de servir de almacén en más de 1 mes. 
g. Estacionar motocicletas o ciclomotores junto a las fachadas afectando de manera grave a la 

seguridad de las personas viandantes, del tráfico en general o al normal funcionamiento de un 
servicio público o entrañen un especial riesgo, peligro o gravedad. 

h. Estacionar motocicletas o ciclomotores junto a las fachadas obstruyendo puertas, ventanas, 
escaparates o espacios similares, o sin obstruir cuando el estacionamiento en fachada se man-
tenga en más de 1 mes. 

i. Encadenar o amarrar mediante dispositivos de seguridad motocicletas o ciclomotores a faro-
las, árboles o cualquier otro elemento ornamental o mobiliario urbano que no sea el expresa-
mente colocado para ese fin, en más de 1 mes. 

j. Encadenar o amarrar mediante dispositivos de seguridad motocicletas o ciclomotores a faro-
las, árboles o cualquier otro elemento ornamental o mobiliario urbano que no sea el expresa-
mente colocado para ese fin afectando de manera grave a la seguridad de los viandantes, del 
tráfico en general o al normal funcionamiento de un servicio público o entrañen un especial 
riesgo, peligro o gravedad.  

k. La realización de las operaciones de carga y descarga desde el dominio público careciendo de 
autorización municipal.  

l. Efectuar operaciones de elevación y/o descenso de materiales o enseres, mediante poleas, 
rampas telescópicas u otro tipo de maquinaria, que pongan en peligro la integridad física de 
viandantes y el resto de usuarios de la vía pública.  

m. Estacionar el vehículo del servicio de mudanza, carga y descarga o cualquier otro en paradas 
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de transporte público, reservas de vado, en carril bus-taxi, o en puntos que, por sus caracterís-
ticas específicas impliquen ocultación de señales de tráfico. 

6. Penalidades:  
a) Las infracciones calificadas en este artículo como leves se sancionarán con multas de hasta 

100 euros.  
b) Las infracciones calificadas de graves se sancionarán con multas desde 101 euros hasta 200 

euros.  
c) Las infracciones calificadas de muy graves se sancionarán con multas desde 201 euros hasta 

500 euros. 
Cuando lo justifique la debida adecuación entre la sanción que deba aplicarse con la gravedad del 
hecho constitutivo y las circunstancias concurrente, se podrá imponer la sanción en el grado inferior, 
salvo que existan circunstancias tales como las previstas en el artículo 114 de esta Ordenanza, que 
aconsejen otra graduación. 
Artículo 130. Infracciones y penalidades en materia de competencias de control  
1. Es infracción grave la ordenación del estacionamiento, la reserva de espacio y los cortes de la 

circulación efectuados por particulares sin autorización expresa. 
2. Cuando lo justifique la debida adecuación entre la sanción que deba aplicarse con la gravedad del 

hecho constitutivo y las circunstancias concurrentes, se podrá imponer la sanción en el grado 
inferior, salvo que existan circunstancias tales como las previstas en el artículo 114 de esta Orde-
nanza, que aconsejen otra graduación. 

 
CAPÍTULO 3. INMOVILIZACIÓN Y RETIRADA DE VEHÍCULOS  
Se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Municipal al efecto (Ordenanza Reguladora de la Retirada 
o Inmovilización de Vehículos en la Vía Publica para la Ciudad de Murcia). 
  
DISPOSICIONES ADICIONALES  
Disposición Adicional Primera. Infraestructuras para vehículos eléctricos  
1. El Ayuntamiento asegurará que las personas con vehículo eléctrico dispongan de una red de pun-

tos de carga completa y suficiente para garantizar su uso en toda la ciudad.  
2. Los puntos de carga serán preferentemente de carga rápida para dar servicio a un número mayor 

de vehículos.  
3. Se señalizarán los puntos de recarga para hacerlos visibles, y se actualizará permanentemente el 

plano de la red existente en los diferentes canales de información municipal (webs, apps, open 
data, etc.). 

4. Las autoridades competentes velarán por el mantenimiento y mejora de las infraestructuras para 
vehículos eléctricos a fin de evitar su progresivo deterioro. Si alguna de las infraestructuras exis-
tentes en el municipio resultase afectada por cualquier tipo de intervención, derivada de actuacio-
nes públicas o privadas, el agente responsable de la intervención deberá reponerla a su ser y estado 
originario.  

Disposición Adicional Segunda. Sobre normativa estatal de aplicación  
Es normativa estatal supletoriamente aplicable el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, así como el Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Circulación y sus modificaciones. 
Será de aplicación preferente la regulación de la normativa estatal referida en el párrafo anterior 
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cuando ésta sea más restrictiva o contradictoria al régimen jurídico previsto en esta norma municipal, 
debido, lo anterior, a modificaciones posteriores a la entrada en vigor de la presente Ordenanza de 
Movilidad del municipio de Murcia. 
 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
Disposición Transitoria Primera. Procedimientos en trámite.  
A los expedientes sancionadores que a la entrada en vigor de la presente Ordenanza se encontraran 
en trámite, se tramitarán y resolverán en aplicación del principio de retroactividad de la norma san-
cionadora más favorable.  
No obstante, la persona o entidad solicitante podrá, con anterioridad a que recaiga resolución o 
acuerdo municipal, desistir de su solicitud y optar por la regulación prevista en la presente Ordenanza.  
Disposición Transitoria Segunda. Plazo para autorizaciones.  
Se concede el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ordenanza para la solicitud 
de autorizaciones y tarjetas que habiliten el uso de las reservas y usos privativos establecidos en la 
misma.  
 
DISPOSICIONES FINALES  
Disposición Final Primera. Modificación de los anexos   
Mediante el correspondiente acuerdo de la Junta de Gobierno Local podrán actualizarse los Anexos 
de esta Ordenanza, sin que ello suponga modificación de la misma, al objeto de adaptar su contenido 
a las modificaciones normativas o innovaciones tecnológicas que puedan irse produciendo, o suprimir 
trámites o documentos para la permanente simplificación, agilización y reducción de cargas adminis-
trativas en los procedimientos relacionados con el objeto de la presente Ordenanza. Para su eficacia, 
el acuerdo correspondiente deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la 
página web municipal, incluyendo el texto íntegro del Anexo o parte del mismo que se hubiera mo-
dificado. 
Disposición Final Segunda. Publicación y entrada en vigor  
Esta norma entrará en vigor, una vez aprobada definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento de 
Murcia, a los 15 días hábiles de que se haya publicado completamente su texto en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, en los términos dispuestos en el artículo 70.2, en relación con el artículo 
65.2, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
Disposición Final Tercera. Ordenanzas fiscales  
El Ayuntamiento de Murcia procederá a adaptar las Ordenanzas fiscales a lo dispuesto en esta Orde-
nanza, particularmente en lo relativo a las formas de utilización privativa o aprovechamiento especial 
del dominio público local reguladas en la misma que puedan dar lugar como hecho imponible al 
establecimiento de una tasa. 
Disposición Final Cuarta. Título competencial y amparo normativo  
1. La presente Ordenanza se dicta al amparo de la competencia que ostentan los Municipios en ma-

teria de tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad, según lo previsto en el artículo 25, 
apartado 2, letra f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen  Local. 

2. Dicha competencia se ejercerá en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, que reconoce la potestad normativa que corresponde a los Municipios en la materia 
objeto de la presente Ordenanza en el artículo 55 del Texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
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abril, el artículo 7 del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre. 

3. En todo lo no regulado expresamente en la presente Ordenanza, se aplicarán las normas de ámbito 
estatal y autonómico vigentes en cada momento, entre otras, en materia de tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial; régimen local; protección frente a la contaminación acústica; 
protección frente a la contaminación atmosférica y de-más normativa en materia de medio am-
biente; protección de la seguridad ciudadana; derechos de las personas con discapacidad o diver-
sidad funcional y accesibilidad en el medio urbano; transportes terrestres urbanos; y patrimonio 
de las Administraciones Públicas. 

4. Relación con otras Ordenanzas municipales:  
La regulación contenida en esta Ordenanza se complementa con las demás ordenanzas, y reglamentos 
municipales, en todo cuanto pueda estar relacionado con la materia objeto de la misma, y en especial 
las siguientes: 
a. Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública. 
b. Ordenanza Municipal Reguladora de los Vados de Murcia. 
c. Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vi-

braciones. 
d. Ordenanza de Protección de la Atmósfera. 
e. Ordenanza Municipal de Áreas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia.   
f. Ordenanzas fiscales. 
g. Ordenanza reguladora de la Gestión del Servicio Público de Transporte mediante au-tobuses de 

líneas urbanas de titularidad municipal y régimen sancionador. 
h. Ordenanza Reguladora del Taxi. 
i. Ordenanza del servicio de bicicletas públicas del municipio de Murcia.  
j. Ordenanza Reguladora de la retirada o inmovilización de vehículos en la vía pública para el mu-

nicipio de Murcia.  
 
 
ANEXOS 
 
ANEXO I.    CLASIFICACIÓN DE VMP Y CICLOS DE MÁS DE 2 RUEDAS 
ANEXO II.  PERÍMETRO DE RESTRICCIÓN A LA CIRCULACIÓN DE CAMIONES DE 7 A 22 

h Y M.M.A > 12TN 
ANEXO III.  DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA AUTORIZACIONES 
ANEXO IV.  GLOSARIO DE TÉRMINOS DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 
  
 
ANEXO I. CLASIFICACIÓN DE VMP Y CICLOS DE MÁS DE 2 RUEDAS 
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4 niveles de peligrosidad 
• Altura frontal inferior a 0,5m sin ángulos peligrosos 
• Altura frontal superior a 0,5m sin ángulos peligrosos 
• Altura frontal inferior a 0,5m con ángulos peligrosos 
• Altura frontal superior a 0,5m con ángulos peligrosos 
Todo ello, según lo recogido en la vigente INSTRUCCIÓN 16/V-124. VEHICULOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL (VMP), sin perjuicio de lo indicado al respecto de la definición de VMP 
que contempla la INSTRUCCIÓN 2019_VMP-149 TV-108, que indica, en su apartado 4. Definición 
de VMP El proyecto de modificación del Reglamento General de Vehículos definirá al Vehículo de 
Movilidad Personal como el vehículo de una o más ruedas dotado de una única plaza y propulsado 
exclusivamente por motores eléctricos que pueden proporcionar al vehículo una velocidad máxima 
por diseño comprendida entre 6 y 25 km/h. 
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Sólo pueden estar equipados con un asiento o sillín si están dotados de sistema de autoequilibrado. 
Quedan excluidos de esta consideración: 
- Vehículos sin sistema de auto-equilibrio y con sillín. 
- Vehículos concebidos para competición. 
- Vehículos para personas con movilidad reducida. 
- Vehículos con una tensión de trabajo superior a 100VCC o 240VAC. 
- Vehículos incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) N2 168/2013. 
 
En consonancia con lo dispuesto en el Real Decreto 970/2020, de 10 de noviembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de Circulación, aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 21 de 
noviembre y el Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de 
diciembre, en materia de medidas urbanas de tráfico, que establece en su Artículo segundo. Modifi-
cación del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de 
diciembre. 
Tres. Se incorpora el artículo 22 bis: 
«Artículo 22 bis. Vehículos de movilidad personal. (…)3. El manual de características de los vehícu-
los de movilidad personal se aprobará por Resolución del Director General de Tráfico» 
 
 
 
ANEXO II. PERÍMETRO DE RESTRICCIÓN A LA CIRCULACIÓN  DE CAMIONES DE 7 
A 22 H Y M.M.A > 12 TN  
 
Descripción de la poligonal que establece el perímetro por el que queda prohibida, como norma ge-
neral, y de 7 a 22 horas en días laborables y los días festivos en todas sus horas, la circulación de 
camiones, vayan o no cargados, cuya masa máxima autorizada sea superior a 12 t por el interior de la 
poligonal que se describe y representa gráficamente a continuación (art. 80) 
 
La prohibición excluye las vías que componen dicha poligonal:  

− Avenida Doctor Pedro Guillén 
− Avenida Reino de Murcia 
− Avenida Miguel Induráin 
− Avenida de Los Dolores 
− Ronda Sur 
− A-30. Albacete-Cartagena 
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ANEXO III. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA AUTORIZACIO NES  
 
Las solicitudes que se formulen, además de lo dispuesto en la legislación sobre procedimiento admi-
nistrativo común, deberán contener los datos que a continuación se indican e ir acompañadas de la 
siguiente documentación. 
 
Además de los documentos reseñados a continuación, podrá requerirse cualquier otro que se juzgue 
necesario por los servicios técnicos municipales, en atención a circunstancias especiales o por así 
determinarse en disposiciones legales de aplicación. 
 
 
 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 191 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

192 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Anexo III.1. Documentación requerida para la tramitación de permiso de acceso a zonas de 
tráfico restringido de camiones (art. 82 y 84) 
Solicitud: 
− en línea (sede electrónica/trámites)  
− presencialmente en las  Oficinas de registro municipales, así como en los registros de otras Ad-

ministraciones Públicas. 
− También podrá remitirse mediante las demás formas previstas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Documentación:  
− Solicitud en formulario normalizado, por la persona interesada o su representante (acreditando 

representación). 
− Fotocopia del permiso de circulación del vehículo. 
− Fotocopia de la ficha técnica del vehículo. 
 
Información imprescindible para la tramitación: 
− Matrícula del vehículo. 
− Dimensiones del vehículo (longitud, altura, anchura y masa máxima autorizada). 
− Fases y horarios del viaje de ida y vuelta (si se desconocen las fechas exactas o se necesitan 

realizar varios viajes se tienen que indicar los intervalos de fechas previstas). 
− Punto de origen del itinerario. 
− Punto de destino del itinerario. 
− Itinerario propuesto para el trayecto de ida (especificando calles). 
− Itinerario propuesto para el trayecto de vuelta (especificando calles). 
− Número de viajes de ida y vuelta. 
− Mercancía transportada. 
− Motivo de la solicitud de circulación fuera del itinerario permitido. 
 
Otra documentación: 
− Cuando la persona solicitante sea titular de cualquier actividad sujeta a título habilitante: 

• deberá presentar copia del título habilitante mismo o facilitar los datos necesarios para su 
localización por la Administración 

• deberá presentar escrito de compromiso de distribuir copias del permiso que le otorgue el 
Ayuntamiento entre sus empresas suministradoras, firmadas por el legal representante de la 
empresa y con sello de la entidad, haciendo constar en cada caso la matrícula del vehículo 
para el que se entrega la copia y el día o período de tiempo para el que se le entrega que, en 
ningún caso, puede ser superior al otorgado por el Ayuntamiento, ni facilitársela a vehículos 
que no puedan circular legalmente. 

 
− Cuando la persona solicitante sea la empresa transportista suministradora, deberá presentar el 

permiso de circulación, la ficha de inspección técnica y la Tarjeta de Transportes o acreditación 
o comprobación de la inscripción en el Registro de Empresas y Actividades de Transporte del 
Ministerio de Fomento, así como los datos identificativos del titular de la actividad y su empla-
zamiento exacto. 
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− Cuando el destino sean supermercados, se deberá aportar, además, documentación acreditativa de 
que se trata de supermercados con una superficie de sala de ventas superior a 1.000 metros cua-
drados. 

− Cuando el destino no esté sujeto a Licencia Municipal, se deberá aportar, además, documento o 
contrato de adjudicación del servicio que pretende realizar. 

 
Anexo III.2. Documentación requerida para la tramitación de permiso de circulación con mer-
cancías peligrosas  (art. 86) 
 
Solicitud: 
− en línea (sede electrónica/trámites)  
− presencialmente en las  Oficinas de registro municipales, así como en los registros de otras Ad-

ministraciones Públicas. 
− También podrá remitirse mediante las demás formas previstas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Documentación:  
− Solicitud en formulario normalizado, por la persona interesada o su representante (acreditando 

representación) 
− Fotocopia del permiso de circulación del vehículo. 
− Fotocopia de la ficha técnica del vehículo. 
 
Información imprescindible para la tramitación: 
− Matrícula 
− Origen y destino de la mercancía 
− Documento en el que se relacionen las clases de mercancías según ADR, las cantidades transpor-

tadas y la forma de transporte, así como el origen y destino del transporte. En caso de tratarse de 
una venta en ruta se hará constar tal condición. 

− Tarjeta de Inspección Técnica por ambas caras con ITV en vigor. 
− Acreditación de estar al corriente de pago del Seguro Obligatorio de los vehículos. 
− Acreditación de poseer seguro de responsabilidad civil que cubra expresamente los daños deriva-

dos del transporte de las mercancías. 
− Certificado ADR en vigor (en los casos que sea obligatorio tenerlo de acuerdo con el ADR). 
− Tarjeta de Transportes o acreditación o comprobación de la inscripción en el Registro de Empre-

sas y Actividades de Transporte del Ministerio de Fomento en vigor. 
 
En las autorizaciones especiales para el transporte de mercancías peligrosas que se otorguen se fijarán, 
las condiciones a las que quedará sujeto dicho transporte, tales como calendario, horario e itinerario, 
e indicarán en su caso la obligación de que el convoy sea escoltado por Policía Municipal en virtud 
de lo especificado en el artículo 84 de la Ordenanza de Movilidad. 
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Anexo III.3. Documentación requerida para la tramitación de permiso para operaciones de 
carga y descarga por obras y otras finalidades (art. 91 y 92) 
 
Solicitud: 
− en línea (sede electrónica/trámites)  
− presencialmente en las  Oficinas de registro municipales, así como en los registros de otras Ad-

ministraciones Públicas. 
− También podrá remitirse mediante las demás formas previstas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Documentación:  
− Solicitud en formulario normalizado, por la persona interesada o su representante (acreditando 

representación) 
− Fotocopia del permiso de circulación del vehículo. 
− Fotocopia de la ficha técnica del vehículo. 
 
Información imprescindible para la tramitación: 
− Matrícula 
− Objeto de la reserva. 
− Indicación de los desvíos al tráfico cuando se solicite ocupación total de calzada. 
− Fechas y horario para el que se solicita la ocupación. 
− Croquis de emplazamiento con indicación del número de carriles de circulación que tenga la calle 

y si existe zona de estacionamiento. 
− Metros lineales de ocupación de la vía pública. 
− Acreditación de estar al corriente del pago del seguro de responsabilidad civil y certificado de la 

compañía aseguradora en que se indique expresamente que dicho seguro ampara los daños que 
puedan producirse a personas y/o bienes (distintos de la mercancía objeto del traslado) durante 
las operaciones de carga/descarga efectuadas en o desde el dominio público municipal. 

− Licencia de obras o datos para su localización. Cuando la licencia vaya a nombre distinto de la 
persona solicitante, fotocopia del documento que vincule a ambas. 

 
 
ANEXO IV. GLOSARIO DE TÉRMINOS DE MOVILIDAD 
 
Accesibilidad. Es la característica del medio, ya sea el urbanismo, la edificación, el transporte o los 
sistemas de comunicación, que permite a las personas, independientemente de sus condiciones físicas 
o sensoriales, el acceso y utilización de los espacios, instalaciones, edificaciones y servicios.  
Accesibilidad universal. Condición que deben cumplir los entornos y los modos de transporte, así 
como los procesos, bienes, productos y servicios, instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser 
comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y como-
didad, y de la forma más autónoma y natural posible. Presupone la estrategia de “diseño universal o 
diseño para todas las personas”, y se entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adop-
tarse.  
Acera-bici. Vía ciclista señalizada sobre la acera. 
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Aparcabicis. Dispositivos para estacionar y sujetar las bicicletas de manera segura. Suelen estar an-
clados al pavimento, o bien unidos varios a una base movible. 
Aparcamiento de Rotación. Área señalizada en la calzada para el estacionamiento regulado de usua-
rios, durante un período de tiempo limitado. Puede estar tasado, con dispositivos de cobros mecánicos 
o electrónicos. En Murcia se conoce como “Zona ORA”. 
Aparcamiento disuasorio. Aparcamiento específicamente concebido para permitir el acceso al 
transporte público de personas conductoras que acceden a la estación o parada en automóvil, y evitar 
que continúen hasta el centro urbano. También denominado Aparcamiento de integración del trans-
porte público. 
Aparcamiento reservado a residentes. Área señalizada en la calzada para el estacionamiento regu-
lado de residentes, durante un período de tiempo limitado. Puede estar tasado, con dispositivos de 
cobros mecánicos o electrónicos.  
Autobús. (Autocar) Automóvil que tenga más de nueve plazas, incluida la del conductor, destinado, 
por su construcción y acondicionamiento, al transporte de personas y sus equipajes. Se incluye en 
este término el trolebús, es decir, el vehículo conectado a una línea eléctrica y que no circula por 
raíles. 
Automóvil . Vehículo de motor que sirve, normalmente, para el transporte de personas o cosas, o de 
ambas a la vez, o para la tracción de remolques y semirremolques con aquel fin. Se excluyen de esta 
definición los vehículos especiales.  
Autorización de acceso. Es la forma legal de garantizar el acceso del vehículo de una persona resi-
dente, o por otras situaciones permitidas, a calles o espacios de acceso restringido. Exige justificar 
que se tiene tal derecho, y cumplir con un procedimiento o trámite de solicitud. 
Bando. Acto administrativo, consistente en una manifestación solemne, emitida por el alcalde de un 
municipio, en la que se dirige públicamente a la ciudadanía para anunciarles nuevas normas, o recor-
darles el obligado cumplimiento de normas en vigor. 
Bicicleta. Ciclo de dos ruedas. Por extensión, este término puede incluir genéricamente otras bicicle-
tas de más de dos ruedas, como los triciclos. 
Bolardo. Elemento de pequeña altura, fabricado en piedra, metal u hormigón prefabricado, que se 
ancla al suelo para impedir el paso o el aparcamiento a los vehículos. 
Calle compartida o zona de coexistencia de diferentes tipos de usuarios. Las calles compartidas 
o zonas de coexistencia de diferentes tipos de usuarios son zonas de circulación destinadas en primer 
lugar a peatones y en las que se aplican las normas especiales de circulación siguientes: la velocidad 
máxima de los vehículos será la que marque la señal de limitación de velocidad incluida en la señal 
que establezca para su definición el Catálogo de señales del Ministerio de Fomento en cada caso; la 
circulación está compartida entre vehículos, ciclistas y peatones; estos últimos tienen prioridad, pue-
den usar toda la zona de circulación y por tanto no se señalizan pasos peatonales. Se dispondrá una 
franja de pavimento táctil indicador direccional en todos aquellos itinerarios peatonales transversales 
a esta vía o de cruce con las calles transversales. Los vehículos pueden estacionarse únicamente en 
los lugares designados por señales o por marcas; los juegos y los deportes no están autorizados en 
ellas. Se reduce al mínimo la señalización horizontal y vertical y se introducen sistemáticamente ele-
mentos de calmado de tráfico.  
Calle peatonal. Zona de circulación especialmente acondicionada en la que existe una coexistencia 
en el mismo espacio de peatones y vehículos no motorizados. Está destinada en primer lugar a los 
peatones y está prohibida, como norma general, la circulación de vehículos a motor con algunas ex-
cepciones, que deberán circular a la velocidad peatonal respetando siempre la prioridad de personas 
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que van a pie, ciclistas y vehículos de movilidad personal (VMP). Los peatones podrán utilizar toda 
la zona de circulación. 
Calle residencial. Zonas de circulación especialmente acondicionada que está destinadas en primer 
lugar a peatones y en las que se aplican las normas especiales de circulación siguientes: la velocidad 
máxima de los vehículos está fijada en 20 kilómetros por hora y los conductores  deben conceder 
prioridad a los peatones. Los vehículos no pueden estacionarse más que en los lugares designados 
por señales o por marcas. Los peatones pueden utilizar toda la zona de circulación. Los juegos y los 
deportes están autorizados en ella. 
Calles con segregación de espacios. Las calles con segregación de espacios se corresponden con 
aquellas que atienden a un modelo “clásico” de diferenciación entre una calzada principal, destinada 
a la circulación de vehículos, donde se puede señalar espacio para aparcamiento, y por otra parte, una 
acera que se considera reservada a peatones. 
Calmado de tráfico. (Templado de tráfico, en inglés “trafficcalming”) Conjunto de medidas físicas 
y de señalización dirigidas a reducir la intensidad y velocidad de los automóviles a niveles compati-
bles con una utilización peatonal confortable y segura del espacio público. 
Camino de Huerta – carril de Huerta. Camino trazado a través de la huerta de Murcia, utilizado 
tanto para el acceso y servicio a las parcelas agrícolas desde las pedanías, como para la comunicación 
entre las diferentes pedanías y éstas y el núcleo central de la ciudad. 
Camión. Automóvil con cuatro ruedas o más, concebido y construido para el transporte de mercan-
cías, cuya cabina no está integrada en el resto de la carrocería y con un máximo de 9 plazas, incluido 
el conductor. Se incluyen además en esta definición los siguientes vehículos: (Tracto-camión y Fur-
gón MMA > 3.500 kg.), recogidos en el apartado B clasificación por criterios de construcción del 
anexo II de Reglamento General de Vehículos. 
Calzada. Parte de la vía pública destinada a la circulación de vehículos. Se compone de uno o de 
varios carriles, pudiendo albergar uno o ambos sentidos de circulación.  
Carril bici . Vía ciclista. Propiamente, se llama así la vía ciclista que discurre por la calzada, en un 
solo sentido o en doble sentido.  
Carril bici protegido . Carril bici segregado provisto de elementos laterales que lo separan física-
mente del resto de la calzada y de la acera. 
Carril bici segregado. Carril bici separado físicamente tanto de la calzada como de la acera, de forma 
que no se produzcan interferencias con el resto del tráfico motorizado o peatonal. 
Carril bus-taxi . Carril reservado, temporal o permanentemente, para la circulación de autobuses. Se 
permite también su utilización por los taxis y los vehículos de emergencia. 
Chaflán. Retranqueo o retirada de la línea de fachada en un cruce, generalizada en el Siglo XIX para 
permitir el giro de carruajes arrastrados por largos tiros de caballos. Suponen una ruptura de conti-
nuidad para los itinerarios peatonales, y resultan innecesarios en la actualidad, y son utilizados para 
el aparcamiento y otros usos. La tendencia va hacia su recuperación como espacio peatonal, estancial, 
o de aparcamiento de bicicletas o de distribución comercial. 
Clasificación ambiental. Documento emitido por la DGT, en función de las características técnicas 
de cada vehículo y sus emisiones contaminantes. En el Reglamento General de Vehículos, el distin-
tivo ambiental V-25 identifica la clasificación ambiental que tiene el vehículo en el Registro de 
Vehículos. Puede utilizarse para establecer los umbrales de permisividad de acceso en zonas restrin-
gidas, o en caso de episodio de contaminación general. 
Ciclabilidad. Cualidad de un espacio determinado para que sea transitable en bicicleta con seguridad 
y funcionalidad. 
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Ciclo. Vehículo provisto de al menos dos ruedas y propulsado exclusiva o principalmente por la 
energía muscular de la persona o personas que están sobre el vehículo, en particular por medio de 
pedales. Se incluyen en esta definición los ciclos de pedaleo asistido.  
Ciclocalle. Calle de uso compartido entre ciclistas y otros vehículos, con preferencia de la bicicleta, 
y donde la velocidad máxima permitida al tráfico general es de 30 km/h. 
Ciclo de pedaleo asistido. Ciclo de dos o más ruedas equipado con pedales y un motor eléctrico 
auxiliar, que no puede ser propulsado exclusivamente por medio del motor eléctrico, con una veloci-
dad máxima de asistencia de 25 km/h y una potencia máxima de 250 W. 
Ciclo para transporte de personas. Ciclo, generalmente de tres ruedas, destinado al transporte de 
viajeros. Por construcción no pueden ser ocupados por más de tres personas, incluido el conductor, 
que debe estar autorizado y ser mayor de edad. 
Delito. Las acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas por la ley. Tipificados como delitos 
graves las infracciones que la Ley castiga con pena grave, delitos menos graves las infracciones que 
la Ley castiga con pena menos grave y delitos leves las infracciones que la ley castiga con pena leve. 
Delitos leves. Las infracciones que la ley castiga con pena leves (antigua falta). 
DGT (Dirección General de Tráfico). Organismo público autónomo, dependiente del Ministerio 
del Interior, responsable de la regulación del uso del viario (Reglamento), y de la gestión y la vigi-
lancia de dicho uso. 
Distribución Urbana de Mercancías (DUM). Término genérico para describir la práctica del trans-
porte de mercancías en área urbana, y de las operaciones de carga y descarga. El conjunto de técnicas 
para optimizar estas actividades se conoce con el término de “Urban Logistics”, o “Logística urbana”. 
Situación de contaminación medioambiental atmosférica (episodio de alta contaminación). Situa-
ción de grave contaminación del aire en las áreas urbanas, normalmente relacionada con un excesivo 
tráfico motorizado, agravado por condiciones meteorológicas determinadas, que obliga a tomar me-
didas especiales de restricción de la entrada de vehículos, y/o de la circulación por el municipio. Estas 
medidas se definen en el “Protocolo de medidas a adoptar durante episodios de alta contaminación” 
municipal, en función de los distintos tipos o niveles. 
Espacio estancial. Espacio peatonal usado para la “estancia”: el descanso, el juego y el encuentro, 
no para el desplazamiento. 
Espacio público. Espacio urbano no ocupado por edificios, ni vallado para reservar su uso, donde la 
ciudadanía tiene el derecho de circular o estar. Es un espacio de propiedad y uso público. Este espacio 
puede ser compartido por todos los usuarios sin más restricción que el respeto mutuo, aunque puede 
estar segregado entre diferentes usos (circulación rodada, ciclista, peatonal, bus-taxi, estancia, jardi-
nes, etc.). 
Estacionamiento. Toda inmovilización de un vehículo que no pueda considerarse como “parada”, al 
ser de duración mayor de dos minutos o cuando el conductor haya salido del vehículo. 
Infraestructura viaria . Espacio urbano o interurbano que permite los desplazamientos y la estancia 
de personas y vehículos, da acceso a las parcelas y edificios colindantes, y alberga en el subsuelo las 
diferentes redes e instalaciones de servicios urbanos.  
Infracción . Transgresión, quebrantamiento de una ley, pacto o tratado, o de una norma moral, lógica 
o doctrinal.  
Intercambiador . Elemento del sistema de transporte especialmente concebido para facilitar la cone-
xión, al menos, entre dos líneas o dos modos diferentes de transporte. 
Intermodalidad . Desplazamiento de personas y de mercancías con utilización consecutiva de al me-
nos dos “modos” de transporte. 
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Itinerario ciclista.  Conjunto de tramos viarios enlazados, que pueden ser de diferentes tipos (carril 
bici, acera bici, ciclovía, espacio de tráfico restringido...), que dan continuidad a los desplazamientos 
entre puntos relativamente alejados. Tiene el carácter de ruta principal, de red troncal, hacia donde 
pueden confluir otros tramos de vías ciclistas de carácter local o de barrio. 
Itinerario peatonal. Parte del área de uso peatonal, o del espacio público urbanizado, destinada al 
tránsito o estancia de personas, incluyendo las zonas compartidas de forma permanente o temporal 
entre éstas y los vehículos. 
Itinerario peatonal accesible. Itinerario peatonal que garantiza el uso no discriminatorio y la circu-
lación de forma autónoma y continúa de todas las personas, cumpliendo los requisitos establecidos 
en la normativa de accesibilidad vigente. 
Lengüeta. Ensanchamiento de la acera sobre el espacio de calzada, en las esquinas, para proteger los 
pasos peatonales. Suele ocupar espacio antes destinado al aparcamiento o a la circulación. 
Línea de detención. Línea marcada en la calzada, que indica donde deben detenerse los vehículos en 
un cruce semaforizado, hasta que se les da paso libre. 
Masa máxima autorizada. (M.M.A.)Masa máxima para la utilización de un vehículo con carga en 
circulación por las vías públicas. Variable utilizada para controlar y limitar el acceso de esos vehícu-
los a una ciudad o a una determinada zona urbana. 
Medio de transporte. Cada uno de los vehículos utilizados para transportar personas o mercancías, 
sean del tipo que sean. 
Mobiliario y equipamiento urbano. Objetos dispuestos en la vía pública para dar servicio a las 
personas, como pueden ser: bancos, apoyos, paneles de señalización e información, papeleras, bolar-
dos, barandillas, pasamanos, farolas, semáforos, elementos ornamentales, contenedores, fuentes, bu-
zones, teléfonos públicos, aseos públicos, quioscos, terrazas, etc. 
Modo de transporte. Sistema de transporte: peatonal, bicicleta, autobús urbano, ferrocarril, metro, 
tranvía, vehículo privado, etc. Los distintos modos pueden agruparse a su vez en diferentes categorías: 
urbano / interurbano, motorizado / no motorizado, público / privado; individual / colectivo, etc. Se 
habla de transporte intermodal cuando un viaje se realiza en diferentes modos. 
Monopatín. Tabla sobre ruedas que permite deslizarse por un pavimento resistente y uniforme, me-
diante el esfuerzo humano. 
Movilidad . Conjunto de procesos y acciones orientadas a desplazar personas y bienes en el territorio 
para acceder a las actividades y servicios. 
Movilidad motorizada. Desplazamientos en vehículos que requieren un motor, sea de combustión 
interna o eléctrico. Incluye tanto al automóvil y las motos como autobuses y camiones. 
Movilidad no motorizada. Desplazamientos peatonales y ciclistas, sin uso de motor. Se admite en 
esta categoría el uso de ciclos de pedales con pedaleo asistido  y motor eléctrico auxiliar, que no 
funcionan si no se pedalea. 
Movilidad sostenible. Movilidad que se satisface con un tiempo y coste razonables y que optimiza 
y minimiza el consumo de energía, los plazos, los trayectos y las condiciones de transporte, y por 
tanto los efectos negativos sobre el entorno y la calidad de vida de las personas. Debería incluir la 
internalización de los costes de infraestructura, es decir, la imputación de sus costes a las personas 
usuarias o al transportista. 
Mudanza. El traslado o acarreo de muebles y demás enseres domésticos, así como de material de 
oficina (mobiliario, documentos, etc.), entre dos domicilios o locales. Siempre que ello requiera el 
uso de vehículos de peso máximo autorizado superior a 3,5 t o, cuando siendo inferior, sea necesario 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 198 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

199 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

el empleo de medios mecánicos externos para la carga y descarga, como poleas manuales o mecáni-
cas, o conlleve operaciones complementarias al traslado. Es necesaria la obtención de una autoriza-
ción municipal. 
Ordenanza (Municipal). Norma jurídica emitida por el Ayuntamiento, que está subordinada a la ley. 
Parada. Toda inmovilización de un vehículo cuya duración no exceda de dos minutos y sin que lo 
abandone la persona que lo conduce. 
Paso peatonal sobreelevado. Recrecimiento de la calzada, de la anchura del paso peatonal, para 
permitir el paso del mismo a nivel de las aceras. Garantiza la movilidad general de las personas a pie, 
en condiciones de accesibilidad adecuadas, sin necesidad de rebaje de las aceras. Cumple también un 
papel de calmado del tráfico y reductor de velocidad. 
Park & ride . Denominación en inglés, corrientemente utilizada en la literatura técnica, de los “Apar-
camientos disuasorios” destinados a personas que van en automóvil, para que puedan acceder al trans-
porte público, después de realizar parte del viaje en su automóvil. 
Patinador/a. Persona que se traslada en patines, monopatines, patinetes o aparatos similares no mo-
torizados. 
Patines. Aparatos adaptados a los pies, dotados de ruedas que permiten deslizarse por un pavimento 
resistente y uniforme. 
Patinete. Plancha montada sobre dos o tres ruedas y una barra terminada en un manillar que sirve 
para que las personas se desplacen. Puede estar motorizado, entrando en ese caso en la categoría de 
los VMP. 
Peatones. Personas que se desplazan a pie por una vía pública. A efectos de esta Ordenanza, tienen 
también la misma consideración las personas con movilidad reducida que utilizan vehículos a ruedas, 
eléctricos o no, acomodando su marcha a la de las personas que se desplazan a pie y en todo caso a 
una velocidad nunca superior a 5 km/h. Asimismo, los niños y las niñas menores de 8 años que cir-
culan por las aceras con patines u otros dispositivos con ruedas, ciclistas empujando la bicicleta con 
la mano y las personas que transitan a pie portando de la mano un ciclomotor o una motocicleta. Hay 
que incluir también en esta categoría a las personas que utilizan los espacios públicos para la estancia, 
la socialización, el ocio o la diversión.  
Pedaleo asistido. Los ciclos de dos y tres ruedas pueden incorporar un motor eléctrico auxiliar, que 
se activa con el pedaleo y se desconecte al dejar de pedalear o alcanzar los 25 km/h. Este motor ha de 
ser como máximo de 250 W, para que el vehículo siga incluyéndose en la categoría de “ciclo”. 
Peligro. Técnicamente, indica la posibilidad de sufrir un siniestro. Califica un lugar, paso, obstáculo 
o situación, que aumenta la probabilidad o inminencia de un daño. 
Penalidad. Castigo que se da al que no cumple una norma establecida o tiene un comportamiento 
incorrecto. 
Personas con discapacidad o diversidad funcional que presenten movilidad reducida. Personas 
con un grado de discapacidad del 33% o superior, que tienen graves problemas de ambulación y 
tienen reconocida la movilidad reducida en su certificado de discapacidad. 
Persona con movilidad reducida (PMR). Es aquella que tiene limitada su capacidad de desplaza-
miento, precisando de la accesibilidad para el acceso y utilización plena de los espacios, instalaciones, 
edificios, modos de transporte, servicios, etc. 
Pista-bici. Vía ciclista segregada del tráfico motorizado, con trazado independiente de las carreteras. 
Plataforma compartida. Calle que es utilizada por varios medios de desplazamiento diferentes. No 
suele tener acera, o apenas está indicada con un cambio de la textura del pavimento, pero sin bordillo. 
La velocidad está limitada, y la preferencia de paso es peatonal. 
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Plataforma reservada. Calle o carril de circulación reservado al uso exclusivo de determinados 
vehículos (autobuses, bicicletas, vehículos con un número mínimo de ocupantes...). Por extensión, 
toda infraestructura de uso exclusivo por un modo de desplazamiento. 
Plataforma tranviaria . Espacio habilitado en la vía pública para la circulación de tranvías y que 
alberga su infraestructura, superestructura e instalaciones. 
Plazas de estacionamiento regulado. Plazas de estacionamiento en la calzada, con limitación de 
tiempo de ocupación, con la finalidad de favorecer la rotación de usuarios, así como para reservar 
plazas en exclusiva para las personas residentes de determinada calle o barrio. 
Rebaje (de acera y/o bordillo). Actuación de creación de una pendiente o rampa en la acera, para 
facilitar la bajada al nivel de la calzada. 
Red ciclista (o de itinerarios ciclistas). Conjunto de vías e itinerarios ciclistas, que permite despla-
zarse entre los diferentes barrios y pedanías del municipio y hacia los principales equipamientos, 
centros educativos, deportivos, y estaciones de transporte colectivo, así como para comunicar el nú-
cleo urbano central con los núcleos periféricos y otras poblaciones del Área Metropolitana.  
Reglamento (Municipal). Norma dictada por el Ayuntamiento, para regular materias que son de su 
competencia exclusiva. Debe ajustarse a la legalidad, debe ser aprobado por órgano competente, con 
el procedimiento legalmente establecido.  
Reparto modal. Variable cuantitativa, que expresa en porcentaje los desplazamientos de personas o 
de mercancías que se realizan en cada modo de transporte. 
Reserva de aparcamiento. Plazas de aparcamiento reservadas en vía pública, mediante la corres-
pondiente señalización, para determinados tipos de usuarios, para una Institución, o para una persona. 
Las plazas pueden estar personalizadas con indicación de una matrícula determinada. 
Restricciones de acceso. Medidas establecidas por el Ayuntamiento, de limitación de la entrada de 
vehículos a toda el municipio, o a una área urbana. Pueden ser genéricas (reserva de acceso a resi-
dentes), o adoptadas a causa de la situación medioambiental (contaminación acústica o del aire que 
supere los límites que afecten a la salud de las personas). 
Retranqueo. Retirada de un itinerario respecto de su eje natural. En general, se ha aplicado a los 
pasos peatonales unos retranqueos excesivos respecto a la línea de las aceras, incentivando un cruce 
peatonal por fuera de los pasos señalizados, con el riesgo correspondiente. 
Riesgo. Es el grado de exposición a un peligro. No siempre hay percepción de ese riesgo, por eso se 
indica en ocasiones en la señalización. En la Seguridad Vial se habla de riesgo inducido, de compen-
sación del riesgo.  
Seguridad Vial. Disciplina encargada de la prevención de accidentes de tráfico o la minimización de 
los efectos de un accidente o incidente de circulación. 
Senda ciclable. Vía para viandantes y ciclos, segregada del tráfico motorizado, y que discurre por 
espacios abiertos, parques, jardines o bosques. 
Sistemas de control de acceso. Sistemas de gestión, de registro, y físicas, que permite al Ayunta-
miento la comprobación de que los vehículos que pretenden acceder a una zona restringida están 
autorizados. Puede incluir cámaras de reconocimiento de matrícula, lectores de etiquetas electrónicas, 
tarjetas de residentes... 
Taxis (también Auto-taxis). Automóviles que prestan un servicio de transporte de viajeros con un 
conductor, de tipo discrecional. Forman parte del sistema de transporte público del municipio. 
Transporte. Actividad cuyo fin fundamental es el traslado de personas o bienes de un lugar a otro. 
Transporte accesible. Característica del vehículo, dotado con medios de ascenso y descenso, espa-
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cios para la ubicación en el mismo y otros elementos que permiten su utilización por todas las perso-
nas, incluidas las personas con discapacidad o diversidad funcional. 
Transporte colectivo. Medios de transporte que transportan varias personas, por oposición al trans-
porte individual. 
Transporte discrecional. El prestado para unos grupos determinados de personas, sin estar abierto 
al público en general. 
Transporte escolar (o infantil). El realizado, de manera regular, en período lectivo, para recoger y 
dejar al alumnado desde las proximidades de su domicilio hasta los centros docentes y viceversa. 
Transporte público. Servicios de transporte que utilizan medios cuyos ocupantes no son los propie-
tarios de los mismos, y que son de libre acceso a cualquier persona, pagando su importe, billete o 
abono. 
Transporte turístico. Aquel que se presta con la finalidad de visitar o conocer el municipio, así como 
proporcionar paseos o excursiones por el municipio, tanto con itinerarios fijos como discrecionales. 
Vado. Disponibilidad de una parte del dominio público por donde se permite, mediante la correspon-
diente autorización, la entrada de vehículos desde la vía pública a un inmueble, edificado o sin edifi-
car, o su salida desde este. 
Vehículo. Aparato provisto de ruedas, apto para circular por las vías o terrenos públicos y privados, 
tanto urbanos como interurbanos. 
Vehículo a motor. Vehículo provisto de motor para su propulsión. Se excluyen de esta definición los 
ciclomotores, los tranvías, los vehículos para personas de movilidad reducida, bicicletas de pedales 
con pedaleo asistido y los vehículos de movilidad personal. 
Vehículos a ruedas utilizados por las personas con movilidad reducida (PMR). Vehículos con 
ruedas, ya sean de propulsión manual o eléctrica, que utilizan las personas con movilidad reducida 
para desplazarse; bien de forma habitual, tales como sillas de ruedas; o bien de forma circunstancial, 
como sillas de ruedas con acoples tipo handbike, triciclos, scooters, etc. 
Vehículo autoequilibrado. Vehículo de pequeño tamaño, basado en un equilibrio inestable inhe-
rente, que necesita un sistema auxiliar de control para mantener su equilibrio, y que incluye vehículos 
de motor de una rueda, o de dos ruedas. 
Vehículo de Movilidad Personal (VMP). Son dispositivos motorizados ligeros, destinados para el 
desplazamiento individual en entorno urbano, y que tiene características claramente diferenciados, 
tanto de las bicicletas como de las motocicletas y ciclomotores, por su diseño y características técni-
cas. Fundamentalmente, se trata de vehículos auto-equilibrados y patinetes eléctricos sin asiento. 
Vehículo de Movilidad Urbana (VMU). Nombre alternativo utilizado en alguna ciudad para deno-
minar los Vehículos de Movilidad Personal.  
Velocidad anormalmente reducida. Es a la que, sin causa justificada, circula una persona que con-
duce, entorpeciendo a los demás y creando situaciones de peligro. Sus valores se establecen en el 
artículo 49 del Reglamento General de Circulación. 
Vía ciclista. Vía específicamente acondicionada para el tráfico de ciclos, con la señalización hori-
zontal y vertical correspondiente, y cuyo ancho permite el paso seguro de estos vehículos. 
Vía ciclista segregada. Vía ciclista separada físicamente del tráfico motorizado (“carrilbici”, “pista-
bici” y “senda ciclable”). 
VMP . Abreviatura habitual de los Vehículos de Movilidad Personal. 
Zona 30. Las zonas 30 son zonas de circulación especialmente acondicionadas que están destinadas 
en primer lugar a los peatones, en las que la velocidad máxima en la banda de circulación es de 30 
km/h. En estas vías, las personas a pie tienen prioridad, y podrán atravesar la calzada fuera de las 
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zonas señalizadas, para lo cual deberán cerciorarse de que pueden hacerlo sin riesgo ni entorpeci-
miento indebido, no siendo necesario implantar pasos peatonales formalizados. 
Zona de coexistencia de diferentes tipos de usuarios o Calle compartida. Las calles compartidas 
o zonas de coexistencia de diferentes tipos de usuarios son zonas de circulación destinadas en primer 
lugar a peatones y en las que se aplican las normas especiales de circulación siguientes: la velocidad 
máxima de los vehículos será la que marque la señal de limitación de velocidad incluida en la señal 
que establezca para su definición el Catálogo de señales del Ministerio de Fomento en cada caso; la 
circulación está compartida entre vehículos, ciclistas y peatones; estos últimos tienen prioridad, pue-
den usar toda la zona de circulación y por tanto no será necesaria la señalización de pasos peatonales; 
los vehículos pueden estacionarse únicamente en los lugares designados por señales o por marcas; 
los juegos y los deportes no están autorizados en ellas. Se reduce al mínimo la señalización horizontal 
y vertical y se introducen sistemáticamente elementos de calmado de tráfico. 
Zona de detención adelantada para motociclistas. En los cruces semaforizados, se marca una se-
gunda línea de detención para los automóviles, y se permite a las personas en motocicleta y ciclomotor 
adelantarse a la línea de detención.  
Zona de Prioridad Residencial (ZPR) Ámbito territorial conformado por un conjunto de vías pú-
blicas debidamente delimitadas que presenten continuidad geográfica, en la que  se implante, con 
carácter general, medidas de restricción de acceso, circulación y estacionamiento de vehículos, ex-
cepto para las personas residentes y servicios públicos. 
Zona peatonal. Parte de la vía, elevada o a nivel delimitada de otra forma, reservada a la circulación 
y estancia de peatones; incluyendo tanto a las personas que van a pie como a las personas con movi-
lidad reducida que utilizan vehículos a ruedas. Se incluye en esta definición la acera, el andén y el 
paseo.  
Zonas de detención adelantada para ciclistas. En los cruces semaforizados, se marca una segunda 
línea de detención para los automóviles, y se permite a las personas en bicicleta adelantarse a la línea 
de detención. 
 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: El Sr. Muñoz 

Moreno, por el Grupo Popular, presentó la propuesta indicando que su objetivo era regular el espacio 

público de forma equitativa, garantizando la movilidad, la seguridad, la salud de las personas, también 

con medidas para mitigar el cambio climático y dando una regulación al uso de bicicletas, patinetes 

y vehículos de movilidad personal, respondiendo a las intervenciones afirmó que fue la Sra. Pérez del 

Grupo Popular quien dejó la Ordenanza hecha y publicada en el Portal de la Transparencia en enero 

de 2021 pero que permaneció guardada durante dos años, continuó agradeciendo la participación y 

aportaciones del resto de grupos políticos para que la ordenanza fuera una realidad, así como al Ser-

vicio de Tráfico y Transportes por su labor. La Sra. Fructuoso Carmona, por el Grupo Socialista, 

en primer lugar informó del voto favorable de su grupo a la Ordenanza pues la dejaron hecha a falta 

de su adaptación a la Ley de Movilidad Sostenible estatal y a las obras de movilidad, agradeció la 

labor de los técnicos del Servicio de Tráfico y Transporte, continuó refiriéndose a las zonas de bajas 
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emisiones diciendo que el equipo de gobierno había pasado de puntillas pero en algún momento ten-

dría que posicionarse en esto, también explicó la bonificación del Estado al transporte público sobre 

las bases de 2019 cuando el transporte público a pedanías era gestionado por la CARM y por ello 

debían reclamar al Gobierno regional dicha financiación estatal. El Sr. Orenes Bastida, por el Grupo 

Vox, consideró normal el apoyo del Grupo Socialista al ser un proyecto compartido, pese a que en 

campaña el Alcalde prometió revertir las obras de movilidad, pero ahora ya tenían una Murcia central 

con instalación de cámaras, también subían por un lado el impuesto de vehículos y por otro limitaban 

la movilidad lo que estaba provocando más embotellamientos y por tanto más contaminación, cuando 

el tráfico no había sido un problema hasta ahora. Afirmó que tanto el Plan de Movilidad como la 

Ordenanza se habían hecho de espaldas al ciudadano, concluyó que en Murcia el Partido Popular 

votaba políticas de izquierdas cuando en otros sitios presentaba moratorias y por todo lo expuesto 

votarían en contra.  

  Concluido el debate el Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación de la propuesta. 

 Se aprobó por veintitrés votos a favor, quince del Grupo Popular y ocho del Grupo Socialista 

y seis votos en contra del Grupo Vox. 

3.4  DAR CUENTA DEL INFORME ANUAL DE INTERVENCIÓN E MITIDO POR LA 

INTERVENCIÓN GENERAL RELATIVO AL COMPLIMIENTO DE LA  

NORMATIVA EN MATERIA DE MOROSIDAD DEL CONJUNTO DE L A ENTIDAD 

LOCAL (EXPTE. 2023/01703/0000014).  

 La corporación queda enterada. 

3.5  DAR CUENTA DEL INFORME DEFINITIVO EMITIDO POR LA INTERVENCIÓN 

GENERAL DE AUDITORÍA DEL REGISTRO CONTABLE DE FACTU RAS AÑO 

2022. (EXPTE. 2023/01703/0000013).  

 La corporación queda enterada. 

3.6  DAR CUENTA DEL INFORME EMITIDO POR LA INTERVEN CIÓN GENERAL 

SOBRE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA/EQUILIBRIO FINANCI ERO REFERI-

DO A LAS CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 2022 DE LA E MPRESA 

MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE MURCIA S.A. (EX PTE. 

2023/01704/000013). 

 La corporación queda enterada. 
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3.7  DAR CUENTA DEL INFORME EMITIDO POR LA INTERVEN CIÓN GENERAL 

SOBRE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA/EQUILIBRIO FINANCI ERO 

REFERIDO A LAS CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 2022 D E LA EMPRESA 

MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTOS DE MURCIA S.A . (EXPTE. 

2023/01704/000014). 

 La corporación queda enterada. 

 

3.8  DAR CUENTA DEL INFORME EMITIDO POR LA INTERVEN CIÓN GENERAL 

SOBRE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA/EQUILIBRIO FINANCI ERO 

REFERIDO A LAS CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 2022 D E LA EMPRESA 

CENTRO INTEGRADO DE TRANSPORTES DE MURCIA S.A. (EXPTE. 

2023/01704/000015). 

 La corporación queda enterada. 

 

3.9  DAR CUENTA DE LA MEMORIA DE EJECUCIÓN DEL PLAN  ESTRATÉGICO DE 

SUBVENCIONES 2021-2023 RELATIVO AL EJERCICIO 2022. (EXPTE. 

2023/102/0000010).  

 “Vista la documentación presentada por el Servicio de Coordinación de Subvenciones, refe-

rente a la Memoria de Ejecución del Plan Estratégico de Subvenciones 2021-2023. Ejercicio 2022, 

en cumplimiento del apartado 11 del Plan Estratégico de Subvenciones 2021-2023, y según lo que 

establece el art. 9 de la Ordenanza General de Subvenciones y Premios del Ayuntamiento de Murcia, 

aprobada inicialmente por Acuerdo de Pleno 24 de noviembre de 2022 y cuya aprobación definitiva 

fue publicada en el BORM Nº 36 de 14 de febrero de 2023, se eleva a la consideración de la Comisión 

de Pleno de Fomento, Movilidad, Gestión Económica y Asuntos Generales del Ayuntamiento de 

Murcia la siguiente PROPUESTA: 

 De conformidad con el expediente instruido por el Servicio de Coordinación  de Subvencio-

nes, referente a la Memoria de Ejecución del Plan Estratégico de Subvenciones 2021-2023. Ejercicio 

2022, se propone su elevación a la Comisión de Pleno, Infraestructuras, Hacienda y Asuntos Genera-

les para dar cuenta al Pleno de este Ayuntamiento en la siguiente sesión que se celebre.” 

 La corporación queda enterada. 
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3.10 DESIGNAR REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO DE MUR CIA EN LA 

FUNDACIÓN CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E INNOVACIÓN D E MURCIA 

(CEEIM). (EXPTE. 2023/106/000071). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “La “Fundación Centro Europeo de Empresas e Innovación de Murcia”, en acrónimo CEEIM, 

en adelante Fundación, organización de naturaleza fundacional, constituida sin fin de lucro, cuyo 

patrimonio se halla afectado de modo duradero a la realización de los fines de interés general propios 

de la institución, de conformidad con lo establecido en el art. 1 de sus Estatutos reguladores.  

 El Patronato de la Fundación, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de sus Es-

tatutos, está constituido por once miembros, entre ellos se encuentra el Excelentísimo Ayuntamiento 

de Murcia que designará un representante.  

 En la actualidad continua como representante el anterior concejal responsable del área de em-

prendimiento, Dº Juan Fernando Hernández Piernas. 

  Tras la constitución del Pleno de la Corporación el pasado 17 de junio de 2023, se dictó 

Decreto estableciendo la nueva estructura de la Administración ejecutiva del Ayuntamiento de Mur-

cia. La administración del Ayuntamiento de Murcia, bajo la superior dirección del Alcalde se estruc-

tura en Concejalias y a la Concejalía de Gobierno Abierto, Promoción Económica y Empleo, se delega 

entre otras las competencias de Promoción Económica y Emprendimiento. Nombrando Concejala 

Delegada a Dª Mercedes Bernabé Pérez.  

 Por lo expuesto y de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de los Estatutos de la 

“Fundación Centro Europeo de Empresas e Innovación de Murcia” SE ACUERDA: 

 Designar como representante del Excmo. Ayuntamiento de Murcia en el Patronato de la “Fun-

dación Centro Europeo de Empresas e Innovación de Murcia” a la Concejal Delegada de Gobierno 

Abierto, Promoción Económica y Empleo, Dª Mercedes Bernabé Pérez, en sustitución de D. Juan 

Fernando Hernández Piernas”. 

 Se aprobó por unanimidad. 
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3.11 APROBAR EL INCREMENTO DE LÍMITES PREVISTO EN E L ARTÍCULO 174.3 

DEL TRLRH PARA LA AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DEL GA STO DE CA-

RÁCTER PLURIANUAL QUE RESULTE NECESARIO PARA LA CON TRATACIÓN 

DE LAS OBRAS DE “RUTA DE LOS MUSEOS EN C/ JUAN DE LA CIERVA – C/ 

GARCÍA ALÍX CORREDOR VERDE DE SAN ANDRÉS FINANCIADO  POR LA 

UNIÓN EUROPEA FONDO NEXT GENERATION EU. (EXPTE. 2022/009/000148).  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“ Tras la aprobación en Junta de Gobierno el pasado 24 de febrero, del expediente relativo a 

la contratación de las OBRAS de “RUTA DE LOS MUSEOS EN C/JUAN DE LA CIERVA – C/ 

GARCÍA ALIX (CORREDOR VERDE DE SAN ANDRÉS) FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA MEDIANTE EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA – FONDO NEXT GENERATION EU”, con un precio máximo de 1.255.722,97€ más 

el 21 % del I.V.A., que asciende a 263.701,82€, lo que hace un total de 1.519.424,79€, que es el 

presupuesto total del contrato. 

Considerando que el plazo de ejecución del mismo es de 5 meses, al tratarse de un gasto 

plurianual, debido a que su ejecución material se iniciará en el propio ejercicio y se va a disponer el 

gasto también en el ejercicio siguiente, procede la aprobación del incremento de los límites previsto 

en el artículo 174 del TRLRHL para la autorización y disposición del gasto de carácter plurianual por 

el Pleno de la corporación para ampliar el número de anualidades así como elevar los porcentajes a 

que se refiere el apartado 3 del mencionado artículo.  

 Por todo cuanto antecede, esta Tenencia de Alcaldía estima que PROCEDE la aprobación del 

incremento de límites previsto en el artículo 174.3 del TRLRHL, y en su virtud eleva a la considera-

ción del Pleno del Ayuntamiento de Murcia el siguiente ACUERDO: 

 Aprobar el incremento de límites previsto en el artículo 174.3 del TRLRHL para la autoriza-

ción y disposición del gasto de carácter plurianual que resulte necesario para la completa tramitación 

del expediente de contratación de las OBRAS de “RUTA DE LOS MUSEOS EN C/JUAN DE LA 

CIERVA – C/ GARCÍA ALIX (CORREDOR VERDE DE SAN ANDRÉS) FINANCIADO POR LA 

UNIÓN EUROPEA MEDIANTE EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA – FONDO NEXT GENERATION” 

 Se aprobó por unanimidad. 
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3.12 LEVANTAR EL REPARO Nº17/2023 Y RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL 

PRESUPUESTO DEL PRESENTE EJERCICIO Y AUTORIZAR, DIS PONER Y 

RECONOCER LA OBLIGACIÓN DEL GASTO DE DIVERSAS FACTU RAS A 

FAVOR DE TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, POR IMPORTE TOT AL DE 

28.136,53 EUROS. (EXPTE. 2023/081/000004). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO que existe una obligación económica pendiente de pago adquirida en el ejercicio 

2017 con ocasión de la prestación del servicio de telefonía móvil por la mercantil TELEFONICA 

MOVILES ESPAÑA, S.A.U, con C.I.F. A78923125, cuyo importe asciende a Veintiocho mil ciento 

treinta y seis euros con cincuenta y tres (28.136,53 €), que se corresponde con el siguiente detalle: 

Proveedor Factura Prestación Periodo Importe 

TELEFÓNICA 
MÓVILES 
ESPAÑA S.A. 
A78923125 

F/2018/23824 Servicio Telefonía Móvil  De 18-02-2017 a 
7-03-2017 

8.896,66 

F/2018/5986 Servicio Telefonía Móvil  De 1-10-2017 a 
31-10-2017 

19.239,87 

TOTAL 28.136,53 

 

RESULTANDO  que existiendo conformidad con la prestación del servicio descrito, y exa-

minado el listado de facturas antes relacionadas que se corresponden con gastos del ejercicio 2017 no 

prescritos, se inicia expediente de Reconocimiento de Crédito con fecha 5 de mayo de 2023 a fin de 

se acuerde su pago, remitiéndose el expediente completo a Intervención General para la emisión del 

informe de fiscalización previo a la adopción, en su caso, del correspondiente acuerdo.  

CONSIDERANDO que por la Intervención General, con fecha 14 de julio de 2023, se ha 

emitido informe de fiscalización con reparo 17/2023, indicando el punto TERCERO del mismo: “(…) 

Como resultado de la fiscalización de la propuesta remitida esta Intervención, a la vista del expe-

diente, emite reparo por omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales, en virtud de lo 

establecido en el art. 215 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. En concreto, examinados los extremos de fiscali-

zación limitada previstos en la referida ficha 2.4.6 del Modelo de Control Interno del Ayuntamiento 

de Murcia, se verifica el incumplimiento de los siguientes: 1. Extremo número 6: En los expedientes 
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de reconocimiento de obligaciones, que los mismos responden a gastos aprobados y comprometidos 

y, en su caso, fiscalizados favorablemente. La factura correspondiente al periodo 18-02-2017 a 7-03-

2017 no fue tramitada al amparo del compromiso de gasto correspondiente a la anualidad 2017 del 

contrato de “SERVICIO DE TELEFONIA MÓVIL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

MURCIA”, al no disponer de saldo suficiente la operación 220170001015. La factura correspon-

diente al periodo 01-10-2017 a 31-10-2017 no fue tramitada al amparo del compromiso de gasto 

correspondiente a la anualidad 2017 del Lote 2 del contrato de “SERVICIO DE 

COMUNICACIONES, RED DE DATOS MULTISERVIO, TELEFONÍA MÓVIL, TELEFONÍA 

FIJA Y SISTEMA DE VOZ PARA EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA”, y si bien el saldo de la 

operación 220170040555 hubiera permitido su aprobación, a efectos de determinar el órgano compe-

tente de la aprobación del Reconocimiento Extrajudicial de Crédito, debemos de considerar las fac-

turas aprobadas del total de gasto realizado en el ejercicio 2017 y que fueron objeto de reparo por 

importe acumulado de 82.294,09€. En atención a los anterior incumplimientos, y considerando que 

no se ha seguido el procedimiento contractual requerido para la autorización, compromiso y recono-

cimiento de la obligación del gasto, dicha aprobación puede dar lugar a una nulidad de pleno derecho, 

dada la remisión que realiza el artículo 39.1 de la LCSP a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), cuyo art. 47.1.e) 

señala que son nulos de pleno derecho los «actos dictados prescindiendo total y absolutamente del 

procedimiento legalmente establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la 

formación de la voluntad de los órganos colegiados».” Continúa el punto CUARTO del referido in-

forme en los siguientes términos, “el art. 216.2 TRLHL indica: “Si el reparo afecta a la disposición 

de gastos, reconocimiento de obligaciones u ordenación de pagos, se suspenderá la tramitación del 

expediente hasta que aquél sea solventado en los siguientes casos: a) Cuando se base en la insuficien-

cia de crédito o el propuesto no sea adecuado. (…) c) En los casos de omisión en el expediente de 

requisitos o trámites esenciales”. Asimismo, indica que la resolución de la discrepancia por parte del 

Presidente o el Pleno será indelegable, deberá recaer en el plazo de quince díoas y tendrá naturaleza 

ejecutiva. “En el presente expediente la resolución de la discrepancia, en su caso, corresponderá al 

Pleno Municipal (En base a lo indicado en el art. 217.2 b) TRLHL)”. Igualmente, en su punto SEXTO 

indica, “Una vez levantado el reparo el servicio gestor deberá remitir nuevamente el expediente com-

pleto, en especial la resolución por la que se resuelvan las discrepancias formuladas, levantando el 
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reparo, y el informe contradictorio del Servicio gestor que sirva como base a la adopción de dicha 

resolución, a los efectos de que se dicte diligencia de conocimiento por la Intervención General y se 

proceda a la continuación del expediente. En aplicación de lo previsto en art. 25.6 del Modelo de 

Control, en aquellos supuestos como el presente, en que resulte competente el Pleno para el levanta-

miento del reparo, podrán adoptarse en una misma sesión, el acuerdo de la resolución de la discre-

pancia, y a continuación la aprobación de la actuación objeto de reparo, dando en este caso posterior-

mente traslado a Intervención de los acuerdos adoptados.” 

CONSIDERANDO el informe de levantamiento de reparo del Jefe de Servicio suscrito por 

el Teniente de Alcalde y Delegado de Desarrollo Urbano y Ciudad Inteligente con fecha 21 de sep-

tiembre de 2023, según el cual, ««La factura F/2018/23824, por importe de 8.896,66.-€, fue emitida 

y registrada en el Ayuntamiento de Murcia con fecha 20 de noviembre de 2018 por TELEFÓNICA 

MOVILES ESPAÑA, S.A, Nº: ADM18000044992, en concepto de servicios prestados durante el 

periodo 18- 02-2017 a 7-03-2017 (fecha fin contrato), en el marco de la prórroga aprobada por 

acuerdo de la Junta de Gobierno de 26 de febrero de 2016, en relación con el contrato adjudicado el 

día 8 de marzo de 2013 a TELEFÓNICA MOVILES ESPAÑA, S.A. (C.I.F.: A78923125) y que tenía 

por objeto la prestación del “SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE MURCIA” por plazo de DOS AÑOS con posibilidad de prórroga anual por 

DOS AÑOS más, aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno de 13 de febrero de 2013 Con fecha 

20 de enero de 2017, se realizó documento contable de aprobación y disposición de gasto por importe 

de 40.034,98€, referencia 22017000175, con n.º de operación definitiva AD 220170001015, para el 

período 1 de diciembre de 2016 hasta el 7 de marzo de 2017, y vinculado al contrato de “SERVICIO 

DE TELEFONÍA MÓVIL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA”; cantidad que era su-

ficiente para atender los servicios a prestar durante dicho periodo. Contra dicho AD se cargan las 

siguientes facturas: F/2017/388 por importe de 13.344,99 (IVA incl.), correspondiente al periodo de 

facturación 18-11- 2016 al 17-12-2016 (factura de contrato). O220170002056  

F/2017/1688 por importe de 13.344,99 (IVA incl.), correspondiente al periodo de facturación 

18- 12-2016 al 17-01-2017 (factura de contrato). O220170005086  

F/2017/3816 por importe de 13.344,99 (IVA incl.), correspondiente al periodo de facturación 

18- 01-2017 al 17-02-2017 (factura de contrato). O220170015587  

Así las cosas, el AD220170001015 autorizaba una disposición de gasto por importe de 
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40.034,98€ para el periodo comprendido entre el 1-12-2016 hasta el 7-03-2017; ello no obstante, tal 

y como se puede comprobar en el listado, se cargó contra aquel una factura en la que se incluían los 

servicios prestados entre el 18 y el 30 de noviembre de 2016, que debían haberse cargado en el AD 

de la anualidad anterior. Como consecuencia de ello se agotó el saldo disponible. Añadir que entre 

las facturas que presentó al cobro la empresa consta la F/2017/6319 correspondiente al periodo de 

facturación 18/02/2017 a 17/03/2017, que fue devuelta por incurrir en error en la determinación del 

periodo de facturación, toda vez que el contrato finalizaba el 7/03/17. Como consecuencia de ello 

TELEFONICAS MOVILES ESPAÑA, S.A presentará con fecha 20 de noviembre de 2018 nueva 

factura por los servicios prestados durante el periodo 18/02/2017 a 7/03/2017, la cual se corresponde 

con la F/2018/23824, cuyo pago no pudo ser atendido con el saldo disponible en el AD 220170001015 

vinculado al contrato para el ejercicio 2017 (1 dic 2016 a 7 marzo 2017) al presentarse la factura tras 

el cierre del ejercicio económico en el que debía haber sido incluida. En todo caso, tal y como se ha 

relatado, no existía saldo para su tramitación en su respectiva disposición del gasto porque se habían 

abonado indebidamente con cargo a la misma los gastos facturados por los servicios prestados entre 

el 18 y el 30 de noviembre de 2016.  

La factura F/2018/5986 por importe de 19.239,87€ fue emitida con fecha 14 de febrero de 

2018 por TELEFÓNICAS MOVILES ESPAÑA, S.A, Nº: ADM1000006842 y registrada en el Ayun-

tamiento de Murcia con fecha 23 de marzo de 2018, en concepto de servicios prestados durante el 

periodo 01-10-2017 a l 31-10-2017, en el marco del contrato aprobado por acuerdo de Junta de Go-

bierno de 26 de mayo de 2017 por el que se adjudicó a TELEFÓNICA MOVILES ESPAÑA, S.A. 

(C.I.F.: A78923125), la prestación del Lote 2 (Telefonía Móvil) del “SERVICIO DE 

COMUNICACIONES, RED DE DATOS MULTISERVICIO, TELEFONÍA MÓVIL, TELEFONÍA 

FIJA Y SISTEMA DE VOZ PARA EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA”, con un plazo de duración 

de CUATRO AÑO, sin posibilidad de prórroga; formalizándose el contrato el día 13 de septiembre 

de 2017. Con fecha 26 de mayo de 2017, se realizó documento contable de aprobación y disposición 

de gasto por importe de 134.670,10€, referencia 22017014243, con n.º de operación definitiva 

AD220170040555, vinculado al contrato de Servicio de Comunicaciones, Red datos, telefonía móvil, 

telefonía fija y sistema de voz para Ayto de Murcia, Lote 2, para el periodo mayo - noviembre de 

2017. No obstante, dado que hubo que realizar un reajuste de anualidades, se procedió a realizar 

documento contable barrado AD/220170117310, por la cantidad de 84.655,45€, quedando el importe 
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disponible para el periodo comprendido entre el 13 de septiembre al 30 de noviembre de 2017 en 

50.023,66€; cantidad que era suficiente para atender los servicios a prestar durante dicho periodo y 

que se preveía generasen una factura por importe de 11.543,92€, correspondiente al periodo com-

prendido entre el 13 y el 30 de septiembre (ambos incl.), y dos facturas por importe de 19.239,87€ 

cada una, correspondientes al mes de octubre, y al mes de noviembre. Ahora bien, no consta que la 

empresa presentara en dicho ejercicio 2017 las facturas correspondientes a los servicios prestados en 

septiembre y noviembre de 2017. Sí consta, por el contrario, que presenta factura correspondiente a 

los servicios prestados en octubre 2017. Así, tras consultar la aplicación de Sicalwin, se observa que 

a dicho saldo disponible de 50.023,66€ se carga la factura F/2017/23161 por importe de 19.239,87€ 

(IVA incl.), expedida por TELEFÓNICAS MOVILES ESPAÑA, S.A, Nº ADM17000043806, y co-

rrespondiente al periodo de facturación 1/10/17 al 31/10/17; no obstante será posteriormente devuelta 

al proveedor por no reunir los requisitos formales contractuales, por lo que no llegó a abonarse. Como 

consecuencia de ello TELEFÓNICAS MOVILES ESPAÑA, S.A presentará con fecha 14 de febrero 

de 2018 nueva factura por los servicios prestados durante dicho periodo 1/10/17 al 31/10/17, la cual 

se corresponde con la factura F/2018/5986, cuyo pago ahora se pretende y que no pudo ser atendido 

en el ejercicio 2017, no por falta de saldo suficiente en la disposición del gasto, sino porque se pre-

sentó en el ejercicio siguiente, en marzo de 2018. Añadir, como información adicional, que tras con-

sultar la aplicación de Sicalwin se observa que contra el saldo disponible en el AD220170040555, 

que ascendía a 50.023,66€, se cargó también la factura F/2017/17907 por importe de 13.344,99€ (IVA 

incl.), expedida por TELEFONICAS MOVILES ESPAÑA, S.A, Nº ADM17000034833, y corres-

pondiente al periodo de facturación 18/07/2017 a 17/08/2017; pero que la misma fue igualmente de-

vuelta; en este caso por corresponder a un periodo de facturación que se encontraba fuera del periodo 

de vigencia del contrato. En consecuencia, el saldo que existía al finalizar el ejercicio 2017 en la 

disposición del gasto aprobada para dar cobertura al contrato de Servicio de Comunicaciones, Red 

datos, telefonía móvil, telefonía fija y sistema de voz para Ayto. de Murcia, Lote 2, para el periodo 

13 de septiembre – 30 de noviembre de 2017, estaba intacto, toda vez al AD220170040555 no pudo 

cargarse ninguna de las facturas de contrato que se preveía cargar, bien porque la empresa no presentó 

las facturas en plazo, bien porque la única presentada en plazo fue devuelta por incorrecta; presen-

tándose todas finalmente en el ejercicio siguiente, el 2018, tras el cierre del ejercicio económico en 

el que debían haber sido incluidas. No nos consta tampoco que a dicho AD220170040555, cuyo saldo 
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ascendía a 50.023,66€ tras el barrado AD/220170117310, se hubiese cargado ninguna factura fuera 

de contrato, más allá de la referida en el párrafo anterior, F/2017/17907 por importe de 13.344,99€ 

(IVA incl.), que como ya se ha señalado fue devuelta.  

Los trámites para hacer efectivo el pago de las factura relacionadas se han iniciado desde este 

Servicio en otras ocasiones pero sin éxito, al haber sido devueltas por Intervención, en unos casos 

porque no quedaba saldo en la aplicación presupuestaria para incorporar la factura a un reconoci-

miento de crédito, en otros casos por defectos de tramitación; así, constan en nuestro expediente Di-

ligencias de Intervención de fechas 20/07/2020, 31/07/2020 y 14/09/2020. Consta igualmente CI de 

fecha 24/02/2023 de Intervención en el siguiente sentido: “Por lo que se refiere a la factura 

F/2018/5986 por importe de 19.239,87 €, la misma estaba prevista en la anualidad de 2017 del lote 2 

del contrato “SERVICIO DE COMUNICACIONES, RED DE DATOS MULTISERVICIO, 

TELEFONÍA MÓVIL, TELEFONÍA FIJA Y SISTEMA DE VOZ PARA EL AYUNTAMIENTO 

DE MURCIA” (AD220170040555) que si bien es cierto que contaba a final de dicho ejercicio con 

crédito por importe 50.023,66 €, también lo es que el reajuste de anualidades aprobado por Decreto 

del Concejal de Economía y Hacienda de 21 de noviembre de 2017 no tuvo en cuenta que los servicios 

se habían venido prestando ininterrumpidamente desde mayo de 2017, ascendiendo en total la factu-

ración del periodo mayo-noviembre de 2017 a 114.524,44 €, no contando por tanto la autorización y 

disposición del gasto con crédito adecuado y suficiente para el total del gasto realizado [el resto de 

facturas del periodo fueron objeto de sendos reparos suspensivos con nº 14/2018 y nº 11/2019 que 

fueron levantados por decretos de Alcaldía de fecha 12/12/18 y 11/12/19 respectivamente, continuán-

dose con su tramitación y pago]. En consecuencia, no concurriendo el requisito de tratarse de un gasto 

debidamente adquirido en los términos generales previstos en el artículo 176.2 TRLHL y de acuerdo 

con lo señalado en el artículo 60.2 RD500/90, deberá elevarse igualmente al Pleno Municipal para su 

aprobación, en su caso, una vez sea emitido el correspondiente informe de fiscalización previa por 

esta Intervención General”.»» 

CONSIDERANDO que en la legislación local, el reconocimiento extrajudicial de créditos 

(en adelante, REC) se configura como una excepción al principio de anualidad presupuestaria, o de 

temporalidad, consagrado en los artículos 173.1 y 176.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales1 
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(TRLHL). En la práctica administrativa, se ha utilizado como un instrumento que permite a las cor-

poraciones locales poder imputar a los créditos del ejercicio corriente obligaciones de ejercicios an-

teriores contraídas con vicio de nulidad absoluta, ya sea por carecer de dotación presupuestaria, ya 

sea por infringir el artículo 47 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

Se persigue, con esta figura, evitar el enriquecimiento injusto que supondría el impago a ter-

ceros de los derechos adquiridos frente a la Corporación. Y de otra, aplicar el principio de economía 

procesal, ya que de esta forma los particulares no se ven obligados a acudir a los tribunales para 

conseguir el cobro de sus créditos (hay que señalar que en muchos casos las cantidades son de escasa 

cuantía).  

La doctrina del enriquecimiento sin causa ha sido recogida por el Tribunal Supremo en nume-

rosas sentencias. Vid., por todas, la STS 11 de mayo de 1989 (Arz. 4488): «la obligación de pago es 

incuestionable -tanto si se fundamenta en el cuasi contrato de gestión de negocios, admitido por un 

cierto sector de la doctrina moderna que considera suficiente para el ejercicio de la «acción in rem 

verso» la utilidad que ha reportado al ente público la prestación del servicio, como si se apoya en el 

enriquecimiento injusto que impone a éste la compensación del beneficio económico recibido, que 

en el caso de autos no se niega ni contradice-». También llegaríamos al mismo resultado aplicando la 

doctrina de la responsabilidad patrimonial de la Administración (art. 139 LRJAP).  

CONSIDERANDO que pese al tiempo transcurrido desde la fecha de emisión de las facturas 

no cabe estimar prescrita la obligación, toda vez que la misma se debe entender interrumpida en los 

casos previstos en el Código Civil, a la vista de lo establecido en el art. 25 de la Ley 47/2003, de 26 

de noviembre, General Presupuestaria. De conformidad con el art. 1973 CC la prescripción de las 

acciones se interrumpe por su ejercicio ante los Tribunales, por reclamación extrajudicial del acreedor 

y por cualquier acto de reconocimiento de la deuda por el deudor. En el presente caso constan distintos 

correos electrónicos intercambiados entre TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA S.A. y este Servicio 

referidos al estado de tramitación del pago de las facturas objeto del presente informe. Así, por ejem-

plo, los correos de fecha 19 de marzo y 13 de octubre de 2020 en el que, en este último, la empresa 

escribe, “Buenos días, necesitaríamos saber en que situación se encuentran las tres facturas que te 

detallo que fueron a reconocimiento de crédito: ADM1000006842-Importe 19.239,87.-€/ 

ADM1000044992-Importe 8.896,66.-€/ (…)”. Igualmente es un hecho que desde el Servicio se han 
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realizado a lo largo de estos años diferentes actuaciones tendentes al pago de dichas facturas que 

ponen de manifiesto el reconocimiento de la deuda. Así, por ejemplo, la del año 2020, en el curso de 

cuya tramitación se recibieron las Diligencias de Intervención de fechas 20/07/2020, 31/07/2020 y 

14/09/2020. Siendo que las obligaciones prescriben a los cuatros años y que en el presente caso esta 

prescripción se puede entender interrumpida el 13 de octubre de 2020 según los datos expuestos, se 

está en condiciones de afirmar que no ha entrado en juego el instituto de la prescripción.  

CONSIDERANDO que estamos ante unos gastos para cuyo pago existe crédito presupues-

tario adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria 081/4910/22200 del presupuesto de gastos 

municipal vigente, habiendo sido realizada la Retención de Crédito, con número de operación 

920230002002 por importe total de 28.136,53.-€uros. Que ha sido emitido por el Servicio de Conta-

bilidad operación 220230036140, relación contable de operaciones previas contabilizadas, números 

del 920230016007 y 920230016008. 

CONSIDERANDO que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone perjuicio 

para compromisos de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, siendo las dotaciones de 

crédito asignadas en el presupuesto suficiente para soportar dichos gastos.  

CONSIDERANDO que el art. 163 del RD Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL) y el art. 3 del 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, establecen que el ejercicio presupuestario coincidirá con el 

año natural, y a él se imputarán las obligaciones reconocidas durante el mismo. De conformidad con 

el principio de Especialidad Temporal (art. 176.1 TRLHL), con cargo a los créditos del estado de 

gastos de cada presupuesto, sólo podrán contraerse obligaciones que se realicen en el año natural del 

propio ejercicio presupuestario. En este sentido se pronuncia el art. 26.1 del Real Decreto 500/1990, 

de 20 de abril, y el art. 18 de las Bases de Ejecución del Presupuesto en vigor, según el cual, el 

ejercicio presupuestario coincide con el año natural, no pudiéndose reconocer obligaciones con cargo 

a los créditos del presupuesto que no se refieran a obras, servicios, suministros o gastos en general 

que hayan sido ejecutados o cumplidos en año natural distinto del de la vigencia del presupuesto, 

salvo las excepciones contempladas en el art. 176 del TRLRHL y demás normativa aplicable. Aña-

diendo los arts. 175 y 176 del TRLRHL, que los créditos para gastos que el último día del ejercicio 

presupuestario no estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas quedarán anulados 

de pleno derecho, sin más excepciones que las señaladas para el art. 182 de esta Ley.  
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Por otra parte el art 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, dispone que  corresponderá 

al Pleno de la Entidad el reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre que no exista dotación 

presupuestaria, operaciones especiales de crédito, o concesiones de quita y espera. Añadiendo el art. 

26.2 del mismo texto normativo que se aplicarán a los créditos del Presupuesto vigente, en el mo-

mento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el 

artículo 60.2 del presente Real Decreto. Por todo lo expuesto, SE ACUERDA: 

PRIMERO.- Levantar el reparo nº 17/2021 formulado por la Intervención General Municipal 

en su informe de fiscalización de fecha 14 de julio de 2023 en relación con las facturas siguientes:  

Proveedor Factura Prestación Periodo N.º Operación 
previa 

Fase ADO 

Aplicación presu-
puestaria/  

N.º Operación  
contable 

Importe 

TELEFÓNICA 
MÓVILES 
ESPAÑA S.A. 
A78923125 
 

F/2018/23824 
Servicio 
Telefonía 
Móvil  

De 18-02-2017 
a  

7-03-2017 
920230016008 

081/4910/22200 
220180123483 

8.896,66 

F/2018/5986 Servicio 
Telefonía 
Móvil  

De 1-10-2017 a  
31-10-2017 

920230016007 081/4910/22200 
220180123387 

19.239,87 

TOTAL 28.136,53 

SEGUNDO.- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y autorizar, 

disponer y reconocer la obligación del gasto de las facturas indicadas en el punto anterior, al existir 

crédito suficiente en la correspondiente partida del presupuesto municipal vigente: 

TERCERO.- Trasladar el presente acuerdo a la Intervención Municipal a efectos de que dicte 

diligencia de conocimiento y se proceda a la continuación del expediente”. 

 Se aprobó por veintitrés votos a favor, quince del Grupo Popular y ocho del Grupo Socialista, 

y seis abstenciones del Grupo Vox  

3.13 AUTORIZAR EL INCREMENTO DE LOS PORCENTAJES FIJ ADOS PARA GASTOS 

PLURIANUALES, SEGÚN LO PREVISTO EN EL ART. 174.3 Y 5 DEL RD., DE 5 DE 

MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 

REGULADORA DE HACIENDAS LOCALES, A EFECTOS DE PROCE DER A LA 

ADJUDICACIÓN DE LAS OBRAS RELATIVAS A LA “RENOVACIÓ N DE 

ASFALTO EN CALLES Y CAMINOS DE PEDANÍAS DE MURCIA E N 7 LOTES”. 

(EXPTE. 2023/073/000411). 
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 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO  que por acuerdo de Junta de Gobierno de 26 de mayo de 2023 se aprobó 

el expediente, así como el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir en la 

contratación las OBRAS de “Renovación De Asfalto En Calles Y Caminos De Pedanías De Murcia 

En 7 Lotes”, por un precio valor estimado de 857.070,66 € más el 21 % de I.V.A., que asciende a la 

cantidad de 179.984,84 €, lo que hace un presupuesto base de licitación de 1.037.055,50 €. 

 El plazo de ejecución es de 3 meses para cada uno de los lotes que se relacionan a continua-

ción: 

LOTE DENOMINACIÓN DEL LOTE  

LOTE 1 
RENOVACIÓN ASFÁLTICA EN AVENIDA JUAN CARLOS I Y OTRAS CALLES DE CHURRA, 
EL PUNTAL Y MONTEAGUDO 

LOTE 2 
RENOVACIÓN ASFÁLTICA EN CAMINO DE LOS GARRES Y OTRAS CALLES DE LOS 
GARRES, LOS DOLORES, LA ALBERCA, BENIAJÁN Y EL RAAL 

LOTE 3 
RENOVACIÓN ASFÁLTICA EN VEREDA DE SOLIS Y OTROS CARRILES DE PUENTE 
TOCINOS Y LLANO DE BRUJAS 

LOTE 4 
RENOVACIÓN ASFÁLTICA EN AVENIDA MIGUEL ÁNGEL BLANCO Y OTRAS CALLES DE 
SANTIAGO EL MAYOR, BARRIO DE EL PROGRESO Y SANGONERA LA VERDE 

LOTE 5 
RENOVACIÓN ASFÁLTICA EN CARRETERA DE SUCINA A AVILESES Y OTRAS 
CARRETERAS EN AVILESES Y SUCINA 

LOTE 6 
RENOVACIÓN ASFÁLTICA EN CALLE RAMBLA DEL CARMEN Y OTRAS EN CABEZO DE 
TORRES 

LOTE 7 
RENOVACIÓN ASFÁLTICA EN AVENIDA DE LOS JERÓNIMOS Y OTROS CARRILES EN 
GUADALUPE Y LA RAYA 

 

RESULTANDO  que con fecha 10 de octubre de 2023, el Servicio de Contratación ha solici-

tado “documentos contables y otras actuaciones previas a la adjudicación del contrato”; por ello, se 

ha emitido informe por el Letrado Asesor de la Concejalía de Fomento y Patrimonio que contiene el 

desglose de anualidades previstas para los ejercicios 2023 y 2024 de cada uno de los lotes del contrato, 

según se indica en el cuadro siguiente: 
 

ANUALIDAD  
 

LOTE 2023 2024 
TOTAL 

ADJUDICACIÓN 

1 34.485,02 € 103.455,06 € 137.940,08 € 

2 47.990,35 € 143.971,06 € 191.961,41 € 

3 23.031,47 € 69.094,40 € 92.125,87 € 

4 15.100,67 € 45.302,03 € 60.402,70 € 
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5 34.793,40 € 104.383,19 € 139.176,59 € 

6 37.006,62 € 111.019,86 € 148.026,48 € 

7 18.162,62 € 54.487,86 € 72.650,48 € 

CONSIDERANDO que, a la vista del informe anterior, y teniendo en cuenta el plazo de 

ejecución del contrato, los plazos administrativos previos al inicio de los trabajos (adjudicación, for-

malización, aprobación del Plan de Seguridad y Salud, entre otros), así como el planning de obra que 

consta en el proyecto de obra, el contrato adquiere carácter plurianual y su imputación al ejercicio 

2024 supera el límite de los porcentajes establecidos en el artículo 174.3 del RDL 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales. 

El artículo 174.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, establece: 

“3. El número de ejercicios a que pueden aplicarse los gastos referidos en los párrafos a), b), y e) 

del apartado anterior no será superior a cuatro. Asimismo, en los casos incluidos en los párrafos a) 

y e), el gasto que se impute a cada uno de los ejercicios futuros autorizados no podrá exceder de la 

cantidad que resulte de aplicar al crédito correspondiente del año en que la operación se compro-

metió los siguientes porcentajes: 

en el ejercicio inmediato siguiente, el 70 por ciento 

en el segundo ejercicio, el 60 por ciento. 

y en el tercero y cuarto, el 50 por ciento. 

(…)5. En casos excepcionales el pleno de la corporación podrá ampliar el número de anualidades 

así como elevar los porcentajes a que se refiere el apartado 3 de este artículo”. 

CONSIDERANDO que la inversión irá con cargo a las aplicaciones presupuestarias y pro-

yectos de gasto por los importes que se indican en el siguiente cuadro: 

 
EJERCICIO 

 

 
LOTE 

 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

PROYECTO 
DE GASTO 

IMPORTE 
(€) 

2023 
(15/11/2023 a 
30/11/2023) 

1 047/1532/6190022 2022 2 047AI 5  34.485,02 € 
2 047/1532/6190022 2022 2 047AI 5 47.990,35 € 
3 047/1532/6190022 2022 2 047AI 5 23.031,47 € 
4 047/1532/6190022 2022 2 047AI 5 15.100,67 € 
5 076/1532/6190022 2022 2 076AI 4  34.793,40 € 
6 047/1532/6190022 2022 2 047AI 5 37.006,62 € 
7 076/1532/6190022 2022 2 076AI 4  18.162,62 € 

2024 
(01/12/2023 a 
15/02/2024) 

1 047/1532/6190022 2022 2 047AI 5  103.455,06 €
2 047/1532/6190022 2022 2 047AI 5 143.971,06 €
3 047/1532/6190022 2022 2 047AI 5 69.094,40 € 
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4 047/1532/6190022 2022 2 047AI 5 45.302,03 € 
5 076/1532/6190022 2022 2 076AI 4 104.383,19 €
6 047/1532/6190022 2022 2 047AI 5 111.019,86 €
7 076/1532/6190022 2022 2 076AI 4 54.487,86 € 

 

 CONSIDERANDO el informe emitido por los Servicios Jurídicos, con fecha 15 de septiem-

bre de 2021, que concluye que en los Municipios de Gran Población el Pleno es el órgano competente 

para autorizar el incremento en los porcentajes fijados para los gastos plurianuales previstos en el art. 

174.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de Haciendas Locales. 

 Por todo lo expuesto, ante la solicitud de documentos contables y otras actuaciones previas a 

la adjudicación del contrato del Servicio de Contratación, vistos los informes del Letrado Asesor de 

la Concejalía de Fomento y Patrimonio y de los Servicios Jurídicos, en atención al artículo 174.3 y 5 

del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales y el 82 del RD 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero 

del título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, así como 

la información obrante en el expediente de referencia se propone la adopción del siguiente  

ACUERDO 

 PRIMERO : Autorizar el incremento de los porcentajes fijados para gastos plurianuales, se-

gún lo previsto en el art. 174.3 y 5 del RDL, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, a efectos de proceder a la adjudicación de las obras 

relativas a la RENOVACIÓN DE ASFALTO EN CALLES Y CAMINOS DE PEDANÍAS DE 

MURCIA EN 7 LOTES. 

LOTE DENOMINACIÓN DEL LOTE  

1 RENOVACIÓN ASFÁLTICA EN AVENIDA JUAN CARLOS I Y OTRAS 
CALLES DE CHURRA, EL PUNTAL Y MONTEAGUDO 

2 
RENOVACIÓN ASFÁLTICA EN CAMINO DE LOS GARRES Y OTRAS 
CALLES DE LOS GARRES, LOS DOLORES, LA ALBERCA, BENIAJÁN Y EL 
RAAL 

3 RENOVACIÓN ASFÁLTICA EN VEREDA DE SOLIS Y OTROS CARRILES DE 
PUENTE TOCINOS Y LLANO DE BRUJAS 

4 
RENOVACIÓN ASFÁLTICA EN AVENIDA MIGUEL ÁNGEL BLANCO Y 
OTRAS CALLES DE SANTIAGO EL MAYOR, BARRIO DE EL PROGRESO Y 
SANGONERA LA VERDE 
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5 RENOVACIÓN ASFÁLTICA EN CARRETERA DE SUCINA A AVILESES Y 
OTRAS CARRETERAS EN AVILESES Y SUCINA 

6 RENOVACIÓN ASFÁLTICA EN CALLE RAMBLA DEL CARMEN Y OTRAS 
EN CABEZO DE TORRES 

7 RENOVACIÓN ASFÁLTICA EN AVENIDA DE LOS JERÓNIMOS Y OTROS 
CARRILES EN GUADALUPE Y LA RAYA 

 

 SEGUNDO: Trasladar el presente acuerdo a los Servicios que corresponda para su oportuna 

tramitación” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

4. DERECHOS SOCIALES, DEPORTE, EDUCACION Y CULTURA 

 Se someten a aprobación CUATRO dictámenes de la Comisión de DERECHOS 

SOCIALES, DEPORTE, EDUCACION Y CULTURA,  incluidos en el orden del día de la presente 

sesión. 

4.1  RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL PRESENTE 

EJERCICIO Y AUTORIZAR DISPONER Y RECONOCER LA OBLIG ACIÓN DEL 

GASTO A FAVOR DE VIALTA S.L. POR UN IMPORTE TOTAL D E 2.884,89 EUROS. 

(EXPTE. 2023/038/0001627).  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“Examinado el expediente de Reconocimiento de Crédito incoado en relación con dos facturas 

que se relacionan en Anexo al presente Acuerdo, por un importe total de 2.884,89 € (DOS MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS), re-

sulta lo siguiente:  

1. Que dichas facturas emitidas por VIALTA, S.L. (NIF: B30243737), corresponden a material clí-

nico para los Centros de Estancias Diurnas, para lo cual se tramitaron los correspondientes contratos 

menores con n.º de operación 220210045145 y 220210045151 con cargo a la aplicación presupues-

taria 038/2310/22199, debiendo imputarse con cargo a las aplicaciones 2023 0 038 2310 62500 y 

2023 0 038 2310 62900. 

 2. Que por todo ello se debe incoar expediente de reconocimiento de crédito en el presente ejercicio, 

conforme a lo establecido en la Circular de la Sra. Interventora de fecha 20 de marzo de 2020 y en el 

artículo 176.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
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refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el órgano competente para su aprobación 

es el Pleno Municipal. 

3. Que para la aprobación de los gastos anteriores existe crédito adecuado y suficiente, habiendo sida 

realizada la Retención de Crédito preventiva.  

4. Que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone perjuicio para compromisos de 

gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, y existe crédito suficiente en la aplicación 

presupuestaria correspondiente. 

5. Que el Servicio de Intervención General con fecha 29 de agosto de 2023, ha informado 

FAVORABLEMENTE, la aprobación de dicho gasto.  

Por todo lo expuesto, SE ACUERDA: 

PRIMERO:  Reconocer crédito y autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspon-

dientes a los gastos que se relaciona en Anexo al presente Acuerdo.  

SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios de Contabilidad e Intervención 

General. Vista la precedente Propuesta de la Concejal Delegada de Bienestar Social, Familia y Salud, 

y de conformidad con la misma, elévese al Pleno Municipal para su aprobación”. 

Nº de Entrada Fecha Nº de Do-
cumento 

Fecha Dto Importe 
Total 

Tercero Nombre Aplicación 
Presupuesta-

ria  

ADO’s  

Previas 

AD de  

procedencia 

 

F/2021/11447 27/09/2021 0120489 V 20/09/2021 1.237,27 € B30243737 VIALTA, S.L. 2023 0 038 
2310 62900 

920230027111 220210045151 

 

    1.107,15 €   2023 0 038 
2310 62500 

920230027111 220210045151 

21/07/2021 – TIRA GLUCOSA BAYER CONTOUR NEXT BT.50 UN/TENSIOMETRO 
VISOMAT CONFORT 20/40 

   

TOTAL FACTURA 2.344,42 €      

F/2021/11449 27/09/2021 0117405 V 30/06/2021 540,47 € B30243737 VIALTA, S.L.  2023 0 038 
2310 62900 

920230027112 220210045145 

 

RESUCITADOR ADULTO PVC COMPLETO (RESUCITADOR ADULTO PVC)    

TOTAL FACTURA 540,47 €  

  TOTAL RC 2.884,89 €  N.º RC: 

220230072211 

R/2023/437   

 

 Se aprobó por unanimidad. 
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4.2  RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL PRESENTE 

EJERCICIO Y AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LA OBLI GACIÓN DEL 

GASTO A FAVOR DE DIVERSOS PROVEEDORES POR IMPORTE TOTAL DE 

6.023,98 EUROS. (EXPTE. 2023/024/005488). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Examinado el expediente de Reconocimiento de Crédito incoado en relación a las facturas 

emitidas por proveedores abajo detallados debido a los  gastos debidamente contraídos  en los ejerci-

cio de  2021 y 2022 que  fueron registradas en el correspondiente registro de facturas de este ayunta-

miento, y  por causas ajenas a los proveedores, pandemia COVID-19 y cambio de la Corporación 

Municipal causada por la moción de censura, han sufrido retraso en su tramitación, y que a continua-

ción se detallan: 

 

Nº Documento Fecha Dto. Total Tercero Nombre Presupuestaria AD 

F/2021/2562 106 11/03/21 1.122,94 B54754411 EPSILON SEGURIDAD, SL 024-9200-22699 220210000355 

F/2021/8691 300 16/07/21 1.121,52 B54754411 EPSILON SEGURIDAD, SL 024-9200-22699 220210000355 

F/2022/929 884 31/12/21 1.572,02 B05505383 NOSTRUN INTEGRA,SL 024-9200-22699 220220021753 

F/2022/6758 647 31/12/21 2.070,77 B54647896 VIGIPROT,SLU 024-9200-22701 220220012479 

F/2022/11108 2223185A 31/08/22 136,73 B96618129 IDM SIST. DE COMUNI ,SL 024-9200-22699 220220012522 

 Suma …  6.023,98 €     

 

 Que las facturas relacionadas suman 6.023,98 €, por lo que se informa: 

 Que la factura F/2021/2562 para ABONAR por contabilidad A/2021/29 Servicio seguridad 

realizado atención al público puerta nueva (padrón mpal.) Murcia del 1 al 18 de Enero, por importe 

de 1.122,94 €. 

 Que para la aprobación de los gastos anteriormente descritos existe crédito adecuado  y sufi-

ciente en las aplicaciones presupuestarias detalladas en el cuadro arriba desglosado junto a su factura 

del presupuesto de gastos, habiendo sido realizada la retención de crédito preventiva con referencia 

contable 220230021010. 

 Que  la aprobación y reconocimiento de crédito no supone perjuicio para compromisos de 

gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en curso (2023), siendo las dotaciones de crédito asig-

nadas en el presupuesto suficiente para soportar dichos gastos. 
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 Que tratándose de gastos correspondientes a ejercicios cerrados procede reconocer crédito en 

virtud Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales art.176 y 185.2, Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por 

el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-

ladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, en su art. 60,1  y   Decreto de Alcaldía 

n.º 202312721 de fecha 20/06/2023 y Acuerdo de la Junta de Gobierno de 23/06/2023), siempre que 

exista crédito suficiente en la aplicación presupuestaria correspondiente. 

 Por lo anteriormente expuesto, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.   Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y autorizar, 

disponer y reconocer las obligaciones correspondientes al gasto que a continuación se detalla: 

Nº Documento 

Fecha  

Dto. Total Tercero Nombre Presupuestaria ADO 

F/2021/2562 106 11/03/21 1.122,94 B54754411 

EPSILON SEGURIDAD, 

SL 024-9200-22699 920230010919 

F/2021/8691 300 16/07/21 1.121,52 B54754411 

EPSILON SEGURIDAD, 

SL 024-9200-22699 920230010917 

F/2022/929 884 31/12/21 1.572,02 B05505383 NOSTRUN INTEGRA,SL 024-9200-22699 920230010918 

F/2022/6758 647 31/12/21 2.070,77 B54647896 VIGIPROT,SLU 024-9200-22701 920230010920 

F/2022/11108 2223185A 31/08/22 136,73 B96618129 

IDM SIST. DE COMUNI 

SL 024-9200-22699 920230010921 

 Suma …  6.023,98 €     

 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

4.3 RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL PRESENTE 

EJERCICIO Y AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LA OBLI GACIÓN DEL 

GASTO A FAVOR DE DIVERSOS PROVEEDORES POR UN IMPORTE TOTAL DE 

1.425,18 EUROS. (EXPTE. 2023/040/000114). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que, en la Oficina de Atención al Proveedor se han recibido las facturas que 

a continuación se relacionan, por un importe total de 1.425,18 €, derivadas de compromisos de gastos 
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efectivamente realizados en el ejercicio 2022, para los que no existía dotación presupuestaria.  

 

Tercero CIF/NIF Nº  
FACTURA 

Nº de 
Documento 

Nº Documento 
Contable ADO 

Importe  
Total 

ELENA 
FERNÁNDEZ 
LLINARES 

30961569G 2203REC F/2023/11574 920230030592 484,00 € 

ERIK 
SEBASTIÁN 
CRUZ PARADA

24457717T 3 F/2023/12247 920230030593 470,59 € 

ERIK 
SEBASTIÁN 
CRUZ PARADA

24457717T 4 F/2023/12251 920230030594 470,59 € 

TOTAL  1425,18 € 
 

 RESULTANDO que, el artículo 18 de las Bases de Ejecución del Presupuesto en vigor esta-

blece que el ejercicio presupuestario coincide con el año natural, no pudiéndose reconocer obligacio-

nes con cargo a los créditos del presupuesto que no se refieran a obras, servicios, suministros o gastos 

en general que hayan sido ejecutados o cumplidos en año natural distinto del de la vigencia del pre-

supuesto, salvo las excepciones contempladas en el art. 176 del TRLRHL y demás normativa aplica-

ble.  

 CONSIDERANDO que, tratándose de un gasto de ejercicios cerrados, procede incoar de ex-

pediente de reconocimiento extrajudicial de crédito, en virtud de lo establecido en el art. 176.2 del 

TRLHL, para el pago de las facturas antes mencionadas.  

 CONSIDERANDO que, conforme a lo establecido en el artículo 60 del Real Decreto 

500/1990, corresponde al Pleno de la Entidad el reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre 

que no exista dotación presupuestaria operaciones especiales de crédito o concesiones de quita y es-

pera. 

  CONSIDERANDO que, para la aprobación de los gastos anteriores existe crédito adecuado 

y suficiente en las aplicaciones presupuestarias 040/3340/22616 del presupuesto de gastos del ejerci-

cio 2023, donde se ha efectuado la correspondiente Retención de Crédito con número de operación 

220230080373, y habiendo sido emitidos por el Servicio de Contabilidad los documentos contables 

ADO, 920230030592 hasta el 920230030594. 

 CONSIDERANDO Que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone perjuicio 

para compromisos de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, siendo las dotaciones de 

crédito asignadas en el presupuesto suficiente para soportar dichos gastos. 
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 VISTOS el RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla 

el capítulo primero de título sexto de la LRHL, y demás disposiciones de aplicación, así como el 

informe favorable de la Intervención General, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y autorizar, 

disponer y reconocer las obligaciones correspondientes al gasto que a continuación se detalla, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 2023/040/3340/22616: 

 

Tercero CIF/NIF Nº  
FACTURA 

Nº de 
Documento 

Nº Documento 
Contable ADO 

Importe  
Total 

ELENA 
FERNÁNDEZ 
LLINARES 

30961569G 2203REC F/2023/11574 920230030592 484,00 € 

ERIK 
SEBASTIÁN 
CRUZ PARADA

24457717T 3 F/2023/12247 920230030593 470,59 € 

ERIK 
SEBASTIÁN 
CRUZ PARADA

24457717T 4 F/2023/12251 920230030594 470,59 € 

TOTAL  1425,18 € 
 

 SEGUNDO.- Elévese al Pleno para su aprobación y remitir el presente acuerdo a los Servicios 

Municipales que corresponda para su oportuna tramitación. 

  Se aprobó por unanimidad. 

 

4.4  RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL PRESENTE 

EJERCICIO Y AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LA OBLI GACIÓN DEL 

GASTO A FAVOR DE DIVERSOS PROVEEDORES POR UN IMPORTE TOTAL DE 

1.529,42 EUROS. (EXPTE. 2023/040/000111). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que, en la Oficina de Atención al Proveedor se han recibido las facturas que 

a continuación se relacionan, por un importe total de 1.529,42 €, derivadas de compromisos de gastos 

efectivamente realizados en el ejercicio 2022, para los que no existía dotación presupuestaria. 
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Tercero CIF/NIF Nº factura Nº de  
documento 

Nº documento  
contable ADO 

Importe 
 Total 

Carlota Contreras Morales 49335184T 1 F/2023/2991 920230026460 588,24 € 

Carlota Contreras Morales 49335184T 2 F/2023/2992 920230026461 470,59 € 

El Ventanuco de la Picaza G16984379 1 F/2023/6970 920230026462 470,59 € 

TOTAL  1.529,42 € 

 

 RESULTANDO que, el artículo 18 de las Bases de Ejecución del Presupuesto en vigor esta-

blece que el ejercicio presupuestario coincide con el año natural, no pudiéndose reconocer obligacio-

nes con cargo a los créditos del presupuesto que no se refieran a obras, servicios, suministros o gastos 

en general que hayan sido ejecutados o cumplidos en año natural distinto del de la vigencia del pre-

supuesto, salvo las excepciones contempladas en el art. 176 del TRLRHL y demás normativa aplica-

ble.  

 CONSIDERANDO que, tratándose de un gasto de ejercicios cerrados, procede incoar de ex-

pediente de reconocimiento extrajudicial de crédito, en virtud de lo establecido en el art. 176.2 del 

TRLHL, para el pago de las facturas antes mencionadas.  

 CONSIDERANDO que, conforme a lo establecido en el artículo 60 del Real Decreto 

500/1990, corresponde al Pleno de la Entidad el reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre 

que no exista dotación presupuestario operaciones especiales de crédito o concesiones de quita y 

espera.  

 CONSIDERANDO que, para la aprobación de los gastos anteriores existe crédito adecuado y 

suficiente en las aplicaciones presupuestarias 040/3340/22616 del presupuesto de gastos del ejercicio 

2023, donde se ha efectuado la correspondiente Retención de Crédito con número de operación 

220230068728, y habiendo sido emitidos por el Servicio de Contabilidad los documentos contables 

ADO, desde el 920230026460 hasta el 920230026462. 

 CONSIDERANDO Que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone perjuicio 

para compromisos de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, siendo las dotaciones de 

crédito asignadas en el presupuesto suficiente para soportar dichos gastos. 

 VISTOS el RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla 

el capítulo primero de título sexto de la LRHL, y demás disposiciones de aplicación, así como el 

informe favorable de la Intervención General, SE ACUERDA:  
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 PRIMERO.-  Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y autorizar, 

disponer y reconocer las obligaciones correspondientes al gasto que a continuación se detalla, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 2023/040/3340/22616: 

Tercero CIF/NIF Nº factura Nº de  
documento 

Nº documento  
contable ADO 

Importe 
 Total 

Carlota Contreras Morales 49335184T 1 F/2023/2991 920230026460 588,24 € 

Carlota Contreras Morales 49335184T 2 F/2023/2992 920230026461 470,59 € 

El Ventanuco de la Picaza G16984379 1 F/2023/6970 920230026462 470,59 € 

TOTAL  1.529,42 € 

 

 SEGUNDO.- Elévese al Pleno para su aprobación y remitir el presente acuerdo a los Servicios 

Municipales que corresponda para su oportuna tramitación”. 

  Se aprobó por unanimidad. 

5. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 

 Se someten a aprobación ONCE MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS, incluidas 

en el orden del día. 

A. Moción conjunta de los Grupos Popular y Socialista 

5.1.  MOCIÓN CONJUNTA DE LA SRA. TORRES DIEZ Y SR. LORCA ROMERO CON 

MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA INFANCIA 2023, U N DÍA PARA LA 

INFANCIA, CON LA INFANCIA. (EXPTE. 2023/PL/000099) 

 Se inicia su debate a las 12:03 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Torres Díez presentó la moción: 

 “El Día Mundial de la Infancia es el día mundial de acción para los niños, niñas y adolescentes, 

por ellos y ellas y contando con ellos y ellas en estas acciones. Un día para conmemorar la adopción 

de la Convención sobre los Derechos del Niño, (CDN) el 20 de noviembre. A este movimiento azul 

por la infancia se suma el Ayuntamiento de Murcia, al  lado de UNICEF España y a UNICEF Comité 

de Murcia. Cuando se cumplen 34 años de la aprobación por parte de todos los países que forman 

parte de las Naciones Unidad de la Convención sobre los Derechos del Niño, en este Día Mundial de 

la Infancia es importante poner en valor los grandes logros a favor de los derechos de los niños y las 

niñas, así como el poder transformador de involucrarlos de manera directa en la construcción de un 

mundo mejor para ellos, y con ello, para todos.  

 Un día en el que no hay que olvidar que los niños, niñas y adolescentes se enfrentan también 
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a múltiples desafíos, como la violencia, la pobreza y las desigualdades incrementadas por las últimas 

crisis económicas, la crisis climática, o las consecuencias económicas y sociales de la COVID-19 y 

de la guerra en Ucrania, que han puesto en riesgo el derecho a la vida de millones de personas en el 

mundo, y especialmente de niños, niñas y adolescentes.  

 Los niños, niñas y adolescentes están en el centro de las decisiones políticas de nuestro Ayun-

tamiento porque:  

1.  Son el 19,5% de nuestra población.  

2.  Además de ser una obligación derivada de la Convención sobre los Derechos del Niño, tener en 

cuenta a los niños y niñas demuestra una visión a medio y largo plazo a nivel local y enlaza con 

las hojas de ruta de las que los países se han dotado a nivel internacional para hacer frente a desa-

fíos globales, como la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la Nueva Agenda Urbana o la 

Garantía Infantil Europea.  

3.  Invertir en infancia es una opción económicamente rentable que reporta beneficios a toda la po-

blación: promueve el desarrollo económico y social al aumentar la productividad, el crecimiento 

económico y los niveles de cohesión social.  

4.  Pueden ser más vulnerables a la pobreza, a la violencia y a la explotación.  

5. Desarrollar a tiempo las políticas e inversiones necesarias, con un enfoque preventivo que está en 

la naturaleza de los gobiernos locales, reduce posibles vulneraciones de sus derechos, con el con-

secuente ahorro económico y social.  

6.  Son titulares de derechos y el cumplimiento de los mismos implica la necesidad de mejorar leyes, 

políticas públicas, programas y medidas.  

7.  Tienen derecho a ser escuchados y a participar en todos los asuntos que les conciernen. La parti-

cipación, además de un derecho, es un principio rector de la Convención sobre los Derechos del 

Niño.  

8.  Es necesario promover la solidaridad intergeneracional: porque los sistemas públicos de servicios 

y protección social basados en este principio tienen que mirar también a la infancia y a las familias 

con niños y niñas por razones de justicia y sostenibilidad.  

 Asegurar la consecución de los derechos de niños, niñas y adolescentes es una cuestión colec-

tiva y de obligado cumplimiento, los desafíos a los que se enfrentan requieren respuestas coordinadas 

y escaladas, a nivel global, nacional, regional y local. Por ello en un Estado como el nuestro, que 
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ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño en 1990, es fundamental el compromiso y la 

inversión que hacen todas las administraciones públicas, en nuestro caso los gobiernos locales.  

 Desde la corporación local no somos ajenos a esta realidad. Por ello, nos comprometemos con 

la promoción de una mayor y más eficiente inversión en la infancia, garantizando que se asignan los 

recursos necesarios para avanzar en la consecución de los siguientes objetivos:  

• Cada niño, niña y adolescente es valorado, respetado y tratado justamente, haciendo de las 

entidades locales espacios socialmente inclusivos, que permitan impulsar las capacidades de 

niños, niñas y adolescentes, que luchen contra la discriminación -ya sea esta social, económica 

o de género- y que les ofrezcan una oportunidad para alcanzar todo su potencial, con indepen-

dencia de su edad, sexo, capacidades físicas o mentales, origen o procedencia, o situación 

económica, entre otros.  

• Las voces, necesidades y prioridades de cada niño, niña y adolescente se tienen en cuenta en 

todas las decisiones que les afectan, incorporando la participación infantil y adolescente con 

carácter estratégico en la elaboración, seguimiento y evaluación de las políticas locales de 

infancia y adolescencia, impulsando la creación de órganos estables, dotados de recursos y 

con carácter sostenible que canalicen su participación.  

• Todos los niños, niñas y adolescentes tienen acceso a servicios esenciales de calidad. Impul-

sando medidas y dedicando recursos específicamente dirigidos a la población infantil y ado-

lescente en el ámbito local, con un enfoque preventivo y universal en el diseño de las presta-

ciones y servicios sociales para combatir la pobreza infantil, alineados con las prioridades y 

enfoques de la Garantía Infantil Europea.  

• Todos los niños, niñas y adolescentes viven en entornos seguros, disfrutan de un medio am-

biente limpio y sustentable. Creando entornos protectores con recursos y capacidades sufi-

cientes para garantizar, desde un enfoque preventivo y en coordinación con los distintos ám-

bitos, la protección de niños, niñas y adolescentes ante situaciones de riesgo y violencia. E 

impulsando un medio ambiente sano para la infancia, tal y como se recoge en la recientemente 

aprobada Observación General n2 26 del Comité de los Derechos del Niño.  

• Impulsar y promover los derechos de los niños, niñas y adolescentes a nivel global, especial-

mente en situaciones de emergencia.  
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 Por ello, proponen, para su debate en Pleno y posterior aprobación, la adopción de los siguien-

tes ACUERDOS:  

 PRIMERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia, como ciudad amiga de la infancia, sus-

cribe el manifiesto de Unicef España y Unicef Comité Murcia que constituye la exposición de motivos 

de esta moción.  

 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia manifiesta, como Ciudad Amiga de la 

Infancia, su compromiso con el Día Mundial de la Infancia que se celebrará el próximo día 20 de 

noviembre.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: El Sr. Ruiz 

Maciá, por el Grupo Socialista, reiterando el apoyo total a la moción, que como había indicado la 

Sra. Torres era una propuesta de UNICEF, y que la habían firmado de forma conjunta esperando que 

pudiera pasar a ser una declaración institucional de todos los grupos municipales, añadiendo que 

confiaba  que no quedara en palabras sino que se trabajara en ello. El Sr. Sánchez-Parra Jiménez, 

por el Grupo Vox, que afirmó que con este tipo de declaraciones se desviaba la atención preguntando 

que hacían para defender a niños y adolescentes, señaló los peligros que tenía para ellos la Agenda 

2030, calificando por ello a la moción de demagógica y se refirió a algunos aspectos que iban en 

contra de la infancia así como que ambos partidos no condenaban el aborto y olvidaban la familia 

como institución considerándola retrógrada, para así tener un rebaño de votantes y por lo expuesto 

no apoyarían la moción. La Sra. Torres Díez, por el Grupo Popular, para defender la moción y dar 

respuesta al resto de intervenciones, lamentó el mitin político dado en su intervención por el Sr. Sán-

chez- Parra en el que mezclaba todo, intentando dar lecciones al Partido Popular sobre la familia, vida 

o infancia y expuso las acciones que realizaba el Ayuntamiento respecto a la infancia, concluyó que 

mantenían la moción que presentaban para salvaguardar los derechos de la infancia.  

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de 

la moción. 

 Se aprobó por veintitrés votos a favor, quince del Grupo Popular y ocho del Grupo Socialista, 

y seis votos en contra de Vox. 

 Antes de pasar al siguiente apartado el Sr. Alcalde preguntó a los grupos si consideraban 

oportuno unir los debates de las mociones 5.2, 5.4 y 5.11 por tratar el mismo tema aunque se votaran 

de forma separada. Tras la consultas a los grupos estos no lo aceptaron, por lo que el Sr. Alcalde 
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indicó que serían debatidas según figuraban en el orden del día. 

B) Mociones del Grupo Popular 

5.2.  MOCIÓN DE LA SRA. BERNABÉ PÉREZ SOLICITANDO L A CREACIÓN DE UNA 

COMISIÓN DE ESTUDIO INFORMATIVA SOBRE EL INCENDIO D E LA 

DISCOTECA TEATRE EL PASADO 1 DE OCTUBRE. (EXPTE. 2023/PL/000100). 

 Se inicia su debate a las 12:17 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Pérez López, presentó la moción: 

 “El pasado 1 de octubre, un pavoroso incendio acabó con la vida de trece personas en una 

discoteca y sumió a Murcia en la más absoluta de las tristezas.   

 Nada puede calmar el dolor por aquellos que se marcharon antes de tiempo, y estas familias 

son, sin duda, lo más importante, porque lo material puede reconstruirse, pero las vidas perdidas 

nunca volverán.  

 Una ola de solidaridad con Murcia y, especialmente, con las víctimas, recorrió el mundo.  

 Desde este Ayuntamiento se seguirá prestando a las familias el apoyo psicosocial que  precisen 

durante todo el tiempo que sea necesario.   

 La investigación determinará qué pasó esa noche, y el proceso judicial se encargará de hacer 

pagar a los responsables de una tragedia que nos conmocionó a todos.  

 Desde el primer momento, este equipo de gobierno se comprometió a llegar hasta el final, y 

conocer qué ocurrió en Atalayas.   

 Y todo ello, se ha hecho con total transparencia, informando tan pronto como se iba teniendo 

conocimiento de nuevos elementos y circunstancias al Juzgado e, inmediatamente después, a los gru-

pos municipales y a los murcianos a través de los medios de comunicación.   

 Cuando se produjo el incendio, la prioridad no podía ser otra que atender a las víctimas, y así 

fue y sigue siendo. Por ello, todos los medios municipales se pusieron en marcha para combatir las 

llamas, atender a los heridos y acompañar a las familias de los fallecidos, trabajando sin descanso 

para que sus familiares pudieran ser identificados y recibir eterno descanso.  

 Los servicios de emergencia realizaron una labor encomiable en circunstancias muy compli-

cadas para que la tragedia no fuera aún mayor.  Bomberos, policías, servicios médicos, Protección 

Civil, 112, SEMAS, Cruz Roja, psicólogos y muchos otros trabajaron sin descanso como un solo 

hombre, y son un orgullo para esta ciudad, como se señaló en el Bando que el pasado 2 de octubre 
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dictó el Alcalde de la ciudad.  

 Se decretaron entonces tres días de luto oficial en señal de respeto y solidaridad con las vícti-

mas y sus familias.   

 De forma paralela se ordenó investigar la situación administrativa y legal de las discotecas y 

se puso en marcha un procedimiento informativo reservado para determinar las circunstancias en que 

se había desarrollado el expediente.   

 Junto a ello, se ha realizado una ingente labor de acompañamiento y apoyo psicosocial y se 

ha trabajado conjuntamente con los consulados de los países de origen para atender las necesidades 

de las familias y las peticiones de repatriación.  

 Se informó a los representantes de los grupos municipales en un comité de crisis convocado 

a las pocas horas del incendio, en que los representantes de los distintos servicios de emergencia 

dieron cuenta de la labor realizada.  

 Si hay algo que tenemos claro es que una tragedia como esta no puede volver a ocurrir, y que 

es necesario actualizar y mejorar los protocolos en materia de licencia de actividades para dotar a los 

mismos de agilidad y seguridad jurídica.   

 Por este motivo, solicitamos, a través de esta moción, la constitución de una comisión de 

estudio informativa que tenga como objetivo conocer las circunstancias en que se produjeron los 

hechos y el devenir de los expedientes administrativos, para, una vez analizados y revisada la docu-

mentación, se puedan realizar recomendaciones para la mejora de los protocolos en materia de licen-

cia de actividades, así como para la creación  de un protocolo de respuesta y coordinación en materia 

de emergencias.  

 Creemos que la citada comisión debe contener los siguientes ámbitos de estudio:   

- Situación general y procedimiento administrativo en el ámbito de las licencias de actividad.  

 - Situación legal y administrativa de la discoteca.  

 - Situación empresarial de la discoteca.  

- Ámbito documental. - Actuación de los servicios de emergencia.  

- Atención psicosocial y de acompañamiento a las víctimas y sus familias.  

 Para el estudio de cada uno de los aspectos se recabarán, de forma previa a la celebración de 

la sesión, informes acerca de cada uno de los puntos por parte del personal funcionario del Ayunta-

miento de Murcia.  
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 Esta comisión tendrá cuenta, como no puede ser de otra manera que nos encontramos ante un 

asunto que se encuentra «sub iudice».  

 Por ello, desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate a Pleno, y, previos los 

trámites legales oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS:  

 PRIMERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia muestra su solidaridad con las víctimas 

del incendio de la discoteca Teatre.  

 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a mantener el tiempo que sea nece-

sario el acompañamiento y apoyo psicosocial a las familias de las víctimas.  

 TERCERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia reconoce la labor de los servicios de 

emergencia.  

 CUARTO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a la creación por el procedimiento 

legalmente establecido de una comisión de estudio informativa relativa al incendio sufrido el pasado 

1 de octubre, tendente a conocer los hechos y circunstancias administrativas del incendio, estable-

ciendo en su dictamen recomendaciones para la mejora de los protocolos, tendentes a evitar que algo 

similar pueda ocurrir en el futuro.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: El Sr. Lorca 

Romero, por el Grupo Socialista, en primer lugar reiteró el pésame y apoyo a todas las familias de 

los fallecidos en el terrible incendio, a continuación por cuestión de orden preguntó al Sr. Secretario 

del Pleno si se tenía competencias y se podía constituir en el Ayuntamiento una Comisión de Inves-

tigación tal y como sí se podía hacer en la Asamblea Regional o en el Congreso de los Diputados, 

dejó la pregunta hecha para su posterior respuesta, su grupo quería que se esclareciera todo lo suce-

dido por lo que apoyaban que en el Ayuntamiento se creara una Comisión cuanto antes, con el nombre 

que fuera oportuno, para dotar de transparencia a esta institución, y que también en la Asamblea 

Regional apoyarían la creación de una Comisión de Investigación, respetando la investigación judi-

cial en curso y el secreto de sumario decretado por el juzgado, añadiendo que ante la importancia de 

lo sucedido proponía llegar a un acuerdo conjunto sobre la creación de una Comisión y si no se al-

canzaba un acuerdo en ese sentido su grupo se abstendría en la votación. El Sr. Gestoso de Miguel, 

por el Grupo Vox, señaló que la responsabilidad de lo sucedido estaba en quienes dieron lugar a que 

estos espacios estuvieran abiertos, se refirió también a las ruedas de prensa dadas en las que se ocul-
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taba información así como a la no presencia del Alcalde, recordó que su grupo tenían pedida infor-

mación de los expedientes con la que aún no contaban pese a que como oposición tenían derecho a 

conocerlo, concluyó informando que no apoyarían una comisión secreta en la que se obligaba a firmar 

a los asistentes un contrato de confidencialidad, en la que la conclusión fuera que lo hicieron todo 

bien y así blanquear su comportamiento, su grupo no asistiría a la misma en ese supuesto. La Sra. 

Pérez López, por el Grupo Popular, presentó la moción y dio respuesta al resto de intervenciones 

recordando que en la Junta de Portavoces la Sra. Franco propuso llegar a un acuerdo conjunto sobre 

la creación de una comisión y más tarde en rueda de prensa dijeron que no asistirían a la comisión 

que se creara, lo que demostraba la prevalencia de los intereses partidistas, aseguró que los más in-

teresados en aclarar los hechos y que se conociera lo sucedido y llegar hasta las últimas consecuencias 

era el equipo de gobierno por lo que presentaban su moción para la creación de una comisión de pleno 

derecho y afrontando el tema con seriedad, rigor y transparencia por respeto a las personas que falle-

cieron ese día en el incendio y por ello mantenían la moción.  

 El Sr. Alcalde, tras concluir el primer turno de palabra de los grupos municipales, indicó que 

ante la pregunta expuesta por el Sr. Lorca, el Sr. Secretario del Pleno tenía la palabra para explicar 

ese extremo. El Sr. Secretario General del Pleno informó que en la Administración Local y en los 

Ayuntamientos no existían las Comisiones de Investigación como un órgano que pueda investigar 

dentro y fuera del Ayuntamiento, y llamar a declarar a personas de fuera y que estas tuvieran la 

obligación de hacerlo, existían Comisiones de Pleno así como Comisiones que se podían hacer por 

parte de la Alcaldía de información y de trabajo dentro de las competencias que se tenían de dirigir 

el gobierno y gestionar los servicios municipales. 

 La Sra. Franco Elvira, por el Grupo Vox, intervino por alusiones respecto a la Junta de Por-

tavoces donde se propuso una comisión explicando que ella en ese momento dijo que tenía que con-

sultar si se adherían a esa propuesta y su grupo se reunió para tratar el tema y les pareció que la 

Comisión de Investigación propuesta era una pantomima por lo que decidieron que no la apoyarían. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación 

de la moción. 

 Se aprobó por quince votos a favor del Grupo Popular, ocho abstenciones del Grupo Socialista 

y seis votos en contra del Grupo Vox. 
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5.3.  MOCIÓN DE LA SRA. BERNABÉ PÉREZ CONTRA LA TRAMITACI ÓN DE UNA 

LEY DE AMNISTÍA. (EXPTE. 2023/PL/000101) 

 Se inicia su debate a las 12:40 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Bernabé Pérez presentó la moción: 

 “El 15 de octubre de 1977 el Congreso de los Diputados aprobó la Ley de Amnistía que siguió 

el principio de reconciliación nacional que guio nuestra Transición a la democracia.  

 La amnistía era una demanda social y una necesaria e imprescindible impugnación del orde-

namiento jurídico de la dictadura. Fue uno de los instrumentos con los que se puso punto final a la 

represión que sufrió una parte de la sociedad española y uno de los grandes acuerdos que consolidaron 

nuestro camino a la democracia.  

 Durante la tramitación de la Constitución de 1978 se debatió la cuestión de la amnistía, ya que 

se presentaron dos enmiendas para que las Cortes Generales pudieran tener esa competencia. Las 

enmiendas fueron rechazadas y, por el contrario, se aprobó el artículo 62 que prohíbe indultos gene-

rales. Es decir, el perdón -que sí existe en nuestro ordenamiento y que está regulado en la Ley del 

Indulto-, debe ser siempre individualizado y nunca con carácter general.  

 En una democracia europea consolidada, como es la española de 2023, una amnistía, además, 

atenta contra algunos de los principios básicos del Estado de Derecho como son la exclusividad del 

poder judicial para juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, la igualdad en la aplicación de la ley y la 

seguridad jurídica. Ni el legislador ni el poder ejecutivo pueden arrogarse la facultad de declarar 

inmune a un grupo de personas, borrar sus delitos e incluso evitar que sean juzgados como cualquier 

otro ciudadano. Todo ello, además, mientras que tanto el Tribunal de Justicia de la UE como el Tri-

bunal Europeo de Derechos Humanos tienen pendiente resoluciones referidas a la cuestión, sobre la 

que se plantea la posible amnistía y que afectan a España.  

 En 2017 se produjo un intento de insurrección por parte de los poderes públicos de Cataluña 

contra el orden Constitucional. La reacción del Estado de Derecho fue la aplicación del artículo 155 

de la Constitución y la puesta en marcha de los instrumentos penales contra sus impulsores.  

 El Tribunal Supremo condenó a sus principales líderes a penas de entre 9 y 13 años por sedi-

ción y malversación. Algunos de sus principales responsables huyeron al extranjero.  

 Desde entonces tratan de evitar la acción de los Tribunales españoles y europeos. No fue el 

único que lo hizo. El pasado 5 de septiembre Puigdemont condicionó la gobernabilidad de España a, 
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entre otras cuestiones, la aprobación de una Ley de Amnistía que favorezca, entre otros, a los encau-

sados por el referéndum ilegal de 2017, en ocasiones por hechos de una violencia extrema.  

 No es la primera vez que se plantea esta cuestión. Ya en 2021 se registró una iniciativa de 

estas características en el Congreso y los Letrados emitieron un informe contundente contrario a su 

tramitación. Además, tanto Pedro Sánchez como ministros de su Gobierno, Juan Carlos Campo, Fer-

nando Grande Marlaska y Carmen Calvo, entre otros muchos dirigentes socialistas, afirmaron en el 

pasado la inconstitucionalidad de una posible amnistía.  

 Los hechos jurídicos siguen igual, pero han cambiado las circunstancias políticas. Pedro Sán-

chez, en un intento desesperado por conservar la Presidencia del Gobierno, se ha abierto a que se 

pueda tramitar una Proposición de Ley. Además de suponer una inconstitucionalidad flagrante, de 

nuevo se pretende utilizar un atajo para evitar los controles de legalidad del CGPJ, la Fiscalía y el 

Consejo de Estado.   

 El precio de la presidencia no sería solo exculpar centenares de delitos sino deslegitimar el 

Estado de Derecho y blanquear y considerar la legitimidad de la sedición que se llevó a cabo.  

 En definitiva, un inasumible precio político para cualquier gobernante decente y que la falta 

de rechazo explícito y contundente por parte del Gobierno está causando una profunda conmoción 

social.    

 Por ello, desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate a Pleno, y, previos los 

trámites legales oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS:  

 PRIMERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia rechaza cualquier tipo de amnistía o in-

dulto generalizado para cualquier grupo de ciudadanos, cualquiera que sea su delito.  

 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia considera que el imperio de la ley es la 

expresión de la voluntad popular, tal y como establece el preámbulo de la Constitución, y compromete 

a todos los poderes para su cumplimiento.  

 TERCERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a los partidos políticos a buscar 

acuerdos de Estado que eviten que la sociedad española se vea sometida a las condiciones ilegales de 

partidos independentistas.  

 CUARTO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de gobierno a dar traslado 

de estos acuerdos a Presidencia del Gobierno, a la Vicepresidencia primera y ministerio de Asuntos 
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Económicos y Transformación Digital, a la Vicepresidencia segunda y ministerio de Trabajo y Eco-

nomía Social, al ministerio de Política Territorial, y a los portavoces parlamentarios en el Congreso 

y el Senado; así como a la Junta de Gobierno de la FEMP.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: El Sr. Gue-

rrero Martínez , por el Grupo Socialista, indicó que no entendían el planteamiento de la moción y 

afirmó que en la Constitución sí se recogía de forma expresa la amnistía, recordando la hecha por el 

Sr. Montoro del Partido Popular, consideró que la moción se presentaba como bomba de humo ante 

la no investidura del Sr. Nuñez Feijóo cuyo motivo real fue su unión con la extrema derecha, lo que 

impendía alcanzar acuerdos con otros posibles socios y por todo lo expuesto no apoyarían la moción. 

El Sr. Gestoso de Miguel, por el Grupo Vox, informó que su grupo sí apoyaría la moción conside-

rando que el intento legislativo para adoptar una medida de gracia que pretendía hacer el Partido 

Socialista con los separatistas era un atropello a la dignidad nacional y a la unidad de España. La Sra. 

Bernabé Pérez, por el Grupo Popular, presentó la moción y dio respuesta al resto de intervenciones 

pidiendo al Sr. Guerrero que no engañara a los murcianos en estas circunstancias comparando con 

otras cosas y les planteó si no consideraban más sensato acordar pactos entre las formaciones políticas 

que creían en la Constitución y no estar sometidos a chantajes de los independentistas por un sillón 

en la Moncloa, concluyó preguntando a cada concejal del Grupo Socialista de qué lado estaban, de la 

Constitución española o del prófugo Puig de Mont, por lo expuesto mantenía la moción.  

 El Sr. Serrano Martínez, por el Grupo Socialista, pidió intervenir por alusiones, y dijo a la 

Sra. Bernabé que no era tiempo de cavar trincheras, ni de una grande y libre, era tiempo de construir 

puentes y convivencia, siendo el problema del Partido Popular que no sumaban y por tanto no podían 

formar gobierno. 

 El Sr. Ruiz Maciá, por el Grupo Socialista, pidió intervenir por alusiones, y dijo que el Partido 

Popular sabía en qué lado estaba él y por eso a veces se veían en los juzgados. 

 Concluido el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación 

de la moción. 

 Se aprobó por veintiún votos a favor, quince del Grupo Popular y seis del Grupo Vox, y ocho 

votos en contra del Grupo Socialista. 
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C) Mociones del Grupo Socialista 

5.4.  MOCIÓN DEL SR. LORCA ROMERO SOBRE LA CREACIÓN DE UN A COMISIÓN 

EXTRAORDINARIA SOBRE EL INCENDIO DE ATALAYAS. (EXPT E. 

2023/PL/000102) 

Se inicia su debate a las 12:55 horas del día de la sesión. 

El Sr. Lorca Romero presentó la moción: 

 “Ante el incendio de 1 de octubre en dos discotecas de Atalayas en el que desgraciadamente 

fallecieron 13 personas y siendo voluntad de este Grupo Municipal que se esclarezca todo lo sucedido, 

tal y como pedimos en la Asamblea Regional, y sin perjuicio de la investigación judicial en curso, 

solicitamos al pleno la creación de una Comisión Extraordinaria donde se ponga a disposición de 

todos los grupos toda la información disponible en su totalidad desde el inicio de la actividad rela-

ciona con los locales afectados por el incendio, con la finalidad de dotar de transparencia a la institu-

ción, analizar lo sucedido, depurar las posibles responsabilidades que haya podido haber en su caso 

si las hubiere, adoptando las decisiones necesarias a fin de optimizar los procedimientos y protocolos 

de tramitación administrativa.  

 Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal Socialista, proponemos para su debate y pos-

terior aprobación el siguiente acuerdo:  

 PRIMERO.-  Instar al Equipo de Gobierno a que se constituya lo más urgente posible una 

Comisión Extraordinaria sobre el incendio de Atalayas conforme a lo expuesto en la exposición de 

motivos.” 

 Finalizó indicando que lo mejor hubiera sido que hubieran presentado una moción conjunta 

de todos los grupos, lamentado que no hubieran sido capaces de hacerlo.  

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: la Sra. Pérez 

López, por el Grupo Popular, afirmó que eran los primeros interesados en que la Comisión pusiera 

los medios necesarios para que esa tragedia no volviera a suceder y en conocer lo que ocurrió y por 

eso decidieron proponer su puesta en marcha para que fuera el espacio donde todos los representantes 

de la corporación tuvieran acceso a la información y a los expedientes, por lo que no entendían el 

posicionamiento del Grupo Vox, si realmente querían saber qué había sucedido. El Sr. Gestoso de 

Miguel, por el Grupo Vox, dijo que el Grupo Popular y Socialista iban de la mano en este asunto para 

poder salir indemnes y recordó que su grupo pidió por escrito información, que aún no han recibido, 
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respecto al secreto de sumario indicó que solo obligaba a los personados en el proceso y sobre el tipo 

de Comisión que les proponían, ellos consideraban que lo que pretendían con la misma era llegar a la 

conclusión de que todo estaba bien cuando eran los políticos los que no habían actuado bien por 

omisión y de ahí que fuera necesario depurar responsabilidades políticas y por lo expuesto su grupo 

no apoyaría la moción. El Sr. Lorca Romero, por el Grupo Socialista, intervino para defender la 

moción y dar respuesta al resto de intervenciones afirmando que entendía que todos querían una Co-

misión que fuera exigente y que se depuraran responsabilidades, por ello mantenía la moción. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación 

de la moción. 

 Se aprobó por quince abstenciones del Grupo Popular, ocho votos a favor del Grupo Socialista 

y seis votos en contra del Grupo Vox. 

 
5.5.  MOCIÓN DE LA SRA. SÁNCHEZ TABARES SOBRE FINALIZACIÓ N URGENTE 

DE CONSTITUCIÓN DE LAS JUNTAS MUNICIPALES. (EXPTE. 2023/PL/000103) 

 Se inicia su debate a las 13:15 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Sánchez Tabares presentó la moción: 

 “Desde el pasado 16 de junio que cesaron todos los presidentes y presidentas de las juntas 

municipales en sus funciones por la constitución de la nueva corporación, se han ido constituyendo 

las juntas municipales de la mayoría de pedanías, a pesar de no contar con todos los vocales de todos 

los grupos políticos. Debemos resaltar que el resultado electoral que arrojaron las elecciones munici-

pales del 28 de mayo, fue de mayoría para el Partido Popular, bien con mayoría absoluta o con ma-

yoría simple.  

 Pero hay aún 4 pedanías que se encuentran con que ni está nombrado su alcalde o alcaldesa 

pedánea, ni está constituida su junta municipal, y son Javalí Nuevo, Era Alta, Baños y Mendigo y 

Javalí Viejo. Cerca de diez mil murcianos y murcianas que se encuentran sin su referente más cercano 

de la administración municipal. Casualmente son las 4 pedanías donde el Partido Popular no fue la 

lista más votada. Y casualmente son las que aún se encuentran en un limbo.   

 El Sr. Fernández, concejal de Pedanías y Barrios en unas declaraciones el pasado mes de julio 

argumentó para explicar la urgencia en la constitución de algunas juntas municipales, que los vecinos 

y vecinas de las pedanías no pueden estar meses sin tener nombrado a su presidente, ya que de ellas 

dependen trámites tan importantes como certificados de convivencia, o de fe de vida, necesarios para 
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asuntos tan vitales como una beca o una pensión. Pero debe ser que solamente es urgente tener alcalde 

o alcaldesa si dicho cargo lo ostenta el PP. Si son los demás ya la urgencia pasa a un segundo plano. 

En ese caso no importa si necesitan un certificado, o hay que hacer un arreglo en un colegio. Al PP 

le importa más su interés partidista que la calidad de vida de los vecinos y vecinas a los que adminis-

tran.  

 Por todo lo anterior, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno del mes de enero para su 

debate y posterior aprobación, si procede, los siguientes  ACUERDO:   

 Instar a la Concejalía de Pedanías y Barrios y Vertebración Territorial a constituir de forma 

URGENTE las cuatro juntas municipales que aún no están constituidas, así como al nombramiento 

de sus alcaldes o alcaldesas pedáneas.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: El Sr. Fer-

nández Estaban, por el Grupo Popular, afirmó que era una prioridad poner en marcha las juntas 

municipales por lo que estarían todas constituidas antes de final de mes y respecto a los vocales del 

Grupo Vox ya estaban nombrados, aunque la notificación aun no hubiera llegado a su grupo, por todo 

lo expuesto no apoyarían la moción. El Sr. Baquero Martínez, por el Grupo Vox, insistió que no les 

constaba el nombramiento de muchos de los vocales de su grupo por lo que desde las pedanías no se 

había contado con ellos y considerando incompleta la moción inicial presentaban un texto alternativo 

informando finalmente que aceptaban unirlo a la moción inicial. La Sra. Sánchez Tabares, por el 

Grupo Socialista, defendió la moción y dio respuesta al resto de intervenciones, indicando que espe-

raba que se cumpliera el plazo dicho por el concejal responsable y que antes de final de mes estuvieran 

constituidas las cuatro juntas municipales que aún estaban sin formar, continuó proponiendo que se 

uniera la alternativa presentada por el Grupo Vox a su moción y que se votaran juntas. 

 El Sr. Baquero Martínez del Grupo Vox presentó la siguiente moción alternativa: 

 “Tras las Elecciones Municipales y Autonómicas del pasado 28 de mayo y antes de las Elec-

ciones Generales del pasado 23 de Julio, el equipo municipal del Partido Popular, alejándose de toda 

la costumbre y usos políticos al respecto por parte del Ayuntamiento de Murcia, acometió una serie 

de constituciones urgentes de Juntas Municipales, nombramientos dentro de esas Juntas y hasta nom-

bramientos en organismos sociales como Asociaciones de Vecinos. 

La constitución de Juntas Municipales y los nombramientos de alcaldes pedáneos, vocales y el resto 

de nombramientos en barrios y pedanías se ha hecho tradicionalmente en la capital de la Región, y 
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así ha sido asumido como uso político aceptado, durante los meses de septiembre y octubre. Sin 

embargo, el equipo municipal del Partido Popular se dio mucha prisa durante el pequeño lapso del 

tiempo que hubo entre dos convocatorias electorales para, sin consultar ni consensuar con nadie, y a 

veces sin aviso alguno, formalizar todo el mapa político en pedanías. No solo en aquellas 41 donde 

obtuvo la mayoría absoluta sino también en otras 24 donde no consiguió la mayoría suficiente. 

 Creemos una completa irregularidad que se acometiesen toda esa serie de constituciones y 

nombramientos sin ni siquiera convocar al resto de miembros de las juntas que no pertenecen al Par-

tido Popular. El Concejal de Pedanías y Barrios, de la mano del Sr. Ballesta, manifestó en julio que 

era necesario y urgente tener alcaldes en todas las pedanías y barrios de Murcia, en beneficio de los 

ciudadanos. Pero el concejal faltó gravemente a la verdad porque únicamente existió esa prisa para 

nombrar a los miembros del Partido Popular, y por el contrario -por incompetencia, casualidad o mala 

fe- todavía, a día de hoy, siguen sin conformar el resto del mapa político que no está bajo sus siglas, 

un problema que afecta a casi diez mil murcianos en estas 4 pedanías, pero eso parece no interesarles. 

 Por lo expuesto, el grupo municipal VOX propone al pleno municipal para su debate y apro-

bación si procede, el siguiente ACUERDO: 

 Instar a la concejalía de Pedanías y Barrios y Vertebración al nombramiento urgente de los 

vocales de Vox, en todas las pedanías donde aún no se ha llevado a cabo, aproximadamente un tercio 

del total de pedanías del municipio, además de instar también a los mismos responsables del equipo 

de Gobierno local de Murcia a que constituyan sin más demora las juntas municipales que todavía no 

se han constituido y realizar el nombramiento de sus alcaldes pedáneos.” 

 El Sr. Secretario tomó la palabra indicando que al ser aceptada por la proponente de la mo-

ción inicial así como por el proponente del Grupo Vox la inclusión del texto alternativo, éste pasa 

pasaba a ser una enmienda de adición a dicha moción inicial. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que siendo aceptado por ambas 

partes se procedía a votar la moción inicial del Grupo Socialista con la adición del punto de acuerdo 

presentado en su enmienda por el Grupo Vox. 

 No se aprobó por quince votos en contra del Grupo Popular y catorce votos a favor, ocho del 

grupo Socialista y seis del Grupo Vox. 
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5.6.  MOCIÓN DE LA SRA. NEVADO DOBLAS PARA LA CONMEMORA-C IÓN DEL 

25N, DÍA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. (EXPTE. 202 3/PL/000104) 

 Se inicia su debate a las 13:35 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Nevado Doblas presentó la moción: 

 “En nuestro país este año 51 mujeres han sido asesinadas a manos de sus parejas o exparejas.   

 Se trata de una cifra escandalosa que pone de manifiesto la necesidad de seguir ahondando en 

la puesta en marcha de medidas que protejan a las mujeres en riesgo y a las  que sufren violencias 

machistas.   

 La violencia contra las mujeres tiene un origen específico, la desigualdad. La desigualdad en 

el acceso al poder social, familiar, económico político y cultural entre hombres y mujeres.  

 Trabajar por la igualdad no es una opción, es una obligación. Las mujeres tienen derecho a 

vivir en libertad y a que sus vidas no estén en peligro por el mero hecho de ser mujeres.  

 Por esto, con motivo del 25 de Noviembre, Día Internacional contra la Violencia de Género, 

queremos poner de manifiesto la necesidad de intensificar las acciones que desde las administraciones 

públicas puedan hacerse para mitigar y hacer desaparecer esta lacra de nuestra sociedad. 

 Para la consecución de este objetivo, es necesario en primer lugar visibilizar la realidad de la 

violencia de género, como hacemos hoy trayendo esta moción, algo totalmente contrario a lo que 

hemos visto últimamente en algunos ayuntamientos como el de nuestro municipio en el que se ha 

eliminado la concejalía de igualdad sin ningún motivo más allá que el de contentar a quienes niegan 

la violencia de género. Es necesario visibilizar pero también educar a la población infantil y juvenil.  

La escuela, el instituto constituyen medios de socialización importantísimos a través de los cuales 

podemos transmitir pautas que contribuyan a mejorar las relaciones entre iguales. No se entiende que 

haya representantes públicos que trabajen activamente para que una familia machista pueda ejercer 

su mal entendida  libertad para evitar que sus hijos puedan acceder a estos contenidos tan necesarios.  

 Pero no solo es necesario invertir en prevención en las escuelas, también es necesario  poner 

en marcha actuaciones de sensibilización, apoyo y acompañamiento de las víctimas. En este sentido 

todas las administraciones deben realizar un esfuerzo para consignar el suficiente presupuesto para 

llevar a cabo estas medidas.   

 Es necesario seguir trabajando para que se dejen de cuestionar las políticas de igualdad y 

contra la violencia de género aludiendo a que son cuestiones ideológicas como si esto último fuera 
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algo peyorativo en lugar de un principio positivo para la sociedad  

 Por todo ello, y porque la tolerancia cero a la violencia contra las mujeres debe ser un valor 

de la sociedad en su conjunto desde el Grupo PSOE se proponen los  siguientes acuerdos:   

 PRIMERO:  Instar al pleno del ayuntamiento a expresar el rechazo a cualquier posiciona-

miento político que propugne la negación de la existencia de las violencias machistas. 

 SEGUNDO: Instar a todos los poderes públicos a continuar desarrollando las medidas con-

templadas en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género y dotarlas de consignación presupues-

taria para su efectividad.  

 TERCERO:  Instar al equipo de gobierno a que convoque una concentración para recordar a 

cada una de las 51 víctimas mortales de la violencia machista en nuestro país o cualquier otra acción 

encaminada a conmemorar este importante día.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: La Sra. Ca-

rreño Fernández, por el Grupo Popular, afirmó que el equipo de gobierno daba visibilidad a la mujer, 

así como a las políticas de conciliación,  mayores y personas con discapacidad dando cifras de diver-

sas actuaciones y señalando que trabajaban sobre la idea de que la igualdad era trasversal, conside-

rando que era necesario seguir impulsando acciones contra la violencia de género presentaban una 

moción alternativa con una redacción más completa por lo que rechazaba unirla a la principal. La 

Sra. Franco Elvira, por el Grupo Vox, señaló que pese a incrementar la inversión en este tema la 

situación iba a peor, consideró por ello que su efectividad era nula, Vox por ello hablaba de violencia 

doméstica entendiendo que era donde se ponía en peligro la seguridad de todos los miembros de la 

unidad familiar y por el contrario consideraban dañina y perjudicial la ideología de género por la que 

las mujeres eran utilizadas con un fin político, por ello votarían en contra de la moción original y de 

la alternativa presentada por el Grupo Popular por estar en la misma línea, explicó también las medi-

das que su grupo adoptaría en estos temas. La Sra. Nevado Doblas, por el Grupo Socialista, para 

defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones, señaló qué actuaciones había dejado 

hechas el Grupo Socialista e indicó sobre la alternativa presentada que solo se diferenciaba en un 

punto de la inicial, preguntó al Sr. Secretario si no consideraba que era una enmienda de adición en 

lugar de una alternativa, proponiendo hacer una moción conjunta adicionando el citado punto de la 

alternativa y caso de no aceptarlo, siendo la propuesta alternativa casi idéntica a la suya, también la 

apoyaría. 
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 El Sr. Secretario tomó la palabra para responder a la pregunta de la Sra. Nevado en cuanto a 

la consideración del texto presentado como alternativa por el Grupo Popular, y explicó que era el 

grupo político que presentaba el texto alternativo el que determinaba si acepta adicionar o mantenerlo 

como texto alternativo.  

 La Sra. Carreño Fernández, por el Grupo Popular, presentó la siguiente moción alternativa: 

 “El Ayuntamiento de Murcia no solo mantiene el compromiso firme con la igualdad entre 

mujeres y hombres y la lucha contra la violencia de género, sino que lo refuerza. Desde el Servicio 

de Igualdad y Atención a la violencia de Género, de la Concejalía de Mujer, Políticas de Conciliación, 

Mayores y Discapacidad, siguen atendiendo a todas las situaciones de violencia contra las mujeres, 

tanto con atenciones directas e integrales a las mujeres como a través de campañas de prevención y 

sensibilización permanentes, así como acudiendo a todas aquellas entidades e instituciones que de-

mandan la intervención especializada de las/os profesionales. 

 En el año 2023 (hasta 30 de septiembre de 2023) se han atendido a 352 mujeres y se ha reali-

zado 4615 atenciones y gestiones. Se ha incrementado el equipo municipal EMAVI, (Equipo Muni-

cipal de Atención a la Violencia contra las mujeres) reforzando con nuevos profesionales y recursos. 

 Dentro de las funciones propias de la sección en materia de sensibilización y prevención de la 

violencia, el EMAVI ha elaborado una GUIA PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, en la que además de definir e identificar los distintos tipos 

de violencia contra las mujeres, y señalar sus consecuencias tanto para ellas como para sus hijos e 

hijas, se les ofrecen pautas de actuación, se les informa de sus derechos y los recursos que existen a 

su alcance. 

 Para el grupo del Partido Popular la violencia de género es la máxima manifestación de la 

desigualdad entre hombres y mujeres. Creemos que la mejor herramienta para hacer frente a la de-

sigualdad y por extensión, acabar con determinados comportamientos y la violencia es a través de la 

sensibilización, concienciación y educación desde edades tempranas. 

 Entre las acciones que el Ayuntamiento trabaja está la de educar a la población infantil y 

juvenil a través de distintos proyectos como: "Murcia en igualdad", "Educando para la igualdad" o 

"construyendo la igualdad" entre otros. 

 Con motivo del 25 de Noviembre, Día Internacional contra la Violencia de Género, queremos 

poner en valor el trabajo de profesionales y los recursos que el Ayuntamiento de Murcia ha puesto a 
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disposición de la sociedad con el objetivo de ayudar a eliminar esta lacra. 

 Desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate a Pleno y, previos los trámites 

legales oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO : El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a continuar impulsando acciones 

contra la Violencia de Género desde las distintas administraciones que permitan hacer frente a la 

desigualdad y acabar con determinados comportamientos a través de la sensibilización, conciencia-

ción y educación desde edades tempranas. 

 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a que, con 

motivo del Día Internacional contra la Violencia de Género organice un acto institucional con lectura 

de manifiesto invitando a la sociedad, así como distintas acciones que den visibilidad a la realidad de 

la violencia de género y ayuden a las víctimas. 

 TERCERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia manifiesta su rechazo a la violencia de 

Género y el apoyo a las víctimas. 

 CUARTO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia suscribe el manifiesto aprobado por la Fe-

deración Española de Municipios y Provincias con motivo del 25N.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que habiendo presentado el 

Grupo Popular una moción alternativa se procedía a su votación. 

 Se aprobó por veintitrés votos a favor, quince del Grupo Popular y ocho del Grupo Socialista, 

y seis votos en contra del Grupo Vox, decayendo la moción inicialmente presentada. 

 

5.7.  MOCIÓN DEL SR. RUIZ MACIÁ SOBRE APOYO A LAS FAMILIA S DE NUESTRO 

MUNICIPIO QUE ESTÁN SUFRIENDO LA CAÓTICA GESTIÓN DE L TRANSPORTE 

ESCOLAR POR PARTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RE GIÓN DE 

MURCIA. (EXPTE. 2023/PL/000105) 

  Se inicia su debate a las 13:54 horas del día de la sesión. 

  El Sr. Ruiz Maciá presentó la moción: 

 “El inicio de este curso escolar 2023 - 2024 ha sido un absoluto desastre en la Región de 

Murcia, por multitud de razones de sobra conocidas: falta de nombramiento de profesorado interino, 

funcionamiento totalmente deficiente del servicio de comedor escolar en numerosos centros, falta de 
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obras de conservación y reparación, eliminación de proyectos de inversión en algunos centros, au-

sencia de barracones que ofrecieran un espacio, aunque precario, para desarrollar la labor docente…y 

por supuesto, la nefasta gestión del transporte escolar.  

 Este último problema, aún a día de hoy (fecha de presentación de la moción), cuando se cum-

plen 6 semanas del inicio del curso escolar, no se ha solucionado en su integridad. Hay numerosas 

familias que sufren todavía el ataque directo al derecho a la educación de sus menores que supone 

que no se les esté prestando el servicio de transporte escolar. Y muchas de esas numerosas familias 

son vecinas de este municipio.   

 Concejales de este grupo hemos asistido a numerosas protestas y concentraciones por parte 

de las familias, en las que además de exigir a la Consejería que solucionase de manera inmediata un 

problema que nunca se debió dar, se repite constantemente una queja en forma de pregunta: ¿Dónde 

está el Ayuntamiento de Murcia? ¿Por qué no han recibido ningún apoyo de su administración más 

cercana en este problema?  

 Estamos hablando de varios colegios e institutos, e incluso de un Centro de Educación Espe-

cial, el del Santísimo Cristo de la Misericordia, donde más de la mitad de sus alumnos llevan más de 

un mes sin acudir al centro porque la Consejería sigue sin resolver el problema del transporte escolar, 

y las familias no tienen posibilidad alguna de afrontar unos desplazamientos que no se pueden prestar 

en vehículos particulares. El resto, los que sí están acudiendo, lo hacen bien en sus coches particula-

res, a veces teniendo que levantar en peso a sus hijos, otros en taxi, o eurotaxi en caso de los que 

tienen problemas de movilidad, con el coste que ello conlleva, y todos teniendo problemas en sus 

respectivos trabajos por el tiempo que están dedicando a suplir un servicio que debería asumir la 

Administración, como garantía del derecho fundamental a la educación, aparte de los más que evi-

dentes problemas que causa al alumnado, tanto al que acude como, por supuesto, al que no puede 

acudir, por culpa, paradójicamente, de la misma Administración que sancionaría a esas familias si la 

inasistencia de sus hijos se debiera a otras razones, en cuyo caso sería calificado de absentismo esco-

lar.   

 Si hablamos de transporte escolar estamos hablando, evidentemente, de una competencia au-

tonómica; pero estamos hablando, también, de cientos de familias que son vecinas de este municipio; 

hemos visto al Alcalde acudir a numerosas marchas reivindicativas de las más variadas causas (tras-

vases, por la “unidad nacional”, por las infraestructuras ferroviarias…), pero no hemos visto ni el más 
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mínimo gesto respecto a esta cuestión, razón por la que compartimos la indignación de estas familias 

al ver que la institución más cercana a estos vecinos, el Ayuntamiento, SU Ayuntamiento, permanezca 

impasible mientras ellos no ven la manera de afrontar cada nuevo día sin transporte escolar.  

 Por todo ello, y entendiendo que el Ayuntamiento, por lo menos, debe apoyar a estas familias 

y ponerse a su lado, exigiendo una inmediata solución, es por lo que sometemos al Pleno, para su 

votación y, en su caso, aprobación, los siguientes ACUERDOS:  

 PRIMERO:  El Pleno muestra su apoyo y solidaridad a las familias que están sufriendo los 

numerosos y graves inconvenientes derivados de la falta de transporte escolar.  

 SEGUNDO: Instar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y especialmente a la 

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, a que se adopten, con carácter inmediato, 

las medidas necesarias para prestar, en su totalidad, el servicio de transporte escolar, necesario para 

asegurar el derecho fundamental a la educación.  

 TERCERO:  Adoptar medidas de refuerzo del transporte público en aquellas líneas que se 

están viendo saturadas por el caótico, cuando no inexistente, servicio de transporte escolar.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: La Sra. López 

Cambronero, por el Grupo Popular, explicó que desde la CARM se estudiaba como solucionar el 

problema de falta de vehículos por haber concluido su vida útil y por ello presentaban una moción 

alternativa instando a Ministerios de Transporte y Educación a aumentar la vida útil de estos vehícu-

los, ante la ausencia en el mercado de nuevos vehículos adaptados. El Sr. Sánchez–Parra Jiménez, 

por el Grupo Vox, afirmó que también reclamaban la solución de este problema entendiendo que era 

desde la Administración central donde debían actuar con equidad, aportando garantía a este servicio 

en todo el territorio nacional y que las Administraciones públicas debían prever con suficiente ante-

lación sus necesidades de contratación y por todo lo expuesto al coincidir en la propuesta informó 

que su grupo apoyaría la moción alternativa. El Sr. Ruiz Maciá, por el Grupo Socialista, defendió la 

moción y dio respuesta al resto de intervenciones insistiendo que habían pasado ya 49 días sin trans-

porte escolar y preguntó dónde estaba el refuerzo de transporte desde el Ayuntamiento, señaló que 

era algo totalmente previsible pues sabían la edad de estos vehículos y la fecha de inicio del curso 

escolar, siendo una competencia de la CARM se abstendrían en la votación de la alternativa. 

 La Sra. López Cambronero presentó la siguiente moción alternativa: 
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 “Desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate a Pleno y, previos los trámites 

legales oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia muestra su apoyo y solidaridad a todas 

las familias que están viviendo o han vivido en estas primeras semanas de curso la problemática del 

transporte escolar originándoles dificultades importantes. 

 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a la Consejería de Educación, For-

mación Profesional y Empleo a continuar avanzando en la solución completa de esta problemática, 

explorando todas las vías posibles. 

 TERCERO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a los Ministerios de Transporte, 

Movilidad y Agenda Urbana, así como al de Educación y Formación Profesional del Reino de Es-

paña, a posibilitar la ampliación de la edad máxima de los vehículos, como se realizó durante la 

moratoria aprobada en el Congreso en septiembre del 2021, según la cual se pudieron utilizar vehícu-

los con antigüedades superiores a 10 años e inferiores a 18, de forma excepcional y como consecuen-

cia de la crisis derivada de la pandemia.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que habiendo presentado el 

Grupo Popular una moción alternativa se procedía a su votación. 

 Se aprobó por veintiún votos a favor, quince del Grupo Popular y seis del Grupo Vox, y ocho 

abstenciones del Grupo Socialista, decayendo la moción inicialmente presentada. 

 

5.8.  MOCIÓN DE LA SRA. SARRIÁ PÁRRAGA SOBRE CURSO DE FORMACIÓN EN 

COMPETENCIAS DIGITALES DIRIGIDO A LAS PERSONAS MAYO RES. (EXPTE. 

2023/PL/000106) 

Se inicia su debate a las 14:15 horas del día de la sesión. 

La Sra. Sarriá Párraga presentó la moción: 

 “En los últimos años son muchos los indicadores que han señalado que la digitalización de la 

sociedad está excluyendo a muchas personas mayores  

 Ante la, cada vez mayor, digitalización muchas personas mayores se ven incapaces de gestio-

nar su relación con la administración a través de Internet y, de hecho, según estudios realizados, el 

70% de los pensionistas afirman que su peor problema es acceder digitalmente a la Administración 

Pública o a sus entidades bancarias.  
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 Esta brecha digital, que genera el no tener acceso a las nuevas tecnologías, puede mermar el 

derecho a la información de las personas mayores además de dificultar su participación y vinculación 

social.  

 Es por ello que traemos, a este pleno, la propuesta de la realización de un proyecto piloto de 

formación en competencias digitales dirigido al colectivo de mayores. Dicho proyecto llevará inclui-

das  actividades como: la iniciación a la informática, realización de trámites por internet o el uso de 

la firma digital. El objetivo de este proyecto es dotar a los y las participantes del conocimiento y las 

competencias necesarias para utilizar las nuevas tecnologías sin necesidad de ayuda externa.  

 Este proyecto creemos que debe realizarse a través de los Centros Sociales de Mayores cuyos 

primeros beneficiarios y beneficiarias deberían ser las personas que forman parte de dichas directivas. 

El objetivo es conseguir que sean capaces de gestionar los diferentes trámites que les vayan surgiendo 

con el Ayuntamiento de Murcia u otros organismos sin necesidad de tener que buscar ayuda externa 

y ahorrando el consiguiente gasto económico.  

 Con esta iniciativa no tratamos de reprochar sino de aportar, pues entendemos que es nuestra 

responsabilidad ofrecer y acercar una formación básica a la ciudadanía, en este caso a las personas 

mayores, para que tengan acceso y lo hagan de forma segura, a este tipo de herramientas tecnológicas.  

 Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal Socialista proponemos al Pleno del Ayunta-

miento de Murcia que se adopte el siguiente ACUERDO:   

 PRIMERO:  Instar a la Concejalía de Mujer, Políticas de Conciliación y Mayores a la reali-

zación de cursos de formación de mejora de las competencias digitales cuyos primeros beneficiarios 

y beneficiarias deberían ser las personas que forman parte de las directivas de los Centros Sociales 

de Mayores en el Municipio de Murcia para, seguidamente, abrirse al resto de personas mayores de 

dichos centros.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: La Sra. Ca-

rreño Fernández, por el Grupo Popular, expuso el trabajo hecho desde el Grupo Popular impulsando 

el envejecimiento activo, explicando también el proyecto sobre brecha digital e añadió que por lo 

expuesto presentaban una moción alternativa, y ante la propuesta de alcanzar un texto conjunto in-

formó que estaban conformes. La Sra. Guerrero Cano, por el Grupo Vox, explicó que su grupo ya 

denunció la falta de medios y conocimientos digitales a los que se enfrentaban los mayores y sobre 
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la moción presentada les parecía incompleta por lo que presentaban una moción alternativa en la que 

pedían la creación de puntos digitales en los centros sociales de mayores, concluyó informando que 

también aceptaban la propuesta de llegar a un texto conjunto. La Sra. Sarriá Párraga, por el Grupo 

Socialista, presentó la moción y dio respuesta al resto de intervenciones explicando que era una mo-

ción presentada a petición de las directivas de los centros de mayores, estando todos de acuerdo en 

dar solución al problema de brecha digital en los mayores que les restaba autonomía, propuso hacer 

una moción conjunta de los tres grupos políticos. 

 La Sra. Carreño Fernández, por el Grupo Popular, presentó la siguiente moción alternativa: 

 “El Ayuntamiento de Murcia no solo mantiene el compromiso firme con la promoción de la 

autonomía tecnológica y la reducción de la brecha digital en las personas mayores del municipio de 

Murcia, sino que lo refuerza. Desde el Servicio de mayores, de la Concejalía de Mujer, Políticas de 

Conciliación, Mayores y Discapacidad, se han creado nuevos espacios de información y comunica-

ción digitales dirigidos fundamentalmente al colectivo de personas mayores, contando, para ello, con 

la participación y colaboración de las Juntas Directivas y las personas asociadas de los Centros So-

ciales de Mayores del Ayuntamiento de Murcia, donde todos y todas pueden enseñar, aprender, com-

partir y motivar, siendo partícipes activos de un futuro mejor para todas las personas independiente-

mente de su edad. 

 A través del Proyecto Mayores Conectad@s los Centros Sociales de Mayores se informan 

sobre contenidos de interés general relacionados con la salud, la cultura, el medio ambiente, el ocio, 

etc. 

 El Proyecto de Formación que desarrolla el Ayuntamiento de Murcia está atendiendo la de-

manda de cursos y talleres de los Centros Sociales de Mayores con el objetivo de proporcionar co-

nocimientos y habilidades que faciliten la promoción social y la mejora de la calidad de vida de las 

personas mayores, desde la perspectiva del aprendizaje a lo largo de la vida. 

 Dentro del Proyecto de Formación en Nuevas Tecnologías ante la necesidad evidente de re-

ducir la brecha digital del colectivo de las personas mayores y en especial de las Juntas Directivas de 

los Centros Sociales de Mayores, surgió el Proyecto "Brecha Digital" afrontando nuevos retos, favo-

reciendo su autonomía, posibilitando el acceso a la información de manera inmediata sobre recursos 

que puedan ser útiles y de apoyo en la vida diaria. 

 Además, se ha puesto en marcha un nuevo proyecto sobre competencias digitales para equipos 
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directivos con una formación teórico-práctica personalizada, mediante el uso de ordenadores porta-

bles con conexión a internet, en modalidad de préstamos personal y temporal, permitiendo introducir, 

aplicar y mejorar la comunicación entre asociaciones y la Administración pública. 

 El convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Murcia y la Fundación Caja de Ahorros 

de Murcia, está ayudando a la mejora de los Centros Sociales de Mayores, consistente en la dotación 

de material informático para combatir la brecha digital y acercar las nuevas tecnologías a las personas 

mayores del municipio de Murcia, dentro del Plan "Mayores Conectados". 

 Se está trabajando para continuar avanzando en la adquisición de equipamiento informático 

necesario para facilitar las tareas de gestión administrativa de los equipos directivos de los centros 

de mayores, que complemente el material existente y adquirido en años anteriores. 

 A través de distintos talleres de "Autonomía tecnológica y digitalización" la Fundación Vivo 

fácil en colaboración con Banco Sabadell, ha puesto en marcha el Programa formativo de apoyo a la 

autonomía tecnológica y digitalización para salvar la brecha digital en las personas mayores. Con 

este programa, las personas mayores no solo aprenden a manejar el teléfono móvil mejorando su 

autonomía y calidad de vida, sino también, refuerzan su sentimiento de conexión .y se evita la soledad 

no deseada. Además, se les ofrecen consejos y recomendaciones específicas en Ciberseguridad. 

 Tal y como establece el Convenio de Colaboración suscrito por los Centros Sociales de Ma-

yores y el Ayuntamiento de Murcia, se continua avanzando en la instalación de la red Wifi y telefonía 

municipal, que está permitiendo el acceso a internet. 

 Por ello, desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate a Pleno y, previos 

los trámites legales oportunos, la adopción del siguiente ACUERDO:  

 PRIMERO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a continuar con el desarrollo de 

proyectos en los Centros Sociales de Mayores para proporcionar conocimientos y habilidades que 

faciliten la promoción social y la mejora de la calidad de vida de las personas mayores, de apoyo en 

la autonomía tecnológica y digitalización para salvar la brecha digital. Posibiliten el acceso a la in-

formación, la participación social y eviten la soledad en este colectivo.” 

 La Sra. Guerrero Cano, por el Grupo Vox, presentó la siguiente moción alternativa: 

 “ACUERDOS: 

 PRIMERO .- Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a la realización de 

cursos de formación digital extendida tanto a los usuarios del centro como a los directivos del mismo. 
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 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia, a la creación de un 

punto digital en los centros sociales de mayores, donde dos días a la semana acuda personal del 

Ayuntamiento para ayudar a nuestros mayores a realizar los trámites online que necesiten.” 

 El Sr. Alcalde informó que habiéndose dado un acuerdo entre los tres grupos políticos, deja-

ban sobre la mesa la moción en espera de alcanzar un texto conjunto. 

 
5.9.  MOCIÓN DE LA SRA. SÁNCHEZ TABARES SOBRE POLÍTICA DE PERSONAL 

DEL EQUIPO DE GOBIERNO Y TRASLADOS FORZOSOS. (EXPTE. 

2023/PL/000107) 

  Se inicia su debate a las 14:30 horas del día de la sesión. 

  La Sra. Sánchez Tabares presentó la moción: 

 “La política de personal que está llevando a cabo el equipo del Partido Popular desde que 

llegaron al gobierno municipal el pasado 17 de junio está siendo un auténtico desastre. Y el único 

argumento que utilizan para justificar dicha política es la herencia recibida.   

 La realidad es que casi desde el principio los trabajadores y trabajadoras del ayuntamiento nos 

están haciendo llegar sus quejas por las distintas decisiones que se están adoptando por parte del 

concejal que tiene delegadas las competencias de personal.  

 Uno de los grandes problemas que se están generando viene derivado de la decisión de no 

cubrir la gran mayoría de las bajas, ya sea por IT o por jubilación- Porque también se están denegando 

el 100% de las solicitudes de prórroga en el servicio activo de los funcionarios o funcionarias que lo 

solicitan.   

 Todas estas situaciones expuestas ponen de manifiesto la errática política de personal que está 

llevando a cabo este equipo de gobierno, lo que provoca una situación no deseable de inestabilidad e 

incertidumbre tanto a los trabajadores del ayuntamiento como a los ciudadanos, cuya atención o re-

solución de trámites se están viendo perjudicados.   

 Por todo lo anterior, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno del mes de octubre para su 

debate y posterior aprobación, si procede, los siguientes  ACUERDO:  

 PRIMERO . Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a realizar un estudio 

minucioso de la plantilla municipal con el fin de mejorar la eficiencia y eficacia de los servicios 

públicos municipales.  

 SEGUNDO. Instar al concejal delegado de Desarrollo Urbano y Ciudad Inteligente a cumplir 
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con el acuerdo de condiciones de trabajo vigente, y realizar los traslados que sean necesarios acorde 

a la normativa vigente, así como a regularizar la situación tanto administrativa como económica del 

personal trasladado de manera forzosa hasta la fecha, y el que pueda ser trasladado en el futuro.” 

 La Sra. Sánchez Tabares concluyó su intervención indicando que la moción alternativa que 

iba a presentar el Grupo Popular no tenía relación con su propuesta inicial en la que pedía respeto 

para las condiciones y derechos laborales de los funcionarios de este Ayuntamiento, a los que les 

recortaban el sueldo por falta de recursos pero luego gastaban en caballos o norias siendo por tanto 

una cuestión de prioridades, en consecuencia por todo lo expuesto informó que retiraba la moción.  

 El Sr. Alcalde indicó que la moción había sido retirada por su proponente por lo que se 

continuaba con la siguiente moción del orden del día. 

 

5.10.  MOCIÓN DE LA SRA. NEVADO DOBLAS SOBRE CREACIÓN DE E SPACIO 

MUNICIPAL DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA. (EXPTE. 2023/PL/ 000108) 

 Se inicia su debate a las 14:37 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Nevado Doblas presentó la moción: 

 “Según el Ministerio de Sanidad, más de un tercio de los españoles tiene problemas de salud 

mental. En Murcia casi el 35% de la población adulta de Murcia tiene mala salud autopercibida y el 

16% será diagnosticada de un trastorno mental.  

 Unas cifras que no están acordes con los servicios ofertados en nuestra región. Según el último 

Informe del Sistema Nacional de Salud, en España, la media de psicólogos por cada 1000 habitantes 

es de 0,8. En Murcia esta tasa se sitúa en un 6,6, siendo la media europea se sitúa en 18 por cada 

100.000.  

 Estos recursos son claramente insuficientes y probablemente estén incidiendo directamente 

en el liderazgo de la Región de Murcia en la prescripción de benzodiacepinas 63,2 dosis diarias por 

cada mil habitantes frente a las 57 de España. Hablamos de prescripción y no de consumo porque si 

las personas las toman es porque un facultativo se lo ha indicado, un facultativo que probablemente 

lo haga porque no puede derivarlo a ningún otro tipo de recurso.   

 Por esto, porque cuidar la salud mental y emocional de las personas que viven en nuestro 

municipio fue una prioridad para el equipo de gobierno anterior.   
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 Para ello se creó la mesa municipal de la Salud Mental en la que están representadas las aso-

ciaciones que trabajan en este ámbito y también el resto de administraciones implicadas. 

 Fruto de un trabajo participativo se pudo poner en marcha la primera estrategia de Acción 

Municipal en Salud Mental. Una estrategia centrada en generar recursos, romper el estigma asociado 

a la enfermedad mental  y generar sinergias y que debe continuar desarrollándose en los próximos 

años añadiendo nuevos recursos y servicios para la población  Como se indica al inicio de la moción, 

los recursos humanos en cuanto a los profesionales de la psicología son claramente insuficientes en 

nuestra región y también en nuestro municipio. Mejorar esta ratio para lograr que ningún murciano 

ni ninguna murciana, especialmente los jóvenes, dejen de tener una atención psicológica a causa de 

no poder asumir el coste de una terapia privada debe ser un objetivo a conseguir por esta corporación.   

 Por este motivo se eleva al pleno el siguiente ACUERDO:  

 Instar al equipo de gobierno, y en concretos a la concejalías de salud  a que ponga en marcha 

un Espacio Municipal de Atención Psicológica, con la finalidad de que cualquier persona pueda ac-

ceder a un tratamiento psicológico independientemente de su situación económica”. 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: La Sra. To-

rres Díez, por el Grupo Popular, afirmó que compartía el diagnóstico expuesto y recordó las actua-

ciones que hicieron en su momento agradeciendo a la Sra. Nevado que le hubiera dado continuidad, 

pero tras la pandemia había empeorado la salud mental incrementándose las listas de espera, y por 

ello para el equipo de gobierno era una prioridad este tema en el que debían seguir avanzando co-

mentando las líneas de trabajo abiertas y estando trabajando en ello no apoyarían la moción. La Sra. 

Guerrero Cano, por el Grupo Vox, señaló que todos los grupos coincidían en la necesidad de prestar 

mejor servicio de asistencia psicológica, comentando el problema que existía con la exigencia del 

PIR y las altas cifras de suicidios en España, pero concluyó que siendo la moción que presentaban 

demasiado genérica se abstendrían. La Sra. Nevado Doblas, por el Grupo Socialista, presentó la 

moción y dio respuesta al resto de intervenciones señalando que no hicieron una labor de continuidad 

sino de creación de actuaciones en salud mental que antes no había, salvo la de asesoría psicosocial, 

finalizó informando que mantenían la moción considerando que la propuesta era asumible económi-

camente. 

 Concluido el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación 

de la moción. 
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 No se aprobó por quince votos en contra del Grupo Popular, ocho votos a favor del Grupo 

Socialista y seis abstenciones del Grupo Vox. 

 

D) Moción del Grupo Vox 

5.11. MOCIÓN DEL SR. GESTOSO DE MIGUEL PARA LA CREACIÓN D E LA 

COMISIÓN ESPECIAL DE PLENO SOBRE LA GRAVE TRAGEDIA QUE LA 

MADRUGADA DEL DOMINGO 1 DE OCTUBRE SE COBRABA AL ME NOS 13 

VIDAS. (EXPTE. 2023/PL/000098) 

  Se inicia su debate a las 14:56 horas del día de la sesión. 

  El Sr. Gestoso de Miguel presentó la moción: 

 “El Grupo Municipal Vox propone la creación de la comisión especial de pleno para que se  informe 

en dicha COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN de forma detallada a los concejales electos por los mur-

cianos, tal y como corresponde en Derecho y por responsabilidad política. 

 Por lo expuesto, el grupo municipal Vox propone al pleno municipal para su debate y aprobación 

si procede el siguiente ACUERDO:  

 Instar, previo trámites legales oportunos, a la creación de la Comisión Especial de Pleno (Co-

misión de Investigación) sobre la grave tragedia que la madrugada del pasado domingo se cobraba 

al menos 13 vidas. 

• En particular, dará cuenta sobre la situación actual de las familias, especialmente de las me-

didas adoptadas para proteger a los huérfanos de la tragedia y demás familiares. 

• Se dará cuenta de la asunción de responsabilidades políticas. 

• Informará, además, detalladamente, acerca de la situación de legalidad de la actividad, así 

como sobre la personación del ayuntamiento en la causa judicial, de las responsabilidades del 

ayuntamiento y de la situación administrativa municipal y cronología documentada de los 

hechos. 

• Asimismo, debe poner a disposición toda la información sobre la investigación interna que él 

mismo ha declarado poner en marcha, “caiga quien caiga” sobre el terrible incendio de la ma-

drugada del 1 de octubre que se ha cobrado, al menos, trece vidas. 

• Asimismo, se dará copia de toda la documentación foliada y certificada de todos los documen-

tos que obren en los distintos servicios municipales relacionado con el incendio, la mercantil, 
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las discotecas; las autorizaciones, inspecciones, informes, denuncias, atestados. comunicacio-

nes o cualquiera otra, desde 2019 hasta la fecha de la presente.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: La Sra. Pérez 

López, por el Grupo Popular, indicó que la presentación del Sr. Gestoso contenía imprecisiones y 

errores para hacer un aprovechamiento político de una desgracia y frente a ello el equipo de gobierno 

había iniciado actuaciones como la Comisión de trabajo a la que Vox se negaba a acudir, finalizó 

informando que no apoyarían la moción por no existir en el ámbito de la administración local las 

Comisiones de Investigación. El Sr. Lorca Romero, por el Grupo Socialista, dijo que lo que se pro-

ponía era una Comisión Especial de Pleno que de aprobarse retrasaría al menos un mes la investiga-

ción de los hechos pues tendría que volver al Pleno para aprobar la creación de la Comisión con su 

reglamento, tampoco existía en esta Administración la posibilidad de hacer Comisiones de Investiga-

ción  y por ello, pese a estar conformes con muchos aspectos de la moción, pero no siendo posible el 

acuerdo que planteaban se abstendrían. El Sr. Gestoso de Miguel, por el Grupo Vox, presentó la 

moción y dio respuesta al resto de intervenciones insistiendo en contar con la documentación reque-

rida al equipo de gobierno, así como la respuesta a las preguntas que presentaron al Pleno, concluyó 

señalando que debían asumir su responsabilidad política explicando los motivos por lo que debían 

dimitir tanto el anterior como el actual concejal de Urbanismo y la actual vicealcaldesa, por todo ello 

mantenían la moción. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación 

de la moción. 

 No se aprobó por quince votos en contra del Grupo Popular, ocho abstenciones del Grupo 

Socialista y seis votos a favor del Grupo Vox. 

 El Sr. Alcalde informó que había quedado sobre la mesa a la espera de que se alcanzara un 

acuerdo de los grupos políticos la moción 5.8. del orden del día DE LA SRA. SARRIÁ PÁRRAGA 

SOBRE CURSO DE FORMACIÓN EN COMPETENCIAS DIGITALES DIRIGIDO A LAS 

PERSONAS MAYORES, y contando en la presidencia con un texto definitivo de los acuerdos se 

procedería a su votación como moción conjunta de los tres grupos. 

“MOCION CONJUNTA DE LOS GRUPOS MUNICIPALES POPULAR,  SOCIALISTA Y 

VOX ALTERNATIVA A LA PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICI PAL SOCIALISTA 

SOBRE CURSO DE FORMACIÓN EN COMPETENCIAS DIGITALES DIRIGIDO A LAS 
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PERSONAS MAYORES 

Los Grupos Municipales, proponen, para su debate a Pleno y, previos los trámites legales 

oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de gobierno a continuar 

trabajando con las juntas directivas y los socios de los Centros Sociales de Mayores para proporcionar 

conocimientos y habilidades que faciliten la promoción social y la calidad de vida de las personas 

mayores, así como el apoyo a su autonomía tecnológica y la digitalización para salvar la brecha digi-

tal, posibilitando con ello el acceso a la información, la participación social y eviten la soledad de 

este colectivo. 

SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de gobierno a potenciar el 

refuerzo intergeneracional ante la brecha digital como punto de encuentro.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

6. DACION DE CUENTAS. 

6.1.  RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA DE 6 DE OCTUBRE DE 2023 QUE 

COMPLEMENTA LOS DECRETOS DE ORGANIZACIÓN DE LOS SER VICIOS 

ADMINISTRATIVOS Y DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE 20 Y 30 DE JUNIO 

Y 24 DE JULIO DE 2023 SOBRE DELEGACIÓN ESPECÍFICA DEL IMPULSO, 

SEGUIMIENTO Y GESTIÓN ORDINARIA DEL PROYECTO ESTRAT ÉGICO 

FORTALEZAS REY LOBO. (EXPTE. 2023/052/000470) 

 “De conformidad con las atribuciones conferidas al Alcalde, en el art. 124.4.k) y 124.5 de la 

Ley Reguladora de Base de Régimen Local, se dicta la presente resolución que complementa los 

Decretos de Organización de los Servicios Administrativos y Delegación de Competencias de 20 y 

30 de junio y 24 de julio de 2023, disponiendo lo siguiente: 

 Sin perjuicio de lo previsto en el apartado tercero del Decreto de 20 de junio de 2023, corres-

ponderá por delegación específica el impulso, seguimiento y gestión ordinaria del proyecto estraté-

gico Fortalezas Rey Lobo a D. Marco Antonio Fernández Esteban, 

Teniente Alcalde  Delegado de Pedanías y Vertebración Territorial. 

 El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su firma, sin perjuicio de su preceptiva 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo establecido en el art. 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 256 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

257 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Del presente Decreto se dará cuenta al Pleno a efectos de que quede enterado del mismo, de 

conformidad con lo establecido en el art. 44.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales.” 

 La Corporación queda enterada. 

 

6.2.  RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y CONCEJALÍAS DEL EGADAS. (EXPTE. 

2023/052/000800) 

 Dar cuenta de RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA Y CONCEJALIAS DELEGADAS , 

adoptadas desde la anterior sesión plenaria, que se relacionan a continuación, quedando enterada la 

Corporación. 

RESOLUCIONES DICTADAS A TRAVES DE GEXFLOW 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2023/DUES/000225 17012/2023 
11/09/2023 
09:09:26 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA 
ABANDONADA, CON MATORRAL, EN UNA SUPERFICIE DE 
864 M². EN CALLE SAN ANTONIO (JUNTO Nº 1) CASILLAS 

2023/01307/000561 17013/2023 
11/09/2023 
09:09:28 

Decreto cobertura provisional de puestos de CONSERJE DE 
COLEGIO 

2023/DUES/000228 17014/2023 
11/09/2023 
09:09:30 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA: PARCELA CON 50 M³ 
DE ESCOMBRO, BASURA Y RESTOS DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN. EN PARAJE LOS OCHANDOS, POL. 47, 
PARC. 87, JERÓNIMO Y AVILESES. 

2022/015/000704 17015/2023 
11/09/2023 
09:09:32 

ERROR, SUBSANADO CON DECRETO 17106 

2020/015/000534 17016/2023 
11/09/2023 
09:09:33 

Autorizar la ocupación efectiva de las obras o su puesta en ser-
vicio para el uso público, por las razones excepcionales de inte-
rés público 

2023/DUES/000227 17017/2023 
11/09/2023 
09:10:27 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA CON 250 
M³ DE ESCOMBRO, EN POL. 132, PARC. 401- BRAZAL DE LA 
OLIVERA. ALQUERÍAS. 

2022/DUDU/000485 17018/2023 
11/09/2023 
09:10:30 

DECRETO OE (Nuevo Requerimiento - mismo titular, diferente 
Ref. Cat) ---------------------- EXPTE 520/22 DU. SOLAR EN 
ESTADO DE ABANDONO CON 40 M3 DE ESCOMBROS. 
UBICACIÓN: POLÍGONO 234, PARCELA 12, LOS GARRES 
(8031701XH6073S0001XK) 

2023/01305/000412 17019/2023 
11/09/2023 
09:10:32 

Decreto Jubilación ordinaria de D. Antonio Guillen Hernández, 
efectos 11-10-2023. 

2023/084/002547 17020/2023 
11/09/2023 
09:10:33 

EVE_Decreto autorización Set de Radio COPE en Plaza Julián 
Romea el 11 de septiembre de 2023 

2023/DUDU/001345 17021/2023 
11/09/2023 
09:10:34 

Decreto de remisión expte. al Ministerio Fiscal por construcción 
de vivienda planta baja de 49 m2 en Torreagüera, expte. 
1339/2023-DU 
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2023/01305/000393 17022/2023 
11/09/2023 
09:10:36 

Decreto Jubilación ordinaria de D. Juan Antonio Martínez Selam, 
efectos 08-10-2023. 

2023/DUDU/001293 17023/2023 
11/09/2023 
09:10:40 

Decreto de remisión expte. al Ministerio Fiscal por ampliación de 
vivienda en planta baja de 28,80 m2 y una separación al eje ca-
mino de 2,90 ml. en Casillas, expte. 1288/2023-DU 

2023/01307/000559 17024/2023 
11/09/2023 
09:14:18 

INCORPORACIÓN AL SERVICIO DE EMERGENCIA MÓVIL Y 
ATENCIÓN SOCIAL, SEMAS, A D. NICOLÁS HERNÁNDEZ 
RUBIO, AGENTE POLICÍA LOCAL 

2023/03905/000519 17025/2023 
11/09/2023 
09:14:23 

Expediente: 2023/03905/000519 Solicitante: G73967812- 
ASOC. NAC. CONTRA EL BULLYNG ACOSO ESCOLAR Y EN 
LA MODA. Solicitud para celebrar el "III Torneo Márcale un Gol 
al Bullyng" en el Polideportivo de Santiago el Mayor, los días 16 
y 17 de septiembre.  

2023/01307/000553 17026/2023 
11/09/2023 
09:15:39 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS VIVIENDA, AGOSTO 
2023 

2023/01301/000646 17027/2023 
11/09/2023 
09:15:41 

Aprobación del gasto correspondiente a las ayudas sociales en 
concepto de GAFAS, PRÓTESIS DENTAL, ORTOPEDIA Y 
SIMILARES, del periodo JULIO 2023  

2023/01301/000647 17028/2023 
11/09/2023 
09:15:43 

Aprobación del gasto correspondiente a las ayudas sociales en 
concepto de MATRIMONIO Y NATALIDAD, JULIO 2023 

2023/014/000277 17029/2023 
11/09/2023 
09:15:44 

Decreto aprobación de la puesta en uso para servicio público de 
las obras de los colegios de los lotes 5, 6, 7, 8, 10, 11 y 13 del 
Expte. 0090/2023 Lote 14 REPARACIONES, 
ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA EN COLEGIOS 
PÚBLICOS DEPENDIENTES DEL AYUNTAMIENTO DE 
MURCIA, MEDIANTE 16 LOTES. AÑO 2023, 

2023/01307/000557 17030/2023 
11/09/2023 
09:15:45 

ALTA GESC, CUATRO MIEMBROS POLICÍA LOCAL, 
DESTINO GRUPO DE PROTECCIÓN DE AUTORIDADES, 
EFECTOS 20-06-2023 

2023/044/001784 17031/2023 
11/09/2023 
09:15:47 

DESESTIMACIÓN DE SOLICITUDES POR INCUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES CON LA TGSS  

2021/DURE/000272 17032/2023 
11/09/2023 
09:15:48 

272/2021-DURE RESOLUCIÓN RECURSO REPOSICIÓN 
CAIXABANK, S.A. DESESTIMATORIO  

2023/03602/000053 17033/2023 
11/09/2023 
09:15:50 

DECRETO RESOLUCIÓN EXPEDIENTE SANCIONADOR N.º 
2023/03602/000053 A ANTONIO GUTIÉRREZ NAVARRO POR 
PERRO SUELTO 

2023/03602/000046 17034/2023 
11/09/2023 
09:15:52 

DECRETO RESOLUCION EXPEDIENTE SANCIONADOR N.º 
2023/03602/000046 A STEFANY MARIUXI GOMEZ 
SARMIENTO POR PERRO SUELTO 

2023/03602/000045 17035/2023 
11/09/2023 
09:15:53 

DECRETO RESOLUCIÓN EXPEDIENTE SANCIONADOR N.º 
2023/03602/000045 A SARA TORTAJADA PALAZON POR 
PERRO SUELTO 

2023/03602/000038 17036/2023 
11/09/2023 
09:16:09 

DECRETO RESOLUCIÓN EXPEDIENTE SANCIONADOR N.º 
2023/03602/000038 A IVAN MAQUILON MARMOL POR 
PERRO SUELTO 

2023/03602/000037 17037/2023 
11/09/2023 
09:16:10 

DECRETO RESOLUCIÓN EXPEDIENTE SANCIONADOR N.º 
2023/03602/000037 A MANUEL IBAÑEZ FERNANDEZ POR 
CARENCIA DE LICENCIA PERROS POTENCIALMENTE 
PELIGROS 

2023/ACDAC/000350 17038/2023 
11/09/2023 
09:16:14 

Decreto levantar orden cese de oficina y almacén (sin público) 
empresa venta material laboratorio e instrumentación analítica 
en avda. Principal, nº21, puerta 1; 30169 Políg. Indus. Oeste, 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

San Gines (Murcia); Titular:PRODUCTOS QUÍMICOS DE 
MURCIA S.L. con NIF: B30043053 

2023/ACDAC/000403 17039/2023 
11/09/2023 
09:16:16 

Decreto cese actividad taller de mecánica, con chapa y pintura 
y reparación de neumáticos, en calle Juan de la Cierva, parcela 
24-4 P.I. Oeste; 30169 San Ginés (Murcia);Titular:TALLERES 
SERRANO, C.B.; NIF: E73469587;Exp.: 403/2023-RDR-DAC 

2023/01301/000020 17040/2023 
11/09/2023 
09:16:17 

Decreto permiso por traslado de domicilio, EVA MOLINA 
CANDEL 

2023/01307/000554 17041/2023 
11/09/2023 
09:16:19 

BAJA Y ALTA CRJ DOS POLICIAS LOCALES, SEPTIEMBRE 
2023 

2022/DUDU/001929 17042/2023 
11/09/2023 
09:16:20 

RESOLUCIÓN PROCEMIENTO SANCIONADOR POR OBRAS 
DE ENTUBAMIENTO DE ACEQUIA EN POLÍGONO 198, 
PARC. 200 - LOS DOLORES. EXPTE. 1950/2022-DU - ANGEL 
GARCIA CÁRCELES Y TRINIDAD GARCÍA MORALES 

2023/01303/000092 17043/2023 
11/09/2023 
09:19:25 

Ampliación Comisión Permanente de Selección para la Convo-
catoria de Concurso de estabilización Administrativo (Gestión de 
Administración General y Técnico Auxiliar de Información Urba-
nística) 

2023/01307/000546 17044/2023 
11/09/2023 
09:19:27 

GUARDIAS EPAF, JULIO 2023 

2022/03602/000224 17045/2023 
11/09/2023 
09:19:29 

DECRETO DE RESOLUCION EXPEDIENTE SANCIONADOR 
Nº 2022/03602/000224 A PEDRO JOSE PEREZ ASENSIO 
POR PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO SIN 
MICROCHIP, SIN VACUNA ANTIRRABICA Y SIN LICENCIA. 

2022/01303/000273 17046/2023 
11/09/2023 
09:19:30 

Aprobación del proceso de admisión a la convocatoria de con-
curso de méritos para proveer en propiedad plazas de TECNICO 
MEDIO INFORMATICA incluidas en la OEP extraordinaria de 
estabilización 2022 

2022/03602/000721 17047/2023 
11/09/2023 
09:19:31 

DECRETO RESOLUCION EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/03602/000721 A ALEJANDRA BUENO GARCIA POR 
PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO SIN BOZAL 

2023/01307/000545 17048/2023 
11/09/2023 
09:19:33 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS SEMAS, JUNIO Y JULIO 
2023 

2023/01303/000092 17049/2023 
11/09/2023 
09:19:34 

Constitución de la Comisión Permanente de Selección para las 
Convocatorias de Concurso de plazas incluidas en las Ofertas 
de Empleo Público Extraordinaria 2022 de Taquillero, Deli-
neante, Cobrador de Rentas, Vigilante y Operador/a Telefonista 
del Ayuntamiento de Murcia. 

2023/01307/000548 17050/2023 
11/09/2023 
09:19:35 

GUARDIAS LOCALIZADAS VIVIENDA, JULIO 2023 

2023/009/000573 17051/2023 
11/09/2023 
09:19:40 

Imponer a GABRIEL ARAUJO PIÑEIRO la sanción de CIEN 
EUROS (100,00 €) por realizar los hechos tipificados en el ar-
tículo 58 de la Ordenanza de Áreas Verdes y Arbolado Viario del 
Municipio de Murcia 

2023/009/000478 17052/2023 
11/09/2023 
09:19:41 

Imponer a ILONA DIACHENKO la sanción de CIEN EUROS 
(100,00 €) por realizar los hechos tipificados en el artículo 58 de 
la Ordenanza de Áreas Verdes y Arbolado Viario del Municipio 
de Murcia 

2023/01303/000092 17053/2023 
11/09/2023 
09:19:42 

Constitución de la Comisión Permanente de Selección para las 
Convocatorias de Concurso de plazas incluidas en las Ofertas 
de Empleo Público Extraordinaria 2022 de Técnico Medio Edu-
cación y Cultura, Técnico Auxiliar Actividades Socioculturales, 

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Técnico Auxiliar en Comunicación y Técnico Auxiliar Bibliotecas 
del Ayuntamiento de Murcia. 

2023/070/000307 17054/2023 
11/09/2023 
09:19:44 

DECRETO DE APROBACIÓN PROGRAMA REFUERZO 
PERSONAL  

2023/009/000659 17055/2023 
11/09/2023 
09:19:45 

Imponer a ISAAC SÁNCHEZ MARTÍNEZ la sanción de CIEN 
EUROS (100,00 €) por realizar los hechos tipificados en el ar-
tículo 58 de la Ordenanza de Áreas Verdes y Arbolado Viario del 
Municipio de Murcia 

2023/01307/000550 17056/2023 
11/09/2023 
09:19:46 

GUARDIAS LOCALIZADAS, CONSUMO, MERCADOS Y 
PLAZAS DE ABASTOS, JULIO Y AGOSTO 2023 

2022/01303/000402 17057/2023 
11/09/2023 
09:19:47 

Resolución de reclamaciones de la lista de personas admitidas 
y excluidas de la Convocatoria OEP estabilización 2022 de 
AUXILIAR DE BIBLIOTECAS (29 plazas por concurso de méri-
tos) 

2023/01307/000549 17058/2023 
11/09/2023 
09:19:49 

GUARDIAS LOCALIZADAS VETERINARIOS Y AGENTES 
ZOONOSIS, JULIO 2023 

2022/01303/000232 17059/2023 
11/09/2023 
09:19:50 

Modificacion de decreto de aprobación lista de admisión convo-
catoria de concurso de méritos para proveer en propiedad 7 pla-
zas de COCINERO, incluidas en la OEP extraordinaria de esta-
bilización de 2022 

2022/03602/000136 17060/2023 
11/09/2023 
09:19:51 

DECRETO RESOLUCION EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/03602/000136 A RAUL FLORENCIO LIDON TRAPERO 
POR PERRO SUELTO 

2023/01307/000551 17061/2023 
11/09/2023 
09:19:52 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS, PATRIMONIO JULIO 
2023 

2023/01303/000092 17062/2023 
11/09/2023 
09:19:54 

Constitución de la Comisión Permanente de Selección para las 
Convocatorias de Concurso de plazas incluidas en las Ofertas 
de Empleo Público Extraordinaria 2022 de Técnico Medio de In-
formática, Auxiliar Topografía, Auxiliar Arqueología, Ingeniero 
Técnico Obras Públicas, Ingeniero Técnico Telecomunicacio-
nes, Auxiliar Técnico de Ingeniería Civil, Ingeniero Técnico In-
dustrial, Arquitecto/a Técnico e Inspector Urbanístico del Ayun-
tamiento de Murcia. 

2022/03602/000506 17063/2023 
11/09/2023 
09:22:30 

DECRETO RESOLUCION EXPEDIENTE Nº 
2022/03602/000506 A JUAN DIEGO ALIAGA FRUTOS POR 
PERRO SIN RECIBIR CUIDADOS NECESARIOS  

2022/03602/000545 17064/2023 
11/09/2023 
09:22:53 

DECRETO RESOLUCIÓN EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/03602/000545 A JOSE ANTONIO CALLEJAS SOLA POR 
PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO SIN BOZAL 

2022/03602/000708 17065/2023 
11/09/2023 
09:22:55 

DECRETO DE RESOLUCIÓN EXPEDIENTE SANCIONADOR 
Nº 2022/03602/000708 A IMAD BEN JAMAA POR PERRO 
PELIGROSO SUELTO 

2023/01307/000544 17066/2023 
11/09/2023 
09:22:56 

IMAGINARIAS SEIS, JULIO 2023 

2021/062/000774 17067/2023 
11/09/2023 
09:22:57 

Expte. 2021/062/000774: Decreto de Cierre de expediente Ad-
judicación de la Concesión Demanial Directa y Gratuita del uso 
privativo de la Finca municipal n.º 1.782-I a favor de CEPAIM 

2022/03602/000597 17068/2023 
11/09/2023 
09:22:58 

DECRETO RESOLUCIÓN EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
597 A CARMELO PERALTA SÁNCHEZ POR PERRO SUELTO 

2023/01303/000092 17069/2023 
11/09/2023 
09:23:00 

Ampliación Comisión Permanente de Selección VI para convo-

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

catorias de concurso de estabilización 2022 (Ayudante carpinte-
ría, Ayudante electricista, Ayudante de jardines y Peón de Jardi-
nes) 

2022/03602/000556 17070/2023 
11/09/2023 
09:23:01 

DECRETO RESOLUCION EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/03602/000556 A MANUEL AMADOR FERNANDEZ POR 
PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO SIN BOZAL ,SIN 
VACUNA ANTIRRABICA Y SIN MICROCHIP 

2022/03602/000611 17071/2023 
11/09/2023 
09:23:02 

DECRETO RESOLUCION EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/03602/000611 A MARIA ESPIN GUARINOS POR PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO SUELTO 

2022/03602/000537 17072/2023 
11/09/2023 
09:23:03 

DECRETO DE RESOLUCION EXPEDIENTE SANCIONADOR 
Nº 2022/03602/000537 A LUZ MARA MENA ORTIZ POR 
PERRO SUELTO  

2022/01303/000227 17073/2023 
11/09/2023 
09:23:09 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas de la Convo-
catoria OEP estabilización 2022 de AYUDANTE DE 
CARPINTERÍA (4 plazas por concurso de méritos) 

2022/01303/000231 17074/2023 
11/09/2023 
09:23:10 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas de la Convo-
catoria OEP estabilización 2022 de COBRADOR DE RENTAS 
(1 plaza por concurso de méritos) 

2022/01303/000243 17075/2023 
11/09/2023 
09:23:12 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas de la Convo-
catoria OEP estabilización 2022 de INGENIERO/A TÉCNICO 
EN OBRAS PÚBLICAS (1 plaza por concurso de méritos) 

2022/01303/000258 17076/2023 
11/09/2023 
09:23:13 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas de la Convo-
catoria OEP estabilización 2022 de PEÓN DE JARDINES (5 pla-
zas por concurso de méritos) 

2022/01303/000229 17077/2023 
11/09/2023 
09:23:14 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas de la Convo-
catoria OEP estabilización 2022 de AYUDANTE DE JARDINES 
(1 plaza por concurso de méritos) 

2022/01303/000234 17078/2023 
11/09/2023 
09:23:16 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas de la Convo-
catoria OEP estabilización 2022 de CONSERJE DE COLEGIO 
(112 plazas por concurso de méritos) 

2022/01303/000228 17079/2023 
11/09/2023 
09:23:17 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas de la Convo-
catoria OEP estabilización 2022 de AYUDANTE 
ELECTRICISTA (3 plazas por concurso de méritos) 

2022/01303/000336 17080/2023 
11/09/2023 
09:23:21 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas de la Convo-
catoria OEP estabilización 2022 de AGENTE DE 
DESARROLLO LOCAL (2 plazas por concurso de méritos) 

2022/01303/000446 17081/2023 
11/09/2023 
09:23:24 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas de la Convo-
catoria OEP estabilización 2022 de TÉCNICO MEDIO DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA (1 plaza por concurso de méritos) 

2022/01303/000245 17082/2023 
11/09/2023 
09:23:25 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas de la Convo-
catoria OEP estabilización 2022 de INSPECTOR 
URBANÍSTICO (5 plazas por concurso de méritos) 

2022/01303/000267 17083/2023 
11/09/2023 
09:27:51 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas de la Convo-
catoria OEP estabilización 2022 de TÉCNICO AUXILIAR DE 
LABORATORIO (1 plaza por concurso de méritos) 

2022/01303/000268 17084/2023 
11/09/2023 
09:27:53 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas de la Convo-
catoria OEP estabilización 2022 de TÉCNICO AUXILIAR DE 
MEDIO AMBIENTE (1 plaza por concurso de méritos) 

2022/01303/000222 17085/2023 
11/09/2023 
09:27:54 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas de la Convo-
catoria OEP estabilización 2022 de AUXILIAR DE 
ARQUEOLOGÍA (1 plaza por concurso de méritos) 
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2022/01303/000260 17086/2023 
11/09/2023 
09:27:56 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas de la Convo-
catoria OEP estabilización 2022 de TAQUILLERO (1 plaza por 
concurso de méritos) 

2022/01303/000261 17087/2023 
11/09/2023 
09:27:57 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas de la Convo-
catoria OEP estabilización 2022 de TÉCNICO DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL (2 plazas por concurso de méri-
tos) 

2022/01303/000270 17088/2023 
11/09/2023 
09:27:59 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas de la Convo-
catoria OEP estabilización 2022 de TÉCNICO MEDIO DE 
COORDINACIÓN PEDAGÓGICA (4 plazas por concurso de mé-
ritos) 

2023/01307/000537 17089/2023 
11/09/2023 
09:28:00 

ABONO PRODUCTIVIDAD EXTRAORDINARIA INSPECCIÓN 
AMT TERCER BIMESTRE 2023 

2023/01305/000362 17090/2023 
11/09/2023 
09:28:02 

Decreto Contratación LT Experto-Docente Dña. María Angeles 
Orenes Martínez, para impartición acción formativa -
CARNICERIA Y ELABORACIÓN DE PRODUCTOS CARNICOS 
-AC-2022-3483. FPE-2022 

2023/02908/000001 17091/2023 
11/09/2023 
09:28:19 

Reconocimiento obligación ganadores del Festival Internacional 
de Cine IBAFF 2023 

2022/02902/000034 17092/2023 
11/09/2023 
09:28:29 

Reconocimiento de la obligación GANADOR del premio Ramón 
Gaya por importe de 30.000 euros 

2022/01303/000259 17093/2023 
11/09/2023 
09:28:30 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas de la Convo-
catoria OEP estabilización 2022 de PSICÓLOGO (2 plazas por 
concurso de méritos) 

2022/01303/000224 17094/2023 
11/09/2023 
09:28:32 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas de la Convo-
catoria OEP estabilización 2022 de AUXILIAR TÉCNICO DE 
INGENIERÍA CIVIL (4 plazas por concurso de méritos) 

2022/01303/000262 17095/2023 
11/09/2023 
09:28:33 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas de la Convo-
catoria OEP estabilización 2022 de TÉCNICO AUXILIAR DE 
ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES (4 plazas por concurso de 
méritos) 

2023/01307/000535 17096/2023 
11/09/2023 
09:28:35 

ABONO GUARDIAS JEFATURA SEIS 

2023/065/000101 17097/2023 
11/09/2023 
09:28:44 

20231017C-SOLICITUD DE CESIÓN DEL TEATRO CIRCO DE 
MURCIA, EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2023, PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL ACTO DE ENTREGA DE LOS PREMIOS 
SOLIDARIOS ONCE REGIÓN DE MURCIA 

2022/027/000201 17098/2023 
11/09/2023 
09:29:14 

20231017R- CESIÓN DEL TEATRO ROMEA DE MURCIA A 
AMUSAL-ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE SOCIEDADES 
LABORALES Y PARTICIPADAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, 
EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2023, PARA LA CELEBRACIÓN 
DE LA GALA DE LOS PREMIOS AMUSAL 2023 

2023/027/000149 17099/2023 
11/09/2023 
09:29:15 

20230919R- SOLICITUD DE CESIÓN DEL TEATRO ROMEA 
DE MURCIA POR PARTE DE LA CONCEJALÍA DE 
EDUCACIÓN Y ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA, EL DÍA 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023, PARA LA RECEPCIÓN 
INSTITUCIONAL DE BIENVENIDA UNIVERSITARIA 
INTERNACIONAL. 

2023/02903/000006 17100/2023 
11/09/2023 
10:24:20 

Autorizar, disponer y reconocer crédito con cargo al presupuesto 
del presente ejercicio y autorizar, disponer y reconocer la obli-
gación correspondiente al gasto por Adeudos bancarios por uso 
y mantenimiento del TPV del Museo de la Ciencia y el Agua du-
rante el mes de junio de 2023 

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/052/000648 17101/2023 
11/09/2023 
10:24:22 

Nombramiento del Teniente Alcalde D. José Francisco Muñoz 
Moreno representante del Ayuntamiento de Murcia en el Con-
sejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de Murcia. 

2023/DUES/000229 17102/2023 
11/09/2023 
11:20:11 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA EN 
ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y MATORRAL EN 
SU INTERIOR, EN UNA SUPERFICIE DE 690 M². EN CAMINO 
DEL PALOMAR, LA RAYA. 

2022/03402/002213 17103/2023 
11/09/2023 
12:56:24 

Decreto de archivo por error en identificación de infractor del ex-
pediente 2023-03402/004444, incoado por infracción a la Orde-
nanza Municipal reguladora de la Ocupación de la Vía Pública 
con terrazas y otras instalaciones. 

2023/010/000928 17104/2023 
11/09/2023 
13:08:20 

Providencia de Alcaldía informando del reparo levantado por 
Servicio de Intervención en relación a la continuidad del contrato 
de Limpieza de Inmuebles y Edificios Municipales 

2023/DUES/000231 17105/2023 
11/09/2023 
13:15:24 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. SOLAR 
DEFICIENTEMENTE VALLADO, CON UNA LONGITUD DE 9 
ML., CON MATORRALES, MALEZAS Y ESCOMBROS EN SU 
INTERIOR. SUPERFICIE: 183 M² 

2022/015/000704 17106/2023 
11/09/2023 
13:15:44 

Autorizar la ocupación efectiva de las obras o su puesta en ser-
vicio para el uso público, por las razones excepcionales de inte-
rés público, en relación al contrato “REPARACIONES, 
ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA EN COLEGIOS 
PÚBLICOS DEPENDIENTES DEL AYUNTAMIENTO DE 
MURCIA, MEDIANTE 16 LOTES. AÑO 2023” LOTE 14: 
PROYECTO DE “ACONDICIONAMIENTO CEIP SANTO 
ANGEL” SANTO ANGEL (MURCIA)” 

2022/02902/000034 17107/2023 
11/09/2023 
13:15:46 

Decreto de Aprobación O de gratificaciones de los miembros del 
Jurado del I Certamen Literario Ramón Gaya 

2023/01502/000214 17108/2023 
11/09/2023 
13:16:15 

Decreto de actualización de la inscripción de la Asociación de 
Vecinos Joven Futura en el Registro de entidades ciudadanas 
(expediente 2023/01502/000214) 

2023/DUES/000230 17109/2023 
11/09/2023 
13:16:16 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. FRANJA DE 
TERRENO COLINDANTE CON COLEGIO Y VÍA PÚBLICA 
CON MALEZA Y MATORRAL, EN UNA SUPERFICIE DE 875 
M². Y ESCOMBROS CON UN VOLUMEN DE 1 M³. EN C/ 
COLEGIO N.º 31- 30110 CABEZO DE TORRES. 

2022/ACAC/000279 17110/2023 
11/09/2023 
13:16:17 

DECRETO ACUMULAR PROCEDIMIENTOS Y CESE DE 
ACTIVIDAD (EXPTE. 292/2022-D71-AC) 2022/ACAC/000279 
ALFONSA GARCIA MARTINEZ  

2023/056/000308 17111/2023 
11/09/2023 
13:17:22 

2023-056-000308 procedimiento sancionador incoación Tamara 
Cortés Díaz 

2023/ACAC/000871 17112/2023 
11/09/2023 
13:17:24 

DECRETO DEJAR SIN EFECTOS JURÍDICOS Y ARCHIVO DE 
EXPTE. (927/2017-D70-AC) 2023/ACAC/000871 ELENA RUIZ 
FOX 

2023/DULE/001246 17113/2023 
11/09/2023 
13:17:26 

DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA A D. ROBERT MARK JESSOP. 
DEPOSITADA PARA RESPONDER DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS EXPTE 
5372/2023-LE 

2023/ACDAC/000249 17114/2023 
11/09/2023 
13:17:27 

247/23-DAC 2023/ACDAC/000249 SAID OUBETTANE 
DECRETO RESOLUCIÓN RETIRAR INSTALACIÓN MUSICAL 

2022/ACAC/000328 17115/2023 
11/09/2023 
13:17:29 

DECRETO DESESTIMACIÓN RECURSO REPOSICIÓN 
(EXPTE. 339/2022-D70-AC) 2022/ACAC/000328 SEGURIDAD 
AGRICOLA DE MURCIA, S.L.  

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/ACDAC/000136 17116/2023 
11/09/2023 
13:17:30 

135/23-DAC 2023/ACDAC/000136 JOAQUIN MARTINEZ 
SANCHEZ DECRETO RESOLUCIÓN PRESENTAR 
DOCUMENTACIÓN 

2022/03402/002213 17117/2023 
11/09/2023 
14:36:14 

Decreto de devolución de ingresos indebidos por anulación del 
expediente sancionador 2022/03402/005003, por decreto de fe-
cha 17-05-2023 del Concejal de Gestión Económica y Seguridad 
Ciudadana al existir error en la plasmación de la dirección del 
interesado 

2023/073/000511 17118/2023 
11/09/2023 
15:32:12 

Zan-decreto Expte 2023/073/511 - ELECTRICA CORVERA, 
S.L. apertura de zanja para línea subterránea de media tensión 
en calle Baleares, Lorca y Quinto Centenario, Corvera, con una 
longitud de 314 metros. 

2023/073/000619 17119/2023 
11/09/2023 
15:32:13 

Zan-decreto Expte 2023/73/619 - ELECTRICA CORVERA, S.L 
apertura de zanja para línea subterránea de media tensión en 
calle Quinto Centenario, Corvera (tramo comprendido entre C.T. 
¿Centro de Salud¿ y calle Águilas en Corvera), con una longitud 
de 62 metros. 

2023/073/000773 17120/2023 
11/09/2023 
15:32:14 

Zan-decreto Expte 2023/073/773 - ELECTRICA CORVERA, 
S.L. apertura de zanja para línea subterránea de media tensión 
en calle Santa María, Corvera, con una longitud de 159 metros. 

2023/DUES/000005 17121/2023 
11/09/2023 
15:32:15 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. SOLAR VALLADO 
CON MATORRAL, EN AVENIDA CONSTITUCIÓN Nº 11 
MONTEAGUDO. 

2020/084/001266 17122/2023 
11/09/2023 
15:32:16 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación de la autoriza-
ción de terraza del local Cervecería Cafetería Viejo Candela, 
ubicado en Plaza Camilo José Cela, por no disponer de título 
habilitante para el ejercicio de la actividad. Expediente 
2020084001266. 

2023/044/001784 17123/2023 
11/09/2023 
15:32:17 

RESOLUCIÓN DE RECURSOS DE REPOSICION 
INTERPUESTOS POR 15 INTERESADOS FRENTE A LA 
DESESTIMACIÓN DE SU SOLICITUD EN EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBVENCION AL ALQUILER DE 
VIVIENDA HABITUAL ANUALIDAD 2023 POR 
INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CON LA AMT 

2019/035/001464 17124/2023 
11/09/2023 
15:32:18 

EXP: 2019/035/001464 IBAN JOSE FRANCO GARCIA 
COLOCACIÓN ISLETAS VADO 16745 C/ ISABEL LA 
CATÓLICA, 26-EL PALMAR SE AUTORIZA A LA 
COLOCACIÓN DE DICHAS ISLETAS 

2023/084/002115 17125/2023 
11/09/2023 
15:32:19 

TER_DECRETO. Expediente 2023-084-2115. Autorizar a Dª 
Gabriela Isabel Miralles Portales, la ocupación de la vía pública 
con terraza compuesta por 6 mesas,6 sombrillas para el local 
¿Pizzería Villini¿ sito en Plaza Alejo Molina,12, Alquerías, Mur-
cia, 

2022/035/001531 17126/2023 
11/09/2023 
15:32:20 

EXP; 2022/035/001531 AGENCIA LOCAL ENERGÍA Y 
CAMBIO CLIMÁTICO RESERVA MOTOS EN C/ RONDA 
LEVANTE,19-MURCIA SE AUTORIZA EN C/ ARQUITECTO 
EMILIO PIÑERO, 1-CON MOTIVO DE LAS OBRAS. 

2021/035/001402 17127/2023 
11/09/2023 
15:32:21 

EXPTE 2021/035/001402 AUTORIZAR A LA C.P. JUAN DE 
BORBON vI FASE LA INSTALACION DE ISLETAS EN AV. 
CIUDAD DE ARANJUEZ 26 DE MURCIA 

2021/03402/005414 17128/2023 
11/09/2023 
19:33:28 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2022/03402/002213 17129/2023 
11/09/2023 
19:33:56 

Decreto de archivo del expediente 2023-03402/007046, incoado 
por infracción al art. 7.1A de la Ordenanza de Bebidas Alcohóli-
cas, al haberse comprobado que existe otro expediente incoado 
por los mismos hechos, en el mismo lugar y fecha por infracción 
a la mencionada ordenanza. 

2020/084/001266 17130/2023 
13/09/2023 
07:49:16 

Decreto de orden de retirada del mobiliario de la terraza del local 
Cervecería Cafetería Viejo Candela, ubicado en Plaza Camilo 
José Cela, por no disponer de autorización. Expediente 
2020084001266. 

2023/01301/000648 17131/2023 
13/09/2023 
10:33:18 

Aprobación del gasto correspondiente a las ayudas sociales en 
concepto de RENOVACION DE CARNET, JULIO 2023 

2023/01301/000081 17132/2023 
13/09/2023 
10:33:19 

Permiso sin retribución de Esther Costa Jover. 

2023/035/000889 17133/2023 
13/09/2023 
10:33:21 

EXP:2023/035/000889 SERVICIO DE TRÁFICO (NEXT GEN 
EU) TRASLADAR PMR EN C/ PERIODISTA ENRIQUE 
LLANES POR OBRAS. SE AUTORIZA AL Sº TRAFICO AL 
TRASLADO EN C/ ANGEL ROMERO ELORRIAGA,1-MURCIA 

2022/035/001906 17134/2023 
13/09/2023 
10:33:22 

EXP:2022/035/001906 ANTONIO JOSE BRAVO AGUILAR 
PEATONALIZACIÓN TRAMO CALLE JACOBO DE LAS 
LEYES-MURCIA SE AUTORIZA AL SERVICIO TRAFICO A 
RESTRINGIR TRAFICO CON LEYENDA “EXCEPTO ACCESO 
A VADOS AUTORIZADOS” 

2023/056/000306 17135/2023 
13/09/2023 
12:12:11 

2023/056/000306 procedimiento sancionador incoación (Mar-
cela Moreno Moreno) 

2023/056/000321 17136/2023 
13/09/2023 
12:12:13 

2023/056/000321 procedimiento sancionador incoación Ahmed 
Basallam 

2023/056/000322 17137/2023 
13/09/2023 
12:12:15 

2023/056/000322 procedimiento sancionador incoación Omar 
Kaddouri 

2020/02201/000354 17138/2023 
13/09/2023 
12:12:16 

Decreto Rectificativo Primera Prorroga Expte: 0119/2020 
SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE ALIMENTACIÓN, 
BEBIDAS Y PRODUCTOS ESPECÍFICOS DE HOSTELERÍA 
DE LA ESCUELA DE HOSTELERÍA MURCIA EMPLEA DEL 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA, MEDIANTE CUATRO LOTES. 
Lote 4: Material de catering 

2023/056/000175 17139/2023 
13/09/2023 
12:12:17 

2023/056/000175 MERCADILLO DE VENTA DE FLORES DE 
TODOS LOS SANTOS Aprobar el procedimiento para la conce-
sión, por concurrencia competitiva, de un total de 60 autorizacio-
nes para la venta de flores naturales los días 30 y 31 de octubre 
de 2023. 

2023/084/001844 17140/2023 
13/09/2023 
12:15:27 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Cdad Prop Edif Mar en avda. Juan de 
Borbón, s/n de Murcia. 

2023/01307/000564 17141/2023 
13/09/2023 
12:43:29 

BAJ ESPECIAL DISPONBILIDAD A DÑA. ANTONIA ALCAINA 
GARCIA 

2020/084/000951 17142/2023 
13/09/2023 
12:44:16 

TERR_DECRETO Expediente 2020/084/000951. Desestimar el 
recurso de reposición interpuesto frente a la orden de retirada 
de elementos no autorizados en calle Antonio Mondéjar El Pavo 
n.º 15, 30.110 Cabezo de Torres (Murcia). 

2023/084/002213 17143/2023 
13/09/2023 
12:44:18 

Decreto de orden de retirada del mobiliario de terraza del local 
A Fuego 360, situado en Paseo Florencia, 25, de titularidad de 
Los Fogones de Romi Virtud & Serendipia S.L., por no disponer 
de autorización de ocupación de vía pública. Expediente 

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023084002213. 

2023/084/001576 17144/2023 
13/09/2023 
12:44:20 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Cdad Prop Edif Atlanta en avda. Acade-
mia de Infantería, 6 de Churra. 

2023/DIAR/000026 17145/2023 
13/09/2023 
13:38:29 

Instrucción para implantar diversas medidas que se estiman ne-
cesarias para conseguir una mayor agilización de los procedi-
mientos de obtención de títulos habilitantes. 

2023/010/000928 17146/2023 
13/09/2023 
14:17:37 

Decreto de Alcaldía levantando el reparo 18-2023 emitido por 
Intervención General en relación al contrato Servicio de limpieza 
de inmuebles y edificios municipales 

2023/01301/000027 17147/2023 
13/09/2023 
14:20:23 

Decreto a.p. y vacaciones pendientes por I.T. del año 2022, 
JUAN ANTONIO CAZORLA DIAZ 

2023/01301/000025 17148/2023 
13/09/2023 
14:20:26 

Renovación de la adecuación horaria de Pedro Antonio Pérez 
Raja 

2023/01307/000568 17149/2023 
13/09/2023 
14:20:28 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS JULIO Y AGOSTO, 2023 
INFORMÁTICA, 

2023/01305/000407 17150/2023 
13/09/2023 
14:20:29 

Decreto nombramiento FI sustitución jornada reducida Educa-
dora de Escuelas Infantiles, Teresa de Jesús Bueno Pelegrín, EI 
la Fuensanta 13-09-23. 

2023/01307/000550 17151/2023 
13/09/2023 
14:20:30 

GUARDIAS LOCALIZADAS, CONSUMO, PLAZAS Y 
MERCADOS, JULIO Y AGOSTO 2023 (RECTIFICATIVO) 

2023/01307/000562 17152/2023 
13/09/2023 
14:20:31 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS PATRIMONIO AGOSTO 
2023 

2023/01305/000407 17153/2023 
13/09/2023 
14:21:08 

Decreto nombramiento FI sustitución Educadora de Escuelas In-
fantiles, María Mercedes Campoy Sánchez, EI la Paz 13-09-23. 

2023/01305/000407 17154/2023 
13/09/2023 
14:21:08 

Decreto subsanación nombramiento FI sustitución Educadora 
de Escuelas Infantiles, Mercedes Ferre Galera, EI la Paz. 

2022/01303/000226 17155/2023 
13/09/2023 
14:23:09 

Aprobación admisión de aspirantes a la convocatoria de con-
curso de méritos de la OEP 2022 de la categoría de AUXILIAR 
DE TOPOGRAFIA 

2023/DURE/000198 17156/2023 
13/09/2023 
14:32:23 

Decreto orden de ejecución exped. 198/2023-DURE para arre-
glo de fachada sita en Plaza de la Iglesia, 5, esquina c/. San 
José. JAVALÍ NUEVO. (Murcia). 

2023/DULE/000890 17157/2023 
13/09/2023 
14:49:05 

Expediente: 3721/2023-LE Promotor: MINISTERIO DE 
JUSTICIA con NIF: S2813001A Concesión de licencia para en 
MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN SEDE 
JUDICIAL DE MURCIA (FASE II) en RONDA SUR, S/N.- 
MURCIA 

2022/DULE/000731 17158/2023 
13/09/2023 
14:49:06 

Expediente: 4144/2022-LE Promotores: D. JOSE MARÍA 
ESPINOSA GONZÁLEZ y D.ª JESSICA RODRÍGUEZ 
FERNÁNDEZ Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA, SÓTANO PARA GARAJE, 
PISCINA Y ASEO AL AIRE LIBRE en CAMINO VIEJO DE 
ALJUCER, S/N., POLÍGONO 175, PARCELA 386.- EL PALMAR 

2021/DULE/002545 17159/2023 
13/09/2023 
14:49:07 

Expediente: 329/2022-LE Promotor: CORBALÁN MATALLANA 
S.L. con NIF: B30209076 Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE NAVE en AVENIDA RIO SECO PLAN 
PARCIAL IND.ZG-SS4-1.- SANGONERA LA SECA 

2021/DULE/002547 17160/2023 
13/09/2023 
14:49:08 

Expediente: 339/2022-LE Promotores: D.ª INMACULADA 
LAJARA RUIZ y D. ANTOLIANO RUÍZ CANTERO Concesión de 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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licencia para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA Y PISCINA en C/ 
SIERRA DEL CARCHE, Nº 16, URBANIZACIÓN 
MONTEPINAR.- EL ESPARRAGAL  

2023/DULE/000569 17161/2023 
13/09/2023 
14:49:09 

Expte: 2340/2023-LE Promotor: D. José Ángel Pelegrín Navarro 
Concesión de licencia para VALLADO DE FINCA en CALLE 
SERNA.- LLANO DE BRUJAS  

2023/DULE/000686 17162/2023 
13/09/2023 
14:49:10 

Expte: 2909/2023-LE Promotor: D. Jesús Blasco Gil Concesión 
de licencia para DEMOLICIÓN PARCIAL DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA en SENDA MOLINA, Nº 93.- LA 
ALBATALÍA  

2022/DULE/000138 17163/2023 
13/09/2023 
14:49:11 

Expte: 1608/2022-LE Promotora: D.ª MARIA DOLORES 
ANDRES BLANCO Concesión de licencia para ADECUACIÓN 
DE VIVIENDA en AVENIDA ESTACIÓN DE ALQUERÍAS, Nº 9.- 
LOS RAMOS  

2023/DULE/001604 17164/2023 
13/09/2023 
14:49:13 

Expediente: 1016/2019-LE Promotor: GRUPO INMOBILIARIO 
PROECS S.L. con NIF: B73957052 Concesión de licencia para 
DEMOLICIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR en CALLE 
MARIANO RUÍZ FUNES, Nº 6.- MURCIA  

2022/DULE/002211 17165/2023 
13/09/2023 
14:49:14 

Expte: 10752/2022-LE Promotor: D. RAÚL GALLEGO LÓPEZ 
Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA CON GARAJE Y PISCINA en CALLE 
CABEZO ALTO. PLAN PARCIAL RESIDENCIAL ZU-Ab2.- LA 
ALBERCA 

2021/DULE/002531 17166/2023 
13/09/2023 
14:49:15 

Expediente: 302/2022-LE Promotor: D. JESÚS RODRIGUEZ 
VIDAL Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA en POLIGONO 176, 
PARCELA 387, RINCÓN DE MERINO.- ALJUCER  

2023/044/000476 17167/2023 
13/09/2023 
14:49:16 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: 
FATOUMATA CAMARA-EXP REYEX 397-23 

2023/044/000592 17168/2023 
13/09/2023 
14:49:17 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: AZIZA 
ERBIB LARRICH-EXP REYEX 502-23 

2023/044/001233 17169/2023 
13/09/2023 
14:49:18 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: PEDRO 
SANTIAGO HEREDIA-EXP REYEX 676-23 

2022/DULE/001105 17170/2023 
13/09/2023 
14:49:19 

Expte: 5710/2022-LE (Procedimiento Simplificado) Promotor: 
FUNDACION DESARROLLO SOSTENIBLE con NIF: 
G73611709 Concesión de licencia para INSTALACIÓN DE UN 
ITINEARIO TURÍSTICO AMBIENTAL POR LA RED DE 
CHARCAS SOLARES en CAMINO DE LA CORONELA, Nº 43, 
PUERTO DEL GARRUCHAL- CAÑADAS DE SAN PEDRO 

2020/DULE/004166 17171/2023 
13/09/2023 
14:49:21 

Expediente: 3421/2020-LE Promotor: VALLEDEMAI S.L. con 
NIF: B73733719 Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN 
DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA en 
CALLE.3-C2, PARCELA 25-U DE LA UA-III DEL P.P. Zm-Sj1- 
MURCIA 

2022/DULE/002103 17172/2023 
13/09/2023 
14:49:22 

Expediente: 10351/2022-LE Promotor: BRAVO STUDENTS 
MURCIA S.L. con NIF: B09758004 Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE RESIDENCIA DE ESTUDIANTES CON 
PISCINA en PARCELAS 11 y 12 DEL SECTOR ZB-GP2.- 
GUADALUPE 

2023/ACDAC/000488 17173/2023 13/09/2023 490/23-DAC 2023/ACDAC/000488 ALÍ TALEB DECRETO 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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14:49:23 ANULACIÓN POR DUPLICIDAD EL DECRETO DE FECHA 26 
JULIO 2023 

2021/044/000276 17174/2023 
13/09/2023 
14:49:24 

DECRETO BAREMO REVISIÓN DE LA SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: JUAN DE DIOS FERNÁNDEZ DÍAZ-EXP 
REYEX 1348-18 

2023/044/000280 17175/2023 
13/09/2023 
14:49:25 

DECRETO BAREMO RENOVACIÓN SOLICITUD DE ALTA EN 
EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: JOAQUÍN MARTÍNEZ CLEMENTE- EXP 
REYEX 218-23 

2023/044/000431 17176/2023 
13/09/2023 
14:49:26 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: 
HERMEDALIS MARILIN PATIÑO TONITO-EXP REYEX 356-23 

2023/044/000328 17177/2023 
13/09/2023 
14:52:08 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: 
ABDERRAHIM SEKNASSI-EXP REYEX 254-23 

2022/044/000388 17178/2023 
13/09/2023 
14:52:09 

DECRETO ACEPTACIÓN DE RENUNCIA DE SOLICITUD EN 
EL PROCEDIMIENTO DE SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE 
VIVIENDA HABITUAL 2022 DEL INTERESADO FRANCISCO 
JAVIER CHACÓN PACO 

2020/044/001844 17179/2023 
13/09/2023 
14:52:10 

DECRETO BAREMO REVISIÓN DE SOLICITUD DE ALTA EN 
EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: ELENA POLTAVTSEVA-EXP REYEX 2478-20 

2023/044/000632 17180/2023 
13/09/2023 
14:52:11 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: RUBÉN 
JIMÉNEZ HARO-EXP REYEX 534-23 

2022/035/001627 17181/2023 
13/09/2023 
14:52:12 

EXP: 2022/035/001627 JOSE AURELIO LEDESMA 
HERNÁNDEZ PMR EN CALLE SANTIAGO, 35-LA ALBERCA 
SE AUTORIZA AL SERVICIO TRAFICO PARA DICHA 
SEÑALIZACIÓN. 

2023/DUES/000234 17182/2023 
13/09/2023 
14:52:14 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. SOLAR CON 
MALEZA. VOLUMEN: 184 M², EN C/ MARÍA DEL CARMEN- 
SANGONERA LA SECA. 

2023/DUES/000233 17183/2023 
13/09/2023 
14:52:15 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA CON 
MATORRAL, CON UNA SUPERFICIE DE : 2.190 M². EN C/ 
SAN ANTONIO N.º 2- CASILLAS 

2023/DUES/000232 17184/2023 
13/09/2023 
14:52:16 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. SOLAR CON 
MATORRALES, MALEZAS Y BASURAS EN SU INTERIOR. 
SUPERFICIE: 231 M². EN CALLE JOSÉ HERNÁNDEZ N.º 22, 
ESPINARDO, MURCIA. 

2023/044/000413 17185/2023 
13/09/2023 
14:52:17 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: PALMIRA 
DELGADO FERNÁNDEZ-EXP REYEX 331-23 

2023/044/000343 17186/2023 
13/09/2023 
14:52:18 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: AURORA 
SEGOVIA MEJÍAS-EXP REYEX 269-23 

2023/044/001784 17187/2023 
13/09/2023 
14:52:19 

RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL EN DECRETO Nº 
202317031 CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE 
ACUMULADO DE DESESTIMACIÓN DE SOLICITUDES DE 14 
INTERESADOS EN EL PROCEDIMIENTO DE SUBVENCION 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL 2023 POR 
INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CON LA TGSS 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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2023/044/000523 17188/2023 
13/09/2023 
14:52:20 

Incluir a D./DÑA. BOUCHRA ROCHDI con una puntuación de 
51 puntos en el Registro de Demandantes de Vivienda del Ayun-
tamiento de Murcia 

2023/044/000484 17189/2023 
13/09/2023 
14:52:22 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: MIDIAN 
EDITH HUANCA BEJARANO-EXP REYEX406-23 

2021/044/000092 17190/2023 
13/09/2023 
14:52:23 

DECRETO BAREMO REVISIÓN DE LA SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: DEYBY ALBOLEDA SÁNCHEZ-EXP REYEX 
77-21 

2022/044/000229 17191/2023 
13/09/2023 
14:52:24 

DECRETO BAREMO REVISIÓN DE LA SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: ANA MARÍN MARÍN-EXP REYEX 201-22 

2020/044/000425 17192/2023 
13/09/2023 
14:52:25 

DECRETO BAREMO REVISIÓN DE SOLICITUD DE ALTA EN 
EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: FRANCISCO ANGEL ESCRIBANO PRIOR-
EXP REYEX 1289-20 

2023/044/000634 17193/2023 
13/09/2023 
14:52:26 

DECRET BAREMO RENOVACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
ALTA EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: CONSUELO LÓPEZ CELDRÁN-EXP REYEX 
535-23 

2021/044/001870 17194/2023 
13/09/2023 
14:52:28 

DECRETO BAREMO REVISIÓN SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE:BIHEL IZZA HEYDOUD-EXP REYEX 223-16 

2023/044/000123 17195/2023 
13/09/2023 
14:52:29 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: 
OUSMMANE KONE-EXP REYEX 108-23 

2023/044/000515 17196/2023 
13/09/2023 
14:52:30 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: ANGEL 
CISTERNE CÁNOVAS-EXP REYEX 430-23 

2023/044/000526 17197/2023 
13/09/2023 
14:52:31 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: ANA 
ROSA LARROSA SANTIAGO-EXP REYEX 439-23 

2023/044/000655 17198/2023 
13/09/2023 
14:52:32 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: MIRIAM 
AGUIRRE LÓPEZ-EXP REYEX 554-23 

2022/01303/000439 17199/2023 
13/09/2023 
14:54:02 

Resolución de reclamaciones de la lista de personas admitidas 
y excluidas de la Convocatoria OEP estabilización 2022 de 
TÉCNICO AUXILIAR DOCENTE EN LA ESPECIALIDAD DE 
ACTIVIDADES DE ALMACÉN (1 plaza por concurso de méritos) 

2023/01307/000567 17200/2023 
13/09/2023 
14:54:03 

IMAGINARIAS SEIS, AGOSTO 2023 

2023/DUDU/001434 17201/2023 
14/09/2023 
07:44:14 

ANULADO 

2023/DUDU/001436 17202/2023 
14/09/2023 
07:44:16 

DECRETO OE --------------- REYEX 1433-2023-DU SOLAR CON 
MALEZA S: 418 M2 - C. CARPINTERÍA - SANTIAGO EL 
MAYOR 

2023/DUDU/001435 17203/2023 
14/09/2023 
07:44:17 

DECRETO OE --------------------- REYEX 1431-2023-DU SOLAR 
CON MALEZA S: 476 M2 - C/. MAR DE CRISTAL - SANTIAGO 
EL MAYOR 

2023/DUDU/001433 17204/2023 
14/09/2023 
07:44:18 

DECRETO OE -------------------- REYEX 1429-2023-DU 
PARCELA EN ESTADO DE ABANDONO POR MATORRAL 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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CON ABUNDANTE VEGETACIÓN - S: 535 M2 - C. 
ROSALEDA, PARCELA 13B - 30157 ALGEZARES - MURCIA 

2023/084/001844 17205/2023 
14/09/2023 
07:45:39 

VADO - Rectificar el Decreto número 202317140 de fecha 13 de 
septiembre de 2023, dictado en el expediente 2023/084/001844, 
en el siguiente sentido: donde dice “Cdad Prop Edif Marte” debe 
decir “Cdad Prop Edif Mar”. 

2020/084/000426 17206/2023 
14/09/2023 
07:45:40 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación parcial de la 
autorización de terraza del local Heladería Sirvent, situado en 
Gran Vía Alfonso X El Sabio, de Murcia. Expediente 
202084000426. 

2023/015/001160 17207/2023 
14/09/2023 
07:47:20 

Designar a Dª Pascuala María Ortiz Angosto, como coordina-
dora de seguridad y salud de la obra de "REPOSICIÓN DE 
BARANDILLAS ROTAS Y DETERIORADAS EN CALLE 
FÁTIMA Y CALLE PEREGRINO. CABEZO DE TORRES 
(MURCIA)"  

2023/049/000671 17208/2023 
14/09/2023 
08:53:07 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADA LICENCIA AUTO TAXI 
192 RESOLUCIÓN ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000671 Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
JOSE LÓPEZ BONACHE 

2023/049/000647 17209/2023 
14/09/2023 
08:53:09 

EXPEDIENTE 2023/049/000647 DAVID GARCÍA ESPEJO. 
SANCIÓN MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. INICIO 
EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/049/000525 17210/2023 
14/09/2023 
08:53:11 

EXPEDIENTE 2023/049/000525 ADRIÁN LORCA PASTOR. 
SANCIÓN MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. INICIO 
EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/049/000615 17211/2023 
14/09/2023 
08:53:12 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA DE AUTO 
TAXI 14 RECTIFICACIÓN DE ERRORES Expediente: 
2023/049/000615 Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
ÚRSULA POVEDA ALMAGRO 

2023/024/004666 17212/2023 
14/09/2023 
08:54:13 

INICIO EXPEDIENTE BAJA PADRÓN COMUNITARIOS MES 
DE JULIO 2023 

2023/024/003880 17213/2023 
14/09/2023 
08:54:14 

INICIO EXPEDIENTE DE BAJA COMUNITARIOS Y 
PERMISOS DE RESIDENCIA PERMANENTES 
CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO 2023  

2023/049/000262 17214/2023 
14/09/2023 
08:54:15 

EXPEDIENTE 2023/049/000262 BOUKARE GOUEM. 
SANCIÓN MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. RESOLUCIÓN 
EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2023/049/000496 17215/2023 
14/09/2023 
08:54:16 

EXPEDIENTE 2023/049/000496 KALIN DANCHEV PENCHEV. 
SANCIÓN MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. INICIO 
EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/049/000495 17216/2023 
14/09/2023 
08:54:17 

EXPEDIENTE 2023/049/000495 LEKBIR ABROUK. SANCIÓN 
MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI CARECIENDO DE 
TITULO HABILITANTE. INICIO EXPEDIENTE 
SANCIONADOR.  

2023/02203/000299 17217/2023 
14/09/2023 
08:54:19 

RP 302/2023 DECRETO DE INICIO DE EXPEDIENTE POR 
LESIONES SUFRIDAS DEBIDO A CAÍDA DE PATINETE EN 
AVDA. TENIENTE FLOMESTA DE MURCIA A 
CONSECUENCIA DE UN DESPERFECTO EN LA CALZADA 
EL DÍA 21 DE JUNIO DE 2023. 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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2023/02203/000303 17218/2023 
14/09/2023 
08:54:20 

RP 306/2023 DECRETO DE INICIO DE EXPEDIENTE POR 
LESIONES SUFRIDAS DEBIDO A CAÍDA CUANDO CRUZABA 
EL PASO DE PEATONES FRENTE AL HOSPITAL REINA 
SOFÍA, A CONSECUENCIA DE DESNIVELES EXISTENTES 
EN DICHO PASO DE CEBRA, EL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2023 

2022/049/001182 17219/2023 
14/09/2023 
08:54:21 

EXPEDIENTE 2022/049/001182 MOHAMED SI MOUMOUD. 
SANCIÓN MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. RESOLUCIÓN 
EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2023/049/000241 17220/2023 
14/09/2023 
08:54:22 

TRANSPORTE ESCOLAR CENTRO: CEE CRISTO LA 
MISERICORDIA RESOLUCIÓN DESESTIMATORIA Expe-
diente: 2023/049/000241, Tipo: Procedimiento Administrativo 
Común (PAC) PEDRO VALDÉS E HIJOS  

2023/02203/000297 17221/2023 
14/09/2023 
08:54:23 

RP 300/2023 DECRETO DE INICIO DE EXPEDIENTE 
APERTURA DE EXPTE. POR DAÑOS EN VEHÍCULO 
CUANDO CIRCULABA POR EL ANTIGUO CAMINO DE 
CASILLAS, 15 DEBIDO A AGUJERO EN LA CALZADA EL DÍA 
27 DE AGOSTO DE 2023. 

2023/024/005281 17222/2023 
14/09/2023 
08:54:30 

INICIO EXPEDIENTE DE BAJA COMUNITARIOS MES DE 
SEPTIEMBRE 2023 

2023/049/000524 17223/2023 
14/09/2023 
08:54:31 

EXPEDIENTE 2023/049/000524 ANGEL SÁNCHEZ 
GÁZQUEZ. SANCIÓN MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. INICIO 
EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/02203/000301 17224/2023 
14/09/2023 
08:54:33 

RP 304/2023 DECRETO DE INICIO DE EXPEDIENTE POR 
LESIONES SUFRIDAS DEBIDO A CAÍDA CUANDO CRUZABA 
LA CALLE CAMPILLO DE EL ESPARRAGAL, A LA ALTURA 
DEL Nº 1328, A CONSECUENCIA DE UN HUECO QUE HABÍA 
EN EL PAVIMENTO DE LA CALZADA, JUNTO AL BORDILLO 
DE LA ACERA, EL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

2023/049/000506 17225/2023 
14/09/2023 
08:54:34 

EXPEDIENTE 2023/049/000506 LUCIO QUIROZ SALAZAR. 
SANCIÓN MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. INICIO 
EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/049/000533 17226/2023 
14/09/2023 
08:54:38 

EXPEDIENTE 2023/049/000533 DIEGO FÉLIX QUIROGA 
MARTÍNEZ. SANCIÓN MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. INICIO 
EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/049/000492 17227/2023 
14/09/2023 
08:54:39 

EXPEDIENTE 2023/049/000492 CHARLES KOFI MARIWAH. 
SANCIÓN MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. INICIO 
EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/049/000531 17228/2023 
14/09/2023 
08:54:40 

EXPEDIENTE 2023/049/000531 CHARLES ANTONIO 
REHENALS GARCÍA. SANCIÓN MUY GRAVE POR SERVICIO 
DE TAXI CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. INICIO 
EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/049/000476 17229/2023 
14/09/2023 
08:54:42 

EXPEDIENTE 2023/049/000476 BASILISA MORA LIZAN. 
SANCION MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. RESOLUCION 
EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/049/000283 17230/2023 
14/09/2023 
08:54:43 

EXPEDIENTE 2023/049/000283 HAMID KHALIL. SANCION 
MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI CARECIENDO DE 
TITULO HABILITANTE. RESOLUCION EXPEDIENTE 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
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SANCIONADOR.  

2023/049/000276 17231/2023 
14/09/2023 
08:54:44 

EXPEDIENTE 2023/049/000276 DORIN GHIOLTAN. SANCION 
MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI CARECIENDO DE 
TITULO HABILITANTE. RESOLUCION EXPEDIENTE 
SANCIONADOR.  

2023/049/000070 17232/2023 
14/09/2023 
08:54:45 

EXPEDIENTE 2023/049/000070 BOUJAMAA ZAATAME 
SANCION MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. RESOLUCION 
EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2019/02201/000393 17233/2023 
14/09/2023 
09:21:16 

Cancelación de garantía definitiva del contrato PROYECTO 
BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA CREACIÓN DE SALA DE 
ESTUDIOS 24 H. EN ACTUAL ALCALDÍA Y REUBICACIÓN DE 
LA MISMA EN EL ANTIGUO EDIFICIO DEL CENTRO DE 
MAYORES DE SAN JOSÉ DE LA VEGA, (MURCIA), expte 
6_2019 

2020/02201/000100 17234/2023 
14/09/2023 
09:21:32 

Sustitución de garantía definitiva para la gestión del contrato 
CONSTRUCCIÓN, MEDIANTE CONCESIÓN DE OBRA 
PÚBLICA, DE APARCAMIENTO EN EL SUBSUELO DE LA 
ZONA AJARDINADA Y VIAL PÚBLICO SITO EN LA 
CONFLUENCIA DE LA AVDA. JUAN CARLOS I Y AVDA. DE 
LOS PINOS DE MURCIA CAPITAL, expte 732_2005 

2023/01305/000368 17235/2023 
14/09/2023 
09:56:12 

Decreto de cese de Olga María Puche Moreno por incorporación 
de Cristino Mata de Maya en el Servicio de Cultura y Festejos - 
Archivo. 

2022/03402/002213 17236/2023 
14/09/2023 
09:56:14 

DECRETO DE ARCHIVO, POR FALTA DE EMISIÓN DE 
INFORME POLICIAL, DE NUESTRO EXPTE. 23-3587 A 
NOMBRE DE ALFONSO VARGAS GÓMEZ, QUE 
CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE 
LIMPIEZA VIARIA. 

2023/084/002369 17237/2023 
14/09/2023 
10:20:23 

Decreto Ocupación Vía Pública con ANDAMIO Ref Expte 
2369.2023 

2023/062/000610 17238/2023 
14/09/2023 
10:20:24 

AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE GASTO A FAVOR DE D. 
JORGE LÓPEZ FERNÁNDEZ (23227098L) EN SU CALIDAD 
DE REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Nº 1 POR IMPORTE 
DE 123,64 

2023/062/000513 17239/2023 
14/09/2023 
11:07:10 

Considerar a HUERMUR, ASOCIACION PARA LA 
CONSERVACION DEL PATRIMONIO DE LA HUERTA DE 
MURCIA, C.I.F. G73585218, interesada en el expediente para 
la DECLARACIÓN DE BIEN DE INTERÉS CULTURAL DE LA 
COLECCIÓN DEL MUSEO RAMÓN GAYA. 

2023/052/000550 17240/2023 
14/09/2023 
11:57:14 

DILIGENCIA para incluir en el Libro de Resoluciones el Decreto 
de 19 de agosto de 2023 de la Concejala Delegada de Mujer, 
Políticas de Conciliación, Mayores y Discapacidad, que comple-
menta el Decreto nº 202315783, de 11-08-2023 donde se 
aprueba la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva 
de la VIII edición del Concurso ¿Educación para la Igualdad¿, 
dirigido a los Centros Educativos de Infantil y Primaria del muni-
cipio de Murcia, incorporando el formulario de presentación ¿So-
licitud para participar en el concurso Educando para la Igual-
dad¿ y que por error del sistema informático de gestión de ex-
pedientes no fue tramitado correctamente para que aparezca en 
el Libro de Resoluciones. 

Nº Acta: 202300015
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2023/084/002626 17241/2023 
14/09/2023 
11:57:15 

Decreto Cambio de Titularidad VADO Ref Expte 2626.2023 Dª 
M.ª del Carmen Cabezas Lucas 

2023/084/002234 17242/2023 
14/09/2023 
11:57:17 

Conceder autorización de aprovechamiento especial de la vía 
pública con entrada de vehículos mediante construcción de vado 
permanente a Mª Dolores Fenollar Tortosa en calle Los Buenos 
nº2 Santo Ángel Murcia 

2023/052/000550 17243/2023 
14/09/2023 
11:57:18 

DILIGENCIA para incluir en el Libro de Resoluciones el Decreto 
de 19 de agosto de 2023 de la Concejala Delegada de Mujer, 
Políticas de Conciliación, Mayores y Discapacidad, que comple-
menta el Decreto nº 202315781, de 11-08-2023 donde se 
aprueba la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva 
de la II edición del Concurso ¿Tiempo de Pioneras en la Cien-
cia¿, dirigido a los Centros Educativos de Primaria y Secundaria 
del municipio de Murcia, incorporando el formulario de presen-
tación ¿Solicitud para participar en el concurso ¿Tiempo de Pio-
neras en la Ciencia¿ y que por error del sistema informático de 
gestión de expedientes no fue tramitado correctamente para que 
aparezca en el Libro de Resoluciones. 

2023/052/000550 17244/2023 
14/09/2023 
11:57:19 

DILIGENCIA para incluir en el Libro de Resoluciones el Decreto 
de 19 de agosto de 2023 de la Concejala Delegada de Mujer, 
Políticas de Conciliación, Mayores y Discapacidad, que comple-
menta el Decreto nº 202315782, de 11-08-2023 donde se 
aprueba la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva 
de la VIII edición del Concurso ¿Construyendo la Igualdad, Pre-
vención de la Violencia de Género¿, dirigido a los Centros Edu-
cativos de Secundaria y Bachillerato del municipio de Murcia, 
incorporando el formulario de presentación ¿Solicitud para par-
ticipar en el concurso Construyendo la Igualdad, Prevención de 
la Violencia de Género¿ y que por error del sistema informático 
de gestión de expedientes no fue tramitado correctamente para 
que aparezca en el Libro de Resoluciones. 

2023/035/001225 17245/2023 
14/09/2023 
13:35:10 

EXP:2023/035/001225 LAURA LEON PEREZ ACCESO 
ENTORNO SAN NICOLAS SE DESESTIMA POR CALLE NO 
INCLUIDA 

2021/035/001698 17246/2023 
14/09/2023 
13:35:12 

EXP: 2021/035/001698 CAYETANO PEREZ GOMEZ ACCESO 
SAN NICOLAS CAMBIO VEHICULO SE ESTIMA 
CAMBIO...7112LRC POR 0814MJM 

2023/035/001228 17247/2023 
14/09/2023 
13:35:13 

EXP:2023/035/001228 FERNANDO CELDRAN SANCHO 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE ESTIMA 
SOLICITUD....0905DZY 

2023/035/001224 17248/2023 
14/09/2023 
13:35:14 

EXP:2023/035/001224 ALEJANDRO CARCELES LACARCEL 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE ESTIMA 
SOLICITUD...6481DTJ 

2023/035/001205 17249/2023 
14/09/2023 
13:35:15 

EXP. 2023/035/001205 BELEN SIMARRO PASTOR ACCESO 
ENTORNO SAN NICOLAS SE ESTIMA 
SOLICITUD...3836GRG 

2023/02203/000014 17250/2023 
14/09/2023 
13:35:17 

RP 14/2023 DECRETO DE AMPLIACION DE PLAZO ( D. Ladji 
Kone Kone: lesiones sufridas por su hijo menor, en la atracción 
El Limonero, ubicada en el Paseo del Malecón, en Murcia, a con-
secuencia de que la reja de cierre de la atracción no estaba blo-
queada a través de su mecanismo de bloqueo con llave, el día 
23 de junio de 2021) 

Nº Acta: 202300015
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2023/03501/000713 17251/2023 
14/09/2023 
13:35:18 

PRIMERA VEZ- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 
2023/03501/000713 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad re-
ducida Solicitante: - FERNANDO SANCHEZ GRACIA 

2020/02201/000008 17252/2023 
14/09/2023 
13:35:19 

Cancelación de garantía del contrato EJECUCIÓN DE EDIFICIO 
ANEXO A LA IGLESIA DEL ESPÍRITU SANTO, EN 
ESPINARDO, expte 191_2019 

2023/03501/000710 17253/2023 
14/09/2023 
13:35:22 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA PMR con INFORME 
DESFAVORABLE DEL IMAS Expediente: 2023/03501/000710 
Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - 
ANA TURPIN SEGURA 

2023/03501/000689 17254/2023 
14/09/2023 
13:35:25 

RENOVACION- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 
2023/03501/000689 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad re-
ducida Solicitante: - ANTONIO JIMENO MARIN 

2023/03501/000709 17255/2023 
14/09/2023 
13:35:26 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA PMR con INFORME 
DESFAVORABLE DEL IMAS Expediente: 2023/03501/000709 
Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - 
JUAN RAUL GARCIA TAPIA 

2023/049/000680 17256/2023 
14/09/2023 
13:35:27 

EXPTE. 2023/049/000680 TRANSPORTE URBANO 
MUNICIPAL GRATUITO EL 22/09/203 CON MOTIVO DE LA 
SEMANA EUROPEA DE LA MOVILIDAD 

2023/03501/000715 17257/2023 
14/09/2023 
13:35:28 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA PMR con INFORME 
DESFAVORABLE DEL IMAS Expediente: 2023/03501/000715 
Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - 
JOSE ANTONIO CAMPOS ORTUÑO 

2023/049/000631 17258/2023 
14/09/2023 
13:35:29 

TRANSMISION DE LICENCIA DE AUTO TAXI 191 
RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 2023/049/000631 
Tipo: Transmisión de licencias Solicitante: - JUAN PEREZ 
GUERRERO 

2023/03501/000714 17259/2023 
14/09/2023 
13:35:30 

PRIMERA VEZ- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 
2023/03501/000714 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad re-
ducida Solicitante: - ROSARIO HERNANDEZ SANCHEZ 

2021/02201/000081 17260/2023 
14/09/2023 
13:35:33 

Cancelación de garantía del contrato Lote 13: Refuerzo de firme 
en camino Los Parras y Otro. Puebla de Soto, expte 
12_2021_Lote 13 

2023/049/000669 17261/2023 
14/09/2023 
13:35:34 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA DE AUTO 
TAXI 117 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000669 Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
ADRIAN SERRANO MARTINEZ 

2023/043/001363 17262/2023 
14/09/2023 
15:01:29 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001363 a 
D/Dª.: SOFIA JIMENEZ MANZANO como presunto responsable 
de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2023/043/001382 17263/2023 
14/09/2023 
15:01:30 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001382 a 
D/Dª.: JUAN BENARDO MENACHO LANDIVAR como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones. 

2023/043/001370 17264/2023 
14/09/2023 
15:01:31 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001370 a 
D/Dª.: ANSELMO CANDEL LOPEZ como presunto responsable 

Nº Acta: 202300015
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de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2023/043/001362 17265/2023 
14/09/2023 
15:01:32 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001362 a 
D/Dª.: PENELOPE CAMARGO SERRA como presunto respon-
sable de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/001361 17266/2023 
14/09/2023 
15:01:33 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001361 a 
D/Dª.: ROSA EUGENIA MORENO GABANA como presunto res-
ponsable de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/001360 17267/2023 
14/09/2023 
15:01:34 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001360 a 
D/Dª.: ELHOUCIN HAMDOUI como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001359 17268/2023 
14/09/2023 
15:01:35 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001359 a 
D/Dª.: FRANCISCO FERNANDEZ SANTIAGO como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones. 

2023/043/001231 17269/2023 
14/09/2023 
15:01:36 

Decreto disponiendo el restablecimiento de la legalidad a 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS TESALIA Y OTROS en ex-
pediente 2023/043/001231 por infraccion de la Ordenanza de 
Proteccion del Medio Ambiente frente a Ruidos y Vibraciones 

2023/DUDU/001397 17270/2023 
14/09/2023 
15:01:38 

Archivo Procedimiento Sancionador por no ser responsable (De-
molición de vivienda de 2 plantas y almacén en una superficie 
total de 272 m², sin título habilitante en C/ Gálvez, 22. El Raal. 
Murcia. EXPTE 1391/2023/DU) 

2023/DUDU/001433 17271/2023 
14/09/2023 
15:01:39 

Decreto rectificativo - "Requerir a GIMABERSAS, S.L. Y 
OTROS" - Exp. 1429-2023-DU -Algezares 

2023/DUDU/001434 17272/2023 
14/09/2023 
15:01:40 

DECRETO OE ------------ REYEX 1430-2023-DU PARCELA EN 
ESTADO DE ABANDONO POR MATORRAL CON 
ABUNDANTE VEGETACION - ALGEZARES - MURCIA 

2021/DUDU/001006 17273/2023 
14/09/2023 
15:01:41 

Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por ANTONIA 
OLMOS GONZALEZ frente a la Resolución de Procedimiento de 
Restablecimiento de la legalidad urbanística por 
CONSTRUCCIÓN DE VALLADO DE PARCELA Y RECRECIDO 
DE MURO en CAMINO DE TIÑOSA ESQ. CARRIL DE LOS 
OLMOS (LOS DOLORES) 

2023/DUDU/001399 17274/2023 
14/09/2023 
15:01:42 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO por Instalación de 
estructura a base de perfilería metálica para soporte de placas 
fotovoltaicas con una superficie de 63,00 m², careciendo de Tí-
tulo Habilitante en Carril Lucianos, n.º 8; Monteagudo. EXPTE 
1393/2023/DU 

2023/DUDU/001399 17275/2023 
14/09/2023 
15:01:43 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR por Instalación de estruc-
tura a base de perfilería metálica para soporte de placas fotovol-
taicas con una superficie de 63,00 m², careciendo de Título Ha-
bilitante en Carril Lucianos, n.º 8; Monteagudo. EXPTE 
1393/2023/DU 

2023/ACDAC/000917 17276/2023 
14/09/2023 
15:01:44 

918/23-DAC 2023/ACDAC/917 JOAQUÍN VICENTE 
PEÑALVER DECRETO INCOACIÓN CARECER DE TÍTULO 

Nº Acta: 202300015
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HABILITANTE. 

2023/ACDAC/000253 17277/2023 
14/09/2023 
15:01:51 

250/23-DAC 2023/ACDAC/000253 JUAN JOSE LÓPEZ 
MARTÍNEZ DECRETO RESOLUCIÓN RETIRAR 
INSTALACIÓN MUSICAL 

2023/ACDAC/000920 17278/2023 
14/09/2023 
15:01:52 

921/23-DAC 2023/ACDAC/920 LUISA SUNTAXI LINCANGO 
DECRETO INCOACIÓN SANCIONADOR CARECER DE 
TÍTULO HABILITANTE 

2023/ACDAC/000918 17279/2023 
14/09/2023 
15:01:53 

Incoación del expte. 919/23-DAC. Restaurante Cosa Fina CB. 
Sancionador no disponer del preceptivo título habilitante.  

2023/ACDAC/000149 17280/2023 
14/09/2023 
15:06:16 

148/23-DAC 2023/ACDAC/000149 URBAN NULL C.B. 
DECRETO RESOLUCIÓN PRESENTAR DOCUMENTACIÓN 

2023/01307/000574 17281/2023 
14/09/2023 
15:06:17 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS, CASAS ACOGIDA, JULIO 
Y AGOSTO 2023 

2023/01307/000573 17282/2023 
14/09/2023 
15:06:19 

GUARDIAS VETERINARIOS Y AGENTES DE ZOONOSIS, 
AGOSTO 2023 

2023/01307/000571 17283/2023 
14/09/2023 
15:06:20 

GUARDIAS EPAF, AGOSTO 2023 

2023/01301/000039 17284/2023 
14/09/2023 
15:06:33 

Decreto permiso por enfermedad grava de familiar, CARLOS 
LOPEZ FANLO 

2023/01301/000039 17285/2023 
14/09/2023 
15:06:34 

Decreto permiso por enfermedad grava de familiar, 
FRANCISCO MARTINEZ MARQUES 

2023/01301/000040 17286/2023 
14/09/2023 
15:06:44 

Decreto permiso de matrimonio JOSE ANGEL GARRIDO 
NICOLAS desde el 14/09/2023 al 4/10/2023. 

2023/01301/000025 17287/2023 
14/09/2023 
15:06:45 

Decreto adecuación horaria, ANTONIO JOSE MARMOL 
FRANCO 

2023/01301/000025 17288/2023 
14/09/2023 
15:06:46 

Subsanación decreto renovación de la adecuación horaria de 
Pedro Antonio Pérez Raja 

2023/048/000019 17289/2023 
14/09/2023 
15:08:24 

DEC. COLABORACIÓN con la Asociación de Comercios, Hos-
telería y Empresas de Cabezo de Torres. 

2023/084/001774 17290/2023 
14/09/2023 
21:55:16 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a María Dolores Clemente Espinosa en 
avda. El Palmar, 606 de El Palmar. 

2023/084/002331 17291/2023 
14/09/2023 
21:55:19 

VADO-Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Miguel Ángel Jiménez López en calle Mi-
guel Caballero nº6 Pueblo de Soto 

2023/084/001130 17292/2023 
14/09/2023 
21:55:20 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Cdad. Prop. Edif. Singular I en calle Juan 
Tenorio, 48 de La Alberca. 

2023/014/000372 17293/2023 
14/09/2023 
21:55:22 

decreto por el que se autoriza el uso del ceip San Pio X a la 
Asociacion Deportiva Infante para entrenamiento de baloncesto 
Expte 2023/014/000372 

2023/046/000041 17294/2023 
15/09/2023 
08:35:13 

Transmitir la licencia de ocupación de la caseta n.º 33 de la 
Plaza de Abastos de La Alberca de Dª María Dolores Moreno 
López a favor de José López Martínez. 

2023/056/000323 17295/2023 
15/09/2023 
08:35:18 

2023/056/000323 procedimiento sancionador incoación Juan 
Navarro Pisa venta ambulante sin autorización. 

2022/046/000005 17296/2023 
15/09/2023 
08:35:22 

Transmitir la licencia de ocupación de la caseta n.º 7 de la Plaza 
de Abastos de Vistabella de D. Francisco Javier García Gómez 
a favor de Dª. María López Iniesta. 

Nº Acta: 202300015
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2023/056/000329 17297/2023 
15/09/2023 
08:36:21 

2023/056/000329 procedimiento sancionador incoación Ramón 
Correas Fernández venta ambulante sin autorización. 

2023/056/000328 17298/2023 
15/09/2023 
08:36:22 

2023/056/000328 procedimiento sancionador incoación Antonio 
Santiago Santiago venta ambulante sin autorización. 

2023/056/000327 17299/2023 
15/09/2023 
08:36:24 

2023/056/000327 procedimiento sancionador incoación Jesús 
Iglesias Iglesias venta ambulante sin autorización. 

2023/056/000326 17300/2023 
15/09/2023 
08:36:25 

2023/056/000326 procedimiento sancionador incoación Salah 
Lamkhanet venta ambulante sin autorización. 

2023/056/000331 17301/2023 
15/09/2023 
08:36:26 

2023/056/000331 procedimiento sancionador incoación Manuel 
Benavides Fernández venta ambulante sin autorización. 

2023/056/000330 17302/2023 
15/09/2023 
08:36:27 

2023/056/000330 procedimiento sancionador incoación María 
José Martínez Martínez venta ambulante sin autorización. 

2023/040/000112 17303/2023 
15/09/2023 
08:36:28 

Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejerci-
cio y autorizar, disponer y reconocer las obligaciones derivada 
de compromiso de gasto debidamente adquirido en ejercicios 
anteriores para el pago de la factura F/2023/9987 de 
COMERCIAL PEÑALVER, S.L., CIF B46293700, de 1.143,45 € 

2022/015/000774 17304/2023 
15/09/2023 
08:36:30 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a las 
obras de “REPOSICIÓN DE AGLOMERADO EN CALLE 
YESERA. SANGONERA LA VERDE (MURCIA)” (Expte. 
2022/015/000774), autorizado y dispuesto el gasto a favor de 
CONSTRUCCIONES LA VEGA DE ALJUCER S.L., con CIF 
B73030223  

2023/03905/000576 17305/2023 
15/09/2023 
08:36:31 

Expediente: 2023/03905/000576 Solicitante: G30107270 - C.P. 
y P.D. VOLEY MURCIA Uso pista voley playa en el polideportivo 
"José Barnés" y pista de voleibol en pabellón Infante "Federico 
Aliaga Pechovierto" los días 17 y 23 de septiembre en horario 
de 09.00 a 22:00 horas. 

2023/056/000325 17306/2023 
15/09/2023 
08:36:32 

2023/056/000325 procedimiento sancionador incoación Mehdi 
Messouad venta ambulante sin autorización. 

2023/056/000324 17307/2023 
15/09/2023 
08:36:33 

2023/056/000324 procedimiento sancionador incoación Taha 
Oulla venta ambulante sin autorización. 

2021/03402/005414 17308/2023 
15/09/2023 
09:21:24 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/03402/008166 17309/2023 
15/09/2023 
09:22:08 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
REGULADORA DE DETERMINADAS ACTIVIDADES O 
CONDUCTAS EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE 
MURCIA 

2022/03401/000038 17310/2023 
15/09/2023 
09:22:32 

Decreto propuesta resolución estimada 14092023 

2021/03402/007875 17311/2023 
15/09/2023 
09:22:33 

La terminación de procedimientos por prescripción, con el ar-
chivo de las actuaciones, incoados por infracción a 
ORDENANZA REGULADORA DE DETERMINADAS 
ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN EL ESPACIO PÚBLICO 
DEL MUNICIPIO DE MURCIA 

2021/03402/000966 17312/2023 
15/09/2023 
09:23:00 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2021/03402/004900 17313/2023 
15/09/2023 
09:23:24 

La terminación de procedimientos por prescripción, con el ar-
chivo de las actuaciones, incoados por infracción a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO 
DE 2005 
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2023/03401/000012 17314/2023 
15/09/2023 
09:23:47 

Decreto de Resolución al no haber procedido a efectuar el pago 
anticipado en su totalidad ni presentado alegaciones dentro del 
plazo concedido, ni propuesto pruebas al acuerdo de iniciación. 

2023/03401/000012 17315/2023 
15/09/2023 
09:23:49 

Decreto de Resolución de exptes. Varios al haber transcurrido 
el plazo otorgado para la identificación sin que se haya dado 
cumplimiento a lo ordenado 

2023/03401/000012 17316/2023 
15/09/2023 
09:23:50 

Decreto de Resolución de Conductores identificados en exptes. 
Varios iniciados de acuerdo a lo establecido en el art. 11.1 en el 
R. D. Legislativo 6/2015 de 31 de octubre 

2023/03401/000012 17317/2023 
15/09/2023 
09:23:52 

Decreto Colectivo de Inicio por no haber dado cumplimiento al 
Requerimiento de Identificación de acuerdo a lo establecido en 
el art. 11.1 en el R. D. Legislativo 6/2015 de 31 de octubre 

2023/03401/000012 17318/2023 
15/09/2023 
09:23:53 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancionador de 
conductor identificado como responsable de la infracción 

2023/03401/000012 17319/2023 
15/09/2023 
09:23:54 

Decreto Colectivo de Requerimiento de identificación del con-
ductor responsable de la infracción de acuerdo con lo estable-
cido en el art. 11.1 en el RD Legislativo 6/2015 de 31 de octubre 

2022/03402/002213 17320/2023 
15/09/2023 
09:23:55 

DECRETO DE ARCHIVO, POR ERROR EN LA 
IDENTIFICACIÓN DEL INTERESADO, DE NUESTRO EXPTE. 
23-3197 INCOADO A MARCO LÓPEZ LÓPEZ, QUE 
CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS.  

2023/03401/000012 17321/2023 
15/09/2023 
09:23:56 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancionador de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del R.D. 320/1994 de 
25 de febrero 

2023/03401/000012 17322/2023 
15/09/2023 
09:23:58 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancionador de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 86 del R.D. 320/1994 de 
25 de febrero 

2021/03402/005400 17323/2023 
15/09/2023 
09:28:16 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001 

2023/01305/000406 17324/2023 
15/09/2023 
10:14:50 

Decreto nombramiento FI sustitución Cocinera de Escuelas In-
fantiles, Mª Dolores Nicolás García, EI el Lugarico 15-09-23. 

2023/01305/000407 17325/2023 
15/09/2023 
10:14:51 

Decreto cese FI sustitución Educadora de Escuelas Infantiles, 
Teresa de Jesús Bueno Pelegrín, EI la Fuensanta 14-09-23. 

2023/01305/000408 17326/2023 
15/09/2023 
10:14:52 

Decreto nombramiento FI sustitución Maestra de Escuelas In-
fantiles, Gema Bastidas Ríos, EI San Roque 15-09-23. 

2023/01307/000498 17327/2023 
15/09/2023 
10:14:53 

ABONO ANTICIPOS REINTEGRABLES NÓMINA 
SEPTIEMBRE 2023 

2022/02203/000038 17328/2023 
15/09/2023 
11:11:14 

RP 39/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. Alejandro Man-
resa Rodríguez: daños en prenda de vestir por caída, cuando 
circulaba en patinete por Avda. Miguel Angel Blanco, debido a 
socavón en la calzada, el día 19 de enero de 2022) 

2021/02203/000124 17329/2023 
15/09/2023 
11:11:15 

RP 118/2021 DECRETO DE RESOLUCION (D. Abdelwahad 
Belkodia: daños ocasionados en ciclomotor al ser retirado por la 
grúa) 

2023/035/000824 17330/2023 
15/09/2023 
11:11:17 

EXP.2023/035/000824 C.P EDIFICIO DUBLIN AV EUROPA 16 
RETIRAR SEÑAL QUE OBLIGA GIRO A LA DERECHA Y 
PERMITIR GIRO A LA IZQUIERDA, AVENIDA DE EUROPA. 
SE AUTORIZA AL Sº TRAFICO A LA RETIRADA DE SEÑAL. 

2023/035/001236 17331/2023 
15/09/2023 
11:11:18 

EXP: 2023/035/001236 ADRIAN LOPEZ SANTOS ACCESO 
ENTORNO SAN NICOLAS SE DESESTIMA CALLE NO 
INCLUIDA 
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2023/03501/000717 17332/2023 
15/09/2023 
11:11:19 

PRIMERA VEZ- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 
2023/03501/000717 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad re-
ducida Solicitante: - JUAN FAURA BERNAL 

2022/02203/000175 17333/2023 
15/09/2023 
11:11:20 

RP 176/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. David Morales 
Marín: gastos ocasionados por retirada de panal y colmena de 
abejas, existente en junta de dilatación entre dos edificios, uno 
unifamiliar y un almacén, frente a su domicilio en C/ Acequia de 
El Palmar (Murcia) 

2022/084/001612 17334/2023 
15/09/2023 
11:12:24 

VADO - Declarar el desistimiento del procedimiento incoado por 
Monica Serrano Manuel solicitando licencia de autorización de 
vado. 

2022/084/001603 17335/2023 
15/09/2023 
11:12:25 

VADO - Declarar el desistimiento del procedimiento incoado por 
María Dolores Atenza García solicitando licencia de autorización 
de vado. 

2023/084/002008 17336/2023 
15/09/2023 
11:12:27 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Alejandro Alburquerque Saura en calle 
Miguel Hellín Navarro, 39 de El Palmar. 

2023/02203/000200 17337/2023 
15/09/2023 
11:12:28 

RP 203/2023 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Damiana Carpe 
Alarcón: lesiones y daños materiales por caída, debido a sa-
liente de placa de telefonía, en acera de C/ Gabriel Pinazo Nú-
ñez, Espinardo, Murcia, el día 17 de mayo de 2023) 

2019/02201/000492 17338/2023 
15/09/2023 
11:12:29 

Cancelación de garantía del contrato Lote 1: Adaptación a Or-
den VIV/561/2010 de accesibilidad de aceras en camino Yesa-
res en Javalí Nuevo, calle San Justo en Javalí Viejo, carretera 
La Ñora en la Arboleja y otras (Murcia), expte 145_2019_Lote 1 

2023/084/001831 17339/2023 
15/09/2023 
11:12:30 

Decreto de autorización de ocupación de vía pública con terraza 
al local Panadería-Cafetería Queen's, situado en Avda. Consti-
tución, 13, de Sucina, Murcia, de titularidad de Nerea Albaladejo 
Martínez. Expediente 2023084001831. 

2022/084/002700 17340/2023 
15/09/2023 
11:12:31 

VADO - Declarar el desistimiento del procedimiento incoado por 
Inmuebles Diamon S.L., con N.I.F: B73084709, solicitando licen-
cia de autorización de vado. 

2022/084/002677 17341/2023 
15/09/2023 
11:12:32 

VADO - Declarar el desistimiento del procedimiento incoado por 
Dña. Carmen Sánchez Pérez solicitando licencia de autorización 
de vado en vereda de la Torre, nº1 de El Raal (Murcia). 

2022/084/002588 17342/2023 
15/09/2023 
11:12:33 

VADO - Declarar el desistimiento del procedimiento incoado por 
D. Jaime Garaulet Rodriguez solicitando licencia de autorización 
de vado. 

2023/02201/000015 17343/2023 
15/09/2023 
11:51:21 

Decreto de ajuste de período de duración del contrato de "Ser-
vicio de organización, gestión y ejecución del Festival Lemon 
Pop 2023-2024" adjudicado a Espetáculos Faro S.L . Expte. 
00015_2023 

2022/01301/000504 17344/2023 
15/09/2023 
12:09:25 

Decreto de jubilación voluntaria con efectos del día 8/10/2023 
de Ascensión Fernández Caña 

2022/084/003580 17345/2023 
15/09/2023 
13:48:24 

EVE_Decreto autorización ocupación parcela para concierto 
Rauw Alejandro el 15 de septiembre de 2023 

2023/056/000343 17346/2023 
15/09/2023 
13:48:26 

2023/056/000343 procedimiento sancionador incoación María 
Ángeles López Martínez venta ambulante sin autorización. 

2023/056/000319 17347/2023 
15/09/2023 
13:48:27 

2023/056/000319 JM Algezares Solicitud traslado mercado. Re-

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 279 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

280 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

suelve: Autorizar el cambio de ubicación del mercado de Alge-
zares 30 metros hacia la calle Francisco Moreno 

2023/056/000341 17348/2023 
15/09/2023 
13:48:27 

2023/056/000341 procedimiento sancionador incoación Luis 
Fernando Tingo Guaranga 

2023/DUDU/001440 17349/2023 
15/09/2023 
14:16:24 

DECRETO OE ---------------------- REYEX 1432-2023-DU SOLAR 
CON MALEZA S: 1331 M2 - C/. MORERA ESQUINA C/. 
CARPINTERÍA - SANTIAGO EL MAYOR 

2023/DUDU/001437 17350/2023 
15/09/2023 
14:16:27 

DECRETO OE ---------------------------- REYEX 1434-2023-DU 
SOLAR JUNTO A VIVIENDA EN MAL ESTADO DE 
CONSERVACION. VOLUMEN 80 M3 - CARRIL DE LOS 
CHORNOS, 13 (JUNTO A VIVIENDA) - LA ARBOLEJA 

2023/ACDAC/000524 17351/2023 
15/09/2023 
14:16:28 

DECRETO LEVANTAR LA ORDEN DE CESE DE ACTIVIDAD; 
EXP.: 524/23-RDR-DAC 

2023/ACDAC/000286 17352/2023 
15/09/2023 
14:16:29 

285/23-DAC 2023/ACDAC/000286 BAZAR LA FAMA, S.L. 
DECRETO RECTIFICACIÓN ERROR LIQUIDACIÓN 

2021/DUDU/001308 17353/2023 
15/09/2023 
14:16:32 

INICIO PROCEDIMIENTO SANCIONADOR POR OBRAS DE 
DEMOLICIÓN DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
Y CONSTRUCCIÓN DE ALMACÉN , EN C/ CALVARIO, N.º 6 
(LA ALBERCA). EXPTE. 1349/2021/DU 

2021/ACDAC/000594 17354/2023 
15/09/2023 
14:16:33 

556/21-DAC 2021/ACDAC/000594 MARIA ANGELES BASTIDA 
PEREZ DECRETO RESOLUCIÓN ARCHIVO 
PROCEDIMIENTO 

2023/DUDU/001439 17355/2023 
15/09/2023 
14:17:06 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR por Demolición de vi-
vienda de 2 plantas y almacén en una superficie total de 272 m², 
sin título habilitante en C/ Gálvez, 22. El Raal. Murcia. EXPTE 
1436/2023/DU 

2023/DUDU/000598 17356/2023 
15/09/2023 
14:17:09 

Estimar el Recurso de Reposición interpuesto por DOÑA BELÉN 
LESCURE EZCURRA en representación de EMASA EMPRESA 
CONSTRUCTORA SA con CIF ***4046**, contra el Decreto por 
el que se ordenaba que procediera a ajustar la situación exis-
tente en CARRIL TORRE DE LOS MUÑOCES, BARRIOMAR, 

2023/DUDU/001039 17357/2023 
15/09/2023 
14:17:10 

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por SERGIO 
ANTOLÍN CASES Y SALVADOR ROBLES MORENO, en nom-
bre y representación de PROMAR VEGA SL Y DE 
PROMOCIONES EDEN DEL MAR SL, contra el Decreto por el 
que se le requiere que proceda a ajustar la situación existente 
en POLÍGONO 143, PARC. 29 - BERNABEL - SUCINA 

2023/DUDU/000548 17358/2023 
15/09/2023 
14:17:11 

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por DOÑA 
BEGOÑA SANCHO CARAVACA en nombre y representación 
de JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE 
ACTUACIÓN Nº2 DEL SECTOR ZM-PN1. EL PUNTAL, contra 
el Decreto por el que se le requiere que proceda a ajustar la 
situación existente en UAII DEL PP ZMPN1. EL PUNTAL - 
MURCIA 

2022/DULE/002160 17359/2023 
15/09/2023 
14:17:12 

Expediente: 10569/2022-LE Promotor: EDG RENOVABLES 2 
S.L. con NIF B40549800 Concesión de licencia para 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA PARA UNA PLANTA 
FOTOVOLTAICA CON VERTIDO A RED DE 2MW en 
POLÍGONO 62, PARCELAS 126, 127, 128 Y 46.- 
VALLADOLISES 

2023/044/000583 17360/2023 
15/09/2023 
14:17:15 

Solicitante: Flora Párraga Cuadrado Expediente: 496/23 
2023/044/000583 Estimar subrogación en los contratos de 
arrendamiento de vivienda municipal y plaza de garaje. 

Nº Acta: 202300015
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2021/DUES/000080 17361/2023 
15/09/2023 
14:17:17 

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Luis Martín-
Toledano Núñez, en representación de MONTEAGUDO 
INVERSIONES S.L. CIF B84851716, frente al Decreto sobre re-
querimiento de ingreso por ejecución subsidiaria realizada en la 
parcela ubicada en Calle Ciclista Alejandro Valverde s/n de Mon-
teagudo (Murcia), 

2022/03602/000726 17362/2023 
15/09/2023 
14:58:22 

DECRETO RESOLUCIÓN EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/03602/000726 A CLARA MUÑOZ MUÑOZ POR FALTA 
DE CUIDADOS 

2022/03602/000697 17363/2023 
15/09/2023 
14:58:23 

RESOLUCION EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/03602/000697 A ANA BELEN BAYONA GOMEZ POR 
PERRO SUELTO 

2022/03602/000686 17364/2023 
15/09/2023 
14:58:24 

RESOLUCION EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/03602/000686 A SONIA LOZANO TOMAS POR PERRO 
SUELTO 

2022/03602/000663 17365/2023 
15/09/2023 
14:58:25 

RESOLUCION EXPEDIENTE SANCIONADOR 
Nº2022/03602/000663 A MANUEL MORENO MORENO POR 
PERRO PELIGROSO SIN LICENCIA 

2022/03602/000606 17366/2023 
15/09/2023 
14:58:26 

RESOLUCION EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/03602/000606 A BEATRIZ CONEJERO GARCIA POR 
PERRO PELIGROSO SIN LICENCIA 

2023/03602/000089 17367/2023 
15/09/2023 
14:58:27 

RESOLUCION EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2023/03602/000089 A Ángel Olmos Moreno POR PERRO 
SUELTO 

2023/03602/000085 17368/2023 
15/09/2023 
14:58:28 

RESOLUCION EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2023/03602/000085 A KARIMA MAKHLOF POR PERRO 
PELIGROSO SUELTO 

2023/03602/000057 17369/2023 
15/09/2023 
14:58:29 

RESOLUCION EXPEDIENTE SANCIONADOR 
Nº2023/03602/000057 A BIBIANA ASUNCION GONZALEZ 
POR PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO SUELTO 

2022/03602/000638 17370/2023 
15/09/2023 
14:58:30 

DECRETO RESOLUCIÓN RECURSO REPOSICIÓN 
2022/03602/000638 POR DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-
SANITARIAS EN ESTABLECIMIENTO SITO EN AVDA. 
CIUDAD DE ALMERÍA Nº 35 DE MURCIA 

2023/03901/000101 17371/2023 
15/09/2023 
14:58:31 

APROBACIÓN GASTO COMISIONES POR USO DE TPV,s EN 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES AGOSTO 
2023 

2023/03901/000023 17372/2023 
15/09/2023 
14:58:32 

APROBACIÓN GASTO COMISIONES POR USO DE TPV,s EN 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES JULIO 2023 

2023/038/009348 17373/2023 
15/09/2023 
14:58:33 

Decreto del Exp. 2023/038/009348, correspondiente al Exp. de 
Ayudas de Emergencia Social 11715/2023.  

2023/049/000685 17374/2023 
15/09/2023 
16:03:20 

Trabajos en días festivos y nocturnos Lote 5 de carriles bus y 
bici 

2022/084/002870 17375/2023 
15/09/2023 
17:43:23 

EVE_Decreto ocupación Patio de Armas Cuartel de Artillería 
para concierto Hombres G el 16 de septiembre de 2023 

2023/01307/000573 17376/2023 
15/09/2023 
18:54:09 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS ZOONOSIS, AGOSTO 
2023 

2023/03603/000267 17377/2023 
15/09/2023 
18:54:10 

Expte. 2023/03603/267 Cementerio Mpal. Nuestro Padre Jesús 
Solicitudes servicios a prestar en el cementerio y autorización 
de los mismo en agosto 2023 

2023/062/000630 17378/2023 
15/09/2023 
18:59:19 

2023/062/000630 Autorización puntual del uso del cuarto de la 
limpieza ubicada en la planta baja del edificio municipal situado 

Nº Acta: 202300015
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en la Plaza de la Paja para guardar los utensilios a utilizar en el 
Concurso Sabe a Murcia. 

2022/02203/000245 17379/2023 
16/09/2023 
10:20:14 

RP 245/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. Sergio Maca-
bich Bolarín: incremento del valor de terrenos de finca sita en C/ 
Trapería, 12-2º A, Murcia) 

2023/02203/000134 17380/2023 
16/09/2023 
10:20:17 

RP 137/2023 DECRETO DE RESOLUCION (D. Juan Martínez 
Fernández: daños ocasionados en vehículo debido al mal es-
tado de tapa de alcantarillado en vía de servicio de la Ctra. Ma-
drid-Puntal 8 de Murcia, el día 03 de mayo de 2022) 

2022/02203/000243 17381/2023 
16/09/2023 
10:20:18 

RP 243/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Rosa María 
Valverde Pérez y por D. Rufino Álvarez López: incremento de 
valor de terrenos urbanos en relación a la finca sita en Gran Vía 
Ronda Norte, 3-2º C, Murcia) 

2023/02203/000040 17382/2023 
16/09/2023 
10:20:20 

RP 42/2023 DECRETO DE RESOLUCION (D. Antonio Sán-
chez-Merenciano Gea: daños ocasionados en vehículo al ser re-
tirado por la grúa, el 03 de febrero de 2023) 

2023/02203/000300 17383/2023 
16/09/2023 
10:21:19 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR Dª JOSEFA TOLEDO 
PELLICER POR LESIONES DEBIDO A DESNIVEL EN LA 
PLZA 

2023/02203/000296 17384/2023 
16/09/2023 
10:21:20 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR Dª SANDRA NIDIA 
TORRES BARBA POR LESIONES A CONSECUENCIA DE 
ESCALON 

2023/01305/000050 17385/2023 
16/09/2023 
10:21:21 

Decreto de cese de Manuel Salvador Lorente Gómez como or-
denanza en Servicios Sociales 

2022/02203/000242 17386/2023 
16/09/2023 
10:21:23 

RP 242/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Rocío Cuesta 
de Leonardo: incremento de valor de terrenos urbanos en rela-
ción a la finca sita en C/ Selgas, 15-3ºD, de Murcia, por aplica-
ción de una norma con rango de ley declarada, posteriormente, 
inconstitucional) 

2023/02203/000302 17387/2023 
16/09/2023 
10:21:24 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR D. LUCIO VALERIO 
MERLINI POR DAÑOS EN VEHICULO DEBIDO AL MAL 
ESTADO TAPA ALCANTARILLADO 

2023/01305/000097 17388/2023 
16/09/2023 
10:26:10 

Decreto de cese de Dolores Robles Llamas como conserje de 
Deportes 

2022/01305/000702 17389/2023 
16/09/2023 
10:27:16 

Decreto de cese de Esther Pérez Colomina como TAG en De-
portes 

2023/01307/000498 17390/2023 
16/09/2023 
10:31:23 

SUBSANCIÓN ERROR MATERIAL DECRETO DE ABONO 
ANTICIPOS, NOMINA SEPTIEMBRE 2023, EN EL Nº DE 
DOCUMENTO CONTABLE 

2022/084/001000 17391/2023 
16/09/2023 
19:44:20 

VADO - Declarar el desistimiento del procedimiento incoado por 
Lidia Mondejar Olmos solicitando licencia de autorización de 
vado. 

2023/040/000009 17392/2023 
16/09/2023 
19:45:28 

Decreto aprobando la convocatoria de Espacios Jóvenes de 
sep-diciembre 2023 

2022/03906/000040 17393/2023 
18/09/2023 
08:40:39 

Ampliar el Convenio de Colaboración con la Asociación Depor-
tiva de Vistalegre para el desarrollo de Escuelas Deportivas Mu-
nicipales. Temporada 2023/2024 (casco urbano) 

2022/03906/000009 17394/2023 
18/09/2023 
08:41:28 

Ampliar el Convenio de Colaboración con el Club Fútsal Paulo 
Roberto para el desarrollo de Escuelas Deportivas Municipales. 

Nº Acta: 202300015
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Temporada 2023/2024 (casco urbano) 

2022/03906/000083 17395/2023 
18/09/2023 
08:41:31 

Ampliar el Convenio de Colaboración con la Asociación para 
personas con síndrome de down de Murcia (ASSIDO) para el 
desarrollo de Escuelas Deportivas Municipales. Temporada 
2023/2024 (casco urbano) 

2022/03906/000032 17396/2023 
18/09/2023 
08:41:32 

Ampliar el Convenio de Colaboración con el Club de Patinaje 
Artístico La Flota para el desarrollo de Escuelas Deportivas Mu-
nicipales. Temporada 2023/2024 (casco urbano) 

2022/03906/000046 17397/2023 
18/09/2023 
08:41:33 

Ampliar el Convenio de Colaboración con la Asociación Depor-
tiva Infante para el desarrollo de Escuelas Deportivas Municipa-
les. Temporada 2023/2024 (casco urbano) 

2023/03906/000005 17398/2023 
18/09/2023 
08:49:21 

Nuevo Convenio de Colaboración con el CD Cronos JM Puente 
Tocinos para el desarrollo de Escuelas Deportivas Municipales. 
Temporada 2023/2024 (Espinardo) 

2023/03905/000543 17399/2023 
18/09/2023 
08:49:31 

Expediente: 2023/03905/000543 Solicitante: V30115125 – 
FEDERACIÓN DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO. Solicitud 
prórroga Convenio de colaboración con el Excmo. Ayuntamiento 
de Murcia. Decreto que aprueba la prórroga del Convenio de la 
Federación de Salvamento y Socorrismo de a Región de Murcia 
para el uso de la Piscina Municipal de Espinardo temporada 
2023/2024  

2022/049/000529 17400/2023 
18/09/2023 
09:59:32 

EXP. 2022/049/000529. ARTURO ESPINOSA SANCHEZ 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCIÓN GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE 

2023/01202/000137 17401/2023 
18/09/2023 
09:59:53 

DECRETO DELEGACIÓN MATRIMONIOS CIVILES 15 Y 16 DE 
SEPTIEMBRE 2023 

2022/049/000784 17402/2023 
18/09/2023 
09:59:54 

EXP. 2022/049/000784. Mª CARMEN ROJAS VALVERDE 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCIÓN GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO 

2023/01301/000040 17403/2023 
18/09/2023 
10:01:04 

Decreto permiso de matrimonio VICTOR ADRIÁN INIESTA 
CANO desde el 21/09/2023 al 11/10/2023.  

2023/01301/000035 17404/2023 
18/09/2023 
10:01:07 

Decreto permiso por paternidad, JOSE MIGUEL 
PEÑARROCHA DOROTEO 

2023/01301/000036 17405/2023 
18/09/2023 
10:01:08 

Decreto permiso por maternidad, ANA RUIZ PÉREZ 

2023/01301/000740 17406/2023 
18/09/2023 
10:01:10 

Aprobación del gasto correspondiente a las ayudas sociales en 
concepto de GAFAS, PRÓTESIS DENTAL, ORTOPEDIA Y 
SIMILARES, del periodo AGOSTO 2023  

2023/01301/000036 17407/2023 
18/09/2023 
10:01:11 

Decreto permiso por maternidad, MARIA JOSE OSORIO 
MARÍN 

2023/01301/000741 17408/2023 
18/09/2023 
10:01:14 

Aprobación del gasto correspondiente a las ayudas sociales en 
concepto de MATRIMONIO Y NATALIDAD, AGOSTO 2023 

2023/01301/000742 17409/2023 
18/09/2023 
10:01:15 

Aprobación del gasto correspondiente a las ayudas sociales en 
concepto de RENOVACIÓN DE CARNET, AGOSTO 2023  

2023/024/004973 17410/2023 
18/09/2023 
10:10:23 

INICIO EXPEDIENTE BAJA COMUNITARIOS Y PERMISOS 
DE RESIDENCIA PERMANENTE MES DE AGOSTO 2023 

2023/DUDU/000163 17411/2023 
18/09/2023 
10:10:24 

Designar como instructor del procedimiento sancionador con 
EXPTE 170/2023/DU al Técnico de Administración General, D. 
Ignacio García López,  

2023/DUES/000207 17412/2023 
18/09/2023 
10:10:26 

Decreto de ejecución subsidiaria para vallado de parcela en Za-
randona (Expte. 1307/2017/DU) 

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/044/001987 17413/2023 
18/09/2023 
10:10:28 

Decreto expediente de restitución de cantidades indebidamente 
pagadas a Dolores Belmonte González 

2023/01301/000648 17414/2023 
18/09/2023 
10:13:06 

Subsanación decreto aprobación del gasto correspondiente a 
las ayudas sociales en concepto de RENOVACIÓN DE 
CARNET, JULIO 2023  

2023/01301/000576 17415/2023 
18/09/2023 
10:13:07 

Subsanación decreto aprobación del gasto correspondiente a 
las ayudas sociales en concepto de RENOVACIÓN DE 
CARNET, JUNIO 2023  

2023/038/009506 17416/2023 
18/09/2023 
10:17:18 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Muni-
cipales para la Atención de Necesidades Sociales por un im-
porte total de 30.122,42 €, correspondiente al Exp. de Ayudas 
de Emergencia Social 11761/2023. 

2023/038/009415 17417/2023 
18/09/2023 
10:17:22 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Muni-
cipales para la Atención de Necesidades Sociales por un im-
porte total de 30.318,18 €, correspondiente al Exp. de Ayudas 
de Emergencia Social 11747/2023. 

2022/038/006624 17418/2023 
18/09/2023 
10:34:16 

Decreto desestimando el recurso de reposición interpuesto por 
D.ª María Isabel Pérez Morenete contra la resolución de archivo 
de su solicitud de ayuda económica (Expte. AES 17252/22) 

2023/038/009664 17419/2023 
18/09/2023 
10:34:18 

Desestimar las solicitudes de ayudas por no cumplir los requisi-
tos y condiciones que para su concesión se regulan en la Orde-
nanza Reguladora de Ayudas Económicas Municipales para la 
Atención de Necesidades Sociales EXP RELACIONADO 
12251/2023 

2023/038/009665 17420/2023 
18/09/2023 
10:34:19 

Tener por desistidas en las solicitudes de Ayudas Económicas 
Municipales para la Atención de Necesidades Sociales, a las 
personas que se relacionan, al no haber aportado la documen-
tación necesaria para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para ser beneficiario/a de la ayuda solicitada, y/o no 
han permitido la realización de las actuaciones profesionales ne-
cesarias para la correcta tramitación del expediente. EXP 
RELACIONADO 12252/2023 

2023/03808/000192 17421/2023 
18/09/2023 
11:39:30 

EXPTE 10243-2023 Aprobar la concesión de prestaciones de 
carácter económico de apoyo socieducativo para la infancia y la 
adolescencia del municipio de Murcia GX 2023/03808/000192 

2022/01305/000613 17422/2023 
18/09/2023 
11:43:19 

Decreto de cese de Luisa Hernández Rubio como ordenanza en 
Cultura 

2023/01305/000430 17423/2023 
18/09/2023 
11:43:20 

Decreto aprobación gasto y abono Reclamaciones de Deuda 
emitidas por la TGSS por diferencias de cotización. 

2022/01305/000589 17424/2023 
18/09/2023 
11:43:21 

Decreto de cese de Bibiana Pérez Blanco por incorporación de 
Consuelo Alonso Martínez en el Servicio de Deportes. 

2022/01305/000759 17425/2023 
18/09/2023 
11:43:22 

Decreto de cese de Alicia Arqués Lara como ordenanza en Edu-
cación 

2023/01305/000319 17426/2023 
18/09/2023 
11:43:23 

Decreto de cese de Josefa Palazón Valverde como conserje en 
Educación 

2023/01305/000429 17427/2023 
18/09/2023 
11:45:25 

Decreto de nombramiento de María Ángeles González Eguino 
para sustituir la adscripción temporal al puesto de Secretaria de 
María Ángeles Sabater Campoy, en el Servicio de Personal. 

2023/01305/000428 17428/2023 
18/09/2023 
11:45:27 

Decreto de nombramiento de María Dolores Ruiz Sánchez para 
sustituir la adscripción temporal al puesto de Secretaria Particu-
lar de Laura González Ros, en el Servicio de Personal. 

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/01502/000151 17429/2023 
18/09/2023 
11:50:13 

Decreto de actualización de la inscripción del Club Deportivo 
Bádminton La Paz (G73998478) en el Registro de entidades ciu-
dadanas (expediente 2023/01502/151) 

2023/01502/000227 17430/2023 
18/09/2023 
11:50:15 

Decreto de actualización de la inscripción de la Asociación ACLF 
Aljucer, Comunidad Local Francisco Sánchez Abellán 
(G73599003) en el Registro de entidades ciudadanas (expe-
diente 2023/01502/227) 

2023/01502/000221 17431/2023 
18/09/2023 
11:50:16 

Decreto de actualización de la inscripción de la Fundación Am-
bulancia del Deseo (G05504899) en el Registro de entidades 
ciudadanas (expediente 2023/01502/221) 

2023/01502/000212 17432/2023 
18/09/2023 
11:50:18 

Decreto de actualización de la inscripción de la Asociación Mú-
sico-Cultural Las Musas (G30084420) en el Registro de entida-
des ciudadanas (expediente 2023/01502/212) 

2023/01502/000217 17433/2023 
18/09/2023 
11:50:20 

Decreto de actualización de la inscripción de la Asociación Cam-
pana de Auroros (G30054332) en el Registro de entidades ciu-
dadanas (expediente 2023/01502/217) 

2023/01502/000213 17434/2023 
18/09/2023 
11:50:21 

Decreto de actualización de la inscripción de la Peña Huertana 
La Crilla (G30213177) en el Registro de entidades ciudadanas 
(expediente 2023/01502/213) 

2023/01502/000228 17435/2023 
18/09/2023 
11:50:22 

Decreto de actualización de la inscripción de la Fundación Sín-
drome de Down Región de Murcia-FUNDOWN (G30413199) en 
el Registro de entidades ciudadanas (expediente 
2023/01502/228) 

2023/01502/000224 17436/2023 
18/09/2023 
11:50:23 

Decreto de actualización de la inscripción de la Asociación Edu-
cajedrez (G73644940) en el Registro de entidades ciudadanas 
(expediente 2023/01502/224) 

2023/01502/000222 17437/2023 
18/09/2023 
11:50:24 

Decreto de actualización de la inscripción de la Asociación Cul-
tural Pro-Carnaval de Beniajan en el Registro de entidades ciu-
dadanas (expediente 2023/01502/222) 

2023/01502/000218 17438/2023 
18/09/2023 
11:50:25 

Decreto de actualización de la inscripción de la Asociación de 
Padres y Protectores de Minusválidos Psíquicos - ASPAPROS 
en el Registro de entidades ciudadanas (expediente 
2023/01502/218) 

2023/084/000580 17439/2023 
18/09/2023 
11:55:15 

2023/084/000580. D. Antonio García Jiménez. Decreto de auto-
rización de vado. 

2023/084/001348 17440/2023 
18/09/2023 
11:55:16 

Decreto de autorización de terraza del local Sweet Dreams, si-
tuado en Plaza Antonio Pérez Crespo, 2, de Murcia, de titulari-
dad de José Ignacio Martínez Gómez. Expediente 
2023084001348. 

2023/01301/000025 17441/2023 
18/09/2023 
13:34:34 

Adecuación horaria ISABEL SAHUQUILLO FUENTES 

2023/01301/000035 17442/2023 
18/09/2023 
13:36:21 

Subsanación Decreto concediendo permiso de paternidad al 
personal eventual D. David Cano Gea desde el 23/07/2023 
hasta el 23/09/2023 (6 semanas) 

2023/01307/000465 17443/2023 
18/09/2023 
13:43:21 

ABONO AYUDA ECONÓMICA HIJO CON DISCAPACIDAD A 
DÑA. MARIA ANGELES PEÑALVER GARCÍA, EFECTOS 
01/07/2023 

2023/084/001168 17444/2023 
18/09/2023 
14:58:18 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Mariano Saura Sánchez 

2023/084/002247 17445/2023 
18/09/2023 
14:58:19 

Decreto de orden de retirada y de orden de sustitución del mo-
biliario de terraza del local Café Milano, situado en Plaza Camilo 

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

José Cela, de Murcia, para se ajuste a lo autorizado. Expediente 
2023084002247. 

2023/DUES/000153 17446/2023 
18/09/2023 
14:58:21 

Decreto 2023/DUES/000153- DECRETO DE EJECUCIÓN 
SUBSIDIARIA OSL-INSTALACIÓN DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO EN PATIO DE LUCES, EN MURCIA. EXP. 
1123/2022-DU 

2023/084/002673 17447/2023 
18/09/2023 
14:58:22 

Acceder a la solicitud formulada por Dª Carmen Marín Ortiz y 
cambiar la titularidad a su favor de la licencia concedida me-
diante Decreto de 6 de noviembre de 2013, a D. Antonio Marín 
Carrillo, para la ejecución de obras consistentes en la construc-
ción de un vado en calle Enrique Tierno Galván, nº28, de Los 
Ramos, 

2023/043/001394 17448/2023 
18/09/2023 
15:00:31 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001394 a 
D/Dª.: JUAN GONZALEZ MARIN como presunto responsable 
de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2023/043/001393 17449/2023 
18/09/2023 
15:00:32 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001393 a 
D/Dª.: JOSEFA PERALTA CAMPOY como presunto responsa-
ble de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vi-
braciones. 

2023/DULE/001379 17450/2023 
18/09/2023 
15:00:33 

APORBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 6008/2023-LE DE 
DÑA. AGUEDA MARTINEZ MARTINEZ EN REFERENCIA A SU 
SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE CARGAS. 

2023/DULE/001514 17451/2023 
18/09/2023 
15:00:34 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE INEXISTENCIA DE 
CARGAS EXPEDIENTE 6373/2023-LE DE D. JOSE JOAQUIN 
CARRASCO RAMOS. 

2023/043/001392 17452/2023 
18/09/2023 
15:00:35 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001392 a 
D/Dª.: VICTOR MANUEL SANCHEZ GONZALEZ como pre-
sunto responsable de una infracción contra la Ordenanza Muni-
cipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001391 17453/2023 
18/09/2023 
15:00:36 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001391 a 
D/Dª.: ISMAEL GONZALEZ PERALTA como presunto respon-
sable de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/001390 17454/2023 
18/09/2023 
15:00:37 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001390 a 
D/Dª.: MARLY LORENA RODRIGUEZ CORTES como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones. 

2023/043/001389 17455/2023 
18/09/2023 
15:00:38 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001389 a 
D/Dª.: JUANA FERNANDEZ UTRERAS como presunto respon-
sable de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/001388 17456/2023 
18/09/2023 
15:00:39 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001388 a 
D/Dª.: ANTON AMADOR FERNANDEZ como presunto respon-
sable de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/043/001387 17457/2023 
18/09/2023 
15:00:42 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001387 a 
D/Dª.: DAVINIA ALARCON BERNAL como presunto responsa-
ble de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vi-
braciones.  

2023/043/001386 17458/2023 
18/09/2023 
15:00:43 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001386 a 
D/Dª.: MARIANO FERNANDEZ PEÑARANDA como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones. 

2023/043/001385 17459/2023 
18/09/2023 
15:00:44 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001385 a 
D/Dª.: ANTONIO PEREZ CORREAS como presunto responsa-
ble de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vi-
braciones. 

2023/043/001384 17460/2023 
18/09/2023 
15:00:45 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001384 a 
D/Dª.: HERMINIA PEREZ PERALTA como presunto responsa-
ble de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vi-
braciones. 

2023/043/001383 17461/2023 
18/09/2023 
15:00:46 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001383 a 
D/Dª.: PEDRO FERNANDEZ CASANOVA como presunto res-
ponsable de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones.  

2023/043/001404 17462/2023 
18/09/2023 
15:00:47 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001404 a Án-
gela M.ª Rodríguez Ordor como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001407 17463/2023 
18/09/2023 
15:00:48 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001407 a 
CAIXABANK, S.A. como presunto responsable de una infracción 
contra la Ley de Residuos y Suelos Contaminados para una 
Economia Circular 

2023/043/001402 17464/2023 
18/09/2023 
15:00:49 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001402 a 
Concepción Navarro Díaz como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2021/00403/000298 17465/2023 
18/09/2023 
15:04:20 

175GE06-P.5_Autorización y Disposición gasto 10.261,90 eu-
ros, en concepto de hoja de aprecio municipal para parcela 5 del 
Proyecto de O.Directa para la ejecución de acceso a la Avda. 
Miguel Indurain por C/ Comunidad, Los Dolores 

2023/ACDAC/000923 17466/2023 
18/09/2023 
15:04:21 

Incoación del expte. 923/23-DAC. Synergym Holding SL. San-
cionador incumplir la orden de restablecimiento del expte. 18/23-
DAC. 

2023/ACDAC/000286 17467/2023 
18/09/2023 
15:04:22 

285/23-DAC 2023/ACDAC/000286 BAZAR LA FAMA, S.L. De-
creto Resolución Rectificación Error Liquidación 

2023/DUDU/000254 17468/2023 
18/09/2023 
15:04:24 

Designar como instructor del citado procedimiento sancionador 
con EXPTE 261/2023/DU al Técnico de Administración General, 
D. Ignacio García López  

2023/DUDU/001434 17469/2023 
18/09/2023 
15:04:25 

Decreto - Dejando sin efecto decreto 202317201 de 14-09-2023 
por error en en cuanto al titular (Exp. 1430-2023-DU) 

2023/DUDU/000524 17470/2023 
18/09/2023 
15:04:26 

DECRETO - Resolución de Recurso de Reposición (estimatorio) 
------- EXPTE 534/2023/DU - RINCÓN DE VILLANUEVA 

Nº Acta: 202300015
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T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/043/001400 17471/2023 
18/09/2023 
15:04:27 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001400 a Je-
sús Fernández Jiménez como presunto responsable de una in-
fracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del Me-
dio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2021/043/001524 17472/2023 
18/09/2023 
15:04:28 

Resolucion de exp 2021/043/001524 corrigiendo importe a de-
volver por ingreso indebido a BELEN HERNANDEZ SALAS 

2023/043/001399 17473/2023 
18/09/2023 
15:04:29 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001399 a Mi-
guel Ángel Jiménez Montoro como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001398 17474/2023 
18/09/2023 
15:04:30 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001398 a 
Juan García Utreras como presunto responsable de una infrac-
ción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001395 17475/2023 
18/09/2023 
15:04:32 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001395 a 
Ariadna Martínez García como presunto responsable de una in-
fracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del Me-
dio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001371 17476/2023 
18/09/2023 
15:04:33 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001371 a 
Joaquín Escribano Mompeán como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal de Protección de 
la Atmósfera. 

2023/043/001235 17477/2023 
18/09/2023 
15:04:34 

Resolución de expediente sancionador n.º 2023/043/001235 por 
la que se impone sanción de 300 EUROS a José Antonio Cam-
pillo Pérez por cometer una infracción contra la Ordenanza Mu-
nicipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001234 17478/2023 
18/09/2023 
15:04:35 

Resolución de expediente sancionador n.º 2023/043/001234 por 
la que se impone sanción de 2.001 EUROS a Ana Santiago Ma-
rín por cometer una infracción contra la Ley de Residuos y Sue-
los contaminados para una economía circular. 

2023/043/001397 17479/2023 
18/09/2023 
15:04:50 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001397 a 
José Antonio García Utreras como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/01301/000081 17480/2023 
18/09/2023 
21:03:21 

Permiso sin retribución de MARIA ANGELES DE AYALA VAL 

2023/01301/000014 17481/2023 
18/09/2023 
21:03:24 

Lactancia acumulada, LUIS MOLINA BALLESTA 

2023/01301/000035 17482/2023 
18/09/2023 
21:03:25 

Decreto permiso por paternidad, IGNACIO BUESA BUENO 

2023/01301/000703 17483/2023 
18/09/2023 
21:03:27 

Decreto estimando la solicitud de prolongación en el servicio ac-
tivo por un año a partir del cumplimiento de 65 años del funcio-
nario de carrera D. Francisco Hernández Ruiz. 

2023/02203/000309 17484/2023 
19/09/2023 
09:06:25 

RP 308/2023 DECRETO DE INICIO DE EXPEDIENTE DAÑOS 
EN ELEMENTOS COMUNITARIOS COMO PRIVATIVOS 
UBICADOS EN LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
PARQUE EUROPA II, SITO EN AVDA. EUROPA DEL Nº 27 AL 
Nº 35, EN MURCIA, DEBIDO A FILTRACIONES DE AGUA DE 
LLUVIA 

2023/DULE/000496 17485/2023 
19/09/2023 
09:06:26 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS EN LA VÍA 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

PÚBLICA EXPTE: 2038/2023-LE COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS PLAZA CAMACHOS, 10 

2023/DULE/000487 17486/2023 
19/09/2023 
09:06:30 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS EN LA VÍA 
PÚBLICA EXPTE: 1998/2023-LE Dª ELISABETH MARTÍNEZ 
TABOADA 

2023/DULE/000459 17487/2023 
19/09/2023 
09:06:31 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS EN LA VÍA 
PÚBLICA EXPTE: 1894/2023-LE REAL Y MUY ILUSTRE 
CABILDO SUPERIOR DE COFRADÍAS DE MURCIA 

2023/DULE/000457 17488/2023 
19/09/2023 
09:06:32 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS EN LA VÍA 
PÚBLICA EXPTE: 1880/2023-LE D. JUAN CARLOS MORENO 
DÍAZ 

2023/DULE/001614 17489/2023 
19/09/2023 
09:06:33 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 6715/2023-LE 
INEXISTENCIA DE CARGAS DE D. JUAN SEGURA LOPEZ. 

2023/044/000532 17490/2023 
19/09/2023 
09:06:34 

Solicitante: Gregorio Rodriguez Espinosa Expediente: 445/23 - 
2023/044/000532 Extinguir contrato de arrendamiento por falle-
cimiento de vivienda municipal  

2023/044/000464 17491/2023 
19/09/2023 
09:06:36 

Solicitante: Ana Belén Brocal Díaz Expediente: 388/2023 ¿ 
2023/044/000464 Estimar cambio de titularidad en el contrato de 
arrendamiento de vivienda municipal  

2023/044/002001 17492/2023 
19/09/2023 
09:06:37 

Solicitante: Mª José Cano Segovia Expediente: 1789/23 - 
2023/044/002001 Extinguir contrato de cesión y uso de vivienda 
municipal por fallecimiento  

2023/02203/000267 17493/2023 
19/09/2023 
09:06:38 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR D. VICTOR FERNANDEZ 
ROBLES POR DAÑOS Y PERJUICIOS POR FALLECIMIENTO 
DEBIDO A DESBORDAMIENTO DE RAMBLA 

2023/02203/000219 17494/2023 
19/09/2023 
09:06:39 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR Dª MARIA CONCEPCION 
LOPEZ RIOS POR LESIONES SUFRIDAS POR CAIDA 
DEBIDO A BALDOSA SUELTA 

2023/02203/000311 17495/2023 
19/09/2023 
09:06:40 

RP 310/2023 DECRETO DE INICIO DE EXPEDIENTE DAÑOS 
EN VEHÍCULO, CUANDO CIRCULABA POR AVDA. DE 
ALICANTE-ESPARRAGAL Nº 2, DEBIDO A SOCAVÓN, EL DÍA 
03 DE JUNIO DE 2023. 

2023/DULE/000375 17496/2023 
19/09/2023 
09:06:41 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS EN LA VÍA 
PÚBLICA EXPTE: 1450/2023-LE Dª ROSALÍA SÁNCHEZ 
MENCHÓN 

2023/DULE/000744 17497/2023 
19/09/2023 
09:06:42 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS EN LA VÍA 
PÚBLICA EXPTE: 3080/2023-LE Dª MARÍA ÁNGELES HELLÍN 
CANTERO 

2021/02201/000027 17498/2023 
19/09/2023 
09:14:30 

Decreto aprobación Prórroga del contrato de "SUMINISTRO DE 
PAPEL IMPRESO Y ENCUADERNACIONES DE TOMOS DE 
LOS SERVICIOS MUNICIPALES" Expte. 0003-2021 URGENTE 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

VTTO 21-09-23 

2021/02201/000243 17499/2023 
19/09/2023 
09:14:33 

C - Decreto Cambio responsable del contrato Expte. P_21_0243 
SUMINISTRO DE MATERIAL DE IMPRENTA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LAS ESCUELAS INFANTILES 
MUNICIPALES 

2020/02201/000118 17500/2023 
19/09/2023 
09:14:34 

C - Decreto Cambio de responsable del contrato Expte. 
0046/2020 SUMINISTRO DE GAS NATURAL EN 
INSTALACIONES E INMUEBLES MUNICIPALES, MEDIANTE 
CINCO (5) LOTES. LOTE 3: Escuelas infantiles 

2020/02201/000387 17501/2023 
19/09/2023 
09:14:36 

C - Decreto Cambio de responsable del contrato Expte. 
0045/2021 MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y 
REPARACIÓN DE LAS ESCUELAS INFANTILES 
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

2021/02201/000242 17502/2023 
19/09/2023 
09:14:37 

C - Decreto Cambio de responsable del contrato Expte. 
P_21_0242 SUMINISTRO DE MATERIAL DIDÁCTICO PARA 
LAS ESCUELAS INFANTILES MUNICIPALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

2020/02201/000177 17503/2023 
19/09/2023 
09:14:38 

C - Decreto Cambio de responsable del contrato Expte. 
0030/2020 Lote 2 SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE 
ALIMENTACIÓN PARA LAS ESCUELAS INFANTILES 
MUNICIPALES, MEDIANTE DOS LOTES. Lote 2: «Escuelas In-
fantiles, Zona 2», que comprende las escuelas infantiles de «Be-
niaján», en calle Escuelas, 16, 30570 Beniaján; «La Paz», en 
avenida Juana Jugán, 6, 30006 Murcia; y «Nuestra Señora de la 
Fuensanta», en calle del Renacimiento, 12, 30010 Santiago el 
Mayor¿ 

2020/02201/000177 17504/2023 
19/09/2023 
09:14:39 

C - Decreto Cambio de responsable del contrato Expte. 
0030/2020 Lote 1 SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE 
ALIMENTACIÓN PARA LAS ESCUELAS INFANTILES 
MUNICIPALES, MEDIANTE DOS LOTES. Lote 1: «Escuelas In-
fantiles, Zona 1», que comprende las escuelas infantiles de 
«San Roque», en las aulas anexas al colegio público José M.ª 
Párraga, en calle Mayor, s/n, 30120 El Palmar; «La Ermita», en 
calle Los Huertos, 10, 30150 La Alberca; «El Lugarico», en calle 
Cronista Carlos Valcárcel 12, 30120 El Palmar; y «Nuestra Se-
ñora de los Ángeles», en calle Comandante Cousteau, 1, 30833 
Sangonera la Verde. 

2022/02201/000128 17505/2023 
19/09/2023 
09:14:40 

C-Decreto Aprobación Prorroga Expte: P_22_0128 
SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO DE 
CARROZAS PARA CABALGATA DE REYES MAGOS, 
DESFILE DE LA BATALLA DE LAS FLORES Y DESFILE DE 
PAPÁ NOEL, MEDIANTE TRES LOTES. Lote 3 Desfile Batalla 
de las Flores. 

2022/02201/000128 17506/2023 
19/09/2023 
09:14:42 

C-Decreto Aprobación Prorroga Expte: P_22_0128 
SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO DE 
CARROZAS PARA CABALGATA DE REYES MAGOS, 
DESFILE DE LA BATALLA DE LAS FLORES Y DESFILE DE 
PAPÁ NOEL, MEDIANTE TRES LOTES. Lote 2 Cabalgata de 
Reyes Magos. 

2023/DUDU/001389 17507/2023 
19/09/2023 
09:14:43 

Decreto de remisión expte. al Fiscal por construcción de vi-
vienda en planta baja con una superficie de 144,00 m2 y torreón 
de escalera de 20 m2 en Polígono 70, parc. 152, Sangonera la 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Verde, expte. 1383/2023-DU 

2023/DUDU/001215 17508/2023 
19/09/2023 
09:14:45 

Decreto de remisión al Fiscal por construcción de vivienda de 62 
m2 en planta baja con porche de 12 m2, conversión de almacén 
a vivienda de 16 m2 y vallado parcela con murete de bloques en 
Carril Perrillos s/n Polig. 216, parc. 649 de Torreaguera. Expte. 
1211/2023-DU 

2023/DUES/000171 17509/2023 
19/09/2023 
09:14:46 

Decreto 2023/DUES/000171-DECRETO DE EJECUCIÓN 
SUBSIDIARIA OSL- INSTALACIÓN DE TOLDOS EN PLAZA 
BEATO ANDRÉS HIBERNÓN. EXP. 298/2022-DU 

2023/DUES/000197 17510/2023 
19/09/2023 
09:14:54 

Decreto 2023/DUES/000197-DECRETO DE EJECUCIÓN 
SUBSIDIARIA OSL-INSTALACIÓN DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO EN PATIO DE LUCES, EN MURCIA. EXP. 
1125/2022-DU 

2020/003/000273 17511/2023 
19/09/2023 
09:21:30 

Decreto para el pago de la Tasación de Costas, por importe de 
2.382,70, a cuyo pago ha sido condenado el Excmo. Ayunta-
miento de Murcia en R. Apelación nº 231/2020, tramitado ante 
la Sala Contencioso-Administrativo, Sec. 2, del TSJ de Murcia. 

2023/021/000088 17512/2023 
19/09/2023 
09:21:32 

DECRETO expte. 2023-GC13 de modificación presupuestaria 
por Generación de Crédito (art. 13 B.E.P.) 

2023/015/003549 17513/2023 
19/09/2023 
09:21:34 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a las 
obras de “PLAN RECUPERA COLEGIOS PEDANÍAS” (Expte. 
2023/015/003549) autorizado y dispuesto el gasto a favor de 
DISEÑO Y DECORACIONES J. PEÑALVER, S.L.U. 

2022/02201/000215 17514/2023 
19/09/2023 
09:21:35 

Dejar sin efecto la retención en precio del contrato y sustituirla 
por la constituida mediante aval. Expte P_22_0215 Empresa ad-
judicataria: SERVICIOS PROFESIONALES MURCIANOS, S.L. 
Proyecto: “PROYECTO DE SUPRESIÓN DE PASO INFERIOR 
Y EJECUCIÓN DE GLORIETA EN CRUCE DE AVDAS. SAN 
JAVIER Y FABIÁN ESCRIBANO, (BENIAJÁN)” 

2023/065/000100 17515/2023 
19/09/2023 
09:23:13 

Decreto aprobación REC. Facturas gasto corriente de Artes Es-
cénicas aprobación por decreto 2º expediente. 28.117,51 euros 

2023/065/000086 17516/2023 
19/09/2023 
09:23:15 

Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejerci-
cio y autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspon-
dientes al gasto de facturas de Artes Escénicas por importe de 
12.114,84€ 

2023/036/000103 17517/2023 
19/09/2023 
09:23:16 

RECONOCIMIENTO DE CREDITO DE FACTURAS R/2023/416 

2023/084/002041 17518/2023 
19/09/2023 
10:13:20 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Manuel Díaz Díaz en avda. Sta. Catalina, 
nº61 de S. Benito (Murcia). 

2023/084/002247 17519/2023 
19/09/2023 
10:13:22 

Decreto de orden de retirada del mobiliario carente de autoriza-
ción instalado en la terraza del local Madera de Boj, situado en 
Plaza Camilo José Cela, de Murcia. Expte 2023084002247. 

2023/084/002387 17520/2023 
19/09/2023 
10:13:23 

Ordenar a la Comunidad de Propietarios Edificio Mulvi, titular de 
la autorización para aprovechamiento especial de la vía pública 
con entrada de vehículos mediante construcción de vado per-
manente en calle Almohajar, número 8, en Murcia, la reparación 
del tramo de acera y/o vía pública afectada por el vado n.º 3008. 

2023/084/002313 17521/2023 
19/09/2023 
10:13:24 

VADO- Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a COM PRO EDIFICIO OLIMPIC en calle 

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Acequia Caravija N16 Churra Murcia 

2023/084/002025 17522/2023 
19/09/2023 
10:13:26 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Andrés Murcia Franco en avda. Santa 
Catalina, nº79 de San Benito. 

2019/02201/000255 17523/2023 
19/09/2023 
10:22:20 

Decreto aprobación Prórroga Extraordinaria del contrato de 
"SERVICIO DE INFORMACIÓN, ATENCIÓN Y GESTIÓN 
TELEFÓNICA Y TELEMÁTICA EN EL AYUNTAMIENTO DE 
MURCIA " Expte. 2016-2018 . URGENTE VTTO. 19-09-2023 

2023/01305/000408 17524/2023 
19/09/2023 
10:24:16 

Decreto nombramiento FI sustitución Maestras de Escuelas In-
fantiles, Gema Bastidas Ríos y Encarnación Ramos Moreno. 
Efectos: 19-09-23. 

2023/01307/000566 17525/2023 
19/09/2023 
10:24:18 

ABONO AYUDA HIJO CON DISCAPACIDAD ANGEL 
NAVARRO GARCÍA, EFECTOS 01/10/2023 

2023/049/000693 17526/2023 
19/09/2023 
14:31:38 

SUSTITUCION VEHICULO LICENCIA AUTO TAXI 138 
RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 2023/049/000693 
Tipo: Sustitución vehículo taxi Solicitante: - JOSE LUIS CARPE 
NICOLAS 

2023/049/000690 17527/2023 
19/09/2023 
14:31:52 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA DE AUTO TAXI 
227 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000690 Tipo: Permiso taxista titular Solicitante: - 
GUSTAVO MORENO CANO 

2023/049/000656 17528/2023 
19/09/2023 
14:31:54 

Reconocer la obligación del gasto que asciende a 641.611,81 
euros, en concepto de Abono de Liquidación por servicio urbano 
de transporte colectivo de viajeros, correspondiente al mes de 
Agosto de 2023 a favor de la empresa concesionaria UTE 
PEDANÍAS DE MURCIA (U-67792143) 

2023/049/000658 17529/2023 
19/09/2023 
14:31:55 

Reconocer la obligación del gasto que asciende a 479.296,43 
euros, en concepto de Abono de Liquidación por servicio urbano 
de transporte colectivo de viajeros, correspondiente al mes de 
Agosto de 2023 a favor de la empresa concesionaria 
TRANSPORTES DE MURCIA UTE (U-73755449) 

2023/049/000686 17530/2023 
19/09/2023 
14:31:56 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA DE AUTO 
TAXI 232 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000686 Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
VICTOR RESTOY GARCIA 

2023/049/000689 17531/2023 
19/09/2023 
14:31:57 

SUSTITUCION VEHICULO LICENCIA DE AUTO TAXI 228 
RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 2023/049/000689 
Tipo: Sustitución vehículo taxi Solicitante: - JUAN MARTINEZ 
MINGUEZ 

2023/038/009528 17532/2023 
19/09/2023 
14:31:58 

Decreto del Exp. 2023/038/009528, correspondiente al Exp. de 
Ayudas de Emergencia Social 11862/2023. 

2021/02201/000206 17533/2023 
19/09/2023 
14:32:16 

Decreto de aprobación de la segunda prórroga del contrato de 
"MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE CONTROL DE 
PRESENCIA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA" Expte. 0048-2021 

2023/01307/000528 17534/2023 
19/09/2023 
14:32:21 

ABONO AYUDA HIJO CON DISCAPACIDAD, LAURA GARCÍA 
GARRO 

2023/027/000120 17535/2023 
19/09/2023 
14:33:26 

20231003R Y OTROS- CESIÓN AL VICERRECTORADO DE 
ESTUDIANTES Y EMPLEO DE LA UMU, TEATRO ROMEA 
LOS DÍAS 3, 5 Y 11 DE OCTUBRE DE 2023 Y TEATRO CIRCO 
EL DÍA 10 DE OCTUBRE DE 2023, PARA LA CELEBRACIÓN 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

DE LA BIENVENIDA UNIVERSITARIA BUM 2023 

2023/01305/000325 17536/2023 
19/09/2023 
14:36:13 

Decreto de subsanación del nombramiento de José María Mo-
lina Atenza por existir un error en el segundo apellido. 

2023/01305/000407 17537/2023 
19/09/2023 
14:36:14 

Decreto nombramiento FI sustitución Educadora de Escuelas In-
fantiles, Teresa de Jesús Bueno Pelegrín, EI los Ángeles 19-09-
23. 

2023/038/009396 17538/2023 
19/09/2023 
14:36:17 

Requerir al IMAS con NIF: Q3000281J el pago de los importes 
correspondientes a la prestación del Servicio de Ayuda a Domi-
cilio a personas dependientes durante el mes de agosto de 2023 

2023/03808/000159 17539/2023 
19/09/2023 
14:43:24 

DECRETO EXPTE 7855-2023 Aprobar la concesión de presta-
ciones de carácter económico de apoyo socieducativo para la 
infancia y la adolescencia del municipio de Murcia por 
14.238,20€ 

2023/03808/000200 17540/2023 
19/09/2023 
14:43:25 

EXPTE 10908-2023 AYUDAS ECONOMICAS INFANCIA 
ADOLESCENCIA GX 2023/03808/000200 

2022/02201/000039 17541/2023 
19/09/2023 
14:43:27 

Denegación de la ampliación de plazo para la comprobación de 
replanteo obras expte P_22_0039_L2 

2023/046/000072 17542/2023 
19/09/2023 
14:43:29 

Expte.- 2023/046/000072 Renuncia de la licencia de titularidad 
de la caseta nº 43 de la Plaza de Abastos de Verónicas a D. 
Fernando Estevez Pachón y cancelación de la fianza deposi-
tada. 

2020/02201/000177 17543/2023 
19/09/2023 
14:43:31 

C - Decreto rectificación prórroga expte. 0030/2020 (Suministro 
productos de alimentación para las Escuelas Infantiles munici-
pales mediante 2 lotes), Lote 2 

2023/056/000238 17544/2023 
19/09/2023 
14:43:32 

2023/056/000238 Antonia Alacid Amador Solicitud inclusión co-
laborador Resuelve: Tenerla por desistida respecto a la solicitud 
al no aportar la documentación requerida. 

2023/01301/000036 17545/2023 
19/09/2023 
15:01:50 

Decreto permiso por maternidad, MARIA ALEJANDRA MACIAS 
RODRIGUEZ 

2023/01301/000039 17546/2023 
19/09/2023 
15:01:51 

Decreto permiso por enfermedad grave de familiar, JOSE 
DAVID LAX MADRID 

2023/01301/000014 17547/2023 
19/09/2023 
15:01:53 

Decreto permiso por lactancia acumulada, MARIA ALEJANDRA 
MACIAS RODRIGUEZ 

2023/03906/000017 17548/2023 
19/09/2023 
15:03:47 

DECRETO PARA ALTA DE NUEVO CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON LA A.D. LLANO DE BRUJAS PARA EL 
DESARROLLO DE ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES 
EN EL ESTADIO DE ATLETISMO MONTE ROMERO 
TEMPORADA 2023/2024 

2023/DUDU/000640 17549/2023 
19/09/2023 
21:45:37 

Designar como instructor del procedimiento sancionador EXPTE 
647/2023/DU al Técnico de Administración General de la Sec-
ción Administrativa de Disciplina Urbanística, D.ª Ignacio García 
López  

2022/DULE/001882 17550/2023 
19/09/2023 
21:46:19 

Expediente: 9552/2022-LE Promotor: COOPERATIVA DE 
VIVIENDAS LA BOHEMIA SANTA URSULA con NIF: 
F02648483 Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICIO PLURIFAMILIAR DE 2 VIVIENDAS Y 8 
APARTAMENTOS en CALLE SANTA ÚRSULA, Nº 11 y 13.- 
MURCIA 

2023/ACDAC/000936 17551/2023 
19/09/2023 
21:46:21 

Incoación del expte. 936/23-DAC. Arantxa Ros Roca. Sanciona-
dor no disponer del preceptivo título habilitante. 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/DULE/001446 17552/2023 
19/09/2023 
21:46:23 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 6241/2023-LE DE D. 
JOSE ANTONIO CANOVAS MARIN EN REFERENCIA A SU 
SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR. 

2023/ACDAC/000939 17553/2023 
19/09/2023 
21:46:24 

938/23-DAC 2023/ACDAC/000939 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/ACDAC/000932 17554/2023 
19/09/2023 
21:46:26 

932/23-DAC 2023/ACDAC/000932 JUAN OMAR MURIEL 
ENCINAS 34334883T, DECRETO INCOACIÓN 
SANCIONADOR ORDENANZA DE RUIDOS (PUERTAS 
ABIERTAS). 

2023/ACDAC/000937 17555/2023 
19/09/2023 
21:46:27 

937/23-DAC 2023/ACDAC/000937 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/ACDAC/000935 17556/2023 
19/09/2023 
21:46:29 

935/23-DAC 2023/ACDAC/000935 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/DULE/001203 17557/2023 
19/09/2023 
21:46:30 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 5182/2023-LE DE D. 
JOSE ARIAS MARTINEZ SOBRE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2023/ACDAC/000934 17558/2023 
19/09/2023 
21:46:32 

934/23-DAC 2023/ACDAC/000934 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/DULE/001175 17559/2023 
19/09/2023 
21:46:33 

APROBACION DECRETO EXPEDIENTE 4996/2023-LE DE 
DÑA. MARIA TERESA MONTOYA GARCIA. 

2023/ACDAC/000933 17560/2023 
19/09/2023 
21:46:34 

933/23-DAC 2023/ACDAC/000933 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/ACDAC/000931 17561/2023 
19/09/2023 
21:46:36 

931/23-DAC 2023/ACDAC/000931 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/DULE/000341 17562/2023 
19/09/2023 
21:46:37 

Expediente: 1329/2023-LE Promotor: D. JUAN SAURA 
CARRILLO Concesión de licencia de segregación de finca sita 
en CARRIL BALIBREA, Nº 46, POLÍGONO 194, PARCELA 
278.- ALGEZARES  

2023/DUES/000178 17563/2023 
19/09/2023 
21:46:39 

Decreto 2023/DUES/000178-DECRETO EJECUCIÓN 
SUBSIDIARIA-OSL. CONSTRUCCIÓN DE PÉRGOLA Y 
TRASTERO EN PLANTA CUBIERTA EN BENIAJÁN. EXP. 
2034/2022-DU 

2023/DULE/001393 17564/2023 
19/09/2023 
21:46:40 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 6060/2023-LE 
SOBRE INEXISTENCIA DE CARGAS DE DÑA. PAMELA 
ROSALIND JAMES 

2022/DULE/001384 17565/2023 
19/09/2023 
21:46:41 

Expediente: 6694/2022-LE Promotores: CORPOREA 
PROMOCIONES, S.L. y D. JUAN MIGUEL JIMÉNEZ MELLADO 
Concesión de licencia para segregación de finca sita en C/ 
SIERRA DE LA PILA, MANZANA 78, PARCELAS 4-5, 
URBANIZACÓN MONTEPINAR.- EL ESPARRAGAL  

2022/DULE/002055 17566/2023 
19/09/2023 
21:46:43 

Expediente: 10191/2022-LE (Modificación expediente 
5986/2020-LE) Promotor: D. FERNANDO GARROTE MORENO 
Expediente: 5986/2020-LE: Decreto del TENIENTE DE 
ALCALDE DELEGADO DE URBANISMO Y TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA de fecha 15 de junio de 2021 para ejecución de 
obras en C/ GUSTAVO ADOLFO BÉCQUER, Nº 20, 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

URBANIZACIÓN MIRADOR DE AGRIDULCE.- EL PUNTAL, 
consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA, GARAJE EN SEMISÓTANO Y 
PISCINA Modificación: ELIMINACIÓN DE DISTINTAS 
DEPENDENCIAS DE LA VIVIENDA, MODIFICANDO LA 
DISTRIBUCIÓN INTERIOR DE LA MISMA, TANTO EN 
PLANTA BAJA COMO EN PLANTA SÓTANO, Y POR 
CONSIGUIENTE, REDUCIENDO LA SUPERFICIE DE LA 
VIVIENDA 

2023/DULE/001387 17567/2023 
19/09/2023 
21:46:45 

Expediente: 6030/2023-LE (Cambio de Titularidad expediente 
4031/1993-LE) Promotora: D.ª ADORACIÓN HERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ Expediente: 4031/1993-LE: Acuerdo del Consejo de 
Gerencia de Urbanismo de fecha 24 de septiembre de 1993 con-
cediendo licencia a D. ALADINO GRIÑÁN-ABELLÓN 
MARTÍNEZ-LAJARÍN, con NIF: ***9406**, para 
CONSTRUCCIÓN DE DOS VIVIENDAS Y ALMACÉN, en 
CALLE MURCIA Y CALLE TEJERA.- TORREAGÜERA 

2023/DUDU/001332 17568/2023 
19/09/2023 
21:46:46 

Decreto de remisión al Fiscal por construcción de vivienda de 48 
m2 en planta baja y piscina de 48 m2 en carril Perrillos nº 15, 
Torreaguera, expete. 1326/2023-DU 

2023/DULE/000214 17569/2023 
19/09/2023 
21:46:47 

Expediente: 774/2023-LE (Modificado 6037/2021-LE) Promotor: 
MARIANO GIRADA, SOCIEDAD COOOPERATIVA con NIF: 
F05552112 Expediente 6037/2021-LE: Decreto del TENIENTE 
DE ALCALDE DELEGADO DE URBANISMO Y TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA de fecha 30 de marzo de 2022, para ejecución de 
obras en C/ MARIANO GIRADA, Nº 18.- MURCIA, consistentes 
en CONSTRUCCIÓN DE 14 VIVIENDAS, GARAJES Y 
TRASTEROS 

2022/DULE/000025 17570/2023 
19/09/2023 
21:46:49 

Expediente: 743/2022-LE Promotor: D. JOSE MARIA 
POMARES RÓDENAS Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA, 
SÓTANO Y PISCINA en C/ GABRIEL GARCÍA MÁRQUEZ, Nº 
31.- GUADALUPE  

2022/DULE/002361 17571/2023 
19/09/2023 
21:46:50 

Expediente: 44/2023-LE (Modificado expediente 7024/2018-LE) 
Promotores. D. ANTONIO RAYA RUIZ y D.ª CAROLINA 
FERRÁNDEZ ROS Expediente: 7024/2018-LE: Decreto del 
TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y HUERTA de fecha 5 de marzo de 2020 para 
ejecución de obras en CALLE MORUNOS, 1.- SANTIAGO Y 
ZARAICHE, consistentes en DEMOLICIÓN DE NAVE Y 
EDIFICACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR. Modificación: 
CAMBIOS EN LA CONFIGURACIÓN EXTERIOR Y EN LA 
DISTRIBUCIÓN INTERIOR EN TODAS LAS PLANTAS 

2020/DULE/000917 17572/2023 
19/09/2023 
21:46:52 

Expediente: 3240/2019-LE Promotores: D. JOAQUÍN JIMÉNEZ 
JIMÉNEZ y D.ª MARINA ALGARRA OÑATE Legalización de 
obras consistentes en CERRAMIENTO LATERAL DE 
PARCELA en CALLE DON ADRIÁN, Nº 36-38.- 
TORREAGÜERA 

2020/DULE/005316 17573/2023 
19/09/2023 
21:46:54 

Expediente 7324/2019-LE Promotor. C.P. EDIFICIO CONDE 
con NIF: H30284806 Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE 10 TRASTEROS EN PLANTA 
CUBIERTA DE EDIFICIO en CALLE PINTOR PEDRO FLORES, 
Nº 4, 6 Y 8.- MURCIA 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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T: 968 35 86 00 
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2023/DUDU/001328 17574/2023 
19/09/2023 
21:46:55 

Decreto de Remisión expte. al Fiscal por construcción de alma-
cenes de 8,40 m2 y 28 m2, piscina de 54 m2 e instalación de 
vallado de 112 m. formado por murete de bloque de hormigón 
de 1 m. de altura y chapa o malla metálica de diferentes alturas 
en polígono 33, parc. 800 , La Florida - Alquerías. Expte. 
1322/2023-DU 

2023/DULE/001378 17575/2023 
19/09/2023 
21:49:20 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 5989/2023-LE 
SOBRE SOLICITUD INEXISTENCIA DE CARGAS DE D. 
EUGENIO HERNANDEZ MUÑOZ. 

2023/ACDAC/000930 17576/2023 
19/09/2023 
21:49:22 

930/23-DAC 2023/ACDAC/000930 DISCO CLASS SL 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA DE 
RUIDOS MÚSICA CALLE MENOS DE 7 METROS  

2023/DULE/001505 17577/2023 
19/09/2023 
21:49:23 

APROBACIÓN DECRETO EXPTE 6346/2023-LE DE DÑA. 
JOSEFA CAMPILLO MARÍN en referencia a su solicitud de 
inexistencia de expediente sancionador. 

2022/DUDU/000067 17578/2023 
19/09/2023 
21:49:25 

Requerir a D. MANUEL MOLINA BALSALOBRE para que pro-
ceda a ajustar la situación existente en CAMINO DEL 
PALOMAR, LA RAYA. consistente en PARCELA EN ESTADO 
DE ABANDONO CON MALEZA Y MATORRAL EN SU 
INTERIOR. (Nuevo requerimiento - Exp. 103-2022-DU (La 
Raya) 

2023/DURE/000119 17579/2023 
19/09/2023 
21:49:26 

Decreto orden de ejecución exped. 119/2023-DURE para arre-
glo de fachada y muro trasero en C/. Real, 79. JAVALÍ NUEVO. 
(Murcia). 

2023/DURE/000204 17580/2023 
19/09/2023 
21:49:27 

Decreto orden de ejecución exped. 204/2023-DURE para repa-
rar daños y repasar muro sito en C/. Rosario, esquina c/. Sol, 
esquina, c/. Gran Vía. LOS RAMOS. (Murcia). 

2023/DULE/001375 17581/2023 
19/09/2023 
21:49:29 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 5937/2023-LE 
SOBRE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE SANCIONADOR DE 
DÑA. ESTHER BOLIVAR AZNAR 

2023/DURE/000205 17582/2023 
19/09/2023 
21:49:30 

Decreto orden de ejecución exped. 205/2023-DURE daños en 
fachada en C/. Vereda, 10. ALJUCER. (Murcia) 

2023/084/000352 17583/2023 
20/09/2023 
07:56:16 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a María del Mar García Caravaca en calle 
Fermín, 3 de Zarandona. 

2023/04202/000135 17584/2023 
20/09/2023 
07:56:18 

Zan-decreto Expte 2023/04202/135 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. apertura de zanja para 
línea subterránea de baja tensión en calle San Pedro, Guada-
lupe, con una longitud de 16 metros. 

2023/024/002507 17585/2023 
20/09/2023 
07:57:33 

Declarando baja definitiva en el Padrón Municipal de Habitantes 
de ciudadanos comunitarios mes de abril 2023 

2023/024/003879 17586/2023 
20/09/2023 
07:57:34 

DECRETO EXPTE. 3879 Declarar la baja por caducidad de las 
inscripciones en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia 
de ciudadanos extranjeros no comunitarios 

2023/024/002506 17587/2023 
20/09/2023 
07:58:09 

EXPTE 2506 Declarar la baja por caducidad de las inscripciones 
en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia de ciudadanos 
extranjeros no comunitarios 

2023/024/001731 17588/2023 
20/09/2023 
07:58:11 

Declarando baja definitiva en el Padrón Municipal de Habitantes 
de ciudadanos comunitarios mes de Marzo 2023.  

2023/024/003042 17589/2023 
20/09/2023 
07:58:12 

DECRETO EXPTE. 3042 Declarar la baja por caducidad de las 
inscripciones en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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de ciudadanos extranjeros no comunitarios 

2023/03602/000220 17590/2023 
20/09/2023 
07:59:18 

Decreto de Requerimiento con medidas correctoras expediente 
2023 03602 000220-S D. José Antonio López Alcaráz de la vi-
vienda sita en Camino Rincón, 15 Pla Bj 30009 en La Arboleja 
de Murcia. 

2023/03602/000348 17591/2023 
20/09/2023 
07:59:19 

Decreto de requerimiento medidas correctoras 
2023/03602/000348 a Dª. Francisca Espinosa Hernández en vi-
vienda con deficiencias higiénico-sanitaria sita en Camino 
Hondo, N.º 98, 30010 en La Purísima, Barriomar, Murcia, con 
Ref. Catastral 2749412XH6024N0001MU. 

2023/044/002000 17592/2023 
20/09/2023 
08:54:29 

Desestimación de solicitudes en el procedimiento de subvención 
al alquiler de vivienda habitual para colectivos de atención social 
prioritaria anualidad 2023,CORRESPONDIENTES A 29 
INTERESADOS POR INCUMPLIMIENTO DEL CRITERIO 6.4  

2023/038/003019 17593/2023 
20/09/2023 
08:54:30 

Decreto aprobación concesión ayuda alojamiento a jóvenes uni-
versitarios (2º tramo) 

2023/00403/000077 17594/2023 
20/09/2023 
08:54:31 

005GE23. Autorizar el gasto del Proyecto de Obtención de suelo 
necesario para la ejecución del vial de Conexión entre el carril 
Comurpa y la calle Orilla de Vía, en Los Garres y Lages, que 
asciende a la cantidad de 31.334,47.-¿, en concepto de indem-
nización por los bienes y derechos afectados por la expropia-
ción. 

2023/043/001250 17595/2023 
20/09/2023 
08:55:18 

Resolución de expediente sancionador n.º 2023/043/001250 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a CORPORACIÓN 
PROMOTORA MURCIA 2020, S.L. como presunto responsable 
de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2023/044/000317 17596/2023 
20/09/2023 
09:58:28 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: ZULMA 
FLORES DOMÍNGUEZ-EXP REYEX 247-23 

2023/044/000564 17597/2023 
20/09/2023 
09:58:33 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD DE ELIMINACIÓN DE 
BARRERAS ARQUITECTÓNICAS-SOLICITANTE: Mª. DE LA 
PAZ RUIZ MAIQUEZ-EXP REYEX 473-23 

2022/044/001656 17598/2023 
20/09/2023 
09:58:35 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: JOSÉ 
MARTINS DE OLIVEIRA-EXP REYEX 421-22 

2023/027/000142 17599/2023 
20/09/2023 
10:17:25 

Reconocimiento de crédito facturas de inversiones del Teatro 
Romea 

2023/027/000157 17600/2023 
20/09/2023 
10:17:26 

20230926R Y OTROS-CESIÓN A LA COMPAÑIA TEATRAL 
CECILIO PINEDA DE UNA SALA DE ENSAYO DEL TEATRO 
ROMEA , PARA LA REALIZACIÓN DE ENSAYOS DE LA OBRA 
"DON JUAN TENORIO", DE MARTES A VIERNES , DEL 26 DE 
SEPTIEMBRE AL 27 DE OCTUBRE. 

2023/027/000153 17601/2023 
20/09/2023 
10:17:27 

TALLERES 2023 2024 Aprobación de la realización de diferen-
tes talleres para diferentes públicos en los espacios asignados 
al Área de Artes Escenicas Decreto 

2023/038/009776 17602/2023 
20/09/2023 
10:17:28 

DECRETO AES DENEGADA EXP-12350/2023 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
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2023/DULE/000447 17603/2023 
20/09/2023 
10:17:30 

Expediente 1825/2023-LE Promotor: D. CRISTIAN MAIQUEZ 
CARRILLO Decreto de legalización: DEMOLICIÓN DE UNA 
PARTE DE LAS OBRAS YA EJECUTADAS, TERMINACIÓN DE 
LAS OBRAS QUE CONLLEVAN CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA, ASÍ COMO 
LEGALIZACIÓN PARA ADAPTACIÓN A NORMATIVA en 
CALLE SIERRA DE CARRASCOY - URBANIZACIÓN 
MONTEPINAR, PARC. U-25.5.- EL ESPARRAGAL  

2021/025/000104 17604/2023 
20/09/2023 
10:17:31 

Aprobación pago intereses de demora de 95,08 € al Servicio Re-
gional de Empleo y Formación por reintegro subvención 

2022/02201/000032 17605/2023 
20/09/2023 
10:17:32 

Ampliación del plazo de ejecución de la obra DEMOLICIÓN DE 
PISTAS DE TENIS EXISTENTES Y EJECUCIÓN DE NUEVAS 
PISTAS DE TENIS EN LA ALBERCA, MURCIA, expte 
P_22_0032 

2022/02201/000051 17606/2023 
20/09/2023 
10:17:33 

Tercera ampliación del plazo de ejecución de la obra 
PROYECTO DE REMODELACIÓN INTEGRAL CALLE 
ROSARIO DE LA ÑORA (MURCIA), expte P_22_0051 

2023/02201/000058 17607/2023 
20/09/2023 
10:17:34 

Decreto_exclusión_0058_23_MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE CARRILES BICI E 
INFRAESTRUCTURAS DE LA BICICLETA EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE MURCIA 

2019/025/000307 17608/2023 
20/09/2023 
10:17:35 

Aprobación pago de intereses de demora por importe de 6,61 € 
al Servicio Regional de Empleo y Formación por reintegro sub-
vención 

2023/038/009778 17609/2023 
20/09/2023 
10:17:36 

DECRETO AES DENEGADO EXP RELACIONADO 
12351/2023 

2023/01301/000035 17610/2023 
20/09/2023 
11:27:26 

Decreto permiso por paternidad, LUIS MOLINA BALLESTA 
28/8/23 A 03/09/2023 

2023/01301/000035 17611/2023 
20/09/2023 
11:27:27 

Decreto permiso de matrimonio BARTOLOME MORALES 
ACOSTA desde el 08/09/2023 al 02/11/2023 (8 semanas). 

2023/01305/000406 17612/2023 
20/09/2023 
11:27:28 

Decreto nombramiento FI sustitución Cocinera de Escuelas In-
fantiles, Mª Dolores Nicolás García, EI la Fuensanta 20-09-23 

2023/01305/000408 17613/2023 
20/09/2023 
11:27:29 

Decreto nombramiento FI sustitución Maestra de Escuelas In-
fantiles, Mª Dolores Reinón Sánchez, EI la Ermita 20-09-23. 

2023/ACDAC/000940 17614/2023 
20/09/2023 
11:51:20 

939/23-DAC 2023/ACDAC/000940 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/03502/001508 17615/2023 
20/09/2023 
11:51:22 

DECRETO DESESTIMANDO POR VIA NO ORA Expediente: 
2023/03502/001508 Tipo: Tarjeta Residentes ORA Solicitante: - 
MANUEL HERNANDEZ GONZALEZ 

2023/01301/000039 17616/2023 
20/09/2023 
13:17:21 

Decreto permiso por enfermedad grave de familiar, FABIOLA 
SANDOVAL ORTIZ 

2021/038/002262 17617/2023 
20/09/2023 
13:17:23 

APROBACIÓN GASTO FACTURA 2023-11761 AGOSTO 2023 
CONVENIO FUNDACIÓN PATRONATO JESUS 
ABANDONADO 

2021/038/002262 17618/2023 
20/09/2023 
13:17:25 

APROBACIÓN GASTO FACTURA 2023-11468 JULIO 2023 
CONVENIO FUNDACIÓN PATRONATO JESUS 
ABANDONADO 

2023/01307/000569 17619/2023 
20/09/2023 
13:17:27 

DAR POR FINALIZADA ADSCRIPCIÓN PUESTO JEFE DE 
SERVICIO DE VIVIENDA A DÑA. Mª PIEDAD HERRERA 
SANCHEZ 

2023/01310/000018 17620/2023 20/09/2023 Liberación saldos contables AD definitivos gastos de personal 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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14:09:12 ya incluidos y obligados en las nóminas de los empleados muni-
cipales 

2023/01307/000578 17621/2023 
20/09/2023 
14:12:28 

ABONO JORNADAS ESPECIALES DIVERSO PERSONAL 
NÓMINA SEPTIEMBRE 2023 

2022/03402/002213 17622/2023 
20/09/2023 
14:42:10 

Decreto de archivo al no estar acreditada fehacientemente la au-
toría de los hechos por parte del agente denunciante del expe-
diente 2023/03402/007233, iniciado por infracción administra-
tiva grave tipificada en el art. 78.2g de la Ordenanza de Limpieza 
Viaria de 21 de diciembre de 2001. 

2023/084/002654 17623/2023 
20/09/2023 
15:59:03 

Decreto Orden de Retirada Terraza Pizzería Pierotti. Avenida Al-
fonso X, esquina con calle Enrique Villar 

2020/03402/000077 17624/2023 
20/09/2023 
17:47:17 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2023/02201/000125 17625/2023 
20/09/2023 
19:21:25 

Expte 2023_0125 decreto aprobación pliegos para la contrata-
ción de SERVICIO DE PRODUCCIÓN TÉCNICA Y ARTÍSTICA, 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y DESMONTAJE DEL GRAN 
ÁRBOL DE NAVIDAD DE LA PLAZA CIRCULAR DE MURCIA 

2023/03401/000012 17626/2023 
21/09/2023 
10:11:12 

Decreto de Resolución al no haber procedido a efectuar el pago 
anticipado en su totalidad ni presentado alegaciones dentro del 
plazo concedido, ni propuesto pruebas al acuerdo de iniciación. 

2023/03401/000012 17627/2023 
21/09/2023 
10:11:14 

Decreto de Resolución de exptes. Varios al haber transcurrido 
el plazo otorgado para la identificación sin que se haya dado 
cumplimiento a lo ordenado  

2023/03401/000012 17628/2023 
21/09/2023 
10:13:24 

Decreto de Resolución de Conductores identificados en exptes. 
Varios iniciados de acuerdo a lo establecido en el art. 11.1 en el 
R. D. Legislativo 6/2015 de 31 de octubre  

2023/03401/000012 17629/2023 
21/09/2023 
10:13:25 

Decreto Colectivo de Inicio por no haber dado cumplimiento al 
Requerimiento de Identificación de acuerdo a lo establecido en 
el art. 11.1 en el R. D. Legislativo 6/2015 de 31 de octubre  

2023/03401/000012 17630/2023 
21/09/2023 
10:13:26 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancionador de 
conductor identificado como responsable de la infracción  

2023/03401/000012 17631/2023 
21/09/2023 
10:13:27 

Decreto Colectivo de Requerimiento de identificación del con-
ductor responsable de la infracción de acuerdo con lo estable-
cido en el art. 11.1 en el RD Legislativo 6/2015 de 31 de octubre 

2023/03401/000012 17632/2023 
21/09/2023 
10:13:28 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancionador de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del R.D. 320/1994 de 
25 de febrero  

2023/03401/000012 17633/2023 
21/09/2023 
10:13:29 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancionador de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 86 del R.D. 320/1994 de 
25 de febrero  

2022/03402/012084 17634/2023 
21/09/2023 
10:13:33 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2022/03402/012084 

2023/03402/003334 17635/2023 
21/09/2023 
10:13:41 

Declarar responsables de infracción a L.O. 
4/2015:2023/03402/003334 

2023/02203/000263 17636/2023 
21/09/2023 
10:42:26 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR D. MIGUEL GONZALEZ 
MONTESINOS POR DAÑOS OCASIONADOS A VEHICULO 
DEBIDO A SOCAVON 

2023/02203/000312 17637/2023 
21/09/2023 
10:42:27 

APROBACIÓN DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR Dª JUANA MOYA ROS 
POR LESIONES DEBIDO A BACHE  

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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2023/02203/000316 17638/2023 
21/09/2023 
10:42:28 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR Dª RAQUEL MARIA 
BERNAL POR LESIONES DEBIDO AL MAL ESTADO DE LA 
ACERA 

2023/02203/000318 17639/2023 
21/09/2023 
10:42:29 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR Dª DOLORES LOPEZ 
DIAZ POR LESIONES DEBIDO A ESCALON 

2023/03501/000732 17640/2023 
21/09/2023 
10:42:30 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA PMR con INFORME 
DESFAVORABLE DEL IMAS Expediente: 2023/03501/000732 
Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - 
JUAN GALINDO GALVEZ 

2023/02203/000006 17641/2023 
21/09/2023 
10:42:31 

RP 6/2023 DECRETO DE RESOLUCION (Hermanos Maristas 
Provincia Mediterránea: daños en vehículo, cuando circulaba 
por el Carril Viveros Municipales de Murcia, frente C/ Torres, de-
bido a tapa de registro suelta, el día 06 de octubre de 2022) 

2023/03501/000728 17642/2023 
21/09/2023 
10:42:32 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA PMR con INFORME 
DESFAVORABLE DEL IMAS Expediente: 2023/03501/000728 
Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - 
MARIA ELVIRA HERNANDEZ MENCHON 

2023/02203/000308 17643/2023 
21/09/2023 
10:42:33 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR Dª AMALIA MARIN POR 
LESIONES DEBIDO A SOCAVON 

2023/02203/000310 17644/2023 
21/09/2023 
10:42:34 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR D. SALAH MHAOUCH Y 
SALAKWERCARS, SL. POR DAÑOS VEHICULO DEBIDO A 
SOCAVON 

2022/02203/000211 17645/2023 
21/09/2023 
10:42:35 

RP 211/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. Salvador Ale-
mán Domingo, con D. Antonio Alemán Domingo y Dª María de 
la Ascensión Alemán Domingo: daños materiales en parcela, 
sita en Camino de Los Puros, Algezares, Murcia, debido a in-
cendio, el día 15 de septiembre de 2021) 

2022/02203/000187 17646/2023 
21/09/2023 
10:42:36 

RP 187/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª María Encarna-
ción Cava López: lesiones sufridas por caída, debido a adoqui-
nes rotos en acera de la Plaza Pintor José María Falgas, Murcia, 
el día 29 de marzo de 2022) 

2023/03501/000720 17647/2023 
21/09/2023 
10:42:38 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA PMR con INFORME 
DESFAVORABLE DEL IMAS Expediente: 2023/03501/000720 
Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - 
RAMÓN ANTONIO GOMIS VERDÚ 

2023/03501/000718 17648/2023 
21/09/2023 
10:42:39 

PRIMERA VEZ- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 
2023/03501/000718 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad re-
ducida Solicitante: - ENGRACIA FERNANDEZ PEÑALVER 

2023/03501/000701 17649/2023 
21/09/2023 
10:42:40 

EXTRAVIO- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 
2023/03501/000701 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad re-
ducida Solicitante: - JUAN CARLOS RODRIGUEZ PUCHE 

2022/02203/000162 17650/2023 
21/09/2023 
10:42:41 

RP 162/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Mª Dolores 
Cano Rubio: daños en vehículo cuando se disponía a estacionar 
el vehículo por las inmediaciones de la puerta número 13 del 
Estadio Nueva Condomina, Churra, a consecuencia de escalón 
que atraviesa la calzada sin señalizar, el día 12 de junio de 2022) 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
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2023/035/001012 17651/2023 
21/09/2023 
10:53:06 

EXP: 2023/035/001012 HELENA GOMEZ BERNAL ACCESO 
ENTORNO SAN NICOLAS-CAMBIO DE VEHICULO SE 
ESTIMA SOLICITUD....ALTA: 6734JTF Y BAJA: 6386GVK 

2023/035/000403 17652/2023 
21/09/2023 
10:53:07 

EXPEDIENTE 2023/035/000403 TOMAS ANIORTE GARCIA. 
SANCION GRAVE POR USO INDEBIDO TARJETA PERSONA 
MOVILIDAD REDUCIDA. DESESTIMACION RECURSO 
REPOSICION EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/035/001104 17653/2023 
21/09/2023 
10:53:08 

EXP.2023/035/001104 NILDE VERDURA ACCESO ENTORNO 
SAN NICOLAS SE ESTIMA SOLICITUD....FG660KT 

2023/03501/000719 17654/2023 
21/09/2023 
10:53:10 

PRIMERA VEZ- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 
2023/03501/000719 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad re-
ducida Solicitante: - REMEDIOS NOGUERA PEÑALVER 

2023/01301/000039 17655/2023 
21/09/2023 
10:53:11 

Subsanación decreto permiso por enfermedad grave de familiar, 
FABIOLA SANDOVAL ORTIZ 

2023/01301/000039 17656/2023 
21/09/2023 
10:53:12 

Decreto permiso por enfermedad grave de familiar, CRISTINA 
LOPEZ RUIZ 8, 9, 10, 11 y 14 agosto 2023 

2023/01301/000027 17657/2023 
21/09/2023 
11:30:39 

Decreto reconociendo el derecho a Dña. Mercedes García Bláz-
quez de disfrute en fecha posterior de vacaciones de 2022 no 
disfrutados por haberse encontrado en situación de I.T. 

2022/02201/000207 17658/2023 
21/09/2023 
11:30:41 

C-Decreto Designación de Representante de la Administración 
Expte: P_22_0207 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE UN 
MURO DE CONTENCIÓN DE TIERRAS EN LA CALLE 
AGÜERA DE LA PEDANÍA DE TORREAGÜERA EN MURCIA  

2022/084/003073 17659/2023 
21/09/2023 
11:32:15 

Autorizar a TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U con CIF: 
A82018474, la ocupación de la vía pública, con motivo de la ins-
talación de infraestructuras de telecomunicaciones, en Carril del 
Palmeral, de Murcia 

2023/084/002459 17660/2023 
21/09/2023 
11:32:16 

TERR_DECRETO Expediente 2023/084/002459. Aceptar la re-
nuncia a la autorización de terraza aneja al local "Restaurante 
Las Marías", situado en la plaza Cristo del Rescate n.º 6 de Mur-
cia. 

2023/084/001573 17661/2023 
21/09/2023 
11:32:17 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Francisco López Alcaraz en avda. Pal-
mar, 172 de Aljucer. 

2023/084/001368 17662/2023 
21/09/2023 
11:32:19 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a José Montoya Hernández en calle S. Pe-
dro, nº14 de Sangonera la Verde. 

2023/084/002422 17663/2023 
21/09/2023 
11:33:21 

TERR-DECRETO ALTA TERRAZA LOCAL: ¿Doner Kebap Hola 
Ola 2¿ El Palmar (Murcia) 

2023/084/000397 17664/2023 
21/09/2023 
11:33:23 

2023/084/000397 Decreto de autorización de vado a D. 
ANTONIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ en CALLE SAAVEDRA 
FAJARDO, N.º 28, LA ALBERCA, MURCIA  

2023/084/002662 17665/2023 
21/09/2023 
11:33:24 

CARR Decreto de autorización para la celebración de un paseo 
en bicicleta (+50 participantes), el viernes 22-septiembre-2023 
de 09:30 a 11:30 horas, con salida desde el CEIP, sito en Calle 
José López Almagro nº 4 (C.P. 30836, Puebla de Soto) y llegada 
a la Plaza de la Iglesia y el CEIP. 

2022/02201/000006 17666/2023 
21/09/2023 
11:35:22 

Petición dictamen CJRM sobre resolución contrato y suspensión 
tramitación procedimiento resolución contrato, Expdte NUEVAS 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 301 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

302 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

DEPENDENCIAS DE PROTECCIÓN CIVIL Y NAVES GARAJE-
ALMACÉN DEL SEIS MURCIA (P_22_0006) 

2023/056/000353 17667/2023 
21/09/2023 
11:37:23 

2023/056/000353 infracción archivo Alfredo Hernández Cabrera 

2023/056/000350 17668/2023 
21/09/2023 
11:37:24 

2023/056/000350 procedimiento de revocación de autorización 
incoación Juana Marín Díaz 

2023/056/000340 17669/2023 
21/09/2023 
11:37:26 

2023/056/000340 infracción archivo de actuaciones Juan Basilio 
Bustamante Castro 

2023/056/000334 17670/2023 
21/09/2023 
11:37:27 

2023/056/000334 sanción archivo Alfonso Miguel Zambudio 
González 

2023/038/009607 17671/2023 
21/09/2023 
11:37:29 

Decreto del Exp. 2023/038/009607, correspondiente al Exp. de 
Ayudas de Emergencia Social 11846/2023. 

2023/01305/000431 17672/2023 
21/09/2023 
11:37:30 

Decreto Jubilación ordinaria de D. Salvador Albaladejo Gómez, 
efectos 13-11-2023 

2023/01305/000433 17673/2023 
21/09/2023 
11:37:31 

Decreto Jubilación ordinaria de D. Juan José Martínez Fuentes, 
efectos 03-10-2023 

2023/01305/000434 17674/2023 
21/09/2023 
11:37:32 

Decreto Jubilación ordinaria de Dñª. María Jesús Mompeán Es-
cribano, efectos 28-11-2023. 

2023/01305/000432 17675/2023 
21/09/2023 
11:37:33 

Decreto Jubilación ordinaria de Dñª. Ana María Remedios Mar-
tínez Frutos, efectos 28-11-2023. 

2023/027/000108 17676/2023 
21/09/2023 
11:38:14 

20231212 CESIÓN HERMANDAD DEL RESCATE Cesión del 
Teatro Romea a la Hermandad del Rescate el día 12 de diciem-
bre de 2023 para la realización de un concierto a beneficio de 
AFACMUR Decreto 

2021/084/000911 17677/2023 
21/09/2023 
11:43:19 

2021/084/000911. Decreto de autorización de vado a D.ª 
ROSARIO BERNAL NICOLÁS en CALLE OGUERAS, N.º 5, 
BENIAJÁN, MURCIA  

2023/084/001948 17678/2023 
21/09/2023 
11:43:20 

2023/084/001948 Decreto de autorización de vado a 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO EL PARADOR I 
DE ALQUERÍAS en CALLE SAN FRANCISCO, S/N, 
ALQUERÍAS, MURCIA 

2023/084/002297 17679/2023 
21/09/2023 
11:43:21 

VADO_ Aceptar la renuncia a la autorización de construcción de 
vado en CARRETERA DE SANTA CATALINA, CALLE 
MATEOS, N.º 4 ? MURCIA, formulada por IMAGIA VIDEO 
INFOGRAFÍA, S.L. con CIF B30533087  

2023/084/000986 17680/2023 
21/09/2023 
11:43:22 

2023/084/000986 Decreto de autorización de vado a JULIAN 
AUTO, S.L. en AVENIDA DE MURCIA, N.º 44, PUEBLA DE 
SOTO, MURCIA 

2023/084/002660 17681/2023 
21/09/2023 
11:43:23 

Acceder a la solicitud formulada por Dª Gloria Inmaculada López 
Mompeán y cambiar la titularidad a su favor de la licencia con-
cedida a D. José Fernández Díaz, para la ejecución de obras 
consistentes en la construcción de un vado en Calle Santomera, 
nº2, de Murcia 

2019/02201/000420 17682/2023 
21/09/2023 
13:20:56 

Designar a doña María Azucena Jiménez Ruiz Coordinadora en 
materia de Seguridad y Salud durante la ejecución del contrato 
modificado de ‘REPARACIÓN DE INMUEBLE MUNICIPAL DE 
8 VIVIENDAS EN CASILLAS, MURCIA’, adjudicado a la mer-
cantil QUARTO PROYECTOS, S.L., con C.I.F. núm. B-
30527097 

2023/03502/001255 17683/2023 
21/09/2023 
13:24:41 

DECRETO DESESTIMANDO POR VIA NO ORA 
2023/03502/001255 Tipo: Tarjeta Residentes ORA Solicitante: - 
JOSE DIAZ VERDU 

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/049/000698 17684/2023 
21/09/2023 
13:24:44 

PERMISO TAXISTA ASALARIADO LICENCIA DE AUTO TAXI 
237 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000698 Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
JUAN CARLOS ORTIZ CASTILLO 

2023/03502/001308 17685/2023 
21/09/2023 
13:24:45 

DECRETO DESESTIMANDO POR VIA NO ORA Expediente: 
2023/03502/001308 Tipo: Tarjeta Residentes ORA Solicitante: - 
BLANCA GAONA SOLDEVILA 

2021/02201/000334 17686/2023 
21/09/2023 
13:24:46 

Rectificar el punto dispositivo TERCERO del Decreto del Te-
niente Alcalde Delegado de Movilidad, Gestión Económica y 
Contratación de 7 de agosto de 2023, por el que se procedió a 
adjudicar el contrato relativo al ¿SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DE MATERIALES PARA LA DOTACIÓN O RENOVACIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
MURCIA DURANTE EL EJERCICIO 2022/2023, MEDIANTE 
ONCE LOTES¿. LOTE 11: Nuevas instalaciones de alumbrado 
público en pedanías del Campo (Expte. 0003-22) 

2023/049/000699 17687/2023 
21/09/2023 
13:24:47 

SUSTITUCION DE VEHICULO LICENCIA DE AUTO TAXI 73 
RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 2023/049/000699 
Tipo: Sustitución vehículo taxi Solicitante: - PEDRO JOSE 
SERRANO VERA 

2023/049/000554 17688/2023 
21/09/2023 
13:27:39 

Decreto desestimatorio alegaciones Saneamientos Parra Tu-
dela, S.L. al Plan de Movilidad Municipal 

2023/027/000115 17689/2023 
21/09/2023 
14:18:07 

Rectificaciones al decreto de aprobación de programación de 
Teatros y Auditorios de 10 de julio de 2023, rectificación actua-
ción Luis Piedrahita, aprobación actividad nueva DECRETO 

2023/027/000135 17690/2023 
21/09/2023 
14:19:17 

CONVENIO CON MIGUEL ANGEL SERRANO MASEGOSO 
PARA LA REALIZACION DEL CICLO NAVIDAD EN LOS 
TEATROS ENTRE LOS DIAS 23/12/23 a 07/01/24 EN LOS 
TEATROS ROMEA Y CIRCO 

2023/027/000138 17691/2023 
21/09/2023 
14:19:21 

Aprobación de Acuerdo de Colaboración para la realización del 
Ciclo Teatro en Ingles en el Teatro Romea, con diferentes ac-
tuaciones entre los días 30 de septiembre de 2023 y 16 de 
marzo de 2024, ambos inclusive 

2023/01501/000065 17692/2023 
21/09/2023 
14:42:56 

Cese y sustitución de vocal en la Junta Municipal de Cañadas 
de San Pedro a propuesta de PSOE. 

2023/01501/000065 17693/2023 
21/09/2023 
14:42:58 

Nombramiento de vocales de la Junta Municipal de Corvera. 

2023/01305/000407 17694/2023 
21/09/2023 
14:44:20 

Decreto cese FI sustitución Educadora de Escuelas Infantiles, 
Teresa de Jesús Bueno Pelegrín, EI los Ángeles 21-09-23. 

2023/01307/000175 17695/2023 
21/09/2023 
14:44:21 

Subsanción error material decreto 2023304840, 1º bimestre 
Agencia municipal tributaria 

2023/01307/000529 17696/2023 
21/09/2023 
20:41:13 

CESE EVENTUAL JORGE JIMÉNEZ CUEVAS,  

2023/084/001865 17697/2023 
21/09/2023 
21:25:24 

TERR_Transmitir a Doña TEONA ZAVRISHVILI, la autorización 
de ocupación de vía pública para instalar terraza para el local 
?Café Paradiso?, situado en Calle Infanta Elena (dirección fiscal 
calle Azarbe del Papel, número 6, Murcia), conforme al plano 
que se adjunta. 

2023/084/001358 17698/2023 
21/09/2023 
21:25:25 

DEV_FIANZA_Que se proceda a la devolución de la expresada 
fianza, previa presentación del original de la carta de pago co-
rrespondiente, o documento que le sustituya, si esta no hubiera 
sido adjuntada a la solicitud. 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 303 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

304 
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Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/084/002409 17699/2023 
21/09/2023 
21:25:26 

EVE_Decreto autorización ocupación del Jardín de la Pólvora 
(Salitre) para evento por el Día Mundial de las Personas Sordas 
y de la Lengua de Signos el 23 de septiembre de 2023 

2023/03906/000004 17700/2023 
22/09/2023 
09:05:23 

DECRETO NUEVO CONVENIO TEMPORADA 23-24. CLUB 
DEPORTIVO PROMOCIÓN MURCIA 

2023/03905/000523 17701/2023 
22/09/2023 
09:05:25 

Decreto del Convenio con la Federación de Montañismo de la 
Región de Murcia. NIF V30210470 en el Rocódromo del Pabe-
llón Cagigal 

2022/03906/000064 17702/2023 
22/09/2023 
09:05:34 

Modificar el Convenio de Colaboración con el CLUB HOCKEY 
CHL MURCIA 2008 para el desarrollo de Escuelas Deportivas 
Municipales. Temporada 2023/2024 (casco urbano) 

2023/043/000748 17703/2023 
22/09/2023 
09:55:12 

Asignación Parcelas libres Huertos de Ocio Septiembre 2023 

2023/DUES/000242 17704/2023 
22/09/2023 
10:19:19 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. SOLAR CON 
ESCOMBROS Y DEFICIENTEMENTE VALLADO. VOLUMEN: 
8 M³. LONGITUD DE VALLADO: 30ML, EN C/ ESCULTOR 
FRANCISCO SALCILLO, FRENTE Nº 2- TORREAGUERA.  

2023/DUES/000236 17705/2023 
22/09/2023 
10:19:20 

Decreto de ejecución subsidiaria para vallado de parcela en 
Avda. Región de Murcia, Algezares (Expte. 646/2023/DU) 

2022/044/001865 17706/2023 
22/09/2023 
10:19:22 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: MARÍA 
JOSÉ FLORES BERNABE-EXP REYEX 1135-22 

2023/044/000046 17707/2023 
22/09/2023 
10:19:24 

Solicitante: Francisco Palazón Bermejo Expediente: 40/23 
2023/044/000046 Desistir cambio de titularidad en el contrato de 
arrendamiento de vivienda municipal  

2023/044/000996 17708/2023 
22/09/2023 
10:19:25 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: MARÍA ESCRIBANO ESTEVE-EXP REYEX 
641-23 

2023/044/000264 17709/2023 
22/09/2023 
10:19:26 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: VICTOR MANUEL NICOLÁS RODRÍGUEZ-
EXP REYEX 207-23 

2022/DULE/000296 17710/2023 
22/09/2023 
10:19:28 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS EN LA VÍA 
PÚBLICA EXPTE: 2359/2022-LE D. ALEJANDRO CAPARRÓS 
ALCÓN 

2023/044/000899 17711/2023 
22/09/2023 
10:19:29 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: VANESA 
SERRANO SÁNCHEZ-EXP REYEX 627-23 

2023/044/000473 17712/2023 
22/09/2023 
10:19:31 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: CARMEN 
PUJANTE RUIZ-EXP REYEX 394-23 

2023/DURE/000207 17713/2023 
22/09/2023 
10:19:32 

Decreto orden de ejecución exped. 207/2023-DURE arreglo da-
ños en fachada edificación sita en C/. Mayor, 9 y 11. SAN 
BENITO-PATIÑO. MURCIA 

2023/043/001431 17714/2023 
22/09/2023 
10:19:33 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001431a 
D/Dª. HEREDEROS DE JESUS ORTUÑO PEÑALVER como 
presunto responsable de una infracción contra la Ley de Resi-
duos y Suelos Contaminados para una Economía Circular 

Nº Acta: 202300015
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2023/043/001425 17715/2023 
22/09/2023 
10:19:34 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001425 a 
Raúl Hernández Ballesta como presunto responsable de una in-
fracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del Me-
dio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/044/000639 17716/2023 
22/09/2023 
10:19:35 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: TATIANA GONZÁLEZ SALINAS-EXP REYEX 
540-23 

2023/044/000096 17717/2023 
22/09/2023 
10:19:37 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: ANA BARQUERO BAÑOS-EXP REYEX 83-23 

2023/044/000709 17718/2023 
22/09/2023 
10:19:38 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: MARÍA ALEJANDRA PÉREZ MONTILLA-EXP 
REYEX 587 

2023/044/000590 17719/2023 
22/09/2023 
10:19:39 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: NORMA BORGES RENGIFO-EXP REYEX 500-
23 

2023/044/000695 17720/2023 
22/09/2023 
10:19:40 

Solicitante: Mónica Martínez García Expediente: 581/2023 ¿ 
2023/044/000695 Estimar subrogación en el contrato de alquiler 
de vivienda municipal  

2021/044/002135 17721/2023 
22/09/2023 
10:19:41 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE CAMBIO DE 
VIVIENDA MUNICIPAL-SOLICITANTE: DOLORES VIDAL 
MARÍN 

2023/044/000605 17722/2023 
22/09/2023 
10:19:43 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD DE ALTA EN REGISTRO DE 
DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: FUENSANTA 
CAYUELA ORTIZ-EXP REYEX 512-23 

2023/044/001187 17723/2023 
22/09/2023 
10:19:44 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: PEDRO 
GARRIDO FERNÁNDEZ-EXP REYEX 668-23 

2023/044/000363 17724/2023 
22/09/2023 
10:19:45 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: CRISTINA 
GARCÍA PÉREZ-EXP REYEX 289-23 

2021/044/000304 17725/2023 
22/09/2023 
10:19:46 

DECRETO BAREMO REVISIÓN DE LA SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: MIGUEL ANGEL DE PACO MARTÍN-EXP 
REYEX 238-21 

2021/044/002579 17726/2023 
22/09/2023 
10:19:48 

DECRETO BAREMO REVISIÓN DE LA SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: SEBASTIANA SANTIAGO UTRERA-EXP 
REYEX 2364-21 

2023/044/000574 17727/2023 
22/09/2023 
10:19:49 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: MARÍA 
MERCEDES GIMÉNEZ LÓPEZ-EXP REYEX 484-23 

2023/044/000314 17728/2023 
22/09/2023 
10:19:50 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: HAJAR 
HAJRA-EXP REYEX 245-23 

2023/044/001188 17729/2023 
22/09/2023 
10:19:52 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: MANUELA 
SANTIAGO FERNÁNDEZ- EXP REYEX 669-23 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/044/000659 17730/2023 
22/09/2023 
10:19:53 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: SHEILA 
TEMBRAS LÓPEZ-EXP REYEX 556-23 

2023/044/000529 17731/2023 
22/09/2023 
10:19:54 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: MARÍA 
TORRES DÍAZ-EXP REYEX 442-23 

2023/044/000322 17732/2023 
22/09/2023 
10:19:55 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: JUAN 
NAVARRO PISA-EXP REYEX 252-23 

2021/044/002371 17733/2023 
22/09/2023 
10:19:56 

DECRETO BAREMO REVISIÓN DE LA SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: ALBA GONZÁLEZ GUILLÉN-EXP REYEX 
2179-21 

2023/044/000644 17734/2023 
22/09/2023 
10:19:57 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: 
INMACULADA TORRALBA HERRERA-EXP REYEX 544-23 

2023/DULE/000978 17735/2023 
22/09/2023 
10:19:59 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS EN LA VÍA 
PÚBLICA EXPTE:4174/2023-LE Dª MARÍA DEL CARMEN 
FERNÁNDEZ GARCÍA 

2023/044/000957 17736/2023 
22/09/2023 
10:20:01 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: NOURA EL 
BARIKI-EXP REYEX 638-23 

2022/044/002259 17737/2023 
22/09/2023 
10:20:02 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: 
FRANCISCO JOSÉ ALCAZAR ORTIZ-EXP REYEX 2095-22 

2022/044/000271 17738/2023 
22/09/2023 
10:20:03 

DECRETO BAREMO REVISIÓN DE LA SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: JOAQUINA SANTIAGO UTRERA-EXP REYEX 
238-22 

2023/044/000411 17739/2023 
22/09/2023 
10:20:04 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: VICTOR 
MANUEL JIMÉNEZ ILLÁN-EXP REYEX 329-23 

2023/044/000109 17740/2023 
22/09/2023 
10:20:05 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: EL BEKAY 
FARSÍ-EXP REYEX 96-23 

2023/043/001428 17741/2023 
22/09/2023 
10:20:06 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001428 a 
D/Dª. ISABEL ORTUÑO PEÑALVER como presunto responsa-
ble de una infracción contra la Ley de Residuos y Suelos Conta-
minados para una Economia Circular. 

2023/043/001403 17742/2023 
22/09/2023 
10:20:08 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001403 a 
GURU PROPIEDADES, S.L. como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/044/000367 17743/2023 
22/09/2023 
10:20:09 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: FATIMA 
SABARI-EXP REYEX 293-23 

2021/DULE/001643 17744/2023 
22/09/2023 
10:20:10 

DE DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA CORRECTA GESTIÓN DE RESIDUOS 
EXPTE: 5280/2021-LE 

2021/DULE/002471 17745/2023 22/09/2023 DE DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA DEPOSITADA PARA 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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10:20:11 RESPONDER DE LA CORRECTA GESTIÓN DE RESIDUOS 
EXPTE: 47/2022-LE 

2021/DULE/002472 17746/2023 
22/09/2023 
10:20:12 

DE DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA CORRECTA GESTIÓN DE RESIDUOS 
EXPTE: 48/2022-LE 

2023/DUDU/001471 17747/2023 
22/09/2023 
10:20:13 

DECRETO OE ---------------- REYEX 1467-2023-DU PATIO DE 
VIVIENDA EN MAL ESTADO DE CONSERVACIÓN, CON 
ARBUSTOS, MATORRALES Y MALEZAS EN SU INTERIOR S: 
30 M2 - AVDA. LOS JERÓNIMOS, 46 - 30107 GUADALUPE 

2023/DUDU/001470 17748/2023 
22/09/2023 
10:20:15 

DECRETO OE ------------------ REYEX 1466-2023-DU PARCELA 
CON ACUMULACIÓN DE ESCOMBROS V: 2 M3 - DS CARRIL 
ARANDAS 21 - 30110 MURCIA 

2023/DUDU/001473 17749/2023 
22/09/2023 
10:20:16 

DECRETO OE --------------- REYEX 1470-2023-DU PATIO DE 
VIVIENDA EN MAL ESTADO DE CONSERVACIÓN, CON 
ARBUSTOS, MATORRALES Y MALEZAS EN SU INTERIOR - 
S: 38 M2 - AVDA. LOS JERÓNIMOS, 50 - 30107 GUADALUPE 

2023/DUDU/001472 17750/2023 
22/09/2023 
10:20:17 

DECRETO OE -------------------- REYEX 1469-2023-DU PATIO 
DE VIVIENDA EN MAL ESTADO DE CONSERVACIÓN, CON 
ARBUSTOS, MATORRALES Y MALEZAS EN SU INTERIOR S: 
30M2. - AVDA. LOS JERÓNIMOS, 48 - 30107 GUADALUPE 

2023/DUDU/001459 17751/2023 
22/09/2023 
10:20:18 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a D. Raúl Tovar Es-
cudero por Reconstrucción de vivienda (demolición y obra 
nueva) en planta baja con una superficie de 72,00 m², care-
ciendo de Título Habilitante en Carril Maiquez, n.º 7, puerta 3; 
Puente Tocinos. EXPTE 1454/2023/DU 

2023/DUDU/001459 17752/2023 
22/09/2023 
10:20:19 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a D. Raúl Tovar Escudero 
por Reconstrucción de vivienda (demolición y obra nueva) en 
planta baja con una superficie de 72,00 m², careciendo de Título 
Habilitante en Carril Maiquez, n.º 7, puerta 3; Puente Tocinos. 
EXPTE 1454/2023/DU 

2023/ACDAC/000949 17753/2023 
22/09/2023 
10:20:20 

948/23-DAC 2023/ACDAC/000949 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/ACDAC/000948 17754/2023 
22/09/2023 
10:20:22 

947/23-DAC 2023/ACDAC/000948 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/ACDAC/000947 17755/2023 
22/09/2023 
10:20:23 

946/23-DAC 2023/ACDAC/000947 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/ACDAC/000946 17756/2023 
22/09/2023 
10:20:24 

945/23-DAC 2023/ACDAC/000946 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/ACDAC/000945 17757/2023 
22/09/2023 
10:20:25 

944/23-DAC 2023/ACDAC/000945 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/ACDAC/000944 17758/2023 
22/09/2023 
10:20:26 

943/23-DAC 2023/ACDAC/000944 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/ACAC/000990 17759/2023 
22/09/2023 
10:20:27 

DECRETO ACEPTACIÓN DE RENUNCIA Y ARCHIVO EXPTE. 
(EXPTE. 918/2023-D71-AC) 2023/ACAC/000990 MARIA 
JIMENEZ ORENES 

2023/ACAC/000444 17760/2023 22/09/2023 DECRETO CESE (EXPTE. 86/2019-D70-AC) 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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10:20:28 2023/ACAC/000444 DANIEL TOMAS SEGURA 

2023/ACAC/000634 17761/2023 
22/09/2023 
10:20:29 

DECRETO CESE (EXPTE. 589/2023-D70-AC) 
2023/ACAC/000634 ABDELGHANI SAQRONI 

2023/ACAC/000564 17762/2023 
22/09/2023 
10:20:30 

DECRETO CESE (EXPTE. 525/2023-D71-AC) 
2023/ACAC/000564 DAVID MARTINEZ NAVARRO 

2023/ACDAC/000824 17763/2023 
22/09/2023 
10:20:31 

Decreto cese actividad de lavadero ecológico de vehículos, sita 
en calle Chimeneas, nº 9; 30110 polígono industrial Torre Alca-
yna (Murcia); Titular: Stepan Dzenzel Dzenze 

2023/DUDU/001469 17764/2023 
22/09/2023 
10:20:33 

DECRETO OE ------------------- REYEX 1465-2023-DU SOLAR 
CON MALEZA Y MATORRAL EN SU INTERIOR Y VALLADO 
ROTO - S: 900 M2 Y 4 ML. - AVDA. DEL PALMAR, 58 N/MOP 
POL3 PERI CASTILLO OLITE - MURCIA 

2023/ACDAC/000942 17765/2023 
22/09/2023 
10:20:34 

941/23-DAC 2023/ACDAC/000942 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/DUES/000239 17766/2023 
22/09/2023 
10:20:35 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA CON 
MATORRAL, EN UNA SUPERFICIE DE 5.000 M², VERTIDO DE 
ESCOMBROS CON UN VOLUMEN DE 20 M³ Y FALTA DE 
VALLADO 35 ML., EN C/ PUESTA DEL SOL, S/N- EL 
ESPARRAGAL 

2023/DUDU/001467 17767/2023 
22/09/2023 
10:20:36 

DECRETO OE --------------- REYEX 1463-2023-DU PARCELA 
CON MATORRAL S: 1077 M2. - CARRIL DE LOS MORALES, 
S/N. MONTEAGUDO 

2023/DUDU/001466 17768/2023 
22/09/2023 
10:20:37 

DECRETO OE ---------------- REYEX 1462-2023-DU PARCELA 
CON MATORRAL S: 5641 M2. - AVDA. DE ALICANTE, S/N. 
MONTEAGUDO 

2023/DUDU/001465 17769/2023 
22/09/2023 
10:20:38 

DECRETO OE ------------------- REYEX 1461-2023-DU 
PARCELA CON MATORRAL S: 2954 M2. - CARRIL DE LOS 
MORALES, S/N. MONTEAGUDO 

2023/ACDAC/000637 17770/2023 
22/09/2023 
10:20:39 

Decreto cese actividad de confección de art. textiles par hogar y 
tapicería para reparac. de tapizados del automóvil y comerc. me-
nor de acces. de automóvil, sita en calle Chimeneas nº 9; 30110 
P.I. Torre Alcayna,Churra (Murcia). 

2023/DUES/000120 17771/2023 
22/09/2023 
10:20:40 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. ZONA CON 
ABUNDANTE MALEZA CON UNA SUPERFICIE DE 200 M², 
EN: SOLAR JUNTO COLINDANTE CON CEIP ESCULTOR 
GONZALEZ MORENO- ALJUCER. 

2023/DUES/000240 17772/2023 
22/09/2023 
10:20:41 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA CON 
MALEZA. SUPERFICIE: 1650 M², EN AVDA. DEL PROGRESO- 
FRENTE Nº 145- SAN BENITO-PROGRESO 

2023/ACDAC/000485 17773/2023 
22/09/2023 
10:20:42 

Decreto cese actividad de restaurante-bar con cocina, sita en 
calle Venta Manolita, nº 1; puerta C; 30590 Urbanización Lo 
Santiago- Gea y Truyols (Murcia); Titular: Paul Newman 

2023/ACDAC/000346 17774/2023 
22/09/2023 
10:20:43 

Decreto cese actividad de centro de entrenamiento personal y 
fisioterapia sin música, sita en calle Vergara, nº 12; 30003 Mur-
cia; Titular: COMUNIDAD DE BIENES FISIOTERAPIA 

2023/ACDAC/000340 17775/2023 
22/09/2023 
10:20:44 

Decreto cese actividad de comercio al por menor de vehículos 
terrestres, sita en carretera El Palmar, nº 612; 30120 El Palmar 
(Murcia); Titular: FURGO OCASIÓN EL PALMAR S.L. 

2023/DUDU/001464 17776/2023 
22/09/2023 
10:20:46 

DECRETO OE ------------------- REYEX 1460-2023-DU 
PARCELA CON MATORRAL S: 2222 M2. CARRIL DE LOS 
MORALES (FRENTE AL Nº 55) MONTEAGUDO 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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2023/DUDU/001463 17777/2023 
22/09/2023 
10:20:47 

DECRETO OE ------------ REYEX 1459-2023-DU PARCELA 
CON MATORRAL S: 1748 M2. - CARRIL DE LOS LUCIANOS 
(JUNTO AL Nº 8) MONTEAGUDO 

2023/DUDU/001462 17778/2023 
22/09/2023 
10:20:48 

DECRETO OE ------------------- REYEX 1458-2023-DU 
PARCELA CON MATORRAL S: 413 M2. - CARRIL 
MANZANILLAS, S/N. MONTEAGUDO 

2023/DUDU/001461 17779/2023 
22/09/2023 
10:20:49 

DECRETO OE ------------------- REYEX 1457-2023-DU DOS 
PARCELAS CON MATORRAL S: 1825 M2. - CARRIL 
MANZANILLAS, S/N - MONTEAGUDO 

2023/DUDU/001452 17780/2023 
22/09/2023 
10:20:50 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a Dª Carmen Pérez 
Ruiz por Construcción de vallado de longitud 101,25 ml y con 
una altura de 2,00 mh sobre el terreno, solera de hormigón de 
10 cm de espesor en una superficie de 596,00 m² e instalación 
de caseta prefabricada con una superficie de 14,10 m² (6,00 x 
2,35 m), en Carril de la Conejera, n.º 41; Barrio del Progreso. 
EXPTE 1448/2023/DU 

2023/ACDAC/000950 17781/2023 
22/09/2023 
10:20:51 

949/23-DAC 2023/ACDAC/000950 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/DUDU/001475 17782/2023 
22/09/2023 
10:20:52 

DECRETO OE ---------------------- REYEX 1471 SOLAR 
VALLADO, CON MATORRALES Y MALEZAS EN SU 
INTERIOR S: 612 M2 - C/. ASUNCIÓN ESQ. C/. CRUZ - 
ESPINARDO 

2023/DUDU/001468 17783/2023 
22/09/2023 
10:20:53 

DECRETO OE ------------------ REYEX 1464-2023-DU PARCELA 
EN ESTADO DE ABANDONO POR MATORRAL CON 
ABUNDANTE VEGETACIÓN S: 754 M2 - CL ROSALEDA 14(B) 
PARCELA 14B - LA ROSALEDA - 30157 ALGEZARES - 
MURCIA 

2023/DUDU/000785 17784/2023 
22/09/2023 
10:20:54 

Designar como instructor del citado procedimiento sancionador 
relativo al EXPTE 785/2023/DU al Técnico de Administración 
General de la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística, 
D.ª Ignacio García López  

2021/DUDU/000356 17785/2023 
22/09/2023 
10:20:55 

CANCELACIÓN ANOTACIÓN PREVENTIVA EN EL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD N.º 4 DE MURCIA DE 
INCOACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE RESTABLECIMIENTO 
DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA, POR OBRAS DE 
REHABILITACIÓN DE VIVIENDA Y CERRAMIENTO DE DOS 
BALCONES.EXPTE. 400/2021-DU  

2023/DUDU/001489 17786/2023 
22/09/2023 
10:20:56 

DECRETO OE - Nuevo Requerimiento por modificación sustan-
cial de ppto. ---------------------------- Exp. 133-2019-DU (Parcela 
en mal estado de conservación con vivienda colindante - senda 
de Granada - Churra) 

2022/DUDU/002656 17787/2023 
22/09/2023 
10:20:57 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO POR OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE 
CASETA-ALMACÉN EN CARRIL MOTA DEL GALLO, S/N - EL 
ESPARRAGAL. EXPTE. 2677/2022-DU-REST. - PEDRO 
HERNÁNDEZ NAVARRO 

2022/DUDU/002656 17788/2023 
22/09/2023 
10:20:58 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
POR OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE CASETA-ALMACEN 
EN CARRIL MOTA DEL GALLO, S/N - EL ESPARRAGAL. 
EXPTE. 2677/2022-DU - PEDRO HERNÁNDEZ NAVARRO 

2023/DUDU/001477 17789/2023 
22/09/2023 
10:20:59 

DECRETO OE ----------------- REYEX 1474-2023-DU PARCELA 
CON VEGETACIÓN, MALEZA Y VIVIENDAS COLINDANTES - 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

S: 4347 M2 - POLÍGONO 135 - PARCELA 125 - PARAJE 
CHAPINILLAS - ALQUERÍAS 

2023/DUDU/001476 17790/2023 
22/09/2023 
10:21:00 

DECRETO OE ------------------- REYEX 1472-2023-DU 
PARCELAS EN SITUACIÓN DE ABANDONO CON 
ARBOLADO, CAÑAS, MATORRALES Y MALEZAS EN SU 
INTERIOR - S: 1662 M2 - POLÍGONO 96 - PARCELA 788 Y 510 
- GUADALUPE 

2023/DUDU/001452 17791/2023 
22/09/2023 
10:21:01 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a Dª Carmen Pérez Ruiz 
por Construcción de vallado de longitud 101,25 ml y con una al-
tura de 2,00 mh sobre el terreno, solera de hormigón de 10 cm 
de espesor en una superficie de 596,00 m² e instalación de ca-
seta prefabricada con una superficie de 14,10 m² (6,00 x 2,35 
m), en Carril de la Conejera, n.º 41; Barrio del Progreso. EXPTE 
1448/2023/DU 

2023/DUDU/001450 17792/2023 
22/09/2023 
10:21:02 

Inicio de procedimiento RESTABLECIMIENTO a Dª Amparo Gil 
Hernández por Construcción de vallado de solar con una longi-
tud de 18,00 ml situado a 3,60 ml del eje del camino confrontante 
en Carril Los Pujantes, n.º 33; Puebla de Soto. EXPTE 
1446/2023/DU 

2023/DUDU/001450 17793/2023 
22/09/2023 
10:21:03 

Inicio de procedimiento SANCIONADOR a Dª Amparo Gil Her-
nández por Construcción de vallado de solar con una longitud 
de 18,00 ml situado a 3,60 ml del eje del camino confrontante en 
Carril Los Pujantes, n.º 33; Puebla de Soto. EXPTE 
1446/2023/DU 

2023/ACDAC/000943 17794/2023 
22/09/2023 
10:21:04 

942/23-DAC 2023/ACDAC/000943 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/DULE/001357 17795/2023 
22/09/2023 
10:21:05 

DE DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA CORRECTA GESTIÓN DE RESIDUOS 
EXPTE:5856/2023-LE 

2023/01301/000020 17796/2023 
22/09/2023 
10:21:26 

Decreto permiso por traslado de domicilio, ANA MARIA MARIN 
ORTUÑO 15/09/2023 

2023/01301/000025 17797/2023 
22/09/2023 
10:21:27 

Renovación de la adecuación horaria de Antonio José Cerezo 
Pérez 

2023/DULE/001392 17798/2023 
22/09/2023 
10:21:34 

DE DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA CORRECTA GESTIÓN DE RESIDUOS 
EXPTE: 6050/2023-LE Dª MARÍA SANTOS ESCALONA 

2023/DULE/001366 17799/2023 
22/09/2023 
10:21:35 

DE DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA CORRECTA GESTIÓN DE RESIDUOS 
EXPTE: 5887/2023-LE Dª CARMEN DEL SOCORRO OLTRA 
MESEGUER 

2022/DULE/002124 17800/2023 
22/09/2023 
10:21:36 

Expediente: 10450/2022-LE Promotora: D.ª MARÍA CARMEN 
PALLARES CASANOVA Concesión de licencia de segregación 
de finca sita en CARRIL LUCIANOS, S/N, POLÍGONO 123, 
PARCELA 131.- MONTEAGUDO  

2023/DULE/001475 17801/2023 
22/09/2023 
10:21:37 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 6301/2023-LE DE 
DÑA. MARIA BERNABE ESPIN EN REFERENCIA A SU 
SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR. 

2021/DULE/001595 17802/2023 
22/09/2023 
10:21:38 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS EN LA VÍA 
PÚBLICA EXPTE: 5132/2021-LE D. SERGIO ROMÁN 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

NICOLÁS 

2023/DULE/001405 17803/2023 
22/09/2023 
10:21:40 

APROBACION DECRETO EXPEDIENTE 6109/2023-LE 
INEXISTENCIA DE CARGAS DE DÑA. JAKOBA JOHANNA 
KLEINEPIER. 

2023/DUES/000238 17804/2023 
22/09/2023 
10:21:41 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA CON 
MATORRAL EN UNA SUPERFICIE DE 5255 M², VERTIDO DE 
ESCOMBROS CON UN VOLUMEN DE 50 M³ Y FALTA DE 
VALLADO 70 ML. EN VEREDA DE LA CEÑA S/N, EL 
ESPARRAGAL. 

2023/044/001989 17805/2023 
22/09/2023 
10:27:20 

Solicitante: Isabel Guillén Requena Expediente: 1769/23 - 
2023/044/001989 Aceptar desistimiento en el contrato de arren-
damiento de vivienda municipal 

2023/044/000010 17806/2023 
22/09/2023 
10:27:22 

DESIGNACIÓN DEL INSTRUCTOR EN EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN AL ALQUILER 
DE VIVIENDA HABITUAL PARA COLECTIVOS DE ATENCION 
SOCIAL PRIORITARIA ANUALIDAD 2023 

2023/DURE/000212 17807/2023 
22/09/2023 
10:27:23 

Traslado Decreto orden ejecución exped. 212/2023-DURE por 
deslizamiento y corrimiento de tierras en C/. Libertad, 16. 
CABEZO DE TORRES. (Murcia) 

2023/043/000020 17808/2023 
22/09/2023 
10:27:24 

Desestimacion recurso reposicion frente a liquidación multa 
coercitiva por importe de 300 € a INSTITUTO MURCIANO DE 
ACCION SOCIAL en expediente 2023/043/000020 

2023/043/000520 17809/2023 
22/09/2023 
10:27:25 

Resolver, a los solos efectos ambientales, emitir Informe Am-
biental Estratégico determinando que la Modificación del PGMO 
n.º 143, en C/Rincón del Gallego – Torreagüera (Murcia), no ten-
drá efectos significativos sobre el medio ambiente derivados de 
su aplicación 

2023/015/003219 17810/2023 
22/09/2023 
11:13:07 

Designar a Dª Pascuala María Ortiz Angosto, como coordina-
dora de seguridad y salud de la obra de “HUNDIMIENTO Y 
REPOSICIÓN DE PAVIMENTO EN AVDA. TORRES DE 
COTILLAS. JAVALÍ NUEVO (MURCIA)” 

2023/084/002200 17811/2023 
22/09/2023 
11:14:17 

EVE_Decreto autorización Exposición por el Día Mundial de In-
vestigación en Cáncer, del 21 de septiembre al 6 de octubre de 
2023 

2023/084/002665 17812/2023 
22/09/2023 
11:44:11 

Cambiar a favor de D. Antonio David Díaz Pascual la titularidad 
de la licencia concedida a D. Francisco José Jara Villaescusa, 
para la construcción de un vado en Calle Vereda, nº2, de El Pal-
mar 

2023/027/000160 17813/2023 
22/09/2023 
11:44:12 

20231005R-CESIÓN DEL SALÓN DE LOS ESPEJOS DEL 
TEATRO ROMEA DE MURCIA A LA ASOCIACIÓN DE 
CREADORES Y ARTISTAS PALIN, PARA LA CELEBRACIÓN 
DEL PREGÓN DE LA FERIA DEL LIBRO DE MURCIA EL DÍA 
5 DE OCTUBRE DE 2023 

2023/04202/000162 17814/2023 
22/09/2023 
11:44:13 

Zan-decreto Expte 2023/04202/162 - REDEXIS GAS MURCIA, 
S.A. apertura de zanja de 3 metros en calle Barranquete, n.º 28 
y 30, La Alberca. 

2023/04202/000147 17815/2023 
22/09/2023 
11:44:14 

Zan-decreto Expte 2023/04202/147 - REDEXIS GAS MURCIA, 
S.A. apertura de zanja de 5 metros en calle San Patricio, n.º 10, 
Murcia. 

2023/04202/000160 17816/2023 
22/09/2023 
11:44:15 

Zan-decreto Expte 2023/04202/160 -REDEXIS GAS MURCIA, 
S.A. apertura de zanja de 3 metros en callejón Sardoy para dar 
servicio a calle Vitorio, n.º 33, Murcia.  

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2022/084/001694 17817/2023 
22/09/2023 
11:44:17 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación de la autoriza-
ción de terraza del local Cafetería Pizzería Pierotti, situado en 
Ronda Sur, 12, de Murcia. Expediente 2022084001694. 

2019/084/003433 17818/2023 
22/09/2023 
11:44:18 

DEV_FIANZA_Proceder a la devolución de fianza a D. Fran-
cisco José Martínez López para la ejecución de dos vados per-
manentes en Santiago El Mayor. 

2020/084/002544 17819/2023 
22/09/2023 
11:44:19 

Decreto de aceptación de renuncia parcial a la autorización de 
terraza del local Confitería Consuegra, situado en calle Mon-
cayo, de Murcia, de titularidad de Consuegra Buendia S.L. Ex-
pediente 2020084002544. 

2023/084/002145 17820/2023 
22/09/2023 
11:44:20 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Soledad Martínez Sáez en calle Herede-
ros, 6 de Los Dolores. 

2023/027/000155 17821/2023 
22/09/2023 
11:56:20 

20231025R-CESIÓN DEL TEATRO ROMEA A LA 
CONCEJALÍA DE GOBIERNO ABIERTO, PROMOCIÓN 
ECONÓMICA Y EMPLEO PARA UNA GALA DE ENTREGA DE 
PREMIOS DEL XXXI CPE EL 25 DE OCTUBRE DE 2023 

2023/035/001281 17822/2023 
22/09/2023 
11:56:24 

EXPTE 2023/035/001281 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
ERICA MORALES MONTESINO 

2023/03501/000722 17823/2023 
22/09/2023 
11:56:27 

PRIMERA VEZ- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 
2023/03501/000722 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad re-
ducida Solicitante: - MANUELA BOLARIN VERDU 

2023/DULE/001567 17824/2023 
22/09/2023 
11:56:28 

Autorización división de local comercial. Expediente 6530/2023-
LE. Interesada: VILLAPOETA S.L, con NIF B73055394 

2023/035/000627 17825/2023 
22/09/2023 
11:56:29 

EXPTE 2023/035/000627 A INSTANCIA DE 
INTERSERVICETRANSIT S.L. SE CAMBIA EL SENTIDO DE 
CIRCULACION DEL TRAMO DE C/ PEDANEO ANGEL 
ALEMAN ENTRE LAS C/ EL RODA Y CARRIL CAROLINA DE 
EL PUNTAL 

2022/035/001426 17826/2023 
22/09/2023 
11:56:30 

EXP: 2022/035/001426 SOHATCHI VIACESLAV RESERVA DE 
CYD EN TORRE DE ROMO, 39-MURCIA SE AUTORIZADA A 
RESERVA CYD EN C/ BUENOS AIRES 

2023/035/001283 17827/2023 
22/09/2023 
11:56:31 

EXPTE 2023/035/001283 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
ENCARNACION ALCARAZ GARCIA 

2023/035/001282 17828/2023 
22/09/2023 
11:56:32 

EXPTE 2023/025/001282 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
DIEGO ALMANSA PEREZ 

2023/035/000704 17829/2023 
22/09/2023 
11:56:33 

EXP.2023/035/000704 MARIA DEL MAR DELPINO MAGUIÑA 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE DESESTIMA 
SOLICITUD....NO APORTA DOCUMENTACION 

2023/03501/000729 17830/2023 
22/09/2023 
11:56:35 

PRIMERA VEZ- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 
2023/03501/000729 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad re-
ducida Solicitante: - ANTONIO RABADAN HERNANDEZ 

2023/03501/000705 17831/2023 
22/09/2023 
11:56:36 

EXTRAVIO- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 
2023/03501/000705 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad re-
ducida Solicitante: - FRANCISCO JOSÉ BENEDITO 
RODRÍGUEZ 

2023/03501/000724 17832/2023 
22/09/2023 
11:56:37 

PRIMERA VEZ- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/03501/000724 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad re-
ducida Solicitante: - JESUS VILLA MARCO  

2023/035/001289 17833/2023 
22/09/2023 
11:56:38 

EXPTE 2023/035/001289 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
ROBERTO OSETE ARAGON 

2023/035/001284 17834/2023 
22/09/2023 
11:56:39 

EXPTE 2023/035/001284 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
JUAN AVILES LOPEZ 

2023/03501/000723 17835/2023 
22/09/2023 
11:56:40 

EXTRAVIO- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 
2023/03501/000723 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad re-
ducida Solicitante: - MERCEDES PAREDES PEREZ 

2023/DULE/000311 17836/2023 
22/09/2023 
11:56:40 

Autorización división de inmueble. Expediente 1205/2023-LE In-
teresada: PRADILLO MANAGEMENT SERVICE SL, NIF 
B73175069 

2020/DULE/004880 17837/2023 
22/09/2023 
11:56:41 

DE RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO POR SDAD. COOP. NUEVO CENTRO 
MURCIA EXPTE: 3960/2020-LE 

2023/DUDU/000909 17838/2023 
22/09/2023 
11:56:43 

Designar como instructor del citado procedimiento sancionador 
relativo al EXPTE 912/2023/DU al Técnico de Administración 
General de la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística, 
D.ª Ignacio García López  

2023/035/001288 17839/2023 
22/09/2023 
11:56:44 

EXPTE 2023/035/001288 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
ANGEL ANTONIO VILLAR ALONSO 

2023/035/001287 17840/2023 
22/09/2023 
11:56:45 

EXPTE 2023/035/001287 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
DIONISIO RODA RODA 

2023/035/001286 17841/2023 
22/09/2023 
11:56:46 

EXPTE 2023/035/001286 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
MARIA ROSARIO PAREDES MERELO 

2023/035/001285 17842/2023 
22/09/2023 
11:56:46 

EXPTE 2023/035/001285 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
FRANCISCO JAVIER BERNAL GARCIA 

2023/035/001280 17843/2023 
22/09/2023 
11:56:47 

EXPTE 2023/035/001280 INCIO EXPTE SANCIONADOR A 
ANTONIO MARTINEZ ALCARAZ 

2023/035/001229 17844/2023 
22/09/2023 
11:56:49 

EXP:2023/035/001229 - IGNACIO JAVIER DIEZ MONTERO 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE ESTIMA 
SOLICITUD....6042MDV 

2023/035/000025 17845/2023 
22/09/2023 
11:56:50 

EXPEDIENTE 2023/035/000025 JOSEFA BERNAL SANCHEZ 
SANCION GRAVE POR USO INDEBIDO TARJETA PERSONA 
MOVILIDAD REDUCIDA. DESESTIMACION RECURSO 
REPOSICION EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2019/02201/000604 17846/2023 
22/09/2023 
12:01:24 

C - Decreto cambio de responsable del contrato Expte. 
0171/2019 Lote 2 SUMINISTRO DE MOBILIARIO Y ENSERES 
PARA LA ESCUELA INFANTIL DE LA PAZ (MURCIA), 
MEDIANTE TRES LOTES. LOTE 2: MOBILIARIO DE 
EXTERIOR Y JUEGOS DE PATIO 

2019/02201/000604 17847/2023 
22/09/2023 
12:01:25 

C - Decreto cambio de responsable del contrato Expte. 
0171/2019 Lote 1 SUMINISTRO DE MOBILIARIO Y ENSERES 
PARA LA ESCUELA INFANTIL DE LA PAZ (MURCIA), 
MEDIANTE TRES LOTES. LOTE 1 MOBILIARIO Y ENSERES 

2021/02201/000379 17848/2023 
22/09/2023 
12:01:26 

C - Decreto de cambio de responsable del contrato Expte. 
0102/2021 PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE 
ACCIDENTES PARA LOS ALUMNOS/AS DE LAS ESCUELAS 
INFANTILES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 
MURCIA 
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2022/02201/000197 17849/2023 
22/09/2023 
12:01:27 

Rectificar el error material existente en la cláusula 3.5 del PCAP 
y en el Apartado Cuarto del decreto de fecha 29 de julio de 2023 
por el que se aprobaron los Pliegos de Cláusulas Admvas. Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas a regir en la contratación, 
mediante PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A 
REGULACIÓN ARMONIZADA, del “SERVICIO DE LIMPIEZA 
DE INMUEBLES Y EDIFICIOS MUNICIPALES, COLEGIOS 
PÚBLICOS DEPENDIENTES DEL AYUNTAMIENTO DE 
MURCIA Y ESCUELAS INFANTILES MUNICIPALES, 
MEDIANTE NUEVE (9) LOTES”, en cuanto al número de apunte 
previo de referencia contable indicado para el LOTE 3 

2023/02203/000313 17850/2023 
22/09/2023 
12:01:28 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR Dª MAGDALENA 
CEGARRA MORENO POR CAIDA DEBIDO A LOSETA 
LEVANTADA 

2023/071/000104 17851/2023 
22/09/2023 
12:03:25 

Identificación: Expte. Núm. 2023/071/000104. Teniente Alcalde 
Delegado de Planificación Urbanística, Huerta y Medio Am-
biente. Antonio Navarro Corchón. Objeto de la petición: 
INSTALACIÓN DE INSOC - ESTACIÓN DE RECARGA PARA 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIGEROS - DEL PROYECTO 
EUROPEO USER-CHI. Resolución: Aprobar el Documento de 
Gestión Preventiva relativo a las obras de 'INSTALACIÓN DE 
INSOC - ESTACIÓN DE RECARGA PARA VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS LIGEROS - DEL PROYECTO EUROPEO USER-
CHI'.  

2023/084/002700 17852/2023 
22/09/2023 
12:52:18 

Decreto de autorización de terraza del local Bar Cafetería EH, 
en Plaza San Agustín, de Murcia, cuyo titular es Iniciativa Social 
CDC S.L. Expediente 2023084002700. 

2023/01305/000405 17853/2023 
22/09/2023 
12:52:20 

Decreto nombramiento FI sustitución Operaria de Escuelas In-
fantiles, Fuensanta Matas Hernández, EI los Ángeles 22-09-23. 

2023/01305/000407 17854/2023 
22/09/2023 
12:52:21 

Decreto nombramiento FI sustitución Educadora de Escuelas In-
fantiles, Teresa de Jesús Bueno Pelegrín, EI los Ángeles 22-09-
23. 

2023/01310/000025 17855/2023 
22/09/2023 
12:52:22 

Aprobación y pago de las nóminas de los empleados municipa-
les correspondiente al mes de septiembre de 2023 

2023/084/002597 17856/2023 
22/09/2023 
12:52:23 

Autorizar a SERNAMUR REHABILITACIONES S.L, con CIF B- 
73892655, la ocupación de la vía pública, con andamio con túnel 
de paso, en calle Virgen de la Salud y calle Antonio Mondéjar El 
Pavo, de Cabezo de Torres, 

2022/03401/000004 17857/2023 
22/09/2023 
13:06:19 

Decreto propuesta resolución desestimada por infracciones con-
tra el R.G.C. 1428/2003 

2022/03402/002213 17858/2023 
22/09/2023 
13:06:23 

Decreto de resolución de recurso extraordinario de revisión del 
expediente 2021/03402/004319, incoado por infracción al art. 
36.10 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección 
de la Seguridad Ciudadana.  

2021/044/002651 17859/2023 
22/09/2023 
13:50:36 

DECRETO DESISTIR REVISIÓN SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: EMILIO CLARES VIDAL-EXP REYEX 2415-21 

2022/01301/000504 17860/2023 
22/09/2023 
13:54:20 

Decreto de jubilación voluntaria con efectos del día 20/11/2023 
de Manuel Grech Montoro 

2023/01301/000645 17861/2023 
22/09/2023 
13:54:31 

Decreto por el que se estima la solicitud del funcionario de ca-
rrera D. José Enrique Pérez González, Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, de prolongación en el servicio activo por un 
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año a partir del 26 de septiembre de 2023. 

2023/084/000076 17862/2023 
22/09/2023 
13:56:23 

EVE_Decreto autorización ocupación Jardín de la Seda con mo-
tivo de Día de Bolivia el 24 de septiembre de 2023 

2023/084/002762 17863/2023 
22/09/2023 
13:56:24 

Cambiar a favor de D. Ibán Belmonte Tomás la titularidad de la 
licencia concedida mediante Decreto nº201908908 a D. Rafael 
Sánchez Zaragoza, para la construcción de un vado en calle Vir-
gilio, nº5, de Los Garres 

2022/084/002740 17864/2023 
22/09/2023 
13:56:25 

EVE_Decreto autorización VISORFEST en La Fica el 22 y 23 de 
septiembre de 2023 

2023/01305/000353 17865/2023 
22/09/2023 
13:56:27 

Decreto de cese de Isabel Bastida Martínez por incorporación 
de María del Mar Riera Gallar en el Servicio de Deportes. 

2023/01202/000140 17866/2023 
22/09/2023 
13:57:07 

DECRETO DELEGACIÓN MATRIMONIOS CIVILES DIAS 22 Y 
23 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

2021/01305/000293 17867/2023 
22/09/2023 
14:13:35 

Decreto de cese de Francisco Javier Arroniz Parra por transfor-
mación del puesto debido a la jubilación de Antonia Juana Amo-
res Lloret, en el Servicio de Cultura y Festejos - Centros Cultu-
rales 

2023/01307/000590 17868/2023 
22/09/2023 
14:14:25 

CESE 17/09/2023EVENTUAL DE DÑA. AIDA PEÑALVER 
MARTÍNEZ, COMO ASESORA JURÍDICA GRUPO MUNICIPAL 
VOX, Y NOMBRAMIENTO COMO EVENTUAL A DÑA. MARÍA 
ÁNGELA BERZAL SÁNCHEZ, ASESORA JURÍDICA GRUPO 
MUNICIPAL VOX, EFECTOS 22/09/2023 

2023/056/000299 17869/2023 
22/09/2023 
14:42:15 

2023/056/000299 CAMBIO UBICACION TEMPORAL 
MERCADO SEMANAL PUENTE TOCINOS POR FIESTAS 
PATRONALES. AUTORIZAR EL CAMBIO DE UBICACION. 

2023/056/000234 17870/2023 
22/09/2023 
14:42:16 

2023/056/000234 José Guirado Romero Solicitud inclusión co-
laborador. Resuelve: Tener por desistido de su petición al no 
aportar la documentación requerida. 

2023/056/000320 17871/2023 
22/09/2023 
14:42:17 

2023/056/000320 Mª del Mar Esplá Martín Solicitud autorización 
venta ambulante artículos deportivos en el entorno del estadio 
de futbol Enrique Roca, en Nueva Condomina, durante la tem-
porada de futbol 2023-2024. Autorizar. 

2023/009/000715 17872/2023 
22/09/2023 
14:42:19 

Desestimar las alegaciones presentadas por MANUEL 
BOHAJAR MEDINA frente al Decreto Decreto nº 202316896 dic-
tado el 8 de septiembre de 2023. 

2022/03402/002213 17873/2023 
22/09/2023 
14:48:15 

Decreto de retroacción de resolución por no haberse tenido en 
cuenta las alegaciones al decreto de inicio del expediente 
2023/03402/004409, incoado por infracción art. 19.3c de la Or-
denanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pú-
blica con Terrazas y Otras Instalaciones: 

2023/084/002197 17874/2023 
22/09/2023 
14:58:24 

EVE_Decreto autorización ocupación de la Plaza de la Univer-
sidad para evento Baloncesto Solidario por Astrapace 

2023/084/001579 17875/2023 
22/09/2023 
14:58:25 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación de la conce-
sión de explotación del quiosco situado en calle Clementes, 
junto a Plaza Pintor Pedro Flores, de Murcia, de titularidad de 
Farid Sabbar, por no ejercer la actividad. Expediente 
2023084001579. 

2023/01301/000020 17876/2023 
22/09/2023 
19:57:16 

Decreto permiso por traslado de domicilio, BASILIO BALLESTA 
CASTAÑO 27/09/2023 

2023/01301/000025 17877/2023 
22/09/2023 
19:57:27 

Adecuación horaria de JUANA MARIA REVERTE LOPEZ  
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2022/ACDAC/001026 17878/2023 
23/09/2023 
13:07:06 

1015/22-DAC 2022/ACDAC/1026 SERVICIOS PARA EL OCIO 
ALARCÓN, S.L. DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA (CALLE ANCHO INFERIOR A 7 METROS). 

2023/ACDAC/000644 17879/2023 
23/09/2023 
13:07:08 

Decreto cese actividad de centro de acogida para personas in-
migrantes y refugiadas, sita en calle Infantes, nº 5; 30001 Mur-
cia; Titular: ACCEM, con NIF:G79963237 

2022/ACDAC/001028 17880/2023 
23/09/2023 
13:07:10 

1017/22-DAC 2022/ACDAC/1028 SERVICIOS PARA EL OCIO 
ALARCÓN, S.L. DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA (CALLE ANCHO INFERIOR A 7 METROS). 

2022/ACDAC/001027 17881/2023 
23/09/2023 
13:07:11 

1016/22-DAC 2022/ACDAC/1027 SERVICIOS PARA EL OCIO 
ALARCÓN, S.L. DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA (CALLE ANCHO INFERIOR A 7 METROS). 

2023/043/001441 17882/2023 
25/09/2023 
08:46:13 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001441 a Mª 
CARMEN PEREZ SALMERON como presunto responsable de 
una infracción contra la Ley de Residuos y Suelos Contamina-
dos para una Economia Circular. 

2023/043/001439 17883/2023 
25/09/2023 
08:46:15 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001439a 
PROFUSA como presunto responsable de una infracción contra 
la Ley de Residuos y Suelos Contaminados para una Economia 
Circular 

2023/043/001440 17884/2023 
25/09/2023 
08:46:16 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001440 a 
José García Solano como presunto responsable de una infrac-
ción contra la Ley de Residuos y Suelos contaminados para una 
economía circular. 

2023/043/001442 17885/2023 
25/09/2023 
08:46:17 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001442a 
JUAN MUÑOZ VERA como presunto responsable de una infrac-
ción contra la Ley de Residuos y Suelos Contaminados para una 
Economia Circular  

2023/043/001437 17886/2023 
25/09/2023 
08:46:18 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001437a 
VIRGINIA MAYOL LEGAZ como presunto responsable de una 
infracción contra la Ley de Residuos y Suelos Contaminados 
para una Economia Circular 

2023/043/001436 17887/2023 
25/09/2023 
08:46:20 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001436a 
VMP MIS HIJOS Y YO SL como presunto responsable de una 
infracción contra la Ley de Residuos y Suelos Contaminados 
para una Economia Circular 

2020/DULE/004880 17888/2023 
25/09/2023 
08:46:21 

DE REDUCCIÓN DE FIANZA A S. COOP. NUEVO CENTRO 
MURCIA. DEPOSITADA PARA RESPONDER DE LAS OBRAS 
DE URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS EXPTE: 
3960/2020-LE 

2023/DULE/000107 17889/2023 
25/09/2023 
08:46:22 

DE DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA CORRECTA GESTIÓN DE RESIDUOS 
EXPTE: 435/2023-LE 

2023/ACDAC/000954 17890/2023 
25/09/2023 
08:46:23 

953/23-DAC 2023/ACDAC/954 SILVESTRE AUTOPARTS, S.L. 
DECRETO INCOACIÓN SANCIONADOR CARECER DE 
TÍTULO HABILITANTE. 

2022/ACDAC/001036 17891/2023 
25/09/2023 
08:46:25 

1025/22-DAC 2022/ACDAC/1036 SERVICIOS PARA EL OCIO 
ALARCÓN, S.L. DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA (CALLE ANCHO INFERIOR A 7 METROS). 

2022/ACDAC/001031 17892/2023 
25/09/2023 
08:46:26 

1020/22-DAC 2022/ACDAC/1031 SERVICIOS PARA EL OCIO 
ALARCÓN, S.L. DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA (CALLE ANCHO INFERIOR A 7 METROS). 
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2022/ACDAC/001034 17893/2023 
25/09/2023 
08:46:27 

1023/22-DAC 2022/ACDAC/1034 SERVICIOS PARA EL OCIO 
ALARCÓN, S.L. DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA (CALLE ANCHO INFERIOR A 7 METROS). 

2022/ACDAC/001030 17894/2023 
25/09/2023 
08:46:28 

1019/22-DAC 2022/ACDAC/1030 SERVICIOS PARA EL OCIO 
ALARCÓN, S.L. DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA (CALLE ANCHO INFERIOR A 7 METROS). 

2022/ACDAC/001029 17895/2023 
25/09/2023 
08:46:29 

1018/22-DAC 2022/ACDAC/1029 SERVICIOS PARA EL OCIO 
ALARCÓN, S.L. DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA (CALLE ANCHO INFERIOR A 7 METROS). 

2023/DURE/000200 17896/2023 
25/09/2023 
08:47:29 

Decreto orden de ejecución exped. 200/2023-DURE por daños 
en fachada en edif. sito en Avenida de Churra, 162. CHURRA. 
(Murcia) 

2022/062/000289 17897/2023 
25/09/2023 
08:53:27 

DECRETO AMPLIACIÓN DE PLAZO ACTUACIONES 
PREVIAS EN CASA CONSISTORIAL 

2023/01305/000405 17898/2023 
25/09/2023 
09:08:26 

Decreto cese FI sustitución Operaria, Patricia Cánovas Orta, EI 
los Ángeles 22-09-23. 

2023/01301/000081 17899/2023 
25/09/2023 
09:08:28 

Decreto modificando fechas de permiso sin retribución conce-
dido del 1 hasta el 15 de septiembre de 2023 por renuncia de 
Amalia María Crevillén Abad a los días 14 y 15 de septiembre 
de 2023 

2023/01305/000406 17900/2023 
25/09/2023 
09:08:30 

Decreto cese FI sustitución Cocinera, Mª Dolores Nicolás Gar-
cía, EI la Fuensanta 22-09-23. 

2023/01305/000405 17901/2023 
25/09/2023 
09:08:31 

Decreto cese FI sustitución Operaria, Fuensanta Matas Hernán-
dez, EI los Ángeles 22-09-23. 

2021/02201/000081 17902/2023 
25/09/2023 
09:46:38 

Cancelación de garantía del contrato PROYECTO DE 
REFUERZO DE FIRME DE CALZADAS, ADOQUINADO Y 
RENOVACIÓN DE ACERAS EN VARIAS PEDANÍAS, 
MEDIANTE 15 LOTES. Lote 15: Renovación de pasillo central 
en plaza junto a Centro Municipal. Los Martínez del Puerto, ex-
pte 12_2021 

2023/035/001305 17903/2023 
25/09/2023 
09:49:59 

EXPEDIENTE 2023/035/001305 LORENZA ABELLAN 
ABELLAN. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA 
PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO EXPEDIENTE 
SANCIONADOR.  

2023/035/001301 17904/2023 
25/09/2023 
09:50:00 

EXPEDIENTE 2023/035/001301 MARIA ROSARIO TERCERO 
CARCELES. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA 
PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO EXPEDIENTE 
SANCIONADOR.  

2022/035/000241 17905/2023 
25/09/2023 
09:50:02 

EXP. 2022/035/000241 LUIS HERNANDEZ VERA CAMBIO 
VEHICULO ACCESO SAN NICOLAS SE ESTIMA 
SOLICITUD...DAR DE BAJA 8496KNS Y ALTA 3507MKJ 

2023/035/001300 17906/2023 
25/09/2023 
09:50:03 

EXPEDIENTE 2023/035/001300 NURIA MERCEDES DIAZ 
PLAUS. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA 
PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO EXPEDIENTE 
SANCIONADOR.  

2019/02203/000394 17907/2023 
25/09/2023 
09:50:04 

RP 303/2019 DECRETO DE EJECUCION DE SENTENCIA (D. 
Juan Vera Garrido: lesiones sufridas por caída en la vía pública 
el día 09 de mayo de 2019) 

2023/035/001306 17908/2023 
25/09/2023 
09:50:06 

EXPEDIENTE 2023/035/001306 ISABEL PILAR ESPINOSA 
ESPIN. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA 
PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO EXPEDIENTE 
SANCIONADOR.  
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/03501/000690 17909/2023 
25/09/2023 
09:50:11 

RENOVACION- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 
2023/03501/000690 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad re-
ducida Solicitante: - DEYVID HRISTOV ATANASOV 

2023/03501/000734 17910/2023 
25/09/2023 
09:50:16 

PRIMERA VEZ- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 
2023/03501/000734 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad re-
ducida Solicitante: - JORGE GARCIA GALEA 

2023/035/001304 17911/2023 
25/09/2023 
09:50:19 

EXPTE 2023/035/001304 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
FERNANDO BELANDO PELLICER  

2023/035/001299 17912/2023 
25/09/2023 
09:50:20 

EXPTE 2023/035/001299 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
SOLEDAD CARAVACA CUENCA 

2023/035/001303 17913/2023 
25/09/2023 
09:50:21 

EXPTE 2023/035/001303 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
ALCAZAR INMOBILIARIA S.L. 

2023/035/001298 17914/2023 
25/09/2023 
09:50:22 

EXPEDIENTE 2023/035/001298 ANA BELEN FRESNEDA 
BAÑOS. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA 
PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO EXPEDIENTE 
SANCIONADOR.  

2023/084/002283 17915/2023 
25/09/2023 
10:10:15 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Mateo Zaragoza Lozano en calle Herma-
nos Serrano Tortajada, s/n de El Puntal. 

2023/03501/000733 17916/2023 
25/09/2023 
10:10:16 

PRIMERA VEZ- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 
2023/03501/000733 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad re-
ducida Solicitante: - SANTOS OLIVA BARRACHINA 

2023/03501/000727 17917/2023 
25/09/2023 
10:10:18 

PRIMERA VEZ- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 
2023/03501/000727 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad re-
ducida Solicitante: - CONCEPCIÓN PÉREZ LAX 

2023/03501/000725 17918/2023 
25/09/2023 
10:10:19 

PRIMERA VEZ RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR RAZONES 
HUMANITARIAS Expediente: 2023/03501/000725 Tipo: Tarjeta 
de aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - FUENSANTA 
MANZANERAS NICOLAS 

2023/03501/000726 17919/2023 
25/09/2023 
10:10:20 

ROBO- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD TARJETA 
ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 2023/03501/000726 
Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - 
CARMEN BERNAL PEÑALVER 

2020/02203/000224 17920/2023 
25/09/2023 
10:10:23 

RP 211/2020 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Carmen García 
Belando: lesiones sufridas por caída, debido al mal estado de 
tapa de alcantarillado en C/ San Francisco de Beniaján, el día 
29 de noviembre de 2019) 

2023/084/001380 17921/2023 
25/09/2023 
10:10:25 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Cdad Prop Edif Lemon Tree en calle sin 
denominación esq. ctra Churra, nº140 de Churra. 

2023/084/002759 17922/2023 
25/09/2023 
10:10:26 

EVE_DECRETO Expediente 2023/084/002759. Presentación 
de la Ruta de la Tapa Estrella Levante 2023 en plaza Santa Ca-
talina de Murcia, el día 25 de septiembre de 2023 en horario de 
11:00 a 13:00. 

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/00403/000028 17923/2023 
25/09/2023 
10:11:13 

0003GU23 Decreto de corrección de error detectado en decreto 
202316853 de fecha 08/09/2023, por el que se dispuso proceder 
a librar los fondos tendentes a expedir mandamientos de pago 
de cantidades cobradas en ejecutiva a distintos interesados, a 
favor de varias Entidades Urbanísticas de Conservación. 

2023/014/000500 17924/2023 
25/09/2023 
11:16:18 

Expte 2023/014/000500 Decreto por el que se autoriza el uso 
del CEIP San Pablo al Grupo Scout Gilwell 

2023/014/000478 17925/2023 
25/09/2023 
11:16:21 

Expte 2023/014/000478 Decreto por el que se autoriza el uso 
del CEIP San Pablo a la Asociación Cultural Albedaya 

2023/014/000512 17926/2023 
25/09/2023 
11:16:23 

Expte 2023/014/000512 Decreto por el que se autoriza el uso 
del CEIP San Juan a la Asociación Coral Discantus 

2023/014/000404 17927/2023 
25/09/2023 
11:16:25 

Expte 2023/014/000404 Decreto por el que se autoriza el uso 
del CEIP Nuestra Señora de Cortes a la Asociación Nonduer-
mas Rollers 

2023/014/000511 17928/2023 
25/09/2023 
11:16:27 

Expte 2023/014/000511 Decreto por el que se autoriza el uso 
del CEIP José Rubio Gomariz a la Asociación Cultural Alfanda-
rín 

2023/014/000501 17929/2023 
25/09/2023 
11:16:46 

Expte 2023/014/000501 Decreto por el que se autoriza el uso 
del CEIP Antonio Delgado Dorrego a la Asociación para los Jo-
venes y Padres de Sangonera la Verde 

2023/014/000513 17930/2023 
25/09/2023 
11:16:47 

Expte 2023/014/000513 Decreto por el que se autoriza el uso 
del CEIP Saavedra Fajardo a la Asociación Columbares 

2023/014/000465 17931/2023 
25/09/2023 
11:16:49 

Expte 2023/014/000465 Decreto por el que se autoriza el uso 
del CEIP Nuestra Señora de Cortes al Club Atlético Nonduermas 

2023/014/000471 17932/2023 
25/09/2023 
11:16:50 

Expte 2023/014/000471 Decreto por el que se autoriza el uso 
del CEIP La Arboleja a la Asociación Inter Murcia Futsal 

2023/014/000513 17933/2023 
25/09/2023 
11:16:51 

Expte 2023/014/000513 Decreto por el que se autoriza el uso 
del CEIP San Juan Bautista a la Asociación Columbares 

2023/084/001514 17934/2023 
25/09/2023 
13:08:25 

2023/084/001514. Decreto de autorización de vado a D.ª Gloria 
Isabel Cecilia Navarro en Avenida de la Constitución. N.º 104, 
de Sangonera La Seca, en Murcia. 

2023/01301/000035 17935/2023 
25/09/2023 
13:08:29 

Decreto permiso por paternidad, JOSE ZAMORA SÁNCHEZ 
16/10/23 A 29/10/2023  

2023/01301/000025 17936/2023 
25/09/2023 
13:08:30 

Decreto de renovación de adecuación horaria solicitada por 
ROCIO URRUTIA GONZÁLEZ 

2023/073/000866 17937/2023 
25/09/2023 
13:43:34 

Zan-decreto dev. aval Expte 2023/073/866- I-DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. Devolución de aval por 
apertura de zanja para línea subterránea de baja tensión en 
Avda. de Alicante, el Esparragal, con una longitud de 114 me-
tros. 

2020/084/002544 17938/2023 
25/09/2023 
13:43:44 

Decreto de ampliación de la autorización de terraza concedida 
al local Confitería Consuegra, de titularidad de Consuegra Buen-
día S.L. Expediente 2020084002544. 

2023/02901/000061 17939/2023 
25/09/2023 
13:54:34 

DECRETO Programación Centros Culturales Septiembre_Di-
ciembre 2023_ 2023/02901/000061 

2023/035/001307 17940/2023 
25/09/2023 
14:12:19 

EXPEDIENTE 2023/035/001307 JUAN RUIZ CANO. SANCIÓN 
LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA PERSONA MOVILIDAD 
REDUCIDA. INICIO EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/035/001313 17941/2023 
25/09/2023 
14:12:21 

EXPEDIENTE 2023/035/001313 GOLDEN REPORTS, S.L. 
SANCIÓN LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA PERSONA 
MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO EXPEDIENTE 
SANCIONADOR.  

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/035/001308 17942/2023 
25/09/2023 
14:12:22 

EXPEDIENTE 2023/035/001308 SANTIAGO HERNÁNDEZ 
TORTOSA. SANCIÓN LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA 
PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO EXPEDIENTE 
SANCIONADOR.  

2021/035/001434 17943/2023 
25/09/2023 
14:12:23 

EXP. 2021/035/001434 JUAN PABLO CONEJERO ABELLÁN 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE ESTIMA 
SOLICITUD...5586MKJ 

2022/02201/000226 17944/2023 
25/09/2023 
14:12:25 

C-Decreto Ajuste Periodos Expte: P_22_0226 Suministro y Ser-
vicio para la renovación de la infraestructura central de sistemas 
en los dos centros de proceso de datos (CPD) principales del 
Ayto Murcia, cofinanciado por la UE mediante Plan de Recupe-
ración, transformación y resiliencia Fondos Next Generación. 

2023/035/001309 17945/2023 
25/09/2023 
14:12:26 

EXPEDIENTE 2023/035/001309 NATIVIDAD SANTAMARINA 
BUSTELO. SANCIÓN LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA 
PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO EXPEDIENTE 
SANCIONADOR.  

2023/035/001312 17946/2023 
25/09/2023 
14:12:28 

EXPEDIENTE 2023/035/001312 ADOLFO MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ. SANCIÓN LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA 
PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO EXPEDIENTE 
SANCIONADOR.  

2023/044/001705 17947/2023 
25/09/2023 
14:57:19 

Solicitante: María Salomé Olo Nfono Expediente: 727/23 
2023/044/001705 Estimar minoración alquiler de vivienda muni-
cipal 

2023/044/001996 17948/2023 
25/09/2023 
14:57:34 

Solicitante: Juan Padilla Martínez, Expte. 2023/044/001996, Ex-
tinción contrato arrendamiento vivienda sita en Pza. San Benito 
nº 2, Bloque 2, Escalera 2ª, Planta 7ª, Letra B y plazas de garaje 
nº 37 y 38, por fallecimiento del titular Juan Padilla Méndez 

2023/ACDAC/000967 17949/2023 
25/09/2023 
14:59:18 

966/23-DAC 2023/ACDAC/000967 Servicios para el ocio Alar-
cón SL DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 
7 METROS  

2023/ACDAC/000965 17950/2023 
25/09/2023 
14:59:19 

964/23-DAC 2023/ACDAC/000965 HOSTAL VICTORIO DON 
PEPE, S.L. DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 
7 METROS  

2023/ACDAC/000968 17951/2023 
25/09/2023 
14:59:21 

967/23-DAC 2023/ACDAC/000968 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/DULE/000375 17952/2023 
25/09/2023 
14:59:22 

RECTIFICATIVO DEL DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE LA 
GARANTÍA DEPOSITADA PARA RESPONDER DE LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN O POSIBLES 
DESPERFECTOS EN LA VÍA PÚBLICA EXPTE: 1450/2023-LE 

2023/01305/000407 17953/2023 
25/09/2023 
14:59:24 

Decreto cese FI sustitución Educadora de Escuelas Infantiles, 
Teresa de Jesús Bueno Pelegrín, EI los Ángeles 22-09-23. 

2023/DUDU/000251 17954/2023 
25/09/2023 
14:59:25 

Designar como instructor procedimiento sancionador relativo al 
EXPTE 258/2023/DU al Técnico de Administración General de 
la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística, D.ª Ignacio 
García López 

2023/DUDU/000524 17955/2023 
25/09/2023 
14:59:27 

DECRETO OE -------------------- >(Nuevo requerimiento por cam-
bio de titular) TERRENO CON ESCOMBROS CON VOLUMEN 
DE 20 M³ EN RINCON DE VILLANUEVA - MURCIA - EXPTE 
534/2023/DU 

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/DUDU/001494 17956/2023 
25/09/2023 
14:59:28 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a Dª María Jimeno 
Sánchez por construcción de vivienda unifamiliar en planta baja 
con una superficie construida de 48,00 m² y porche de superficie 
20,00 m², careciendo de Título Habilitante en Carril Gimenos, 
polígono 101, parcela 620; La Albatalía. EXPTE 1488/2023/DU 

2023/DUDU/001510 17957/2023 
25/09/2023 
14:59:29 

DECRETO OE --------------------- REYEX 1506-2023-DU 
PARCELA EN ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y 
MATORRAL EN SU INTERIOR - S: 1566 M2 - C. AIRE, SUELO 
24 - 30010 MURCIA 

2023/ACDAC/000970 17958/2023 
25/09/2023 
14:59:30 

969/23-DAC 2023/ACDAC/000970 HOSTAL VICTORIO DON 
PEPE, S.L. DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 
7 METROS  

2023/ACDAC/000969 17959/2023 
25/09/2023 
14:59:30 

968/23-DAC 2023/ACDAC/000969 SERVICIOS PARA EL OCIO 
ALARCON S.L. DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 
7 METROS  

2023/ACDAC/000964 17960/2023 
25/09/2023 
14:59:32 

963/23-DAC 2023/ACDAC/000964 ASOCIACION CULTURAL 
CONECTA DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 
7 METROS  

2023/ACDAC/000963 17961/2023 
25/09/2023 
14:59:33 

962/23-DAC 2023/ACDAC/000963 CERVECERIA 
INTERNACIONAL LAS BALSAS S.L. DECRETO DE 
INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA POR RUIDOS 
MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/DUDU/001494 17962/2023 
25/09/2023 
14:59:34 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a Dª María Jimeno Sán-
chez por construcción de vivienda unifamiliar en planta baja con 
una superficie construida de 48,00 m² y porche de superficie 
20,00 m², careciendo de Título Habilitante en Carril Gimenos, 
polígono 101, parcela 620; La Albatalía. EXPTE 1488/2023/DU 

2023/ACDAC/000959 17963/2023 
25/09/2023 
15:00:29 

958/23-DAC 2023/ACDAC/000959 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/ACDAC/000958 17964/2023 
25/09/2023 
15:00:30 

957/23-DAC 2023/ACDAC/000958 ASOCIACION CULTURAL 
CONECTA DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 
7 METROS  

2023/ACDAC/000961 17965/2023 
25/09/2023 
15:00:31 

960/23-DAC 2023/ACDAC/000961 ASOCIACION CULTURAL 
CONECTA DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 
7 METROS  

2023/ACDAC/000960 17966/2023 
25/09/2023 
15:00:32 

959/23-DAC 2023/ACDAC/000960 Servicios para el ocio Alar-
cón SL DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 
7 METROS  

2023/ACDAC/000962 17967/2023 
25/09/2023 
15:00:36 

961/23-DAC 2023/ACDAC/000962 HOSTAL VICTORIO DON 
PEPE, S.L. DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 
7 METROS  

2023/01301/000014 17968/2023 
25/09/2023 
15:01:14 

Decreto permiso por lactancia acumulada, JOSE ANTONIO 
NICOLAS LAX 07/01/2024 A 14/02/2024 

2023/01301/000035 17969/2023 
25/09/2023 
15:01:15 

Subsanación decreto permiso por paternidad, IGNACIO BUESA 
BUENO 05/9/23 A 16/01/2023  

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/ACDAC/000956 17970/2023 
25/09/2023 
15:01:16 

955/23-DAC 2023/ACDAC/000956 HOSTAL VICTORIO DON 
PEPE, S.L. DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 
7 METROS  

2023/01301/000035 17971/2023 
25/09/2023 
15:01:18 

Decreto permiso por paternidad, JOSE ANTONIO NICOLAS 
LAX 17/9/23 A 06/01/2024 

2023/ACDAC/000957 17972/2023 
25/09/2023 
15:01:19 

956/23-DAC 2023/ACDAC/000957 ASOCIACION CULTURAL 
CONECTA DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 
7 METROS  

2023/ACDAC/000955 17973/2023 
25/09/2023 
15:01:20 

954/23-DAC 2023/ACDAC/000955 BASSOA DECRETO DE 
INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA POR RUIDOS 
MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/027/000164 17974/2023 
25/09/2023 
15:03:11 

20231002R-R-CESIÓN DE SALA DE ENSAYOS DEL TEATRO 
ROMEA A LA COMPAÑÍA LA MADRUGADA, PARA ENSAYOS 
DE COMPONENTES DE LA CITADA COMPAÑÍA LOS LUNES, 
MARTES Y JUEVES DESDE EL 2 DE OCTUBRE HASTA EL 23 
DE DICIEMBRE DE 2023 

2023/027/000038 17975/2023 
25/09/2023 
15:03:12 

20231024R CESIÓN A LA ASOCIACIÓN MURCIANA DE 
FIBROSIS QUÍSTICA DEL TEATRO ROMEA EL DÍA 24 DE 
OCTUBRE DE 2023 PARA LA CELEBRACIÓN DE UNA GALA 
SOLIDARIA DE MONÓLOGOS 2023 

2023/02902/000034 17976/2023 
25/09/2023 
15:03:13 

Autorización y disposición del gasto subvención 2023 a la Aso-
ciación Procarnaval de Beniajan por importe de 15.000 euros 

2023/02911/000152 17977/2023 
25/09/2023 
15:03:14 

20231002LA Y OTROS-CESIÓN A LA ASOCIACIÓN 
TIMBALOE BATUCADA UN ESPACIO DE ENSAYO EN EL 
AUDITORIO MUNICIPAL DE LA ALBERCA, LOS LUNES 
DESDE EL 2 DE OCTUBRE 2023 AL 24 DE JUNIO DE 2024, 
PARA ENSAYOS DE LA ASOCIACIÓN MUSICAL 

2022/03401/000038 17978/2023 
25/09/2023 
17:56:27 

Decreto propuesta resolución estimada 25092023 

2021/03402/005414 17979/2023 
25/09/2023 
17:56:29 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/03402/002213 17980/2023 
25/09/2023 
17:57:04 

Decreto de archivo del expediente 2023/03402/005751, ya que 
existe otro expediente abierto al interesado 
(2023/03402/006214), por infracción grave al art. 36.6 de la L.O. 
4/2015 de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciuda-
dana, el mismo día y hora. 

2022/03402/002213 17981/2023 
25/09/2023 
17:57:05 

Decreto de archivo por no estar fehacientemente acreditada, por 
el agente denunciante, la comisión de la infracción por el intere-
sado del expediente 2023/03402/003403, incoado por infracción 
administrativa grave tipificada en el artículo 36.6 de la L. O. 
4/2015 de 30 de marzo de Protección de la Seguridad Ciuda-
dana.  

2023/057/000026 17982/2023 
25/09/2023 
18:23:14 

DECRETO RENOVACIÓN PARCIAL MIEMBROS DEL 
CONSEJO MUNICIPAL DE LA COOPERACIÓN Y LA 
SOLIDARIDAD 

2023/01307/000592 17983/2023 
25/09/2023 
18:24:25 

NOMBRAMIENTO PERSONAL EVENTUAL ANSELMO 
PAREDES GUERRERO Y JOAQUÍN MARÍA VIDAL COY, 
EJERCERÁ LAS FUNCIONES DE APOYO CONCEJALES 
GRUPO MUNICIPAL PP Y A DÑA. ANA MARÍA GARCÍA 
MARTÍNEZ, COMO PRENSA GRUPO MUNICIPAL PP 

2023/01501/000065 17984/2023 25/09/2023 Nombramiento de vocales de Junta Municipal de La Ñora. 

Nº Acta: 202300015
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Página 322 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

323 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

19:50:11 

2023/03402/004759 17985/2023 
25/09/2023 
20:09:24 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 
2001:2023/03402/004759 

2022/03402/002213 17986/2023 
25/09/2023 
20:12:24 

Decreto de archivo por donación de vehículo abandonado del 
expediente 2023/03402/007241, iniciado infracción administra-
tiva grave tipificada en el art. 78.2 I de la Ordenanza de Limpieza 
Viaria de 21 de diciembre de 2001. 

2022/062/000767 17987/2023 
25/09/2023 
22:06:15 

2022/062/000767 FRANQUICIA SINIESTRO N/REF 
20220301031 DAÑOS EN EL TEATRO BERNAL DE EL 
PALMAR POR LLUVIAS TORRENCIALES  

2022/03402/002213 17988/2023 
26/09/2023 
08:20:18 

Decreto de devolución de ingresos indebidos de nuestro expe-
diente 7201/2019, estimado por el CEAM, en vía ejecutiva. Ex-
pediente incoado por infracción grave al art. 36.16 de la Ley Or-
gánica 4/2015. 

2023/028/000049 17989/2023 
26/09/2023 
08:42:30 

OAF Museo Ramón Gaya - Aprobación gasto nómina 
SEPTIEMBRE 2023 

2023/049/000703 17990/2023 
26/09/2023 
09:13:30 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA AUTO TAXI 223 
RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 2023/049/000703 
Tipo: Permiso taxista titular Solicitante: - JOSE LUIS GOMEZ 
GINER 

2023/049/000695 17991/2023 
26/09/2023 
09:13:32 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA AUTO TAXI 
24 DE JOSÉ FRANCISCO PÉREZ GARCÍA RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA Expediente: 2023/049/000695 Tipo: Permiso ta-
xista asalariado Solicitante: JOSÉ FRANCISCO PÉREZ 
GARCÍA 

2020/02201/000098 17992/2023 
26/09/2023 
09:19:24 

C - Decreto sustitución responsable contrato Servicio de lim-
pieza Colegios públicos mediante 3 lotes (Lotes 1, 2 y 5) - Lote 
5 - Expte. 0018/2020 

2018/02201/000067 17993/2023 
26/09/2023 
09:19:26 

C - Decreto sustitución responsable contrato Servicio de lim-
pieza Colegios públicos mediante 3 lotes (Lotes 3, 4 y 6) - Lote 
3 - Expte. 0061/2018  

2020/02201/000098 17994/2023 
26/09/2023 
09:19:27 

C - Decreto sustitución responsable contrato Servicio de lim-
pieza Colegios públicos mediante 3 lotes (Lotes 1, 2 y 5) - Lote 
2 - Expte. 0018/2020 

2020/02201/000118 17995/2023 
26/09/2023 
09:19:28 

C - Decreto sustitución responsable contrato "Suministro de gas 
natural en instalaciones e inmuebles municipales mediante 5 lo-
tes - Lote 2: Colegios Públicos" 

2020/02203/000236 17996/2023 
26/09/2023 
09:19:29 

RP 224/2020 DECRETO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA (D. 
Pablo Ruiz Almodóvar: daños en vehículo debido al mal estado 
de registro en Avda. Juan Carlos I, el día 19 de mayo de 2020) 

2020/02201/000098 17997/2023 
26/09/2023 
09:19:30 

C - Decreto sustitución responsable contrato Servicio de lim-
pieza Colegios públicos mediante 3 lotes (Lotes 1, 2 y 5) - Lote 
1 - Expte. 0018/2020 

2018/02201/000067 17998/2023 
26/09/2023 
09:19:32 

C - Decreto sustitución responsable contrato Servicio de lim-
pieza Colegios públicos mediante 3 lotes (Lotes 3, 4 y 6) - Lote 
4 - Expte. 0061/2018  

2018/02201/000067 17999/2023 
26/09/2023 
09:19:33 

C - Decreto sustitución responsable contrato Servicio de lim-
pieza Colegios públicos mediante 3 lotes (Lotes 3, 4 y 6) - Lote 
6 - Expte. 0061/2018 

2020/02201/000345 18000/2023 
26/09/2023 
09:19:34 

Cancelación de garantía del contrato de RENOVACIÓN 
ASFÁLTICA DE PAVIMENTO DE CALZADA EN POLÍGONO 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
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INDUSTRIAL OESTE, MURCIA, MEDIANTE DOS LOTES. Lote 
2, expte 100_2020_L2 

2020/02201/000345 18001/2023 
26/09/2023 
09:19:35 

Cancelación de garantía del contrato de RENOVACIÓN 
ASFÁLTICA DE PAVIMENTO DE CALZADA EN POLÍGONO 
INDUSTRIAL OESTE, MURCIA, MEDIANTE DOS LOTES. Lote 
1, expte 100_2020_L1 

2023/01301/000025 18002/2023 
26/09/2023 
09:21:33 

Decreto de renovación de adecuación horaria solicitada por 
DAVID MOLINA RODRIGUEZ 

2023/03502/001551 18003/2023 
26/09/2023 
09:21:34 

Decreto desestimación por vía no ORA Expediente: 
2023/03502/001551 Tipo: Tarjeta Residentes ORA Solicitante: - 
RUBEN REQUENA SORIANO 

2023/03502/001547 18004/2023 
26/09/2023 
09:22:21 

DECRETO DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA ORA 
2023. Solicitante: María del Mar Martínez Galera 

2023/03502/001534 18005/2023 
26/09/2023 
09:22:26 

DECRETO DESESTIMACIÓN ORA por empadronamiento en 
otro municipio Expediente: 2023/03502/001534 Tipo: Tarjeta 
Residentes ORA Solicitante: - JOSE LUIS VELANDRINO 
TRIGUEROS 

2023/038/009816 18006/2023 
26/09/2023 
09:27:14 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Muni-
cipales para la Atención de Necesidades Sociales por un im-
porte total de 31.950,04 €, correspondiente al Exp. de Ayudas 
de Emergencia Social 12009/2023. 

2023/021/000090 18007/2023 
26/09/2023 
09:30:23 

Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obli-
gación previa del gasto a favor del Boletín Oficial de la Región 
de Murcia (BORM), con C.I.F. Q8050002H, por importe total de 
158,07 € (no sujeto a I.V.A.), en concepto de gastos por la pu-
blicación definitiva del anuncio de aprobación de los expedientes 
de modificación presupuestaria 2023/CE05 y 2023/CE06 de 
Crédito Extraordinario 

2023/038/009745 18008/2023 
26/09/2023 
10:24:19 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Muni-
cipales para la Atención de Necesidades Sociales por un im-
porte total de 31.208,00 €, correspondiente al Exp. de Ayudas 
de Emergencia Social 11931/2023. 

2023/038/009994 18009/2023 
26/09/2023 
10:24:21 

DECRETO ACUERDO DEVOLUCIÓN INGRESO INDEBIDO A 
Dª JOSEFA MARTÍNEZ GARCÍA POR SERVICIO DE AYUDA 
A DOMICILIO 2023-038-009994 

2023/01305/000408 18010/2023 
26/09/2023 
10:27:12 

Decreto nombramiento FI sustitución Maestro de Escuelas In-
fantiles, Francisco Luis Vivo Sánchez, EI la Ermita 26-09-23. 

2023/049/000439 18011/2023 
26/09/2023 
12:33:26 

DECRETO ANULACIÓN EXP. 173/2023-049 RY Decreto 
2023/049/000439 SANTIAGO PINTOS SE ANULA POR PAGO 
AL INICIO DE LA DENUNCIA. 

2022/DULE/000955 18012/2023 
26/09/2023 
12:34:25 

Expediente: 5165/2022-LE Promotor: COLEGIO OFICIAL DE 
ARQUITECTOS DE LA REGION DE MURCIA con NIF: 
Q3067004F Concesión de licencia para REHABILITACIÓN Y 
MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA 
ENVOLVENTE INTERIOR DE BLOQUE DE VIDRIO DE LA 
SEDE DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE LA 
REGIÓN DE MURCIA en CALLE JARA CARRILLO, Nº 5.- 
MURCIA 

2023/ACDAC/000978 18013/2023 
26/09/2023 
12:34:26 

Incoación del expediente 977/23-DAC. Resonancia Magnética 
Juan Carlos I. Sancionador no comunicar el cambio de titulari-
dad.  

Nº Acta: 202300015
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2020/DULE/005393 18014/2023 
26/09/2023 
12:34:27 

Expediente: 5108/2020-LE Promotor: D. ANGEL AURELIANO 
MARIN GARCIA Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN 
DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA EN ESQUINA CON 
GARAJE Y PISCINA en CALLE SIERRA DE COLUMBARES, Nº 
25C PARTE 25D.- SAN JOSÉ  

2022/DULE/000954 18015/2023 
26/09/2023 
12:34:28 

Expediente: 5164/2022-LE Promotor: COLEGIO OFICIAL DE 
ARQUITECTOS DE LA REGION DE MURCIA con NIF: 
Q3067004F Concesión de licencia para REHABILITACIÓN 
PARA LA RENOVACIÓN DEL SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN 
DEL EDIFICIO en CALLE JARA CARRILLO, Nº 5.- MURCIA  

2023/ACDAC/000549 18016/2023 
26/09/2023 
12:34:33 

551/23-DAC 2023/ACDAC/000549 TALLERES AN-CR 2003, 
S.L. decreto resolución presentar documentación justificativa de 
la subsanación de las deficiencias de ruido. 

2023/ACDAC/000584 18017/2023 
26/09/2023 
12:34:34 

586/23-DAC 2023/ACDAC/000584 PELLIMAR S.L. DECRETO 
RESOLUCIÓN PRESENTAR CERTIFICADO EMITIDO POR 
ECA QUE ACREDITE LA SUBSANACIÓN DE LAS 
DEFICIENCIAS DE RUIDO. 

2022/DULE/001028 18018/2023 
26/09/2023 
12:34:35 

Expediente: 5416/2022-LE Promotor: D.ª ALICIA TOVAR 
MARTINEZ Concesión de licencia para REFORMA Y 
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA en CALLE JOSÉ ANTONIO, Nº 2.- 
ALQUERÍAS 

2023/ACDAC/000455 18019/2023 
26/09/2023 
12:35:09 

458/23-DAC 2023/ACDAC/000455 ABELLAN BALSALOBRE, 
S.L. DECRETO RESOLUCIÓN PRESENTAR 
DOCUMENTACIÓN 

2020/DULE/004393 18020/2023 
26/09/2023 
12:35:11 

Expediente: 3205/2019-LE Promotor: D. FRANCISCO JULIAN 
MARTINEZ GOMEZ Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA CON PISCINA en CALLE 
SAN ANTONIO, PARCELA 24-A.- SAN JOSÉ DE LA VEGA 

2022/DULE/001347 18021/2023 
26/09/2023 
12:35:13 

Expediente: 6525/2022-LE Promotor: D. EMILIO VELASCO 
SÁNCHEZ Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA CON SÓTANO Y PISCINA 
en CALLE SIERRA DE CAZORLA, Nº 21. URBANIZACIÓN 
MONTEPINAR, PARCELA U-27V.17. EL CAMPILLO.- EL 
ESPARRAGAL 

2023/ACDAC/000156 18022/2023 
26/09/2023 
12:35:14 

155/23-DAC 2023/ACDAC/000156 LA NIÑA DEL SUR SL 
DECRETO RESOLUCIÓN PRESENTAR DOCUMENTACIÓN 
ESPECIFICADA EN INFORME TÉCNICO DE FECHA 24 DE 
ENERO DE 2023 

2023/ACDAC/000976 18023/2023 
26/09/2023 
12:35:15 

975/23-DAC 2023/ACDAC/000976 HOSTAL VICTORIO DON 
PEPE, S.L. DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 
7 METROS  

2021/DULE/000918 18024/2023 
26/09/2023 
12:35:17 

Expediente: 2732/2021-LE Promotora: D.ª MARIA MERCEDES 
SIRVENT RICO Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN 
DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA EN DOS DE SUS 
LINDEROS A LAS PARCELAS COLINDANTES en CALLE 
COLUMBARES, PARCELAS 27N, M y L, P.P. ZM-SJ1.- SAN 
JOSÉ DE LA VEGA  

2023/ACDAC/000975 18025/2023 
26/09/2023 
12:35:18 

NULO – NO ES UN DECRETO 

Nº Acta: 202300015
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2023/DULE/000394 18026/2023 
26/09/2023 
12:35:19 

Expediente: 1533/2023-LE Promotor: DIRECCION GENERAL 
DE PATRIMONIO con NIF: S3011001I Concesión de licencia 
para REHABILITACIÓN, REFORMA Y NUEVA PLANTA DE 
EDIFICIOS PARA LA AGENCIA DE TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA REGIÓN DE MURCIA. PRIMERA FASE: SE 
ACOMETE UNA PARTE DE LA URBANIZACIÓN, EL VALLADO 
Y SE REHABILITAN LOS DENOMINADOS EDIFICIOS L, M, N 
y K en CONJUNTO DE ESPINARDO. CAMPUS 
UNIVERSITARIO  

2023/DULE/001470 18027/2023 
26/09/2023 
12:35:20 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 6294/2023-LE 
SERVICIO DISCIPLINA URBANISTICA EN RELACIÓN A SU 
SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR, DE D. FERNANDO MARIA MARTINEZ 
FRANCO 

2023/DULE/001261 18028/2023 
26/09/2023 
12:35:22 

Desestimar las solicitudes realizadas por D. Carlos Mínguez 
Oliva, mediante escrito presentado en este Ayuntamiento el día 
28 de junio de 2023, en representación de Sociedad Coopera-
tiva de Viviendas ¿Glorieta Fase III¿. 

2021/DULE/000981 18029/2023 
26/09/2023 
12:35:23 

Expediente: 2950/2021-LE Promotor: D. JOSE MIGUEL MARIN 
MURCIA Concesión de licencia para DEMOLICIÓN DE 
CONSTRUCCIÓN en CARRIL HUERTO ALIX, Nº 11.- MURCIA 

2022/044/002020 18030/2023 
26/09/2023 
12:36:37 

Solicitante: Carmen López Campuzano Expediente: 
2022/044/002020 Extinguir contrato arrendamiento por falleci-
miento de vivienda municipal  

2023/013/000020 18031/2023 
26/09/2023 
12:51:24 

Decreto aprobando la tramitación del abono de facturas BORM 
periodo de 2 de agosto a 20 de septiembre de 2023, una vez 
recibido informe favorable de Intervención. 

2023/ACDAC/000974 18032/2023 
26/09/2023 
12:57:19 

973/23-DAC 2023/ACDAC/000974 THE NEWEST C.B. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2022/DULE/002289 18033/2023 
26/09/2023 
12:57:21 

Expediente: 11009/2022-LE Promotor: D. JOSE MANUEL 
MURCIA CALATAYUD Concesión de licencia para en 
DEMOLICIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR MEDIANERA EN 
UN LATERAL CON OTRA VIVIENDA en CARRIL JOSÉ COLÁS 
Y MARIANO FELIPE, Nº 9.- ZARANDONA  

2021/DUES/000148 18034/2023 
26/09/2023 
12:57:23 

Decreto 2021/DUES/000148. Decreto rectificando errores con-
tenidos en Decreto del Teniente de Alcalde Delegado de Urba-
nismo y Transición Ecológica de fecha 5 octubre 2021. 

2022/DULE/001113 18035/2023 
26/09/2023 
12:57:24 

Expediente: 5743/2022-LE Promotor: D. ANTONIO MORENO 
MARTINEZ Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA Y PISCINA en POLIGONO 118, PARCELA 166.- 
CABEZO DE TORRES  

2023/DUES/000243 18036/2023 
26/09/2023 
12:57:25 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. SOLAR CON 
ESCOMBROS. VOLUMEN: 20 M³. EN CAMINO DEL 
POLVORIN 21,LOS RAMOS. 

2023/DUDU/001161 18037/2023 
26/09/2023 
12:57:26 

Decreto de remisión al Ministerio Fiscal por CONSTRUCCIÓN 
DE VIVIENDA PREFABRICADA DE 66,75 M² EN PLANTA 
BAJA Y VALLADO DE SUBPARCELA DE 30 M DE LONGITUD 
CON MURETE DE BLOQUES DE HORMIGÓN DE 1,20 M Y 
PLACAS METÁLICAS DE 0,70 M DE ALTURA, en CARRIL 
PERILLOS S/N (POLIG. 216, PARC. 649) TORREAGUERA,, 
expte. 1157/2023-DU , Herederos De Josefa Albadalejo Perona 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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2023/DUDU/001149 18038/2023 
26/09/2023 
12:57:27 

Decreto de remisión al Fiscal por CONSTRUCCIÓN DE DOS 
MÓDULOS PREFABRICADOS UNIDOS DE 60 M² CON DOS 
PORCHES ADOSADOS DE 36 M² Y 33 M² CON USO DE 
VIVIENDA, OTRO MÓDULO PREFABRICADO DE 15 M² DE 
ALMACÉN Y VALLADO PERIMETRAL DE 180 M DE 
LONGITUD DE MALLA DE SIMPLE TORSIÓN, en POLIGONO 
33 - PARC. 179 (PARAJE COPO DE LOS NARCISOS) 
ALQUERIAS,, expte. 1145/2023-DU, ADELA COLL LUCAS 

2021/DUES/000138 18039/2023 
26/09/2023 
12:57:28 

Decreto 2021/DUES/000138. Decreto archivando expte 
813/2020-DU por haber sido restablecida la legalidad y dejando 
sin efecto Decreto del Teniente de Alcalde Delegado de Urba-
nismo y Transición Ecológica de 21 de abril de 2022 que autori-
zaba ejecución subsidiaria 

2021/DUES/000087 18040/2023 
26/09/2023 
12:57:30 

Decreto 2021/DUES/000087. Decreto de archivo de exp. 
2027/2018-DU por restablecimiento de la legalidad y dejar sin 
efecto Decreto de Teniente de Alcalde de Urbanismo y Transi-
ción Ecológica de fecha 5 de octubre 2021 de ejecución subsi-
diaria. 

2023/ACDAC/000972 18041/2023 
26/09/2023 
12:57:31 

972/23-DAC 2023/ACDAC/000972 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/ACDAC/000971 18042/2023 
26/09/2023 
12:57:32 

970/23-DAC 2023/ACDAC/000971 ASOCIACION CULTURAL 
CONECTA DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 
7 METROS  

2023/043/001446 18043/2023 
26/09/2023 
12:59:33 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001446 a 
SOCIEDAD DE GESTIÓN DE ACTIVOS PROCEDENTES 
REESTRUCTURACIÓN BANCARIA S.A - SAREB como pre-
sunto responsable de una infracción contra la Ley de Residuos 
y Suelos contaminados para una economía circular. 

2023/043/001424 18044/2023 
26/09/2023 
12:59:34 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001424 a 
D/Dª.: JONATHAN LUCAS NAVARRO como presunto respon-
sable de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/01310/000029 18045/2023 
26/09/2023 
14:02:17 

Aprobación y pago de las cuotas de la seguridad social corres-
pondientes a la liquidación de agosto 2023 

2022/015/003621 18046/2023 
26/09/2023 
14:05:25 

- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a 
las obras de REPOSICIÓN DE ACERA SOBRE ACEQUIA DE 
LA ORILLA DEL AZARBE, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE 
LOS NÚMEROS 56-111. EL ESPARRAGAL. (MURCIA) 
(EXPTE. 2022/015/003621) autorizado y dispuesto el gasto a fa-
vor de TRANSFORMACIÓN YESTAMPACIÓN 
PRODUCCIONES, S.L. con CIF B73841181  

2023/021/000065 18047/2023 
26/09/2023 
14:05:30 

DECRETO rectificación expte. 2023-GC11 de modificación pre-
supuestaria por Generación de Crédito (art. 13 B.E.P.) 

2023/03808/000202 18048/2023 
26/09/2023 
14:05:32 

Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de 
apoyo socieducativo para la infancia y la adolescencia del muni-
cipio de Murcia por un importe de 12.060,90 € EXPTE 11868-
2023 

2023/01301/000035 18049/2023 
26/09/2023 
14:05:33 

Subsanación decreto permiso por paternidad, dejando sin efecto 
modifificación decreto anterior IGNACIO BUESA BUENO. Fe-
chas correctas 05/9/23 A 16/10/2023  

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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2023/035/001315 18050/2023 
26/09/2023 
14:09:25 

EXPEDIENTE 2023/035/001315 VIRGINIA SANCHEZ 
DEBESA. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA 
PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO EXPEDIENTE 
SANCIONADOR.  

2023/035/001320 18051/2023 
26/09/2023 
14:09:27 

EXPEDIENTE 2023/035/001320 JOSEFA MADRID MARTINEZ. 
SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA PERSONA 
MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO EXPEDIENTE 
SANCIONADOR.  

2023/035/001318 18052/2023 
26/09/2023 
14:09:28 

EXPEDIENTE 2023/035/001318 ENCARNACION IBAÑEZ 
ORTIZ. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA 
PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO EXPEDIENTE 
SANCIONADOR.  

2023/035/001319 18053/2023 
26/09/2023 
14:09:29 

EXPEDIENTE 2023/035/001319 AWA TALL NICOLAS. 
SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA PERSONA 
MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO EXPEDIENTE 
SANCIONADOR.  

2023/038/009850 18054/2023 
26/09/2023 
14:09:31 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Muni-
cipales para la Atención de Necesidades Sociales por un im-
porte total de 30.351,00 €, correspondiente al Exp. de Ayudas 
de Emergencia Social 12148/2023. 

2023/038/002082 18055/2023 
26/09/2023 
14:09:32 

Estimar el recurso de reposición interpuesto por D.ª María José 
Gálvez Ortiz y revocar la resolución adoptada por Decreto de 
fecha 7 de diciembre de 2022, por el que se acuerda la desesti-
mación de una ayuda económica municipal para la atención de 
necesidades sociales 

2023/038/002082 18056/2023 
26/09/2023 
14:09:34 

Estimar el recurso de reposición interpuesto por D.ª María José 
Gálvez Ortiz y revocar la resolución adoptada por Decreto de 
fecha 7 de diciembre de 2022, por el que se acuerda la desesti-
mación de una ayuda económica municipal para la atención de 
necesidades sociales (DUPLICADO) 

2023/03502/001558 18057/2023 
26/09/2023 
14:09:35 

DECRETO DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA ORA 
2023 Solicitante: D. Miguel Ángel García Pacheco 

2023/035/001327 18058/2023 
26/09/2023 
14:09:36 

EXPEDIENTE 2023/035/001327 JUAN RUIZ CANO. SANCION 
LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA PERSONA MOVILIDAD 
REDUCIDA. INICIO EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/035/001314 18059/2023 
26/09/2023 
14:09:38 

EXPEDIENTE 2023/035/001314 JUAN HERVAS ALVAREZ. 
SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA PERSONA 
MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO EXPEDIENTE 
SANCIONADOR.  

2021/035/001477 18060/2023 
26/09/2023 
14:09:48 

EXP:2021/035/001477 - FRANCISCO JAVIER BROTONS 
RODRIGUEZ ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS CAMBIO 
VEHICULO SE ESTIMA SOLICITUD...BAJA 2728CML Y ALTA 
8372LTF 

2021/044/002293 18061/2023 
26/09/2023 
14:09:50 

Solicitante: Elvira Guerrero López Expediente: 2110/21 - 
2021/044/002293 Aceptar desistimiento cambio de titularidad en 
el contrato de arrendamiento de vivienda municipal  

2023/038/005498 18062/2023 
26/09/2023 
14:12:20 

Aprobar la formalización del Convenio de Colaboración entre el 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia y Cáritas Diócesis de Carta-
gena, con CIF. R3000032G, para el desarrollo de los proyectos 
de acción social englobados en diferentes áreas. 

2023/038/003130 18063/2023 
26/09/2023 
14:17:08 

4753-2023 DECRETO APROBACIÓN JUSTIFICACIÓN 
SUBVENCION AÑO 2022 Y ARCHIVO ACTUACIONES 
REINTEGRO PARCIAL DE LA ENTIDAD PLATAFORMA PARA 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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LA PROMOCION DEL VOLUNTARIADO EN LA REGION DE 
MURCIA  

2023/044/001949 18064/2023 
26/09/2023 
14:21:25 

Estimación expediente acumulado correspondiente al procedi-
miento de subvenciones al alquiler de vivienda habitual para el 
ejercicio 2023, a favor de 9 interesados. 

2023/02201/000138 18065/2023 
26/09/2023 
15:08:28 

Ratificar los actos celebrados por la Mesa de Contratación y en 
su consecuencia adjudicar a MULTISERVICIOS TRITÓN, S.L. 
(CIF.: B73105082) el contrato relativo a “INHUMACIÓN, 
EXHUMACIÓN, TAREAS ASOCIADAS Y MANTENIMIENTO 
DEL CEMENTERIO MUNICIPAL NUESTRO PADRE JESÚS, 
DE MURCIA”, 

2023/ACDAC/000563 18066/2023 
26/09/2023 
15:27:19 

565/23-DAC 2023/ACDAC/000563 GRUPO LA ORDEN, S.L. 
DECRETO RESOLUCIÓN SUSPENSIÓN ACTIVIDAD 

2023/ACAC/000295 18067/2023 
26/09/2023 
15:27:21 

EXPEDIENTE: 277/2023-AC TITULAR: TALLERES 
GUERREVAR, S.L. ACTIVIDAD: Taller mecánico 
UBICACIÓN:Carretera de Fortuna, km 1, nave 19-El Esparragal 

2022/ACDAC/001213 18068/2023 
26/09/2023 
15:27:22 

1201/22-DAC 2022/ACDAC/001213 SONDER MURCIA CB 
DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR MULTA 
1.400,70E.- 

2023/ACDAC/000014 18069/2023 
26/09/2023 
15:27:23 

14/23-DAC 2023/ACDAC/000014 JONES EZE MANFRED 
DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR MULTA 
1.400,70E.- 

2022/ACDAC/000720 18070/2023 
26/09/2023 
15:27:24 

719/22-DAC 2022/ACDAC/000720 KEYLA JULEXY LABORDA 
LEON DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR MULTA 
2001E.- 

2023/ACDAC/000074 18071/2023 
26/09/2023 
15:27:25 

73/73-DAC 2023/ACDAC/000074 COCONUT EVENTOS, S.L. 
DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR MULTA 2001E.- 

2023/ACDAC/000073 18072/2023 
26/09/2023 
15:27:26 

72/23-DAC 2023/ACDAC/000073 DISTRITO 13, S.L. 
DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR MULTA 2001E.- 

2022/ACDAC/000977 18073/2023 
26/09/2023 
15:27:27 

969/22-DAC 2022/ACDAC/000977 IONELA CARMEN TUNARU 
DECRETO RESOLUCIÓN DESPRECINTO TELEVISORES 
PARA SU RETIRADA 

2023/ACDAC/000614 18074/2023 
26/09/2023 
15:27:28 

616/23-DAC 2023/ACDAC/000614 FRANCISCO JIMENEZ 
NOGUERA DECRETO RESOLUCIÓN PRESENTAR 
DOCUMENTACIÓN 

2023/DUDU/001514 18075/2023 
26/09/2023 
15:27:29 

DECRETO OE ------------------- REYEX 1511-2023-DU 
PARCELA EN ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y 
MATORRAL EN SU INTERIOR - S: 503 M2 - C. AIRE, CUELO 
- 30010 MURCIA 

2023/DUDU/000450 18076/2023 
26/09/2023 
15:27:33 

DECRETO RECTIFICATIVO (en cuanto a la dirección de la in-
fracción) - Exp. 471-2023-DU) 

2023/DUDU/001513 18077/2023 
26/09/2023 
15:27:36 

DECRETO OE ------------------- REYEX 1510-2023-DU 
PARCELA EN ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y 
MATORRAL EN SU INTERIOR - S: 991 M2 - C. AIRE, SUELO 
- 30010 MURCIA 

2020/DULE/005876 18078/2023 
26/09/2023 
15:28:02 

Expediente: 6349/2020-LE Promotor: D. ANTONIO RUIZ 
MARTÍNEZ Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS en CALLE 
MARÍA MAGDALENA, Nº 20.- SAN JOSÉ DE LA VEGA  

2021/DULE/000759 18079/2023 
26/09/2023 
15:28:03 

Expediente: 2264/2021-LE Promotor: D. FRANCISCO 
SANCHEZ MARTINEZ Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR CON PISCINA 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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en CALLE FUENSANTA, Nº 29.- BARQUEROS  

2023/DULE/001207 18080/2023 
26/09/2023 
15:28:04 

Expediente: 5217/2023-LE (Modificado 113-2021-LE) Promotor: 
JEMECA, S.A. con NIF: A30035588 Expediente 113/2021-LE: 
Decreto del TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
URBANISMO Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA de fecha 12 de abril 
de 2022 para ejecución de obras en AVENIDA JESÚS 
MARTÍNEZ CORTADO, S/N.- EL PUNTAL, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE DOS NAVES INDUSTRIALES Modifica-
ción: AMPLIACIÓN DE LA NAVE 1, VARIACIÓN DE LA 
POSICIÓN DE LAS NAVES EN LA PARCELA, SUPRESIÓN 
DEL VALLADO ENTRE NAVES. ELIMINACIÓN DE LA 
MARQUESINA DEL MUELLE DEL LADO OESTE DE LA NAVE 
2. 

2022/DULE/001998 18081/2023 
26/09/2023 
15:28:05 

Expediente: 10011/2022-LE Promotores: D. SALVADOR 
CAMPUZANO MORENO y D. PATRICIO MONDEJAR VALERA 
Concesión de licencia de segregación de finca sita en CALLE 
SAN GINÉS, Nº 16 Y CALLE SAN JUAN, Nº 6.- CHURRA  

2022/DULE/002309 18082/2023 
26/09/2023 
15:28:06 

Expediente: 11143/2022-LE Promotor: D. SIMON FREED. Le-
galización de obras consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 
PISCINA en CALLE LÁGRIMAS, Nº 10, URBANIZACIÓN LO 
SANTIAGO.- GEA Y TRUYOLS  

2022/DULE/000522 18083/2023 
26/09/2023 
15:28:07 

Expediente: 3060/2022-LE Promotores: D.ª MARIA BEGOÑA 
BERTOMEU PERUCHA y D. CECILIO BALLESTA SÁNCHEZ 
Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA CON GARAJE Y PISCINA en 
AVENIDA LA PALOMA. RINCÓN DE LOS GÁLVEZ.- ERA ALTA 

2020/DULE/002476 18084/2023 
26/09/2023 
15:28:08 

Expediente: 2117/2020-LE Promotor: YACAEL S.L. con NIF: 
B73380578 Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE 
UN EDIFICIO DE 15 VIVIENDAS, SÓTANO DESTINADO A 
GARAJE CON 16 PLAZAS, 1 GARAJE INDIVIDUAL EN 
PLANTA BAJA Y 12 TRASTEROS en CALLE TURBINTOS, Nº 
20, ESQUINA CON CALLE SAN ROQUE.- LA ALBERCA  

2020/DULE/005960 18085/2023 
26/09/2023 
15:28:10 

Expediente: 201/2021-LE Promotor: D. ERNESTO PABLO 
ZANON CORTES Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA, 
COCHERAS Y TRASTEROS en CALLE SANTA CATALINA 
DEL MONTE.- LA ALBERCA 

2022/DULE/002237 18086/2023 
26/09/2023 
15:29:11 

Expediente: 10826/2022-LE Promotor: D. DIEGO MARTINEZ 
INIESTA Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA Y GARAJE en AVENIDA DE COLÓN, Nº 16.- 
SANGONERA DE LA SECA  

2022/DURE/000298 18087/2023 
26/09/2023 
15:29:12 

Decreto requerimiento de ingreso por ejecución subsidiaria a 
Herederos de Antonio Hernández Pomares, importe: 7.498,66.-
euros, IVA incluido 

2023/DULE/000541 18088/2023 
26/09/2023 
15:29:13 

Expediente: 2249/2023-LE (Modificado Expediente 2691/2020-
LE) Promotor: INTI INMUEBLES, S.L. con NIF: B73318073 Ex-
pediente 2691/2020-LE: Decreto de fecha 10 de noviembre de 
2022 para ejecución de obras en PARCELAS 6 y 11 P.P. 
ZARANDONA 3 (ZM-Zn3) U.A.7.- MURCIA consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO DE 32 VIVIENDAS EN 
BLOQUE PLURIFAMILIAR, 2 LOCALES COMERCIALES, 
GARAJE, CON 68 PLAZAS Y 10 PARA MOTOS Y 32 
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

TRASTEROS Modificación: EL NUEVO PROYECTO 
APORTADO COMPRENDE 32 VIVIENDAS EN BLOQUE 
PLURIFAMILIAR, 2 LOCALES EN PLANTA BAJA, GARAJE 
CON 70 PLAZAS Y 43 TRASTEROS, CORRESPONDIENDO 
LA MODIFICACIÓN A DISTRIBUCIÓN INTERIOR Y ALA 
DISPOSICIÓN DE LAS ZONAS EDIFICADAS SOBRE 
RASANTE DE USO COMÚN DE LA PARCELA 

2023/01501/000065 18089/2023 
27/09/2023 
07:35:21 

Cese y sustitución vocal de la Junta Municipal de Corvera a pe-
tición del grupo municipal PP. 

2023/04202/000042 18090/2023 
27/09/2023 
07:37:11 

Zan-decreto Expte 2023/04202/42 - PROMONTORIA 
COLISEUM REAL ESTATE, S.L. Apertura de zanja para línea 
subterránea de baja tensión en calle Bando de la Huerta, calle 
Francisco Galera del Cerro, calle Milagros y calle Cura Barque-
ros, con una longitud de 190 metros. 

2023/084/000684 18091/2023 
27/09/2023 
07:37:13 

Decreto de cambio de titularidad de la autorización de terraza 
del local Verde Menta, sito en calle Barreras, 2, de Murcia, a 
favor de Verdementa Ear. Expediente 2023084000684. 

2020/084/000947 18092/2023 
27/09/2023 
07:37:14 

Decreto de desestimación de recurso de reposición interpuesto 
contra la orden de retirada del mobiliario no autorizado que se 
encuentra instalado en la terraza del local Café Bar Tiempo, sito 
en Avda. de la Constitución, de Cabezo de Torrres, de titularidad 
de Simón Molina Peñalver. Expediente 2020084000947. 

2023/084/002719 18093/2023 
27/09/2023 
07:37:15 

EVE_Decreto autorización reserva estacionamiento el 27 de 
septiembre de 2023 con motivo de la Feria Regional de Empleo 
del SEF en el Auditorio Víctor Villegas  

2023/084/002241 18094/2023 
27/09/2023 
07:37:16 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a "Luís Sánchez García e hijas s.l." en carril 
Casablanca, 5 de Cabezo de Torres. 

2019/084/003126 18095/2023 
27/09/2023 
07:37:18 

Decreto de orden de retirada del mobiliario de terraza no autori-
zado que se encuentra instalado en la terraza del local Restau-
rante Mi Barra, situado en Plaza Condestable, de Murcia, de ti-
tularidad de Astonval 2011 S.L. Expediente 2019084003126. 

2023/084/002464 18096/2023 
27/09/2023 
07:37:19 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por Doña SUSANA 
SÁNCHEZ MENGUAL y dejar sin efecto la autorización para la 
realización de obras consistentes en la construcción de vado en 
calle CALDERÓN DE LA BARCA, N.º16, LA ALBERCA ? 
MURCIA, concedida mediante Resolución del Director de Servi-
cios de 28 de febrero de 2005. 

2022/015/004992 18097/2023 
27/09/2023 
08:53:20 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a las 
obras de “HUNDIMIENTO EN PAVIMENTO EN AVDA. 
LIBERTAD N.º 131 JUNTO ACEQUIA. CASILLAS (MURCIA)” 
autorizado y dispuesto el gasto a favor de TRANSFORMACIÓN 
Y ESTAMPACIÓN PRODUCCIONES, S.L. 

2023/044/001951 18098/2023 
27/09/2023 
08:53:22 

Resolución concesión subvenciones al alquiler para vivienda ha-
bitual para el ejercicio 2023, a favor de 12 interesados/as, por 
importe de 28.360 euros. 

2023/084/002654 18099/2023 
27/09/2023 
09:43:15 

Decreto Orden de Retirada Terraza Pizzería Pierotti en Avenida 
Alfonso X, Nº14, junto a Plaza Circular 

2023/084/002654 18100/2023 
27/09/2023 
09:43:17 

Decreto Orden de Retirada mobiliario no autorizado en terraza 
del local GODIS, sito en Avenida Alfonso X el Sabio de Murcia 

2023/084/002205 18101/2023 
27/09/2023 
09:43:18 

TER_DECRETO. Expediente:2023-084-22205. Autoriza a Dª 
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Hafida Lebkiri, la ocupación de la vía pública con terraza com-
puesta por 4mesas, 16sillas y 4sombrillas para el local “Restau-
rante los Pequeños” sito en avenida Primero de Mayo esquina 
calle Luís Fontes Pagán, Vistabella, Murcia 

2023/084/002231 18102/2023 
27/09/2023 
09:43:19 

VADO_Dejar sin efecto la autorización demanial para la realiza-
ción de obras consistentes en ejecución de vado en 
MERCEDES ILLÁN, N.º6, LA ALBERCA ? MURCIA, concedida 
mediante Resolución del Director de Servicios de 17 de octubre 
de 2002, a Don Antonio Alemán García, por causa de su falleci-
miento. 

2023/084/002373 18103/2023 
27/09/2023 
09:43:20 

Decreto de autorización a la Peña El Zaragüel de Murcia para la 
realización de desfile con motivo de la celebración del Festival 
Nacional de Folklore, el día 7 de octubre de 2023, de 20:00 a 
22:00 horas. Expediente 2023084002373. 

2023/043/001457 18104/2023 
27/09/2023 
10:45:41 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001457 a 
D/Dª.: JANET SANCHEZ AMAY como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001458 18105/2023 
27/09/2023 
10:45:42 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001458 a 
D/Dª.: JORDY ANTHONY PAUTA GUAÑUNA como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones. 

2023/035/001336 18106/2023 
27/09/2023 
10:45:43 

Expediente 2023/035/001336 JESUS HIDALGO GUIRAO. 
SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA PERSONA 
MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO EXPEDIENTE 
SANCIONADOR.  

2022/084/000828 18107/2023 
27/09/2023 
10:45:44 

VADO - Autorizar a D. Diego Ruiz Rabadán, la ampliación de los 
metros lineales de fachada de entrada y salida de vehículos a 
Diego Ruiz Rabadán en calle Fernando Vargas, 4 de Guada-
lupe. 

2023/ACDAC/000650 18108/2023 
27/09/2023 
10:45:45 

654/23-DAC 2023/ACDAC/000650 MOUNIR BENJELLOUN 
AZHARI DECRETO RESOLUCIÓN SUSPENSIÓN ACTIVIDAD 

2022/02201/000187 18109/2023 
27/09/2023 
10:45:47 

C-Decreto Sustitución Director de Obra Expte: P_22_0187 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE DOS MÓDULOS 
PREFABRICADOS EN EL CAMPO DE FÚTBOL DE CHURRA 

2023/043/001454 18110/2023 
27/09/2023 
10:45:48 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001454 a 
D/Dª.: MIRIAM PUJALTE REDONDO como presunto responsa-
ble de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vi-
braciones.  

2023/043/001456 18111/2023 
27/09/2023 
10:45:49 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001456 a 
D/Dª.: MARICSA ELIZABHET SALINAS MALDONADO como 
presunto responsable de una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001455 18112/2023 
27/09/2023 
10:45:50 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001455 a 
D/Dª.: SANTIAGO CAMPOS LEON como presunto responsable 
de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2023/043/001460 18113/2023 
27/09/2023 
10:45:52 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001460 a 
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

D/Dª.: JUAN FRANCISCO CASCALES BENAVENTE como pre-
sunto responsable de una infracción contra la Ordenanza Muni-
cipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001471 18114/2023 
27/09/2023 
10:45:53 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001471 a 
Mohammed Rhar Rhai como presunto responsable de una in-
fracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del Me-
dio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001470 18115/2023 
27/09/2023 
10:45:54 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001470 a 
Francisco Dilian Sánchez Vallalta como presunto responsable 
de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2023/035/001335 18116/2023 
27/09/2023 
10:45:54 

EXPEDIENTE 2023/035/001335 MANUEL NICOLAS EGIDO. 
SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA PERSONA 
MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO EXPEDIENTE 
SANCIONADOR.  

2023/043/001467 18117/2023 
27/09/2023 
10:45:55 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001467 a 
Ionut Alexandru Ioana como presunto responsable de una in-
fracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del Me-
dio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/035/001333 18118/2023 
27/09/2023 
10:45:56 

EXPEDIENTE 2023/035/001333 ANTONIO VILLAESCUSA 
ALCARAZ. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA 
PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO EXPEDIENTE 
SANCIONADOR.  

2023/043/001453 18119/2023 
27/09/2023 
10:45:57 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001453 a 
D/Dª.: JOSE MANUEL GONZALEZ ESTEVE como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones. 

2023/035/001332 18120/2023 
27/09/2023 
10:45:58 

EXPTE 2023/035/001332 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
ROSA MARIA SANCHEZ ALONSO TARJETA 
ESTACIONAMIENTO PMV 

2023/035/001330 18121/2023 
27/09/2023 
10:45:59 

EXPTE 2023/035/001330 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
FERNANDO JIMENEZ GARCIA TARJETA 
ESTACIONAMIENTO PMV 

2023/035/001329 18122/2023 
27/09/2023 
10:46:00 

EXPTE 2023/035/001329 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
JOSE JOAQUIN JIMENEZ RAEZ TARJETA 
ESTACIONAMIENTO PMV 

2023/035/001328 18123/2023 
27/09/2023 
10:46:01 

EXPTE 2023/035/001328 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
JOSE SANCHEZ TERUEL TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMV 

2023/052/000547 18124/2023 
27/09/2023 
10:46:24 

Modificar el régimen de dedicación de la Concejala del Grupo 
Municipal Socialista Dª Carmen Fructuoso Carmona, a petición 
de su grupo. 

2021/02203/000062 18125/2023 
27/09/2023 
10:47:14 

RP 170/2020 DECRETO DE EJECUCION DE SENTENCIA (Dª. 
Juana María Roca Fernández: lesiones sufridas debido a mal 
estado de tapa de arqueta en Avenida Doctor Pedro Guillén, 
Murcia, el día 05 de diciembre de 2019) 

2022/02203/000113 18126/2023 
27/09/2023 
10:47:16 

RP 112/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. Francisco Ale-
jandro Caparrós Caparrós: daños en vehículo cuando circulaba 
por la C/ Mayor de Villanueva, a consecuencia de un socavón, 
el día 04 de mayo de 2022) 
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2020/03402/000077 18127/2023 
27/09/2023 
11:34:11 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2023/044/000356 18128/2023 
27/09/2023 
11:43:32 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: VIRGINIA 
CHAMBA SOTO-EXP REYEX 282-23 

2023/043/001464 18129/2023 
27/09/2023 
11:43:33 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001464 a 
José Salmerón Martínez como presunto responsable de una in-
fracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del Me-
dio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001463 18130/2023 
27/09/2023 
11:43:35 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001463 a 
José Nina Yobano Orbiche como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001462 18131/2023 
27/09/2023 
11:43:37 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001462 a 
Prudencio Ros López como presunto responsable de una infrac-
ción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/DULE/000578 18132/2023 
27/09/2023 
11:43:38 

Expediente: 3382/2022-LE Promotor: D. MANUEL AGUSTIN 
MARTINEZ BERNAL Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA CON 
PISCINA en CALLE SIERRA CAZORLA, Nº 17. 
URBANIZACIÓN MONTEPINAR.- EL ESPARRAGAL 

2023/DUDU/000651 18133/2023 
27/09/2023 
11:43:39 

CAMBIO DE INSTRUCTOR DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR POR OBRAS DE CERRAMIENTO DE PLAZA 
DE GARAJE EN C/ FRAGATA, N.º 1 (MURCIA). EXPTE. 
658/2023-DU 

2023/01301/000025 18134/2023 
27/09/2023 
11:43:40 

Decreto adecuación horaria por hijo menor, ROCIO JIMENEZ-
CERVANTES ARNAO 

2023/01301/000027 18135/2023 
27/09/2023 
11:43:41 

Decreto reconociendo el derecho a Dña. Ángeles Molina Her-
nández de disfrute en fecha posterior de vacaciones y asuntos 
particulares de 2022 no disfrutados por haberse encontrado en 
situación de I.T. 14/06/22 a 01/08/23 

2023/043/001472 18136/2023 
27/09/2023 
11:43:46 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001472 a Pa-
mela Castillo Durán Moreno como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001452 18137/2023 
27/09/2023 
11:43:53 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001452 a 
D/Dª.: ACHRAF ERREMEKI como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001465 18138/2023 
27/09/2023 
11:43:55 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001465 a Ja-
vier Cegarra Sánchez como presunto responsable de una infrac-
ción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/044/002299 18139/2023 
27/09/2023 
11:43:56 

DECRETO BAREMO REVISIÓN DE LA SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: OMAR BOUZEBBAR 

2023/044/000678 18140/2023 
27/09/2023 
11:43:57 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: JOSÉ MANUEL CASTELLO PINA 

2022/044/000353 18141/2023 
27/09/2023 
11:43:58 

DECRETO BAREMO DE SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: YARELYS RODRÍGUEZ ESPINOSA-EXP 
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REYEX 309-22 

2022/044/002070 18142/2023 
27/09/2023 
11:43:59 

DECRETO BAREMO REVISIÓN DE LA SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: DUNIA LUNA JIMÉNEZ-EXP REYEX 1722-22 

2023/044/000432 18143/2023 
27/09/2023 
11:44:00 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: 
MACARENA TUDELA ALBENTOSA-EXP REYEX 357-23 

2023/03905/000596 18144/2023 
27/09/2023 
12:55:28 

TORNEO DE PRETEMPORADAS BASES. CAMPO DE 
FÚTBOL DE CHURRA. CIF.: G73593618 

2023/03905/000541 18145/2023 
27/09/2023 
12:55:29 

IX ENCUENTRO DE FÚTBOL SALA SOLIDARIO ASTRAPACE. 
PISTAS DE FÚTBOL SALA POLIDEPORTIVO JOSÉ BARNÉS 
NIF: G30039663 

2023/03905/000575 18146/2023 
27/09/2023 
12:55:30 

ASOCIACIÓN CULTURAL PEÑAS HUERTANAS. USO DE 
VESTUARIOS PABELLÓN DE LA ALBATALIA. 
NIF.:G30289615 

2023/01305/000409 18147/2023 
27/09/2023 
13:23:44 

Decreto prórroga FI acum Oficial de Mantenimiento, Francisco 
Damián Ortega Crespo, Sº Protocolo. 

2023/01305/000407 18148/2023 
27/09/2023 
13:23:45 

Decreto nombramiento FI acum Educadora, Teresa de Jesús 
Bueno Pelegrín, EI el Lugarico 27-09-23. 

2023/01305/000437 18149/2023 
27/09/2023 
13:23:46 

Decreto Extinción Contrato por Fallecimiento de D. Sebastián 
Ortín Alegría, fecha fallecimiento 08-08-2023. 

2022/01305/000724 18150/2023 
27/09/2023 
13:23:48 

Decreto de cese de diverso personal del Programa Temporal Iti-
nerarios personalizados para la inserción laboral de colectivos 
vulnerables en el Servicio de Empleo 

2023/01305/000408 18151/2023 
27/09/2023 
13:23:49 

Decreto nombramiento FI acum 2 Maestros de Escuelas Infanti-
les. Efectos: 27-09-23. 

2023/01305/000405 18152/2023 
27/09/2023 
13:23:50 

Decreto nombramiento FI sustitución 4 Operarias de Escuelas 
Infantiles. Efectos: 27-09-23. 

2023/056/000367 18153/2023 
27/09/2023 
13:24:21 

Incoar expediente para la revocación de la autorización munici-
pal para el ejercicio de la actividad de venta ambulante a D. Joa-
quín López Fuentes, titular de autorización de venta en los mer-
cados de Sangonera la Verde, Avenida de la Justicia y La Fama 

2023/056/000366 18154/2023 
27/09/2023 
13:24:23 

Incoar expediente para la revocación de la autorización munici-
pal para el ejercicio de la actividad de venta ambulante a D. Jo-
sué Aguilera Lucas, titular de autorización de venta en el mer-
cado de La Fama 

2023/084/002806 18155/2023 
27/09/2023 
13:24:26 

Autorizar a D. DARWIN AUGUSTO ROBLES VIVANCO la ocu-
pación de la vía pública, con plataforma elevadora con motivo 
de la ejecución de obras de rehabilitación en fachada de edificio, 
sito en Avenida San Pedro del Pinatar, nº10, de El Ranero, 

2023/056/000360 18156/2023 
27/09/2023 
13:24:27 

Incoar procedimiento sancionador para determinar la responsa-
bilidad administrativa que le corresponde a D.ª María Dolores 
Acosta Navarro por la presunta comisión de una falta grave con-
sistente en ejercer la venta ambulante sin autorización. 

2023/056/000347 18157/2023 
27/09/2023 
13:24:28 

Incoar expediente para la revocación de la autorización munici-
pal para el ejercicio de la actividad de venta ambulante a D.ª 
María del Carmen Torres Torres, titular de autorización de venta 
en el mercado de La Fama 

2023/056/000361 18158/2023 
27/09/2023 
13:24:29 

Incoar procedimiento sancionador para determinar la responsa-
bilidad administrativa que le corresponde a D. Rafael Martínez 
Martínez por la presunta comisión de una falta grave consistente 
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en ejercer la venta ambulante sin autorización. 

2023/056/000356 18159/2023 
27/09/2023 
13:24:30 

Declarar el archivo del expediente sancionador núm. 
2023/056/000356 y de todas las actuaciones relacionadas con 
el mismo, por no disponer de datos suficientes para la propuesta 
de la sanción pertinente. Interesado: D. Vasile Militaru 

2023/084/002739 18160/2023 
27/09/2023 
13:24:31 

Autorizar a la Asociación CRUZ ROJA ESPAÑOLA en la Región 
de Murcia, con NIF Q2866001G , a ocupar la vía pública el día 
9 de octubre de 2023 en horario de 09:00 a 13:00, con motivo 
de celebrar una campaña de sensibilización por el día Mundial 
de la Salud Mental 

2023/021/000095 18161/2023 
27/09/2023 
13:27:28 

DECRETO expte. 2023-CF10 de modificación presupuestaria 
por Cambio de Finalidad de proyecto de inversión (art. 24.3 
B.E.P.) 

2022/084/002740 18162/2023 
27/09/2023 
13:53:26 

EVE_Decreto cesión recinto La Fica para concierto de 
QUEVEDO el 29 de septiembre y MAREA el 30 de septiembre 
de 2023 

2022/01301/000312 18163/2023 
27/09/2023 
14:42:13 

Decreto de jubilaciones forzosas de noviembre/23 (Juan A. Ex-
pósito Gutierrez y Francisco Driéguez Alegría) 

2023/01501/000065 18164/2023 
27/09/2023 
20:11:08 

Nombramiento de vocales para la constitución de la Junta Muni-
cipal de La Ñora. 

2023/03906/000015 18165/2023 
27/09/2023 
20:13:26 

Aprobación del Decreto para la Convocatoria del Deporte Esco-
lar temporada 23-24. 

2022/03906/000028 18166/2023 
27/09/2023 
20:15:45 

DECRETO PARA INICIAR EL TRAMITE DE BAJA DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO CON EL CLUB 
DEPORTIVO GALA PARA EL DESARROLLO DE ESCUELAS 
DEPORTIVAS MUNICIPALES EN EL POLIDEPORTIVO DE LA 
FLOTA 

2023/01301/000081 18167/2023 
28/09/2023 
09:03:06 

Decreto modificando fechas de permiso sin retribución conce-
dido del 17/07/2023 hasta el 14/08/2023, ya que por necesida-
des del servicio Natalia Guerrero Leal tuvo que asitir de 
31/07/2023 a 03/08/2023 

2023/036/000033 18168/2023 
28/09/2023 
09:03:08 

Aprobación de la justificación de ayudas 2022 concedidas a aso-
ciaciones y ONG en virtud de convenio entre el SMS y Ayunta-
miento de Murcia para el desarrollo de actuaciones relacionadas 
con la atención a drogodependencias. 

2023/036/000033 18169/2023 
28/09/2023 
09:03:09 

Aprobación de la justificación de ayudas 2022 concedidas a aso-
ciaciones y ONG en virtud de convenio entre el SMS y Ayunta-
miento de Murcia para el desarrollo de actuaciones relacionadas 
con la atención a drogodependencias. 

2023/036/000033 18170/2023 
28/09/2023 
09:03:10 

Aprobación de la justificación de ayudas 2022 concedidas a aso-
ciaciones y ONG en virtud de convenio entre el SMS y Ayunta-
miento de Murcia para el desarrollo de actuaciones relacionadas 
con la atención a drogodependencias. 

2023/01301/000014 18171/2023 
28/09/2023 
09:03:11 

Decreto lactancia acumulada Mario Morquillas Callejo 

2022/01305/000574 18172/2023 
28/09/2023 
09:03:13 

Decreto solicitud continuidad servicio activo por un periodo má-
ximo de UN AÑO, a solicitud del trabajador de D. Jesús Vicente 
Bernabeu, efectos prórroga a 31-10-2024. 

2023/01301/000025 18173/2023 
28/09/2023 
09:03:14 

Adecuación horaria de José Enrique Terres Correas 
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2023/038/009940 18174/2023 
28/09/2023 
09:03:15 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Muni-
cipales para la Atención de Necesidades Sociales por un im-
porte total de 28.700,00 € correspondiente al Exp. de Ayudas de 
Emergencia Social 12157/2023. 

2021/084/002056 18175/2023 
28/09/2023 
10:14:24 

VADO- Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a COM PRO EDIFICIO MONTEVALLE en 
calle Zorrilla s/n la Alberca 

2023/084/002720 18176/2023 
28/09/2023 
10:14:26 

EVE_Decreto autorización mesa informativa de la Junta Demo-
crática de España en la Plaza de Santo Domingo, el 30 de sep-
tiembre de 2023 

2023/084/000781 18177/2023 
28/09/2023 
10:14:27 

Decreto de orden de retirada del mobiliario no autorizado que se 
encuentra instalado en la terraza del local Cafetería Genil, si-
tuado en calle Juan García Abellán, 12 de Murcia, de titularidad 
de Tendencias Horecas S.L. Expediente 2023084000781. 

2023/044/001922 18178/2023 
28/09/2023 
10:57:28 

Solicitante: Jose Antonio García Garrido Expediente: 1540/23 - 
2023/044/001922 Desestimar minoración alquiler de vivienda 
municipal  

2020/084/002168 18179/2023 
28/09/2023 
10:57:29 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación de la autoriza-
ción de terraza del local Café del Sol, situado en Plaza de Eu-
ropa, de Murcia, de titularidad de Ziguatanejo S.L., por no en-
contrarse al corriente de pago. Expediente 2020084002168. 

2022/DUDU/002101 18180/2023 
28/09/2023 
10:57:31 

DECRETO DE SUSPENSIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADOR Y DE RESTABLECIMIENTO DE LA 
LEGALIDAD URBANÍSTICA, INTERRUMPIENDO LA 
PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD DE LOS MISMOS POR 
SOLICITUD DE APERTURA DE PROCEDIMIENTO PENAL 
CONTRA LOS RESPONSABLES. OBRAS: CONVERSIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA EN ALGEZARES. EXPTE. 
2120/2022-DU .- FRANCISCO DE ASIS ILLAN ROMERO 

2023/ACAC/000232 18181/2023 
28/09/2023 
10:57:32 

DECRETO CESE DE ACTIVIDAD (EXPTE. 220/2023-CTD-AC) 
2023/ACAC/000232 MOVIMIENTO Y SALUD SUR, S.L. 

2023/ACAC/000677 18182/2023 
28/09/2023 
10:57:33 

DECRETO CESE DE ACTIVIDAD (EXPTE. 627/2023-D71-AC) 
2023/ACAC/000677 CARDONA ORTIN, S.L. 

2022/ACAC/000729 18183/2023 
28/09/2023 
10:57:34 

DECRETO CESE DE ACTIVIDAD (EXPTE. 729/2022-D70-AC) 
2022/ACAC/000729 DIGESTOS DEL SUR, S.L. 

2021/ACAC/000594 18184/2023 
28/09/2023 
10:57:35 

DECRETO CESE DE ACTIVIDAD (EXPTE. 545/2021-D70-AC) 
2021/ACAC/000594 DIGESTOS DEL SUR, S.L. 

2022/ACAC/000900 18185/2023 
28/09/2023 
10:57:36 

DECRETO CESE DE ACTIVIDAD (EXPTE. 883/2022-CTD-AC) 
2022/ACAC/000900 DIEGO JESUS DUEÑAS JIMENEZ 

2023/ACAC/000585 18186/2023 
28/09/2023 
10:57:37 

DECRETO CESE DE ACTIVIDAD (EXPTE. 298/2019-D71-AC) 
2023/ACAC/000585 HEALTHY LEVANTE S.L. 

2022/DULE/001113 18187/2023 
28/09/2023 
10:57:38 

Expediente: 5743/2022-LE Promotor: D. Antonio Moreno Martí-
nez Corrección de decreto de concesión de licencia. (Se había 
obviado el apartado dedicado a la aceptación de cesión de te-
rreno). Decreto el Teniente de Alcalde Delegado de Planificación 
Urbanística, Huerta y Medio Ambiente de 26 de septiembre de 
2023 concediendo licencia a D. Antonio Moreno Martínez para 
construcción de vivienda y piscina en Polígono 118, Parcela 
166.- Cabezo de Torres. Corrección: Se incluye un apartado, de-
nominado segundo, en el que se recoge la aceptación de cesión 
de terreno. 
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2023/043/001482 18188/2023 
28/09/2023 
10:57:39 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001482 a 
Elena Pérez Lara como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DUES/000246 18189/2023 
28/09/2023 
10:57:40 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA CON 
MATORRAL EN UNA SUPERFICIE DE 2.539 M². Y 
PLÁSTICOS Y ESCOMBROS CON UN VOLUMEN DE 20 M³. 
EN CARRIL ERMITA DE LOS REMEDIOS Nº3, PUENTE 
TOCINOS 

2023/043/001493 18190/2023 
28/09/2023 
10:57:41 

Iniciacion de expediente sancionador 2023/043/001493 a 
HEREDEROS DE JOSE LUCAS NOGUERA por infraccion de la 
Ley de Residuos y Suelos Contaminados para una Economia 
Circular 

2020/DULE/005352 18191/2023 
28/09/2023 
10:57:42 

DE REDUCCIÓN DE LA FIANZA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA CORRECTA GESTIÓN DE RESIDUOS 
EXPTE: 4961/2020-LE Interesado: D. José Sánchez Murcia 

2023/043/001481 18192/2023 
28/09/2023 
10:57:45 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001481 a 
Jhonatan Pérez Martínez como presunto responsable de una in-
fracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del Me-
dio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001478 18193/2023 
28/09/2023 
10:58:12 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001478 a 
D/Dª.: PABLO MATO GARCIA como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001477 18194/2023 
28/09/2023 
10:58:13 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001477 a 
D/Dª.: ISRAEL MAGAÑA HORTELANO como presunto respon-
sable de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/ACAC/000631 18195/2023 
28/09/2023 
10:58:14 

DECRETO CESE DE ACTIVIDAD (EXPTE. 587/2023-D71-AC) 
2023/ACAC/000631 TEKTRONIC 2000 S.L. 

2023/043/001469 18196/2023 
28/09/2023 
10:58:16 

Iniciacion de exp sancionador 2023/043/001469 a JOSE GIL 
LOPEZ por infraccion de la Ley de Residuos y Suelos Contami-
nados para una Economia Circular 

2023/043/001479 18197/2023 
28/09/2023 
10:58:17 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001479 a 
D/Dª.: FRANCISCO JOSE ORENES LUCAS como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones. 

2023/044/000497 18198/2023 
28/09/2023 
11:29:24 

Solicitante: Eva Mª Lacarcel Sandoval Expediente: 415/23 
2023/044/000497 Desistir minoración alquiler de vivienda muni-
cipal  

2023/043/001480 18199/2023 
28/09/2023 
11:29:26 

Iniciacion de expediente sancionador 2023/043/001480 a Here-
deros de Pedro Alfocea Peñalver por infraccion de la Ley de Re-
siduos y Suelos Contaminados para una Economia Circular. 

2023/043/001476 18200/2023 
28/09/2023 
11:29:27 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001476 a 
D/Dª.: JOSE ANGEL GUERRERO VICENTE como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones.  

2023/ACAC/000207 18201/2023 
28/09/2023 
11:29:28 

EXPEDIENTE: 506/2017-Ac Titular: Citricos y Frutas Maria 
Fuensanta y Mariano, CB. ACTIVIDAD: Café bar con cocina. 
UBICACIÓN: Carril Zambrana n.º 23-Murcia – Inadmitir a trámite 

Nº Acta: 202300015
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por extemporáneo del Recurso de Reposición interpuesto por la 
mercantil Cítricos y Frutas Maria Fuensanta y Mariano, C.B . con 
NIF: E73805269, contra el Decreto de fecha 06-abril-2023 

2022/ACAC/001290 18202/2023 
28/09/2023 
11:29:29 

Expte. reyex: 1248/2022-AC DISCOCLASS, S.L. Resolución de 
rectificación de error material en Decreto de 24/08/2023 

2023/ACAC/000635 18203/2023 
28/09/2023 
11:29:30 

DECRETO CESE DE ACTIVIDAD (EXPTE. 591/2023-D70-AC) 
2023/ACAC/000635 DAVID LORENTE PERONA 

2022/DULE/001948 18204/2023 
28/09/2023 
11:29:32 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS EN LA VÍA 
PÚBLICA EXPTE: 5519/2016-LE  

2023/DURE/000217 18205/2023 
28/09/2023 
11:29:37 

217/2023-DURE INTERBOJA, S.L. Y CONCEPCIÓN CAMPOY 
ORDEN DE EJECUCIÓN RUINA 

2023/044/002033 18206/2023 
28/09/2023 
11:29:39 

Solicitante: Juan Guerrero García Expediente: 2023/044/002033 
Extinguir contrato de arrendamiento de vivienda municipal  

2023/ACAC/000899 18207/2023 
28/09/2023 
11:29:40 

Expte. reyex: 833/2023-AC FUNAMUNO, SOCIEDAD 
LIMITADA Resolución de cese de actividad 

2023/DURE/000210 18208/2023 
28/09/2023 
11:29:41 

210/2023-DURE, C.P. C/JORGE GUILLEN, 28 ORDEN DE 
EJECUCIÓN REPARACIÓN FISURACIÓN, AGRIETAMIENTO 
Y DESPRENDIMIENTO  

2022/ACAC/000048 18209/2023 
28/09/2023 
11:29:42 

Declarar la pérdida de efectos de la resolución de fecha 
26/10/2022 por la que se autorizó el uso provisional para el 
desarrollo de la actividad de elaboración, envasado y venta de 
frutos secos, en un local sito en Carretera Las Torres de Cotillas, 
Km. 2.8. CP 30832. Javali Nuevo-Murcia, instada por la mercan-
til HERMANOS HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, S.L., con CIF: 
B30104442 

2023/043/001303 18210/2023 
28/09/2023 
11:29:43 

Archivo de expediente sancionador 2023/043/001303 por infrac-
cion de la Ley de Residuos y Suelos Contaminados para una 
Economia Circular iniciado a PEDRO ALFOCEA PEÑALVER. 

2023/ACAC/000111 18211/2023 
28/09/2023 
11:29:44 

Expte. reyex: 112/2023-AC PLACAS MURCIA, S.L. Resolución 
denegando legalización de actividad 

2022/ACAC/001522 18212/2023 
28/09/2023 
11:29:45 

Expte. reyex: 1463/2022-AC Mariano Guillamón Carrilero Reso-
lución denegando legalización de actividad 

2023/ACAC/001099 18213/2023 
28/09/2023 
11:29:46 

EXPEDIENTE: 1023/2023-AC TITULAR: EL RINCONCITO DE 
LA ALBATALÍA, S.L ACTIVIDAD: Café bar sin música y venta 
de productos locales UBICACIÓN: Carril Penchos n.º 77-La Al-
batalia. 

2023/043/000558 18214/2023 
28/09/2023 
11:29:47 

Desestimacion recurso potestativo de reposicion interpuesto por 
JOSE ANDRES BALLESTA MARTINEZ en exp 
2023/043/000558 frente a sancion de 90 Euros por infraccion de 
la Ordenanza de Proteccion del Medio Ambiente frente a Ruidos 
y Vibraciones 

2023/043/001475 18215/2023 
28/09/2023 
11:29:48 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001475 a 
Roberto Alegría Huertas como presunto responsable de una in-
fracción contra la Ley de Residuos y Suelos contaminados para 
una economía circular. 

2023/ACDAC/000746 18216/2023 
28/09/2023 
11:29:50 

749/23-DAC 2023/ACDAC/000746 PAMTELEX, S. L. 
DECRETO RESOLUCIÓN SUSPENSIÓN ACTIVIDAD  

2023/ACDAC/000719 18217/2023 
28/09/2023 
11:29:51 

722/23-DAC 2023/ACDAC/000719 MARIA CARMEN LOPEZ 
PEREZ DECRETO RESOLUCIÓN SUSPENSIÓN ACTIVIDAD  

2023/03401/000012 18218/2023 28/09/2023 Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancionador de 
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11:49:17 conductor identificado como responsable de la infracción 

2023/03401/000012 18219/2023 
28/09/2023 
11:49:18 

Decreto Colectivo de Requerimiento de identificación del con-
ductor responsable de la infracción de acuerdo con lo estable-
cido en el art. 11.1 en el RD Legislativo 6/2015 de 31 de octubre 

2023/03401/000012 18220/2023 
28/09/2023 
11:49:19 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancionador de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del R.D. 320/1994 de 
25 de febrero 

2023/03401/000012 18221/2023 
28/09/2023 
11:49:20 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancionador de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 86 del R.D. 320/1994 de 
25 de febrero 

2021/03402/008521 18222/2023 
28/09/2023 
11:49:21 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2023/03401/000012 18223/2023 
28/09/2023 
11:49:39 

Decreto Colectivo de Inicio por no haber dado cumplimiento al 
Requerimiento de Identificación de acuerdo a lo establecido en 
el art. 11.1 en el R. D. Legislativo 6/2015 de 31 de octubre 

2021/03402/007875 18224/2023 
28/09/2023 
11:49:43 

La terminación de procedimientos por prescripción, con el ar-
chivo de las actuaciones, incoados por infracción a 
ORDENANZA REGULADORA DE DETERMINADAS 
ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN EL ESPACIO PÚBLICO 
DEL MUNICIPIO DE MURCIA 

2023/03401/000012 18225/2023 
28/09/2023 
11:50:10 

Decreto de Resolución al no haber procedido a efectuar el pago 
anticipado en su totalidad ni presentado alegaciones dentro del 
plazo concedido, ni propuesto pruebas al acuerdo de iniciación. 

2021/03402/005414 18226/2023 
28/09/2023 
11:50:13 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/03402/008166 18227/2023 
28/09/2023 
11:50:51 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
REGULADORA DE DETERMINADAS ACTIVIDADES O 
CONDUCTAS EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE 
MURCIA 

2021/03402/004895 18228/2023 
28/09/2023 
11:51:16 

La terminación de procedimientos por caducidad, con el archivo 
de las actuaciones, incoados por infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2021/03402/000966 18229/2023 
28/09/2023 
11:51:44 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2023/03401/000012 18230/2023 
28/09/2023 
11:52:11 

Decreto de Resolución de exptes. Varios al haber transcurrido 
el plazo otorgado para la identificación sin que se haya dado 
cumplimiento a lo ordenado 

2023/03401/000012 18231/2023 
28/09/2023 
11:52:12 

Decreto de Resolución de Conductores identificados en exptes. 
Varios iniciados de acuerdo a lo establecido en el art. 11.1 en el 
R. D. Legislativo 6/2015 de 31 de octubre 

2023/01301/000025 18232/2023 
28/09/2023 
12:15:52 

Renovación de la adecuación horaria por mayor dependiente de 
Mª Concepción Mulero Fernández, a partir del día 4 de julio de 
2023 

2023/01301/000014 18233/2023 
28/09/2023 
12:15:53 

Lactancia acumulada del 11-10-23 al 21-11-23, ambos inclusive, 
de Ángel Palma Sánchez 

2023/01301/000040 18234/2023 
28/09/2023 
12:15:54 

Permiso por matrimonio del 29-09-23 al 22-10-23, ambos inclu-
sive de Mª Isabel Guillén Serrano 

2023/01301/000035 18235/2023 
28/09/2023 
12:16:09 

Permiso por paternidad de Raúl Romera Ortíz, del 22-09-22 al 
11-01-24, ambos inclusive. 

2021/035/000775 18236/2023 
28/09/2023 
12:55:22 

EXP: 2021/035/000775 JUNTA MUNICIPAL DEL PALMAR 
REORDENACION DE TRAFICO EN URB. COLONIA 
BUENAVISTA-EL PALMAR SE AUTORIZA AL Sº TRAFICO A 
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SEÑALIZACION DE DOBLE SENTIDO Y PROHIBIDO 
APARCAR EN CALLE SAN JORGE-EL PALMAR 

2023/035/000785 18237/2023 
28/09/2023 
12:55:24 

EXP:2023/035/000785 MARIA CARMEN LOPEZ MECA 
REUBICAR C/D EN CALLE PINTOR ALMELA COSTA-NEXT 
GEN EU SE REUBICA SEGUN CROQUIS 

2022/035/002194 18238/2023 
28/09/2023 
12:55:25 

EXP.2022/035/002194 ALIMENTACION LOPEZ Y MARIN, 
S.R.L.L RESERVA DE CYD EN C/ JOSE PAREDES-LA 
ALBERCA SE AUTORIZA LA SEÑALIZACION DE RESERVA 
CYD FRENTE AL Nº43 DE C/ JOSE PAREDES 

2023/035/001355 18239/2023 
28/09/2023 
12:55:26 

EXPTE 2023/035/001355 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
ADELA DEL CARMEN SANCHEZ BUENDIA 

2023/035/001340 18240/2023 
28/09/2023 
12:55:27 

EXPTE 2023/035/001340 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
EZEQUIEL PARRA PARRA 

2023/035/000661 18241/2023 
28/09/2023 
12:55:28 

EXP.2023/035/000661 JUAN ANTONIO PASTOR HURTADO 
CAMBIO UBICACION DE ESPEJO SITO EN C/ LUIS FONTES 
PAGAN DE MURCIA SE AUTORIZA AL CAMBIO DEL ESPEJO 

2023/035/000064 18242/2023 
28/09/2023 
12:55:29 

EXPTE 2023/035/000064 SEÑALIZAR PLAZA 
ESTACIONAMIENTO PMR EN C/REINA SOFIA DE CABEZO 
DE TORRES A INSTANCIA DE MARIA VIDAL HERRERO 

2023/035/001339 18243/2023 
28/09/2023 
12:55:30 

EXPTE 2023/035/001339 INICIO EXPTE SANCIONADOR 
OLVIS VARGAS APARICIO 

2023/035/000705 18244/2023 
28/09/2023 
12:55:31 

EXPTE 2023/035/000705 EMILIO CABALLERO JUAREZ 
DESISTE EN SU SOLICITUD DE INSTALAR APARCAMIENTO 
PMR EN C/ PISTILOS 8 DE COBATILLAS 

2023/035/001350 18245/2023 
28/09/2023 
12:55:33 

EXPTE 2023/035/001350 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
ANGELES ALEDO MARTINEZ 

2019/035/001901 18246/2023 
28/09/2023 
12:55:34 

EXP. 2019/035/001901-ORTORUIZ, SOCIEDAD LIMITADA 
LABORAL NUEVA RESERVA DE PMR EN AVD. LAS 
PALMERAS DE EL PALMAR SE AUTORIZA LA 
SEÑALIZACION DE UNA NUEVA PMR EN LA CALLE 
SOLICITADA 

2022/035/001154 18247/2023 
28/09/2023 
12:55:35 

EXP: 2022/035/001154 JUNTA MUNICIPAL DEL PALMAR 
CREACIÓN LINEAS DE ESTACIONAMIENTO Y OREJETAS 
DE PROTECCIÓN EN PASOS DE PEATONES AVDA. LOS 
ROSALES-EL PALMAR SE AUTORIZA A LA SEÑALIZACIÓN 
PROVISIONAL DE PROHIBICIÓN E ESTACIONAMIENTO EN 
TRAMO DE DICHA CALLE. 

2023/035/001142 18248/2023 
28/09/2023 
12:55:36 

EXPEDIENTE 2023/035/001142 VICTOR JOSE MARTINEZ 
MUÑOZ. SANCION GRAVE POR USO INDEBIDO TARJETA 
PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. RESOLUCION 
EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/035/001044 18249/2023 
28/09/2023 
12:55:37 

EXP. 2023/035/001044 JOSE ANDRES LUJAN HERNANDEZ 
PMR EN C/ SANCHEZ POZUELO,11 DE MURCIA SE 
AUTORIZA EN C/ PARROCO PEDRO MTEZ. CONESA 
ESQUINA C/ JOSE SANCHEZ POZUELO-MURCIA  

2023/035/000992 18250/2023 
28/09/2023 
12:55:38 

EXPTE 2023/035/000992 HABILITAR ZONA APARCAMIENTO 
PMR EN C/ PINO DE CASILLAS A INSTANCIA DE M. 
DOLORES CARMONA NICOLAS 

2023/035/001349 18251/2023 
28/09/2023 
12:55:40 

EXPTE 2023/035/001349 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
PEDRO ATO MARIN 

2023/035/001348 18252/2023 
28/09/2023 
12:55:40 

EXPTE 2023/035/001348 INICIO DE EXPTE SANCIONADOR 
A AZUCENA MARTINEZ LORENZO 
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2023/035/001354 18253/2023 
28/09/2023 
12:55:41 

EXPTE 2023/035/001354 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
ALBA AVILA HURTADO 

2023/035/001351 18254/2023 
28/09/2023 
12:55:42 

EXPTE 2023/035/001351 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
MARIANO SANCHEZ MARTIN 

2023/035/001352 18255/2023 
28/09/2023 
12:55:43 

EXPTE 2023/035/001352 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
TOMAS ROMERA NAVARRO 

2023/03501/000716 18256/2023 
28/09/2023 
12:57:23 

PRIMERA VEZ- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Reducción Visual Expe-
diente: 2023/03501/000716 Tipo: Tarjeta de aparcamiento mo-
vilidad reducida Solicitante: - ANTONIO HERNANDEZ 
MARTINEZ 

2023/03501/000635 18257/2023 
28/09/2023 
12:57:25 

PRIMERA VEZ- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Reducción Visual Expe-
diente: 2023/03501/000635 Tipo: Tarjeta de aparcamiento mo-
vilidad reducida Solicitante: - REMEDIOS LUZ MENDOZA 
MARTINEZ 

2023/035/000999 18258/2023 
28/09/2023 
12:57:26 

EXPTE 2023/035/000999 AUTORIZAR A LA BIBLIOTECA 
REGIONAL DE MURCIA LA INSTALACION DE ESPEJOS A LA 
SALIDA DE LOS VADOS SITOS EN AV. JUAN CARLOS I Y AV. 
DE LOS PINOS 

2022/DULE/001978 18259/2023 
28/09/2023 
12:57:27 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS EN LA VÍA 
PÚBLICA EXPTE: 9889/2022-LE  

2022/02201/000039 18260/2023 
28/09/2023 
12:57:28 

Ampliación del plazo de ejecución de las obras del contrato 
LOTE 1: PROYECTO DE OBRAS DE RENOVACIÓN DE 
PISTAS DEPORTIVAS EN CENTROS EDUCATIVOS 
DEPENDIENTES DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA, expte 
P_22_0039 

2023/03501/000735 18261/2023 
28/09/2023 
12:57:29 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA PMR con INFORME 
DESFAVORABLE DEL IMAS Expediente: 2023/03501/000735 
Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - 
JOSÉ UTRERAS FERNÁNDEZ 

2023/02201/000090 18262/2023 
28/09/2023 
12:57:30 

Ampliación del plazo de ejecución del contrato LOTE 9: 
PROYECTO DE REPARACIONES EN EL CEIP N.ª S.ª DE LA 
ENCARNACIÓN, LA RAYA (MURCIA), expte 0090_2023 

2023/035/001357 18263/2023 
28/09/2023 
12:57:31 

EXPTE 2023/035/001357 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
ANTONIO TOMAS HUESCAR 

2023/03905/000588 18264/2023 
28/09/2023 
12:57:32 

Expediente 2023/03905/000588 Solicitante G30287544 Centro 
de Deportes Las Canteras CDK Decreto para autorización 
evento "Torneo presentación de Equipos" en el Campo de Fút-
bol de El Puntal, el día 30 de septiembre en horario de 09:00 a 
14:00 horas. 

2023/00403/000028 18265/2023 
28/09/2023 
12:58:10 

Decreto del Tte. Alcalde de Movilidad, Gestión Económica y 
Contratación para librar fondos tendentes a la expedición de 
mandamientos pago a favor de varias Entidades Urbanísticas de 
Conservación (Hasta 15/09/2023). 

2023/025/000595 18266/2023 
28/09/2023 
13:01:24 

Proceder a la devolución de ingreso de 309,79 € al Servicio Re-
gional de Empleo y Formación (NIF Q3000240F) más los intere-
ses de demora devengados que asciende a 3,66 €, totalizando 
313,45 €. 

2023/02201/000012 18267/2023 
28/09/2023 
13:14:21 

Expte 2023_0012 decreto rectificación error material en modelo 
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proposición económica de la licitación relativa a Servicio de In-
formación y Trámites, atención y Gestión Telefónica y Telemá-
tica en el Ayuntamiento de Murcia 

2023/056/000369 18268/2023 
28/09/2023 
13:16:29 

Incoar procedimiento sancionador para determinar la responsa-
bilidad administrativa que le corresponde a D. Chabane Make-
boul por la presunta comisión de una falta grave consistente en 
ejercer la venta ambulante sin autorización 

2023/056/000362 18269/2023 
28/09/2023 
13:16:30 

Incoar procedimiento sancionador para determinar la responsa-
bilidad administrativa que le corresponde a D. Rafael Martínez 
Martínez por la presunta comisión de una falta grave consistente 
en ejercer la venta ambulante sin autorización 

2023/051/000348 18270/2023 
28/09/2023 
13:16:32 

Autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto como 
consecuencia de la liquidación de intereses de demora que se 
incorpora a este expediente, formando parte integrante del 
mismo, por el incumplimiento del plazo máximo previsto legal-
mente para el abono de la factura V22-0265 de fecha 
22/07/2022 por importe de 242.139,17 €, a favor de GESTION 
TRIBUTARIA TERRITORIAL, S.A.U 

2023/046/000081 18271/2023 
28/09/2023 
13:16:34 

Decreto de transmisión de licencia de ocupación para locales en 
Plaza de Abastos de El Carmen 

2023/056/000363 18272/2023 
28/09/2023 
13:17:12 

Incoar expediente para la revocación de la autorización munici-
pal para el ejercicio de la actividad de venta ambulante a D. José 
Gil Amador, titular de autorización de venta en el mercado de La 
Fama, 

2023/056/000333 18273/2023 
28/09/2023 
13:17:14 

2023/056/000333 Fulgencio Salmerón Muñoz Solicitud transmi-
sión. Resuelve: Inadmitir la solicitud por extemporánea. 

2023/056/000368 18274/2023 
28/09/2023 
13:17:15 

2023/056/000368 Josefa Miralles Guirao Solicitud baja volunta-
ria Resuelve: Tener por renunciada la aut. de venta ambulante 
n.º 10/2019. Mercado de Aljucer 

2023/056/000365 18275/2023 
28/09/2023 
13:17:17 

Declarar el archivo del expediente sancionador 
2023/056/000365 D. Iván Balaguer Beltrán 

2023/056/000357 18276/2023 
28/09/2023 
13:17:18 

Declarar el archivo del expediente sancionador 
2023/056/000357 Dª Mercedes Moreno Amaya 

2023/02203/000160 18277/2023 
28/09/2023 
14:08:20 

RP 163/2023 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Lidia Ullate 
Agramunt: daños y perjuicio sufridos por caída, debido al mal 
estado de la vía pública, el día 02 de mayo de 2023) 

2022/02203/000262 18278/2023 
28/09/2023 
14:08:43 

RP 262/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Josefa Man-
zano Martínez: daños ocasionados en vehículo, debido a ba-
ches en la calzada de C/ Mayor de Villanueva, Beniajan, el día 
30 de mayo de 2022) 

2022/02203/000140 18279/2023 
28/09/2023 
14:08:45 

RP 140/2022 DECRETO DE RESOLUCION (AXA y por D. Juan 
José Arce Coll: daños en vehículo cuando circulaba por Avda. 
Beniel-Alquerías, cruce con El Raal, debido a colisión con una 
acequia sin tapa, el día 22 de diciembre de 2021) 

2022/03602/000549 18280/2023 
28/09/2023 
14:13:38 

decreto devolución ingresos indebidos 2022/03602/000549 
POR ESTIMACIÓN RECLAMACIÓN CEAM DE RESOLUCIÓN 
EXPTE POR DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS EN 
ESTABLECIMIENTO SITO EN P47-48 DE PLAZA DE 
ABASTOS DE VERÓNICAS DE MURCIA 

2023/01301/000039 18281/2023 
28/09/2023 
14:42:10 

Permiso por enfermedad grave de un familiar (cuñada) de Mª 
Luisa García Ortíz, los días 25, 28, 29 y 30 de agosto de 2023 

2023/014/000520 18282/2023 28/09/2023 AUTORIZACION A LA ASOCIACION DE UCRANIANOS RM 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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14:42:14 DEL USO DE INSTALACIONES DEL CEIP BARRIOMAR 74. 
CURSO 2023/2024 

2023/014/000457 18283/2023 
28/09/2023 
14:42:15 

APROBACION JUSTIFICACION SUBVENCION AL ACUARIO 
DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA.2022/2023 

2023/016/000196 18284/2023 
28/09/2023 
14:46:03 

AUTOLIQUIDACIONES DE PRECIO PUBLICO POR 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO Y DE COMEDOR 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2023 

2023/DUDU/001347 18285/2023 
28/09/2023 
15:06:08 

DECRETO OE ------------------ REYEX 1341-2023-DU SOLAR 
CON RESTO DE MALEZA Y ESCOMBRO - DS MORENA - 
SUELO - 30833 SANGONERA LA VERDE - MURCIA 

2022/DULE/002079 18286/2023 
28/09/2023 
15:06:09 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS EN LA VÍA 
PÚBLICA EXPTE: 10270/2022-LE  

2023/ACDAC/000359 18287/2023 
28/09/2023 
15:06:10 

358/23-DAC 2023/ACDAC/000359 LASHA Y JORGE, C. B. 
DECRETO RESOLUCIÓN ARCHIVO 

2023/ACDAC/000357 18288/2023 
28/09/2023 
15:06:11 

357/23-DAC 2023/ACDAC/000357 PEÑALVER Y DIAZ, S.L. 
DECRETO RESOLUCIÓN ARCHIVO 

2023/043/001503 18289/2023 
28/09/2023 
15:06:12 

Iniciación de expediente sancionador 2023/043/001503 a 
ANGEL LOPEZ SERRANO por infraccion de la ordenanza de 
Areas Verdes y Arbolado Viario 

2023/043/001502 18290/2023 
28/09/2023 
15:06:13 

Iniciacion de expediente sancionador 2023/043/001502 a 
LAURA HERNANDEZ GARCIA por infraccion de la Ordenanza 
de Proteccion del Medio Ambiente contra ruidos y vibraciones 

2019/ACDAC/000862 18291/2023 
28/09/2023 
15:06:14 

459/19-DAC 2019/ACDAC/000862 FISIODENT AZARBE, S.L. 
decreto resolución levantar suspensión cautelar: cumple 

2023/DURE/000230 18292/2023 
28/09/2023 
15:06:15 

230/2023-DURE JESÚS SÁNCHEZ DÍAZ ORDEN DE 
EJECUCIÓN DEMOLICIÓN EN C/ FUENSANTA, 46. ALJUCER 

2023/043/001489 18293/2023 
28/09/2023 
15:07:15 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001489 a 
D/Dª.: ANTONIO BELCHI CAVA como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/ACAC/001320 18294/2023 
28/09/2023 
15:07:17 

EXPEDIENTE: 1505/2016-AC TITULAR: Lex Ortus Sociedad 
Cooperativa ACTIVIDAD: Taller artesanal envasado de miel 
UBICACIÓN: Camino de Funes nº1 CP.30165 Piso Bajo-Rincón 
de Seca 

2022/DULE/001811 18295/2023 
28/09/2023 
15:07:18 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS EN LA VÍA 
PÚBLICA EXPTE: 9061/2022-LE  

2023/DULE/001372 18296/2023 
28/09/2023 
15:07:19 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS EN LA VÍA 
PÚBLICA EXPTE: 5908/2023-LE  

2022/ACDAC/000658 18297/2023 
28/09/2023 
15:07:20 

658/22-DAC 2022/ACDAC/000658 LAVADERO LA BURBUJA 
ZARANDONA SLL DECRETO RESOLUCIÓN SUSPENDER 
TEMPORALMENTE ORDEN CESE POR TRAMITAR USO 
PROVISIONAL 

2023/084/002827 18298/2023 
29/09/2023 
07:08:18 

Autorizar a REFORMAS THADER S. COOP., con CIF: F-
73742272, la ocupación de la vía pública, con andamio de paso 
durante UN MES, con motivo de la ejecución de obras de reha-

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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bilitación de fachada de edificio, sito en calle Jabonerías con ca-
lle Manfredi, nº2, de Murcia 

2023/084/002695 18299/2023 
29/09/2023 
07:08:20 

Autorizar a CONSTRUCCIONES NICOLÁS MORENO, S.L, con 
CIF: B-30493878, la ocupación de la vía pública, con andamio 
de paso durante TRES MESES, con motivo de la ejecución de 
obras de rehabilitación de fachada de la Iglesia de San Barto-
lomé, en Plaza de San Bartolomé, de Murcia, 

2023/056/000372 18300/2023 
29/09/2023 
08:50:20 

2023/056/000372 sancionador incoación Juan Pedro García 
Pastor por ejercer la venta ambulante sin autorización. 

2023/056/000374 18301/2023 
29/09/2023 
08:50:21 

2023/056/000374 sancionador incoación Eyck Piorkowski por 
ejercer la venta ambulante sin autorización. 

2023/056/000373 18302/2023 
29/09/2023 
08:50:23 

2023/056/000373 sancionador incoación Juan Ramón Díaz Ve-
lasco por ejercer la venta ambulante sin autorización. 

2021/03402/005400 18303/2023 
29/09/2023 
09:13:19 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001 

2022/01305/000053 18304/2023 
29/09/2023 
09:16:05 

Decreto de cese de Antonio Dólera Peñalver por renuncia por 
mejora de empleo 

2023/062/000658 18305/2023 
29/09/2023 
09:24:23 

GASTO CUOTA DERRAMA PUERTA GARAJE EN EDF. 
GARAJE REBECA 

2023/03502/001593 18306/2023 
29/09/2023 
09:39:18 

DECRETO DESESTIMACIÓN POR VÍA NO INCLUIDA EN ORA 
Expediente: 2023/03502/001593 Tipo: Tarjeta Residentes ORA 
Solicitante: - FRANCISCO JAVIER SANTOS GARCIA 

2023/03502/001415 18307/2023 
29/09/2023 
09:39:20 

DECRETO DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA ORA 
2023 Solicitante: D. Pedro Cuéllar Ávila 

2023/03502/001574 18308/2023 
29/09/2023 
09:39:22 

DECRETO DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA ORA 
2023 Solicitante: D. Adrián López Santos 

2023/03502/001561 18309/2023 
29/09/2023 
09:39:23 

EXPEDIENTE 2023/03502/001561 - MARIA QUIROS PEREZ - 
DESESTIMAR TARJETA RESIDENTE ORA 

2023/03502/001576 18310/2023 
29/09/2023 
09:39:25 

DECRETO DESESTIMANDO POR VIA NO ORA Expediente: 
2023/03502/001576 Tipo: Tarjeta Residentes ORA Solicitante: - 
LAURA LEON PEREZ 

2023/03502/001573 18311/2023 
29/09/2023 
09:39:30 

DECRETO DESESTIMANDO POR VIA NO ORA Expediente: 
2023/03502/001573 Tipo: Tarjeta Residentes ORA Solicitante: - 
PEDRO CARCELES CROS 

2022/02201/000228 18312/2023 
29/09/2023 
09:42:18 

C - Decreto Reajuste de anualidades Expte. P_22_0228 Lote 2 
SERVICIO DE LAVADO DE LA FLOTA DE VEHÍCULOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA,MEDIANTE DOS (2) LOTES, 
LOTE 2: Lavado de bajos y engrase de vehículos pertenecientes 
al S.E.I.S 

2022/02201/000228 18313/2023 
29/09/2023 
09:42:26 

C - Decreto Reajuste anualidades Expte. P_22_0228 Lote 1 
SERVICIO DE LAVADO DE LA FLOTA DE VEHÍCULOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA,MEDIANTE DOS (2) LOTES, 
LOTE 1: Lavado interior y exterior de vehículos, excluidos los 
pertenecientes al S.E.I.S 

2021/02203/000062 18314/2023 
29/09/2023 
09:42:27 

RP 58/2021 DECRETO DE EJECUCION DE SENTENCIA (Dª. 
Aurora Pérez Navarro y D. José Tomás Barceló Pérez: lesiones 
y daños materiales por caída de motocicleta debido a mancha 
de aceite en Avda Beniaján el día 01 de septiembre de 2020) 

2022/02201/000096 18315/2023 
29/09/2023 
10:03:26 

C-Decreto Designación Representante de la Administración. Ex-
pte P_22_0096. Proyecto de ejecución de pistas deportivas en 
Pza. de la Democracia, (El Palmar) 

2023/035/001209 18316/2023 29/09/2023 EXPEDIENTE 2023/035/001209 COMUNIDAD 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
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10:04:47 PROPIETARIOS EDIFICIO PINARES. TARJETA PIVOTE 
ANDRES BAQUERO. ESTIMACION.  

2023/02902/000041 18317/2023 
29/09/2023 
10:05:23 

Autorización y disposición del gasto subvención 2023 a la Cam-
pana Auroros Ntra Sra del Rosario de Rincón de Seca 

2023/00403/000006 18318/2023 
29/09/2023 
10:35:17 

RO 6/2023_(Exp. 005GE19) Reconocimiento de la obligación en 
concepto de indemnización por el Proyecto de Expropiación por 
tasación conjunta para prolongación de la Avda. Cresta del Ga-
llo, S. José de la Vega, Murcia. 

2023/00403/000006 18319/2023 
29/09/2023 
10:35:18 

RO 8/2023_Exp. 175GE06-P.5_Reconocimiento de la Obliga-
ción en concepto de hoja de aprecio municipal de la parcela 5 
del Proyecto de Ocupación Directa de acceso a la Avda. Miguel 
Indurain por C/ Comunidad. de Murcia. 

2023/00403/000006 18320/2023 
29/09/2023 
10:35:19 

RO 7/2023_Exp. 18GE19_Reconocimiento de la Obligación en 
concepto de indemnización de la hoja de aprecio municipal por 
expropiación de parcela en C/ Herrería y C/ Mostoles de Sango-
nera la Verde 

2022/035/002117 18321/2023 
29/09/2023 
11:27:20 

EXP. 2022/035/002117MANUEL GUILLEN AVILES RESERVA 
PMR EN CMNO DE LA PALOMA,5-LA ALBERCA SE ESTIMA 
SEÑALIZAR LA RESERVA DE PMR EN LA CALLE 
SOLICITADA 

2023/044/002035 18322/2023 
29/09/2023 
11:27:22 

Solicitante: Mª Presentación Motos Benavente - Expediente 
2023/044/002035 - Extinción del contrato de arrendamiento de 
la vivienda sita en c/ Alberto Sevilla 5, Bloque 2, Escalera 1ª, 
Planta 3ª,Letra B, Infante D. Juan Manuel por fallecimiento de 
Antonio Motos Benavente 

2023/044/001965 18323/2023 
29/09/2023 
11:27:23 

Estimación de subvenciones al alquiler de vivienda habitual para 
el ejercicio 2023, por importe de 15.600 euros, a favor de 7 in-
teresados/as. 

2023/084/002795 18324/2023 
29/09/2023 
11:27:24 

EVE_Decreto autorización Barra Solidaria ASTRAPACE el 29 y 
30 de septiembre de 2023 incluyendo montaje y desmontaje, 
con motivo de Encuentro Fútbol-Sala Solidario 

2023/ACAC/001299 18325/2023 
29/09/2023 
11:27:25 

Declarar la caducidad de la Autorización de Uso Provisional con-
cedida mediante Decreto de fecha 19-octubre-2017, relativa a la 
actividad de ludoteca, en un local sito en Calle Mayor (Curva del 
Valenciano) nº3. Esc.1. Piso bajo. CP 30158. Los Garres-Mur-
cia. instada por la mercantil Boxnova, Sociedad Cooperativa, 
con CIF: F73933145 

2023/ACAC/001307 18326/2023 
29/09/2023 
11:27:26 

Declarar la caducidad de la Autorización de Uso Provisional con-
cedida mediante Decreto de fecha 15-mayo-2017, relativa a la 
actividad de Taller protésico dental, en un local sito en Calle San 
Francisco, n.º 7. Llano de Brujas-Murcia, instada por don Fran-
cisco Javier Cano Manzanera. 

2023/DURE/000206 18327/2023 
29/09/2023 
11:27:27 

206/2023-DURE JOSÉ GARCÍA GARNÉS ORDEN DE 
EJECUCIÓN RUINA DE CONSTRUCCIÓN SITA EN C/ 
CANARIAS, ESQUINA CON C/ AGUSTÍN VIRGILI, DE 
CORVERA 

2021/035/001540 18328/2023 
29/09/2023 
11:27:29 

EXPTE 2021/035/001540 INSTALACION APARCAMIENTO 
PARA MOTOS EN RONDA DE GARAY A INSTANCIA DE 
JUNTA DISTRITO CENTRO-ESTE 

2022/035/002175 18329/2023 
29/09/2023 
11:27:30 

EXP: 2022/035/002175 ALFONSA GÓMEZ BALLESTEROS 
ELEMENTOS QUE IMPIDAN ESTACIONAMIENTOS EN 
PUERTA VIVIENDA POR MINUSVALÍA, C/ VEGA DEL 
SEGURA, 39 SANGONERA LA SECA. SE AUTORIZA A 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
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COLOCACIÓN DE HITOS EN PUERTA DE VIVIENDA.  

2023/043/001491 18330/2023 
29/09/2023 
11:27:31 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001491 a 
D/Dª.: ALBERTO JESUS MOLINA MARTINEZ como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones. 

2023/043/001490 18331/2023 
29/09/2023 
11:27:32 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001490 a 
D/Dª.: LUIS EGEA FRESNEDA como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001483 18332/2023 
29/09/2023 
11:27:33 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001483 a Te-
resa Hernández Sandoval como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DULE/001410 18333/2023 
29/09/2023 
11:27:34 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA POR 
NEZSOR DESARROLLOS, S.L., PARA RESPONDER DE LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN O POSIBLES 
DESPERFECTOS EN LA VÍA PÚBLICA EXPTE: 6135/2023-LE 

2022/DULE/002164 18334/2023 
29/09/2023 
11:27:36 

DE DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA DEPOSITADA POR 
PROMOCIONES SIERRA MINERA, S.L.U., PARA 
RESPONDER DE LA CORRECTA GESTIÓN DE RESIDUOS 
POR REDUCCIÓN DE SU IMPORTE DEL EXPTE:10590/2022-
LE 

2023/DUES/000247 18335/2023 
29/09/2023 
11:27:37 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA CON 
ABUNDANTE MALEZA Y CAÑAS. SUPERFICIE: 28.125 M². EN 
POLÍGONO 206 - PARCELA 9013 ( RIO SEGURA- VEREDA 
DE SOLÍS) LLANO DE BRUJAS. 

2023/DUDU/001357 18336/2023 
29/09/2023 
11:27:38 

DECRETO OE -------------------- REYEX 1351-2023-DU ZONA 
EXTERIOR DE VIVIENDA EN ESTADO DE ABANDONO, CON 
MALEZA, MATORRAL Y ARBOLADO EN MALAS 
CONDICIONES S: 230 M2 - CL. DOCTOR FLEMING 17 - 30150 
LA LABERCA - MURCIA 

2022/ACDAC/001056 18337/2023 
29/09/2023 
11:27:39 

1045/22-DAC 2022/ACDAC/1056 SERVICIOS PARA EL OCIO 
ALARCÓN, S.L. DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA (CALLE ANCHO INFERIOR A 7 METROS). 

2022/ACDAC/001054 18338/2023 
29/09/2023 
11:27:40 

1043/22-DAC 2022/ACDAC/1054 SERVICIOS PARA EL OCIO 
ALARCÓN, S.L. DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA (CALLE ANCHO INFERIOR A 7 METROS). 

2022/ACDAC/001043 18339/2023 
29/09/2023 
11:27:41 

1032/22-DAC 2022/ACDAC/1043 SERVICIOS PARA EL OCIO 
ALARCÓN, S.L. DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA (CALLE ANCHO INFERIOR A 7 METROS). 

2022/ACDAC/001042 18340/2023 
29/09/2023 
11:27:41 

1031/22-DAC 2022/ACDAC/1042 SERVICIOS PARA EL OCIO 
ALARCÓN, S.L. DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA (CALLE ANCHO INFERIOR A 7 METROS). 

2022/ACDAC/001040 18341/2023 
29/09/2023 
11:27:42 

1029/22-DAC 2022/ACDAC/1040 SERVICIOS PARA EL OCIO 
ALARCÓN, S.L. DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA (CALLE ANCHO INFERIOR A 7 METROS). 

2023/084/002842 18342/2023 
29/09/2023 
11:27:44 

EVE_Autorizar a la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE BANCOS 
CAJAS Y SEGUROS DE MURCIA con NIF: G73717670, LA 
OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA EN GRAN VÍA ESCULTOR 
SALZILLO (FRENTE BANCO DE ESPAÑA) DE MURCIA. 
Evento: “MESA INFORMATIVA”, para el día 2 de Octubre de 
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2023 de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas.  

2023/084/002714 18343/2023 
29/09/2023 
11:27:45 

EVE_DECRETO Expediente 2023/084/002714. "Campaña de 
sensibilización y concienciación de trata de seres humanos" en 
Plaza Universidad de Murcia, el día 7 de noviembre de 2023 en 
horario de 16:30 a 18:30. 

2023/043/001485 18344/2023 
29/09/2023 
11:27:46 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001485 a Pa-
blo Cava Martínez como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001488 18345/2023 
29/09/2023 
11:27:53 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001488 a 
D/Dª.: ANA MARIA PEREZ MARTINEZ como presunto respon-
sable de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/001487 18346/2023 
29/09/2023 
11:27:57 

Iniciación de expediente sancionador nº 2023/043/001487 a 
D/Dª.: ANTONIO BUENDIA PEREZ como presunto responsable 
de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2019/ACDAC/000406 18347/2023 
29/09/2023 
11:27:59 

577/19-DAC 2019/ACDAC/000406 CUBO CUBICO, S.L. 
DECRETO RESOLUCIÓN ESTIMAR PARCIALMENTE 
RECURSO REPOSICIÓN 

2023/044/002000 18348/2023 
29/09/2023 
11:28:00 

DESESTIMACIÓN DE SOLICITUDES EN EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE 
VIVIENDA HABITUAL PARA COLECTIVOS DE ATENCIÓN 
SOCIAL PRIORITARIA ANUALIDAD 
2023,CORRESPONDIENTES A 16 INTERESADOS POR 
INCUMPLIMIENTO DEL CRITERIO 6.4 LOTE 2 

2023/044/001946 18349/2023 
29/09/2023 
11:28:01 

Resolución estimación correspondiente al procedimiento de 
subvenciones al alquiler de vivienda habitual para el ejercicio 
2023, para 6 interesados/as. 

2022/044/001761 18350/2023 
29/09/2023 
11:28:02 

Solicitante: María Mercedes Benavente Botía Expediente: 
889/22 - 2022/044/001761 Desistir cambio de titularidad en el 
contrato de arrendamiento de vivienda municipal  

2022/035/001321 18351/2023 
29/09/2023 
11:28:04 

EXPTE 2022/035/001321 SENTIDO UNICO DE CIRCULACION 
EN C/GENERAL MARGALLO, PLAZA SAN JUAN Y C/ 
ESTRELLA A INSTANCIA DE MARIA DOLORES TIBURCIO 
CABALLERO 

2023/043/001486 18352/2023 
29/09/2023 
11:28:05 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001486 a 
Jorge Cava Martínez como presunto responsable de una infrac-
ción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001498 18353/2023 
29/09/2023 
11:28:06 

Iniciacion de exp sancionador 2023/043/001498 a M. VICTORIA 
MILANES MAQUILON por infraccion de la Ordenanza de Pro-
teccion del Medio Ambiente contra Ruidos y Vibraciones. 

2022/ACDAC/000535 18354/2023 
29/09/2023 
11:28:08 

530/22-DAC 2022/ACDAC/000535 SERVICIOS PARA EL OCIO 
ALARCON, S.L. DECRETO RESOLUCIÓN DESESTIMAR 
RECURSO REPOSICIÓN MULTA 1000E.- 

2023/ACDAC/000095 18355/2023 
29/09/2023 
11:28:09 

94/23-DAC 2023/ACDAC/000095 MIGUEL ANGEL MARTINEZ 
CARCELES DECRETO RESOLUCIÓN DESESTIMAR 
RECURSO REPOSICIÓN 
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2022/ACDAC/000431 18356/2023 
29/09/2023 
11:28:10 

428/22-DAC 2022/ACDAC/000431 DISCO CLASS S.L. 
DECRETO RESOLUCIÓN DESESTIMAR RECURSO, 
LEVANTAR SUSPENSIÓN, ARCHIVO EXPEDIENTE 

2023/084/002479 18357/2023 
29/09/2023 
11:28:11 

TERR_Transmitir a Don GURKIRAT SINGH la autorización de 
ocupación de vía pública para instalar terraza para el local “Bar 
Flame Grill Pizza Doner”, situado en Carretera de la Fuensanta, 
73 de Patiño en Murcia, con período de ocupación anual. 

2023/ACAC/001315 18358/2023 
29/09/2023 
11:28:12 

EXPEDIENTE: 189/2017-AC TITULAR: Doña Erika Navarro Za-
mora. ACTIVIDAD: Ludoteca UBICACIÓN: C/ Mayor n.º 99-
Llano de Brujas. 

2023/ACAC/001314 18359/2023 
29/09/2023 
11:28:13 

EXPEDIENTE: 1491/2016-AC TITULAR: SUMINISTROS 
AGROFUTURE, S.L. ACTIVIDAD: Comercio de semillas, abo-
nos, flores y plantas, pequeños animales y maquinaria agrícola 
y recambios UBICACIÓN: Camino Barca Salazar n.º 7-Beniajan. 

2023/084/002596 18360/2023 
29/09/2023 
12:17:19 

Autorizar SERNAMUR REHABILITACIONES S.L, con CIF B-
73892655, la ocupación de la vía pública, con andamio con túnel 
de paso durante CUATRO MESES, con motivo de la ejecución 
de obras de rehabilitación de fachada del edificio Laredo 6, sito 
en Calle Laredo nº6, de Murcia 

2023/084/002488 18361/2023 
29/09/2023 
12:17:20 

Autorizar a FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, S.A, con CIF: A-
28019206, la ocupación de la vía pública, con grúa torre des-
montable, durante SEIS MESES, con motivo de la ejecución de 
obras de nueva construcción, en Av. Río Madera, de Murcia 

2023/084/002619 18362/2023 
29/09/2023 
12:17:21 

Autorizar a PEGIRO SL, con CIF B-30221303, la ocupación de 
la vía pública, con plataforma elevadora, durante TRES MESES, 
con motivo de la ejecución de obras de rehabilitación del Edificio 
Diagonal, sito en Av. Juan Carlos I, Av. Príncipe de Asturias y 
calle Azarbe del Papel, de Murcia 

2023/084/002595 18363/2023 
29/09/2023 
12:17:22 

Autorizar a SERNAMUR REHABILITACIONES S.L, con CIF B-
73892655, la ocupación de la vía pública, con andamio con túnel 
de paso, durante DIECIOCHO MESES, en tres fases de 6 me-
ses cada una, con motivo de la ejecución de obras de rehabili-
tación de fachada del edificio Luis Fontes Pagán, sito en calle 
Luis Fontes Pagán, Ronda de Garay y calle Triunfo. 

2023/084/002359 18364/2023 
29/09/2023 
12:17:23 

Autorizar a C.P. EDIFICIO MANU I DE MURCIA , con CIF H-
30316483, la ocupación de la vía pública, con andamio europeo, 
durante UN MES, con motivo de la ejecución de obras de reha-
bilitación de edificio, sito en Plaza Francisco Javier esquina con 
calle Isaac Albéniz, de Murcia. 

2023/084/002287 18365/2023 
29/09/2023 
12:17:24 

EVE_Decreto autorización totems y banderolas con motivo de la 
Feria de la Vivienda RESIDE 2023, del 29 de septiembre al 22 
de octubre de 2023 

2023/084/002274 18366/2023 
29/09/2023 
12:17:25 

Autorizar a PROFU S.A, con CIF A-30023857, la ocupación de 
la vía pública, con vallado de protección, durante DOS 
SEMANAS, con motivo de la realización de trabajos de sondeos 
geotécnicos y de demolición parcial, dentro del proyecto básico 
de rehabilitación y elevación de planta del Palacio Almodóvar, 
sito en Plaza de Santo Domingo con Calle Platería, de Murcia 

2023/084/002658 18367/2023 
29/09/2023 
12:17:26 

Autorizar a SERNAMUR REHABILITACIONES S.L, con CIF B-
73892655, la ocupación de la vía pública, con andamio con túnel 
de paso, durante DIECIOCHO MESES, en tres fases de 6 me-
ses cada una, con motivo de la ejecución de obras de rehabili-
tación de fachada del Edificio 5 Estrellas, sito en Av. Infante Juan 
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Manuel, Av. Pío Baroja y Av. San Juan de la Cruz 

2023/020/000058 18368/2023 
29/09/2023 
13:16:05 

Decreto Alcaldía disponiendo el inicio del expediente de modifi-
cación de ordenanzas fiscales 2024 por la Agencia Municipal 
Tributaria. 

2023/027/000125 18369/2023 
29/09/2023 
14:01:54 

20231114r y otros- cesión a la Concejalía de Educación y Aten-
ción a la Ciudadanía, de diversos espacios escénicos municipa-
les en el período comprendido desde el 15 de noviembre 2023 
a 9 de mayo de 2024, con motivo de la programación de la oferta 
educativa del curso escolar 2023/24, con representaciones tea-
trales dirigidas a escolares del municipio de Murcia 

2023/03605/001306 18370/2023 
29/09/2023 
14:01:55 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PPP Nº 1.744 Interesado: 
D. Daniel Monteagudo Illán. 

2023/027/000116 18371/2023 
29/09/2023 
14:01:56 

20231108R-CESIÓN DEL TEATRO ROMEA A LA 
ASOCIACIÓN HAY UN TIGRE DETRÁS DE TÍ DE MURCIA, 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA GALA DE NOMBRAMIENTO 
Y HOMENAJE A LOS SOCIOS DE HONOR EN EL CAMPO DE 
LA CULTURA, EL ARTE Y LA COMUNICACIÓN DE LA 
ASOCIACIÓN. 

2023/03605/000532 18372/2023 
29/09/2023 
14:01:57 

RENOVACIÓN LICENCIA PPP Nº 2.348 Interesado: D. Carlos 
Salgado Vázquez 

2023/03605/000800 18373/2023 
29/09/2023 
14:02:00 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PPP Nº 2.659 Interesada: 
Dª Carmen María Sánchez López 

2023/03605/001307 18374/2023 
29/09/2023 
14:02:01 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PPP Nº 2.657 Interesado: 
D. Alberto Nieto Peñalver 

2023/03605/000922 18375/2023 
29/09/2023 
14:02:02 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PPP Nº 2.658 Interesado: 
D. Juan Diego Terol Ortiz 

2023/03605/000561 18376/2023 
29/09/2023 
14:02:03 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PPP Nº 2.660 Interesado: 
D. Fulgencio Ruiz Cámara 

2023/03605/001305 18377/2023 
29/09/2023 
14:02:04 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PPP Nº 1.770 Interesada: 
Dª Patricia Pardo Montiel 

2023/043/001267 18378/2023 
29/09/2023 
14:02:26 

Resolución de expediente sancionador n.º 2023/043/00125267 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a M.ª Rocío Briega 
Ramírez por cometer una infracción contra la Ordenanza Muni-
cipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001252 18379/2023 
29/09/2023 
14:02:27 

Resolución de expediente sancionador n.º 2023/043/001252 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a Carlos Enrique Paz 
Paz por cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones. 

2023/043/001209 18380/2023 
29/09/2023 
14:02:29 

Resolución de expediente sancionador nº 2023/043/001209 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: MARIA 
CARRILLO MORENO por cometer una infracción contra la Or-
denanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra 
la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001208 18381/2023 
29/09/2023 
14:02:30 

Resolución de expediente sancionador nº 2023/043/001208 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: ANTONIO 
ILLAN CASTILLO por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001100 18382/2023 
29/09/2023 
14:02:31 

Resolución de expediente sancionador nº 2023/043/001100 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: RAQUEL 
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JIMENEZ MONTORO por cometer una infracción contra la Or-
denanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra 
la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/01301/000635 18383/2023 
29/09/2023 
14:05:11 

Decreto de abono de vacaciones no disfrutadas por I.T. de Ra-
quel Pérez Flores (jubilada con fecha 21/09/2023) 

2023/01301/000035 18384/2023 
29/09/2023 
14:05:13 

Permiso por paternidad de Alfonso Bermejo Cárceles, del 25-09-
23 hasta el 05-11-23, 6 semanas, ambos inclusive. 

2023/01301/000040 18385/2023 
29/09/2023 
14:05:14 

Permiso por matrimonio el día 30 de septiembre de 2023 de Car-
los Toledo Molina, del 29-09-23 al 20-10-23, ambos inclusive 

2023/DUDU/001541 18386/2023 
29/09/2023 
14:05:15 

DECRETO OE ----------------- REYEX 1537-2023-DU SOLAR 
CON CAÑAVERAL Y MALEZA EN RADIO DE 50 M. POR 
TORRE ELÉCTRICA - A LIMPIAR S: 878 M2 - CL. CARIDAD 
2(A). SUELO. RESTO FUERA ROSALEDA - 30157 - MURCIA 

2023/02911/000155 18387/2023 
29/09/2023 
14:05:17 

20231019BJ-CESIÓN A LA FUNDACIÓN CEPAIM -ACCIÓN 
INTEGRAL CON MIGRANTES, DEL AUDITORIO MUNICIPAL 
DE BENIAJÁN, PARA LA REALIZACIÓN DE UNA SESIÓN DE 
TRABAJO EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2023 

2023/084/002682 18388/2023 
29/09/2023 
14:05:18 

EVE_Decreto autorización ocupación Plaza Cardenal Belluga 
30 de septiembre y 1 de octubre de 2023 con motivo de 
CAMPEONATO 3x3 CAIXABANK organizado por la Federación 
de Baloncesto de la Región de Murcia 

2023/03602/000358 18389/2023 
29/09/2023 
14:05:19 

Decreto de requerimiento medidas correctoras 
2023/03602/000358 en vivienda con deficiencias higiénico-sani-
taria sita en Calle Pintor Pedro Picasso, N.º 2, 2º L, 30120 en El 
Palmar, Murcia, con Ref. Catastral 0904901XH6000N0021IF. 

2023/03602/000490 18390/2023 
29/09/2023 
14:05:20 

Decreto Inicio Sancionador 2022/03602/000490-S por incumpli-
miento de los requerimientos sanitarios por deficiencias higié-
nico sanitarias en vivienda sita en C/ Aire, N.º 46, 30120 en El 
Palmar, Murcia, con Ref. Catastral 1509026XH6010N0001GR. 

2023/01301/000635 18391/2023 
29/09/2023 
14:05:21 

Decreto de abono de vacaciones no disfrutadas (17 días) por 
necesidades del servicio de Mª Dolores Pozo Fernández 

2023/03602/000667 18392/2023 
29/09/2023 
14:05:22 

DECRETO CON MEDIDAS CORRECTORAS POR 
LEGIONELLA EN EDIFICIO GALERÍAS C/GRAN VÍA, Nº 32 DE 
MURCIA 

2023/03602/000441 18393/2023 
29/09/2023 
14:05:23 

Decreto de requerimiento medidas correctoras 
2023/03602/000441 en vivienda con deficiencias higiénico-sani-
taria sita en Carril Los Pipas, n.º 30, de Cabezo de Torres en 
Murcia, con Ref. Catastral 5109103XH6150N0001LW. 

2023/03602/000514 18394/2023 
29/09/2023 
14:05:24 

DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
2023/03602/000514 POR DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-
SANITARIAS EN ESTABLECIMIENTO SITO EN C/ SEVERO 
OCHOA Nº 2 DE PUENTE TOCINOS. 

2023/02911/000156 18395/2023 
29/09/2023 
14:05:25 

20230927BJ Y OTROS-CESIÓN DEL AUDITORIO MUNICIPAL 
DE BENIAJÁN A LA ASOCIACIÓN CEPAIM ACCIÓN 
INTEGRAL CON MIGRANTES, LOS DÍAS 27, 28 Y 29 DE 
SEPTIEMBRE, PARA LA REALIZACIÓN DE UNAS JORNADAS 
DE FORMACIÓN DE LA FUNDACIÓN 

2023/DUDU/001540 18396/2023 
29/09/2023 
14:05:26 

DECRETO OE ----------------- REYEX 1536-2023-DU SOLAR 
CON CAÑAVERAL Y MALEZA EN RADIO DE 50M. POR 
TORRE ELÉCTRICA - S: 1711 M2 - DS. CARRIL CARMELO. 
SUELO. 30157 ALGEZARES - MURCIA 
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Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/DUDU/001539 18397/2023 
29/09/2023 
14:05:27 

DECRETO OE ------------------ REYEX 1535-2023-DU SOLAR 
CON CAÑAVERAL Y MALEZA EN RADIO DE 50M. POR 
TORRE ELÉCTRICA - S: 999 M2 - DS. SAAVEDRA FAJARDO 
- SUELO - 30157 ALGEZARES - MURCIA 

2023/DUDU/001536 18398/2023 
29/09/2023 
14:09:10 

DECRETO OE ---------------- REYEX 1532-2023-DU PARCELA 
CON ABUNDANTE VEGETACION - S: 1127 M2 - C/. SANTA 
ANA, ESQ. MARQUES DE LOZOYA - SAN BENITO. 
PROGRESO 

2023/DUDU/001535 18399/2023 
29/09/2023 
14:09:11 

DECRETO OE ---------------- REYEX 1531-2023 SOLAR CON 
MALEZA EN SU INTERIOR - S: 97 M2 - C/. POETA ALFONSO 
ILLÁN, 6B - LA ROSALEDA - 30157 ALGEZARES 

2023/DUDU/001531 18400/2023 
29/09/2023 
14:09:14 

DECRETO OE ------------------- REYEX 1527-2023-DU 
ARBOLADO INVADIENDO PARTE DE LA CALZADA - S: 100 
M2 - DS. CARRIL LOS MIAJAS. SUELO POLÍGONO 180 - 
PARCELA 124 - EL BADEL - 30168 ERA ALTA - MURCIA 

2023/01501/000065 18401/2023 
29/09/2023 
14:09:15 

Nombramiento de Presidenta de la Junta Municipal de Corvera. 

2023/DUDU/000651 18402/2023 
29/09/2023 
14:09:16 

DECRETO ARCHIVO PROCEDIMIENTO DE 
RESTABLECIMIENTO POR HABER RESTABLECIDO LA 
LEGALIDAD URBANÍSTICA INFRINGIDA HABIENDO 
REALIZADO OBRAS DE CERRAMIENTO DE PLAZA DE 
GARAJE EN C/ FRAGATA, N.º 1 - SANTIAGO Y ZARAICHE. 
EXPTE. 658/2023-DU REST. 

2023/DULE/001472 18403/2023 
29/09/2023 
14:09:17 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 6298/2023-LE 
SOBRE SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR. 

2022/01301/000504 18404/2023 
29/09/2023 
14:09:18 

Decreto de aportación al plan de pensiones por jubilación volun-
taria con fecha 26/08/2023 de Begoña F. Leante Nicolás 

2022/01301/000103 18405/2023 
29/09/2023 
14:09:19 

Decreto de jubilación anticipada del policía local Alfonso Ruiz 
Alarcón con fecha 13/11/2023 

2022/01301/000504 18406/2023 
29/09/2023 
14:09:20 

Decreto de aportación al plan de pensiones por jubilación volun-
taria con fecha 14/05/2023 de Juan Cereal Puente Tomás 

2023/DUDU/001538 18407/2023 
29/09/2023 
14:09:21 

DECRETO OE --------------------- REYEX 1534-2023-DU 
PARCELA CON ABUNDANTE VEGETACIÓN - S: 1200 M2 - C/. 
SANTA ANA ESQ. C/. ARGENTINA. SAN BENITO - 
PROGRESO 

2023/DUDU/001537 18408/2023 
29/09/2023 
14:09:22 

DECRETO OE ------------------ REYEX 1533-2023-DU PARCELA 
CON ABUNDANTE VEGETACIÓN - S: 1720 M2 - C/. SANTA 
ANA Y CARRIL MORENOS. SAN BENITO - PROGRESO 

2023/DUDU/001534 18409/2023 
29/09/2023 
14:09:23 

DECRETO OE ------------------- REYEX 1530-2023-DU SOLAR 
CON MALEZA EN SU INTERIOR S: 575 M2 - CL. ROSALEDA 
- CALLE 1 20 PARCELA 20 - 30157 LA ROSALEDA - MURCIA 

2023/DUDU/001533 18410/2023 
29/09/2023 
14:09:24 

DECRETO OE ------------- REYEX 1529-2023-DU SOLAR CON 
MALEZA Y VALLADO EN MAL ESTADO - S: 159 M2 - 15 ML - 
CM. SAN JOSÉ, 29 - SUELO - 30158 GARRES Y LAJES 

2023/DUDU/001532 18411/2023 
29/09/2023 
14:09:25 

DECRETO OE ----------------- REYEX 1528-2023-DU SOLAR 
CON MALEZA EN SU INTERIOR S: 565 M2. - CL. ISAAC 
PERAL, 11 - PL:00 - PT:01 - 30570 BENIAJÁN 

2023/009/000796 18412/2023 
29/09/2023 
14:10:25 

Ordenar la iniciación de expediente sancionador a D. JOSE 
SANTIAGO FERNÁNDEZ, como presunto responsable de in-
fracción contra la Ordenanza de Áreas Verdes y Arbolado Viario 
del Municipio de Murcia 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2020/DURE/000194 18413/2023 
29/09/2023 
14:10:27 

Rectificación Decreto de 28/06/2023, anulación requerimiento 
de ingreso a Global Licata, S.A. y proceder a requerir ingreso 
por ejecución subsidiaria a Global Pantelaria, S.A., por importe 
de 12.336,87.-euros 

2023/DULE/000282 18414/2023 
29/09/2023 
14:10:30 

DE DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA DEPOSITADA POR 
MURCIGESTIÓN, S.L. PARA RESPONDER DE LA 
CORRECTA GESTIÓN DE RESIDUOS EXPTE: 1068/2023-LE 

2023/01202/000147 18415/2023 
29/09/2023 
14:10:31 

DECRETO AUTORIZACIÓN CELEBRACIÓN DE 
MATRIMONIOS CIVILES DE LOS DÍAS 29 Y 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 

2023/01305/000079 18416/2023 
29/09/2023 
14:16:30 

Decreto de cese de Alexander Maccabe Cerdán por incorpora-
ción de Cristina Nortes Manjavacas en la Agencia Municipal Tri-
butaria 

2023/02203/000035 18417/2023 
29/09/2023 
14:16:32 

RP 37/2023 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Encarnación 
Pastor Perona: daños materiales en vivienda sita en C/ Luna, 1, 
Los Ramos, Murcia, debido a filtraciones de agua de la red pú-
blica, el día 25 de febrero de 2022) 

2023/02203/000061 18418/2023 
29/09/2023 
14:16:33 

RP 63/2023 DECRETO DE RESOLUCION (D. Cirilo García 
Arancón: daños materiales y lesiones sufridas por caída, cuando 
circulaba en vehículo debido al mal estado de tapa de alcantari-
llado en el cruce de la Costera Norte con Avda. de La Libertad, 
Guadalupe, Murcia, el día 02 de octubre de 2022) 

2023/038/009982 18419/2023 
29/09/2023 
14:18:23 

Decreto del Exp. 2023/038/009982, correspondiente al Exp. de 
Ayudas de Emergencia Social 12186/2023. 

2023/01305/000350 18420/2023 
29/09/2023 
14:20:12 

Decreto de abono de complemento pago directo de IT Josefa 
Francés Ortigosa 

2023/01305/000350 18421/2023 
29/09/2023 
14:20:14 

Decreto de abono de complemento de pago directo IT de Alberto 
Jara González 

2021/003/000604 18422/2023 
29/09/2023 
14:22:13 

DECRETO APROBACION ADO COSTAS PROCESALES 
7862,38 € 

2022/01305/000698 18423/2023 
29/09/2023 
14:24:07 

Decreto Prórroga diversas categorías, programa Refuerzo Pro-
fesional para la Atención Integral de las situaciones de Violencia 
contra las Mujeres (SUBVENCIÓN CARM), Carmen Rosique 
Evangelista, Ana Pérez Vidal, Noelia Hernández Olmedo, Silvia 
Zambudio García, Sº Igualdad. Efectos: 01/10/23. 

2023/01305/000299 18424/2023 
29/09/2023 
14:24:09 

Decreto nombramiento Psicóloga, Ana Belén Valdivieso Garijo, 
Programa Proyecto activación social ingreso mínimo vital 
(SUBVENCIÓN CARM) - Serv Sociales. 

2022/01305/000698 18425/2023 
29/09/2023 
14:24:10 

Decreto de nombramiento de Verónica Rivadulla Rodríguez, 
como Diplomada en Trabajo Social y María del Alba Lorente Ló-
pez, como Educadora Social para el Programa Refuerzo Aten-
ción integral a la Violencia de las mujeres en el Municipio de 
Murcia, en el Servicio de Igualdad 

2022/03402/002213 18426/2023 
29/09/2023 
14:59:29 

Decreto de archivo del expediente 2023/03402/007058, por 
existir otro expediente abierto al interesado por los mismos he-
chos pero en distinta hora. 

2022/02201/000119 18427/2023 
29/09/2023 
15:33:26 

Autorizar la continuación provisional de la ejecución de las obras 
del LOTE 1 (Carriles bus y Carriles Bici de Murcia. Sector: San 
Pío X-El Palmar) 

2023/03605/000700 18428/2023 
30/09/2023 
13:28:38 

NULO – FALTAN FIRMAS 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/052/000764 18429/2023 
01/10/2023 
13:21:17 

Decreto luto oficial por las víctimas del incendio en la zona Ata-
layas. 

2022/019/000096 18430/2023 
02/10/2023 
09:37:14 

APROBAR EL PLAN TRIMESTRAL DE TESORERÍA PARA EL 
CUARTO TRIMESTRE DE 2023 

2021/02203/000186 18431/2023 
02/10/2023 
12:00:21 

RP 180/2021 DECRETO DE RESOLUCIÓN (D. Jaime Manza-
nares Muñoz: daños ocasionados en baúl y material de escalada 
que portaba dentro del mismo, instalado en el techo del 
vehículo, al ser retirado por grúa, el día 03 de septiembre de 
2021, cuando estaba estacionado en Ronda Levante) 

2023/03003/000225 18432/2023 
02/10/2023 
12:00:28 

Decreto mes de agosto por adeudo bancario por uso y manteni-
miento de TPV,s del Servicio de Policía Local. 

2022/03906/000092 18433/2023 
02/10/2023 
12:00:29 

DECRETO DE BAJA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
SUSCRITO CON EL CLUB DEPORTIVO ERA ALTA PARA EL 
DESARROLLO DE ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES 
EN EL PABELLÓN DE SAN GINES 

2023/02201/000157 18434/2023 
02/10/2023 
12:00:31 

Adjudicar a TECNODIESEL MURCIA, S.L. (CIF: B73334039) el 
CBAM_L4_0001 Contrato basado en Acuerdo Marco de repara-
ciones de la flota de vehículos del Ayuntamiento de Murcia, en 
la cantidad de 2.225,76 € más el 21 % de I.V.A., que asciende a 
467,41 €, lo que hace un total de 2.693,17 €. 

2023/02201/000158 18435/2023 
02/10/2023 
12:00:32 

Adjudicar a TECNODIESEL MURCIA, S.L. (CIF: B73334039) el 
CBAM_L1_0001 Contrato basado en Acuerdo Marco de repara-
ciones de la flota de vehículos del Ayuntamiento de Murcia, en 
la cantidad de 3.538,45 € más el 21 % de I.V.A., que asciende a 
743,08 €, lo que hace un total de 4.281,53 €. 

2023/014/000277 18436/2023 
02/10/2023 
12:00:33 

Aprobar la puesta en servicio para el uso público de las depen-
dencias cuyas obras se ha realizado en los colegios, correspon-
dientes al LOTE 2: PROYECTO DE REPARACIONES EN EL 
CEIP NTRA SRA DE FÁTIMA, EL BOJAR. BENIAJAN 
(MURCIA) y al LOTE 3: PROYECTO DE REPARACIONES EN 
EL CEIP NTRA SRA DE LAS LÁGRIMAS, CABEZO DE 
TORRES (MURCIA) 

2022/03906/000093 18437/2023 
02/10/2023 
12:00:34 

Prorrogar el Convenio de Colaboración con el CLUB DE 
BALONCESTO ALQUERÍAS para el desarrollo de Escuelas De-
portivas Municipales. Temporada 2023/2024 (Alquerías) 

2023/084/002708 18438/2023 
02/10/2023 
12:00:35 

EVE-DECRETO ASOCIACIÓN PONTIFICIA, REAL, 
HOSPITALARIA Y PRIMITIVA DEL CRISTO DE LA SALUD DE 
MURCIA Solemne Procesión 21 de octubre de 2023 

2023/038/009429 18439/2023 
02/10/2023 
12:00:37 

Aprobar la concesión directa de ayudas económicas como in-
centivo económico por participar en el “Proyecto de Activación 
Social en Comunidad para personas beneficiarias del Ingreso 
Mínimo Vital (IMV), Renta Básica de Inserción (RBI) y otras per-
sonas en situación de vulnerabilidad social” 

2023/084/001947 18440/2023 
02/10/2023 
12:00:39 

2023/084/001947. Decreto de autorización de vado a la 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO ROSALEDA en 
CALLE ALGEZARES, N.º 140, BENIAJÁN, MURCIA. 

2023/03003/000224 18441/2023 
02/10/2023 
12:00:42 

Decreto mes de julio por adeudo bancario por uso y manteni-
miento de TPV,s del Servicio de Policía Local. 

2023/03906/000002 18442/2023 
02/10/2023 
12:01:22 

DECRETO DE BAJA DE CONVENIO DE COLABORACIÓN 
CON LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA EL PALMERAL PARA EL 
DESARROLLO DE ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES 
EN EL CAMPO DE FÚTBOL EL PALMAR 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2022/03906/000095 18443/2023 
02/10/2023 
12:01:23 

DECRETO DE BAJA DE CONVENIO DE COLABORACIÓN 
SUSCRITO CON LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA VISTALEGRE 
PARA EL DESARROLLO DE ESCUELAS DEPORTIVAS 
MUNICIPALES EN EL PABELLÓN ALQUIBLA DE LA 
ALBERCA 

2023/048/000010 18444/2023 
02/10/2023 
12:01:25 

DEC.AUTORIZACIÓN Feria del Libro 2023, del 6 al 15 de octu-
bre de 2023. 

2023/084/001936 18445/2023 
02/10/2023 
12:01:43 

2023/084/001936. Decreto de autorización de vado a D. ÁNGEL 
MARÍN NAVARRO en CALLE BARCELONA, N.º 9, EL RAAL, 
MURCIA. 

2023/081/000004 18446/2023 
02/10/2023 
12:05:52 

DECRETO DEJANDO SIN EFECTO DECRETO DE ALCALDÍA 
Nº 202316592 de 4/09/2023 DE INICIO DE LEVANTAMIENTO 
DE REPARO POR FALTA DE COMPETENCIA, 
CORRESPONDIENDO LA MISMA AL PLENO MUNICIPAL. 

2023/ACDAC/000995 18447/2023 
02/10/2023 
17:57:19 

993/23-DAC 2023/ACDAC/000995 HOSTAL VICTORIO DON 
PEPE, S.L. DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 
7 METROS  

2023/DUDU/001550 18448/2023 
02/10/2023 
17:57:20 

DECRETO OE ---------------------- REYEX 1546-2023-DU SOLAR 
CON BASURAS, ABUNDANTE MALEZ Y MATORRAL EN SU 
INTERIOR - S: 2538 M2 - C/. NUEVA APERTURA 1 BR-6, 
PARCELA 1.3 PE BR6 - BARRIOMAR 

2023/DUDU/001549 18449/2023 
02/10/2023 
17:57:21 

DECRETO OE ------------------------ REYEX 1545-2023-DU 
SOLAR CON ESCOMBROS, ABUNDANTE MALEZA Y 
MATORRAL EN SU INTERIOR - S: 2162 M2 - C/. NUEVA 
APERTURA 1 BR-6, PARCELA 1.2 PE-BR6 - BARRIOMAR 

2023/ACDAC/000733 18450/2023 
02/10/2023 
17:57:22 

736/23-DAC 2023/ACDAC/000733 Ordenar a don ABDELILAH 
MENGAD, titular de una actividad destinada a RESTAURANTE 
CON MÚSICA, sita en Calle Sierra de la Pila s/n, galería esta-
ción de autobuses, Murcia que, en el plazo de un mes presente 
documentación. 

2023/ACDAC/000993 18451/2023 
02/10/2023 
17:57:23 

991/23-DAC 2023/ACDAC/000993 CERVECERIA 
INTERNACIONAL LAS BALSAS S.L. DECRETO DE 
INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA POR RUIDOS 
MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/DUDU/001546 18452/2023 
02/10/2023 
17:57:24 

DECRETO OE ------------------ REYEX 1542-2023-DU SOLAR 
VALLADO, EN ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y 
MATORRAL EN SU INTERIOR - S: 857 M2 - C/. PURÍSIMA, 39 
- 30010 BARRIOMAR - MURCIA 

2023/ACDAC/000992 18453/2023 
02/10/2023 
17:57:25 

990/23-DAC 2023/ACDAC/000992 AHMED ENNASSIRI 
SANCIONADOR POR CARECER DEL PRECEPTIVO TÍTULO 
HABILITANTE 

2023/01301/000040 18454/2023 
02/10/2023 
17:57:27 

Permiso por matrimonio el día 28 de octubre de 2023 de Ana 
Beatriz Guerrero Diaz, del 23-10-23 al 13-11-23, ambos inclu-
sive 

2023/01301/000020 18455/2023 
02/10/2023 
17:57:28 

Traslado de domicilio el día 29 de septiembre de 2023 de José 
Miguel Delgado García 

2023/DUDU/001545 18456/2023 
02/10/2023 
17:57:29 

DECRETO OE ------------------ REYEX 1541-2023-DU OBRA 
PARADA CON EL VALLADO DETERIORADO Y ESCOMBRO - 
V: 5000 M3 - LONGITUD: 3 ML - C/. LIBERTAD ESQ. AVDA. 
DE LORCA - SANGONERA LA SECA 

2023/DUDU/001551 18457/2023 
02/10/2023 
17:57:30 

DECRETO OE ------------------ REYEX 1547-2023-DU 
PARCELAS CON ESCOMBROS - V: 70 M3 - POLÍGONO 98, 

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

PARCELAS 139 Y 140. CARRIL PAJAREROS - LA RAYA 

2023/DULE/000326 18458/2023 
02/10/2023 
17:58:19 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS EN LA VÍA 
PÚBLICA EXPTE:1266/2023-LE  

2023/DUDU/001544 18459/2023 
02/10/2023 
17:58:20 

DECRETO OE ----------------------- REYEX 1540-2023-DU 
SOLAR VALLADO CON MALEZA S: 384 M2 - C/. HORNO, 2 - 
30003 MURCIA 

2023/02201/000090 18460/2023 
02/10/2023 
17:58:21 

Sustitución del Director de las obras LOTE 16: PROYECTO 
SUSTITUCIÓN DE SOMBRAJE EN PATIO INFANTIL DEL 
C.B.M. FRANCISCO COBACHO PEDREÑO, DE ALGEZARES 
(MURCIA). Expte 0090_2023 

2023/ACDAC/000990 18461/2023 
02/10/2023 
17:58:22 

988/23-DAC 2023/ACDAC/000990 ABDELLAH BELKOBLY 
SANCIONADOR POR CARECER DEL PRECEPTIVO TÍTULO 
HABILITANTE  

2023/01301/000014 18462/2023 
02/10/2023 
17:58:23 

Lactancia acumulada de Mª del Mar Hernández Oliva, del 09-
01-24 al 15-02-24, ambos inclusive 

2023/01301/000036 18463/2023 
02/10/2023 
17:58:24 

Permiso por parto de Mª del Mar Hernández Oliva, del 19-09-23 
al 08-01-24, ambos inclusive 

2023/043/001237 18464/2023 
02/10/2023 
17:58:25 

Resolución de expediente sancionador n.º 2023/043/001237 por 
la que se impone sanción de 300 EUROS a Emanuel Díaz 
Ocampo por cometer una infracción contra la Ordenanza Muni-
cipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001087 18465/2023 
02/10/2023 
17:58:26 

Resolución de expediente sancionador n.º 2023/043/001087 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a Francisco Pando Ale-
gría por cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones. 

2023/DUDU/001511 18466/2023 
02/10/2023 
17:59:19 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO por elevación de la 
altura de planta baja existente, cuya superficie en planta es de 
47,00 m², y construcción de porche (cerrado por dos de sus la-
dos) y adosado a la edificación existente con una superficie de 
42,30 m², careciendo de Título Habilitante en Carril Pericos, 
Planta 0, puerta 1, polígono 1209, parcela 90; Cabezo de Torres. 
EXPTE 1507/2023/DU Interesados: D. Luis Carlos Jiménez Ro-
dríguez y Dª. Rocío Torres Vidal 

2023/DUDU/001511 18467/2023 
02/10/2023 
17:59:20 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR por elevación de la altura 
de planta baja existente, cuya superficie en planta es de 47,00 
m², y construcción de porche (cerrado por dos de sus lados) y 
adosado a la edificación existente con una superficie de 42,30 
m², careciendo de Título Habilitante en Carril Pericos, Planta 0, 
puerta 1, polígono 1209, parcela 90; Cabezo de Torres. EXPTE 
1507/2023/DU Interesados: D. Luis Carlos Jiménez Rodríguez y 
Dª. Rocío Torres Vidal 

2023/02905/000012 18468/2023 
02/10/2023 
17:59:22 

Autorizar la cesión de la terraza del Museo de Los Molinos del 
Río a LA VERDAD con C.I.F.:A78865433, el 6 de octubre de 
2023 de 11.00 a 12.30 h para la realización de una gala de en-
trega de reconocimiento a entidades que colaboran con la Obra 
Social Caixa. 

2023/056/000342 18469/2023 
02/10/2023 
17:59:23 

2023/056/000342 sancionador incoación José Fernández Mo-
reno por ejercer la venta ambulante sin autorización. 

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/DUDU/001542 18470/2023 
02/10/2023 
17:59:24 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO por colocación de 
puerta metálica de 1,80 m x 0,90 m, careciendo de Título Habi-
litante en Casas del Parra; Murcia. EXPTE 1538/2023/DU In-
teresado: D. Tomás Parra Gilabert 

2023/DUDU/001542 18471/2023 
02/10/2023 
17:59:25 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR por colocación de puerta 
metálica de 1,80 m x 0,90 m, careciendo de Título Habilitante en 
Casas del Parra; Murcia. EXPTE 1538/2023/DU Interesado: D. 
Tomás Parra Gilabert 

2023/01301/000014 18472/2023 
02/10/2023 
17:59:26 

Lactancia acumulada de Marta Pérez Martínez, del 11-01-24 al 
19-02-24, ambos inclusive 

2023/01301/000014 18473/2023 
02/10/2023 
17:59:27 

Lactancia acumulada de Mª José Osorio Marín, del 21-12-23 al 
31-01-24, ambos inclusive 

2023/ACDAC/000975 18474/2023 
02/10/2023 
17:59:28 

974/23-DAC 2023/ACDAC/000975 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/01301/000036 18475/2023 
02/10/2023 
17:59:29 

Permiso por parto de Marta Pérez Martínez 

2020/00403/000301 18476/2023 
02/10/2023 
17:59:30 

Inscripción en el Registro Municipal de Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras del Municipio de Murcia, de la renovación de los 
órganos de gobierno y administración de la Entidad Urbanística 
de Conservación de la Primera Fase del Plan Especial del Cen-
tro Integrado de Transportes de Murcia 

2023/049/000701 18477/2023 
02/10/2023 
17:59:31 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA DE AUTO 
TAXI 255 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000701 Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
ANTONIO ALCANTARA GARCIA 

2023/049/000716 18478/2023 
02/10/2023 
17:59:32 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA DE AUTO TAXI 93 
RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 2023/049/000716 
Tipo: Permiso taxista titular Solicitante: - BLAS VICENTE 
ROMERO  

2023/01301/000027 18479/2023 
02/10/2023 
17:59:33 

Vacaciones y asuntos propios del año 2022 por I.T. de Mª Luisa 
Segui Martínez 

2021/044/002651 18480/2023 
02/10/2023 
17:59:35 

DECRETO DESISTIR REVISIÓN SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGITRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: 
EMILIO CLARES VIDAL, EXP REYEX 2415-21 

2023/DUES/000249 18481/2023 
02/10/2023 
17:59:36 

DECRETO DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA CON 
MATORRAL EN UNA SUPERFICIE DE 622 M², VERTIDOS DE 
ESCOMBROS CON UN VOLUMEN DE 20 M³ Y FALTA DE 
VALLADO DE 20 ML, EN CALLE PUESTA DEL SOL S/N- EL 
ESPARRAGAL. 

2023/056/000376 18482/2023 
02/10/2023 
17:59:37 

Declarar el archivo del expediente sancionador 
2023/056/000376 D. Vasile Militarev 

2022/ACDAC/001035 18483/2023 
02/10/2023 
17:59:38 

1024/22-DAC 2022/ACDAC/1035 SERVICIOS PARA EL OCIO 
ALARCÓN, S.L. DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA (CALLE ANCHO INFERIOR A 7 METROS). 

2023/01301/000025 18484/2023 
02/10/2023 
17:59:39 

Renovación de la adecuación horaria por hijo menor de Fran-
cisco Juan González Payá 

2022/106/000144 18485/2023 
02/10/2023 
17:59:41 

Expte. 2022/106/000144 Interesado: Asociación Empresarial 
Centro Tecnológico de la Energía y del Medio Ambiente de la 
Región de Murcia (CETENMA) Resolver error material relativo 
plazo de justificación Ayuda Directa, tras solicitud del interesado 

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/015/003190 18486/2023 
02/10/2023 
18:00:21 

Autorizar y disponer el gasto, y reconocer la obligación resul-
tante, del documento de pago emitido por la Confederación Hi-
drográfica del Segura, O.A., por importe de 67,95 euros, relativa 
a solicitud autorización para la reposición de valla en pasarela 
de la rambla Ventosa, en la pedanía de Javalí Viejo, Termino 
Municipal de Murcia 

2022/106/000128 18487/2023 
02/10/2023 
18:01:00 

Expte. nº 2022/106/000128 Interesados: D. Pedro Pablo Jime-
nez y seis más Se resuelve las solicitudes de prórroga aloja-
miento en el programa HUBs Murcia Inicia Economía Circular en 
el Área Comercial Emprendedora (Circular 1) 

2023/049/000246 18488/2023 
02/10/2023 
18:01:02 

DESESTIMAR RECURSO CONTRA SANCIÓN TRANSPORTE 
ESCOLAR CENTRO POETA SANCHEZ BAUTISTA Expe-
diente: 2023/049/000246, Tipo: Procedimiento Administrativo 
Común (PAC) PEDRO VALDÉS E HIJOS 

2023/015/003177 18489/2023 
02/10/2023 
18:01:03 

Autorizar y disponer el gasto, y reconocer la obligación resul-
tante, del documento de pago emitido por la Confederación Hi-
drográfica del Segura, O.A., por importe de 67,95 euros, relativa 
a solicitud autorización de limpieza cauce de la Rambla del Ga-
rruchal de Torreagüera, en la pedanía de Torreagüera, Término 
Municipal de Murcia 

2023/009/000795 18490/2023 
02/10/2023 
18:01:04 

Ordenar la iniciación de expediente sancionador a D. 
RISTACHE BAERAM con Carta de Identidad: ****8321, como 
presunto responsable de la infracción señalada en el art. 87.3.8 
de la Ordenanza de Áreas Verdes y Arbolado Viario del Munici-
pio de Murcia 

2023/041/000099 18491/2023 
02/10/2023 
18:01:05 

Adjudicación contrato menor servicio de auditoría para la revi-
sión de la cuenta justificativa y la emisión de informe de auditor 
de los proyectos: “Implantación de líneas de BTR a través de la 
reordenación de tráfico y viales en accesos a la ciudad” e “Im-
plantación de nodos de transporte intermodales para movilidad 
colectiva con combustibles alternativos, movilidad eléctrica y 
movilidad física en todo el municipio (Centro y pedanías)” 

2023/056/000355 18492/2023 
02/10/2023 
18:02:01 

Incoar expediente para la revocación de la autorización munici-
pal para el ejercicio de la actividad de venta ambulante a D. Al-
fonso Campos Cánovas, titular de autorización de venta en los 
mercados de Puente Tocinos, El Palmar, Santa María de Gracia 
y Javalí Nuevo 

2023/01301/000039 18493/2023 
02/10/2023 
18:02:02 

Permiso por enfermedad grave de un familiar de Leticia Mª Al-
bacete Maza, los días 18, 19, 20, 21 y 24 de julio de 2023 

2023/056/000370 18494/2023 
02/10/2023 
18:02:03 

2023/056/000370 sancionador incoación Raúl Hoyos Litrán por 
ejercer la venta ambulante sin autorización. 

2023/046/000072 18495/2023 
02/10/2023 
18:02:05 

2023/046/000072 Decreto de rectificación de errores del De-
creto del Concejal Delegado de Turismo, Comercio y Consumo, 
de fecha 19 de septiembre de 2023, en relación con el importe 
de la fianza. 

2022/03401/000038 18496/2023 
02/10/2023 
23:00:30 

Decreto colectivo propuesta resolución estimada infracciones 
del R.G.C. 1428/2003 

2022/03402/002213 18497/2023 
02/10/2023 
23:00:33 

DECRETO DE ARCHIVO, POR NO RATIFICACIÓN POLICIAL, 
DE NUESTRO EXPTE. 23-3030 A NOMBRE DE LUCÍA 
GARCÍA BERENGUER, QUE CORRESPONDE A 
INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS. 

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2022/03402/002213 18498/2023 
02/10/2023 
23:00:35 

DECRETO DE ARCHIVO, POR NO RATIFICACIÓN POLICIAL, 
DE NUESTRO EXPTE. 23-5631 A NOMBRE DE MARTA 
PÉREZ SANZ, QUE CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

2022/03402/002213 18499/2023 
02/10/2023 
23:00:36 

DECRETO DE ARCHIVO, POR NO RATIFICACIÓN POLICIAL, 
DE NUESTRO EXPTE. 23-5528 A NOMBRE DE LUCÍA 
FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, QUE CORRESPONDE A 
INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS. 

2022/03402/002213 18500/2023 
02/10/2023 
23:00:37 

DECRETO DE ARCHIVO, POR NO RATIFICACIÓN POLICIAL, 
DE NUESTRO EXPTE. 23-5615 A NOMBRE DE JAVIER 
BOTIAS MADRID, QUE CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE 
LA ORDENANZA DE BEBIDA ALCOHÓLICA. 

2020/03402/000077 18501/2023 
02/10/2023 
23:00:39 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/03402/002213 18502/2023 
02/10/2023 
23:02:00 

DECRETO DE ARCHIVO, POR NO RATIFICACIÓN POLICIAL, 
DE NUESTRO EXPTE. 23-5381 A NOMBRE DE JAVIER 
MORALES CONESA, QUE CORRESPONDE A INFRACCIÓN 
DE LA ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

2022/03401/000004 18503/2023 
02/10/2023 
23:02:03 

Decreto colectivo propuesta resolución desestimada infraccio-
nes del R.G.C. 1428/2003 

2022/01301/000018 18504/2023 
03/10/2023 
10:16:23 

Permiso por paternidad del 10-10-23 al 16-10-23, ambos inclu-
sive de Pedro José García Aguilar 

2023/03808/000188 18505/2023 
03/10/2023 
10:16:26 

EXPTE 10052-2023 Aprobar la concesión de prestaciones de 
carácter económico de apoyo socieducativo para la infancia y la 
adolescencia del municipio de Murcia por un importe total de 
14.079,60 € 

2023/01301/000027 18506/2023 
03/10/2023 
10:16:27 

Vacaciones del año 2022 por I.T. de Alberto Jara González 

2023/01301/000040 18507/2023 
03/10/2023 
10:16:28 

Permiso por matrimonio el día 29-09-23 de Francisco José Car-
bonell Lorca, del 29-09-23 al 23-10-23, ambos inclusive 

2023/01301/000014 18508/2023 
03/10/2023 
10:16:29 

Lactancia acumulada del 18-12-23 al 26-01-24, ambos inclusive, 
de Cristian Belmonte Rodríguez 

2022/01305/000585 18509/2023 
03/10/2023 
10:16:30 

Decreto de cese de Gemma Palomares Rodrigo como orde-
nanza en Cultura 

2023/01301/000039 18510/2023 
03/10/2023 
10:16:35 

Permiso por enfermedad grave de un familiar de Alberto Sáez 
Navarro, los días 20, 21, 25 y 26 de septiembre de 2023 

2023/01305/000126 18511/2023 
03/10/2023 
10:16:39 

Decreto de cese de Mª Dolores De Cañada Capel como orde-
nanza en Empleo 

2023/084/001928 18512/2023 
03/10/2023 
10:17:25 

2023/084/001928. Decreto de autorizaciones de vados a 
PATRONATO JESÚS ABANDONADO DE MURCIA en 
AVENIDA DE SANTA CATALINA, N.º 55, SAN BENITO, 
PATIÑO, MURCIA ¿ PUERTA 1 (GARITA) y AVENIDA DE 
SANTA CATALINA, N.º 55, SAN BENITO, PATIÑO, MURCIA ¿ 
PUERTA 2 (DERECHA DE TRANSFORMADOR). 

2018/084/000312 18513/2023 
03/10/2023 
10:17:27 

2018/084/000312. Decreto de desistimiento de vado a SEUR 
GEOPOST, S.L.U. en calle Practicante Pedro Pardo, n.º 4, Po-
lígono Industrial Cabezo Cortado, en Murcia (Puerta 1). 

2023/038/010051 18514/2023 
03/10/2023 
10:17:29 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Muni-
cipales para la Atención de Necesidades Sociales por un im-
porte total de 35.366,15 €, correspondiente al Exp. de Ayudas 
de Emergencia Social 12256/2023. 
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Ayuntamiento de Murcia 
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30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/01501/000065 18515/2023 
03/10/2023 
10:17:31 

Nombramiento de Presidente de la Junta Municipal de La Ñora. 

2023/01305/000438 18516/2023 
03/10/2023 
10:17:32 

Decreto de nombramiento de Francisco Javier Carrillo como Au-
xiliar Técnico Industrial de vacante 

2023/01307/000565 18517/2023 
03/10/2023 
10:17:37 

ABONO AYUDA HIJO CON DISCAPACIDAD FRANCISCO 
JOSE GÓMEZ GONZÁLEZ 

2023/084/002836 18518/2023 
03/10/2023 
10:17:38 

EVE_DECRETO Expediente 2023/084/002836. Autorización 
Asociación CRUZ ROJA ESPAÑOLA en la Región de Murcia 
"Día Internacional de las Personas de Edad" en plaza Cardenal 
Belluga, el día 3 de octubre de 2023 en horario de 09:00 a 13:30. 

2022/084/002884 18519/2023 
03/10/2023 
10:17:40 

DE DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA DEPOSITADA POR D. JUAN 
ANTONIO PASTOR HURTADO, PARA RESPONDER DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 
2022/084/002884, PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
VADO PERMANENTE EJECUTADAS EN CALLE LUIS 
FONTES PAGÁN, S/N 

2023/084/002463 18520/2023 
03/10/2023 
10:17:42 

2023/084/002463. Decreto de autorización de vado a PLK 
CHICKEN IBERIA S. L. U. en CALLE B, POLÍGONO II P.P. CE4 
PARCELA F2, MURCIA. 

2023/084/002242 18521/2023 
03/10/2023 
10:17:44 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a ASSIDO en avda. Casillas de Coria, 8 de 
Casillas. 

2023/040/000036 18522/2023 
03/10/2023 
10:17:45 

Decreto de Nombramiento de los miembros del jurado de Gas-
tronomía del Certamen Creamurcia 2023 y autorización y dispo-
sición del gasto para su gratificación por su participación 

2023/03906/000006 18523/2023 
03/10/2023 
10:17:46 

Formalización de un nuevo Convenio de Colaboración con el 
CLUB DEPORTIVO FUTSAL PAULO ROBERTO para el desa-
rrollo de Escuelas Deportivas Municipales. Temporada 
2023/2024 (La Albatlía) 

2023/03602/000425 18524/2023 
03/10/2023 
10:19:14 

DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
2023/03602/000425 POR DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-
SANITARIAS EN ESTABLECIMIENTO SITO EN CAMINO DE 
AGRIDULCE Nº 1 DE GUADALUPE 

2023/03602/000090 18525/2023 
03/10/2023 
10:19:19 

decreto inadmisióm recurso reposición 2023/03602/000090 por 
extemporáneo en establecimiento con deficiencias higiénico-sa-
nitarias sito en C/ MAYOR 71 DE PUENTE TOCINOS 

2023/03602/000515 18526/2023 
03/10/2023 
10:19:21 

Requerir a D. Antonio Rodríguez Rojo, propietario de la vivienda 
sita en Carril de Los Chornos, n.º 15 de La Arboleja, Murcia para 
que lleve a cabo las medidas correctoras en la zona anexa a la 
referida vivienda. 

2022/03602/000497 18527/2023 
03/10/2023 
10:19:22 

Decreto de requerimiento medidas correctoras 
2022/03602/000497 en vivienda con deficiencias higiénico-sani-
taria sita en C/ Agata, n: 8 (30120) El Palmar ¿ Murcia. 

2023/03605/000579 18528/2023 
03/10/2023 
10:19:23 

DECRETO DESISTIMIENTO DE SOLICITUD LICENCIA PARA 
PERROS POTENCIALMENTE PELIGROSOS EXPEDIENTE 
2023-03605-000579-V A NOMBRE DE JOHANNES KOEK 

2023/03605/000891 18529/2023 
03/10/2023 
10:19:24 

DECRETO DESISTIMIENTO LICENCIA PARA PERROS 
POTENCIALMENTE PELIGROSOS EXPEDIENTE 2023-
03605-000891-V A NOMBRE DE JOSÉ PÉREZ GALVEZ 

2023/03605/000749 18530/2023 
03/10/2023 
10:19:25 

DECRETO DESISTIMIENTO SOLICITUD LICENCIA PARA 
PERROS POTENCIALMENTE PELIGROSOS EXPEDIENTE 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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2023-03605-000749-V A NOMBRE DE MARIO FERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ 

2023/03602/000649 18531/2023 
03/10/2023 
10:19:26 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 2023/03602/000649 POR 
DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS EN 
ESTABLECIMIENTO SITO EN C/ ARQUITECTO EMILIO 
PEREZ PIÑERO Nº 5 DE MURCIA 

2023/03602/000646 18532/2023 
03/10/2023 
10:19:28 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 2023/03602/000646 POR 
DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS EN 
ESTABLECIMIENTO NO PERMANENTE DE 
HAMBURGUESERÍA SITO EN RECINTO FERIAL DE LA FICA 
DURANTE LA FERIA DE SEPTIEMBRE 2023 DE MURCIA 

2023/03602/000527 18533/2023 
03/10/2023 
10:19:29 

DECRETO REVOCACIÓN SANCIONADOR 
2023/03602/000527 POR DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-
SANITARIAS EN ESTABLECIMIENTO SITO EN AVDA. JUAN 
DE BORBÓN 12-G DE CHURRA 

2022/03402/002213 18534/2023 
03/10/2023 
13:42:22 

Decreto de archivo por donación de vehículo al Excmo. Ayunta-
miento de Murcia, del expediente 2023/03402/007728, incoado 
por infracción administrativa grave tipificada en el art. 78.2 I de 
la Ordenanza de Limpieza Viaria de 21 de diciembre de 2001. 

2023/035/001379 18535/2023 
03/10/2023 
14:13:10 

EXP: 2023/035/001379 MARIA DOLORES MAZON BAÑON 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE ESTIMA 
SOLICITUD....4414GRG-2173KFJ Y 1652FXJ 

2023/02201/000041 18536/2023 
03/10/2023 
14:13:11 

C-Decreto Aprobación Plan de Seguridad y Salud Expte: 
0041/2023 PROYECTO DE VIAL DE CONEXIÓN DE LA CALLE 
MAYOR DE SAN JOSÉ DE LA VEGA Y AVENIDA DE LEVANTE 

2023/02201/000157 18537/2023 
03/10/2023 
14:13:12 

Adjudicar a TECNODIESEL MURCIA, S.L. (CIF: B73334039) el 
CBAM_L4_0001 Contrato basado en Acuerdo Marco de repara-
ciones de la flota de vehículos del Ayuntamiento de Murcia, en 
la cantidad de 2.225,76 € más el 21 % de I.V.A., que asciende a 
467,41 €, lo que hace un total de 2.693,17 €. 

2023/02201/000157 18538/2023 
03/10/2023 
14:13:14 

Dejar sin efecto el Decreto n.º 202318434 del Teniente Alcalde 
Delegado Movilidad, Gestión Económica y Contratación de fe-
cha 02 de octubre de 2023 de la adjudicación a TECNODIESEL 
MURCIA, S.L. (CIF: B73334039) el CBAM_L1_0001 Contrato 
basado en Acuerdo Marco de reparaciones de la flota de vehícu-
los del Ayuntamiento de Murcia, en la cantidad de 3.538,45 € 
más el 21 % de I.V.A., que asciende a 743,08 €, lo que hace un 
total de 4.281,53 € 

2022/DULE/001369 18539/2023 
03/10/2023 
14:13:15 

Expediente 6634/2022-LE (Procedimiento Simplificado) Promo-
tor: AGROLOTUR, S.L. con NIF: B73132862 Concesión de li-
cencia para REFORMA DE VIVIENDA en CALLE JOSÉ 
GARCÍA MARTÍNEZ, Nº 4, 2ºB.- MURCIA 

2023/01301/000079 18540/2023 
03/10/2023 
14:13:17 

Permiso por enfermedad muy grave de un familiar de Francisco 
García Pina 

2022/DULE/001498 18541/2023 
03/10/2023 
14:13:20 

Expediente: 7427/2022-LE Promotor: D. David Rovira Minguez 
Legalización de obras consistentes en REFORMA DE 
APARTAMENTO Y CAMBIO DE USO DE LOCAL A VIVIENDA 
en CALLE PLATERÍA, Nº 3, 3ºA.- MURCIA  

2023/ACDAC/000997 18542/2023 
03/10/2023 
14:13:29 

CARECER DE TÍTULO JURÍDICO HABILITANTE GRANJA 
ESCUELA EN CNO. DE LOS CIPRESES, 8 TORREGUIL- 
SANGONERA LA VERDE. EXPTE. 995/23-DAC. 

2021/02201/000071 18543/2023 
03/10/2023 
14:13:34 

Cancelación de garantía del contrato ACONDICIONAMIENTO 
CENTRO DE MAYORES JERÓNIMO Y AVILESES, expte 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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13_2021 

2020/DULE/005720 18544/2023 
03/10/2023 
14:13:38 

Expediente: 5993/2020-LE Promotora: D.ª EVA MARÍA 
HERNÁNDEZ MACANÁS Concesión de licencia para construc-
ción de piscina en C/ ROSALÍA DE CASTRO, Nº 37.- 
GUADALUPE 

2021/DULE/000275 18545/2023 
03/10/2023 
14:13:44 

Expediente: 831/2021-LE Promotor: D. JOAQUIN ALBERTO 
ESQUIVA OLMOS Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA, 
SEMISÓTANO GARAJE Y PISCINA en AVENIDA SAN 
FERNANDO. PARCELA 28 C.- SAN JOSÉ DE LA VEGA  

2023/DUDU/001548 18546/2023 
03/10/2023 
14:13:45 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR por Acondicionamiento 
de local incluso remodelación de fachada en planta baja de edi-
ficio existente, careciendo del correspondiente Título Habilitante 
en C/ Andrés Baquero, n.º 15- Murcia. EXPTE 1544/2023/DU 

2023/024/005670 18547/2023 
03/10/2023 
14:13:46 

Iniciar expediente de baja en el Padrón Municipal de Habitantes 
de Murcia a los ciudadanos que figuran en anexo a esta resolu-
ción, por no constar su residencia efectiva en el Municipio de 
Murcia. EXPTE. 5670 

2023/024/003137 18548/2023 
03/10/2023 
14:13:47 

Declarar la baja por inscripción indebida en el Padrón Municipal 
de Habitantes de Murcia a los ciudadanos que figuran en anexo 
a esta resolución por no constar su residencia efectiva en el Mu-
nicipio de Murcia. EXPTE. 3137 

2022/DULE/001497 18549/2023 
03/10/2023 
14:13:49 

Expediente: 7426/2022-LE Promotor: D. David Rovira Minguez 
Legalización de obras consistentes en REFORMA DE 
APARTAMENTO Y CAMBIO DE USO DE LOCAL A VIVIENDA 
en CALLE PLATERÍA, Nº 3, 3ºB.- MURCIA 

2023/084/001413 18550/2023 
03/10/2023 
14:13:50 

Decreto aceptando desistimiento ocupación La Fica por el Circo 
Alegría 

2022/DULE/001439 18551/2023 
03/10/2023 
14:13:51 

Expediente: 7064/2022-LE Promotor: PROCENTER 2012, S.L. 
con NIF: B06873988 Concesión de licencia para DEMOLICIÓN 
DE DOS EDIFICIOS ENTRE MEDIANERAS en CALLE TORRE 
DE ROMO, Nº 15 Y 17.- MURCIA  

2018/02201/000140 18552/2023 
03/10/2023 
14:13:52 

C - Decreto Cambio del responsable del contrato Expte. 
120/2018 Limpieza en las escuelas infantiles municipales del 
Ayuntamiento de Murcia 

2020/084/001994 18553/2023 
03/10/2023 
14:13:53 

Decreto de revocación de la terraza en zona de aparcamiento 
del local Pepe El Torrao, en Avda. Ronda Norte, 6, de Murcia. 
Expediente 2020084001994. 

2022/02201/000188 18554/2023 
03/10/2023 
14:14:19 

C - Decreto Plan de Seguridad y Salud Expte. P_22_0188 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE VIDEOMARCADOR EN EL 
PALACIO DE DEPORTES DE MURCIA 

2022/DULE/000069 18555/2023 
03/10/2023 
14:14:21 

Expediente: 1110/2022-LE Promotores: D. PEDRO JAVIER 
ORTEGA PÉREZ y D.ª MARÍA ISABEL BALLESTA MARTÍNEZ 
Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA CON PISCINA en POLIGONO 116, 
PARCELA 416.- MONTEAGUDO  

2023/ACDAC/000996 18556/2023 
03/10/2023 
14:14:22 

994/23-DAC 2023/ACDAC/000996 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/ACDAC/000076 18557/2023 
03/10/2023 
14:14:23 

75/23-DAC 2023/ACDAC/000076 ASOCIACION CULTURAL 
CONECTA DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR MULTA 
601E.- 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
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2023/049/000048 18558/2023 
03/10/2023 
14:14:24 

ANULACION PERMISO TAXISTA ASALARIADO LICENCIA DE 
AUTO TAXI 12 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000048 Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
FRANCISCO LOPEZ BONACHE 

2023/035/001373 18559/2023 
03/10/2023 
14:14:25 

EXPEDIENTE 2023/035/001373 CARMEN MARIA FERRER 
MARTINEZ. AUTORIZACION ACCESO ALFONSO X FASE 1. 
ESTIMACION.  

2023/DUDU/001543 18560/2023 
03/10/2023 
14:14:26 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO D. José Bermúdez 
Andreu por Construcción de vivienda unifamiliar con una super-
ficie total de 147,00 m² y terrazas de superficie total 18,00 m², 
careciendo de Título Habilitante en Carril Torremolina, pol. 105, 
parcela 165; La Albatalía. EXPTE 1539/2023/DU 

2023/DUDU/001543 18561/2023 
03/10/2023 
14:14:28 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR D. José Bermúdez An-
dreu por Construcción de vivienda unifamiliar con una superficie 
total de 147,00 m² y terrazas de superficie total 18,00 m², care-
ciendo de Título Habilitante en Carril Torremolina, pol. 105, par-
cela 165; La Albatalía. EXPTE 1539/2023/DU 

2023/ACDAC/000994 18562/2023 
03/10/2023 
14:14:31 

992/2023-DAC - 2023/ACDAC/000994 - XIA XINTIAN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA BEBIDAS 
ALCOHOLICAS FUERA DE HORARIO (SBH) 

2021/DULE/000889 18563/2023 
03/10/2023 
14:14:32 

Expediente: 2607/2021-LE Promotor: D. FRANCISCO GARCIA 
GOMEZ Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS CON 
SÓTANO en PP ZM-SJ1. PARCELA 25-T.- SAN JOSÉ DE LA 
VEGA  

2023/040/000025 18564/2023 
03/10/2023 
14:14:35 

Decreto para el pago de las gratificaciones a los miembros del 
jurado de musica - Otras Tendencias del certamen Creamurcia 
2023 

2023/040/000024 18565/2023 
03/10/2023 
14:14:36 

Decreto para el pago de las gratificaciones a los miembros del 
jurado de musica - Pop-Rock del certamen Creamurcia 2023 

2022/01303/000257 18566/2023 
03/10/2023 
14:14:39 

Reclamaciones para el proceso selectivo correspondiente a la 
convocatoria de la OEP Extraordinaria de estabilización 2022 de 
ORDENANZA CORRECCION 

2023/ACDAC/000999 18567/2023 
03/10/2023 
14:14:41 

997/23-DAC 2023/ACDAC/000999 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2021/DULE/000723 18568/2023 
03/10/2023 
14:14:42 

Expediente: 2141/2021-LE Promotor: D.ª ANTONIA CEREZO 
CAVA Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS CON 
SÓTANO en CALLE PARROCO ANTONIO GARCIA 
VALVERDE.- BENIAJAN 

2023/ACDAC/000998 18569/2023 
03/10/2023 
14:14:44 

996/23-DAC 2023/ACDAC/000998 ASOCIACION CULTURAL 
CONECTA DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 
7 METROS  

2022/DULE/002265 18570/2023 
03/10/2023 
14:14:45 

Expediente: 10937/2022-LE (Modificación exp. 2382-2019-LE) 
Promotor: CONSTRUCCIONES Y ALQUILERES 
INDUSTRIALES, S.A. con NIF: A30159651 Expediente 
2382/2019-LE: Decreto del TENIENTE DE ALCALDE 
DELEGADO DE URBANISMO Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA de 
fecha 23 de noviembre de 2021, para ejecución de obras en 
AVENIDA DEL ESTE DEL PLAN PARCIAL ZG-Pn10. CABEZO 
CORTADO.- EL PUNTAL consistentes en CONSTRUCCIÓN 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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DE DOS NAVES INDUSTRIALES. Modificación: 
CONSTRUCCIÓN DE NAVE INDUSTRIAL PARA OPERADOR 
LOGÍSTICO, EN LUGAR DE LAS DOS PROYECTADAS 

2021/DULE/000841 18571/2023 
03/10/2023 
14:14:46 

Expediente: 2473/2021-LE Promotor: D. FRANCISCO JOSÉ 
NAVARRO FRANCO Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA 
CON LOCAL SIN USO EN PLANTA BAJA Y GARAJE EN 
SÓTANO en C/ JUAN MADRONA, Nº 7.- ZARANDONA 

2021/DULE/001126 18572/2023 
03/10/2023 
14:14:48 

Expediente: 3455/2021-LE Promotor: D. FRANCISCO 
MARTINEZ VILLENA Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE 
MEDIANERAS en C/ COLUMBARES. P.P. ZM-SJ1, PARCELA 
26 Ñ- SAN JOSÉ DE LA VEGA  

2023/035/001208 18573/2023 
03/10/2023 
14:14:50 

EXPEDIENTE 2023/035/001208 COMUNIDAD 
PROPIETARIOS EDIFICIO PINARES. TARJETAS PIVOTE 
ANDRES BAQUERO. ESTIMACION.  

2023/035/001210 18574/2023 
03/10/2023 
14:15:33 

EXPEDIENTE 2023/035/001210 COMUNIDAD 
PROPIETARIOS EDIFICIO PINARES TARJETAS PIVOTE 
ANDRES BAQUERO. ESTIMACION.  

2023/035/001370 18575/2023 
03/10/2023 
14:15:37 

EXP: 2023/035/001370 FRANCISCO JOSE HERNANDEZ 
BELMONTE ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE ESTIMA 
SOLICITUD...1278JYT 

2023/01502/000235 18576/2023 
03/10/2023 
14:15:38 

Actualización de la inscripción de la Asociación de Vecinos San 
Pedro de Espinardo (G05519236) en el Registro de entidades 
ciudadanas (expediente 2023/01502/235) 

2023/035/001185 18577/2023 
03/10/2023 
14:15:40 

EXPEDIENTE 2023/035/001185 AUTOMATICOS ORENES SL 
AUTORIZACION ACCESO ALFONSO X FASE 1. 
ESTIMACION.  

2023/035/001197 18578/2023 
03/10/2023 
14:15:41 

EXPEDIENTE 2023/035/001197 CONSERVAS DE MURCIA, 
S.L. AUTORIZACION ACCESO ALFONSO X FASE 1. 
ESTIMACION.  

2023/035/001368 18579/2023 
03/10/2023 
14:15:42 

EXPEDIENTE 2023/035/001368 MARIA MERCEDES 
GUILLAMON TORNERO. DUPLICADO POR EXTRAVÍO 
TARJETA PIVOTE SANTA CATALINA. ESTIMACION.  

2023/035/001199 18580/2023 
03/10/2023 
14:15:43 

EXPEDIENTE 2023/035/001199 GUADALUPE GARRIDO 
ORTUÑO. AUTORIZACION ACCESO ALFONSO X FASE 2. 
ESTIMACION.  

2023/049/000694 18581/2023 
03/10/2023 
14:15:46 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA DE AUTO 
TAXI 158 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000694 Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
JOSE ANTONIO SERRANO BELLUGA  

2023/023/000039 18582/2023 
03/10/2023 
14:17:26 

Autorizar y disponer el gasto, así como reconocer la obligación 
a favor de la Comisión Nacional de los Mercados y la Compe-
tencia, CNMC, con CIF Q2802141H, correspondiente a la deuda 
reclamada por esta entidad mediante Providencia de Apremio 
en concepto de TASA GENERAL DE OPERADORES, por un 
importe total de 34,80€, resultando 29,00€ el principal pendiente 
y 5,80€, el 20% de recargo de apremio ordinario. 

2023/DULE/000590 18583/2023 
03/10/2023 
17:59:14 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA A D. 
ROBERT STEPHEN MATTHEWS PARA RESPONDER DE LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN O POSIBLES 
DESPERFECTOS EN LA VÍA PÚBLICA EXPTE: 2420/2023-LE 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/DULE/000709 18584/2023 
03/10/2023 
17:59:16 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA A Dª. 
BELÉN BAÑOS PAREDES PARA RESPONDER DE LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN O POSIBLES 
DESPERFECTOS EN LA VÍA PÚBLICA EXPTE: 3000/2023-LE 

2023/ACDAC/000475 18585/2023 
03/10/2023 
17:59:17 

477/23-DAC 2023/ACDAC/000475 CUNYING LIN DECRETO 
RESOLUCIÓN SANCIONADOR VENTA BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS FUERA HORARIO 

2023/ACDAC/000474 18586/2023 
03/10/2023 
17:59:18 

476/23-DAC 2023/ACDAC/000474 PAN MILAN DECRETO 
RESOLUCIÓN SANCIONADOR VENTA BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS FUERA DE HORARIO 

2023/ACDAC/000459 18587/2023 
03/10/2023 
17:59:19 

462/23-DAC 2023/ACDAC/000459 XIA XINTIAN DECRETO 
RESOLUCIÓN SANCIONADOR VENTA BEBIDAS 
ALCOHOLICAS FUERA DE HORARIO 

2023/ACDAC/000458 18588/2023 
03/10/2023 
17:59:21 

461/23-DAC 2023/ACDAC/000458 XIA XINTIAN DECRETO 
RESOLUCIÓN SANCIONADOR VENTA DE BEBEBIDAS 
ALCOHÓLICAS FUERA DE HORARIO 

2023/ACDAC/000456 18589/2023 
03/10/2023 
17:59:23 

459/23-DAC 2023/ACDAC/000456 WU SHAOHUA DECRETO 
RESOLUCIÓN SANCIONADOR VENTA BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS 

2023/ACDAC/000739 18590/2023 
03/10/2023 
17:59:24 

742/23-DAC 2023/ACDAC/000739 MANUEL MIGUEL 
SERRANO MARTINEZ DECRETO RESOLUCIÓN 
PRESENTAR DOCUMENTACIÓN 

2023/01305/000413 18591/2023 
03/10/2023 
17:59:26 

Decreto Jubilación Forzosa de D. José Salas Monteagudo, efec-
tos 10-10-2023. 

2023/043/001534 18592/2023 
03/10/2023 
17:59:27 

Iniciacion de expediente sancionador 2023/043/001534 a Mª DE 
LA PAZ ROCA DE TOGORES BROTONS por infraccion de la 
Ley de Residuos y Suelos Contaminados para una Economia 
Circular. 

2023/01305/000126 18593/2023 
03/10/2023 
17:59:29 

Decreto de rectificación de fecha de cese de Mª Dolores De Ca-
ñada Capel 

2023/049/000272 18594/2023 
03/10/2023 
17:59:31 

ANULACIO PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA 
DE AUTO TAXI 86 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000272 Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
ISABEL BERNABE HERRERO 

2023/043/001532 18595/2023 
03/10/2023 
18:00:37 

Iniciacion de expediente sancionador 2023/043/001532 a 
HEREDEROS DE ANASTASIO DIAZ PEREZ por infraccion de 
la Ley de Residuos y Suelos Contaminados para una Economia 
Circular 

2023/DUES/000253 18596/2023 
03/10/2023 
18:00:39 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARA. SOLAR EN ESTADO 
DE ABANDONO, CON MALEZA Y MATORRAL EN SU 
INTERIOR. SUPERFICIE: 566 M², EN C/ CASTAÑOS Nº 4- 
NONDUERMAS. 

2023/DUDU/001555 18597/2023 
03/10/2023 
18:00:40 

DECRETO OE --------------------- REYEX 1550-2023-DU 
SOLARES EN ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y 
MATORRAL EN SU INTERIOR S: 558.68 M2 - C/. FLORIDA 
BLANCA - 30167 LA RAYA - MURCIA 

2023/DULE/000460 18598/2023 
03/10/2023 
18:01:18 

Expediente: 1899/2023-LE (Procedimiento Simplificado) Promo-
tor: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE EDIFICIO ALMUDI 
con NIF: H30333553 Concesión de licencia para ADECUACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LA FACHADA DEL PATIO INTERIOR 
Y LA REPARACIÓN DE GRIETAS EN EL TORREÓN DEL 
EDIFICIO en PLANO DE SAN FRANCISCO, Nº 10- MURCIA 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/DUDU/001552 18599/2023 
03/10/2023 
18:01:19 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a IBERDROLA 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A. por Instalación de poste 
eléctrico metálico, careciendo de Título Habilitante en Carril Ca-
nal Torres; Era Alta. EXPTE 1548/2023/DU 

2021/049/000244 18600/2023 
03/10/2023 
18:01:20 

ANULACION PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA 
DE AUTO TAXI 158 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2021/049/000244 Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
JOSE ANTONIO SERRANO BELLUGA 

2023/DUES/000248 18601/2023 
03/10/2023 
18:01:21 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELAS EN 
ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y MATORRAL, 
LINDANDO CON PATIO DE COLEGIO Y VIA PÚBLICA. 
SUPERFICIE: 9.210 M². EN: UA1-ZM-CT1- CABEZO DE 
TORRES.  

2022/DULE/001374 18602/2023 
03/10/2023 
18:01:22 

Expediente: 6662/2022-LE Promotor: CONSEJERÍA DE SALUD 
DE LA CARM con NIF S3011001I Corrección de licencia conce-
dida mediante Decreto del Teniente de Alcalde Delegado de Ur-
banismo y Transición Ecológica de 18 de enero de 2023 a 
SERVICIO MURCIANO DE SALUD con NIF: Q8050008E para 
REFORMA DE LA INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN EN EL 
CENTRO DE SALUD DE ALQUERÍAS. Corrección: el verdadero 
titular es CONSEJERÍA DE SALUD DE LA CARM con NIF 
S3011001I 

2023/043/001528 18603/2023 
03/10/2023 
18:01:23 

Iniciacion expediente sancionador 2023/043/001528 a 
FERNANDO RUIZ SAURA por infraccion de la ley de residuos y 
suelos contaminados para una economia circular 

2023/DUDU/001554 18604/2023 
03/10/2023 
18:01:25 

DECRETO OE ---------------- REYEX 1551-2023-DU SOLAR EN 
ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y MATORRAL EN 
SU INTERIOR - S: 587 M2 - C/. BANDO DE LA HUERTA. 
UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-PS2 - 30836 PUEBLA DE SOTO 
- MURCIA 

2023/024/002290 18605/2023 
03/10/2023 
18:01:26 

Declarar desistidos/as a los/as interesados/as relacionados, en 
el procedimiento de inscripción en el Padrón Municipal de Habi-
tantes del municipio de Murcia, febrero 2023 

2023/01305/000408 18606/2023 
03/10/2023 
18:01:27 

Decreto cese FI sustitución Maestro, Francisco Luis Vivo Sán-
chez, EI la Ermita 02-10-23. 

2023/024/003570 18607/2023 
03/10/2023 
18:01:28 

Declarar desistidos/as a los/as interesados/as relacionados, en 
el procedimiento de inscripción en el Padrón Municipal de Habi-
tantes del municipio de Murcia, abril 2023 

2023/043/001526 18608/2023 
03/10/2023 
18:01:29 

Iniciacion de procedimiento sancionador 2023/043/001526 a 
MINISTERIO PARA LA TRANSICION ECOLOGICA por infrac-
cion de la Ley de Residuos y Suelos Contaminados 

2023/024/001951 18609/2023 
03/10/2023 
18:01:30 

Declarar la baja por inscripción indebida en el Padrón Municipal 
de Habitantes de Murcia a los ciudadanos que figuran en esta 
resolución por no constar su residencia efectiva en el Municipio 
de Murcia. 

2022/DULE/000366 18610/2023 
03/10/2023 
18:01:31 

Expediente: 2577/2022-LE PROMOTOR: GONZALEZ 
MAQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR S.L. con NIF: 
B30572796 Legalización de obras consistentes en 
ADECUACIÓN DE LOCAL PARA UNA CAFETERÍA CON 
BOLERA en CALLE VELAZQUEZ, CON SALIDA N340, NAVE 
2E.- SANGONERA LA SECA 

2023/DUDU/001553 18611/2023 
03/10/2023 
18:01:32 

DECRETO OE ------------------- REYEX 1549-2023-DU SOLAR 
CON BASURA, ABUNDANTE MALEZA Y MATORRAL EN SU 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

INTERIOR - S: 2162 M2 - C/. NUEVA APERTURA 1 BR-6, 
PARCELAS 1.1. PE-BR6 - BARRIOMAR 

2022/DULE/002016 18612/2023 
03/10/2023 
18:01:33 

Expediente: 10064/2022-LE Promotores: D. FRANCISCO 
ZAPATA ZAMORA y D.ª JOSEFA ZAPATA ZAMORA Conce-
sión de licencia para segregación de parcela sita en C/ MAYOR, 
98.- LLANO DE BRUJAS  

2023/043/001527 18613/2023 
03/10/2023 
18:01:34 

Iniciacion de expediente sancionador 2023/043/001527 a 
HEREDEROS DE CATALINA VIDAL MORENO por infraccion 
de la Ley de Residuos y Suelos Contaminados para una Econo-
mia Circular 

2022/01305/000608 18614/2023 
03/10/2023 
18:01:36 

Decreto de cese de Elena Esteban Sánchez como TAG en Des-
centralización 

2023/043/001524 18615/2023 
03/10/2023 
18:02:19 

Iniciacion de expediente sancionador 2023/043/001524 a 
GORKA CABRERA GARCIA por infraccion de la Ley de Resi-
duos y Suelos Contaminados para una Economia Circular 

2023/01301/000027 18616/2023 
04/10/2023 
08:46:04 

Vacaciones del año 2022 por I.T. de Isabel Mª Sánchez Navarro 

2023/01301/000027 18617/2023 
04/10/2023 
08:46:05 

Vacaciones y asuntos propios del año 2022 por I.T. de Mª Isabel 
Pérez Martínez 

2023/01305/000444 18618/2023 
04/10/2023 
08:46:08 

Decreto nombramiento FI sustitución Educadora de Escuelas In-
fantiles, Teresa de Jesús Bueno Pelegrín, EI San Roque 03-10-
23. 

2023/01301/000039 18619/2023 
04/10/2023 
08:46:11 

Permiso por enfermedad grave de un familiar de Carolina Rodrí-
guez López 

2021/03402/005414 18620/2023 
04/10/2023 
09:38:23 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/03402/002213 18621/2023 
04/10/2023 
09:39:12 

DECRETO DE ARCHIVO, POR ESTIMACIÓN DE LA 
RECLAMACIÓN PRESENTADA ANTE EL CEAM POR EL 
INTERESADO, DE NUESTRO EXPT. 7317/2020 A NOMBRE 
DE SERGIO HERNÁNDEZ TORTOSA, QUE CORRESPONDE 
A INFRACCIÓN DE LA L.O. 4/2015. 

2023/01305/000445 18622/2023 
04/10/2023 
13:12:52 

Decreto nombramiento Maestro de Escuelas Infantiles, Fran-
cisco Luis Vivo Sánchez, EI la Fuensanta 04-10-23. 

2023/038/010310 18623/2023 
04/10/2023 
13:13:16 

DECRETO RESOLUCIONES ALTAS Y BAJAS SOLICITUD DE 
SERVICIO DE COMIDAS A DOMICILIO JULIO 2023 

2023/038/010310 18624/2023 
04/10/2023 
13:13:18 

DECRETO RESOLUCIONES ALTAS Y BAJAS SOLICITUD DE 
SERVICIO ATENCIÓN A DOMICILIO JULIO 2023 

2023/03808/000185 18625/2023 
04/10/2023 
13:13:20 

EXPTE 9377/2023 Aprobar la concesión de prestaciones de ca-
rácter económico de apoyo socieducativo para la infancia y la 
adolescencia del municipio de Murcia por importe de 8.955,02 € 

2019/02201/000204 18626/2023 
04/10/2023 
13:13:21 

C - Decreto cambio de supervisor municipal de las obras Expte. 
0050/2019 Proyecto de construcción de pistas deportivas y zona 
de skate en Algezares (Murcia) 

2023/038/010109 18627/2023 
04/10/2023 
13:13:22 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Muni-
cipales para la Atención de Necesidades Sociales por un im-
porte total de 28.309,15 €, correspondiente al Exp. de Ayudas 
de Emergencia Social 12310/2023. 

2022/084/003580 18628/2023 
04/10/2023 
13:13:26 

Decreto orden de retirada elementos en parcela municipal con 
motivo de concierto de Rauw Alejandro 

2023/03003/000033 18629/2023 
04/10/2023 
13:13:31 

DECRETO PARA AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DEL 
GASTO POR IMPORTE DE 90.384,58.- A FAVOR DE 
MERCEDES-BENZ ESPAÑA 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/03003/000148 18630/2023 
04/10/2023 
13:13:32 

DECRETO PARA AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DEL 
GASTO POR IMPORTE DE 42.713.- A FAVOR DE 
SSANGYONG ESPAÑA 

2023/015/003412 18631/2023 
04/10/2023 
13:13:37 

Nombramiento de representante de la Asociación de Vecinos La 
Arboleja como vocal, con voz pero sin voto, de la Junta Munici-
pal de La Arboleja (expediente 2023/015/003412) 

2023/015/003412 18632/2023 
04/10/2023 
13:13:38 

Nombramiento de representante de la Asociación de Vecinos 
Carmelitanos como vocal, con voz pero sin voto, de la Junta de 
Distrito El Carmen (expediente 2023/015/003412) 

2023/01501/000065 18633/2023 
04/10/2023 
13:13:39 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo municipal VOX 
de la Junta Municipal de Era Alta. 

2023/01501/000065 18634/2023 
04/10/2023 
13:13:40 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo municipal VOX 
en la Junta Municipal La Albatalía. 

2023/015/003412 18635/2023 
04/10/2023 
13:13:41 

Nombramiento de representante de la Asociación de Vecinos La 
Alberca como vocal, con voz pero sin voto, de la Junta Municipal 
de La Alberca (expediente 2023/015/003412) 

2023/015/003412 18636/2023 
04/10/2023 
13:13:43 

Nombramiento de representante de la Asociación de Vecinos 
Nuevas Cañadas como vocal, con voz pero sin voto, de la Junta 
Municipal de Cañadas de San Pedro (expediente 
2023/015/003412) 

2023/015/003412 18637/2023 
04/10/2023 
13:13:47 

Nombramiento de representante de la Asociación de Vecinos 
Joven Futura como vocal, con voz pero sin voto, de la Junta Mu-
nicipal de Espinardo (expediente 2023/015/003412) 

2023/DUDU/001567 18638/2023 
04/10/2023 
13:14:18 

DECRETO OE ------------------- REYEX 1563-2023-DU SOLAR 
EN ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y MATORRAL 
EN SU INTERIOR - S: 491.74 M2 - DS. CARRETERA PALMAR 
127 - 30152 ALJUCER - MURCIA 

2023/DUDU/001566 18639/2023 
04/10/2023 
13:14:20 

DECREDTO OE --------------------- REYEX 1562-2023-DU 
PARCELA EN ESTADO DE ABANDONO CON MALEZA Y 
MATORRAL EN SU INTERIOR - S: 1073 M2 - C/. RIO FRIO 33 
- SUELO - 30010 BARRIOMAR 

2023/DUES/000254 18640/2023 
04/10/2023 
13:14:21 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. SOLAR EN ESTADO 
DE ABANDONO, CON MALEZA Y MATORRAL , SUPERFICIE: 
446: M² Y VALLADO EN ESTADO DEFICIENTE, LONGITUD: 8 
ML. EN PLAZA IGLESIA- 30110 CABEZO DE TORRES. 

2023/DUDU/001571 18641/2023 
04/10/2023 
13:14:22 

DECRETO OE ------------------- REYEX 1567-2023-DU SOLAR 
EN ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y MATORRAL 
EN SU INTERIOR - S: 1403 M2 - C/. CARRIL PARADA 28 - 
30010 MURCIA 

2023/DUDU/001568 18642/2023 
04/10/2023 
13:14:23 

DECRETO OE -------------------- REYEX 1564-2023-DU SOLAR 
EN ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y MATORRAL 
EN SU INTERIOR - S: 150 M2 - AVDA. MURCIA 67 - SUELO 
04 - 30836 PUEBLA DE SOTO - MURCIA 

2023/DULE/001652 18643/2023 
04/10/2023 
13:14:24 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 6865/2023-LE DE D. 
ANTONIO VICENTE GARCIA EN REFERENCIA A SU 
SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR. 

2023/DUDU/001569 18644/2023 
04/10/2023 
13:14:30 

DECRETO OE -------------------- REYEX 1565-2023-DU SOLAR 
EN ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y MATORRAL 
EN SU INTERIOR - S: 163 M2 - AVDA. MURCIA 67 - SUELO 
05, 30836 PUEBLA DE SOTO - MURCIA 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 368 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

369 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/DUDU/001565 18645/2023 
04/10/2023 
13:14:31 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a Dosimur, S.L. por Cons-
trucción de nave con una superficie de 522,46 m² y con una al-
tura de 8,00 mh y construcción de muro de cerramiento de patio 
con una longitud de 53,50 ml y una altura de 2,00 mh y un espe-
sor de 20 cm, careciendo de Título Habilitante en Ctra Torres de 
Cotillas, km 3; Javalí Nuevo. EXPTE 1561/2023/DU 

2023/DUDU/001570 18646/2023 
04/10/2023 
13:14:32 

DECRETO OE -------------------- REYEX 1566-2023-DU SOLAR 
CON VALLADO EN MAL ESTADO EN TRAMO DE 1 M. Y 
MALEZA EN UNA SUPERFICIE DE 372 M2. Y 23 M2 - C/. 
PÁJAROS 14 Y C/. SUBIDA FUENSANTA 11 - ALGEZARES 

2023/DULE/000809 18647/2023 
04/10/2023 
13:15:34 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS EN LA VÍA 
PÚBLICA EXPTE: 3362/2023-LE 

2023/DUDU/001572 18648/2023 
04/10/2023 
13:15:36 

DECRETO OE ----------------- REYEX 1568-2023-DU PARCELA 
EN ESTADO DE ABANDONO CON MALEZA Y MATORRAL EN 
SU INTERIOR - S: 300M2 - CARRIL DE LA PARADA, FRENTE 
AL Nº 17 - 30010 MURCIA 

2023/DUDU/001565 18649/2023 
04/10/2023 
13:15:37 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a Dosimur, S.L. por 
Construcción de nave con una superficie de 522,46 m² y con una 
altura de 8,00 mh y construcción de muro de cerramiento de pa-
tio con una longitud de 53,50 ml y una altura de 2,00 mh y un 
espesor de 20 cm, careciendo de Título Habilitante en Ctra To-
rres de Cotillas, km 3; Javalí Nuevo. EXPTE 1561/2023/DU 

2023/DULE/000670 18650/2023 
04/10/2023 
13:15:38 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS EN LA VÍA 
PÚBLICA EXPTE:2822/2023-LE  

2023/ACDAC/001008 18651/2023 
04/10/2023 
13:15:41 

1007/23-DAC 2023/ACDAC/001008 THE NEWEST C.B. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/ACDAC/001007 18652/2023 
04/10/2023 
13:15:42 

1004/23-DAC 2023/ACDAC/001007 FELIX FORTUNATO 
BALDIVIEZO CHOQUE SANCIONADOR POR CARECER DEL 
PRECEPTIVO TÍTULO HABILITANTE 

2023/01301/000020 18653/2023 
04/10/2023 
14:31:01 

Modificación fecha permiso cambio de domicilio de José Miguel 
Delgado García 

2023/02201/000090 18654/2023 
04/10/2023 
18:31:21 

Ampliación de plazo del contrato LOTE 16: PROYECTO 
SUSTITUCIÓN DE SOMBRAJE EN PATIO INFANTIL DEL 
C.B.M. FRANCISCO COBACHO PEDREÑO, DE ALGEZARES 
(MURCIA), expte 0090_2023 

2023/024/002852 18655/2023 
04/10/2023 
18:31:22 

Declarar desistidos a varios interesados, en el procedimiento 
inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes del municipio 
de Murcia - Marzo 2023 

2023/049/000511 18656/2023 
04/10/2023 
18:31:23 

ANULACIÓN PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA 
DE AUTO TAXI 67 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000511 Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
FRANCISCO LOPEZ CLAVIJOS 

2023/02911/000160 18657/2023 
04/10/2023 
18:31:24 

20231013LA-CESIÓN A LA JUNTA MUNICIPAL DE LA 
ALBERCA DE VARIAS DEPENDENCIAS DEL AUDITORIO 
MUNICIPAL DE LA ALBERCA EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 
2023, CON MOTIVO DEL CONCIERTO QUE SE VA A 
CELEBRAR EN LA EXPLANADA DENTRO DE LA 
PROGRAMACIÓN DE LAS FIESTAS PATRONALES DE LA 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

PEDANÍA 

2023/ACAC/000395 18658/2023 
04/10/2023 
18:31:25 

Que por el Servicio competente de la Concejalía de Movilidad, 
Gestión Económica y Contratación se proceda a la devolución, 
a la mercantil CIBUS LEVANTE, S.L. , con NIF B73456493 de 
la garantía constituida mediante carta de pago nº 320120000280 
, por importe de «69,96».- euros 

2023/ACDAC/000537 18659/2023 
04/10/2023 
18:31:26 

539/23-DAC 2023/ACDAC/000537 CUNYING LIN DECRETO 
RESOLUCIÓN SANCIONADOR VENTA BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS FUERA DE HORARIO 

2021/02201/000390 18660/2023 
04/10/2023 
18:31:28 

C - Decreto Cambio responsable del contrato Expte. P_21_0390 
Servicio de inspección y evaluación técnica de la grada cubierta 
en el estadio La Condomina 

2023/049/000503 18661/2023 
04/10/2023 
18:31:30 

MODIFICACION DE PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO 
LICENCIA DE AUTO TAXI 189 RESOLUCION ESTIMATORIA 
Expediente: 2023/049/000503 Tipo: Permiso taxista asalariado 
Solicitante: - MIGUEL ANGEL SERRANO MARTINEZ 

2023/049/000627 18662/2023 
04/10/2023 
18:32:16 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA DE AUTO 
TAXI 283 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000627 Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
MARI CARMEN SEGOVIA GARCIA 

2023/DUDU/001563 18663/2023 
04/10/2023 
18:32:17 

DECRETO OE --------------------- REYEX 1559-2023-DU SOLAR 
EN ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y MATORRAL 
EN SU INTERIOR S: 883.46 - POLÍGONO 200 - PARCELA 
9008 A-30 AUTOVÍA CARRETERAS DEL ESTADO - MURCIA 

2023/DUDU/001558 18664/2023 
04/10/2023 
18:32:18 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a Dª Carmen Fuen-
santa García Zaragoza por Construcción de vivienda unifamiliar 
en planta baja con una superficie total de 75,00 m²,careciendo 
de Título Habilitante en Carril de la Iglesia, n.º 37; La Arboleja. 
EXPTE 1553/2023/DU 

2023/DUDU/001558 18665/2023 
04/10/2023 
18:32:19 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a Dª Carmen Fuensanta 
García Zaragoza por Construcción de vivienda unifamiliar en 
planta baja con una superficie total de 75,00 m²,careciendo de 
Título Habilitante en Carril de la Iglesia, n.º 37; La Arboleja. 
EXPTE 1553/2023/DU 

2023/035/001167 18666/2023 
04/10/2023 
18:32:20 

EXPTE 2023/035/001167 RESOLUCION EXPTE 
SANCIONADOR A MARIA CARMEN RUIZ BERNAL por hacer 
uso de tarjeta de aparcamiento PMR caducada  

2023/DUDU/001562 18667/2023 
04/10/2023 
18:32:21 

DECRETO OE ----------------------- REYEX 1558-2023-DU 
SOLAR EN ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y 
MATORRAL EN SU INTERIOR - S: 1268.93 M2 - PARCELA 
ANEXA A SOLAR ABANDONADO CON ESTRUCTURA DE 
EDIFICIO EN SU INTERIOR EN CARRETERA EL PALMAR 

2023/DUDU/001561 18668/2023 
04/10/2023 
18:32:22 

DECRETO OE ---------------- REYEX 1557-2023-DU SOLAR EN 
ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y MATORRAL EN 
SU INTERIOR - S: 667 M2 - POLÍGONO 90 - PARCELA 365 LA 
POLLERA - NONDUERMAS - MURCIA 

2023/DUES/000251 18669/2023 
04/10/2023 
18:32:23 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA EN 
ESTADO DE ABANDONO (PARCIAL) CON MALEZA Y 
MATORRAL EN SU INTERIOR. SUPERFICIE 1300 M², EN: 
POLÍGONO 100, PARCELA 100, CASCALES - ERA ALTA. 

2023/DUDU/001560 18670/2023 
04/10/2023 
18:32:24 

DECRETO OE ------------------ REYEX 1556-2023-DU SOLAR 
CON MALEZA - S: 1496 M2 - POLÍGONO 234 - PARCELA 100 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

- ALGEZARES 

2023/DUDU/001559 18671/2023 
04/10/2023 
18:32:25 

DECRETO OE --------------------- REYEX 1555-2023-DU SOLAR 
CON MALEZA - S: 500 M2 - C/. FEDERICO GUIRAO 25 - ESQ. 
C/. POETA MIGUEL HERNÁNDEZ BENIAJÁN - MURCIA 

2023/043/001536 18672/2023 
04/10/2023 
18:32:26 

Iniciacion de expediente sancionador 2023/043/001536 a 
MINISTERIO PARA LA TRANSICION ECOLOGICA por infrac-
cion de la Ley de Residuos y Suelos Contaminados para una 
economia circular. 

2023/DULE/001440 18673/2023 
04/10/2023 
18:32:27 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA INSTALACIÓN DE DEPURADORA 
EXPTE: 6228/2023-LE  

2023/DULE/000570 18674/2023 
04/10/2023 
18:32:28 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS EN LA VÍA 
PÚBLICA EXPTE: 2342/2023-LE  

2023/02911/000158 18675/2023 
04/10/2023 
18:32:29 

20231009GP-CESIÓN DEL AUDITORIO MUNICIPAL DE 
GUADALUPE A D. JESÚS ANTONIO PALAZÓN PALAZÓN, 
PARA LA REALIZACIÓN DE ENSAYOS DE LA OBRA 
TEATRAL ¿Bonjour, Mademoiselle!¿,LOS DÍAS 9, 10, 11, 13, 
16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26 y 30 DE OCTUBRE y 2, 3, 6, 
7, 8 y 9 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

2023/049/000729 18676/2023 
04/10/2023 
18:32:30 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA DE AUTO 
TAXI 12 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000729 Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
FRANCISCO LOPEZ BONACHE  

2022/ACDAC/000536 18677/2023 
04/10/2023 
18:32:31 

538/23-DAC 2022/ACDAC/000536 LASHA Y JORGE, C. B. 
DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR VENTA BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS FUERA DE HORARIO 

2023/043/001537 18678/2023 
04/10/2023 
18:32:32 

Iniciacion de expediente sancionador 2023/043/001537 a 
HEREDEROS DE RAIMUNDO CANOVAS GARCIA por infrac-
cion de la Ley de Residuos y Suelos Contaminados para una 
Economia Circular. 

2023/DUES/000250 18679/2023 
04/10/2023 
18:33:18 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. SOLAR EN ESTADO 
DE ABANDONO, CON MALEZA Y MATORRAL EN SU 
INTERIOR, EN UNA SUPERFICIE DE 124 M². EN CARRIL 
PARADA Nº 56- MURCIA. 

2023/03901/000102 18680/2023 
04/10/2023 
18:33:19 

Decreto de concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica deportiva en Instalaciones Deportivas Municipales por 
prescripción médica. 

2023/DUDU/001557 18681/2023 
04/10/2023 
18:33:21 

DECRETO OE ------------------- REYEX 1554-2023-DU 
PARCELA CON ABUNDANTE VEGETACION, MALEZA Y 
EDIFICACIONES EN EL ENTORNO - S: 862 M2 - AVDA. 
REGIÓN DE MURCIA, S/N - LOS DOLORES 

2023/02903/000007 18682/2023 
04/10/2023 
18:34:18 

Decreto para la cesión de espacio en el Museo de la Ciencia y 
el Agua a Circúbica 

2023/070/000362 18683/2023 
04/10/2023 
18:34:19 

EXPDTE.2023/070/000362. Decreto de la Concejal Delegada 
de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores autorizando, dispo-
niendo y reconociendo la obligación del gasto por importe de 
836,01 € en concepto de kilometraje derivado del Plan Corres-
ponsables 56-2022, así como solicitando el abono mediante 
transferencia bancaria al personal relacionado. 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/DUDU/001556 18684/2023 
04/10/2023 
18:34:20 

DECRETO OE ----------------- REYEX 1552-2023-DU PARCELA 
CON VEGETACION, MALEZA Y EDIFICACIONES EN EL 
ENTORNO - S: 682 M2 - DS. AZACAYA S/N - LOS DOLORES 

2023/02203/000333 18685/2023 
04/10/2023 
18:34:21 

APROBACIÓN DE DECRETO DE ADMISIÓN A TRÁMITE DE 
LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR AXA DEBIDO A 
DAÑOS EN VEHÍCULO A CONSECUENCIA DE INCENDIO DE 
CONTENEDORES. 

2023/035/001049 18686/2023 
04/10/2023 
18:34:22 

EXP.2023/035/001049 JESUS ALEMAN URIS ACCESO 
ENTORNO SAN NICOLAS SE DESESTIMA POR NO APORTA 
LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

2023/02203/000331 18687/2023 
04/10/2023 
18:34:23 

APROBACIÓN DE DECRETO DE ADMISIÓN A TRÁMITE DE 
LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR D. HUGO FERNANDO 
MENDOZA ALVAREZ A CONSECUENCIA DE DAÑOS EN 
VEHÍCULO AL SER RETIRADO POR GRÚA MUNICIPAL. 

2023/02203/000209 18688/2023 
04/10/2023 
18:34:24 

APROBACIÓN DECRETO DE ADMISIÓN A TRÁMITE DE LA 
RECLAMACIÓN FORMULADA POR D. RAFAEL LUÍS VALDÉS 
BARQUERO A CONSECUENCIA DE DAÑOS EN VEHÍCULO 
AL SER RETIRADO POR LA GRÚA MUNICIPAL. 

2023/02203/000327 18689/2023 
04/10/2023 
18:34:25 

APROBACIÓN DE DECRETO DE ADMISIÓN A TRÁMITE DE 
LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR CASH LEVANTE 
DEBIDO A PARTE DE UN ÁRBOL QUE INVADE PARTE DE LA 
CALZADA 

2023/02203/000323 18690/2023 
04/10/2023 
18:34:26 

APROBACIÓN DECRETO DE ADMISIÓN A TRÁMITE DE LA 
RECLAMACIÓN FORMULADA POR D. PEDRO JOSÉ 
ANTOLINOS CAMPILLO DEBIDO A LESIONES Y DAÑOS EN 
BICICLETA A CONSECUENCIA DE TAPA DE 
ALCANTARILLADO EN MAL ESTADO. 

2023/02203/000321 18691/2023 
04/10/2023 
18:34:27 

APROBACIÓN DECRETO DE ADMISIÓN A TRÁMITE DE LA 
RECLAMACIÓN FORMULADA POR Dª DOLORES MORENO 
MARTÍNEZ, DEBIDO A LESIONES A CONSECUENCIA DE 
IMBORNAL QUE NO ESTABA LIMPIO. 

2023/027/000104 18692/2023 
04/10/2023 
18:34:28 

20231114R-CESIÓN A LA ASOCIACIÓN MURCIANA PARA EL 
CUIDADO DE LA DIABETES ADIRMU, DEL TEATRO ROMEA 
DE MURCIA EL DÍA 14 DE NOVIEMBRE DE 2023, PARA LA 
REPRESENTACIÓN DEL MUSICAL BENÉFICO "LA BELLA Y 
LA BESTIA" 

2023/070/000091 18693/2023 
04/10/2023 
18:34:29 

07 DECRETO ADJUDICACIÓN SERVICIOS conforme a lo es-
tablecido en las Bases Reguladoras de la Bolsa de Cuidado Pro-
fesional del Programa Municipal Corresponsables 236-2022 

2023/03602/000703 18694/2023 
05/10/2023 
09:06:12 

DECRETO RESTABLECIMIENTO LEGALIDAD 
2023/03602/000703 DE SUBSANACIÓN DEFICIENCIAS 
HIGIÉNICO-SANITARIAS EN ESTABLECIMIENTO SITO EN 
PLAZA PUXMARINA Nº 2 DE MURCIA 

2021/03402/005413 18695/2023 
05/10/2023 
10:02:16 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA 
PÚBLICA CON TERRAZAS Y OTRAS INSTALACIONES 

2023/01301/000025 18696/2023 
05/10/2023 
10:49:10 

Renovación de la adecuación horaria de Andrés Amurrio Martí-
nez 

2023/073/000998 18697/2023 
05/10/2023 
10:49:14 

Zan-decreto dev. aval Expte 2023/073/998 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES Devolución de aval por apertura 
de zanja con una longitud de 180 m para línea subterránea de 
media tensión en calles Cervantes y Francisco Guillén, Zaran-
dona. 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/01301/000020 18698/2023 
05/10/2023 
10:49:15 

Permiso por traslado de domicilio de Ángel Octavio Coll Jara 

2023/073/000815 18699/2023 
05/10/2023 
10:49:16 

Zan-decreto Expte 2023/073/815 -ARTICO CAPITAL, S.L. aper-
tura de zanja para línea subterránea de media tensión en calle 
Cánovas del Castillo, Callejón de los Gatos, calle Rambla y Ca-
llejón del Rincón, Torreagüera, con una longitud de 181 metros. 

2023/084/002418 18700/2023 
05/10/2023 
10:49:17 

EVE_Decreto ocupación Plaza Belluga 11 octubre 2023 por Pa-
trón Policía Nacional. 

2023/01301/000035 18701/2023 
05/10/2023 
10:49:18 

Permiso por paternidad de José Mª Guardiola Martínez 

2023/04202/000086 18702/2023 
05/10/2023 
10:49:20 

Zan-decreto Expte 2023/04202/86 - ORANGE ESPAÑA 
COMUNICACIONES FIJAS, S.L. apertura de zanja de 15 me-
tros en Avda. De Los Rosales a la altura de Plaza Las Viñas, El 
Palmar. 

2023/04202/000163 18703/2023 
05/10/2023 
10:49:21 

Zan-decreto Expte 2023/04202/163 - REDEXIS GAS MURCIA 
S.A. Apertura de zanja de 3 metros en calle Riquelme, n.º 1, 
Murcia. 

2020/084/002182 18704/2023 
05/10/2023 
10:49:22 

Aceptar la renuncia formulada por Doña María Verónica Silves-
tre Hernández con NIF: 27****94L, y dejar sin efecto la autoriza-
ción para la realización de obras consistentes en la construcción 
de vado en Camino Agridulce 2-B, Guadalupe - Murcia 

2023/01301/000025 18705/2023 
05/10/2023 
10:49:24 

Renovación de la adecuación horaria de Isabel González Lla-
mas 

2023/04202/000122 18706/2023 
05/10/2023 
10:49:26 

Zan-decreto Expte 2023/073/122 - Redexis Gas Murcia, S.A. 
apertura de zanja de 70 metros para dar servicio al Palacio de 
San Esteban en Callejón de Burruezo desde la calle Acisclo 
Diaz, Murcia. 

2023/084/002798 18707/2023 
05/10/2023 
10:49:26 

Decreto Ocupación Vía Pública SERNAMUR 
REHABILITACIONES, S.L. con ANDAMIO Ref Expte 2798.2023 

2023/084/002864 18708/2023 
05/10/2023 
10:50:11 

EVE_Autorizar a la mercantil SALA GARAJE LIVE SL con CIF 
B73808750, ocupación de vía pública para el estacionamiento 
de un ¿Sleeper Bus¿ en la Avenida Miguel de Cervantes, 45 
(Murcia), el 8 de octubre de 2023 de 8:00 a 23:59 horas, con 
motivo de la celebración de un evento en la sala de conciertos 
¿Garaje Beat Club¿, con la participación de los grupos musica-
les internacionales SOEN, MOLYBARON y TERRA, con suje-
ción a los condicionantes fijados por los diversos Servicios Mu-
nicipales reflejados en la parte expositiva de este Decreto y en 
los anexos al mismo. 

2023/084/002854 18709/2023 
05/10/2023 
10:50:12 

2854.23 Decreto Autorización Asociación Deportiva 90K Ca-
mino de la Cruz feria corredor y salida carrera 6 y 7 oct 23 

2023/084/002549 18710/2023 
05/10/2023 
10:50:13 

EVE_Decreto Ocupación Plaza Belluga el 6 de octubre de 2023 
para Patrona de la Guardia Civil, y Plaza Circular el 8 de octubre 
de 2023 para Exhibición de Medios y Capacidades 

2022/03402/002213 18711/2023 
05/10/2023 
11:57:25 

Decreto de devolución de ingresos indebidos Café Bar Sánchez 
Marín (B30406359) del expediente 0657/2020 

2023/019/000061 18712/2023 
05/10/2023 
12:01:04 

DECRETO REHABILITACIÓN GARANTÍA A NOMBRE DE 
INVERCOSTA 2000 S.L. POR IMPORTE DE 1.081,82 EUROS, 
DADA DE BAJA POR DECRETO DE FECHA 15/11/2022. 

2021/03402/009552 18713/2023 
05/10/2023 
13:14:12 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001 

2021/03402/005400 18714/2023 05/10/2023 Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 373 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

374 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

13:15:06 LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001 

2023/03602/000713 18715/2023 
05/10/2023 
13:42:36 

DECRETO CESE ACTIVIDAD E INICIO SANCIONADOR 
2023/03602/000713 POR DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-
SANITARIAS EN ESTABLECIMIENTO SITO EN C/ VENTA 
MANOLITA 1, LOCAL C DE GEA Y TRUYOLS 

2023/035/001414 18716/2023 
05/10/2023 
13:42:59 

EXP. 2023/035/001414 MAGDALENA PEÑALVER MAYOL 
SANCION MUY GRAVE-HACER USO DE TARJETA 
FOTOCOPIADA 

2023/035/001415 18717/2023 
05/10/2023 
13:43:01 

EXPEDIENTE 2023/035/001415 JESUS MOLINA MARTINEZ. 
DUPLICADO POR EXTRAVÍO TARJETA PIVOTE SANTA 
CATALINA. ESTIMACION.  

2020/02201/000355 18718/2023 
05/10/2023 
13:43:04 

Cancelación de las garantías del contrato y de su modificado 
relativo a las obras PROYECTO ACONDICIONAMIENTO 
ENTORNO RUEDA DE LA ÑORA, expte 89_2020 

2023/035/001406 18719/2023 
05/10/2023 
13:43:22 

EXP: 2023/035/001406 ANA MARÍA MANRIQUE DE LARA 
DIAZ SANCIÓN GRAVE- UTILIZACIÓN DE TARJETA DE 
ESTACIONAMIENTO CUANDO A LA LLEGADA/SALIDA DEL 
VEHÍCULO NO ACCEDE EL TITULAR DE LA MISMA. 

2023/049/000844 18720/2023 
05/10/2023 
13:43:23 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA DE AUTO TAXI 
102 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000844 Tipo: Permiso taxista titular Solicitante: - 
ANTONIO DAVID MURCIA CARRION 

2023/049/000702 18721/2023 
05/10/2023 
13:43:25 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA DE AUTO 
TAXI 203 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000702 Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
DAVID PARRA NICOLAS 

2023/035/001389 18722/2023 
05/10/2023 
13:43:26 

EXPEDIENTE 2023/035/001389 CHATARRAS CAYETANO 
GUTIERREZ, S.L. TARJETA PIVOTE CATEDRAL. 
ESTIMACION.  

2023/035/001413 18723/2023 
05/10/2023 
13:43:27 

EXP: 2023/035/001413 JOSEP VICENT DE MARI I CANTO 
SANCION MUY GRAVE- HACER USO DE TARJETA 
FOTOCOPIADA 

2023/035/001370 18724/2023 
05/10/2023 
13:43:28 

EXP: 2023/035/001370 FRANCISCO JOSE HERNANDEZ 
BELMONTE ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE ESTIMA 
SOLICITUD....MU2795T 

2023/035/001384 18725/2023 
05/10/2023 
13:43:29 

EXPEDIENTE 2023/035/001384 FEDERICO ROS LUCAS. 
AUTORIZACION ACCESO ALFONSO X FASE 2. 
ESTIMACION.  

2023/035/001411 18726/2023 
05/10/2023 
13:43:30 

EXP: 2023/035/001411 MARIA PRESENTACION MANRIQUEZ 
DE LARA DIAZ SANCION GRAVE-HACER USO DE TARJETA 
CADUCADA 

2023/056/000359 18727/2023 
05/10/2023 
13:43:31 

2023/056/000359 Archivo expediente sancionador Francisco 
Cabrera Romero 

2023/056/000358 18728/2023 
05/10/2023 
13:43:32 

2023/056/000358 Archivo expediente sancionador Jesús Flores 
García 

2023/038/010310 18729/2023 
05/10/2023 
13:43:33 

DECRETO RESOLUCIÓN SOLICITUD SERVICIO DE 
TELEASISTENCIA  

2023/049/000823 18730/2023 
05/10/2023 
13:43:34 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA DE AUTO 
TAXI 36 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000823 Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
GEMA MATEO VICENTE 

2023/035/001394 18731/2023 05/10/2023 EXPEDIENTE 2023/035/001394 CRISTINA MARTINEZ RUIZ. 
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

13:43:35 AUTORIZACION ACCESO ALFONSO X FASE 2. 
ESTIMACION.  

2023/035/001398 18732/2023 
05/10/2023 
13:43:36 

EXP: 2023/035/001398 SANCION MUY GRAVE POR USO 
INDEBIDO A MARIA DEL CARMEN LOPEZ LOPEZ INICIO 

2023/035/001396 18733/2023 
05/10/2023 
13:43:38 

EXP.2023/035/001396 INICIO EXP. SANCIONADOR A JUAN 
ENRIQUE PEREÑIGUEZ BARRANCO 

2023/01301/000014 18734/2023 
05/10/2023 
14:04:46 

NULO – FALTAN FIRMAS 

2023/084/001479 18735/2023 
05/10/2023 
14:31:36 

NULO – NO ES UN DECRETO 

2020/03402/000005 18736/2023 
05/10/2023 
14:31:50 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA 
PÚBLICA CON TERRAZAS Y OTRAS INSTALACIONES 

2023/ACDAC/001016 18737/2023 
05/10/2023 
14:45:32 

Incoación del expte. 1015/23-DAC. Golden Murcia SL, Suspen-
sión inmediata de actividad. 

2022/03402/008166 18738/2023 
05/10/2023 
14:49:11 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
REGULADORA DE DETERMINADAS ACTIVIDADES O 
CONDUCTAS EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE 
MURCIA 

2021/03402/004900 18739/2023 
05/10/2023 
14:49:40 

La terminación de procedimientos por prescripción, con el ar-
chivo de las actuaciones, incoados por infracción a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO 
DE 2005 

2021/03402/008523 18740/2023 
05/10/2023 
14:50:04 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2021/03402/008518 18741/2023 
05/10/2023 
14:50:32 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA PARA 
LUCHAR CONTRA LA PROSTITUCIÓN EN EL MUNICIPIO DE 
MURCIA 

2020/03402/000077 18742/2023 
05/10/2023 
14:50:58 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2023/03402/005294 18743/2023 
05/10/2023 
14:51:36 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2023/03402/005294 

2023/03401/000002 18744/2023 
05/10/2023 
14:51:44 

Decreto devolución de ingresos indebidos 04-10-2023 

2021/03402/005414 18745/2023 
05/10/2023 
14:51:53 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2021/03402/007875 18746/2023 
05/10/2023 
14:51:55 

La terminación de procedimientos por prescripción, con el ar-
chivo de las actuaciones, incoados por infracción a 
ORDENANZA REGULADORA DE DETERMINADAS 
ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN EL ESPACIO PÚBLICO 
DEL MUNICIPIO DE MURCIA 

2021/03402/000966 18747/2023 
05/10/2023 
14:51:56 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2020/03402/000072 18748/2023 
05/10/2023 
17:08:05 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a ORDENANZA 
DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001 

2023/03401/000012 18749/2023 
05/10/2023 
22:56:19 

Decreto de Resolución al no haber procedido a efectuar el pago 
anticipado en su totalidad ni presentado alegaciones dentro del 
plazo concedido, ni propuesto pruebas al acuerdo de iniciación. 

2023/03401/000012 18750/2023 
05/10/2023 
22:56:22 

Decreto de Resolución de exptes. Varios al haber transcurrido 
el plazo otorgado para la identificación sin que se haya dado 
cumplimiento a lo ordenado  

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 375 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

376 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
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2023/03401/000012 18751/2023 
05/10/2023 
22:56:23 

Decreto de Resolución de Conductores identificados en exptes. 
Varios iniciados de acuerdo a lo establecido en el art. 11.1 en el 
R. D. Legislativo 6/2015 de 31 de octubre  

2023/03401/000012 18752/2023 
05/10/2023 
22:56:25 

Decreto Colectivo de Inicio por no haber dado cumplimiento al 
Requerimiento de Identificación de acuerdo a lo establecido en 
el art. 11.1 en el R. D. Legislativo 6/2015 de 31 de octubre  

2023/03401/000012 18753/2023 
05/10/2023 
22:56:26 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancionador de 
conductor identificado como responsable de la infracción  

2023/03401/000012 18754/2023 
05/10/2023 
22:56:28 

Decreto Colectivo de Requerimiento de identificación del con-
ductor responsable de la infracción de acuerdo con lo estable-
cido en el art. 11.1 en el RD Legislativo 6/2015 de 31 de octubre 

2023/03401/000012 18755/2023 
05/10/2023 
22:56:29 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancionador de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del R.D. 320/1994 de 
25 de febrero  

2023/03401/000012 18756/2023 
05/10/2023 
22:56:31 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancionador de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 86 del R.D. 320/1994 de 
25 de febrero  

2023/DULE/001079 18757/2023 
06/10/2023 
09:10:37 

Declaración transcurso plazos de prescripción. Expediente 
4510/2023-LE. Interesada: Dª Antonia Serrano Belchí 

2023/01502/000238 18758/2023 
06/10/2023 
09:10:39 

Actualización de la inscripción de la asociación Guadalupe Club 
Fútbol (G73690695) en el Registro de entidades ciudadanas 
(expediente 2023/01502/238) 

2023/DUES/000260 18759/2023 
06/10/2023 
09:10:40 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PATIO DE VIVIENDA 
EN ESTADO DE ABANDONO, CON ABUNDANTE MALEZA. 
SUPERFICIE DE 352 M² EN CALLE PURÍSIMA Nº 17, ES 1 
PTA. A -SANGONERA LA VERDE 

2023/ACDAC/000141 18760/2023 
06/10/2023 
09:10:41 

140/23-DAC 2023/ACDAC/000141 IMBOMUR, S.L. DECRETO 
RESOLUCIÓN ANULACIÓN POR DUPLICIDAD 

2023/DULE/001509 18761/2023 
06/10/2023 
09:10:43 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA A D. 
JAVIER GONZÁLEZ MARÍN PARA RESPONDER DE LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN O POSIBLES 
DESPERFECTOS EN LA VÍA PÚBLICA EXPTE: 6358/2023-LE 

2023/084/001205 18762/2023 
06/10/2023 
09:10:45 

Autorizar a TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U con CIF: 
A82018474, la ocupación de la vía pública, con motivo de la ins-
talación de infraestructuras de telecomunicaciones, en Gea y 
Truyols, de Murcia 

2023/043/001548 18763/2023 
06/10/2023 
09:10:47 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001548 a 
MICROPILOTES Y ANCLAJES MEDITERRANEO, S.L., como 
presunto responsable de una infracción contra la Ley de Resi-
duos y Suelos contaminados para una economía circular. 

2023/084/001996 18764/2023 
06/10/2023 
09:10:48 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Aldi San Isidro Supermercados en avda. 
Sta. Catalina, nº16 de Aljucer. 

2023/01301/000020 18765/2023 
06/10/2023 
09:10:50 

Cambio fecha traslado de domicilio de José Miguel Delgado 
García 

2023/01305/000446 18766/2023 
06/10/2023 
09:10:51 

Decreto nombramiento FI vacante Operaria de Escuelas Infanti-
les, Ana Mª Bernabé Cano (jubilación Ascensión Fernández 
Caña), EI los Ángeles 09-10-23. 

2023/01502/000237 18767/2023 
06/10/2023 
09:10:53 

Actualización de la inscripción de la Asociación Cultural Fontes 
(G30283014) en el Registro de entidades ciudadanas (expe-
diente 2023/015/237) 
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Ayuntamiento de Murcia 
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T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/03906/000018 18768/2023 
06/10/2023 
09:14:16 

Formalización de un nuevo Convenio de Colaboración con el 
Club Baloncesto Santo Ángel para el desarrollo de Escuelas De-
portivas Municipales. Temporada 2023/2024 (Pabellón La Alqui-
bla - La Alberca) 

2023/03901/000104 18769/2023 
06/10/2023 
09:14:17 

DECRETO de aprobación de gasto por adeudos bancarios por 
uso de TPV Servicio de Deportes AGOSTO 2023 

2022/ACDAC/000870 18770/2023 
06/10/2023 
09:14:19 

Decreto Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por 
TALLER Y GRÚAS MERINO, S.L., con NIF: B30410237 

2023/ACDAC/000645 18771/2023 
06/10/2023 
09:14:20 

Decreto archivar procedimiento de restablecimiento de la legali-
dad, expediente nº 649/2023-RDR-DAC, incoado a VITALIA 
ACTIVOS S.L, con NIF:B99438780, por no ser el titular de la 
actividad de residencia para mayores y unidad de estancia 
diurna 

2023/ACDAC/000643 18772/2023 
06/10/2023 
09:14:21 

Decreto cese actividad de guardería y escuela infantil primer ci-
clo, sita en calle Nuestra Señora del Carmen, nº 12; bajo; 30151 
Santo Ángel (Murcia) 

2023/084/002326 18773/2023 
06/10/2023 
09:14:22 

Decreto de cambio de titularidad de la autorización de terraza 
del local Pizzería D Alba, situado en calle Fabián Escribano, 4, 
de Beniaján, Murcia, a favor de Pizzería D Alba Soc. Coop. Ex-
pediente 2023084002326. 

2023/03901/000104 18774/2023 
06/10/2023 
09:14:24 

DECRETO de aprobación de gasto por adeudos bancarios por 
uso de TPV Servicio de Deportes JULIO 2023 

2023/ACDAC/001024 18775/2023 
06/10/2023 
09:14:25 

1023/23-DAC 2023/ACDAC/001024 HOSTAL VICTORIO DON 
PEPE, S.L. DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 
7 METROS  

2023/ACDAC/000543 18776/2023 
06/10/2023 
09:14:26 

Decreto cese actividad de preparación, venta y distribución de 
comida vegana, sita en calle Francisco Zurbarán; nº 5; piso bajo; 
30012 Santiago El Mayor (Murcia); Titular: María Castaño Or-
tuño 

2023/ACDAC/001022 18777/2023 
06/10/2023 
09:14:27 

1021/23-DAC 2023/ACDAC/001022 THE NEWEST C.B. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/ACDAC/000518 18778/2023 
06/10/2023 
09:14:29 

Decreto cese actividad confección a medida de prendas de ves-
tir, sita en calle Joaquín Costa, nº 2; piso entresuelo; 30003 
(Murcia); Titular: Ines Lacasa Rodríguez 

2023/044/000435 18779/2023 
06/10/2023 
09:14:30 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: KELLY 
YOHANA MARMOLEJO BENTANCURT-EXP REYEX 362-23 

2023/ACDAC/001020 18780/2023 
06/10/2023 
09:14:31 

1019/23-DAC 2023/ACDAC/001020 SERVICIOS PARA EL 
OCIO ALARCON S.L. DECRETO DE INCOACIÓN 
SANCIONADOR ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE 
DE MENOS DE 7 METROS  

2023/01305/000443 18781/2023 
06/10/2023 
09:14:32 

Decreto nombramiento FI sustitución Cocinera de Escuelas In-
fantiles, Mª Dolores Nicolás García, EI la Fuensanta 05-10-23. 

2023/DUDU/001574 18782/2023 
06/10/2023 
09:14:33 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a Dª Remedios 
García García por Vivienda prefabricada de madera instalada 
sobre forjado sanitario, con una superficie de 130,00 m², care-
ciendo de Título Habilitante en Paseo de la Marquesa (junto n.º 
32), polígono 23, parcela 365; El Esparragal. EXPTE 
1570/2023/DU 

2023/01301/000020 18783/2023 06/10/2023 Permiso por traslado de domicilio de Mariano Abia Abad, el día 

Nº Acta: 202300015
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09:14:34 26 de septiembre de 2023 

2023/DURE/000052 18784/2023 
06/10/2023 
09:14:35 

52/2023/DURE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA PAVASAL, S.A. 
CERRAMIENTO DE HUECOS EN C/ Libertad, S/N de Sango-
nera la Seca de Murcia 

2023/DUDU/001574 18785/2023 
06/10/2023 
09:14:36 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a Dª Remedios García 
García por Vivienda prefabricada de madera instalada sobre for-
jado sanitario, con una superficie de 130,00 m², careciendo de 
Título Habilitante en Paseo de la Marquesa (junto n.º 32), polí-
gono 23, parcela 365; El Esparragal. EXPTE 1570/2023/DU 

2020/00403/000137 18786/2023 
06/10/2023 
09:14:38 

Renovación Junta de Delegados de la Junta de Compensación 
del PC-SZ3, Santiago y Zaraiche. 

2023/084/002257 18787/2023 
06/10/2023 
09:14:39 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Talleres Multimarca Alejandro Motors S. 
Coop. en calle Pico del Relojero, nº15 de El Palmar. 

2023/DUES/000256 18788/2023 
06/10/2023 
09:15:42 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA EN 
ESTADO DE ABANDONO CON MALEZA Y MATORRAL EN SU 
INTERIOR. SUPERFICIE: 424 M². EN: CALLE JOSÉ LÓPEZ 
ALMAGRO Nº 29- 30836 PUEBLA DE SOTO 

2023/DUES/000255 18789/2023 
06/10/2023 
09:15:43 

DECRETO DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA EN 
ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y MATORRAL EN 
SU INTERIOR. SUPERFICIE: 4108 M². EN: SEGUNDAS 
CASAS DEL PARRA- ERA ALTA 

2023/ACDAC/001014 18790/2023 
06/10/2023 
09:15:44 

1013/23-DAC 2023/ACDAC/001014 THE NEWEST C.B. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/DUES/000258 18791/2023 
06/10/2023 
09:15:46 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. SOLAR EN ESTADO 
DE ABANDONO CON MALEZA Y MATORRAL. SUPERFICIE: 
141 M². EN CALLE CRUZ Nº 46 A- 30110 CABEZO DE 
TORRES 

2023/ACDAC/001015 18792/2023 
06/10/2023 
09:15:47 

1014/23-DAC 2023/ACDAC/001015 RUIVARRO S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/DUES/000257 18793/2023 
06/10/2023 
09:15:48 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. SOLAR EN ESTADO 
DE ABANDONO, CON MALEZA Y MATORRAL. SUPERFICIE: 
393 M². Y VALLADO EN ESTADO DEFICIENTE, LONGITUD: 
44 ML. EN: CALLE CRUZ, 51- 30110 CABEZO DE TORRES 

2023/DULE/001499 18794/2023 
06/10/2023 
09:15:49 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 6388/2023-LE 
SOBRE SOLICITUD DE INEXISTENCIAS DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR DE D.NICOLAS BUENDIA ROCA. 

2023/ACDAC/001019 18795/2023 
06/10/2023 
09:15:50 

1018/23-DAC 2023/ACDAC/001019 SERVICIOS PARA EL 
OCIO ALARCON S.L. DECRETO DE INCOACIÓN 
SANCIONADOR ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE 
DE MENOS DE 7 METROS  

2023/084/001993 18796/2023 
06/10/2023 
09:15:51 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Cdad Prop Edif Mirasol en calle Cruz de 
los Caminos, 14-16 de El Esparragal. 

2023/ACDAC/001018 18797/2023 
06/10/2023 
09:15:52 

1017/23-DAC 2023/ACDAC/001018 HOSTAL VICTORIO DON 
PEPE, S.L. DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 
7 METROS  

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 378 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

379 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/043/001270 18798/2023 
06/10/2023 
09:15:53 

Resolución de expediente sancionador n.º 2023/043/001270 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a Laura Nortes Casa-
nova por cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones. 

2023/043/001236 18799/2023 
06/10/2023 
09:15:54 

Resolución de expediente sancionador n.º 2023/043/001236 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a Efrén Escolar Vidal 
por cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/001170 18800/2023 
06/10/2023 
09:15:55 

Resolución de expediente sancionador n.º 2023/043/001170 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a Geraldas Goreikovas 
por cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/01305/000444 18801/2023 
06/10/2023 
09:15:56 

Decreto nombramiento FI sustitución Educadora de Escuelas In-
fantiles, Teresa de Jesús Bueno Pelegrín, EI la Fuensanta 05-
10-23. 

2023/DUDU/001564 18802/2023 
06/10/2023 
09:15:57 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a D. Francisco Javier Ló-
pez Andrada por Reforma y ampliación de vivienda unifamiliar 
aislada consistente en: construcción de escalera exterior para 
acceso a primera planta y supresión de escalera interior exis-
tente, con arreglo al proyecto presentado en el expediente 
2219/21-LE, careciendo de Título Habilitante en C/ Bando de la 
Huerta, n.º 30; Cobatillas. EXPTE 1560/2023/DU 

2023/DUDU/001516 18803/2023 
06/10/2023 
09:15:58 

DECRETO OE --------------------- REYEX 1512-2023-DU 
PARCELA EN ESTADO DE ABANDONO, CON MAELZA Y 
MATORRAL EN SU INTERIOR - S: 309 M2 - C. AIRE, SUELO 
- 30010 MURCIA 

2023/DUES/000259 18804/2023 
06/10/2023 
09:15:59 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA EN 
ESTADO DE ABANDONO CON MALEZA Y MATORRAL 
LINDANDO CON CAMINO. SUPERFICIE: 484 M². EN: CTRA. 
CHURRA- 30110 CHURRA. 

2023/DULE/001733 18805/2023 
06/10/2023 
09:16:01 

Autorización división local. Expediente 7190/2023-LE Intere-
sado: D. Ángel Fernández Martínez 

2023/ACDAC/001013 18806/2023 
06/10/2023 
09:16:02 

1012/DAC 2023/ACDAC/001013 SERVICIOS PARA EL OCIO 
ALARCON S.L. DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 
7 METROS  

2023/DUDU/001547 18807/2023 
06/10/2023 
09:16:03 

DECRETO OE ------------------ REYEX 1543-2023-DU 
EDIFICACION EN PARCELA CON ESCOMBROS Y BASURAS 
- S: 224 M2 - DS. MOLINO FUNES, 32 - 30165 RINCÓN DE 
SECA - MURCIA 

2023/01501/000065 18808/2023 
06/10/2023 
09:20:36 

Nombramiento vocal a propuesta del grupo municipal VOX en la 
Junta Municipal Norte. 

2023/043/001277 18809/2023 
06/10/2023 
09:20:51 

Resolución de expediente sancionador n.º 2023/043/001277 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a Lucía Díaz Casco por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/084/002733 18810/2023 
06/10/2023 
09:20:53 

Acceder a la solicitud formulada por D.Marcos Cayuela Andreu 
y cambiar la titularidad a su favor de la licencia de fecha 9 de 
marzo de 2.009, a Dª Josefa García Abellán, para la ejecución 

Nº Acta: 202300015
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de obras consistentes en la construcción de un vado en Calle 
Reina Doña Violante, nº1, de Murcia, 

2020/00403/000301 18811/2023 
06/10/2023 
09:20:54 

NULO – NO ES UN DECRETO 

2021/DULE/001530 18812/2023 
06/10/2023 
09:20:55 

DE DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA A D. ALBERTO ENRIQUE 
ROSIQUE GARCÍA DEPOSITADA PARA RESPONDER DE LA 
CORRECTA GESTIÓN DE RESIDUOS POR SUSTITUCIÓN 
DE AVAL BANCARIO POR FIANZA EN METÁLICO EXPTE: 
5049/2021-LE  

2023/ACDAC/001009 18813/2023 
06/10/2023 
09:20:56 

1008/23-DAC 2023/ACDAC/001009 CERVECERIA 
INTERNACIONAL LAS BALSAS S.L. DECRETO DE 
INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA POR RUIDOS 
MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2022/03003/000232 18814/2023 
06/10/2023 
09:21:09 

DECRETO DE AUTORIZACIÓN DEL GASTO POR IMPORTE 
DE 71.418,71 € para el “Suministro de mobiliario de despacho y 
complementario para el Servicio de Policía Local Murcia.” a fa-
vor de UNION 50 S.L, (C.I.F: B-91469858) 

2023/043/001290 18815/2023 
06/10/2023 
09:21:13 

Resolución de expediente sancionador n.º 2023/043/001290 por 
la que se impone sanción de 300 EUROS a Belén Sabio Escu-
redo por cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones. 

2023/084/002166 18816/2023 
06/10/2023 
09:21:14 

Decreto de autorización para apilar mobiliario en la zona autori-
zada de terraza del local El Escondite Murciano, situado en calle 
Historiador Juan Torres Fontes, 18, de Murcia, de titularidad de 
Erick Gonzalo Caicedo Analuisa. Expediente 2023084002166. 

2023/01501/000065 18817/2023 
06/10/2023 
09:21:22 

Nombramiento de vocal a propuesta del grupo municipal VOX 
en la Junta Municipal de El Carmen. 

2023/ACDAC/001011 18818/2023 
06/10/2023 
09:21:24 

1010/23-DAC 2023/ACDAC/001011 HOSTAL VICTORIO DON 
PEPE, S.L. DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 
7 METROS  

2023/084/002736 18819/2023 
06/10/2023 
09:21:26 

EVE-DECRETO ASOCIACIÓN COMISIÓN CATÓLICA 
ESPAÑOLA DE MIGRACIÓN (A.C.C.E.M.) Ocupación de la 
Plaza Constitución de Monteagudo el 10 de octubre de 2023 

2023/043/001265 18820/2023 
06/10/2023 
09:21:27 

Resolución de expediente sancionador n.º 2023/043/001265 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a Jacob Oluwaseun 
Alomasojo por cometer una infracción contra la Ordenanza Mu-
nicipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001295 18821/2023 
06/10/2023 
09:21:44 

Resolución de expediente sancionador n.º 2023/043/001295 por 
la que se impone sanción de 900 EUROS a Adrián Joaquín Lu-
cas Martínez por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001238 18822/2023 
06/10/2023 
09:21:51 

Resolución de expediente sancionador n.º 2023/043/001238 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a Ricardo Camacho 
Marín por cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones. 

2022/03402/002213 18823/2023 
06/10/2023 
10:12:20 

Decreto de devolución de ingresos indebidos a Dª Nuria Martí-
nez Martínez expediente 2020/03402/001645 

Nº Acta: 202300015
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2023/ACDAC/001035 18824/2023 
06/10/2023 
12:04:22 

1035/23-DAC 2023/ACDAC/001035 CERVECERIA 
INTERNACIONAL LAS BALSAS S.L. DECRETO DE 
INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA POR RUIDOS 
MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/ACDAC/001038 18825/2023 
06/10/2023 
12:04:23 

1037/23-DAC 2023/ACDAC/001038 RUIVARRO S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/ACDAC/001037 18826/2023 
06/10/2023 
12:04:24 

1036/23-DAC 2023/ACDAC/001037 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/ACDAC/001033 18827/2023 
06/10/2023 
12:04:25 

1032/23-DAC 2023/ACDAC/001033 THE NEWEST C.B. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/DUDU/001582 18828/2023 
06/10/2023 
12:04:26 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a D. Miguel Ángel Belda 
Sánchez por Construcción de vivienda de 64 m² en planta baja 
y vallado de 48 m de longitud de murete de bloques y malla me-
tálica, sin título habilitante.Carril La Palma9B o Vereda Lucas. 
Polígono 25. Parcela 330. El Raal. Murcia.EXPTE 
1578/2023/DU  

2023/DUDU/001577 18829/2023 
06/10/2023 
12:04:27 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a Concept 
Orihuela, S.L. por Construcción de piscina de 24 m² y vallado de 
61 m con muro de bloque de hormigón, sin título habilitante en 
Diseminado Caracolero, 12. Pol. 150. Parc. 59. Gea y Truyols. 
Murcia. EXPTE 1573/2023/DU 

2023/DUDU/001577 18830/2023 
06/10/2023 
12:04:28 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a Concept Orihuela, S.L. 
por Construcción de piscina de 24 m² y vallado de 61 m con 
muro de bloque de hormigón, sin título habilitante en Disemi-
nado Caracolero, 12. Pol. 150. Parc. 59. Gea y Truyols. Murcia. 
EXPTE 1573/2023/DU 

2023/084/002256 18831/2023 
06/10/2023 
12:04:30 

EVE_Decreto autorización Acto por el Día Mundial de la Salud 
Mental el 09 de octubre de 2023 en la Plaza del Cardenal Be-
lluga  

2023/084/001751 18832/2023 
06/10/2023 
12:04:31 

DEV_FIANZA_Que se proceda a la devolución de fianza por la 
ejecución de las obras consistentes en restitución de la vía pú-
blica por renuncia de vado permanente ejecutadas en calle 
Maestra María Maroto, N.º10 - Murcia a Dª María del Carmen 
Abellán Hernández 

2020/084/001635 18833/2023 
06/10/2023 
12:04:32 

TERR_Aceptar la renuncia a la autorización de para instalar 
SEIS (6) MESAS (con sus correspondientes veinticuatro sillas), 
en Carretera Alicante esquina con calle Los Huertos, número 
116 de Murcia, local: ¿Café-Bar Los Huertos¿, con periodo de 
ocupación anual, formulada por D. Juan de Los Ríos Egea, con-
dicionada a la previa retirada de CINCO postes/pilastras metáli-
cas ancladas al pavimento mediante tornillos, y todo el recinto 
acordonado con cadenas también metálicas. 

2022/035/001649 18834/2023 
06/10/2023 
12:04:33 

EXPTE 2022/035/001649 SEÑALIZAR RESERVA 
ESTACIONAMIENTO PARA VEHICULOS DE DOS RUEDAS 
EN AV. JUAN DE BORBON A INSTANCIA DE LA JUNTA 
MUNICIPAL DE SANTIAGO Y ZARAICHE 

2023/01301/000743 18835/2023 
06/10/2023 
12:04:34 

Declarar con efectos del 5/10/2023 en la situación administrativa 
de servicio en otras Administraciones Públicas al funcionario de 
carrera D. Jorge García Montoro que ha obtenido por libre de-
signación un puesto de Secretario General Técnico del Servicio 
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Murciano de Salud. 

2022/035/002084 18836/2023 
06/10/2023 
12:04:35 

EXPTE 2022/035/002084 SEÑALIZAR DOS PASOS DE 
PEATONES EN AVDA. REGION MURCIANA Y CARRIL 
ENERA A INTANCIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE LOS 
DOLORES 

2021/035/000633 18837/2023 
06/10/2023 
12:04:36 

EXP.2021/035/000633 - LA GLORIA DE ANDRES MARMOL, 
SOCIEDAD LIMITADA RESERVA DE CYD EN C/ CRONISTA 
CARLOS VALCARCEL-EL PALMER SE AUTORIZA LA 
RESERVA DE CYD EN C/ PINTOR PEDRO CANO-EL 
PALMAR 

2023/ACDAC/001034 18838/2023 
06/10/2023 
12:04:37 

1033/23-DAC 2023/ACDAC/001034 HOSTAL VICTORIO DON 
PEPE, S.L. DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 
7 METROS 

2023/084/002708 18839/2023 
06/10/2023 
12:04:40 

EVE-DECRETO ASOCIACIÓN PONTIFICIA, REAL, 
HOSPITALARIA Y PRIMITIVA DEL CRISTO DE LA SALUD DE 
MURCIA Solemne Procesión 21 de octubre de 2023  

2023/084/002301 18840/2023 
06/10/2023 
12:04:41 

TERR-DECRETO ALTA TERRAZA PIZZERIA DOMINO´S 
PIZZA (MURCIA) 

2019/02201/000420 18841/2023 
06/10/2023 
12:04:42 

C - Decreto Plan de Seguridad y Salud del proyecto modificado 
Expte. 0087/2019 REPARACIÓN DE INMUEBLE MUNICIPAL 
DE 8 VIVIENDAS EN CASILLAS, MURCIA 

2023/03502/001634 18842/2023 
06/10/2023 
12:04:43 

DECRETO DESESTIMACIÓN POR VÍA NO INCLUIDA EN ORA 
Expediente: 2023/03502/001634 Tipo: Tarjeta Residentes ORA 
Solicitante: - MIGUEL ANGEL GARCIA MAYORAL  

2022/ACAC/000428 18843/2023 
06/10/2023 
12:04:44 

Expte. reyex: 453/2022-AC GOLDEN MURCIA, S.L. Resolución 
desestimando recurso de reposición contra denegación de lega-
lización mediante licencia de actividad 

2023/049/000887 18844/2023 
06/10/2023 
12:11:00 

Resolución de la solicitud de información realizada por la Aso-
ciación de Vecinos Senda de Granada en relación con la sub-
vención FEDER para movilidad (RG2023-201248) 

2023/035/001426 18845/2023 
06/10/2023 
12:11:08 

EXPTE. 2023/035/001426 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
ANTONIO GEA GARCIA POR HACER USO DE UNA TARJETA 
CADUCADA DE ESTACIONAMIENTO PARA PMR 

2023/049/000887 18846/2023 
06/10/2023 
12:11:09 

Resolución de la solicitud de información realizada por la Aso-
ciación de Vecinos Senda de Granada en relación con la sub-
vención FEDER para movilidad (RG2023-201250) 

2023/035/001425 18847/2023 
06/10/2023 
12:11:10 

EXPTE 2023/035/001425 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
JOSE ESTEBAN RIOS MORENO POR HACER USO DE UNA 
TARJETA CADUCADA DE ESTACIONAMIENTO PARA PMR 

2023/035/001387 18848/2023 
06/10/2023 
12:11:11 

EXPEDIENTE 2023/035/001387 SIMON RODRIGUEZ 
GRACIA. AUTORIZACION ACCESO ALFONSO X FASE 2. 
ESTIMACION.  

2023/035/001424 18849/2023 
06/10/2023 
12:11:15 

EXPTE. 2023/035/001424 INCIO EXPTE SANCIONADOR A 
ANUNCIACION MARIN SANTOS POR HACER USO DE UNA 
TARJETA CADUCADA DE ESTACIONAMIENTO PARA PMR 

2023/03502/001615 18850/2023 
06/10/2023 
12:11:16 

Decreto desestimación vía no ORA Expediente: 
2023/03502/001615 Tipo: Tarjeta Residentes ORA Solicitante: - 
GEMINA APLICADA SL 

2023/01301/000667 18851/2023 
06/10/2023 
12:11:17 

Excedencia de Francisco Javier Illán Gómez, por cuidados de 
su madre 

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/01307/000623 18852/2023 
06/10/2023 
12:11:18 

ADSCRIPCIÓN DE D. SALVADOR BENIMELI LÓPEZ, 
ARQUITECTO, AL PUESTO DE JEFATURA DE SERVICIO DE 
DE DESARROLLO URBANO 

2023/01307/000601 18853/2023 
06/10/2023 
12:11:19 

ADSCRIPCIÓN EN COMISIÓN DE SERVICIOS TEMPORAL 
EN EL PUESTO DE DIRECTOR/A DEL ÁREA DE SALUD 
PÚBLICA A DÑA. Mª BEGOÑA PATIÑO VILLENA 

2023/03502/001600 18854/2023 
06/10/2023 
12:11:21 

Decreto desestimación ORA por no empadronamiento Expe-
diente: 2023/03502/001600 Tipo: Tarjeta Residentes ORA Soli-
citante: - FRANCISCO GINES CASCALES SANCHEZ 

2023/049/000887 18855/2023 
06/10/2023 
12:11:29 

Resolución de la solicitud de información realizada por la Aso-
ciación de Vecinos Senda de Granada en relación con la sub-
vención FEDER para movilidad (RG2023-201247) 

2023/01304/000034 18856/2023 
06/10/2023 
12:11:30 

Decreto acordando la modificación del Instructor y Secretario del 
procedimiento disciplinario incoado a Dña. Rocío Andreu Ibáñez 
con nº2023/01304/000034. 

2023/049/000887 18857/2023 
06/10/2023 
12:11:31 

Resolución de la solicitud de información realizada por la Aso-
ciación de Vecinos Senda de Granada en relación con la sub-
vención FEDER para movilidad (RG2023-201242) 

2023/049/000887 18858/2023 
06/10/2023 
12:11:32 

Resolución de la solicitud de información realizada por la Aso-
ciación de Vecinos Senda de Granada en relación con la sub-
vención FEDER para movilidad (RG2023-201230) 

2023/049/000887 18859/2023 
06/10/2023 
12:11:33 

Resolución de la solicitud de información realizada por la Aso-
ciación de Vecinos Senda de Granada en relación con la sub-
vención FEDER para movilidad (RG2023-201245) 

2023/01307/000531 18860/2023 
06/10/2023 
12:11:34 

Decreto de traslado de Servicio de ANTONIO ANGEL RAMON 
CAYUELAS, del Serv. de Turismo al Serv. de Protocolo. 

2023/01307/000530 18861/2023 
06/10/2023 
12:11:35 

Decreto de traslado de Servicio de ANTONIO LUIS 
HERNÁNDEZ NICOLÁS, del Serv. de Protocolo al Serv. de Ser-
vicios Sociales. 

2023/01307/000594 18862/2023 
06/10/2023 
12:11:36 

Decreto de traslado temporal de servicio de Mª Carmen Montoya 
Hernández, del Serv. de Información y Atención Ciudadana al 
Serv. de Escuelas Infantiles 

2023/03502/001577 18863/2023 
06/10/2023 
12:11:37 

EXPEDIENTE 2023/03502/001577 - FRANCISCA MEROÑO 
CAPARROS - DESESTIMAR TARJETA RESIDENTE POR NO 
COINCIDIR DOMICILIO CON VIA ORA 

2023/01301/000795 18864/2023 
06/10/2023 
12:11:39 

Decreto declarando a D. Pablo Marín Noriega en la situación 
administrativa de servicios especiales al ser nombrado Director 
General de Litoral y Puertos de la CARM con efectos del 
25/09/2023. 

2023/03501/000736 18865/2023 
06/10/2023 
12:11:41 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA PMR con INFORME 
DESFAVORABLE DEL IMAS Expediente: 2023/03501/000736 
Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - 
MIGUEL MONTOYA BALLESTER 

2023/035/001390 18866/2023 
06/10/2023 
12:11:42 

EXPEDIENTE 2023/035/001390 ELENA PLACIDA USON 
GONZALEZ. AUTORIZACION ACCESO ALFONSO X FASE 2. 
ESTIMACION.  

2023/03502/001597 18867/2023 
06/10/2023 
12:11:43 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA ORA 2023 Dª SONIA 
ALVARADO VÁSQUEZ 

2023/049/000887 18868/2023 
06/10/2023 
12:11:44 

Resolución de la solicitud de información realizada por la Aso-
ciación de Vecinos Senda de Granada en relación con la sub-
vención FEDER para movilidad (RG2023-201252) 

2019/01303/000145 18869/2023 06/10/2023 Aprobación convocatoria primer ejercicio fase oposición para 
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

12:12:21 proveer plazas de CAPATAZ (PI 2016) 

2023/01305/000357 18870/2023 
06/10/2023 
12:12:22 

Decreto cese programa y nombramiento FI vacante Psicóloga, 
Beatriz García Sánchez, Sº Juventud. 

2023/02201/000125 18871/2023 
06/10/2023 
14:48:08 

Expte 2023_0125 decreto ampliación plazo licitación SERVICIO 
DE PRODUCCIÓN TÉCNICA Y ARTÍSTICA, SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN Y DESMONTAJE DEL GRAN ÁRBOL DE 
NAVIDAD DE LA PLAZA CIRCULAR DE MURCIA 

2023/052/000470 18872/2023 
06/10/2023 
14:48:12 

Complementa los Decretos de Organización de los Servicios Ad-
ministrativos y Delegación de Competencias de 20 y 30 de junio 
y 24 de julio de 2023 sobre delegación del impulso, seguimiento 
y gestión ordinaria del proyecto estratégico Fortalezas Rey Lobo 
al Teniente de Alcalde D. Marco Antonio Fernández Esteban. 

2023/01301/000081 18873/2023 
06/10/2023 
14:48:13 

Permiso sin retribución de Juan Miguel Martínez Meroño 

2023/03905/000604 18874/2023 
06/10/2023 
14:49:06 

Expediente 2023/03905/000604 Solicitante G30114623 Fed. de 
Gimnasia de la Región de Murcia Decreto Convenio de Colabo-
ración 2023/2024 

2023/01301/000081 18875/2023 
06/10/2023 
14:49:07 

Dejar sin efecto parte del permiso sin retribución de Vanesa 
Asensio Cutillas 

2023/027/000165 18876/2023 
06/10/2023 
14:49:09 

20231019R-SE-CESIÓN A LA REAL ACADEMIA DE BELLAS 
ARTES DE SANTA MARIA DE LA ARRIXACA DE MURCIA, 
DEL SALÓN DE LOS ESPEJOS DEL TEATRO ROMEA DE 
MURCIA, EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2023, PARA LA 
CELEBRACIÓN DE UN ACTO INSTITUCIONAL -
INAUGURACIÓN CURSO ACADÉMICO 2023-2024 

2023/01301/000027 18877/2023 
06/10/2023 
14:49:10 

Vacaciones del año 2023 por I.T. de Miguel Ángel Lauricella 
Guardiola 

2023/01301/000025 18878/2023 
06/10/2023 
14:49:11 

Adecuación horaria de María Zaragoza Costa 

2023/014/000514 18879/2023 
06/10/2023 
14:50:06 

Dejar sin efecto la designación de Dª Alicia Pérez Alcántara 
como responsable del contrato/director facultativo de los servi-
cios relativos al contrato menor de “Servicio de reparación, sus-
titución y reposición de los cristales de los Colegios Públicos de-
pendientes del Ayuntamiento de Murcia.” designar a Dª Sandra 
Romera Baldo. 

2023/02911/000163 18880/2023 
06/10/2023 
14:50:07 

20231009AG-CESIÓN DEL AUDITORIO MUNICIPAL DE 
ALGEZARES A LA JUNTA MUNICIPAL DE ALGEZARES, EL 
DÍA 9 DE OCTUBRE DE 2023, PARA LA REALIZACIÓN DE 
UNA PROYECCIÓN Y CONFERENCIA SOBRE PINTOR 
EDUARDO ROSALES 

2023/01305/000413 18881/2023 
06/10/2023 
14:50:08 

Decreto abono a D. José Salas Monteagudo, en concepto apor-
tación al Plan de Pensiones de los Empleados/as del Ayto. de 
Murcia, por jubilación del trabajador. 

2023/011/000214 18882/2023 
06/10/2023 
14:50:09 

DECRETO ASENTAR AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE 
GASTO A FAVOR DE SEAT S.A., TRAS INFORME 
FAVORABLE DEL ÓRGANO RESPONSABLE DEL ACUERDO 
MARCO ESTATAL Y TRAMITACIÓN DE CONTRATO VÍA 
SISTEMA ESTATAL DE CONTRATACIÓN CENTRALIZADA 

2023/01307/000582 18883/2023 
06/10/2023 
14:50:10 

ANTICIPOS REINTEGRABLES NOMINA DE OCTUBRE 2023 

2023/03808/000206 18884/2023 
06/10/2023 
14:50:12 

EXPTE 11869-2023 AYUDAS ECONOMICAS INFANCIA 
ADOLESCENCIA GX 2023/03808/000206 

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/011/000199 18885/2023 
06/10/2023 
14:50:13 

DECRETO ASENTAR AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE 
GASTO A FAVOR DE UNION 50 SL, TRAS INFORME 
FAVORABLE DEL ÓRGANO RESPONSABLE DEL ACUERDO 
MARCO ESTATAL Y TRAMITACIÓN DE CONTRATO VÍA 
SISTEMA ESTATAL DE CONTRATACIÓN CENTRALIZADA 

2020/003/000092 18886/2023 
06/10/2023 
14:50:14 

Decreto para el pago de las costas procesales, por importe de 
150,00 ¿, a que ha sido condenado este Excmo. Ayuntamiento 
en Procedimiento Abreviado nº 60/2019, del J.C.A. nº 6 de Mur-
cia, interpuesto por MARFRU HOSTELEROS, S.L. 

2023/02911/000141 18887/2023 
06/10/2023 
14:50:15 

20231009BJ-CESIÓN A LA AGRUPACIÓN MUSICAL DE 
BENIAJÁN DE MURCIA , DEL AUDITORIO MUNICIPAL DE 
BENIAJÁN , PARA LA REALIZACIÓN DE CLASES DE LA 
ESCUELA DE MÚSICA DE LA ASOCIACIÓN. QUE SI BIEN, SE 
HA SOLICITADO DESDE EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
HASTA EL 21 DE JUNIO DE 2024, SE AUTORIZA 
UNICAMENTE EL USO PARA EL PERÍODO 2023, SIENDO LA 
FECHA DE INICIO EL DÍA 9 DE OCTUBRE DE 2023,  

2023/01307/000626 18888/2023 
06/10/2023 
14:50:17 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS, INFORMÁTICA 
SEPTIEMBRE 2023 

2023/03602/000709 18889/2023 
06/10/2023 
14:50:20 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 2023/03602/000709 POR 
POSIBLE BROTE Y DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS 
EN ESTABLECIMIENTO SITO EN C/ ALMEZ S/N DE 
CORVERA COUNTRY CLUB 

2022/03402/002213 18890/2023 
06/10/2023 
14:54:08 

Decreto de suspensión por diligencias judiciales del expediente 
2023/03402/007589, iniciado por hechos que pueden ser cons-
titutivos de infracción administrativa muy grave tipificada en el 
art. 19.3c de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupa-
ción de la Vía Pública con Terrazas y Otras Instalaciones. 

2020/03402/000077 18891/2023 
06/10/2023 
15:28:08 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/00403/000019 18892/2023 
06/10/2023 
22:20:09 

0547GC96.- Decreto de cobro por la vía de apremio, a la mer-
cantil LOS ZAGALES VEMAR, S.L., de la cantidad adeudada a 
la EUC del Polígono Industrial Oeste, 2ª etapa, en concepto de 
gastos correspondientes a la parcela 19/6, Nave B-8-b (Calle B-
2). 

2020/00403/000417 18893/2023 
06/10/2023 
22:20:11 

0547GC96.- Decreto de cobro por la vía de apremio, a la mer-
cantil CAJAS FUERTES VÍCTOR, S.L., de la cantidad adeudada 
a la EUC del Polígono Industrial Oeste, 2ª etapa, en concepto 
de gastos correspondientes a la parcela 19, Nave A-3 (Calle Si-
glo XXI). 

2023/00403/000018 18894/2023 
06/10/2023 
22:20:13 

0547GC96.- Decreto de cobro por la vía de apremio, a la mer-
cantil DETALLES ORIMUR, S.L., de la cantidad adeudada a la 
EUC del Polígono Industrial Oeste, 2ª etapa, en concepto de 
gastos correspondientes a la parcela 19/1, Nave A (Calle B-2). 

2023/00403/000021 18895/2023 
06/10/2023 
22:20:14 

0547GC96.- Decreto de cobro por la vía de apremio, a la mer-
cantil METROCONTROL, S.L., de la cantidad adeudada a la 
EUC del Polígono Industrial Oeste, 2ª etapa, en concepto de 
gastos correspondientes a la parcela 19/6, Nave D-6/7 (Calle B-
2). 

2022/00403/000031 18896/2023 
06/10/2023 
22:21:08 

0547GC96.- Decreto de cobro por la vía de apremio, a 
REVEMUR SOCIEDAD COOPERATIVA, de la cantidad adeu-
dada a la EUC del Polígono Industrial Oeste, 2ª etapa, en con-
cepto de gastos correspondientes a la parcela 19, Nave C-8-a 
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(C/ del Trabajador). 

2023/00403/000084 18897/2023 
06/10/2023 
22:21:09 

0547GC96.- Decreto de cobro por la vía de apremio, a la mer-
cantil REFORMAS Y SERVICIOS JARB, S.L., de la cantidad 
adeudada a la EUC del Polígono Industrial Oeste, 2ª etapa, en 
concepto de gastos correspondientes a la parcela 19, Nave D-4 
(C/ del Trabajador). 

2023/00403/000085 18898/2023 
06/10/2023 
22:21:11 

0547GC96.- Decreto de cobro por la vía de apremio, a 
VENEZIA, C.B., de la cantidad adeudada a la EUC del Polígono 
Industrial Oeste, 2ª etapa, en concepto de gastos correspon-
dientes a la parcela 19, Nave D-4 (C/ del Trabajador). 

2023/043/001553 18899/2023 
06/10/2023 
22:21:12 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2023/043/001553 a 
REYAL URBIS, S.A. como presunto responsable de una infrac-
ción contra la Ley de Residuos y Suelos contaminados para una 
economía circular. 

2022/00403/000029 18900/2023 
06/10/2023 
22:21:13 

0547GC96.- Decreto de cobro por la vía de apremio, a la mer-
cantil MICROGRAM SURESTE, S.L., de la cantidad adeudada 
a la EUC del Polígono Industrial Oeste, 2ª etapa, en concepto 
de gastos correspondientes a la parcela 24, Nave B-6 (C/ Buen 
Hacer). 

2022/00403/000030 18901/2023 
06/10/2023 
22:21:14 

0547GC96.- Decreto de cobro por la vía de apremio, a la mer-
cantil PLATAFORMA FISH, S.L.N.E., de la cantidad adeudada 
a la EUC del Polígono Industrial Oeste, 2ª etapa, en concepto 
de gastos correspondientes a la parcela 23/1, Nave A-5 (C/ Juan 
de la Cierva). 

2023/DUDU/001582 18902/2023 
06/10/2023 
22:21:15 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a D. Miguel Ángel 
Belda Sánchez por Construcción de vivienda de 64 m² en planta 
baja y vallado de 48 m de longitud de murete de bloques y malla 
metálica, sin título habilitante.Carril La Palma9B o Vereda Lu-
cas. Polígono 25. Parcela 330. El Raal. Murcia.EXPTE 
1578/2023/DU 

2023/044/002118 18903/2023 
06/10/2023 
22:21:16 

Solicitante: Ennrique Bernardeau Doncel Expediente: 
2023/044/002118 Dejar sin efecto el acuerdo de adjudicación de 
la vivienda municipal  

2022/DUES/000157 18904/2023 
06/10/2023 
22:21:18 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. ZONA EN ESTADO DE 
ABANDONO, CON ESCOMBROS Y BASURA. VOLUMEN 
APROXIMADO: 125 M³, Y VALLADO DE 24 ML. EN CALLE 
ALMERÍA (DETRÁS Nº 7), CABEZO DE TORRES. 

2023/056/000158 18905/2023 
06/10/2023 
22:21:19 

2023/056/000158 ASOCIACION DEL COMERCIO 
AMBULANTE DE LA REGION DE MURCIA SOLICITUD 
CELEBRACION MERCADOS SEMANALES EL DIA 12 DE 
OCTUBRE DE 2023 FESTIVIDAD DE LA VIRGEN DEL PILAR. 
AUTORIZAR.  

2023/DURE/000224 18906/2023 
06/10/2023 
22:21:21 

Decreto exped. 224/2023-DURE orden de ejecución daños en 
fachada en Avenida Infante Juan Manuel, 9. MURCIA 

2020/DURE/000237 18907/2023 
06/10/2023 
22:21:22 

Decreto orden de ejecución exped. 237/2023-DURE por arreglo 
de fachada en edificio sito en C/. Auroros, 1 esquina c/. Santan-
der, esquina c/. Sogueadores y esquina c/. Escultor Nicolas de 
Bussi. MURCIA 

2023/ACDAC/001021 18908/2023 
06/10/2023 
22:21:23 

1020/2023-DAC - 2023/ACDAC/001021 - XIA XINTIAN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA BEBIDAS 
ALCOHOLICAS FUERA DE HORARIO (SBH) 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
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2023/ACDAC/001023 18909/2023 
06/10/2023 
22:21:25 

1022/2023-DAC - 2023/ACDAC/001023 - CUNYING LIN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA BEBIDAS 
ALCOHOLICAS FUERA HORARIO (SBH) 

2023/ACDAC/001025 18910/2023 
06/10/2023 
22:21:26 

1024/2023-DAC - 2023/ACDAC/001025 - XU CHUNKE 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA BEBIDAS 
ALCOHOLICAS FUERA HORARIO (SBH) 

2023/ACDAC/001026 18911/2023 
06/10/2023 
22:21:28 

1025/2023 - 2023/ACDAC/001026 - XU CHUNKE DECRETO 
INCOACION SANCIONADOR - VENTA BEBIDAS 
ALCOHOLICAS FUERA DE HORARIO (SBH) 

2023/ACDAC/001027 18912/2023 
06/10/2023 
22:21:29 

1026/2023-DAC - 2023/ACDAC/001027 - CUNYING LIN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA BEBIDAS 
ALCOHOLICAS FUERA HORARIO (SBH) 

2023/ACDAC/001028 18913/2023 
06/10/2023 
22:21:30 

1027/2023-DAC - 2023/ACDAC/001028 - LU XIONGZHEN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA BEBIDAS 
ALCOHOLICAS FUERA HORARIO (SBH) 

2023/DULE/000904 18914/2023 
06/10/2023 
22:21:32 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 3773/2023-LE DE 
HAYA REAL ESTATE, S.A.U. EN REFERENCIA A SU 
SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE CARGAS. 

2023/DULE/000476 18915/2023 
06/10/2023 
22:21:33 

DE DEVOLUCIÓN A D. FRANCISCO CHAVERO SÁNCHEZ DE 
LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA RESPONDER DE LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN O POSIBLES 
DESPERFECTOS EN LA VÍA PÚBLICA EXPTE: 1945/2023-LE 

2023/ACDAC/001029 18916/2023 
06/10/2023 
22:21:34 

1028/2023-DAC - 2023/ACDAC/001029 - XU CHUNKE 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA BEBIDAS 
ALCOHOLICAS FUERA HORARIO (SBH) 

2023/DURE/000219 18917/2023 
06/10/2023 
22:21:36 

Decreto orden de ejecución exped. 219/2023-DURE por daños 
en fachada edif. sita en C/. Rosario, 61. JAVALÍ NUEVO. (Mur-
cia) 

2023/ACDAC/001030 18918/2023 
06/10/2023 
22:21:37 

1029/2023-DAC - 2023/ACDAC/001030 - CUNYING LIN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA BEBIDAS 
ALCOHOLICAS FUERA HORARIO (SBH) 

2023/ACDAC/001031 18919/2023 
06/10/2023 
22:21:38 

1030/2023-DAC - 2023/ACDAC/001031 - XIA XINTIAN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA BEBIDAS 
ALCOHOLICAS FUERA HORARIO (SBH) 

2023/DURE/000213 18920/2023 
06/10/2023 
22:21:40 

Decreto orden de ejecución exped. 213/023-DURE por daños en 
antepecho de cubierta en C/. Rey Don Pedro I, 10. MURCIA 

2023/DULE/001374 18921/2023 
06/10/2023 
22:21:41 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 5918/2023-LE DE D. 
MARTIN LEONARDUS ANNA JOHANNSE NIEUWENHOVEN 
EN REFERENCIA A SU SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2023/DULE/001506 18922/2023 
06/10/2023 
22:21:43 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 6347/2023-LE DE D. 
MATTHEW JOSEPH RYAN EN REFERENCIA A SU 
SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR. 

2023/DUES/000224 18923/2023 
06/10/2023 
22:22:09 

Decreto 2023/DUES/000224. Dejar sin efecto Decreto Teniente 
de Alcalde de fecha 4 septiembre de 2023 de ejecución subsi-
diaria por cambio de titular Mosacata, S.L. 

2023/01202/000150 18924/2023 
09/10/2023 
09:43:25 

DECRETO DELEGACIÓN AUTORIZACIÓN CELEBRACIÓN 
DE MATRIMONIOS CIVILES LOS DÍAS 6 Y 7 DE OCTUBRE 
DE 2023 

2023/035/001437 18925/2023 
09/10/2023 
11:02:15 

EXP: 2023/035/001437 ANTONIO TOMAS HUESCAR 
SANCION GRAVE- HACER USO DE UNA TARJETA 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
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CADUCADA, 

2023/035/001296 18926/2023 
09/10/2023 
11:02:17 

EXPTE 2023/035/001296 SEÑALIZAR APARCAMIENTO PMR 
EN AV. DE ALICANTE DE COBATILLAS A INSTANCIA DE 
MANUEL FERNANDEZ FERNANDEZ 

2023/035/000110 18927/2023 
09/10/2023 
11:02:18 

EXPTE 2023/035/000110 ESTABLECER SENTIDO UNICO DE 
CIRCULACION EN LA C/ LUIS PALACIOS ARROYUELO DE 
ESPINARDO 

2023/035/000890 18928/2023 
09/10/2023 
11:02:20 

EXPTE.. 2023/035/000890 AUTORIZAR LA INSTALACION DE 
ISLETAS EN C/PICOS DE EUROPA SOLICITADO POR NURIA 
NAVARRO ZARAGOZA 

2023/03501/000740 18929/2023 
09/10/2023 
11:05:05 

PRIMERA VEZ RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR RAZONES 
HUMANITARIAS Expediente: 2023/03501/000740 Tipo: Tarjeta 
de aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - 
CONCEPCION ROMERO DEL CASTILLO 

2023/03501/000737 18930/2023 
09/10/2023 
11:05:07 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA PMR con INFORME 
DESFAVORABLE DEL IMAS Expediente: 2023/03501/000737 
Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - 
JOSE NAVARRO GIL 

2023/03905/000628 18931/2023 
09/10/2023 
11:06:10 

Expediente: 2023/03905/000628 - Solicitante: Q8055004I - 
FEDERACION DE PATINAJE DE LA REGION DE MURCIA. So-
licitud instalación deportiva para realizar campeonato de pati-
naje. Decreto autorizando el uso de la pista de patinaje del Poli-
deportivo José Barnés para desarrollar la actividad deportiva 
Campeonato Promesas, el día 14 de octubre de 2023.  

2023/015/004063 18932/2023 
09/10/2023 
11:10:11 

Autorizar el inicio de las actuaciones legales preceptivas para la 
realización de gastos por importe de 8.347,63 € en la pedanía 
Era Alta  

2021/02201/000378 18933/2023 
09/10/2023 
11:13:01 

C - Decreto modificación del expediente de aprobación del gasto 
Expte. 0104/2021 Lote 2 SERVICIOS AUXILIARES EN 
CENTROS CULTURALES, ARTES ESCÉNICAS (TEATRO 
ROMEA, CIRCO Y BERNAL Y AUDITORIOS MUNICIPALES), 
MUSEOS MUNICIPALES Y ARTES PLÁSTICAS, MEDIANTE 
TRES LOTES “LOTE 2: Servicios auxiliares en Artes Escénicas 
(8 unidades, 3 teatros y 5 auditorios) y la organización de even-
tos en espacios públicos, incluso distintos de los adscritos a la 
Concejalía de Cultura, organizados por el Servicio de Cultura del 
Ayuntamiento de Murcia 

2023/035/001448 18934/2023 
09/10/2023 
12:08:22 

EXP. 2023/035/001448 ANTONIA PALAZON BAÑOS HACER 
USO DE TARJETA CADUCADA-GRAVE -BOLETIN Nº79101-
NA 

2023/035/001444 18935/2023 
09/10/2023 
12:08:24 

EXPTE 2023/035/001444 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
FRANCISCO SAURA VERA HACER USO DE TARJETA 
CADUCADA 

2023/035/001447 18936/2023 
09/10/2023 
12:08:40 

EXP: 2023/035/001447 MANUEL PALAZÓN ESPINOSA 
HACER USO DE TARJETA MANIPULADA- MUY GRAVE 

2023/035/001446 18937/2023 
09/10/2023 
12:08:58 

EXP: 2023/035/001446 JOSÉ PÉREZ PÉREZ HACER USO DE 
TARJETA FOTOCOPIADA-MUY GRAVE 

2023/035/001442 18938/2023 
09/10/2023 
12:08:59 

EXPTE 2023/035/001442 INICIO EXPTE SANCIONADOR A 
JOSE JAVIER CARMONA ALCOCER HACER USO DE 
TARJETA CADUCADA 

2022/03401/000039 18939/2023 
09/10/2023 
12:20:21 

Decreto COLECTIVO propuesta resolución desestimada ORA 
09102023 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
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2023/03003/000139 18940/2023 
09/10/2023 
13:36:15 

Aprobación por el Órgano de Contratación (delegación especial) 
la tramitación del expediente para la adquisición, a través del 
sistema de adquisición centralizada estatal de la Dirección Ge-
neral de Racionalización y Centralización de la Contratación del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, de 22 vehículos adap-
tación radio patrulla Policía Local Murcia y 4 kit no definidos 
adaptación radio patrulla Coordinación Policía Local Murcia; y la 
aprobación del gasto correspondiente.  

2022/03605/001824 18941/2023 
09/10/2023 
13:38:32 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO Nº 2.670 A MANUEL 
MARTÍNEZ CARRASCO 

2023/03605/000537 18942/2023 
09/10/2023 
13:38:33 

SOLICITUD LICENCIA PERRO POTENCIALMENTE 
PELIGROSO Nº 2661 A KAREN JOSEPHINE SMITH 

2023/03605/000801 18943/2023 
09/10/2023 
13:38:35 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO Nº 2.669 A ADOLFO 
ORTEGA CARMONA 

2023/03605/000700 18944/2023 
09/10/2023 
13:38:38 

DECRETO DESISTIMIENTO LICENCIA PARA PERROS 
POTENCIALMENTE PELIGROSOS A JUAN JOSÉ EGEA 
HERNÁNDEZ EXPEDIENTE 2023-03605/000700-V 

2022/084/002808 18945/2023 
09/10/2023 
13:39:15 

Acceder a la solicitud formulada por D. Manuel Guarino Bueno 
y cambiar la titularidad a su favor de la licencia concedida me-
diante Decreto de fecha 4 de octubre de 2012, a Dª María Ortega 
Salmerón, para la ejecución de obras consistentes en la cons-
trucción de un vado en calle Rocío, s/n, de Cobatillas, en Murcia, 

2023/03602/000178 18946/2023 
09/10/2023 
13:39:17 

DECRETO RECURSO REPOSICIÓN 2023/03602/000178 POR 
DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS EN 
ESTABLECIMIENTO DESMONTABLE DE DULCES Y 
COMIDAS A GRANEL SITO EN PATIO DE ARMAS DEL 
CUARTEL DE ARTILLERÍA  

2023/02902/000034 18947/2023 
09/10/2023 
13:40:25 

Reconocimiento obligación subvención 2023 a la Asociación 
Procarnaval de Beniajan 

2023/03402/005974 18948/2023 
09/10/2023 
13:59:12 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 
2001:2023/03402/005974 

2023/01307/000634 18949/2023 
09/10/2023 
14:15:20 

FINALIZACIÓN PRODUCTIVIDAD AÑADIDA A D. MIGUEL 
ANGEL PÉREZ SOLER, CONDUCTOR DE PROTOCOLO, 
OFICINA DE PRENSA 

2023/041/000100 18950/2023 
09/10/2023 
14:28:25 

Adjudicación contrato menor servicio de asistencia técnica para 
la redacción de informe y memoria para la justificación técnica 
de los proyectos "Implantación de nodos de transporte intermo-
dales" e "Implantación de líneas BTR a través de la reordena-
ción de tráfico y viales de accesos a la ciudad". 

2023/090/000089 18951/2023 
09/10/2023 
14:29:12 

EXPDTE.2023/090/000089. Decreto de la Concejal delegada de 
Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y Discapacidad, apro-
bando la concesión directa de subvención por importe de 
8.000,00 euros a ASOCIACIÓN PARA PERSONAS CON 
SÍNDROME DE DOWN con CIF G30044713, para la ejecución 
del proyecto CAMINANDO HACIA LA INDEPENDENCIA LA 
AUTONOMÍA DE NIÑOS Y JÓVENES CON SÍNDROME DE 
DOWN Y DISCAPACIDAD INTELECTUAL en el ejercicio 2023. 

2023/090/000009 18952/2023 
09/10/2023 
14:29:16 

Expediente 2023/090/000009 Decreto de la Concejal de Mujer, 
Políticas de Conciliación, Mayores y Discapacidad aprobando 
concesión directa de subvención a favor de Centro Social de los 

Nº Acta: 202300015
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Mayores de Algezares por importe de 2.670€ para la ejecución 
del programa de actividades para el ejercicio 2023. 

2022/03402/002213 18953/2023 
09/10/2023 
14:53:25 

DECRETO DE ARCHIVO, POR ESTIMACIÓN DE LA 
RECLAMACIÓN PRESENTADA POR EL INTERESADO ANTE 
EL CEAM, DE NUESTRO EXPT. 22-4488 A NOMBRE DE OCIO 
GARDEN 2000,S.L., QUE CORRESPONDE A INFRACCIÓN 
DE LA ORDENANZA DE OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA. 

2022/03402/002213 18954/2023 
09/10/2023 
14:58:04 

Decreto de devolución de ingresos indebidos del expediente 
2021-03402/008838 a D. Jesús Martínez González, por estima-
ción en vía ejecutiva del CEAM 

2023/049/000700 18955/2023 
09/10/2023 
15:03:19 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADA LICENCIA AUTO TAXI 
148 Expediente: 2023/049/000700 Tipo: Permiso taxista asala-
riado Solicitante: - DAVID JUAN ARANDA 

2023/084/002819 18956/2023 
09/10/2023 
20:39:12 

Autorizar a SERNAMUR REHABILITACIONES S.L, con CIF B-
73892655, la ocupación de la vía pública, con andamio de pro-
tección peatonal, con motivo de la ejecución de obras de reha-
bilitación de fachada del Edificio Atlanta, sito en Avenida Acade-
mia de Infantería y zonas peatonales perimetrales, en Murcia 

2023/084/001890 18957/2023 
09/10/2023 
20:39:15 

2023/084/001890. Decreto de autorización de vado a D. TOMÁS 
BERNAL LORENTE en CALLE RÍO DUERO, N.º 12, 
LOBOSILLO, MURCIA. 

2022/084/002545 18958/2023 
09/10/2023 
20:39:17 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a María Ángeles Fernández Forca en calle 
Ntra. Sñra. de la Fuensanta, nº21 de Alquerías. 

2023/084/002821 18959/2023 
09/10/2023 
20:39:18 

Autorizar a SERNAMUR REHABILITACIONES S.L, con CIF B-
73892655, la ocupación de la vía pública, con andamio de pro-
tección peatonal, con motivo de la ejecución de obras de reha-
bilitación de fachada de Edificio, sito en calle Doctor Agustín 
Ruiz, de Algezares 

2022/084/003205 18960/2023 
09/10/2023 
20:39:20 

VADO - Denegar a DÑA. Rosario Izquierdo Barnés la solicitud 
formulada para autorización de aprovechamiento especial de la 
vía pública con entrada y salida de vehículos mediante construc-
ción de vado permanente, en calle Pinatar, s/n de Murcia 

2023/084/001153 18961/2023 
09/10/2023 
20:39:22 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Salvador Noguera Bernal en calle Indus-
tria, s/n de Sangonera la Verde. 

2023/DURE/000218 18962/2023 
10/10/2023 
08:51:16 

Decreto orden de ejecución exped. 218/2023-DURE por daños 
en fachada posterior edif. sito en C/. Rosario, 63 y 63A. JAVALÍ 
NUEVO. (Murcia). 

2023/043/001167 18963/2023 
10/10/2023 
08:51:18 

Resolución de expediente sancionador nº 2023/043/001167 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: JONATAN 
MARTINEZ RIQUELME por cometer una infracción contra la Or-
denanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra 
la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000483 18964/2023 
10/10/2023 
08:51:19 

Resolución de expediente sancionador nº 2023/043/000483 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: FRANCISCO 
TRUJILLO GONZALEZ por cometer una infracción contra la Or-
denanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra 
la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
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2023/043/001222 18965/2023 
10/10/2023 
08:51:20 

Resolución de expediente sancionador nº 2023/043/001222 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: AYOUB AZIZ 
HARKAOUI por cometer una infracción contra la Ordenanza Mu-
nicipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001037 18966/2023 
10/10/2023 
08:51:22 

Resolución de expediente sancionador nº 2023/043/001037 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: OTMAN NOUA 
BOUAB por cometer una infracción contra la Ordenanza Muni-
cipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001316 18967/2023 
10/10/2023 
08:51:23 

Resolución de expediente sancionador nº 2023/043/001316 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: MARÍA DEL 
ROCIO RODRIGUEZ VAZQUEZ por cometer una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001035 18968/2023 
10/10/2023 
08:51:24 

Resolución de expediente sancionador nº 2023/043/001035 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: BORIS AITOR 
BENALCAZAR OLMEDO por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente con-
tra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000920 18969/2023 
10/10/2023 
08:51:26 

Resolución de expediente sancionador nº 2023/043/000920 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: JOSE LUIS 
GARCIA LOPEZ por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/044/002037 18970/2023 
10/10/2023 
08:51:27 

Resolución estimación de concesión de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2023, por importe de 
12.000 euros, a favor de cinco interesados/as. 

2023/DURE/000220 18971/2023 
10/10/2023 
08:51:28 

Decreto orden de ejecución exped. 220/2023-DURE para arre-
glo de daños en vivienda sita en C/. Obreros Tana, 9 y Carril 
Meseguera, 2A. BENIAJÁN. (Murcia) 

2023/DURE/000228 18972/2023 
10/10/2023 
08:51:29 

Decreto orden de ejecución exped. 228/2023-DURE para arre-
glo de vallado de chapa en mal estado en Avenida Juana Jugán, 
s/n, esquina Carril Baeza, esquina, Avda. Miguel Induraín. 
PUENTE TOCINOS. 

2023/043/001293 18973/2023 
10/10/2023 
08:51:30 

Resolución de expediente sancionador n.º 2023/043/001293 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a Ricardo Camacho 
Marín por cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones. 

2023/043/001221 18974/2023 
10/10/2023 
08:51:32 

Resolución de expediente sancionador n.º 2023/043/001221 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a Zohra Jazouli por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/000927 18975/2023 
10/10/2023 
08:51:35 

Resolución de expediente sancionador nº 2023/043/000927 por 
la que se impone sanción de 300 EUROS a D/Dª.: ISIDRO 
MORENO GARRIDO por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000934 18976/2023 
10/10/2023 
08:51:36 

Resolución de expediente sancionador nº 2023/043/000934 por 
la que se impone sanción de 300 EUROS a D/Dª.: AGUSTIN 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
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C.I.F. P-3003000 A 

PAREJA GONZALEZ por cometer una infracción contra la Or-
denanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra 
la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001320 18977/2023 
10/10/2023 
08:51:37 

Desestimacion recurso extraordinario de revision de expediente 
2022/043/001320 interpuesto por ALVARO LÓPEZ REGUERO 
frente a sancion de 90 Euros por infraccion de la Ordenanza de 
Proteccion del Medio Ambiente contra Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001306 18978/2023 
10/10/2023 
08:51:39 

Resolución de expediente sancionador n.º 2023/043/001306 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a Cristhian Camilo Ibar-
guen Latorre por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001172 18979/2023 
10/10/2023 
08:51:40 

Resolución de expediente sancionador n.º 2023/043/001172 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a Daniel Martínez Con-
treras por cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones. 

2023/043/001171 18980/2023 
10/10/2023 
08:51:41 

Resolución de expediente sancionador n.º 2023/043/001171 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a Francisco Giménez 
Sánchez por cometer una infracción contra la Ordenanza Muni-
cipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/DUES/000165 18981/2023 
10/10/2023 
08:59:15 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELAS CON 
MATORRAL EN UNA SUPERFICIE DE 35.396 M². EN UNIDAD 
DE ACTUACIÓN 1- PLAN PARCIAL ZM-ÑR1- LA ÑORA. 

2023/DUDU/001432 18982/2023 
10/10/2023 
08:59:16 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a Concept 
Orihuela, S.L. por Construcción de vivienda en planta baja de 
141 m², sin título habilitante en Diseminado Caracolero, 23. Pol. 
150. Parc. 59. Gea y Truyols. Murcia. EXPTE 1428/2023/DU 

2023/DULE/001555 18983/2023 
10/10/2023 
08:59:18 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 6507/2023-LE DE 
DÑA. ISABEL SOLER SEGOVIA EN REFERENCIA A SU 
SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR.  

2023/DULE/001105 18984/2023 
10/10/2023 
08:59:19 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 4596/2023-LE DE 
JURITEMUR SL EN REFERENCIA A SU SOLICITUD DE 
INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2023/043/001060 18985/2023 
10/10/2023 
08:59:21 

Resolución de expediente sancionador nº 2023/043/001060 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: JUAN NIETO 
FERNANDEZ por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DUDU/001583 18986/2023 
10/10/2023 
08:59:22 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a Dª Estefanía Pé-
rez Navarro por Construcción de vivienda de 72 m² en planta 
baja, sin título habilitante en Carril La Palma, 7. Polígono 25. 
Parcelas 461 y 329. El Raal. Murcia. EXPTE 1597/2023/DU 

2023/DUDU/001583 18987/2023 
10/10/2023 
08:59:24 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a Dª Estefanía Pérez Na-
varro por Construcción de vivienda de 72 m² en planta baja, sin 
título habilitante en Carril La Palma, 7. Polígono 25. Parcelas 
461 y 329. El Raal. Murcia. EXPTE 1597/2023/DU 

2023/DUDU/001432 18988/2023 
10/10/2023 
08:59:25 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a Dª Estefanía Pérez Na-
varro por Construcción de vivienda en planta baja de 141 m², sin 
título habilitante en Diseminado Caracolero, 23. Pol. 150. Parc. 
59. Gea y Truyols. Murcia. EXPTE 1428/2023/DU 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
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2023/ACDAC/001044 18989/2023 
10/10/2023 
09:06:29 

1043/23-DAC 2023/ACDAC/1044 - MARINA GONZALEZ 
GARCIA, DECRETO INCOACIÓN SANCIONADOR CARECER 
DE LICENCIA 

2023/00402/000144 18990/2023 
10/10/2023 
09:10:14 

DECRETO AUTORIZANDO ACCESO A LA INFORMACIÓN 
LEY 19/2013 DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y BUEN GOBIERNO. Asociación de Vecinos 
Senda de Granada Oeste 

2023/03808/000201 18991/2023 
10/10/2023 
09:24:32 

EXPTE 10994-2023 Aprobar la concesión de prestaciones de 
carácter económico de apoyo socieducativo para la infancia y la 
adolescencia del municipio de Murcia por un importe de 
8.735,98 € 

2020/ACAC/000201 18992/2023 
10/10/2023 
09:30:49 

DESESTIMAR RECURSO DE REPOSICIÓN EXPEDIENTE: 
60/2020-AC TITULAR: CORDILLERA SA ACTIVIDAD: Instala-
ciones para equipamiento deportivo con restauración 
UBICACIÓN: Camino de los Garres n.º 47-30.158. 

2023/DUDU/001582 18993/2023 
10/10/2023 
09:30:51 

Decreto de remisión al Fiscal - MIGUEL ANGEL BELDA 
SÁNCHEZ.- CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE 64 M2 EN 
PLANTA BAJA Y VALLADO DE 48 M DE LONGITUD DE 
MURETE DE BLOQUES Y MALLA METÁLICA EN CARRIL LA 
PALMA 9B, VEREDA LUCAS (POLG. 25-PARC.330) EL RAAL 
, EXPTE. 1578/2023-DU 

2023/016/000214 18994/2023 
10/10/2023 
09:30:52 

AUTO LIQUIDACIÓN PRECIO PUBLICO POR PRESTACIÓN 
DE SERVICIO EDUCATIVO Y DE COMEDOR. EEII. OCTUBRE 
2023 

2023/DUDU/001585 18995/2023 
10/10/2023 
09:31:01 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a D. Juan Francisco Ga-
llego Navarro por Relleno de parcela con zahorra en una super-
ficie de 2.000 m² y una altura media de 0,20mh, y un volumen 
de 400,00 m³, careciendo de Título Habilitante en Carril Acequia 
Anquijanes (frente n.º 20); Casillas. EXPTE 1581/2023/DU 

2021/DULE/001124 18996/2023 
10/10/2023 
09:31:03 

Expediente: 3452/2021-LE Promotor: D. ADOLFO CLEMENTE 
LUCAS Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA en CARRIL DE LOS 
CARTEROS, ESQUINA CARRIL BARTOLOS.- RINCÓN DE 
SECA 

2022/DULE/001293 18997/2023 
10/10/2023 
09:31:05 

Expediente: 6327/2022-LE Promotor: AVITAS SOLUCIONES 
TECNICAS S.L. con NIF: B73909996 Concesión de licencia 
para CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE 10 VIVIENDAS, 
LOCALES, GARAJE Y PISCINA en PLAZA CRISTO 
RESUCITADO.- MURCIA  

2023/DUDU/001585 18998/2023 
10/10/2023 
09:31:07 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a D. Juan Francisco 
Gallego Navarro por Relleno de parcela con zahorra en una su-
perficie de 2.000 m² y una altura media de 0,20mh, y un volumen 
de 400,00 m³, careciendo de Título Habilitante en Carril Acequia 
Anquijanes (frente n.º 20); Casillas. EXPTE 1581/2023/DU 

2023/DUDU/001584 18999/2023 
10/10/2023 
09:31:08 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a D. Juan Fernando Jimé-
nez Jiménez por Rehabilitación de vivienda de 196 m² en dos 
plantas, sin título habilitante. C/ Camino de Santa Catalina, 31. 
Patiño. Murcia. EXPTE 1580/2023/DU  

2023/ACDAC/000991 19000/2023 
10/10/2023 
09:31:09 

989/2023-DAC - 2023/ACDAC/000991 - OLEKSANDR 
DMYTRENKO DECRETO INCOACION SANCIONADOR 
CARECER DE TITULO HABILITANTE· (SCL) 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 393 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

394 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/01303/000197 19001/2023 
10/10/2023 
11:24:18 

Recurso de Alzada presentado por Dña. Gema Palazón López 
el 7 de agosto de 2023 contra resolución de fecha 3 de agosto 
de 2023 de la comisión permanente de selección de la convoca-
toria de concurso para la creación de una lista de espera, por el 
procedimiento extraordinario de selección, de tres educadores 
infantiles para el Servicio “Canguros a domicilio”.  

2023/02201/000046 19002/2023 
10/10/2023 
11:25:21 

Expte 2023_0046 decreto ampliación plazo de licitación por 
error aritmético en ppt de la contratación relativa a Servicio de 
limpieza de pabellones, polideportivos y piscinas mediante lotes 

2023/011/000031 19003/2023 
10/10/2023 
11:26:18 

Decreto 2023/011/000031 Levantar reparo nº 24/2023 contrato 
“Suministro de combustible de automoción para vehículos del 
Ayuntamiento de Murcia”, 

2021/03402/005413 19004/2023 
10/10/2023 
12:06:28 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA 
PÚBLICA CON TERRAZAS Y OTRAS INSTALACIONES a Ca-
feterías Miriamar, S.L. 

2022/DUDU/002165 19005/2023 
10/10/2023 
13:21:19 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO A Dª PILAR PEÑA LLORENS, D. MAGÍN 
FRANCISCO LAMAS PEÑA Y D. BORJA LAMAS PEÑA POR 
OBRAS DE CERRAMIENTO DE BALCÓN EN CALLE PINTOR 
SOBEJANO, N.º 6 - 5º A (MURCIA). EXPTE. 2192/2022-DU 
REST. 

2022/DUDU/002165 19006/2023 
10/10/2023 
13:21:21 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
A Dª PILAR PEÑA LLORENS, D. MAGÍN FRANCISCO LAMAS 
PEÑA Y D. BORJA LAMAS PEÑA POR OBRAS DE 
CERRAMIENTO DE BALCÓN EN CALLE PINTOR SOBEJANO, 
N.º 6 - 5º A (MURCIA). EXPTE. 2192/2022-DU 

2022/DUDU/002162 19007/2023 
10/10/2023 
13:21:22 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO A Dª CLARA DE LA VILLA BATRES Y 
D. JUAN PEDRO SAAVEDRA LÓPEZ POR OBRAS DE 
CIERRE DE BALCÓN, AMPLIANDO LA VIVIENDA Y 
DEMOLIENDO FACHADA EN C/ PINTOR SOBEJANO, N.º 6 -
5º B (MURCIA). EXPTE. 2189/2022-DU REST. 

2022/DUDU/002162 19008/2023 
10/10/2023 
13:21:23 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
A Dª CLARA DE LA VILLA BATRES Y D. JUAN PEDRO 
SAAVEDRA LÓPEZ POR OBRAS DE CIERRE DE BALCÓN, 
AMPLIANDO LA VIVIENDA Y DEMOLIENDO FACHADA EN C/ 
PINTOR SOBEJANO, N.º 6 -5º B (MURCIA). EXPTE. 
2189/2022-DU  

2021/03402/005400 19009/2023 
10/10/2023 
13:45:44 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001 

2023/01301/000025 19010/2023 
10/10/2023 
14:30:33 

Renovación de la adecuación horaria de Celestino Mayor Cano 

2023/01301/000014 19011/2023 
10/10/2023 
14:30:35 

Lactancia acumulada de José Antonio Pérez Ruipérez 

2023/01301/000040 19012/2023 
10/10/2023 
14:30:41 

Permiso por matrimonio de Jorge López López 

2023/01301/000040 19013/2023 
10/10/2023 
14:30:42 

Permiso por matrimonio de Luis Alberto Ríos Quirós 

2023/01301/000035 19014/2023 
10/10/2023 
14:30:44 

Paternidad de David Ato Guardiola 

2023/01301/000035 19015/2023 
10/10/2023 
14:30:53 

Paternidad de José Mª Guardiola Martínez 
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2023/084/002970 19016/2023 
10/10/2023 
14:31:15 

EVE_Decreto autorización ocupación Plaza Romea 10 septiem-
bre 2023 por evento Cruz Roja  

2023/084/002563 19017/2023 
10/10/2023 
14:31:17 

TER_DECRETO Expediente 2023-084-2563 Autorizar a María 
Navarro García,, la ocupación de la vía pública con terraza com-
puesta por mesas y sillas para el local “Panadería Cafetería la 
Colegiala” sito en calle Bando de la Huerta,3, Torreagüera (Mur-
cia), con período de ocupación anual 

2023/035/001106 19018/2023 
10/10/2023 
14:33:04 

EXP:2023/035/001106 JUAN ANTONIO SANCHEZ MARTINEZ 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE ESTIMA 
SOLICITUD.....H0627BBC 

2023/035/001449 19019/2023 
10/10/2023 
14:33:05 

EXP: 2023/035/001449 M. SOLEDAD MORENO VAZQUEZ 
HACER USO DE TARJETA FOTOCOPIADA-MUY GRAVE 

2023/035/001417 19020/2023 
10/10/2023 
14:33:06 

EXP: 2023/035/001417 MARIA CONCEPCIÓN SAENZ 
GONZÁLEZ ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE ESTIMA 
SOLICITUD....9602FKS 

2023/035/001450 19021/2023 
10/10/2023 
14:33:07 

EXP. 2023/035/001450 JUANA FERNANDEZ AMADOR 
HACER USO DE TARJETA FOTOCOPIADA- MUY GRAVE 

2023/03501/000746 19022/2023 
10/10/2023 
14:33:08 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA PMR con INFORME 
DESFAVORABLE DEL IMAS Expediente: 2023/03501/000746 
Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - 
STEEFAN MILENOV GETOV 

2023/03501/000745 19023/2023 
10/10/2023 
14:33:09 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA PMR con INFORME 
DESFAVORABLE DEL IMAS Expediente: 2023/03501/000745 
Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - 
CATALINA FERNANDEZ RODRIGUEZ 

2023/03501/000744 19024/2023 
10/10/2023 
14:33:10 

PRIMERA VEZ- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 
2023/03501/000744 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad re-
ducida Solicitante: - JUAN NICOLAS MARTINEZ 

2023/03501/000739 19025/2023 
10/10/2023 
14:33:11 

RENOVACION- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 
2023/03501/000739 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad re-
ducida Solicitante: - ISRAEL SANCHEZ RODRIGUEZ  

2023/01301/000035 19026/2023 
10/10/2023 
14:33:12 

Paternidad de Francisco Nicolás Sanz 

2023/01301/000025 19027/2023 
10/10/2023 
14:33:14 

Renovación de la adecuación horaria de Francisco Iván Herrero 
Navarro 

2023/01301/000025 19028/2023 
10/10/2023 
14:33:15 

Renovación de la adecuación horaria de Eduardo Vicente Fer-
nández 

2023/056/000337 19029/2023 
10/10/2023 
14:36:08 

DEC. AUTORIZACIÓN Asociación de Daño Cerebral Adquirido 
– DACEMUR Mercadillo Solidario para el 11 de octubre de 2023, 
en Jardín de La Albatalía. 

2023/02905/000013 19030/2023 
10/10/2023 
14:41:21 

Cesión terraza del Museo Los Molinos a la Federación Española 
de Psicoterapeutas 

2020/084/001097 19031/2023 
10/10/2023 
14:41:22 

Decreto de caducidad del procedimiento de revocación de la au-
torización de terraza del local El Garrampón, situado en calle 
Santa Quiteria, de Murcia. Expediente 202084001097. 

2023/084/002866 19032/2023 
10/10/2023 
14:41:24 

Declarar la extinción de la licencia concedida a Dª María Abellán 
López para el aprovechamiento especial de la vía pública con 
entrada de vehículos mediante construcción de vado, en Ave-
nida Juan XXIII, nº76, de Cabezo de Torres, en Murcia, por fa-
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llecimiento de su titular, y concederla a Dª María Antonia Mu-
nuera Abellán. 

2021/084/000302 19033/2023 
10/10/2023 
14:41:25 

Decreto de aceptación de renuncia parcial a la autorización de 
terraza concedida a María José Olmos Sánchez para el local 
Café Bar El Cazador, situado en carretera Balsicas-Sucina, 56, 
Avileses, Murcia. Expediente 2021084000302. 

2023/084/002111 19034/2023 
10/10/2023 
14:41:26 

Decreto por el que se deja sin efecto el inicio de procedimiento 
de revocación de la autorización de terraza del local Pizzería 
D'Alba, situado en Avda. Doctor Fabián Escribano, 4, de Benia-
ján, Murcia, por haberse realizado el cambio de titularidad de la 
autorización a favor de Pizzería D Alba S. Coop. mediante De-
creto 202318773. Expediente 2023084002111  

2023/02911/000164 19035/2023 
10/10/2023 
14:41:27 

20231009CT Y OTROS- CESIÓN DEL AUDITORIO 
MUNICIPAL DE CABEZO DE TORRES A LA COMPAÑIA 
TEATRO SILFO S.L, PARA REALIZAR ENSAYOS DEL 
ESPECTÁCULO ¿CORNELIO, NADARÍN Y FEDERICO¿ LOS 
DÍAS, 9, 10, 11, 13, 16, 17, 18, 19, 23, 24, 25 y 26, CON 
MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA CITADA OBRA, EL 
DÍA 3 DE DICIEMBRE 2023, EN EL AUDITORIO MUNICIPAL 
DE GUADALUPE. 

2023/02902/000038 19036/2023 
10/10/2023 
14:41:28 

Aprobar la concesión de una subvención directa por importe de 
10.000,00€ a la Asociación Cultural Caja Fontes con CIF 
G30283014, como colaboración para la realización de las activi-
dades previstas por la asociación en su proyecto-presupuesto y 
relacionadas con el fomento de la cultura y el deporte y los gas-
tos derivados del sostenimiento de su infraestructura y activida-
des en el año 2023 

2023/01305/000199 19037/2023 
10/10/2023 
14:44:14 

Decreto de cese de Víctor Orenes Cayuelas por incorporación 
de Pascual Soriano Llorach en el Servicio de Deportes 

2023/01305/000445 19038/2023 
10/10/2023 
14:44:28 

Decreto nombramiento FI acum Maestra de Escuelas Infantiles, 
María Dolores Pérez Castaño, EI San Roque 09-10-23. 

2023/01305/000405 19039/2023 
10/10/2023 
14:44:29 

Decreto cese FI sustitución Operaria, Ana Mª Bernabé Cano, EI 
la Ermita 08-10-23. 

2023/062/000612 19040/2023 
10/10/2023 
14:46:06 

Nombrar a Dña. M.ª Azucena Jiménez Ruiz, Coordinadora de 
SEGURIDAD Y SALUD durante la ejecución de las obras de 
“ADOPCIÓN DE MEDIDAS PROVISIONALES DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS EN ANTIGUO CASINO DE 
TORREAGÜERA” contratadas con la empresa GEYCON 07, 
S.L., C.I.F. B-73559080. 

2022/01305/000656 19041/2023 
10/10/2023 
14:46:08 

Decreto de rectificación de nombramiento de Mónica Herrero Vi-
lella como ordenanza Programa Corresponsables 

2022/01305/000656 19042/2023 
10/10/2023 
14:46:09 

Decreto de rectificación de nombramiento Isabel Pelegrín Garcia 
programa corresponsables  

2023/044/000460 19043/2023 
11/10/2023 
09:45:38 

Solicitante: Mª Carmen Prados Mengual Expediente: 385/23 
2023/044/000460 Estimar minoración alquiler de vivienda muni-
cipal 

2022/02203/000241 19044/2023 
11/10/2023 
09:45:41 

RP 241/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Josefa Franco 
Zambudio: lesiones sufridas por caída, debido al mal estado de 
tapa de telefónica en C/ San Francisco de Vereda de La Cueva, 
el día 23 de julio de 2022) 

2022/02203/000263 19045/2023 
11/10/2023 
09:45:42 

RP 263/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Allianz, S.A. y D. 
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José Alcázar López: daños ocasionados al vehículo, al caer se-
ñal portátil de prohibido estacionar, en Plaza Cronista Diego Ro-
dríguez Almela, de Vistalegre, Murcia, el día 23 de abril de 2022) 

2022/02203/000238 19046/2023 
11/10/2023 
09:45:43 

RP 238/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Mª Encarnación 
Zaragoza López: lesiones sufridas por caída, cuando paseaba 
por Plaza Constitución, Murcia, debido a losas levantadas por 
raíces de árboles, el día 03 de enero de 2022) 

2021/02203/000066 19047/2023 
11/10/2023 
09:45:45 

RP 61/2021 DECRETO DE RESOLUCION (D. Alfonso Díaz 
Martínez: lesiones sufridas por caída, debido al mal estado de 
arqueta en Camino Hondo de La Albatalía, el día 16 de Julio de 
2021) 

2023/044/000623 19048/2023 
11/10/2023 
09:45:46 

Solicitante: Manuel Prados Vera Expediente: 526/23 - 
2023/044/000623 Desistir minoración alquiler de vivienda muni-
cipal  

2020/044/001510 19049/2023 
11/10/2023 
09:45:48 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: AMAL 
TOUIL-EXP REYEX 2249-20 

2023/03605/001472 19050/2023 
11/10/2023 
09:45:49 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO Nº 2.666 A CRISTINA 
MARTÍNEZ PICAZO 

2023/03605/001475 19051/2023 
11/10/2023 
09:45:50 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO Nº 2.665 A ALBERTO 
GARCÍA CHACÓN 

2023/03605/001478 19052/2023 
11/10/2023 
09:45:51 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO Nº 2.664 A ALBERTO 
GARCÍA LAJARÍN 

2022/02203/000266 19053/2023 
11/10/2023 
09:45:53 

RP 266/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. Rafael Llor Mar-
tínez: lesiones sufridas por caída, debido al mal estado de ado-
quines en baldosa de C/ Correos a la altura del nº 10 de Puente 
Tocinos, el día 28 de septiembre de 2021) 

2022/02203/000178 19054/2023 
11/10/2023 
09:45:54 

RP 178/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. Ahmed 
Mohamme Kuri: daños materiales en bicicleta, debido a caída 
de árbol en el jardín de Floridablanca, en Murcia, el día 24 de 
junio de 2022) 

2022/02203/000271 19055/2023 
11/10/2023 
09:45:56 

RP 271/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. Luis Gámez Iru-
ela: daños ocasionados en vehículo, debido a socavón en C/ 
Jaime I con C/ Escultor Gregorio Hernández, Cabezo de Torres 
(Murcia) el día 02 de mayo de 2022) 

2022/02203/000254 19056/2023 
11/10/2023 
09:45:57 

RP 254/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. Fernando Gon-
zález del Tánago Landiz: daños ocasionados al vehículo debido 
a plástico que se desprende de un guardarrail de Paseo Castillo 
de Olite, 21, el día 23 de abril de 2022) 

2023/02203/000281 19057/2023 
11/10/2023 
09:45:58 

APROBACIÓN DE DECRETO DE ADMISIÓN A TRÁMITE DE 
LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR Dª NATIVIDAD Mª 
RIQUELME SAURIN, A CONSECUENCIA DE LESIONES 
DEBIDO A DESPERFECTO DE LA VÍA PÚBLICA. 

2022/02203/000267 19058/2023 
11/10/2023 
09:46:00 

RP 267/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Reale Seguros 
Generales, S.A. y de Dª Sonia García Mirete: daños ocasiona-
dos al vehículo debido a bache en la calzada de Avda. de Mur-
cia, Casillas, el día 26 de abril de 2022) 

2022/02203/000265 19059/2023 
11/10/2023 
09:46:01 

RP 265/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Comunidad de 
Propietarios del Edificio Pasarela: daños ocasionados en la fa-
chada de la comunidad en los Nº 8 y 9, en Avda. Rio Segura, 
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Murcia, al realizar obras en la acera) 

2022/02203/000264 19060/2023 
11/10/2023 
09:46:02 

RP 264/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. Isidoro Navarro 
Moreno: daños ocasionados en vehículo, al caer árbol en C/ Rio 
Tajo a la altura del bloque D3, La Paz, Murcia, el día 22 de marzo 
de 2022) 

2023/044/000550 19061/2023 
11/10/2023 
09:46:04 

Solicitante: Antonio Fernández Cortés Expediente: 461/23 
2023/044/000550 Estimar cambio de titularidad en el contrato de 
alquiler de vivienda municipal  

2019/ACAC/000576 19062/2023 
11/10/2023 
09:50:28 

EXPEDIENTE: 1192/2018-AC TITULAR: EL ASADOR DE RITA 
C.B ACTIVIDAD: Café bar con cocina UBICACIÓN:Calle Santa 
Ana n.º 5-El Palmar 

2021/ACAC/001502 19063/2023 
11/10/2023 
09:50:29 

EXPEDIENTE: 1335/2021-AC TITULAR: ATYPICAL CENTER, 
ACTIVIDAD: Centro de formación y perfeccionamiento deportivo 
UBICACIÓN: Carril de Los Penchos n º 83-La Albatalia 

2022/ACAC/000764 19064/2023 
11/10/2023 
09:50:31 

EXPEDIENTE: 760/2022-AC TITULAR: FLARELUX S.C.O.O. 
ACTIVIDAD: Comercio mayor de aparamenta y mantenimiento 
electrónico UBICACIÓN:Calle Fuensanta n.º 8-Zarandona. 

2023/00403/000030 19065/2023 
11/10/2023 
09:50:33 

Disponer el gasto por importe de 25.529,88.-¿ en concepto de 
indemnización por los bienes y derechos de la parcela afectada 
por el Proyecto de Obtención de terrenos en calle San Nicolas, 
calificados como viario público dentro de la U.E. ¿JV-2¿, en la 
pedanía de Javalí Viejo, mediante el sistema de Ocupación Di-
recta/Expropiación por Tasación Conjunta. 

2023/084/002529 19066/2023 
11/10/2023 
09:50:35 

EVE_Decreto cesión recinto La Fica para celebración del FUM 
FESTIVAL el 11 de octubre de 2023 de 14:00 a 22:00 horas. 

2023/084/002421 19067/2023 
11/10/2023 
09:50:36 

Decreto Conceder Prórroga Ocupación Vía Pública con Vallado, 
Plataforma elevadora y Montacargas a Construcciones Rodrí-
guez Oliver en calle Doctor Román Alberca Ref Expte 
2421.2023 (NºDecreto Anterior 202315570) 

2022/084/002242 19068/2023 
11/10/2023 
09:50:38 

Decreto Conceder Prórroga de Ocupación Vía Pública con 
ANDAMIO a Sernamur Rehabilitaciones, S.L. en Plaza Santa 
Isabel con Gran Vía Escultor Salzillo Ref Expte 2242.2022 

2022/ACAC/001675 19069/2023 
11/10/2023 
09:50:39 

EXPEDIENTE: 1609/2023-AC TITULAR: FORZA 13, S.L. 
ACTIVIDAD: Gimnasio UBICACIÓN: Senda de Granada. Peri 
Senda d, n.º 55,e Granada Um-114 Tomar conocimiento de la 
presentación por la mercantil FORZA 13, S.L., de la Declaración 
Responsable n.º 579/2022-AC-D-70, y del depósito de un aval 
por importe de 5.600,00 euros y conceder tres meses para apor-
tar Acta de Manifestaciones. 

2023/03905/000595 19070/2023 
11/10/2023 
09:50:43 

Expediente: 2023/03905/000595 - Solicitante: A30016315 - 
REAL MURCIA CF SAD. Solicitud instalación deportiva para la 
disputa de un partido internacional de fútbol. Decreto autori-
zando el uso del Estadio Nueva Condomina Enrique Roca para 
la celebración de un Partido Amistoso Internacional entre las Se-
lecciones Absolutas de El Congo y Nueva Zelanda, el día 13 de 
octubre de 2023.  

2023/DULE/000939 19071/2023 
11/10/2023 
09:54:20 

Expediente: 3965/2023-LE Promotores: D. JUAN ANTONIO 
AVILÉS SÁNCHEZ, D.ª ROSARIO AVILÉS HERNÁNDEZ y D. 
JOSÉ AVILÉS SÁNCHEZ Concesión de licencia de segregación 
de finca sita en PARCELA, 24, POLÍGONO, 45.- SUCINA  

2022/ACDAC/000804 19072/2023 
11/10/2023 
09:54:22 

800/22-DAC 2022/ACDAC/000804 JOSE ANGEL NOGUERA 
CABALLERO DECRETO RESOLUCIÓN CONCEDER PLAZO 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

TOLERANCIA A CESE DE ACTIVIDAD DE 18 MESES 

2023/DUDU/001586 19073/2023 
11/10/2023 
09:54:23 

Inicio SANCIONADOR a Espacio Dialtom, S.L. por Rehabilita-
ción de vivienda de 78 m² en planta baja, sin título habilitante en 
C/ Rubí, 6. Murcia.EXPTE 1582/2023/DU 

2022/DUES/000307 19074/2023 
11/10/2023 
09:54:24 

Decreto 2022/DUES/000307-DECRETO DE EJECUCIÓN 
SUBSIDIARIA-OSL, VALLADO DE PARCELA CON CHAPA EN 
PUENTE TOCINOS. EXP. 2852/2021/DU 

2023/DULE/001005 19075/2023 
11/10/2023 
09:54:25 

DE DEVOLUCIÓN A CASA DE LOS JARRONES, S.COOP. DE 
LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA RESPONDER DE LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN O POSIBLES 
DESPERFECTOS EN LA VÍA PÚBLICA EXPTE: 4252/2023-LE 

2021/DULE/002537 19076/2023 
11/10/2023 
09:54:26 

Expediente: 2491/2019-LE Promotora: D.ª JAZMIN PAOLA 
SALAZAR SANCHEZ Decreto de aceptación de desistimiento 
de solicitud de licencia para REHABILITACIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS en CALLE AMORÓS, Nº 
24.- ERA ALTA. 

2023/DUES/000252 19077/2023 
11/10/2023 
09:54:28 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA: SOLAR EN MAL 
ESTADO DE CONSERVACIÓN. SUPERFICIE 1.200 M², Y 
VALLADO EN MAL ESTADO, 56 ML, EN C/ MAYOR Nº 627, EL 
RAAL. 

2022/03602/000591 19078/2023 
11/10/2023 
09:54:29 

Decreto Inicio Sancionador 2022/03602/000595 por incumpli-
miento de los requerimientos sanitarios por deficiencias higié-
nico sanitarias en una zona vallada utilizada como gallinero en 
la parcela sita en Avda. Región Murciana, Carril del Mayo, n.º 3-
5 de Los Dolores - Murcia. 

2023/03602/000638 19079/2023 
11/10/2023 
09:54:31 

DECRETO RESTABLECIMIENTO LEGALIDAD 
2023/03602/000638 REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 
DEFICIENCIAS HIGIENICO-SANITARIAS EN 
ESTABLECIMIENTO SITO EN C/ ALMEZ S/N DE CORVERA 
GOLF COUNTRY CLUB 

2023/DUDU/001586 19080/2023 
11/10/2023 
09:54:32 

Inicio Procedimiento de RESTABLECIMIENTO a Espacio Dial-
tom, S.L. por Rehabilitación de vivienda de 78 m² en planta baja, 
sin título habilitante en C/ Rubí, 6. Murcia.EXPTE 1582/2023/DU 

2023/DUES/000264 19081/2023 
11/10/2023 
09:54:33 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. SOLAR EN MAL 
ESTADO CON RESTOS DE MALEZA. SUPERFICIE: 370 M. 
EN CAMINO CARRETAS Nº 13 (B) SUELO - 30150 LA 
ALBERCA- MURCIA 

2023/DUES/000263 19082/2023 
11/10/2023 
09:54:34 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA CON 
MALEZA, SUPERFICIE: 128 M² Y VALLADO INADECUADO 
9,50 M., EN PLAZA NUESTRA SEÑORA DEL LORETO Nº 19- 
30157 ALGEZARES. 

2023/DUES/000262 19083/2023 
11/10/2023 
09:54:35 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA EN 
ESTADO DE ABANDONO POR MATORRAL, CON 
ABUNDANTE VEGETACIÓN. SUPERFICIE: 1603 M². EN C/ 
ROSALEDA Nº 15 A- PARCELA 15A- LA ROSALEDA 30157 
ALGEZARES- MURCIA 

2021/03401/000027 19084/2023 
11/10/2023 
09:56:14 

Decreto de prescripción expte. 815302/2023 contra Dª M.ª del 
Carmen Fernández Cárceles 

2023/03402/004139 19085/2023 
11/10/2023 
09:56:16 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2023/03402/004139 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2022/03401/000040 19086/2023 
11/10/2023 
09:56:24 

Decreto propuesta resolución estimada ORA 09102023 

2021/03402/005398 19087/2023 
11/10/2023 
09:56:26 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA PARA 
LUCHAR CONTRA LA PROSTITUCIÓN EN EL MUNICIPIO DE 
MURCIA 

2021/03402/000966 19088/2023 
11/10/2023 
09:56:29 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2021/03402/005414 19089/2023 
11/10/2023 
09:56:32 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/03402/002213 19090/2023 
11/10/2023 
09:56:33 

DECRETO DE ARCHIVO, POR NO EMISIÓN DEL INFORME 
POLICIAL SOLICITADO, DE NUESTRO EXPTE.: 23-2924 A 
NOMBRE DE EDUARDO LITRÁN LÓPEZ, QUE 
CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

2022/03402/002213 19091/2023 
11/10/2023 
09:56:35 

DECRETO DE ARCHIVO, POR FALTA DE EMISIÓN DEL 
INFORME POLICIAL SOLICITADO, DE NUESTRO EXPTE.: 
23-2812 A NOMBRE DE M. ENCARNACIÓN POZO LÓPEZ, 
QUE CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

2022/03402/002213 19092/2023 
11/10/2023 
09:56:37 

DECRETO DE ARCHIVO, POR NO EMISIÓN DEL INFORME 
POLICIAL SOLICITADO, DE NUESTRO EXPTE.: 23-2837 A 
NOMBRE DE CARLOS MARTÍNEZ PÉREZ, QUE 
CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

2022/03402/002213 19093/2023 
11/10/2023 
09:56:38 

DECRETO DE ARCHIVO, POR NO RATIFICACIÓN POLICIAL, 
DE NUESTRO EXPT.: 23-5125 A NOMBRE DE ALBA GIL 
MARTÍNEZ, QUE CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

2022/03402/002213 19094/2023 
11/10/2023 
09:56:40 

DECRETO DE ARCHIVO,POR NO RATIFICACIÓN POLICIAL, 
DE NUESTRO EXPTE.: 23-6039 A NOMBRE DE SALVADOR 
DÓLERA LÓPEZ, QUE CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE 
LA ORDENANZA DE BEBIDA ALCOHÓLICAS.  

2020/03402/000180 19095/2023 
11/10/2023 
09:56:41 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a L.O. 4-2015 

2021/DULE/000077 19096/2023 
11/10/2023 
09:57:07 

Expediente: 301/2021-LE Promotor: ASESORAMIENTO Y 
MARKETING INTEGRAL, S.L. con NIF: B73814923 Concesión 
de licencia para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA AL AIRE LIBRE en 
AVENIDA DE LA REGIÓN DE MURCIA, S/N.- ALGEZARES  

2023/DULE/000724 19097/2023 
11/10/2023 
09:57:09 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA POR D. 
FRANCISCO JAVIER CARRIÓN GONZÁLEZ PARA 
RESPONDER DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS EN LA VÍA 
PÚBLICA EXPTE: 3034/2023-LE  

2023/DULE/001130 19098/2023 
11/10/2023 
09:57:10 

Expediente: 4716/2023-LE Promotor: PLERATURA DEL OPUS 
DEI DELEGACIÓN DE ARAGÓN Y DEL LEVANTE con NIF: 
R4601540J Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE 
PANTEÓN en CALLE GLORIA, Nº 5. CEMENTERIO NUESTRO 
PADRE JESÚS.- ESPINARDO 

2022/DULE/001855 19099/2023 
11/10/2023 
09:57:11 

Expediente: 9388/2022-LE Promotora: D.ª ANA ALARCÓN 
TOMÁS Concesión de licencia de segregación de finca sita en 
POLÍGONO 123, parcela 148 y DS CONSTITUCIÓN.-- 
MONTEAGUDO  

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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C.I.F. P-3003000 A 

2022/DULE/001136 19100/2023 
11/10/2023 
09:57:13 

Expediente: 5835/2022-LE Promotora: D.ª D.ª ELIA GEA 
AGUERA Decreto de legalización consistente en ADECUACIÓN 
DE ALMACÉN Y VIVIENDA A TIENDA DE MUEBLES, en 
CARRETERA DE ALICANTE, Nº 29.- MONTEAGUDO  

2023/DULE/000507 19101/2023 
11/10/2023 
09:57:14 

Expediente: 2096/2023-LE Promotor: D. VICTOR BELMONTE 
GARCÍA Concesión de licencia para REHABILITACIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR EN PLANTA BAJA en CALLE SAN 
CRISTÓBAL, Nº 10.- EL PUNTAL  

2021/DULE/002527 19102/2023 
11/10/2023 
09:57:15 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA POR D. 
MIGUEL GARCÍA LORCA PARA RESPONDER DE LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN O POSIBLES 
DESPERFECTOS EN LA VÍA PÚBLICA EXPTE: 259/2022-LE  

2023/DULE/000159 19103/2023 
11/10/2023 
09:57:17 

Expediente: 612/2023-LE Promotor: D. ANTONIO VÁZQUEZ 
MIÑANO Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR Y GARAJE en CALLE CONDES DE 
LA CONCEPCIÓN, Nº 19.- EL PALMAR 

2023/DULE/000192 19104/2023 
11/10/2023 
09:57:18 

Expediente: 713/2023-LE (Modificado exp. 135/2020-LE) Pro-
motor: CETIRO ITG, S.L. con NIF: B88001045 Exp. 135/2020-
LE: Decreto del TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
URBANISMO Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA de fecha 15 de 
septiembre de 2021 para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA Modificación: REDUCCIÓN 
DE LA SUPERFICIE DEL SÓTANO Y LA ELIMINACIÓN DE LA 
RAMPA DE ACCESO AL MISMO, ASÍ COMO LA CREACIÓN 
DE ZONA CON PÉRGOLA ANEXA A LA VIVIENDA PARA 
APARCAMIENTO A NIVEL DE PLANTA BAJA  

2023/014/000527 19105/2023 
11/10/2023 
09:57:19 

Expte numero 2023/014/000527 decreto autorizacion uso del 
ceip federico de arce a la asociacion club deportivo Murcia 

2023/DULE/000938 19106/2023 
11/10/2023 
09:57:21 

Expediente: 3961/2023-LE Promotores: D. JUAN ANTONIO 
AVILÉS SÁNCHEZ, D.ª ROSARIO AVILÉS HERNÁNDEZ y D. 
JOSÉ AVILÉS SÁNCHEZ Concesión de licencia de segregación 
de finca sita en PARCELAS 34 Y 35, POLÍGONO, 44.- SUCINA 

2022/DULE/002389 19107/2023 
11/10/2023 
09:57:23 

Expediente: 130/2023-LE Promotor: INVERNADEROS 
RUFEPA S.L. con NIF: B53460366 Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE UMBRÁCULO CORTAVIENTOS SOBRE 
PLANTACIÓN DE ARBOLADO EXISTENTE DE CÍTRICOS en 
POLÍGONO 44, PARCELA 13.- SUCINA  

2022/DULE/001391 19108/2023 
11/10/2023 
09:57:24 

Expediente: 6722/2022-LE Promotores: D. JOSÉ ANDRÉS 
PEDREÑO LÓPEZ y D.ª LIDIA MARÍA MARTÍNEZ GARCÍA 
Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS en en CALLE ROSARIO, 
Nº 17.- MURCIA  

2020/DULE/002453 19109/2023 
11/10/2023 
09:57:25 

Expediente: 2107/2020-LE Promotor: TELXIUS TORRES 
ESPAÑA, S.L.U. con NIF: B87494936 Decreto de legalización 
de INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
TELECOMUNICACIONES EN HOSPITAL UNIVERSITARIO 
VIRGEN DE LA ARRIXACA MATERNO en AVENIDA PRIMERO 
DE MAYO.- EL PALMAR 

2022/DULE/000522 19110/2023 
11/10/2023 
10:11:04 

Expediente: 3060/2022-LE (Decreto de corrección) Promotores: 
D.ª MARIA BEGOÑA BERTOMEU PERUCHA y D. CECILIO 
BALLESTA HERNÁNDEZ Decreto Decreto del Teniente de Al-
calde Delegado de Planificación Urbanística, Huerta y Medio 
Ambiente de 26 de septiembre de 2023, se concedió licencia de 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

obra mayor a D.ª MARIA BEGOÑA BERTOMEU PERUCHA y 
D. CECILIO BALLESTA SÁNCHEZ, para ejecutar obras en 
AVENIDA LA PALOMA. RINCÓN DE LOS GÁLVEZ.- ERA ALTA 
consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA CON GARAJE Y PISCINA Corrección: 
El segundo apellido de D. Cecilio es Hernández. Erróneamente 
aparecía Sánchez.  

2023/DURE/000223 19111/2023 
11/10/2023 
10:12:05 

Decreto exped. 223/2023-DURE orden de ejecución reparar da-
ños en C/. Pantano de Santomera, 1, 1A, 3, 3A, 3B y 5, c/. Be-
namejí, 9 y c/. Bailén, 6, 8, 10 y 12. BARRIOMAR. MURCIA 

2021/DULE/002685 19112/2023 
11/10/2023 
10:12:06 

Expediente: 4576/2022-LE Promotora: D.ª DOLORES 
FERNANDEZ HERNANDEZ Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE 
MEDIANERAS en CALLE REPÚBLICA ARGENTINA, Nº 45.- EL 
PALMAR  

2023/DULE/000553 19113/2023 
11/10/2023 
10:12:07 

Expediente: 2276/2023-LE (Modificado 7704/2021-LE) Promo-
tores: D.ª ROSARIO SERNA PELLICER, D. DAVID ARAGÓN 
GÓMEZ y D. FRANCISCO JOSÉ ARAGÓN GÓMEZ Expe-
diente: 7704/2021-LE: Decreto del TENIENTE DE ALCALDE 
DELEGADO DE URBANISMO Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA de 
fecha 2 de marzo de 2023 para REFORMA Y AMPLIACIÓN DE 
DOS VIVIENDAS A TRES VIVIENDAS en CALLE PURÍSIMA, 
Nº 13.- CHURRA Modificación: elevar una planta la vivienda C.  

2023/DULE/000458 19114/2023 
11/10/2023 
10:12:08 

Expediente: 1891/2023-LE Promotor: PROFU, S.A. con NIF: 
A30023857 Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE 
PORTÓN IDENTIFICATIVO DE LA URBANIZACIÓN 
MONTEVIDA JUNTO A LA PARCELA RT-A.02 DEL P.P. ZU-
AB2.- LA ALBERCA 

2023/DUDU/001587 19115/2023 
11/10/2023 
10:52:14 

DECRETO OE ---------------- REYEX: 1583-2023-DU CUATRO 
VALLAS PUBLICITARIAS, SIN TITULO HABILITANTE - 8X3 
MTS. CADA UNA (TOTAL: 96 M2) AGRUPADAS A UNA SOLA 
CARA - AVDA. MIGUEL DE INDURAIN (FRENTE CALLE 
ABANILLA) PUENTE TOCINOS. 

2021/ACAC/001769 19116/2023 
11/10/2023 
10:52:16 

EXPTE. REYEX: 1564/2021-AC GONZALEZ MAQUINAS 
RECREATIVAS Y DE AZAR SL Resolución autorizando amplia-
ción a grupo 3 

2022/ACAC/000215 19117/2023 
11/10/2023 
10:52:20 

EXPTE. REYEX: 223/2022-AC JUAN AZCUE, S.A. Resolución 
concediendo legalización de actividad 

2022/DULE/001803 19118/2023 
11/10/2023 
10:52:22 

Expediente: 9023/2022-LE Promotor: D. Ernesto Riquelme 
Borja Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE 
INSTALACIÓN DEPORTIVA PARA LA PRÁCTICA DE PÁDEL 
en CALLE CRONISTA CARLOS VALCÁRCEL.- LA ALBERCA 

2019/ACAC/000318 19119/2023 
11/10/2023 
10:52:47 

EXPTE. REYEX: 1071/2010-AC SERVICIOS 
GASTRONOMICOS MURCIANOS SL Resolución estimando re-
curso y concediendo legalización de actividad 

2023/DUDU/001595 19120/2023 
11/10/2023 
10:53:14 

DECRETO OE ----------------- REYEX 1591-2023-DU PARCELA 
CON ABUNDANTE MALEZA - 3307 M2 - POLÍGONO 194. 
PARCELA 266 - CTRA. DE LA FUENSANTA - ALGEZARES 

2023/DURE/000191 19121/2023 
11/10/2023 
10:53:15 

Ampliación de Declaración ruina inminente exped. 191/2023-
DURE para demolición edif. sita en C/ PARRAS, 3 RINCÓN DE 
SECA, MURCIA 

2023/DUDU/001589 19122/2023 
11/10/2023 
10:53:16 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a Concept 
Orihuela, S.L. por Construcción de vivienda en planta baja de 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

141 m², sin título habilitante en Diseminado Caracolero, 21. Pol. 
150. Parc. 59. Gea y Truyols. Murcia..EXPTE 1585/2023/DU 

2023/DUDU/001589 19123/2023 
11/10/2023 
10:53:17 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a Concept Orihuela, S.L. 
por Construcción de vivienda en planta baja de 141 m², sin título 
habilitante en Diseminado Caracolero, 21. Pol. 150. Parc. 59. 
Gea y Truyols. Murcia..EXPTE 1585/2023/DU 

2023/DUDU/001596 19124/2023 
11/10/2023 
10:53:20 

DECRETO OE ------------------- REYEX 1592-2023-DU 
PARCELA CON ABUNDANTE MALEZA S: 3354 M2 - 
POLÍGONO 194 - PARCELA 264 - ALGEZARES (CTRA. DE LA 
FUENSANTA) 

2023/DUDU/001597 19125/2023 
11/10/2023 
10:53:21 

DECRETO OE ----------------- REYEX 1593-2023-DU SOLAR EN 
ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y MATORRAL EN 
SU INTERIOR S: 8629 M2 - POLÍGONO 93 - PARCELA 69 - 
PUEBLA DE SOTO 

2023/024/004665 19126/2023 
11/10/2023 
10:55:20 

Declarar la baja por caducidad de las inscripciones en el Padrón 
Municipal de Habitantes de Murcia de ciudadanos extranjeros 
no comunitarios sin autorización de residencia permanente por 
haber transcurrido dos años desde su alta en el citado Padrón 
sin haber renovado dicha inscripción EXPTE. 4665 

2022/062/000012 19127/2023 
11/10/2023 
10:56:18 

Declarar Desierto el procedimiento administrativo de Contrato 
Menor de “Redacción del Proyecto y la Ejecución de las Obras 
de limpieza de grafitos en la Torre del Batán, Zarandona, Mur-
cia” por falta de concurrencia  

2019/01305/000467 19128/2023 
11/10/2023 
11:07:20 

Decreto de cese de Alberto Parra Rabasco como TAG en Con-
tratación 

2020/02201/000372 19129/2023 
11/10/2023 
12:36:22 

C-Decreto Aprobación Primera Prorroga Expte: 0088/2020 Lote-
1 SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA NO 
INVENTARIABLE PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
MURCIA, MEDIANTE DOS LOTES. Lote-1 Suministro de mate-
rial de oficina no inventariable- 

2020/02201/000372 19130/2023 
11/10/2023 
12:36:26 

C-Decreto Aprobación Primera Prorroga Expte: 0088/2020 Lote-
2 SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA NO 
INVENTARIABLE PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
MURCIA, MEDIANTE DOS LOTES. Lote-2 Tacos calendario, 
agendas, almanaques reservado para centros especiales de 
empleo y/o empresas de inserción. 

2019/02201/000492 19131/2023 
11/10/2023 
12:36:37 

Cancelación de garantía del contrato PAVIMENTACIÓN DE 
CALZADAS Y ACERAS EN LA ALBERCA, BENIAJÁN Y 
OTRAS PEDANÍAS DE MURCIA, MEDIANTE 10 LOTES. Lote 
4.- Adaptación a Orden VIV/561/2010 de accesibilidad de aceras 
en calle Andrés Sobejano en Barriomar, calle Amanecer en Es-
pinardo y otras (Murcia), expte 146_2019 

2020/02201/000322 19132/2023 
11/10/2023 
12:36:38 

Cancelación de garantía del contrato Lote 5: Campamentos náu-
tico con actividades en inglés, 2ª quincena de julio, expte 
74_2020_ORGANIZACIÓN DE CAMPAMENTOS DE VERANO, 
MEDIANTE 5 LOTES 

2023/DULE/000681 19133/2023 
11/10/2023 
12:36:43 

Declaración transcurso plazos de prescripción. Expediente 
2899/2023-LE. Interesada: Dª PURIFICACION PEREZ 
TORNEL 

2023/043/000972 19134/2023 
11/10/2023 
12:36:44 

Resolución de expediente sancionador nº 2023/043/000972 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª. DAVID 
LORENTE MUELAS por cometer una infracción contra la Orde-
nanza sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

de Ruidos y Vibraciones. 

2020/02201/000322 19135/2023 
11/10/2023 
12:36:45 

Cancelación de garantía del Lote 2: Campamento náutico con 
actividades en inglés, primera quincena de julio, expte 
0074_2020_ORGANIZACIÓN DE CAMPAMENTOS DE 
VERANO, MEDIANTE 5 LOTES 

2023/043/000758 19136/2023 
11/10/2023 
12:36:46 

Resolución de expediente sancionador nº 2023/043/000758 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª. JOSE LUIS 
JIMENEZ LOPEZ por cometer una infracción contra la Orde-
nanza sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones.  

2023/043/000984 19137/2023 
11/10/2023 
12:36:47 

Resolución de expediente sancionador nº 2023/043/000984 por 
la que se impone sanción de 1501EUROS a D/Dª. JOAQUIN 
MORENO ABAD por cometer una infracción contra la Orde-
nanza sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones.  

2023/043/000759 19138/2023 
11/10/2023 
12:36:48 

Resolución de expediente sancionador nº 2023/043/000759por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª. MAROUAN 
TAOUANI EL BERKANE por cometer una infracción contra la 
Ordenanza sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001287 19139/2023 
11/10/2023 
12:36:49 

Resolución de expediente sancionador n.º 2023/043/001287 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a Alba López García 
por cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/043/000348 19140/2023 
11/10/2023 
12:36:50 

Resolución de expediente sancionador nº 2022/043/000348 por 
la que se impone sanción de 401EUROS a D/Dª. ISABEL DE 
CASTRO ORTIN por cometer una infracción contra la Orde-
nanza sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2020/02201/000322 19141/2023 
11/10/2023 
12:36:51 

Cancelación de garantía del contrato Lote 4_Campamento mul-
tiaventura, segunda quincena de julio, expte 
0074_2020_ORGANIZACIÓN DE CAMPAMENTOS DE 
VERANO, MEDIANTE 5 LOTES 

2020/02201/000322 19142/2023 
11/10/2023 
12:36:52 

Cancelación de garantía del contrato Lote 3: Campamento de 
naturaleza con actividades de inglés, primera quincena julio, ex-
pte 0074_2020_ORGANIZACIÓN DE CAMPAMENTOS DE 
VERANO, MEDIANTE 5 LOTES 

2019/02201/000492 19143/2023 
11/10/2023 
12:37:14 

Cancelación de garantía del contrato PAVIMENTACIÓN DE 
CALZADAS Y ACERAS EN LA ALBERCA, BENIAJÁN Y 
OTRAS PEDANÍAS DE MURCIA, MEDIANTE 10 LOTES. Lote 
6.- Pavimentación en calle poeta Vicente Medina y otras en Be-
niaján y Casillas, expte 146_2019 

2023/049/000700 19144/2023 
11/10/2023 
14:48:11 

NULO – FALTAN FIRMAS  

2023/03501/000741 19145/2023 
11/10/2023 
14:51:05 

EXTRAVIO- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 
2023/03501/000741 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad re-
ducida Solicitante: - PURIFICACION CONESA SANCHEZ 

2023/03501/000738 19146/2023 
11/10/2023 
14:51:06 

EXTRAVIO- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/03501/000738 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad re-
ducida Solicitante: - DAYRON SANCHEZ GARCIA 

2023/035/001160 19147/2023 
11/10/2023 
14:51:07 

EXPTE 2023/035/001160 RESOLUCION EXPTE 
SANCIONADOR POR HACER USO DE UNA TARJETA PMR 
CADUCADA DE CASIMIRA FERNANDEZ UTRERA (SE 
ESTIMAN ALEGACIONES) 

2022/035/000188 19148/2023 
11/10/2023 
14:51:08 

EXP. 2022/035/000188 AURORA FUSTER MARQUINA 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS- CAMBIO DE VEHICULO 
SE ESTIMA SOLICITUD....BAJA:0869LWL Y ALTA: 0907MCJ 

2023/03501/000743 19149/2023 
11/10/2023 
14:51:09 

PRIMERA VEZ- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 
2023/03501/000743 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad re-
ducida Solicitante: - MARIA MARTINEZ CANO 

2022/035/001096 19150/2023 
11/10/2023 
14:51:11 

EXP:2022/035/001096 ZORAYA MOKACHIR MOHSENIN 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS-CAMBIO DE VEHICULO 
SE ESTIMA SOLICITUD.....V8455FZ POR 4954MKP 

2022/02203/000247 19151/2023 
11/10/2023 
14:51:21 

RP 247/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. Marlio Bonilla 
Caquimbo: daños ocasionados al vehículo al caer rama de árbol, 
estando estacionado en C/ Corregidor Puello, 6, Murcia el día 
26 de junio de 2022) 

2022/02203/000103 19152/2023 
11/10/2023 
14:51:23 

RP 102/2022 DECRETO DE RESOLUCION (La Unión Alco-
yana: daños en la fachada del inmueble asegurado sito en C/ 
Las Torres, Nº 12-14-18, producido por incendio debido a caída 
de cable de luces decorativas de Navidad, el día 03 de enero de 
2022) 

2023/02203/000324 19153/2023 
11/10/2023 
14:51:24 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR D. ANTONIO BAEZA 
RAMOS POR LESIONES DEBIDO AL MAL ESTADO DE LA 
CALZADA 

2023/02203/000322 19154/2023 
11/10/2023 
14:51:26 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR Dª Mª ANTONIA CUENCA 
POR DAÑOS EN VEHICULO DEBIDO A BA CHE EN LA 
CALZADA 

2023/02203/000328 19155/2023 
11/10/2023 
14:51:27 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR Dª JUANA MARTINEZ 
VALERA POR LESIONES DEBIDO AL MAL ESTADO DEL 
PAVIMENTO DE LA CALZADA 

2023/02203/000326 19156/2023 
11/10/2023 
14:51:28 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR D. DAVID ZAPATA POR 
DAÑOS EN VEHICULO DEBIDO A SOCAVON 

2023/02203/000215 19157/2023 
11/10/2023 
14:51:29 

RP 218/2023 DECRETO DE AMPLIACION DE PLAZO (Dkv Se-
guros y Reaseguros, Sociedad Anónima Española: daños oca-
sionados en vivienda debido a caída de un árbol en Calle Carril 
de los Luises Nº 7, en Guadalupe, Murcia, el día 25 de septiem-
bre de 2022)  

2023/02203/000332 19158/2023 
11/10/2023 
14:51:31 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR D. OLIVER ANCOR 
GOMEZ PARRA POR DAÑOS OCASIONADOS EN VEHICULO 
AL SER RETIRADO POR LA GRUA 

2023/014/000536 19159/2023 
11/10/2023 
14:51:45 

Expediente: 2023/014/000536 decreto autorizando el uso del 
Ceip Barriomar 74 por Fundación Iniciativa Social en Educación 
y Familia 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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2023/014/000530 19160/2023 
11/10/2023 
14:51:46 

Expediente: 2023/014/000530 decreto autorizando el uso del 
Ceip María Auxiliadora por Asociación Mapania 

2023/014/000526 19161/2023 
11/10/2023 
14:51:47 

Expediente: 2023/014/000526 decreto autorizando el uso del 
ceip San Andrés por la Liga Española de la Educación y la Cul-
tura Popular – Liga Murciana de la Educación. 

2023/014/000511 19162/2023 
11/10/2023 
14:51:48 

expte 2023/014/000511 decreto por el que se rectifica el decreto 
de fecha 25 de septiembre de 2023 por un error de forma relativo 
a la utilizacion del ceip jose rubio gomariz por la Asociación Cul-
tural Alfandarín y ocho decretos más de cesión de diversos CEIP 
a varias asociaciones. 

2023/014/000530 19163/2023 
11/10/2023 
14:51:56 

Expediente: 2023/014/000530 decreto autorizando el uso del 
Ceip San Félix por Asociación Mapania 

2023/014/000528 19164/2023 
11/10/2023 
14:51:57 

Expediente: 2023/014/000528 decreto autorizando el uso del 
Ceip San Pablo por Vedanti Pi 

2023/014/000526 19165/2023 
11/10/2023 
14:51:58 

Expediente: 2023/014/000526 decreto autorizando el uso del 
Ceip Federico de Arce por la Liga Española de la Educación y la 
Cultura Popular – Liga Murciana de la Educación 

2023/014/000466 19166/2023 
11/10/2023 
14:51:59 

Expediente: 2023/014/000466 decreto autorizando el uso del 
Ceip Alejandro Valverde por Asociación Hispano-China de Mur-
cia 

2023/014/000521 19167/2023 
11/10/2023 
14:52:00 

Expediente: 2023/014/000521 decreto autorizando el uso del 
Ceip Los Rosales a la Fundación Carlos Alcaraz Garfia 

2023/014/000497 19168/2023 
11/10/2023 
14:52:01 

Expediente: 2023/014/000497 decreto autorizando el uso del 
Ceip Cristo de la Expiración a Cruz Roja Española Juventud 

2023/014/000536 19169/2023 
11/10/2023 
14:52:06 

Expediente: 2023/014/000536 decreto autorizando el uso del 
Ceip San Andrés por Fundación Iniciativa Social en Educación 
y Familia 

2023/043/001207 19170/2023 
11/10/2023 
14:52:14 

Desestimacion de recurso potestativo de reposicion a DAVID 
MARTINEZ MANZANERA en expediente 2023/043/001207 por 
infraccion de la Ley de Residuos y Suelos Contaminados para 
una economia circular. 

2023/02203/000320 19171/2023 
11/10/2023 
14:52:43 

DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR Dª PILAR GOMEZ GIL POR DAÑOS EN 
VEHICULO DEBIDO A SOCAVON 

2023/014/000539 19172/2023 
11/10/2023 
14:52:47 

Expediente: 2023/014/000539 decreto autorizando el uso del 
Ceip Alejandro Valverde por Asociación Murcia Acoge 

2023/DUDU/001599 19173/2023 
11/10/2023 
14:52:48 

DECRETO OE -------------- REYEX 1595-2023-DU PARCELA 
EN MAL ESTADO, CON ABUNDANTE MALEZA - S: 204 M2 - 
DS. CARRETERA SAN JAVIER - SUELO - 30570 BENIAJÁN 

2021/02201/000287 19174/2023 
11/10/2023 
14:52:55 

C-Decreto rectificativo del Decreto de apobación de prórroga ex-
pte. 0070/2021 Servicio de gestión y venta de entradas de los 
Teatros y Auditorios Muncipales 

2023/059/000043 19175/2023 
11/10/2023 
14:53:51 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN_DECRETO 
PARA LA AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE GASTO PARA 
LA ADQUISICIÓN DE 2 VEHÍCULOS PARA LA RMBM 

2023/014/000166 19176/2023 
11/10/2023 
14:53:53 

Procedimiento Administrativo Común_Decreto para la autoriza-
ción y disposición de gasto para la "Adquisición de dos vehículos 
turismos para el Servicio de Educación". 

2023/03605/001541 19177/2023 
11/10/2023 
14:57:06 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO Nº 2.663 A JOSÉ LUIS 
PIÑANA CAMPILLO 

2023/03605/001542 19178/2023 11/10/2023 DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PERRO 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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14:57:07 POTENCIALMENTE PELIGROSO Nº 2.662 A CARMEN 
GLORIA MARÍN SANTIAGO 

2023/04202/000187 19179/2023 
11/10/2023 
14:57:09 

Zan-decreto Expte 2023/04202/187-I-DE REDES ELECTRICAS 
INTELIGENTES, S.A.U. Apertura de zanja para línea subterrá-
nea de baja tensión en calle Concepción, en San Benito, Patiño, 
con una longitud de 8 metros. 

2023/ACDAC/001042 19180/2023 
11/10/2023 
14:57:10 

1041/23-DAC 2023/ACDAC/001042 BEHIND THE SHOW SL 
DECRETO RESOLUCIÓN SUSPENSIÓN INMEDIATA DE LA 
ACTIVIDAD 

2023/084/002020 19181/2023 
11/10/2023 
14:57:11 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Dolores Rodríguez Martínez en avda. 
Ciudad de Murcia, nº97 de Beniaján. 

2023/03605/001509 19182/2023 
11/10/2023 
14:57:12 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO Nº 2.676 A LAURA 
PEINADO GUIRAO 

2023/03605/001510 19183/2023 
11/10/2023 
14:57:13 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO Nº 2.675 A MANUEL 
ANTONIO RUIZ RUIZ 

2023/03605/001513 19184/2023 
11/10/2023 
14:57:14 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO Nº 2.674 A ALICIA 
CAMPILLO BELDA 

2023/03605/001514 19185/2023 
11/10/2023 
14:57:14 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO Nº 2.673 A ANSELMO 
ANGEL HORTET LÓPEZ 

2023/03605/001526 19186/2023 
11/10/2023 
14:57:15 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO Nº 2.672 A JULIÁN OLIVA 
PARDO 

2023/03605/001051 19187/2023 
11/10/2023 
14:57:16 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO Nº 2.677 A SIMÓN PEDRO 
SALAS BALSALOBRE 

2023/03605/001471 19188/2023 
11/10/2023 
14:57:17 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO Nº 2.667 A MARÍA JOSÉ 
ROBLES ROSAGRO 

2023/04202/000224 19189/2023 
11/10/2023 
14:57:18 

Zan-decreto Expte 2023/04202/224 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. Apertura de zanja para 
línea subterránea de baja tensión en Avda. Jesús Martínez Cor-
tado, El Puntal, con una longitud de 13 metros. 

2023/03605/001453 19190/2023 
11/10/2023 
14:57:19 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO Nº 2.668 A JOSÉ MIGUEL 
ESTEVEZ ANDREU 

2023/01501/000065 19191/2023 
12/10/2023 
07:25:20 

Cesar a D. Salvador Cánovas como vocal y Presidente de la 
Junta Municipal de Zeneta. 

2023/01502/000243 19192/2023 
13/10/2023 
09:08:07 

Actualización de la inscripción de la Federación de Montañismo 
de la Región de Murcia (V30210470) en el Registro de entidades 
ciudadanas (expediente 2023/01502/243) 

2023/01502/000240 19193/2023 
13/10/2023 
09:08:09 

Actualización de la inscripción de la asociación ASAJA Región 
de Murcia (G30072854) en el Registro de entidades ciudadanas 
(expediente 2023/01502/240) 

2023/01502/000242 19194/2023 
13/10/2023 
09:08:10 

Actualización de la inscripción de la Asociación de Naturalistas 
del Sureste (G30072540) en el Registro de entidades ciudada-
nas (expediente 2023/01502/242) 
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2023/01502/000239 19195/2023 
13/10/2023 
09:08:11 

Actualización de la inscripción de la asociación Campana de Au-
roros Nuestra Señora del Rosario (G73079915) en el Registro 
de entidades ciudadanas (expediente 2023/01502/239) 

2023/056/000401 19196/2023 
13/10/2023 
09:10:08 

2023/056/000401 sancionador incoación Anatoly Pyroh ejercer 
la venta ambulante sin autorización. 

2023/056/000399 19197/2023 
13/10/2023 
09:10:10 

2023/056/000399 sancionador incoación Juan Jesús Pérez Ro-
dríguez ejercer la venta ambulante sin autorización. 

2023/056/000400 19198/2023 
13/10/2023 
09:10:11 

2023/056/000400 sancionador incoación Ahmed Basallam ejer-
cer la venta ambulante sin autorización. 

2023/056/000348 19199/2023 
13/10/2023 
09:10:13 

2023-056-000348 Rosario Pilar López Castillo Solicitud subro-
gación- jubilación Tesuelve: Subrogar por jubilación la aut. de 
venta 173/2017 NP a Óscar López López 

2023/056/000403 19200/2023 
13/10/2023 
09:10:14 

2023/056/000403 sancionador incoación Ahmed Basallam ejer-
cer la venta ambulante sin autorización. 

2023/056/000402 19201/2023 
13/10/2023 
09:10:16 

2023/056/000402 sancionador incoación Joaquín Fernández 
Contreras ejercer la venta ambulante sin autorización. 

2023/056/000306 19202/2023 
13/10/2023 
09:10:17 

2023/056/000306 sancionador imposición Marcela Moreno Mo-
reno ejercer la venta ambulante sin autorización. 

2023/01307/000645 19203/2023 
13/10/2023 
09:17:00 

ALTAS Y MODIFICACIONES RÉGIMEN ESPECIAL 
DEDICACIÓN/DISPONIBILIDAD DE DIVERSO PERSONAL 
DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA 

2023/056/000175 19204/2023 
13/10/2023 
09:33:16 

023/056/000175 MERCADO TRADICIONAL DE LAS FLORES 
DE TODOS LOS SANTOS Aprobar la relación provisional de ad-
mitidos y excluidos, así como los excluidos definitivos, en el pro-
cedimiento de selección para la concesión de autorizaciones 
para el ejercicio de la venta ambulante con motivo de la festivi-
dad de Todos los Santos, los días 30 y 31 de octubre y 1 de 
noviembre de 2022. 

2023/038/010354 19205/2023 
13/10/2023 
09:34:24 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Muni-
cipales para la Atención de Necesidades Sociales por un im-
porte total de 30.144,58 €, correspondiente al Exp. de Ayudas 
de Emergencia Social 12713/2023. 

2023/056/000122 19206/2023 
13/10/2023 
09:35:10 

2023/056/000122 BOUJOU KHALIFA SOLICITUD 
AUTORIZACION VENTA DE CHURROS Y CHOCOLATE 
CONCEDER AUTORIZACION  

2023/046/000086 19207/2023 
13/10/2023 
09:36:22 

Decreto incoación de expediente para extinción de licencia de 
local en Plaza de Abastos. Dª Juana Belén Fernández Díaz 

2023/03401/000002 19208/2023 
13/10/2023 
10:02:28 

Decreto colectivo devolución de ingresos indebidos 11-10-2023 

2022/03402/002213 19209/2023 
13/10/2023 
10:04:19 

DECRETO DE ARCHIVO, POR FALTA DE INFORME 
POLICIAL SOLICITADO, DE NUESTRO EXPTE. 23-4661 A 
NOMBRE DE ILYASS ELAK HAL, QUE CORRESPONDE A 
INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS.  

2023/01305/000157 19210/2023 
13/10/2023 
10:31:17 

Decreto de cese de María Belén Sabater Valera por incorpora-
ción de Paloma Muñoz Navarro en el Servicio de Deportes 

2023/01305/000193 19211/2023 
13/10/2023 
10:31:20 

Decreto de cese de Pedro Antonio Rodríguez Barba por incor-
poración de María Victoria Ureña Girón en el CSS Ciudad de 
Murcia 

2023/027/000115 19212/2023 
13/10/2023 
10:41:05 

PROGRAMACIÓN DE TEATROS Y AUDITORIOS 
MUNICIPALES SEP 23 ENERO 24, SEGUNDO DECRETO 
AMPLIACIÓN-RECTIFICACIÓN 

Nº Acta: 202300015
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2022/025/000380 19213/2023 
13/10/2023 
11:44:12 

Requerir a la mercantil Grupo Panamar Asesores y Promotores, 
S.L. (NIF B 73470734), en cumplimiento de la Sentencia nº 
159/2023, de fecha 08/09/2023, el pago de la cantidad de 
17.000 euros, correspondientes al reintegro de cantidades sub-
vencionadas cuyos importes respectivos son de 6.000 euros, 
6.000 euros y 5.000 euros, así como el interés de demora que 
asciende a 1.872,32 euros. 

2023/084/002877 19214/2023 
13/10/2023 
12:17:10 

CARR- DECRETO ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL 
CÁNCER prueba deportiva '3ª MARCHA SOLIDARIA LOS 
RAMOS EN FAMILIA CONTRA EL CÁNCER' el 21 de octubre 
de 2023 

2023/084/002809 19215/2023 
13/10/2023 
12:17:11 

EVE-DECRETO ASOCIACIÓN CONTRA EL CÁNCER MESAS 
INFORMATIVAS EN DIVERSOS EMPLAZAMIENTOS 19 DE 
OCTUBRE DE 2023 

2023/04202/000245 19216/2023 
13/10/2023 
13:13:27 

Zan-decreto dev. Aval Expte 2023/04202/245 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. Devolución de aval por 
apertura de zanja para línea subterránea de baja tensión en 
Ctra. De Churra, Santiago y Zaraiche, con una longitud de 35 
metros. 

2023/04202/000223 19217/2023 
13/10/2023 
13:13:29 

Zan-decreto dev. Aval Expte 2023/04202/223 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. Devolución de aval por 
apertura de zanja para linea subterránea de baja tension en calle 
Santiago Apostol, Cabezo Blanco y Avda. Primero de Mayo, en 
Guadalupe, Murcia, Con una longitud de 165 metros. 

2023/084/002388 19218/2023 
13/10/2023 
13:13:30 

Decreto de ampliación de la autorización de terraza del local Ca-
fetería Bocatería La Ronda, situado en en calle Pedáneo José 
Sánchez Mompeán, 20, de Murcia, de titularidad de Úrsula Roca 
Ríos. Expediente 2023084002388. 

2023/02201/000072 19219/2023 
13/10/2023 
13:38:18 

Expte 2023_0072 decreto retrotraer actuaciones del expte rela-
tivo a SERVICIO DE INHUMACIÓN, EXHUMACIÓN, TAREAS 
ASOCIADAS Y MANTENIMIENTO DEL CEMENTERIO 
MUNICIPAL NUESTRO PADRE JESÚS 

2023/049/000794 19220/2023 
13/10/2023 
14:00:42 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000794 ELISABETH CIRRE 
CASTILLO DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCIÓN GRAVE: 
VIAJA SIN VALIDAR BONO  

2023/049/000789 19221/2023 
13/10/2023 
14:01:13 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000789 JUAN PATRICIO 
MONTENEGRO CEVALLOS DENUNCIA TRANVÍA. 
INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000787 19222/2023 
13/10/2023 
14:01:15 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000787 FRANCISCO JAVIER 
GARCIA BELLORIN DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000785 19223/2023 
13/10/2023 
14:01:16 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000785 CARMEN PEREZ GARCIA 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE  

2023/049/000788 19224/2023 
13/10/2023 
14:01:17 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000788 VASILII MALYSHEV 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE  

2023/049/000773 19225/2023 
13/10/2023 
14:01:19 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000773 ISABEL NDONGO 
OKOMO DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN BILLETE  

2023/049/000782 19226/2023 
13/10/2023 
14:01:20 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000782 CRISTIAN CABARIQUE 
PATIÑO DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN SALDO EN BONO  

Nº Acta: 202300015
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2023/049/000781 19227/2023 
13/10/2023 
14:01:21 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000781 JAIME MOLINA NIÑIROLA 
COSTA DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION MUY GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE REINCIDE (DENUNCIA Nº 16 EN 2023) 

2023/049/000780 19228/2023 
13/10/2023 
14:01:23 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000780 JHON FERNANDO 
MOLINA-NIÑIROLA COSTA DENUNCIA TRANVÍA. 
INFRACCION MUY GRAVE: VIAJA SIN BILLETE REINCIDE 
(DENUNCIA Nº 17 EN 2023) 

2023/049/000792 19229/2023 
13/10/2023 
14:01:25 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000792 ARLENA MARTINEZ 
LOPEZ DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN BILLETE  

2023/049/000784 19230/2023 
13/10/2023 
14:01:26 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000784 MICHAEL MOSCHELLA 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO  

2023/049/000783 19231/2023 
13/10/2023 
14:01:27 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000783 ANTONIO BRAVO VERDU 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE  

2023/049/000791 19232/2023 
13/10/2023 
14:01:29 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000791 JESSICA REQUE MAMANI 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VALIDA EN 
OTRA PARADA  

2023/049/000793 19233/2023 
13/10/2023 
14:01:30 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000793 DIANA CEREZO 
SANCHEZ DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000774 19234/2023 
13/10/2023 
14:01:31 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000774 LORENZO ALCOCER 
PASCUAL DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000779 19235/2023 
13/10/2023 
14:01:33 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000779 ADAM BILAL OUA 
MAKKASSI DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VALIDA BONO EN OTRA PARADA  

2023/049/000778 19236/2023 
13/10/2023 
14:01:34 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000778 FATIMA MAKKASSI 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA CON 
BONO SIN SALDO  

2023/049/000777 19237/2023 
13/10/2023 
14:01:35 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000777 GENESIS LAURA 
ALESSANDRI ROJAS DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000776 19238/2023 
13/10/2023 
14:01:36 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000776 JOSE GUILLERMO 
MARTINEZ FRANCO DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION 
GRAVE: VALIDA BONO EN OTRA PARADA  

2023/049/000775 19239/2023 
13/10/2023 
14:01:37 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000775 ARMANDO PONS CANO 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO  

2023/049/000771 19240/2023 
13/10/2023 
14:02:48 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000771 JHON FERNANDO 
MOLINA-NIÑIROLA COSTA DENUNCIA TRANVÍA. 
INFRACCION MUY GRAVE: VIAJA SIN BILLETE REINCIDE 
(DENUNCIA Nº 16 EN 2023) 

2023/049/000772 19241/2023 
13/10/2023 
14:02:50 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000772 JAIME MOLINA-NIÑIROLA 
COSTA DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION MUY GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE REINCIDE (DENUNCIA Nº 15 EN 2023) 

2023/049/000905 19242/2023 
13/10/2023 
14:02:51 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA DE AUTO 
TAXI 123 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000905 Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
JUAN SANCHEZ FERNANDEZ 

2023/049/000770 19243/2023 13/10/2023 EXP. GEXFLOW: 2023/049/000770 JESUS ADOLFO RUBIO 

Nº Acta: 202300015
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14:02:52 ARIAS DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN BILLETE  

2023/049/000769 19244/2023 
13/10/2023 
14:02:53 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000769 JOSE UTRERAS 
MORENO DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN VALIDAR BONO  

2023/049/000753 19245/2023 
13/10/2023 
14:03:23 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000753 FERNANDO MOLINA-
NIÑIROLA COSTA DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION MUY 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE. DENUNCIA Nº 15 EN 
2023) 

2023/049/000766 19246/2023 
13/10/2023 
14:03:24 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000766 ZACARIAS PEREZ 
MARTINEZ DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000765 19247/2023 
13/10/2023 
14:03:25 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000765 SANTIAGO ARAUJO 
MONTENEGRO DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA CON BONO SIN SALDO  

2023/049/000767 19248/2023 
13/10/2023 
14:03:28 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000767 PILAR MARTINEZ GOMEZ 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE  

2023/049/000761 19249/2023 
13/10/2023 
14:03:30 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000761 JAVIER MARTIN CONTEN 
MODU DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN BILLETE  

2023/049/000760 19250/2023 
13/10/2023 
14:03:32 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000760 PEDRO BALLESTER 
VALVERDE DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN VALIDAR BONO  

2023/049/000764 19251/2023 
13/10/2023 
14:03:33 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000764 SARA COLL RODRIGUEZ 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO  

2023/049/000758 19252/2023 
13/10/2023 
14:03:34 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000758 FRANCISCO GARCIA 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO  

2023/049/000757 19253/2023 
13/10/2023 
14:03:35 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000757 JUAN JOSE RODRIGUEZ 
MORENO DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN BILLETE  

2023/049/000756 19254/2023 
13/10/2023 
14:03:36 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000756 CESAR CRIADO LAINEZ 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO  

2023/049/000755 19255/2023 
13/10/2023 
14:03:37 

DECRETO DE INICIO EXP. REYEX: 231/2023/049 EXP. 
GEXFLOW: 2023/049/000755 YOLANDA MELGAR BECERRA 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO  

2023/049/000754 19256/2023 
13/10/2023 
14:03:38 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000754 JAIME MOLINA-NIÑIROLA 
COSTA DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION MUY GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE. DENUNCIA Nº 14 EN 2023) 

2023/049/000763 19257/2023 
13/10/2023 
14:03:39 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000763 PABLO GARCIA 
NAVARRO DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000762 19258/2023 
13/10/2023 
14:03:40 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000762 RAQUEL MONTEAGUDO 
PALAZON DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN VALIDAR BONO  

2023/049/000751 19259/2023 
13/10/2023 
14:04:04 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000751 CLAUDIA PELAEZ 
GANDIA DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VALIDA BONO EN OTRA PARADA  

Nº Acta: 202300015
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2023/049/000768 19260/2023 
13/10/2023 
14:04:05 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000768 PEDRO CORREAS 
HERNANDEZ DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000752 19261/2023 
13/10/2023 
14:04:06 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000752 CYNTHIA NATHALY 
CHOCOBAR RODRIGUEZ DENUNCIA TRANVÍA. 
INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR BONO  

2023/049/000750 19262/2023 
13/10/2023 
14:04:07 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000750 ALISON GABRIELA 
GUERRERO PACHECO DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR BONO  

2023/049/000749 19263/2023 
13/10/2023 
14:04:08 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000749 AUXILIADORA BASURTO 
SABANDO DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000748 19264/2023 
13/10/2023 
14:04:09 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000748 ISABEL ESPERANZA 
ROCA CANOVAS DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR BONO  

2023/049/000747 19265/2023 
13/10/2023 
14:04:10 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000747 ANTONIO MARTINEZ 
ALCANTARA DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000741 19266/2023 
13/10/2023 
14:04:13 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000741 OTILIA MARTINEZ VERA 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
SALDO EN BONO  

2023/049/000740 19267/2023 
13/10/2023 
14:04:14 

DECRETO DE INICIO EXP. REYEX: 216/2023/049 EXP. 
GEXFLOW: 2023/049/000740 ARTYOM KAPAYEKOB 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
SALDO EN BONO  

2023/049/000739 19268/2023 
13/10/2023 
14:04:15 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000739 ASCENSION MARTINEZ 
MARTINEZ DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN VALIDAR BONO  

2023/049/000738 19269/2023 
13/10/2023 
14:04:16 

DECRETO DE INICIO EXP. REYEX: 214/2023/049 EXP. 
GEXFLOW: 2023/049/000738 ARTURO RAMOS WONG 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO  

2023/049/000743 19270/2023 
13/10/2023 
14:04:17 

DECRETO DE INICIO EXP. REYEX: 219/2023/049 EXP. 
GEXFLOW: 2023/049/000743 JOSE LOPEZ PRIOR 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE  

2023/049/000742 19271/2023 
13/10/2023 
14:04:18 

DECRETO DE INICIO EXP. REYEX: 218/2023/049 EXP. 
GEXFLOW: 2023/049/000742 AITZIBER RIVERA RIVAS 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO  

2023/049/000744 19272/2023 
13/10/2023 
14:04:19 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000744 MONICA MORENO MARIN 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO  

2023/049/000737 19273/2023 
13/10/2023 
14:04:20 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000737 JAIME MOLINA-NIÑIROLA 
COSTA DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION MUY GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE. DENUNCIA Nº 13 EN 2023) 

2023/049/000736 19274/2023 
13/10/2023 
14:04:21 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000736 JHON FERNANDO 
MOLINA-NIÑIROLA COSTA DENUNCIA TRANVÍA. 
INFRACCION MUY GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE. 
DENUNCIA Nº 14 EN 2023) 

2023/049/000735 19275/2023 
13/10/2023 
14:04:22 

DECRETO DE INICIO EXP. REYEX: 211/2023/049 EXP. 
GEXFLOW: 2023/049/000735 PEDRO GUILLEN GOMEZ 

Nº Acta: 202300015
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DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE  

2023/049/000746 19276/2023 
13/10/2023 
14:04:23 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000746 JOHANNA VASQUEZ 
MERA DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN BILLETE  

2023/049/000745 19277/2023 
13/10/2023 
14:04:24 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000745 PAULA MARTINEZ 
GUERRERO DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN VALIDAR BONO  

2023/049/000734 19278/2023 
13/10/2023 
14:04:25 

DECRETO DE INICIO EXP. REYEX: 210/2023/049 EXP. 
GEXFLOW: 2023/049/000734 MOHAMMED MOUADDINE 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE  

2023/049/000727 19279/2023 
13/10/2023 
14:06:09 

DECRETO DE INICIO EXP. REYEX: 205/2023/049 EXP. 
GEXFLOW: 2023/049/000727 ARACELI ARIAS VALDES 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO 

2023/049/000726 19280/2023 
13/10/2023 
14:06:10 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000726 JAIME MOLINA-NIÑIROLA 
COSTA DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION MUY GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE. DENUNCIA Nº 11 EN 2023) 

2023/049/000730 19281/2023 
13/10/2023 
14:06:11 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000730 ANA LANNELONGUE 
GARCIA DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN BILLETE  

2023/049/000728 19282/2023 
13/10/2023 
14:06:12 

DECRETO DE INICIO EXP. REYEX: 206/2023/049 EXP. 
GEXFLOW: 2023/049/000728 ANTONIO LUIS RUS 
RODRIGUEZ DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000731 19283/2023 
13/10/2023 
14:06:13 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000731 JHON FERNANDO 
MOLINA-NIÑIROLA COSTA DENUNCIA TRANVÍA. 
INFRACCION MUY GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE. 
DENUNCIA Nº 13 EN 2023) 

2023/049/000724 19284/2023 
13/10/2023 
14:06:15 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000724 LOUISE CRONSHAW 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO 

2023/049/000732 19285/2023 
13/10/2023 
14:06:16 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000732 JAIME MOLINA-NIÑIROLA 
COSTA DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION MUY GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE. DENUNCIA Nº 12 EN 2023) 

2023/049/000720 19286/2023 
13/10/2023 
14:06:17 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000720 LEONARDO MIRANDA 
ALVARADO DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN VALIDAR BONO 

2023/049/000725 19287/2023 
13/10/2023 
14:06:18 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000725 JHON FERNANDO 
MOLINA-NIÑIROLA COSTA DENUNCIA TRANVÍA. 
INFRACCION MUY GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE. 
DENUNCIA Nº 12 EN 2023) 

2023/049/000719 19288/2023 
13/10/2023 
14:06:19 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000719 JAIME MOLINA-NIÑIROLA 
COSTA DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION MUY GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE. DENUNCIA Nº 9 EN 2023) 

2023/049/000718 19289/2023 
13/10/2023 
14:06:20 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000718 JHON FERNANDO 
MOLINA-NIÑIROLA COSTA DENUNCIA TRANVÍA. 
INFRACCION MUY GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE. 
DENUNCIA Nº 10 EN 2023) 

2023/049/000528 19290/2023 
13/10/2023 
14:06:21 

SUSTITUCION VEHICULO LICENCIA AUTO TAXI 249 
RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 2023/049/000528 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 413 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

414 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Tipo: Sustitución vehículo taxi Solicitante: - ANGEL SOLER 
CHICANO 

2023/04202/000172 19291/2023 
13/10/2023 
14:06:23 

Zan-decreto dev. aval Expte 2023/04202/172 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. Devolución de aval por 
apertura de zanja para línea subterránea de baja tensión en ca-
lle Ramon y Cajal, El Esparragal, con una longitud de 18 M. 

2023/04202/000154 19292/2023 
13/10/2023 
14:06:24 

Zan-decreto dev. aval Expte 2023/04202/154 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. Devolución de aval por 
apertura de zanja para línea subterránea de baja tensión en ca-
lle Sagasta, San Andrés, Murcia, con una longitud de 7 metros. 

2023/090/000102 19293/2023 
13/10/2023 
14:06:25 

EXPDTE. 2023/090/000102. Decreto de la Concejal delegada 
de Mujer, Políticas de conciliación, Mayores y Discapacidad, 
aprobando la concesión directa de subvención por importe total 
de 15.000,00€ a FEDERACIÓN PLENA INCLUSIÓN REGIÓN 
DE MURCIA con CIF G30209654, para la ejecución del proyecto 
PROYECTO DE ACTIVIDADES PLENA INCLUSIÓN MURCIA 
2023 en el ejercicio 2023. 

2023/090/000128 19294/2023 
13/10/2023 
14:06:26 

EXPDTE.2023/090/000128. Decreto de la Concejal delegada de 
Mujer, Políticas de conciliación, Mayores y Discapacidad, apro-
bando la justificación parcial de la ASOCIACIÓN CLUB DE LA 
TERCERA EDAD CRISTO CRUCIFICADO, con CIF 
G30322101, por importe de 1.821,61 €, en ejecución del pro-
yecto “Vejez y vida 2022”, así como tomando cuenta de la devo-
lución parcial de la cantidad de 1.398,23 €. 

2023/049/000723 19295/2023 
13/10/2023 
14:06:27 

DECRETO DE INICIO EXP. REYEX: 201/2023/049 EXP. 
GEXFLOW: 2023/049/000723 SIMON ANUAR RHAIB 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO 

2023/049/000722 19296/2023 
13/10/2023 
14:06:28 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000722 JAIME MOLINA-NIÑIROLA 
COSTA DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION MUY GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE. DENUNCIA Nº 10 EN 2023) 

2023/049/000721 19297/2023 
13/10/2023 
14:06:29 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000721 JHON FERNANDO 
MOLINA-NIÑIROLA COSTA DENUNCIA TRANVÍA. 
INFRACCION MUY GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE. 
DENUNCIA Nº 11 EN 2023) 

2023/049/000717 19298/2023 
13/10/2023 
14:06:30 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000717 ARANCHA GALVAN 
SOLER DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN BILLETE 

2022/02201/000051 19299/2023 
13/10/2023 
14:09:11 

C-Decreto Designación Representante Admón.Recepción Obra 
expte. P_22_0051 Remodelación integral Calle Rosario, La 
Ñora 

2023/084/000264 19300/2023 
13/10/2023 
14:09:13 

EVE_Decreto autorización Carrera Solidaria 091 y ocupación 
Plaza Cardenal Belluga el 15 de octubre de 2023 

2023/070/000091 19301/2023 
13/10/2023 
14:09:19 

08 DECRETO ADJUDICACIÓN SERVICIOS conforme a lo es-
tablecido en las Bases Reguladoras de la Bolsa de Cuidado Pro-
fesional del Programa Municipal Corresponsables 236-2022 

2022/DULE/001592 19302/2023 
13/10/2023 
14:28:09 

Denegación constitución división horizontal. Expediente 
7944/2022-LE. Interesada: Dª ANTONIA BURILLO TEBAN 

2023/DULE/001209 19303/2023 
13/10/2023 
14:28:10 

Autorización modificación división horizontal. Expediente 
5231/2023-LE. Interesado: ANTONIO SERGIO PRATS PEREZ 

2023/DULE/000338 19304/2023 
13/10/2023 
14:28:11 

Autorización división horizontal. Expediente 1300/2023-LE In-
teresado: D. TOMAS RUEDA MARTINEZ 

Nº Acta: 202300015
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2023/DULE/001535 19305/2023 
13/10/2023 
14:28:12 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 6480/2023-LE DE 
DÑA. MARIA CARMEN FRANCO GONZALEZ EN 
REFERENCIA A SU SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2022/DUDU/002184 19306/2023 
13/10/2023 
14:28:13 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO DE 
RESTABLECIMIENTO A D. NARCISO SOLER NEREO POR 
OBRAS DE AMPLIACIÓN DE VIVIENDA EN AVDA. 
FRONDOSO VALLEY-TORREGUIL - PUERTA 114 
(SANGONERA LA VERDE). EXPTE. 2211/2022-DU REST. 

2022/DUDU/002184 19307/2023 
13/10/2023 
14:28:20 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
A D. NARCISO SOLER NEREO POR AMPLIACIÓN DE 
VIVIENDA EN AVENIDA FRONDOSO VALLEY, 114 
TORREGUIL (SANGONERA LA VERDE). EXPTE. 2211/2022-
DU 

2023/DUDU/001588 19308/2023 
13/10/2023 
14:28:21 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a Soan Truck, S.L. 
por Movimiento de tierras no ajustándose a la documentación 
incluida en la Declaración Responsable presentada, en la que 
se solicita 1.531,00 m² y se ha realizado un desmonte de 
10.718,45 m³ y un terraplén de 876,50 m³, careciendo de Título 
Habilitante en Ds Este Polígono 12, Parcela 300 El Marquesado; 
El Puntal. EXPTE 1584/2023/DU 

2023/DUDU/001588 19309/2023 
13/10/2023 
14:28:22 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a Soan Truck, S.L. por 
Movimiento de tierras no ajustándose a la documentación in-
cluida en la Declaración Responsable presentada, en la que se 
solicita 1.531,00 m² y se ha realizado un desmonte de 10.718,45 
m³ y un terraplén de 876,50 m³, careciendo de Título Habilitante 
en Ds Este Polígono 12, Parcela 300 El Marquesado; El Puntal. 
EXPTE 1584/2023/DU 

2023/ACDAC/001059 19310/2023 
13/10/2023 
14:28:23 

1058/23-DAC 2023/ACDAC/001059 RUIVARRO S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/ACDAC/001058 19311/2023 
13/10/2023 
14:28:24 

1057/23-DAC 2023/ACDAC/001058 ASOCIACION CULTURAL 
CONECTA DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 
7 METROS  

2023/ACDAC/001057 19312/2023 
13/10/2023 
14:28:25 

1056/23-DAC 2023/ACDAC/001057 CERVECERIA 
INTERNACIONAL LAS BALSAS S.L. DECRETO DE 
INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA POR RUIDOS 
MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/ACDAC/001055 19313/2023 
13/10/2023 
14:29:04 

1054/23-DAC 2023/ACDAC/001055 SERVICIOS PARA EL 
OCIO ALARCON S.L. DECRETO DE INCOACIÓN 
SANCIONADOR ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE 
DE MENOS DE 7 METROS  

2023/ACDAC/001053 19314/2023 
13/10/2023 
14:29:05 

1052/23-DAC 2023/ACDAC/001053 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2023/ACDAC/001054 19315/2023 
13/10/2023 
14:29:06 

1053/23-DAC 2023/ACDAC/001054 HOSTAL VICTORIO DON 
PEPE, S.L. DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 
7 METROS  

2023/ACDAC/001052 19316/2023 
13/10/2023 
14:29:07 

1051/23- DAC 2023/ACDAC/001052 SERVICIOS PARA EL 
OCIO ALARCON S.L. DECRETO DE INCOACIÓN 
SANCIONADOR ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE 

Nº Acta: 202300015
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DE MENOS DE 7 METROS  

2023/ACDAC/001051 19317/2023 
13/10/2023 
14:29:08 

1050/23-DAC 2023/ACDAC/001051 ASOCIACION CULTURAL 
CONECTA. DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 
7 METROS  

2023/ACDAC/000957 19318/2023 
13/10/2023 
14:29:09 

951/22-DAC 2022/ACDAC/957 S. CUEVAS Y F.J. 
HERNÁNDEZ, CB DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA (CALLE ANCHO INFERIOR A 7 METROS). 

2022/ACDAC/000957 19319/2023 
13/10/2023 
14:29:16 

Resolución exp. 951/22-DAC. S. Cuevas y FJ Hernández CB. 
Imposición de sanción por importe de 601 euros por ruidos. 

2023/ACDAC/001056 19320/2023 
13/10/2023 
14:29:17 

1055/23-DAC 2023/ACDAC/001056 RUIVARRO S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2020/ACAC/000378 19321/2023 
13/10/2023 
14:33:07 

Expte. reyex: 255/2017-AC Dana Beatrice Popescu Resolución 
denegando legalización 

2023/ACAC/000638 19322/2023 
13/10/2023 
14:33:08 

Expte. reyex: 594/2023-AC MOLEGOZ S.L. Resolución de cese 
de actividad por comunicación de cambio de titular incompleta 

2023/ACAC/001402 19323/2023 
13/10/2023 
14:33:11 

Expte. reyex: 654/2017-AC VENTA EL PAYO, S.L. Resolución 
denegando legalización 

2023/ACAC/000732 19324/2023 
13/10/2023 
14:36:09 

Expte. reyex: 677/2023-AC FURGOCASA CAMPERVANS SL 
Resolución de desistimiento 

2023/ACAC/000223 19325/2023 
13/10/2023 
14:36:10 

Expte. reyex: 212/2023 AUTOMATICOS ORENES, S.L. Resolu-
ción de caducidad del procedimiento 

2023/084/001421 19326/2023 
14/10/2023 
07:33:05 

EVE_Decreto autorización Feria de la Ciencia y la Tecnología 
en el Jardín del Malecón 

2023/ACDAC/001060 19327/2023 
14/10/2023 
10:15:26 

1059/23-DAC 2023/ACDAC/001060 THE NEWEST C.B. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

2021/ACAC/000972 19328/2023 
14/10/2023 
10:16:05 

Expte. reyex: 882/2021-AC PIZZA-PAC BURGUER, S.L. Reso-
lución de pérdida de objeto del expediente por estar tramitando 
otro posterior en la misma ubicación y para otro titular 

2023/044/002070 19329/2023 
14/10/2023 
10:16:07 

Estimación subvenciones al alquiler de vivienda habitual para el 
ejercicio 2023, a favor de 5 interesados/as por importe de 10.800 
euros. 

2022/00403/000235 19330/2023 
14/10/2023 
10:18:07 

207GD07 Decreto CVA de la cantidad adeudada a la Entidad 
Urbanística de Conservación "La Peraleja Golf" por Andrew Da-
vid Lewis, James Stuart Storey y James Richard, parcela M-
24.08, en concepto de cuotas ordinarias 

2023/084/001421 19331/2023 
15/10/2023 
14:58:19 

Decreto de autorización a la Fundación Séneca para la instala-
ción de totem informativo en Plaza Santo Domingo, Plaza del 
Cardenal Belluga y Avda. de la Libertad, del 16 al 24 de octubre 
de 2023, con motivo de la Feria de la Semana de la Ciencia y la 
Tecnología. Expediente 2023084001421 

2022/062/000289 19332/2023 
16/10/2023 
08:27:16 

DECRETO AMPLIACIÓN DE PLAZO II DE ACTUACIONES 
PREVIAS EN CASA CONSISTORIAL 

2023/062/000344 19333/2023 
16/10/2023 
08:28:14 

GASTO CUOTAS COMUNIDAD DE ENERO A DICIEMBRE DE 
2023, CDAD PROP. RSDAL LA INNOVADORA 

2023/01307/000629 19334/2023 
16/10/2023 
08:41:22 

ABONO MODULO CRJ VERANO 42 H, DIVERSO PERSONAL 
DE POLICÍA LOCAL, AÑO 2023 

2023/01307/000633 19335/2023 
16/10/2023 
08:41:23 

NOMBRAMIENTO EVENTUAL, JOSE ALFREDO 
HERNÁNDEZ DEL RINCÓN, GERENTE DEL GRUPO 
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MUNICIPAL VOX 

2023/01307/000536 19336/2023 
16/10/2023 
08:41:24 

ABONO KILOMETRAJE A DIVERSO PERSONAL, A FECHA 
JUNIO 2023 

2023/01307/000627 19337/2023 
16/10/2023 
08:41:26 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS, VIVIENDA, 
SEPTIEMBRE 2023 

2023/01307/000575 19338/2023 
16/10/2023 
08:41:27 

ABONO PRODUCTIVIDAD NOTIFICACIONES, JUNIO, JULIO 
Y AGOSTO 2023 

2023/01307/000593 19339/2023 
16/10/2023 
08:41:34 

ABONO PRODUCTIVIDAD 2º TRIMESTRE 2023, 
ADMINISTRADORES JUNTAS DE VECINOS, POR LAS 
ASISTENCIAS A PLENOS DE J. VECINALES 

2023/01307/000620 19340/2023 
16/10/2023 
08:41:35 

ABONO PLUSES DE JORNADAS ESPECIALES DIVERSO 
PERSONAL, NOMINA DE OCTUBRE 2023 

2023/01310/000030 19341/2023 
16/10/2023 
08:50:25 

Imputación de gastos de personal enero a mayo 2023 emplea-
dos de los proyectos Atención primaria, refugios climáticos y lim-
pieza y hostelería, así como la liberación de saldos del Capítulo 
1 

2023/01310/000030 19342/2023 
16/10/2023 
08:50:27 

Imputación de gastos de personal enero a mayo 2023 emplea-
dos plan corresponsables al proyecto de gastos 2022 3 070 2 1 
y liberación de saldos del Capítulo 1 

2023/015/003412 19343/2023 
16/10/2023 
08:52:16 

Nombramiento de representante de la Asociación de Vecinos El 
Raal Teatinos como vocal, con voz pero sin voto, de la Junta 
Municipal de El Raal (expediente 2023/015/003412) 

2021/00402/000101 19344/2023 
16/10/2023 
09:11:23 

DECRETO AUTORIZANDO ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DATOS PERSONALES PROTEGIDOS DISOCIADOS LEY 27-
2006 

2023/084/001277 19345/2023 
16/10/2023 
09:27:41 

Decreto de orden de retirada del mobiliario de terraza no autori-
zado en el local Paparajote Restaurante, situado en Avda. Juan 
Carlos I, 5, de Murcia, de titularidad de Pub Bayron Soc. Coope-
rativa. Expediente 2023084001277. 

2023/03602/000714 19346/2023 
16/10/2023 
09:32:49 

DECRETO RESTABLECIMIENTO LEGALIDAD 
2023/03602/000714 DE REQUERIMIENTO DE 
SUBSANACIÓN DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS EN 
ESTABLECIMIENTO SITO EN C/ VENTA MANOLITA Nº 1, 
LOCAL C DE GEA Y TRUYOLS 

2023/03602/000724 19347/2023 
16/10/2023 
09:32:51 

DECRETO RESTABLECIMIENTO LEGALIDAD 
2023/03602/000724 DE SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS 
HIGIÉNICO-SANITARIAS EN ESTABLECIMIENTO SITO EN C/ 
MAYOR Nº 120 DE PUENTE TOCINOS 

2023/03602/000729 19348/2023 
16/10/2023 
09:32:53 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 2023/03602/000729 POR 
DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS EN PUESTO DE 
VENTA TEMPORAL DE ALIMENTACIÓN SITO EN RECINTO 
FERIAL DE LA FICA EN FERIA SEPTIEMBRE 2023 DE 
MURCIA 

2022/084/003321 19349/2023 
16/10/2023 
09:32:55 

TERR_Rectificar el Decreto N.º 202316218, de 28 de agosto de 
2023, dictado en el expediente 2022/084/003321, en el siguiente 
sentido: en el punto primero del la parte dispositiva del Decreto 
debe decir: “Aceptar la renuncia formulada por 'Local de Ensayo 
Restaurante, S.L.', con NIF B73927014, y dejar sin efecto la au-
torización de terraza compuesta por DIEZ (10) MESAS (con sus 
correspondientes cuarenta sillas) y DIEZ (10) SOMBRILLAS, en 
calle Policía Ángel García nº 22 (Puente Tocinos), para el local 
“RESTAURANTE LOCAL DE ENSAYO”, con periodo de ocupa-
ción anual, concedida mediante Decreto de de 11 de febrero de 
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2021 (Nº Decreto: 202102087)”, manteniendo íntegro el resto de 
la resolución que por la presente queda rectificada.  

2020/084/001269 19350/2023 
16/10/2023 
09:32:56 

Decreto de orden de retirada del mobiliario no autorizado en la 
terraza del local La Terraza de Marlo, situado en calle Secano, 
4, de Torreagüera, de titularidad de Marlo C.B. Expediente 
2020084001269. 

2023/084/002973 19351/2023 
16/10/2023 
09:32:57 

Reserva espacio para mesas informativas de la Junta Democrá-
tica de España en plaza Santo Domingo los días 14 y 28 de oc-
tubre en horario 10:00 A 23:55. 

2023/084/001979 19352/2023 
16/10/2023 
09:32:59 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Ginés Cánovas Martínez en calle Rosa-
linda, nº33 de Sangonera la Verde. 

2020/084/001097 19353/2023 
16/10/2023 
09:33:00 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación de la autoriza-
ción de terraza del local El Garrampón 

2023/03603/000289 19354/2023 
16/10/2023 
09:33:02 

Expte. 2023/03603/289 Cementerio Municipal Nuestro Padre 
Jesús Solicitudes servicios a prestar en el Cementerio y autori-
zación de los mismos en septiembre 2023 

2023/038/010337 19355/2023 
16/10/2023 
09:33:18 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Muni-
cipales para la Atención de Necesidades Sociales por un im-
porte total de 33.126,41 €, correspondiente al Exp. de Ayudas 
de Emergencia Social 12413/2023. 

2023/090/000098 19356/2023 
16/10/2023 
09:33:34 

Aprobar la concesión de subvención directa por importe total de 
8.000,00€ a ASOCIACIÓN MURCIANA DE FIBROSIS 
QUÍSTICA con CIF G30232862, para la ejecución del proyecto 
ATENCIÓN PSICOLÓGICA A PERSONAS CON FIBROSIS 
QUÍSTICA, OTRAS PATOLOGÍAS RESPIRATORIAS Y SUS 
FAMILIAS, en el ejercicio 2023. 

2023/038/010152 19357/2023 
16/10/2023 
09:33:36 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Muni-
cipales para la Atención de Necesidades Sociales por un im-
porte total de 29.374,28 €, correspondiente al Exp. de Ayudas 
de Emergencia Social 12358/2023. 

2023/DUDU/001603 19358/2023 
16/10/2023 
09:51:11 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a Starmov, S.L. por 
Construcción de piscina de 18 m² y vallado de 85 m con murete 
de bloques y malla metálica de diferentes alturas, sin título habi-
litante en Diseminado Caracolero, 15. Pol. 150. Parc. 59. Gea y 
Truyols. Murcia. EXPTE 1600/2023/DU 

2023/DUDU/001602 19359/2023 
16/10/2023 
09:51:14 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a Concept 
Orihuela, S.L. por Construcción de almacén de 56 m², cobertizo 
de 50 m², piscina de 32 m² y vallado de 110 m con murete de 
bloques y malla metálica de diferentes alturas, sin título habili-
tante en Diseminado Caracolero, 15. Pol. 150. Parc. 59. Gea y 
Truyols. Murcia.. EXPTE 1599/2023/DU 

2022/044/000212 19360/2023 
16/10/2023 
09:51:16 

Aprobar la liquidación de derechos de cobro en concepto de 
renta de aquiler de las viviendas municipales y otros conceptos 
devengados que traigan causa en dichos contratos de arrenda-
miento, correspondientes al mes octubre de 2023 

2023/044/001290 19361/2023 
16/10/2023 
09:51:17 

Solicitante: Juana Cánovas Nicolás Expediente: 688/2023 - 
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2023/044/001290 Aceptar desistimiento en el contrato de arren-
damiento de vivienda municipal  

2020/ACAC/001398 19362/2023 
16/10/2023 
09:51:19 

Expte. reyex: 991/2020-AC Raquel Gómez Vivo Resolución de-
negando legalización de actividad 

2023/DUDU/001602 19363/2023 
16/10/2023 
09:51:20 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a Concept Orihuela, S.L. 
por Construcción de almacén de 56 m², cobertizo de 50 m², pis-
cina de 32 m² y vallado de 110 m con murete de bloques y malla 
metálica de diferentes alturas, sin título habilitante en Disemi-
nado Caracolero, 15. Pol. 150. Parc. 59. Gea y Truyols. Murcia.. 
EXPTE 1599/2023/DU 

2023/DUDU/001603 19364/2023 
16/10/2023 
09:51:21 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a Starmov, S.L. por Cons-
trucción de piscina de 18 m² y vallado de 85 m con murete de 
bloques y malla metálica de diferentes alturas, sin título habili-
tante en Diseminado Caracolero, 15. Pol. 150. Parc. 59. Gea y 
Truyols. Murcia. EXPTE 1600/2023/DU 

2021/044/002129 19365/2023 
16/10/2023 
09:51:22 

DECRETO DESISTIR REVISIÓN SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: ANTONIA GARCÍA BELANDO-EXP REYEX 
1065-19 

2023/084/002462 19366/2023 
16/10/2023 
10:16:18 

2023/084/002462. Decreto de revocación de vado a Electrofil 
Murcia, S. A. en plaza Escultor Roque López, n.º 6 y 8, en Mur-
cia. 

2023/084/002447 19367/2023 
16/10/2023 
10:16:22 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a María Aroca Palma en calle Sacristía, 
nº17 de La Alberca. 

2023/084/001921 19368/2023 
16/10/2023 
10:16:24 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Remedios González Bretones en carril 
Gatos, nº4 de San Benito (Murcia). 

2023/084/002505 19369/2023 
16/10/2023 
10:16:25 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a José Navarro Martínez en calle de la Glo-
ria, nº32 de Javalí Nuevo. 

2023/01305/000444 19370/2023 
16/10/2023 
10:24:16 

Decreto nombramiento FI sustitución Educadora de Escuelas In-
fantiles, Teresa de Jesús Bueno Pelegrín, EI la Fuensanta 16-
10-23. 

2023/01305/000445 19371/2023 
16/10/2023 
10:24:21 

Decreto nombramiento FI acum Maestra de Escuelas Infantiles, 
María Dolores Pérez Castaño, EI San Roque 16-10-23. 

2022/DUES/000339 19372/2023 
16/10/2023 
10:50:10 

Decreto de ejecución subsidiaria para desmontaje de valla pu-
blicitaria en Juan Carlos I, El Puntal (Expte: 471/2020/DU) 

2023/02203/000315 19373/2023 
16/10/2023 
10:50:12 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR Dª MATILDE DE GEA 
MARCOS POR DAÑOS EN VEHICULO DEBIDO A MONTON 
DE CEMENTO Y CAJA DE PLASTICO TIRADA EN EN LA 
CARRETERA DE MURCIA A MOLINA 

2023/DUES/000030 19374/2023 
16/10/2023 
10:50:13 

Decreto de ejecución subsidiaria para desmontaje de valla pu-
blicitaria en C/ Catedrático Antonio Díaz Bautista, Espinardo 
(Expte: 2540/2021/DU) 

2023/084/003020 19375/2023 
16/10/2023 
10:50:14 

2023.003020 Decreto Gala premios AMUSAL 2023 17 octubre 
Plaza Julián Romea 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/02203/000319 19376/2023 
16/10/2023 
10:50:19 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS EDIFICIO SAN BERNARDINO DE SIENA 
POR CAIDA DE RAMA DE ARBOL EN JARDIN DE LA 
CONSTITUCION 

2023/DUES/000265 19377/2023 
16/10/2023 
10:50:20 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA EN 
ESTADO DE ABANDONO POR MATORRAL, CON 
ABUNDANTE VEGETACIÓN, EN UNA SUPERFICIE DE 148 M² 
Y PARCELA ANEXA A LA MISMA, DE 74 M². SUPERFICIE 
TOTAL : 222 M². EN C/ SAN JUAN Nº 8, 10 SUELO- 30157 
ALGEZARES (MURCIA). 

2023/02203/000317 19378/2023 
16/10/2023 
10:50:21 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR Dª ANA BELEN 
HERRERO RUIZ POR DAÑOS EN VEHICULO DEBIDO A 
SOCAVON 

2023/DURE/000238 19379/2023 
16/10/2023 
10:50:23 

Decreto exped. 238/2023-DURE RUINA Y ORDEN DE 
EJECUCIÓN por daños en C/ ISLA CRISTINA, 2A, 4 Y 6 
PUENTE TOCINOS, MURCIA 

2022/DUES/000343 19380/2023 
16/10/2023 
10:50:24 

Decreto de ejecución subsidiaria para desmontaje de valla pu-
blicitaria en DS. Molino Alfatego, El Puntal (Expte: 459/2020/DU) 

2023/084/002929 19381/2023 
16/10/2023 
10:50:26 

EVE-DECRETO COFRADÍA DEL SANTÍSIMO CRISTO DE LA 
CARIDAD DE MURCIA Rosario Público 22 de octubre de 2023 

2020/084/000310 19382/2023 
16/10/2023 
10:50:27 

TERR_DECRETO Expediente 2020/084/000310. Orden de reti-
rada de mobiliario no autorizado en la terraza del local "Bar Ta-
lula" situado en Avenida Libertad n.º 1 de Murcia. 

2020/084/001170 19383/2023 
16/10/2023 
10:50:28 

Decreto Baja terraza en zona de estacionamiento 170.2020 
Cerv El Pasaje de Zabalburu Calle San Pedro, 3 

2023/01301/000025 19384/2023 
16/10/2023 
10:53:58 

Renovación de la adecuación horaria con modificación de la 
hora de entrada Dolores Nieto Benito 

2023/01301/000035 19385/2023 
16/10/2023 
10:54:00 

Permiso por paternidad José Miguel Peñarrocha Doroteo 

2022/01301/000504 19386/2023 
16/10/2023 
10:54:01 

Decreto de jubilaciones voluntarias de diciembre 2023 (Juan A. 
Cazorla Díaz, Emilio Fco. López Mtez., Concepción Ayuso 
Cuesta y Juan Serna Fuster) 

2023/01301/000025 19387/2023 
16/10/2023 
10:54:02 

Renovación de la adecuación horaria Dolores Orenes Bernabéu 

2023/01301/000143 19388/2023 
16/10/2023 
10:54:03 

Decreto incorporación inicial, denegación y cambio de grado 
provisional de la carrera horizontal_ agosto 2023. 

2023/01301/000143 19389/2023 
16/10/2023 
10:54:04 

Decreto incorporación inicial, denegación y cambio de grado 
provisional de la carrera horizontal_ julio 2023. 

2021/02201/000342 19390/2023 
16/10/2023 
10:54:09 

Ampliación del plazo de ejecución del contrato de obras 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIÓN DE 6 VIVIENDAS, LOCAL 
Y GARAJES EN UN SOLAR DE TITULARIDAD MUNICIPAL 
SITUADO EN CALLE REBECA Numero 1 DE CHURRA, 
MURCIA, expte P_21_0342 

2020/ACAC/000017 19391/2023 
16/10/2023 
10:54:36 

Expte. reyex: 3/2020-AC PISCIS OCIO DEL LEVANTE S.L. Re-
solución de negando legalización de actividad 

2023/01305/000449 19392/2023 
16/10/2023 
10:54:43 

Decreto nombramiento vacante Enfermera, Rosina Ana Navarro 
Díaz, Serv. Municipales Salud. 

2022/ACAC/000104 19393/2023 
16/10/2023 
10:57:07 

Expte. reyex: 123/2022-AC Salvador Cobacho Orenes Resolu-
ción de inadmisión de solicitud de legalización por no ser com-
petencia municipal (sujeto a Autorización Ambiental Integrada) 

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2019/ACAC/000054 19394/2023 
16/10/2023 
10:57:13 

Expte. reyex: 452/2019-AC AGROURBANA CARTHAGO, S.L. 
Resolución de pérdida de objeto del procedimiento por estar su-
jeta la actividad a Autorización Ambiental Integrada 

2023/01305/000435 19395/2023 
16/10/2023 
11:04:17 

Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de la 
TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, (CIF: 
Q3069010A), por la cantidad total de 293,39 Euros en concepto 
de pago “Reclamaciones de Deuda” por Diferencias de Cotiza-
ción/Descuentos indebidos IT 

2023/01301/000014 19396/2023 
16/10/2023 
11:06:20 

Permiso por lactancia acumulada de Ángel Martínez Rodríguez 

2023/023/000040 19397/2023 
16/10/2023 
11:06:21 

Autorizar y disponer el gasto, así como reconocer la obligación 
a favor de la Comisión Nacional de los Mercados y la Compe-
tencia, CNMC, con CIF Q2802141H, correspondiente a la TASA 
GENERAL DE OPERADORES correspondiente al año 2019 por 
un importe total de 1,48€, resultando 1,40€ el principal pendiente 
y 0,08€, los intereses de demora. 

2023/01302/000060 19398/2023 
16/10/2023 
11:10:10 

Aprobación AD Gastos Coord./Colaborac. Personal FU del 
Curso: EL CONTRATO MENOR (ONLINE) (4 Ediciones) 

2023/01302/000056 19399/2023 
16/10/2023 
11:11:12 

Aprobación AD del Curso: USO, MANEJO Y APLICACIÓN DEL 
SISTEMA EUCARIS (VEHÍCULOS EXTRANJEROS UE) - 
(ONLINE) 

2023/01302/000038 19400/2023 
16/10/2023 
11:15:19 

Reconocer la Obligación del Gasto Personal FU del Curso: 
MINDFULNESS COMO HERRAMIENTA PARA GESTIONAR 
EL ESTRÉS. PROFUNDIZACION (ON LINE) 

2023/01307/000583 19401/2023 
16/10/2023 
11:15:20 

AYUDA GASTO SOCIAL JUNTA DE PERSONAL Y COMITÉ 
DE EMPRESA AÑO 2023 

2022/01303/000246 19402/2023 
16/10/2023 
11:16:17 

Reclamaciones para el proceso selectivo correspondiente a la 
convocatoria de la OEP Extraordinaria de estabilización 2022 de 
OFICIAL DE ALBAÑILERIA 

2022/01303/000221 19403/2023 
16/10/2023 
11:16:19 

Aprobación de la resolución de reclamaciones contra el proceso 
de admisión a la convocatoria de concurso de méritos para pro-
veer plazas de AUXILIAR ADMINISTRATIVO incluidas en la 
OEP extraordinaria de estabilización 2022 

2023/084/002644 19404/2023 
16/10/2023 
13:40:08 

Iniciar procedimiento de revocación de concesión de explotación 
de quiosco a D. ADRIÁN MURCIA GARCÍA, titular de la licencia 
de explotación del quiosco modelo M-2 sito en Calle Pintor Villa-
cis de Murcia, para el desarrollo de la actividad de venta Prensa-
Revistas 

2023/01301/000039 19405/2023 
16/10/2023 
14:34:15 

Permiso por enfermedad grave de un familiar de Jesús Malave 
Vélez 

2023/015/001743 19406/2023 
16/10/2023 
14:34:20 

Designar a Dª Pascuala María Ortiz Angosto, como coordina-
dora de seguridad y salud de la obra de “REPOSICIÓN DE 
PAVIMENTO ASFÁLTICO EN CALZADA DETERIORADA POR 
BACHES EN CAMINO CABECICOS Y CALLE MARIANO 
CABALLERO Y REPOSICIÓN DE CIMBRADO SOBRE 
ACEQUIA Y REJILLA ROTA EN CAMINO CABECICOS DE 
LLANO DE BRUJAS (MURCIA)” 

2023/01301/000014 19407/2023 
16/10/2023 
14:34:31 

Con fecha 5/10/23, se envió Decreto a la firma de Ángel Martí-
nez Rodríguez y por error lo firmó el Director de Personal solo. 
Por lo tanto dejar sin efecto Dicho Decreto 

2023/01305/000445 19408/2023 
16/10/2023 
14:34:36 

Decreto nombramiento FI sustitución Maestros/as de Escuelas 
Infantiles 16-10-23. 

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/01305/000443 19409/2023 
16/10/2023 
14:34:37 

Decreto cese FI sustitución Cocinera, Mª Dolores Nicolás Gar-
cía, EI la Fuensanta 13-10-23. 

2023/015/002094 19410/2023 
16/10/2023 
14:34:38 

Designar a Dª M.ª Azucena Jiménez Ruiz, como coordinadora 
de seguridad y salud de la obra de REPOSICIÓN ASFÁLTICA 
DE TRAMO DE CALZADA EN TRAVESÍA POLÍGONO 
CÁNOVAS, ENTRE CRUCE CALLE FESA Y CALLE RÍO 
PLIEGO. Y BACHE EXISTENTE EN CALLE RÍO PLIEGO EN 
CRUCE CON TRAVESÍA POLÍGONO CÁNOVAS. SAN PIO X 
(MURCIA)¿  

2023/01301/000035 19411/2023 
16/10/2023 
14:34:40 

Permiso por paternidad de David Ato Guardiola 

2023/049/000831 19412/2023 
16/10/2023 
14:42:19 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000831 FERNANDO MOLINA 
NIÑIROLA COSTA DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION MUY 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE: DENUNCIA Nº 19 EN 
2023) 

2023/049/000843 19413/2023 
16/10/2023 
14:42:21 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000843 MALIK ABJION ABDEL 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO  

2023/049/000842 19414/2023 
16/10/2023 
14:42:22 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000842 JOSEFA CASADO SOLER 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO  

2023/049/000830 19415/2023 
16/10/2023 
14:42:23 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000830 JOSE LUIS CANDELA 
GONZALEZ DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000829 19416/2023 
16/10/2023 
14:42:24 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000829 JUAN JESUS NAVARRO 
EGEA DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION MUY GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE: DENUNCIA Nº 2 EN 2023) 

2023/049/000828 19417/2023 
16/10/2023 
14:42:25 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000828 DAVID VERA GUILLEN 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE  

2023/049/000838 19418/2023 
16/10/2023 
14:42:26 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000838 FERNANDO MOLINA 
NIÑIROLA COSTA DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION MUY 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE: DENUNCIA Nº 20 EN 
2023) 

2023/049/000906 19419/2023 
16/10/2023 
14:42:27 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA DE AUTO 
TAXI 268 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000906 Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
FRANCISCO JOSE SANCHEZ LAX 

2023/049/000839 19420/2023 
16/10/2023 
14:42:28 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000839 JAIME MOLINA NIÑIROLA 
COSTA DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION MUY GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE: DENUNCIA Nº 19 EN 2023) 

2023/049/000904 19421/2023 
16/10/2023 
14:42:29 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA DE AUTO 
TAXI 97 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000904 Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
FRANCISCO GOMEZ TORRALBA 

2023/049/000837 19422/2023 
16/10/2023 
14:42:30 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000837 ALFONSO MATIAS 
ALARCON ALCÁNTARA DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION 
MUY GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE: DENUNCIA Nº 
3 EN 2023) 

2023/049/000840 19423/2023 
16/10/2023 
14:42:31 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000840 CLAUDIA FRANCO 
MONREAL DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE  

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/049/000826 19424/2023 
16/10/2023 
14:42:33 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000826 FERNANDO MOLINA 
NIÑIROLA COSTA DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION MUY 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE: DENUNCIA Nº 18 EN 
2023) 

2023/049/000827 19425/2023 
16/10/2023 
14:42:34 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000827 JAIME MOLINA NIÑIROLA 
COSTA DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION MUY GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE: DENUNCIA Nº 17 EN 2023) 

2023/049/000836 19426/2023 
16/10/2023 
14:42:35 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000836 MARIA CANO PACO 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCIONGRA : VIAJA SIN BILLETE 

2023/049/000835 19427/2023 
16/10/2023 
14:42:36 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000835 Mª DEL CARMEN GOMEZ 
MARTINEZ DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN VALIDAR BONO  

2023/049/000834 19428/2023 
16/10/2023 
14:42:37 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000834 ZHAOQUING WANG 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO  

2023/049/000833 19429/2023 
16/10/2023 
14:42:38 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000833 GONZALO MIRANDA 
ALEGRIA DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION MUY GRAVE: 
VIAJA SIN VALIDAR BONO  

2023/049/000715 19430/2023 
16/10/2023 
14:42:39 

TRANSMISION DE LICENCIA DE AUTO TAXI 158 
RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 2023/049/000715 
Tipo: Transmisión de licencias Solicitante: - JOSE ANTONIO 
SERRANO BELLUGA 

2023/049/000832 19431/2023 
16/10/2023 
14:42:40 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000832 JAIME MOLINA NIÑIROLA 
COSTA DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION MUY GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE: DENUNCIA Nº 18 EN 2023) 

2023/049/000809 19432/2023 
16/10/2023 
14:43:19 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000809 NOEMI ALCAZAR 
CONTRERAS DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN VALIDAR BONO  

2023/049/000824 19433/2023 
16/10/2023 
14:43:20 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000824 SAUL LOZANO BELANDO 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE  

2023/049/000825 19434/2023 
16/10/2023 
14:43:22 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000825 FRANCISCO CASTAÑO 
JIMENEZ DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN BILLETE  

2023/049/000807 19435/2023 
16/10/2023 
14:43:23 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000807 YOGESVRA SCOLANO 
RUIZ DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE  

2023/049/000806 19436/2023 
16/10/2023 
14:43:25 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000806 CARLOS MIGUEL 
TABOADA ORTIZ DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000810 19437/2023 
16/10/2023 
14:43:27 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000810 VASILII MALYSHEV 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION MUY GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE (REINCIDE: DENUNCIA Nº 2 EN 2023) 

2023/049/000808 19438/2023 
16/10/2023 
14:43:29 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000808 MARIO MARTINEZ VIDAL 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION MUY GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE (REINCIDE: DENUNCIA Nº 3 EN 2023) 

2023/049/000700 19439/2023 
16/10/2023 
14:43:30 

ANULACIÓN PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA 
DE AUTO TAXI 148 Expediente: 2023/049/000700 Tipo: Per-
miso taxista asalariado Solicitante: - DAVID JUAN ARANDA 

2023/049/000812 19440/2023 
16/10/2023 
14:43:31 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000812 ALFONSO MATIAS 
ALARCON ALCÁNTARA DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR BONO  

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/049/000811 19441/2023 
16/10/2023 
14:43:32 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000811 ALEJANDRO PEÑALVER 
VICENTE DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN BILLETE  

2023/049/000814 19442/2023 
16/10/2023 
14:43:33 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000814 NOEMI SALAZAR 
SANCHEZ DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN VALIDAR BONO  

2023/049/000813 19443/2023 
16/10/2023 
14:43:34 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000813 ROCIO SANCHEZ 
CASCALES DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: 
VALIDA BONO EN PARADA DISTINTA  

2023/049/000821 19444/2023 
16/10/2023 
14:43:36 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000821 JUAN JOSE FERNANDEZ 
SANTIAGO DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN VALIDAR BONO  

2023/049/000819 19445/2023 
16/10/2023 
14:43:37 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000819 RONALDO ZAPA 
SANCHEZ DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: 
VALIDA EN PARADA DISTINTA  

2023/049/000820 19446/2023 
16/10/2023 
14:43:38 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000820 ALFONSO MATIAS 
ALARCON ALCÁNTARA DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION 
MUY GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE: DENUNCIA Nº 
2 EN 2023) 

2023/049/000688 19447/2023 
16/10/2023 
14:43:39 

TRANSMISIÓN DE LICENCIA DE AUTO TAXI 178 
RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 2023/049/000688 
Tipo: Transmisión de licencias Solicitante: - JOSE SANCHEZ 
TUDELA  

2023/049/000818 19448/2023 
16/10/2023 
14:43:40 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000818 MANUEL PARRA 
CARMONAV DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000817 19449/2023 
16/10/2023 
14:43:41 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000817 ALEJANDRO LEGAZ 
MARTINEZ DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000815 19450/2023 
16/10/2023 
14:43:42 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000815 VICTORIA GARRE 
GUILLEN DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN BILLETE 

2023/049/000822 19451/2023 
16/10/2023 
14:43:43 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000822 LUCIA DIAZ CASCO 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE  

2023/049/000799 19452/2023 
16/10/2023 
14:45:21 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000799 VICTORIA EUSINA 
KENDAL DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: 
VALIDA BONO EN PARADA DISTINTA  

2023/049/000798 19453/2023 
16/10/2023 
14:45:22 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000798 JUAN ESTEBAN MUÑOZ 
SEGURO denuncia tranvía.infraccion grave: viaja sin billete  

2023/049/000797 19454/2023 
16/10/2023 
14:45:23 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000797 JOSE MARIA LOPEZ 
CEREZO DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN BILLETE  

2023/049/000802 19455/2023 
16/10/2023 
14:45:24 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000802 MARIO MARTINEZ VIDAL 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION MUY GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE (REINCIDE: DENUNCIA Nº 2 EN 2023) 

2023/049/000801 19456/2023 
16/10/2023 
14:45:25 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000801 FRANCISCO GABRIEL 
RUBIO CAMACHO DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR BONO  

2023/049/000800 19457/2023 
16/10/2023 
14:45:26 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000800 LUCAS LUIS BANKS 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VALIDA EN 
PARADA DISTINTA  

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2020/02201/000323 19458/2023 
16/10/2023 
14:45:27 

C - Decreto liberación de crédito Expte. 0066/2020 SERVICIO 
CONSISTENTE EN EL DISEÑO Y CREATIVIDAD DE 
CAMPAÑAS DE PUBLICIDAD Y PLANIFICACIÓN, COMPRA Y 
EVALUACIÓN DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN Y DEMÁS SOPORTES PUBLICITARIOS 
PARA PROMOCIONAR LOS RECURSOS Y LA OFERTA 
TURÍSTICA DEL MUNICIPIO DE MURCIA 

2023/01301/000040 19459/2023 
16/10/2023 
14:45:28 

Desestimar licencia por matrimonio a Luis Alberto Ríos Quirós, 
por haber disfrutado con anterioridad dicho permiso. 

2023/049/000796 19460/2023 
16/10/2023 
14:45:30 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000796 MAITE MARTINEZ VIDAL 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE  

2023/049/000795 19461/2023 
16/10/2023 
14:45:31 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000795 ENCARNACION OLMOS 
MARTINEZ DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000803 19462/2023 
16/10/2023 
14:45:32 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000803 PIO HERRERO AVILES 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO  

2023/049/000805 19463/2023 
16/10/2023 
14:45:33 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000805 MONICA DANIELA 
CASTRO LAZO DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN VALIDAR BONO  

2023/049/000804 19464/2023 
16/10/2023 
14:45:34 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000804 JAIME PEREZ GARCIA 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE  

2021/00403/000392 19465/2023 
16/10/2023 
14:47:01 

0047GC07 Decreto de corrección de error material (C.I.F.) en 
decreto 202300856, de fecha 19 de enero de 2023, modificado 
en su parte dispositiva por decreto n.º 202301227 de fecha 24 
de enero de 2023. 

2023/03501/000764 19466/2023 
16/10/2023 
16:36:15 

NULO – FALTAN FIRMAS  

2023/01305/000442 19467/2023 
17/10/2023 
08:56:07 

Decreto nombramiento FI sustitución Operaria, Patricia Cáno-
vas Orta, EI la Ermita 16-10-23. 

2023/01305/000413 19468/2023 
17/10/2023 
08:56:09 

Decreto continuidad servicio activo de D. José Salas Montea-
gudo, efectos hasta 10-10-2024. 

2023/01305/000453 19469/2023 
17/10/2023 
08:56:10 

Decreto Reclamaciones Deuda TGSS por Diferencias de Coti-
zación (IT), por importe total de 670,20 Euros 

2023/01301/000025 19470/2023 
17/10/2023 
09:05:24 

Adecuación horaria de Marta Mª Ortíz Sanz 

2023/01301/000114 19471/2023 
17/10/2023 
09:05:25 

Reincorporación a la jornada ordinaria de trabajo de Ángel Espín 
López 

2023/03905/000623 19472/2023 
17/10/2023 
09:05:27 

Expediente 2023/03905/000623 Solicitante: G30209654 Fede-
ración Plena Inclusión Región de Murcia. Decreto reserva Poli-
deportivo Federico de Arce el día 28 de octubre en horario de 
07:30 a 14:30 horas para "Pruebas Motrices para Personas con 
Discapacidad Intelectual" organizadas por Federación Plena In-
clusión Región de Murcia 

2023/ACDAC/001062 19473/2023 
17/10/2023 
09:28:20 

1061/23-DAC 2023/ACDAC/001062 MOR MBAYE 
SANCIONADOR POR CARECER DEL PRECEPTIVO TÍTULO 
HABILITANTE  

2023/ACDAC/001061 19474/2023 
17/10/2023 
09:28:22 

1060/23-DAC 2023/ACDAC/001061 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR ORDENANZA 
POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE MENOS DE 7 METROS  

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2022/DUDU/002179 19475/2023 
17/10/2023 
09:28:23 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO A HEREDEROS DE PEDRO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ POR OBRAS DE DEMOLICIÓN DE 
VIVIENDA, DEJANDO SIN TRATAR LA MEDIANERA Y 
EJECUCIÓN DE VALLADO EN C/ SAN FRANCISCO, N.º 2 - 
JAVALÍ NUEVO. EXPTE. 2203/2022-DU REST. 

2021/084/001617 19476/2023 
17/10/2023 
09:28:24 

2021/084/001617. Decreto de caducidad de vado a Automóviles 
Antonio Martínez S. L. 

2023/ACDAC/001063 19477/2023 
17/10/2023 
09:28:25 

1062/23-DAC 2023/ACDAC/001063 PAULA DEL SOCORRO 
CANTILLANO SANCIONADOR POR CARECER DEL 
PRECEPTIVO TÍTULO HABILITANTE 

2022/DUDU/002179 19478/2023 
17/10/2023 
09:28:26 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
A HEREDEROS DE PEDRO MARTÍNEZ GONZÁLEZ POR 
OBRAS DE DEMOLICIÓN DE VIVIENDA, DEJANDO SIN 
TRATAR LA MEDIANERA Y EJECUCIÓN DE VALLADO EN C/ 
SAN FRANCISCO, N.º 2 - JAVALÍ NUEVO. EXPTE. 2203/2022-
DU 

2023/DUES/000266 19479/2023 
17/10/2023 
09:28:27 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA CON 
MALEZA Y MATORRAL. SUPERFICIE: 2559 M², EN: DS 
MOLINO ALFATEGO, UAII ZM-PN7- 30100 EL PUNTAL 

2020/DULE/004969 19480/2023 
17/10/2023 
09:28:29 

DE DEVOLUCIÓN A D. JESÚS MARTÍNEZ ROS DE LA 
GARANTÍA DEPOSITADA PARA RESPONDER DE LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN O POSIBLES 
DESPERFECTOS EN LA VÍA PÚBLICA EXPTE: 4110/2020-LE 

2023/DUDU/001594 19481/2023 
17/10/2023 
09:28:30 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a Dª Remedios 
García García por Vallado de parcela realizado con muros de 
hormigón careciendo de Título Habilitante en Paseo de la Mar-
quesa (junto n.º 32), polígono 23, parcela 365; El Esparragal. 
EXPTE 1590/2023/DU 

2023/043/000983 19482/2023 
17/10/2023 
09:28:31 

Imposicion de medidas correctoras para cumplimiento de la le-
galidad ambiental en exp 2023/043/000983 iniciado a JOAQUIN 
MORENO ABAD por infraccion de la Ordenanza de proteccion 
del Medio Ambiente contra Ruidos y Vibraciones. 

2023/DUDU/001594 19483/2023 
17/10/2023 
09:28:34 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a Dª Remedios García 
García por Vallado de parcela realizado con muros de hormigón 
careciendo de Título Habilitante en Paseo de la Marquesa (junto 
n.º 32), polígono 23, parcela 365; El Esparragal. EXPTE 
1590/2023/DU 

2023/DUES/000267 19484/2023 
17/10/2023 
09:28:37 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. SOLAR CON 
MALEZA. SUPERFICIE: 177 M², EN C/ Mª DEL CARMEN- 
SANGONERA LA SECA. 

2023/024/006094 19485/2023 
17/10/2023 
09:35:18 

INICIO EXPEDIENTE DE BAJA EN EL PADRÓN MUNICIPAL 
DE CIUDADANOS COMUNITARIOS Y PERMISOS DE 
RESIDENCIA PERMANENTES MES DE OCTUBRE 2023 

2023/070/000279 19486/2023 
17/10/2023 
09:35:19 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas para 
mujeres víctimas de violencia de género atendidas por el servi-
cio de igualdad y de atención a la violencia de género para co-
bertura de sus necesidades básicas por un importe total de 
13.016 € 

2020/044/002051 19487/2023 
17/10/2023 
09:35:20 

Adjudicación provisionalísima en régimen de comodato de vi-
vienda social a Dª Irene Gallego Fernández. 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/090/000090 19488/2023 
17/10/2023 
09:35:22 

EXPDTE. 2023/090/000090 - Decreto de la Concejal delegada 
de Mujer, Políticas de conciliación, Mayores y Discapacidad, 
aprobando concesión directa de subvención a ASTEAMUR con 
CIF G30858286 para la ejecución del proyecto TALLER DE 
HABILIDADES SOCIALES Y COMUNICACIÓN en el ejercicio 
2023, por un importe total de 12.000 EUROS 

2023/090/000097 19489/2023 
17/10/2023 
09:35:23 

EXPDTE. 2023/090/000097. Decreto de la Concejal delegada 
de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y Discapacidad, 
concediendo subvención directa por importe total de 13.000,00 
EUROS a FEDERACIÓN DE PERSONAS SORDAS DE LA 
REGIÓN DE MURCIA con CIF G30430516, para la ejecución 
del proyecto “PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LA 
AUTONOMÍA DE LAS PERSONAS SORDAS EN EL 
MUNICIPIO DE MURCIA”, en el ejercicio 2023 

2023/044/002031 19490/2023 
17/10/2023 
09:35:24 

Solicitante: Carmen Amador Fernández. Expediente nº 
2023/044/002031. Cambio de vivienda a c/ Barcelona 25, Grupo 
R-4, Espinardo 

2023/044/000557 19491/2023 
17/10/2023 
09:42:03 

Solicitante: Gloria Moreno Peña Expediente: 466/23 - 
2023/044/000557 Resolución contrato de alquiler de vivienda 
municipal  

2023/02902/000041 19492/2023 
17/10/2023 
10:28:08 

Reconocimiento obligación subvención 2023 a la Campana de 
Auroros Ntra Sra del Rosario de Rincón de Seca 

2023/02911/000167 19493/2023 
17/10/2023 
10:28:24 

20231010AG-CESIÓN DEL AUDITORIO MUNICIPAL DE 
ALGEZARES A NACHO VILAR PRODUCCIONES S.L., PARA 
ENSAYOS DE LA OBRA "CONSTELACIONES" , LOS DÍAS 10, 
11, 12, 16, 17, 18 Y 19 DE OCTUBRE DE 2023 

2023/02911/000159 19494/2023 
17/10/2023 
10:28:25 

20231104CT-CESIÓN DEL AUDITORIO MUNICIPAL DE 
CABEZO DE TORRES, A LA JUNTA MUNICIPAL DE CABEZO 
DE TORRES EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 2023, PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA XXIV EDICIÓN DEL FESTIVAL 
NACIONAL DE FOLCLORE 

2023/065/000110 19495/2023 
17/10/2023 
10:28:26 

20231109C-CESIÓN DEL TEATRO CIRCO DE MURCIA, EL 
DÍA 9 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LA CONCEJALÍA DE 
DEPORTES DE ESTE AYUNTAMIENTO, PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA VI EDICIÓN DEL CONGRESO "COSTA 
CÁLIDA SPORT BUSINESS REGIÓN DE MURCIA", SIENDO 
LA CITADA CONCEJALÍA COORGANIZADORA DEL EVENTO. 

2023/ACDAC/001065 19496/2023 
17/10/2023 
10:46:15 

1064/23-DAC 2023/ACDAC/001065 ABDELLAH BELKOBLY 
SANCIONADOR POR CARECER DEL PRECEPTIVO TÍTULO 
HABILITANTE 

2023/DUES/000036 19497/2023 
17/10/2023 
10:46:17 

Decreto autorización ejecución subsidiaria para desmontaje de 
dos vallas publicitarias en Cta. de Altorreal (PG. 12 PARCELA 
13-14) EL PUNTAL (Expte: 467/2020/DU) 

2023/ACAC/000685 19498/2023 
17/10/2023 
10:46:18 

DECRETO CESE (EXPTE. 633/2023-D72-AC) 
2023/ACAC/000685 EVO CARS 95, S.L. 

2023/049/000881 19499/2023 
17/10/2023 
12:51:23 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000881 ALFONSO MATIAS 
ALARCON ALCÁNTARA DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION 
MUY GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE: DENUNCIA Nº 
6 EN 2023) 

2023/049/000882 19500/2023 
17/10/2023 
12:51:24 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000882 EDDY MEDRANO 
AGUILERA DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000884 19501/2023 17/10/2023 EXP. GEXFLOW: 2023/049/000884 MANUEL FERNÁNDEZ 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

12:51:25 RODENAS DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000883 19502/2023 
17/10/2023 
12:51:27 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000883 KORINA ALEXANDRA 
RENGIFOR ROLDAN DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000880 19503/2023 
17/10/2023 
12:51:28 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000880 ROCIO GARCIA NICOLAS 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VALIDA EN 
PARADAS DISTINTA  

2023/049/000879 19504/2023 
17/10/2023 
12:51:29 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000879 FERNANDO MOLINA 
NIÑIROLA COSTA DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION MUY 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE: DENUNCIA Nº 22 EN 
2023) 

2023/049/000878 19505/2023 
17/10/2023 
12:51:30 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000878 JAIME MOLINA NIÑIROLA 
COSTA DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION MUY GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE: DENUNCIA Nº 21 EN 2023) 

2023/049/000877 19506/2023 
17/10/2023 
12:51:32 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000877 ALFONSO MATIAS 
ALARCON ALCÁNTARA DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION 
MUY GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE: DENUNCIA Nº 
5 EN 2023) 

2023/049/000871 19507/2023 
17/10/2023 
12:52:05 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000871 MOHAMED 
BOUZEROUATA EL MOKHTARI DENUNCIA 
TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000866 19508/2023 
17/10/2023 
12:52:14 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000866 LAURA MARTINEZ 
ABOUKHAIR DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000869 19509/2023 
17/10/2023 
12:52:15 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000869 CARLOS FABIAN 
MENACHO RODRIGO DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000868 19510/2023 
17/10/2023 
12:52:16 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000868 FUENSANTA VALERA 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO  

2023/01305/000450 19511/2023 
17/10/2023 
12:52:18 

Decreto de nombramiento de Elena Esteban Sánchez como 
TAG de Vacante en Descentralización 

2023/049/000870 19512/2023 
17/10/2023 
12:52:21 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000870 ILYASS ZIADI DENUNCIA 
TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000874 19513/2023 
17/10/2023 
12:52:33 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000874 ANA SANTIAGO BORJA 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION MUY GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE (REINCIDE: DENUNCIA Nº 2 EN 2023) 

2023/049/000873 19514/2023 
17/10/2023 
12:52:34 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000873 MOHAMED BETTA 
QURKIA DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN BILLETE  

2023/049/000876 19515/2023 
17/10/2023 
12:52:35 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000876 VASILII MALYSHEV 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION MUY GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE (REINCIDE: DENUNCIA Nº 4 EN 2023) 

2023/049/000875 19516/2023 
17/10/2023 
12:52:36 

DECRETO DE INICIO EXP. REYEX: 345/2023/049 EXP. 
GEXFLOW: 2023/049/000875 MARIELIN COROMOTO 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO  

2023/01301/000039 19517/2023 
17/10/2023 
12:53:10 

Permiso por enfermedad grave de un familiar de Miguel Pintado 
Franco 

2021/02201/000390 19518/2023 
17/10/2023 
12:54:20 

Ampliación del plazo de ejecución del contrato SERVICIO DE 
INSPECCIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA GRADA 

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

CUBIERTA EN EL ESTADIO LA CONDOMINA, expte 
P_21_0390 

2023/02201/000167 19519/2023 
17/10/2023 
12:54:21 

Cancelación de garantía del contrato REPINTADO DE MARCAS 
VIALES EN GRANDES AVENIDAS MUNICIPALES, expte 
384_2014 

2022/02902/000034 19520/2023 
17/10/2023 
12:59:33 

Rectificación Decreto 202317107 por error en IBAN de Dª Elena 
Fuentes Blanco, miembro del jurado de la I Edición del Certa-
men Literario Internacional de Novela Breve de Murcia “Ramón 
Gaya” 

2022/062/000212 19521/2023 
17/10/2023 
13:06:09 

Expte. 2022/062/000212: Cierre y Archivo del Expt. Relativo a la 
licitación de «Concesión demanial del uso privativo del restau-
rante-cafetería y terraza de la Cárcel Vieja» 

2023/049/000864 19522/2023 
17/10/2023 
13:07:12 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000864 DARIO BOTIAS CAPEL 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE  

2023/049/000851 19523/2023 
17/10/2023 
13:07:14 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000851 ANTONIO FERNANDEZ 
FERNANDEZ DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN VALIDAR BONO  

2023/049/000852 19524/2023 
17/10/2023 
13:07:16 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000852 VASILII MALYSHEV 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION MUY GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE (REINCIDE: DENUNCIA Nº 3 EN 2023) 

2023/049/000859 19525/2023 
17/10/2023 
13:07:17 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000859 PURIFICACION 
INMACUALADA PIQUERAS ANDUGAR DENUNCIA 
TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000863 19526/2023 
17/10/2023 
13:07:18 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000863 JOSEFA CASTRO 
FERNANDEZ DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: 
VALIDA EN PARADA DISTINTA  

2023/049/000861 19527/2023 
17/10/2023 
13:07:19 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000861 JUANA MORENO 
SANTIAGO DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE  

2023/049/000860 19528/2023 
17/10/2023 
13:07:20 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000860 VASILII MALYSHEV 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION MUY GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE (REINCIDE: DENUNCIA Nº 3 EN 2023) 

2023/049/000862 19529/2023 
17/10/2023 
13:07:21 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000862 ROSALIA CAMPOS 
HEREDIA DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN BILLETE  

2023/049/000855 19530/2023 
17/10/2023 
13:07:23 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000855 YOLANDA ONTIVEROS 
RUIZ DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA 
CON BONO CADUCADO  

2023/049/000854 19531/2023 
17/10/2023 
13:07:24 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000854 PABLO ROCA BAEZA 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO  

2023/049/000850 19532/2023 
17/10/2023 
13:07:25 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000850 ANGEL ANTONIO AZNAR 
RUBIO DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN BILLETE  

2023/049/000849 19533/2023 
17/10/2023 
13:07:26 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000849 ALFONSO MATIAS 
ALARCON ALCÁNTARA DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION 
MUY GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE: DENUNCIA Nº 
4 EN 2023) 

2023/049/000858 19534/2023 
17/10/2023 
13:07:28 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000858 EMILIO RODRIGUEZ 
GUILLAMON DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE  

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/049/000865 19535/2023 
17/10/2023 
13:07:30 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000865 ANA SANTIAGO BORJA 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE  

2023/049/000857 19536/2023 
17/10/2023 
13:07:31 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000857 JAIME MOLINA NIÑIROLA 
COSTA DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION MUY GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE: DENUNCIA Nº 20 EN 2023) 

2023/049/000856 19537/2023 
17/10/2023 
13:07:32 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000856 FERNANDO MOLINA 
NIÑIROLA COSTA DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION MUY 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCIDE: DENUNCIA Nº 21 EN 
2023) 

2023/049/000853 19538/2023 
17/10/2023 
13:07:33 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000853 WAEL AZOUGAGH 
AZELMAD DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA 
CON BONO AJENO SIN SALDO  

2020/03402/000077 19539/2023 
17/10/2023 
13:09:13 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/03401/000040 19540/2023 
17/10/2023 
13:10:01 

Decreto propuesta resolución estimada ORA 13102023 

2023/049/000848 19541/2023 
17/10/2023 
13:19:29 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000848 MARIA ABADIA CASTAÑO 
DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO  

2023/049/000846 19542/2023 
17/10/2023 
13:19:30 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000846 CRISTIAN STIVEN 
CARABIQUE PATIÑO DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION 
MUY GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR BONO (REINCIDE: 
DENUNCIA Nº 2 EN 2023) 

2023/049/000847 19543/2023 
17/10/2023 
13:19:31 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000847 JUAN CAMILO CORTES 
GARCIA DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN VALIDAR BONO  

2023/049/000845 19544/2023 
17/10/2023 
13:19:32 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000845 JUAN JESUS NAVARRO 
EGEA DENUNCIA TRANVÍA.INFRACCION MUY GRAVE: 
VIAJA SIN VALIDAR BONO (REINCIDE: DENUNCIA Nº 3 EN 
2023) 

2023/021/000100 19545/2023 
17/10/2023 
13:19:43 

Aprobar el expediente 2023/TR27 de modificaciones presupues-
tarias por transferencia de crédito entre aplicaciones presupues-
tarias de la misma área de gasto, para el concepto “Manteni-
miento de maquinaria e instalaciones técnicas adscritas al Ser-
vicio de Vivienda” por un importe de 4.700 € 

2020/02201/000117 19546/2023 
17/10/2023 
13:19:45 

C - Decreto Cambio de responsable Expte. 026/2020 Lotes 1 y 
2: SERVICIO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y 
REPARACIÓN DEL PARQUE MUNICIPAL DE VIVIENDAS, 
MEDIANTE DOS LOTES 

2023/02201/000138 19547/2023 
17/10/2023 
13:20:39 

C - Decreto Ajuste de períodos Expte. 2023_0138 Servicio de 
inhumación, exhumación, tareas asociadas y mantenimiento del 
cementerio municipal Nuestro Padre Jesús, de Murcia 

2023/01301/000040 19548/2023 
17/10/2023 
14:02:28 

Desestimar permiso por matrimonio a Jorge López López 

2023/01301/000025 19549/2023 
17/10/2023 
14:02:30 

Adecuación horaria de Ángel Octavio Coll Jara 

2023/02902/000044 19550/2023 
17/10/2023 
14:02:31 

Autorización y disposición del gasto subvención 2023 a la Cam-
pana de Auroros Ntra Sra del Rosario de El Palmar 

2021/02201/000368 19551/2023 
17/10/2023 
14:06:28 

C - Decreto Primera Prórroga Expte. P_21_0368 SERVICIO DE 
INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS PROPIEDAD DEL 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA (ITV) 

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2022/03906/000083 19552/2023 
17/10/2023 
14:06:31 

Decreto de Rectificación del Decreto de Ampliación Convenio de 
fecha 15 de septiembre de 2023, con la la ASOCIACIÓN PARA 
PERSONAS CON SÍNDROME DE DOWN (ASSIDO) (Casco Ur-
bano) 

2020/084/001210 19553/2023 
17/10/2023 
14:06:32 

Decreto de orden de retirada del mobiliario no autorizado que se 
encuentra instalado en la terraza del local Cafetería Bocatería 
New Tiki Taka, situado en calle Gregorio Ordoñez, 8, de Murcia, 
de titularidad de Miguel Illán Gómez. Expediente 
2020084001210. 

2022/03906/000071 19554/2023 
17/10/2023 
14:06:34 

DECRETO PRORROGA CONVENIO COLABORACIÓN CON 
AMPA CEIP FRANCISCO NOGUERA SAURA PARA EL 
DESARROLLO DE UNA ESCUELA DEPORTIVA DE FÚTBOL 
SALA EN PABELLÓN SAN JOSÉ DE LA VEGA LA 
TEMPORADA 2023/2024 

2020/084/001347 19555/2023 
17/10/2023 
14:06:35 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación de la autoriza-
ción de terraza concedida a Pizzería Don Camilo S.L. para el 
local Pizzería Don Camilo, situado en Plaza Mayor, 8, de Murcia, 
por no disponer de titulo habilitante. Expediente 
2020084001347. 

2023/01301/000114 19556/2023 
17/10/2023 
14:08:35 

Reducción de jornada laboral al 50% de Víctor Javier Martínez 
López 

2023/035/001439 19557/2023 
17/10/2023 
14:49:29 

EXPEDIENTE 2023/035/001439 GESTION DE MARCAS 
PROPIAS, SOCIEDAD LIMITADA DUPLICADO POR 
EXTRAVÍO TARJETA PIVOTE ROMEA. ESTIMACION.  

2023/DUDU/001606 19558/2023 
17/10/2023 
14:49:30 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a D. Francisco José Mom-
peán Nicolás por Instalación en cubierta de vivienda de placas 
fotovoltaicas con una superficie de 24,00 m², careciendo de Tí-
tulo Habilitante en Carril de los Jaras, n.º 36; El Esparragal. 
EXPTE 1602/2023/DU 

2023/03906/000009 19559/2023 
17/10/2023 
14:49:32 

Formalización de un nuevo Convenio de Colaboración con la 
Asociación Deportiva Palmeral para el desarrollo de Escuelas 
Deportivas Municipales. Temporada 2023/2024 (El Palmar) 

2023/084/003052 19560/2023 
17/10/2023 
14:49:32 

Decreto de orden de retirada del mobiliario no autorizado que se 
encuentra instalado en la terraza del local Rincón de las Anas, 
situado en Plaza Santa Ana, de Murcia, de titularidad de Rincón 
Rinan SLU. Expediente 2023084003052. 

2023/035/001494 19561/2023 
17/10/2023 
14:49:34 

EXPEDIENTE 2023/035/001494 GESTION DE MARCAS 
PROPIAS, SOCIEDAD LIMITADA. CAMBIO MATRICULA 
ACCESO ALFONSO X FASE 1. ESTIMACION.  

2023/035/001489 19562/2023 
17/10/2023 
14:49:35 

EXPEDIENTE 2023/035/001489 UP4 INSTITUTE OF 
SCIENCES, S.L. TARJETA PIVOTE CATEDRAL. 
ESTIMACION.  

2023/035/001493 19563/2023 
17/10/2023 
14:49:36 

EXPEDIENTE 2023/035/001493 GESTION DE MARCAS 
PROPIAS, SOCIEDAD LIMITADA. TARJETA PIVOTE ROMEA 
ESTIMACION.  

2023/084/003045 19564/2023 
17/10/2023 
14:49:42 

Decreto de orden de retirada del mobiliario no autorizado insta-
lado en la terraza del local La Cueva de la Cerveza, situado en 
Plaza Santa Ana, de Murcia, de titularidad de Obradek C.B. Ex-
pediente 2023084003045. 

2020/084/001385 19565/2023 
17/10/2023 
14:49:43 

TERR_DECRETO Expediente 2020/084/001385. Orden de reti-
rada de elementos no autorizados en Avenida Alfonso X El Sa-
bio n.º12. Local: El X Capricho. 

Nº Acta: 202300015
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/03501/000763 19566/2023 
17/10/2023 
14:49:45 

RESOLUCION DESESTIMATORIA SOLICITUD TARJETA 
PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL IMAS (16/10/2023) 
Expediente: 2023/03501/000763. Solicitante: MARIA DEL 
CARMEN LOPEZ MUÑOZ  

2023/035/001440 19567/2023 
17/10/2023 
14:49:46 

EXPEDIENTE 2023/035/001440 GESTION DE MARCAS 
PROPIAS, SOCIEDAD LIMITADA. AUTORIZACION ACCESO 
ALFONSO X FASE 1. ESTIMACION.  

 

RESOLUCIONES DICTADAS A TRAVES DE FIRMADOC 

Nº 
DECRETO 

CENTRO_GESTOR DECRETO 
FECHA 

DECRETO 
DESCRIPCIÓN DECRETO 

1781 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1778 

11/09/2023 
09:36:17 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1782 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1777 

11/09/2023 
09:36:34 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1783 015 Descentralización 
DECRETO 
JULIO-AGOSTO 

13/09/2023 
10:10:05 

COMPENSACIÓN GASTOS PRESID. 
JJ.MM. Y PEDÁNEOS JULIO Y AGOSTO 
2023, por importe de 45.169,70 € 

1784 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1781 

13/09/2023 
10:10:20 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1785 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1780 

13/09/2023 
10:10:31 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1786 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1779 

13/09/2023 
10:10:39 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1787 011 Servicios Generales 
0/2023 - 
Q/2023/1776 

13/09/2023 
10:10:48 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1788 041 Relaciones con la U.E. 
0/2023 - 
Q/2023/1770 

13/09/2023 
10:10:56 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1789 041 Relaciones con la U.E. 
0/2023 - 
Q/2023/1769 

13/09/2023 
10:11:05 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1790 030 Policía Local 
0/2023 - 
Q/2023/1757 

13/09/2023 
14:25:13 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1791 032 Proteccion Civil 
0/2023 - 
Q/2023/1738 

13/09/2023 
14:25:22 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1792 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1788 

14/09/2023 
11:55:16 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1793 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1787 

14/09/2023 
11:55:24 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1794 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1786 

14/09/2023 
11:55:32 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1795 030 Policía Local 
0/2023 - 
Q/2023/1795 

14/09/2023 
13:25:52 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1796 030 Policía Local 0/2023 - 
Q/2023/1794 

14/09/2023 
13:26:29 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1797 040 Juventud 
0/2023 - 
Q/2023/1796 

14/09/2023 
15:08:37 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1798 025 Empleo 
0/2023 - 
Q/2023/1785 

15/09/2023 
08:38:20 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

1799 015 Descentralización 
0/2023 - 
920230028999 

15/09/2023 
08:38:31 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1800 045 Turismo 
0/2023 - 
Q/2023/1802 

15/09/2023 
13:48:50 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1801 045 Turismo 
0/2023 - 
Q/2023/1801 

15/09/2023 
13:48:59 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1802 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1800 

15/09/2023 
13:49:07 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1803 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1799 

15/09/2023 
13:49:16 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1804 016 Escuelas Infantiles 
0/2023 - 
Q/2023/1616 

15/09/2023 
13:49:24 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1805 090 Mayores y Discapacidad 
0/2023 - 
Q/2023/1809 

15/09/2023 
13:49:47 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1806 090 Mayores y Discapacidad 
0/2023 - 
Q/2023/1808 

15/09/2023 
13:49:55 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1807 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1811 

15/09/2023 
15:00:29 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1808 090 Mayores y Discapacidad 
0/2023 - 
Q/2023/1807 

15/09/2023 
15:00:38 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1809 073 Ingenieria Civil 
0/2023 - 
Q/2023/1784 

15/09/2023 
15:00:46 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1810 036 Sanidad 
0/2023 - 
Q/2023/1775 

15/09/2023 
15:00:54 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1811 036 Sanidad 
0/2023 - 
Q/2023/1773 

15/09/2023 
15:01:02 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1812 036 Sanidad 
0/2023 - 
Q/2023/1772 

15/09/2023 
15:01:10 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1813 036 Sanidad 
0/2023 - 
Q/2023/1683 

15/09/2023 
15:01:18 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1814 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1816 

18/09/2023 
08:27:43 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1815 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1815 

18/09/2023 
08:28:15 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1816 
026 Fiestas y Programación 
en la Calle 

0/2023 - 
Q/2023/1813 

18/09/2023 
08:28:26 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1817 023 Informática 
0/2023 - 
Q/2023/1792 

18/09/2023 
08:28:35 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1818 023 Informática 
0/2023 - 
Q/2023/1791 

18/09/2023 
08:28:43 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1819 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1810 

18/09/2023 
11:58:13 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1820 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1803 

18/09/2023 
11:58:23 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1821 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1798 

18/09/2023 
11:58:32 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1822 
026 Fiestas y Programación 
en la Calle 

0/2023 - 
Q/2023/1793 

18/09/2023 
11:58:40 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

1823 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1790 

18/09/2023 
11:58:49 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1824 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1789 

18/09/2023 
11:58:57 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1825 
Subdirección de Coordina-
ción Administrativa del Area 
de Urbanismo 

0/2023 - 
Q/2023/1741 

18/09/2023 
11:59:05 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1826 036 Sanidad 
0/2023 - 
Q/2023/1774 

18/09/2023 
14:39:22 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1827 036 Sanidad 
0/2023 - 
Q/2023/1710 

18/09/2023 
14:39:30 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1828 036 Sanidad 
0/2023 - 
Q/2023/1660 

18/09/2023 
14:39:39 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1829 036 Sanidad 
0/2023 - 
Q/2023/1619 

18/09/2023 
14:39:47 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1830 040 Juventud 
0/2023 - 
Q/2023/1823 

18/09/2023 
14:52:57 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1831 
Subdirección de Coordina-
ción Administrativa del Area 
de Urbanismo 

0/2023 - 
Q/2023/1819 

18/09/2023 
14:53:06 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1832 
080 Relaciones con Universi-
dades 

0/2023 - 
Q/2023/1814 

18/09/2023 
14:53:14 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1833 059 Bibliotecas 
0/2023 - 
Q/2023/1806 

18/09/2023 
14:53:22 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1834 059 Bibliotecas 
0/2023 - 
Q/2023/1805 

18/09/2023 
14:53:30 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1835 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1825 

19/09/2023 
09:24:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1836 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1824 

19/09/2023 
09:24:20 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1837 023 Informática 
0/2023 - 
Q/2023/1820 

19/09/2023 
09:24:28 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1838 036 Sanidad 
0/2023 - 
Q/2023/1827 

19/09/2023 
12:53:07 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1839 048 Comercio 
0/2023 - 
Q/2023/1826 

19/09/2023 
14:18:08 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1840 031 S.E.I.S 
0/2023 - 
Q/2023/1758 

19/09/2023 
14:18:20 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1841 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1834 

19/09/2023 
14:59:15 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1842 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1833 

19/09/2023 
14:59:26 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1843 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1822 

19/09/2023 
14:59:36 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1844 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1821 

19/09/2023 
14:59:44 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1845 040 Juventud 
0/2023 - 
Q/2023/1829 

20/09/2023 
09:01:54 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1846 040 Juventud 0/2023 - 20/09/2023 Autorizar, disponer y/o reconocer la 
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Q/2023/1828 09:02:05 obligación de facturas 

1847 041 Relaciones con la U.E. 
0/2023 - 
Q/2023/1839 

20/09/2023 
13:17:55 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1848 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1836 

20/09/2023 
13:18:06 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1849 
900 Junta Municipales Peda-
nias 

0/2023 - 
Q/2023/1797 

20/09/2023 
13:18:17 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1850 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1847 

21/09/2023 
11:45:08 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1851 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1846 

21/09/2023 
11:45:17 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1852 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1845 

21/09/2023 
11:45:26 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1853 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1844 

21/09/2023 
11:45:34 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1854 032 Proteccion Civil 
0/2023 - 
Q/2023/1842 

21/09/2023 
11:45:43 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1855 038 Servicio Sociales 
0/2023 - 
Q/2023/1841 

21/09/2023 
11:45:51 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1856 
021 Dirección Económica y 
Presupuestaria 

0/2023 - 
Q/2023/1840 

21/09/2023 
11:45:59 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1857 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1830 

21/09/2023 
11:46:08 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1858 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1818 

21/09/2023 
11:46:16 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1859 
026 Fiestas y Programación 
en la Calle 

0/2023 - 
Q/2023/1817 

21/09/2023 
11:46:24 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1860 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1804 

21/09/2023 
11:46:32 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1861 030 Policía Local 
0/2023 - 
Q/2023/1783 

21/09/2023 
11:46:40 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1862 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1850 

22/09/2023 
09:06:06 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1863 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1843 

22/09/2023 
09:06:15 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1864 040 Juventud 
0/2023 - 
Q/2023/1856 

22/09/2023 
12:52:38 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1865 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1849 

22/09/2023 
12:52:46 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1866 031 S.E.I.S 
0/2023 - 
Q/2023/1851 

22/09/2023 
14:58:36 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1867 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1831 

22/09/2023 
14:58:45 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1868 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1860 

22/09/2023 
21:31:20 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1869 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1855 

22/09/2023 
21:31:29 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1870 015 Descentralización 0/2023 - 22/09/2023 Autorizar, disponer y/o reconocer la 
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Q/2023/1854 21:31:37 obligación de facturas 

1871 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1859 

25/09/2023 
10:12:52 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1872 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1858 

25/09/2023 
10:13:01 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1873 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1866 

25/09/2023 
22:07:41 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1874 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1865 

25/09/2023 
22:07:53 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1875 011 Servicios Generales 
0/2023 - 
Q/2023/1861 

25/09/2023 
22:08:03 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1876 036 Sanidad 
0/2023 - 
Q/2023/1832 

26/09/2023 
13:32:52 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1877 040 Juventud 
0/2023 - 
Q/2023/1877 

27/09/2023 
20:16:23 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1878 011 Servicios Generales 
0/2023 - 
Q/2023/1876 

27/09/2023 
20:16:32 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1879 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1874 

27/09/2023 
20:16:40 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1880 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1872 

27/09/2023 
20:16:49 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1881 024 Estadística y Notificación 
0/2023 - 
Q/2023/1869 

27/09/2023 
20:16:57 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1882 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1868 

27/09/2023 
20:17:05 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1883 073 Ingenieria Civil 
0/2023 - 
Q/2023/1867 

27/09/2023 
20:17:14 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1884 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1862 

27/09/2023 
20:17:22 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1885 
026 Fiestas y Programación 
en la Calle 

0/2023 - 
Q/2023/1857 

27/09/2023 
20:17:30 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1886 023 Informática 
0/2023 - 
Q/2023/1852 

27/09/2023 
20:17:38 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1887 023 Informática 
0/2023 - 
Q/2023/1848 

27/09/2023 
20:17:47 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1888 045 Turismo 
0/2023 - 
Q/2023/1812 

27/09/2023 
20:17:55 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1889 014 Educación 
0/2023 - 
Q/2023/1864 

28/09/2023 
09:48:24 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1890 029 Cultura 
2/2023 - 
Q/2023/11 

28/09/2023 
09:48:24 

Reconocer la obligación de facturas por 
importe total de 10.983,33 € 

1891 025 Empleo 
0/2023 - 
Q/2023/1885 

28/09/2023 
19:05:24 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1892 
064 Protocolo y Oficina de 
Prensa 

0/2023 - 
Q/2023/1884 

28/09/2023 
19:05:33 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1893 
064 Protocolo y Oficina de 
Prensa 

0/2023 - 
Q/2023/1883 

28/09/2023 
19:05:41 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1894 051 Contabilidad 0/2023 - 28/09/2023 Autorizar, disponer y/o reconocer la 

Nº Acta: 202300015
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 30 de Noviembre de 2023

Página 436 de 446

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

B
Q

u9
u+

Z
0x

Q
hk

k5
sm

M
6h

9F
P

7G
P

rV
O

eb
tjS

V
or

tb
w

Fecha de impresión: Viernes, 1 de Diciembre de 2023 9:35



 
 

437 
 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Q/2023/1881 19:05:49 obligación de facturas 

1895 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1880 

28/09/2023 
19:05:58 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1896 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1875 

28/09/2023 
19:06:06 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1897 
071 Agencia Local de la 
Energía y C.C. 

0/2023 - 
Q/2023/1873 

28/09/2023 
19:06:14 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1898 030 Policía Local 
0/2023 - 
Q/2023/1870 

28/09/2023 
19:06:22 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1899 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1892 

29/09/2023 
10:37:43 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1900 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1891 

29/09/2023 
10:37:52 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1901 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1890 

29/09/2023 
10:38:01 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1902 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1882 

29/09/2023 
10:38:09 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1903 
Subdirección de Coordina-
ción Administrativa del Area 
de Urbanismo 

0/2023 - 
Q/2023/1886 

29/09/2023 
11:29:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1904 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1902 

29/09/2023 
14:25:45 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1905 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1901 

29/09/2023 
14:25:54 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1906 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1898 

29/09/2023 
14:26:02 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1907 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1897 

29/09/2023 
14:26:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1908 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1896 

29/09/2023 
14:26:19 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1909 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1894 

29/09/2023 
14:26:27 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1910 036 Sanidad 
0/2023 - 
Q/2023/1863 

29/09/2023 
14:26:35 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1911 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1916 

03/10/2023 
10:11:19 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1912 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1915 

03/10/2023 
10:11:28 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1913 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1913 

03/10/2023 
10:11:36 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1914 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1904 

03/10/2023 
10:11:44 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1915 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1903 

03/10/2023 
10:11:52 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1916 086 Promoción Económica 
0/2023 - 
Q/2023/1895 

03/10/2023 
10:12:00 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1917 045 Turismo 
0/2023 - 
Q/2023/1878 

03/10/2023 
10:12:08 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

1918 090 Mayores y Discapacidad 
0/2023 - 
Q/2023/1838 

03/10/2023 
10:12:16 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1919 090 Mayores y Discapacidad 
0/2023 - 
Q/2023/1837 

03/10/2023 
10:12:23 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1920 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1938 

04/10/2023 
18:35:39 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1921 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1937 

04/10/2023 
18:35:47 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1922 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1936 

04/10/2023 
18:35:54 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1923 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1934 

04/10/2023 
18:36:01 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1924 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1933 

04/10/2023 
18:36:08 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1925 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1929 

04/10/2023 
18:36:16 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1926 040 Juventud 
0/2023 - 
Q/2023/1928 

04/10/2023 
18:36:23 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1927 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1927 

04/10/2023 
18:36:30 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1928 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1926 

04/10/2023 
18:36:38 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1929 045 Turismo 
0/2023 - 
Q/2023/1925 

04/10/2023 
18:36:45 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1930 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1893 

04/10/2023 
18:36:52 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1931 045 Turismo 
0/2023 - 
Q/2023/1923 

04/10/2023 
18:36:59 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1932 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1922 

04/10/2023 
18:37:06 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1933 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1920 

04/10/2023 
18:37:14 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1934 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1919 

04/10/2023 
18:37:21 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1935 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1918 

04/10/2023 
18:37:28 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1936 090 Mayores y Discapacidad 
0/2023 - 
Q/2023/1917 

04/10/2023 
18:37:35 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1937 090 Mayores y Discapacidad 
0/2023 - 
Q/2023/1914 

04/10/2023 
18:37:42 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1938 090 Mayores y Discapacidad 
0/2023 - 
Q/2023/1912 

04/10/2023 
18:37:50 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1939 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1911 

04/10/2023 
18:37:57 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1940 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1910 

04/10/2023 
18:38:04 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1941 043 Medio Ambiente 
0/2023 - 
Q/2023/1909 

04/10/2023 
18:38:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

1942 023 Informática 
0/2023 - 
Q/2023/1905 

04/10/2023 
18:38:18 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1943 
064 Protocolo y Oficina de 
Prensa 

0/2023 - 
Q/2023/1900 

04/10/2023 
18:38:25 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1944 
Subdirección de Coordina-
ción Administrativa del Area 
de Urbanismo 

0/2023 - 
Q/2023/1899 

04/10/2023 
18:38:32 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1945 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/703 

04/10/2023 
18:38:39 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1946 059 Bibliotecas 
0/2023 - 
Q/2023/1889 

04/10/2023 
18:38:46 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1947 059 Bibliotecas 
0/2023 - 
Q/2023/1888 

04/10/2023 
18:38:53 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1948 014 Educación 
0/2023 - 
Q/2023/1887 

04/10/2023 
18:39:00 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1949 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1879 

04/10/2023 
18:39:07 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1950 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1853 

04/10/2023 
18:39:14 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1951 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1940 

06/10/2023 
10:01:06 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1952 070 Igualdad 
0/2023 - 
Q/2023/1931 

06/10/2023 
10:01:14 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1953 062 Patrimonio 
0/2023 - 
Q/2023/1953 

06/10/2023 
12:36:31 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1954 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1982 

10/10/2023 
13:14:25 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1955 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1981 

10/10/2023 
13:14:36 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1956 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1980 

10/10/2023 
13:14:47 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1957 090 Mayores y Discapacidad 
0/2023 - 
Q/2023/1979 

10/10/2023 
13:14:56 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1958 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1974 

10/10/2023 
13:15:04 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1959 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1973 

10/10/2023 
13:15:12 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1960 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1972 

10/10/2023 
13:15:20 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1961 040 Juventud 
0/2023 - 
Q/2023/1971 

10/10/2023 
13:15:29 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1962 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1969 

10/10/2023 
13:15:37 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1963 045 Turismo 
0/2023 - 
Q/2023/1968 

10/10/2023 
13:15:46 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1964 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1967 

10/10/2023 
13:15:54 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1965 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1966 

10/10/2023 
13:16:03 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 
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Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

1966 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1965 

10/10/2023 
13:16:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1967 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1964 

10/10/2023 
13:16:20 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1968 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1963 

10/10/2023 
13:16:28 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1969 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1961 

10/10/2023 
13:16:37 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1970 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1960 

10/10/2023 
13:16:46 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1971 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1958 

10/10/2023 
13:16:55 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1972 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1957 

10/10/2023 
13:17:03 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1973 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1956 

10/10/2023 
13:17:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1974 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1955 

10/10/2023 
13:17:19 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1975 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1954 

10/10/2023 
13:17:27 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1976 090 Mayores y Discapacidad 
0/2023 - 
Q/2023/1952 

10/10/2023 
13:17:36 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1977 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1951 

10/10/2023 
13:17:44 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1978 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1948 

10/10/2023 
13:17:53 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1979 014 Educación 
0/2023 - 
Q/2023/1947 

10/10/2023 
13:18:01 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1980 016 Escuelas Infantiles 
0/2023 - 
Q/2023/1946 

10/10/2023 
13:18:09 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1981 059 Bibliotecas 
0/2023 - 
Q/2023/1945 

10/10/2023 
13:18:17 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1982 030 Policía Local 
0/2023 - 
Q/2023/1944 

10/10/2023 
13:18:26 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1983 038 Servicio Sociales 
0/2023 - 
Q/2023/1943 

10/10/2023 
13:18:34 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1984 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1941 

10/10/2023 
13:18:42 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1985 041 Relaciones con la U.E. 
0/2023 - 
Q/2023/1939 

10/10/2023 
13:18:51 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1986 
Subdirección de Coordina-
ción Administrativa del Area 
de Urbanismo 

0/2023 - 
Q/2023/1935 

10/10/2023 
13:18:59 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1987 031 S.E.I.S 
0/2023 - 
Q/2023/1921 

10/10/2023 
13:19:08 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1988 036 Sanidad 
0/2023 - 
Q/2023/1908 

10/10/2023 
13:19:16 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1989 036 Sanidad 
0/2023 - 
Q/2023/1907 

10/10/2023 
13:19:24 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 
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1990 036 Sanidad 
0/2023 - 
Q/2023/1906 

10/10/2023 
13:19:32 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1991 031 S.E.I.S 
0/2023 - 
Q/2023/1871 

10/10/2023 
13:19:40 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1992 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1986 

10/10/2023 
14:46:52 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1993 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1990 

11/10/2023 
10:06:54 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1994 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1989 

11/10/2023 
10:07:03 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1995 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1988 

11/10/2023 
10:07:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1996 090 Mayores y Discapacidad 
0/2023 - 
Q/2023/1998 

11/10/2023 
14:25:45 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1997 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1992 

11/10/2023 
14:25:54 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1998 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1991 

11/10/2023 
14:26:02 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

1999 070 Igualdad 
0/2023 - 
Q/2023/1930 

11/10/2023 
14:26:10 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

2000 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/1997 

13/10/2023 
10:41:59 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

2001 040 Juventud 
0/2023 - 
Q/2023/1996 

13/10/2023 
10:42:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

2002 094 Artes Escénicas 
0/2023 - 
Q/2023/1993 

13/10/2023 
10:42:21 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

2003 038 Servicio Sociales 
0/2023 - 
Q/2023/1984 

13/10/2023 
10:42:30 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

2004 025 Empleo 
0/2023 - 
Q/2023/1949 

13/10/2023 
10:43:02 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

2005 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/2000 

13/10/2023 
14:14:35 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

2006 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/1999 

13/10/2023 
14:14:46 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

2007 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1976 

13/10/2023 
14:14:56 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

2008 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/1959 

13/10/2023 
14:15:04 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

2009 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/2002 

16/10/2023 
09:46:26 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

2010 011 Servicios Generales 
0/2023 - 
Q/2023/2001 

16/10/2023 
09:46:37 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

2011 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/2004 

16/10/2023 
11:50:17 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

2012 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/2003 

16/10/2023 
11:50:43 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

2013 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/2012 

17/10/2023 
10:42:45 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 
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2014 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/2011 

17/10/2023 
10:42:57 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

2015 023 Informática 
0/2023 - 
Q/2023/1978 

17/10/2023 
10:43:08 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

2016 
064 Protocolo y Oficina de 
Prensa 

0/2023 - 
Q/2023/1835 

17/10/2023 
10:43:16 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

2017 030 Policía Local 
0/2023 - 
Q/2023/1995 

17/10/2023 
13:20:13 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

2018 031 S.E.I.S 
0/2023 - 
Q/2023/1983 

17/10/2023 
13:20:31 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

2019 032 Proteccion Civil 
0/2023 - 
Q/2023/1932 

17/10/2023 
13:20:40 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

2020 015 Descentralización 
DECRETO 
SEPTIEMBRE 

17/10/2023 
14:14:18 

COMPENSACIÓN GASTOS PRESID. 
JJ.MM. Y PEDÁNEOS SEPTIEMBRE 2023, 
por importe de 33.439,92 € 

 

7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 En el Capítulo de RUEGOS Y PREGUNTAS se da cuenta de los siguientes para su respuesta 

escrita. 

 La Sra. Guerrero Cano, por el Grupo Vox, pidió la palabra para expresar el siguiente ruego: 

Solicitar nuevamente que se le den respuesta por escrito a todas las preguntas que habían presentado, 

sobre todo las referidas al incendio de Atalayas de las que hasta la fecha no habían recibido contes-

tación alguna. Concluyó pidiendo que constara en acta. 

 

7.1. RUEGO DEL SR. ORENTES BASTIDA DEL GRUPO VOX 

 “Los próximos días 27, 28 y 29 de septiembre se celebrarán en nuestra ciudad las reuniones 

de Ministros de la Unión Europea, lo que supondrá la aplicación de medidas especiales de seguridad 

y cortes de tráfico.  

 Ante esta situación los comerciantes y vecinos de las zonas afectadas trasladan sus quejas por 

la falta de comunicación sobre la afectación a sus negocios y vidas cotidianas, siendo la única infor-

mación trasladada la referente a la prohibición de utilizar las plazas de aparcamiento de las que son 

titulares en el Parking del Cuartel de Artillería. 

 Por lo expuesto, el Grupo Municipal Vox plantea el siguiente RUEGO: 

 1. Que de manera inmediata se proceda a informar a los comerciantes y vecinos sobre las 

restricciones o prohibiciones al tráfico, cortes de calles, especialmente de calles comerciales, y demás 

alteraciones de su vida cotidiana que puedan verse afectados por la celebración de este evento. 
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 2. Que se dé una alternativa a los titulares de plazas del parking del Cuartel de Artillería, 

ubicándoles en otros espacios. 

 3. Que se indemnice a los comerciantes de las zonas afectadas en caso de impedimento claro 

de apertura de sus comercios o prestación de sus actividades de forma habitual, así como a los titulares 

de plazas de parking que no puedan hacer uso de las mismas.” 

 

7.2. RUEGO DE LA SRA. FRANCO ELVIRA DEL GRUPO VOX 

 “Las recientes lluvias en el municipio de Murcia han puesto de manifiesto la muy deficiente 

labor o la directa inacción de la Confederación Hidrográfica del Segura, dentro de sus estrictas com-

petencias, como también del Ayuntamiento de Murcia, igualmente responsable.  

 Han bastado unas precipitaciones que ni mucho menos han alcanzado la proporción de otras 

ocasiones de reciente memoria para dejar expuesta, a la vista de todos, la ineficacia del actual Go-

bierno del Consistorio murciano, más ocupado en su publicitada autocomplacencia que en acometer 

las necesarias obras a las que está obligado desde hace muchos años por el convenio urbanístico de 

la zona norte de la ciudad, las cuales no ha llevado a cabo, así como tampoco ha ejecutado obras 

básicas en otras zonas de Murcia y en la mayoría de pedanías, abandonadas a su suerte.  

 Las obras viarias que sí ha ejecutado el Ayuntamiento han consistido en hacer deprisa y co-

rriendo, de cualquier manera e incluso con incompetencia su famoso Plan de Movilidad, que a la 

primera ocasión nos ha dejado la estampa de vías públicas donde se acaban de mal invertir muchos 

millones de euros, que están mal trazadas y asfaltadas, pésimamente preparadas para la lluvia y que, 

finalmente, resultan un clarificador ejemplo de obra mal pensada y peor resuelta.  

 En relación a la Confederación Hidrográfica del Segura, somos conscientes de que el problema 

de las inundaciones en Murcia no tiene una rápida y sencilla solución, pero desde el anuncio en 2019 

de la intención de no ejecutar el colector que derivara los caudales de entre otras, las ramblas de 

Churra y Espinardo aguas arriba de la ciudad de Murcia, nada se ha hecho, y nada se está haciendo.   

 El resultado de todo esto es una ciudad de Murcia presuntamente modernizada donde, no es 

necesario lluvias como las de 2012 o 2019 para que se produzcan las consabidas escenas tercermun-

distas. Cuando sistemáticamente, un año sí y otro también, se produce el caos por los mismos motivos 

y en los mismos lugares, algunos de ellos tan céntricos como la emblemática plaza de Santo Domingo 

y calle Trapería, la culpa no es de ningún fenómeno accidental ni del supuesto cambio climático, sino 
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de los políticos que ostentan el poder. La responsabilidad es de las administraciones, la estatal y la 

local, que no trabajan en lo que tienen que trabajar por estar entretenidas en otras cosas. Entre unos y 

otros, si llueve viene el colapso.  

 Por lo expuesto, el Grupo Municipal Vox plantea el siguiente RUEGO:  

 Que se acometan en el término municipal de Murcia todas las obras necesarias y obligatorias 

para prevenir los efectos negativos de la lluvia, y que se reviertan las obras mal concebidas y ejecu-

tadas que introducen problemas donde no los había, para lluvia y caos no sean un tema recurrente en 

Murcia.” 

 

7.3. PREGUNTA DEL SR. GESTOSO DE MIGUEL DEL GRUPO VOX 

 “La madrugada del pasado domingo día 1 de octubre, ocurría la tragedia en las Atalayas con 

un incendio gravísimo que se cobraba al menos trece muertos.  

 Por lo expuesto, el Grupo Municipal Vox plantea la siguiente pregunta para respuesta oral en 

el siguiente Pleno:  

 ¿Tenía el ayuntamiento conocimiento de la actividad, horarios y actuaciones que han venido 

celebrándose recientemente en las discotecas afectadas en 2023? ¿Conocía los eventos que se cele-

braban?” 

 

7.4. PREGUNTA DEL SR. GESTOSO DE MIGUEL DEL GRUPO VOX 

 “La madrugada del pasado domingo día 1 de octubre, ocurría la tragedia en las Atalayas con 

un incendio gravísimo que se cobraba al menos trece muertos.  

 Por lo expuesto, el grupo municipal vox plantea la siguiente pregunta para respuesta oral en 

el siguiente Pleno:  

 1.- ¿Conocía el gobierno la carencia de licencia desde la solicitud de segregación solicitada 

en 2019 con Ballesta al frente del consistorio?  

 2.- ¿Cómo explica el gobierno que desde la solicitud de segregación del 2019 nadie respondió 

hasta el 2021 cuando llego el PSOE (no la autorizó)?” 

7.5. PREGUNTA DEL SR. GESTOSO DE MIGUEL DEL GRUPO VOX 

 “La madrugada del pasado domingo día 1 de octubre, ocurría la tragedia en las Atalayas con 

un incendio gravísimo que se cobraba al menos trece muertos.  
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 Por lo expuesto, el Grupo Municipal Vox plantea la siguiente pregunta para respuesta oral en 

el siguiente pleno:  

 1.- ¿Conocía los atestados de actuaciones y denuncias policiales, en las discotecas siniestra-

das, en 2022 y 2023?   

 2.- ¿Conocía las solicitudes de las mercantiles al ayuntamiento en distintos ámbitos, como la 

solicitud para pintar la fachada, o el vado para evitar que estuviera obstruidas las salidas de emergen-

cias?” 

7.6. PREGUNTA DEL SR. GESTOSO DE MIGUEL DEL GRUPO VOX 

 “La madrugada del pasado domingo día 1 de octubre, ocurría la tragedia en las Atalayas con 

un incendio gravísimo que se cobraba al menos trece muertos.  

 Por lo expuesto, el Grupo Municipal Vox plantea la siguiente pregunta para respuesta oral en 

el siguiente Pleno:  

 1. El lunes después del incendio, el alcalde dijo en los medios que iniciaba expediente de 

investigación interna. ¿Qué puesto y/o cargo desempeña el instructor dicho expediente?   

 2. ¿En qué estado se encuentra la investigación interna?” 

7.7. PREGUNTA DEL SR. GESTOSO DE MIGUEL DEL GRUPO VOX 

 “La madrugada del pasado domingo día 1 de octubre, ocurría la tragedia en las Atalayas con 

un incendio gravísimo que se cobraba al menos trece muertos.  

 Por lo expuesto, el Grupo Municipal Vox plantea la siguiente pregunta para respuesta oral en 

el siguiente Pleno:  

 1. ¿Conocía qué técnicos o funcionarios visitaron los locales afectados durante el año 2023 y 

con qué motivos? ¿En cuántas ocasiones y en qué fechas?  

 2. ¿Existe un acta de inspección con número 7324, firmado a las 12:00 del 2 de marzo de 2023 

con motivo de “inspección de legalización de actividad”?” 

7.8. PREGUNTA DEL SR. GESTOSO DE MIGUEL DEL GRUPO VOX 

 “La madrugada del pasado domingo día 1 de octubre, ocurría la tragedia en las Atalayas con 

un incendio gravísimo que se cobraba al menos trece vidas.  

 Por lo expuesto, el Grupo Municipal Vox plantea la siguiente pregunta para respuesta oral en 

el siguiente Pleno:  
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 ¿El gobierno y el alcalde van a asumir algún tipo de responsabilidad política por la negligencia 

y dejación de funciones en la gestión de las licencias de apertura de las discotecas siniestradas?” 

 

7.9. PREGUNTA DEL SR. GESTOSO DE MIGUEL DEL GRUPO VOX 

 “La madrugada del pasado domingo día 1 de octubre, ocurría la tragedia en las Atalayas con 

un incendio gravísimo que se cobraba al menos trece vidas.  

 Por lo expuesto, el Grupo Municipal Vox plantea la siguiente pregunta para respuesta oral en 

el siguiente Pleno:  

 1. ¿Qué medidas tomó este alcalde y el gobierno municipal desde 2019 cuando se registra la 

solicitud de segregación, hasta el 25 de marzo del 2021, día de la moción de censura socialista?  

 2. ¿Por qué permanecieron abiertas ambas discotecas durante su mandato de alcalde a pesar 

de que no tenían licencia?” 

 

 Siendo las quince horas y quince minutos, el Sr. Alcalde levantó la sesión, de lo que como 

Secretario doy fe, quedando expedida la correspondiente acta audiovisual que consta de este texto 

escrito y la grabación de la sesión que se encuentra en la dirección web https://sede.murcia.es/fiche-

rosvoluminosos con los siguientes códigos de identificación de ficheros voluminosos: 

Nombre: 26 OCTUBRE 2023 PLENO (VIDEO) 

Descripción: SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE 26 DE OCTUBRE 2023 (VIDEO) 

Código identificación fichero: e63ee34e-cc9e-44a9-98c5-75bf7bb9d778 

 
EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

(Documento firmado electrónicamente) 
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